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El acontecimiento que se destaca en el mes de Enero de 1522

es la elección de Sumo Pontífice en la persona de Adriano de

Utrech, Cardenal de Tortosa y uno de los Gobernadores de Es-

paña. Ante la historia demostrará siempre la omnímoda in-

fluencia que comenzó á ejercer Carlos V de Alemania en el

mundo católico, después que se declaró defensor del catolicis-

mo y de los derechos de la Iglesia, representada por los suce-

sores de San Pedro. La alegría que la nueva produjo en Espa-

ña fué tan grande como merecida, porque aquí adquirieron re-

lieve sus virtudes, entre las cuales descollaba su bondad y la

lealtad con que constantemente sirvió á su amado discípulo en

un cargo tan difícil como fué gobernar este país, donde por

más de dos a&os había imperado la más espantosa de las anar-

ijuías. '
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En medio de estas satisfacciones, afligía el ánimo la situación

de Toledo, sometida, pero no resignada, y el hecho de ondear

la bandera francesa en una de las villas situadas á orillas de-

Bidasoa. En la imperial ciudad no se había restablecido la tran-

quilidad moral, ni cesado los antiguos rencores. Y respecto de

Fuenterrabía, no podía comenzarse su recobro hasta que se

formase un poderoso ejército, para lo que se necesitaba gente

y dinero. Este faltaba evidentemente, y los hombres de guerra,

que conocían la escasez de medios, no querían comprometer

sus personas en empresas que no podían encontrar una inme-

diata recompensa. El César en Flandes, desde donde se desco-

nocía la verdadera situación de España, mandaba sin empacho

y ordenaba el cerco de Fuenterrabía, cuando se hacía bastante

en sostener á San Sebastián.

El Almirante de Castilla, coincidiendo en esta parte con el

Cardenal de Tortosa, aconsejaba al Embajador una inteligen-

cia con Inglaterra para contener la invasión francesa y una ín-

tima amistad con Portugal para obtener los necesarios recursos,

como los venían obteniendo durante la guerra de las Comuni-

dades. Al propio tiempo el Almirante, en contra del rigor que

inspiraba la Corte de Flandes, aconsejaba una política genero-

sa que crease amor hacia el Príncipe, y de que sus conciertos,

perdones y sobreseimiento de procesos, ofrecen evidente prue-

ba. Contra el Comendador mayor de Calatrava se producían

quejas por no haber cuidado bastante las fortalezas de las Or-

denes.

En lo que existía completa unanimidad era en que la pre-

sencia de S. M. se hacía cada vez más necesaria, y que sin ella

no habría ni Reinos, ni hacienda, ni justicia.

Corrflspondencia entre ios G-obernadores de España y el Smperador-Rey.

El Conde de Oñate, hijo del Condestable de Castilla, desde

Vitoria á 1.° de Enero de 1522 (1), dio cuenta á S. M. del des-

empeño de la comisión que le había confiado, entregando sus

cartas al Condestable y al Almirante, y expresando á éste que

(4) Arcb. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 2.*, fol. 345.



si no se habían despachado sus negocios, era por atender á

otras cosas más importantes de su servicio, pero no por falta

de voluntad en el Rey, que era el ínejor Príncipe del mundo.

De su venida necesitaba el Reino para ver cuan buen Rey Dios

les había dado, y suplicaba que de lo que fuese servido se lo

enviase á mandar, porque el alma era de Dios y el cuerpo de

Su Majestad.

El dia 9 de Enero fué elegido Papa el Cardenal Adriano,

que tomó el título de Adriano VI, y el Almirante de Castilla

escribió al Emperador una sentida carta, celebrando la elección

y enalteciendo la bondad y demás condiciones morales del ele-

gido; y aprovechando esta ocasión, le rogó viniese presto á Es-

paña, pues ya que la fortuna era próspera, convenía que S. A.

la ayudase y nunca soltara á Dios, sino traerle junto y venir

con fuerza á la guerra sin desechar la paz. La carta decíaf'así:

Carta del Almirante de Castilla al Emperador, fecha 9 de Enero

de 1522(1).

S. C. C, M.

Paresceme que uoluio Dios por si, pues para satisfacer la muerte

del Summo Poiitifice, eligió en su lugar á la Sanctidad del Cardenal

Adriano el qual de serbidor es hecho señor i de hijo padre á quien

Vra Alte9a es muy obligado aunque el lo sea de auerle hecho Vro

fabor y porque no le toma con la rique9a que á otros sup.co á Vra

Allega que luego mande prouer en esto para que tenga la cassa con-

forme á la Dignidad certificando á Vra Allega que es lanía su bon-

dad que espero io en Dios que a de hacer gran bien en el mundo e

que es esta la primera cruz porque en ser tan grande es diforme de

lo de Milán y Fornai i por esso creo que anunciaron cossas raaiores

y teniendo Vra Alleza esle pensamiento creo que conformándoos

con Dios el os mostrara con tanta grandega las otras que quedéis

señor de el Mundo y que las Prophecias se cumplan en Vra Real

persona i porque es necesario que Vra Allega se aiude io le suplicó

que acordandosse de la Corona que tiene se acuerde de acrecentar-

la por tan buenos pasos que la alcance en el Cielo i su venida en

(i) Biblioteca Nacional, MSS., ^-48», fol. U.



España sea presto pues dende ella muestra Dios que quiere que

hais acrecentado como paresce en criarse en ella el Summo Pontí-

fice que estas nouedades nunca vistas ni pensadas que Dios ha^e

por nos consigo traen la señal de el acrescentamiento i agora que

la fortuna es prospera combiene que Vra Altega la alude y nunca

soltar á Dios sin traerle junto uenir con fuerQa á la guerra i no con

contentamiento procurar i querer la paz i no desecharla esto es mui

prouechoso para acrecentar lo ganado y cobrar lo perdido. Vra Al-

te9a dé á Dios grandissimas gracias deste beneficio tan grande que

si ge lo sabe agradescer el ira por su camino que con toda mi hedad

querría ir á perder la vida con Vra Alte9a esto me hace dessear

que de Castilla empecéis la jornada la qual iama á Vra Alte9a i le

dessea io sup.co á Vra". S. G. G. M. que uea una carta que escribo

al Obispo de Falencia que prouea esto de el Summo Pontifice luego

que según lo que ama á Vra Alte9a no se perderá lo que en tan bue-

na parte tan apartado i se escogió no fue sin méritos grandes suios

pues que maior cossa quería Vra Alte9a que Dios hiciese para mos-

traros lo que en el tenéis, digo que si Vra Alte9a me da licencia y

es seruido que io passare con el en Roma coa muchos amigos mios

i deudos porque pienso que iré con el Papa Eugenio. O con San Pe-

dro que no le tengo por menos Gatolico i sup.co á Vra Alte9a que

siempre le haga emprender cossas justas que seria grande ofensa de

Dios ser causa que se perdiese porque el no tiene otra voluntad sino

la de Vra Alte9a ni otro ser sino el de Vuestro ama y quiere tanto

vuestra real persona que esto es ocassion de sufrir este trauajo que

respecto á la Dignidad no se le conosce ninguno sino temor grande

y assi sus primeras palabras fueron que ubiessemos piedad de el i

ansi la aia Vuestra Alte9a. suplico á Vuestra Alte9a que no aia em-

bara90 en el capello de el Obispo de Palencia i si algunos le dicen

el contrario mire que es pasión que si no lo fuesse vasta su virtud

i lo que os sirbe para merecerlo y io recibir la merced.

El Almirante.

Con efecto: la bondad del Cardenal Adriano era tan notoria,

que á ella se debió la mayor parte de los disgustos y sinsabores

que le produjo el desempeño del cargo de Gobernador y Virrey

de España, donde acreditó su celo en servicio de S. M. No te-

nían otra explicación las diferencias que continuamente se pro-

ducían entre él, el Almirante y el Condestable, y la correspon-

dencia diplomática, ya examinada, revela su gran sinceridad y



«u amor al Rey, á quien lealmente servía y comunicaba todas

sus impresiones, aunque hubiese consignado lo contrario en las

cartas colectivas de los Gobernadores. Así pudieron decir sus

émulos al morir Adriano VI, que no había hecho nada bueno

ni malo, lo cual constituía su mayor elogio. Alonso Sánchez,

Embajador de España en Eoma cuando fué elevado al Solio

pontificio el Cardenal de Tortosa, escribió á Carlos I desde Ve-

necia, participándole el resultado de la elección, con fecha 11

de Enero (1), es decir, después que la nueva había llegado á

Vitoria.

A mediados de Enero era incierta la empresa sobre Fuente-

rrabía, ocupada por el ejército del Rey de Francia, pues el atil-

dado prosista D. Antonio de Guevara recibió una carta del Con-

destable de Castilla, participándole que por mandato del César

debía cercar á Fuenterrabía, la cual tomó el Almirante de Fran-

cia siendo de la Corona de Castilla, y pidiéndole rogase á Dios

por su salud y victoria. El de Guevara le contestó el día 1.S de

Enero en una de sus memorables epístolas (2), recordando los

peligros de los grandes Capitanes en las arduas empresas de la

guerra; diciéndole que la piedad y la clemencia nunca embotó

en la guerra la lanza, y terminó con estas hermosas palabras:

«Trabajad que se os dé á pacto y conveniencia Fuenterrabía

antes que no tomarla por fuerza; porque en los graves y dudo-

sos casos, primero han los hombres de aprovechar de su cor-

dura que experimentar su fortuna.»

El día 20, prefiriendo las embajadas á las cartas, confiaba el

Almirante de Castilla á Angelo de Bursa la misión de quejarse

á S. M. de su silencio, recordando la situación de Italia, la con-

veniencia de concertarse con Inglaterra y de conservar la amis-

tad de Portugal, cuyo Rey era mozo y rico, y decían que sober-

bio y deseoso de grandes cosas. En esta creencia aconsejaba al

Rey una política generosa. La creencia dice así;

(1

)

Real Academia de la Historia, Colección Salazar^ A-2'í, fo-

lio 41.

(2) Guevara, Epístolas familiares, pág. xii vuelta.
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Creencia que el Almirante de Castilla confió á Angelo de Bursa de
lo que debía decir á S. M., fecha en Vitoria á 20 de Enero de
1522 (1).

Lo que vos Angelo diréis á su Mag.d es esto.

Que á dias que no e sabido de la Real Persona de su Altega i como
en su vida vaia tanto en el Mundo debria su Mag.d mandar que al-

guno desto tuviesse especial cuidado i pues nuestro Muí S.to Padre

de la traición no saibó la vida justo es que se tenga por seguro i que

su Altéela mire por si i en los de su cassa no aia descuido que lo que

sus enemigos no pueden remediar con la fuer9a remediallo an con el

dinero pues para vencer las ierbas i tosigo es poderosso que con poco

gasto vencer á los grandes poderes.

Acueidesse á su AIte9a que en Italia á perdido al Papa i el Rey
de Francia á Milán i á Tornai i que á de trabaxar de cobrar lo per-

dido i de ganar lo ageno i que seria remedio estar su altera en Cas-

tilla viniendo concertado con Inglaterra.

Digo que lo de Portugal importa tanto que combiene que aia dili-

gencia i maña para sostenerse porque todos los vados á de tentar el

Rey de Francia, el de Portugal es mo90 i rico i dicen que soberbio i

desseoso de grandes cossas que es el fructo que echa la mocedad

quando el animo es valerosso su Mag.d debe saber quien le gobierna

i ganalles con dadibas como hace su enemigo que dicen que sabe los

secretos que passan en su cámara i si assi es ell estado i la vida va

peligrosso por ser el enemigo desalmado i aunque su Alteza tenga

confianza en Dios como Xpiano como cauallero con su aiuda la pon-

ga en si i aunque tenga el ingenio sugetoal consexo tenga la volun-

tad libre para ver lo que le combiene i tan sojuzgado á la ra9on que

le haga venir á Hespaña aunque la vida de alia lo contradiga pues

la de acá es mas combiniente i provechossa para su servicio.

Yo ebria por bien que de estas grandes victorias i señales que

Dios muestra para su acrecentamienlo diesse aviso á estos Reinos i á

todos los que acá tiene que causa amor en los leales i temor en los

que no lo son i si ai amistad con Inglaterra esto se escriba á todos

que lo ternia io por el misterio de la tercera cruz que acá dicen que

se mostraron sobre su real persona i espero en Dios que estas an

de ser. La una ganar la cassa sancta la otra reformar toda la fe. la

otra reparar i remediar la iglesia i pues combiene que su Alte9a se

(i) Bibl. Nac, MSS., E-189, fol. UO.
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aiude comience á tomar parte de los trabaxos i crea que estas tres

cossas de Hespaña ie combiene comen9allas.

Venga á ella cargado de amor olvidando todas las injurias i daños

teniendo memoria de los servicios que es obligación i deuda que el

Principe poderosso debe á la dignidad i llegado á este Reino bus-

quesse forma como este carácter de Revelion sea tan reido que xa-

mas se piense que pudo ser teniendo en el perdón xeneral i parti-

cular medios i forma como esto se olvide i se renuebe i torne á re-

berdecer en los corafones de todos el amor que estos Reinos tubie-

ron á sus passados que hecho esto su Alte9a puede venir y ser re-

cibido en los cora9ones de todos donde le hallara el Reino para

amalle i ni faltara gente ni dinero que todo le sobrara i los que

traxeren i vinieren con él no serán tratados con enemiga mas he-

chos hermanos de todos por el gran beneficio universal que causara

su venida.

Y á su Alte9a de traer determinado de hacer mercedes al Reino

de livertades i exempciones i seguridad de sus leies ampliando i

acortando según la necessidad requiere para el buen gobierno assi

para tirar la libertad de los ierros como para añadir en el amor de

todos i acuerdesse á su Alte9a que tantos Reinos, á Castilla acres-

centando á su corona Real poniendo para ello su sangre sus hacien-

das i todo lo que se podia dar acuérdesele que pues la mudanQa

vino al punto de su embarcar que también se puede contar á amor

como á desamor i los casos dudossos permiten las leies que se en-

tienden á la parte mas sana, las quexas del Reino fue de algún mal

tratamiento que recibieron estando su Alte9a presente i si luego no

se sintieron fue porque su vista les daba esperanza de remedio i su

ausencia les desesperaba del todo, asi que el carecer della fue la

causa como su venida sera el remedio venga su Alte9a benigno hu-

mano, no rigurosso i hallarse á imprimido en los cora9ones de todos

i acuerdesse que la vengan9a en el Principe es peligrosa i que á su

semejan9a el Rey de las Abexas no tiene aguixon ni cossa con que

pueda hacer mal. el Rei amado vive seguro, el temido con temor á

de vivir porque for9ado á de ser aborrecido i temersse aquel que

muchos le temen.

Dirán á su Alte9a que es desautoridad gratificar los culpados,

digo que es mas desautoridad ganallos con amor que destruillos i

ganallos por fuer9a. la una ganancia es segura i la otra dudossa la

una es triste la otra alegre, ningún Principe dexo de subir ningún

temido dexo de caer.

Assi como no permitieron las leies que se hablasse en pena del

que mataba á su Padre por ser cosa que no se avia de pensar que
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podría ser assi. querría ío que su Alte9a curasse este Reino con

blandura que arrancasse las culpas de manera que no se pudiessen

mentar ni se hallasse caussa para xamas hablar en ellas ni para

pensar que Castilla siendo la mas leal Provincia del Mundo i que
€ra exemplo de todas se pudiesse creer que en este crimen avia

caido i assi como sus Agüelos an quitado la infidelidad de la seta

Mahomética y Heregia assi su Altera á de quitar estotra i como por

la chrisma son diferentes assi á de aver diferente cura que la una

requiere cauterios i la otra medicinas humanas i aunque en estas

materias aia tocado algunas veces á Príncipe que tantas cossas trae

entre manos comblene traerxelas muchas á la memoria.

Y aun seria de parecer que su Alte9a olvidando castigos hiciesse

dos maneras de remuneración i todas á su costa pues con ellas com-

pra perpetua seguridad. La una es que los daños hechos á los que

le sirbieron i pues acaesce en ellos lo que á los tahúres que lo que

pierden pagan de su cassa i lo que ganan se les va entre manos que

su Alte9a satisficiesse estos daños tomándolos á su cargo i que el

Reino aiudasse á ellos sin parecelles que lo hacían, que forma de

servicio podrá aver que tubiesse el mismo efecto sin decillo. nace-

ría de aquí amor enlrañal i confianza encreible. La otra que los que

recibieren los daños fuessen satisfechos que si esta satisfacion no se

hiciesse su Alte9a perdería los mejores servidores que nunca tubo

Príncipe en los Grandes i caualleros deste Reino de que ianta me-

moria ai en toda la xpiandad i en la Morisma, i sí su Alte9a piensa

que lo digo porque quiero ser satisfecho de mis daños podeisle de-

cir que para ellos io me desobligo porque tengo bien pagador á mis

servicios i daños renuncio al Reino i á los caualleros porque (aque-

llos) á ellos satisfaga que lo que io quiero ganar es que á mi inter-

cesión el tenga Reino que le ame i el Reino Rei á quien ame i que

Dios me satisfará á mi que sabe la intención con que troque tierra

muí apacible por otra muí enoxossa. placer por pessar. descanso

por trabaxo salud por dolencia, el sueño por la vigilia porque aun-

que intervino su mandamiento i verdadero amor de vassallo nunca

solté á Dios i al Reino que era una Trinidad que me truxo á estas

miserias i congoxas. Dios y Rey i Reino que no podía apartarme de

lo uno sin soltar lo otro i assi creo que e merecido en el cielo, i

acuerdesse á su Alte9a que soi el libre hombre de Hespaña que ni

tengo híxo ni hixa que me hagan trabaxar ni herrar i que tengo mas

estado que tubieronmis passados siendo ellos mexores que io. i que

tengo contentamiento i que no tengo cobdicía sino de honrra sin

ofensa de Dios i suia adquirida i que no es el bastante á comprarme

una hora de travaxo que en menguar de la vida no tiene equivalen-
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te precio debaxo de su corona para pagármela, i pues solo lo que é

dicho me hace andar descassado i atormentado i fatigado que le

soplico que me crea, oia, i entienda mire que dice un sabio que dos

cossas son perdidas en el Mundo, al ciego mostralie pintura i dar

consexo al Rey sordo i para que vea io que su Alte9a no lo es le

suplico que en las margenes destos capítulos responda á cada una

dellos, i en las de otros que el Governador de Bressa sobre lo que

toca á las rentas de su alte9a le leerá el dicho Gobernador i que

hasta que responda no dexare de dar aldavadas por lo que debo á

su servicio como Bassallo i como deudo pues el estado no le quita

lo que le dio la naturaleza i si no responde diré como S. Ju.co Vox
clamantis in deserto &. en Bictoria á beinte de Henero de mili y qui-

nientos y beinte i dos.

Hernando de Vega, Comendador mayor de Castilla, escribía

al Emperador desde Vitoria á 20 de Enero (1), que la orden

comunicada á ól y al Consejo de las Ordenes para hacer infor-

mación de las culpas que el Comendador mayor de Calatrava

había tenido en lo de las Comunidades, no pudo cumplirse tan

presto porque las personas que sabían no se pudieron hallar^

pero terminada, la remitía para que S. M. la mandase ver. La
gente de las fortalezas de las Ordenes y la que estaba tomada

de acostamiento en ellas para S. M., se despedía y quitaba toda

para que desde 1.*' de este año no se hiciese costa en ella, ex-

cepto las cuarenta lanzas que quedaban con el Gobernador en

la provincia de Castilla, porque aún lo de Toledo no estaba

asentado, y otras cuarenta en la Orden de Calatrava.

El Duque de Béjar, en carta al Emperador á 23 de Enero (2),

se condolía de no haber recibido coutestacidn á las diversas

cartas que le había escrito, y le aconsejaba su pronta venida,

porque estando en Flaudes se perdían éstos sus Reinos y no se

podía servirle como los de allá querían. No quería escribirle ni

importunarle de sus cosas; pero como había oído que se pro-

curaban algunas que á él y á su casa les podían producir mucho
daño y perjuicio, le suplicaba le oyese, porque Dios no le hizo

tan malo que tuviese envidia ni le pesaba de las mercedes que
hiciese á los que le servían, que harta maldad era los que á su

{\) Arch. gen. de Sim., Estado, leg. H.°, fol. 36.

(2) Ídem id., Comunidades de Castilla^ leg. 5.", fol. 292.
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Rey aconsejabau que no hiciese mercedes ó justicia á quien era

razón y le servía, porque los tales más eran enemigos del Rey y
de su honra que no servidores. Pacheco diría á S. M. lo que

sucedía en España y lo que por entonces dejaba de decir.

El Marqués de Denia, en 25 de Enero, contestaba parte ci-

frado á cartas del Emperador de 26 y 27 de Julio y 26 de Sep-

tiembre, diciendo que la Reina estaba de su indisposición como

solía, y aun le parecía que cada día se le acrecentaba de lo

demás. Así de vestirse como de limpiarse, estaba más ordena-

da que nunca. La carta dice así:

Carta ori§^iiial del Marqués de Denia al Emperador, fecha en

Tordesillas á 25 de Enero de 1522 (1).

Sacra Cesárea Catt.<^ MagJ

tres cartas de v. m.* he Recebido a que no he respondido una de

xxvj. y otra de xxvij. de Julio y otra de xxvj. de Setienbre
| y otra

para que se derribase la fortaleza de esta villa. Sea nuestro Señor

loado que v. m.* esta con la salud que sus rreynos y basallos de-

seamos asy sea sienpre.

La Reyna nuestra señora esta de su indispusicioa como suele y

•aun pareceme que cada dia se le acrecienta de lo demás asy de bcs-

tirse como de linpiarse se esta mas hordenada que nunca.

(En cifra.) Muchas vezes me habla Su Al. para que haga llamar

grandes | e que quiere hablallos
| y saber de las cosas del lleyno

| e

entender en ellas
|

yo le he dicho que están todos ocupados en co-

sas que conuiene a seruicio de Su Al. y de V. M.^ y que no pueden

venir que quando yo viere que están desocupados
|
los llanuire de

su parte
|
algunas vezes se salisfaze y otra riñe porque no vienen

luego
I

en esto yo terne toda la dilación y buena mana que convie-

ne a vro seruicio. pero crea v. m.* que quedo tan mal vezada do las

platicas que aqui con Su Al. tuvieron después que entramos en esta

villa y tan ufana de ios ofrecimientos que le hazian que no esta on-

bre syn mucho trabajo
| y asy por apartar a Su Alteza desta vezin-

dad como porque este lugar no ha sydo ni es tan leal a vro servicio

como devria. yo he sydo y soy de parecer que v. m.t mandase de-

(1 ) Arch. gen. de Sim., P. R., Comunidades de Castilla, leg. 5.**,

fol. 293.
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terminadamente que Su Al. se fuese a arevalo porque.es buen lu-

gar y fuerte y han sydo buenos servidores de v. m.t y segund las

cosas que han pasado en este Reyno y las que pasarían si oviese

lugar lo que dios no quiera, no se deue esto dilatar y tenga v. m.*

por determinada que no se puede hazer con voluntad de Su Al.

porque quien no tiene voluntad para hazer ninguna cosa de las que

conviene a su vida ni a su alma syno al Revés no se cotno la ha de

tener para esto
|
y en verdad que a hazerle v. m.<¡ premia en mu-

chas cosas servirla a dios
|
y a Su Al. haria seruicio y muy buena

obra
I

porque las personas que están en su dispusicion asy lo quie-

ren, ya la Reyna su abuela asy le siruio y trato la Reyna N. S." su

hija, vra mag.* haga lo que le pareciere que aquello sera lo mejor.

(En cifra.) La manera que me parece que se devria tener para

la mudanca de S. Al. daqui es prouar por todos los buenos medios

que pudiere ser para que Su Al. lo haga de su voluntad y quando

no bastare quo veniese el presydente del Consejo con mandamiento

de V. m.t para toda la gente que aqui esta.
| y que tome a Su Al. y

la ponga en una leytera a prima noche
1 y que ande sin parar hasta

areualo
| y digo que venga el presydente porque se que hará esto

y todo lo que v. in.fc le mandare, al pie de la letra, y con el devrian

de venir dos o tres del Consejo porque pareciese que se hacia con

parecer del Consejo y de todo el Reyno
|
y esto yo lo terne apare-

jado todo
I

pero auiendo yo destar en seruicio de Su Al. no con-

vernia que yo pareciese en esto, porque quedarla en mucho des-

grado de S. Al. y crea v. m.t que conviene que esto se haga porque

las cosas deste Reyno. están oy con tan mala voluntad como quan-

do la ponian en obra
|
y syenpre que puedan hablar a Su Al. ha-

llaran aparejo para hacer mayores yerros
| y por esto vra m.t deue

procurar y querer que Su Al. este en parte donde este muy bien

seruida y a muy buen Recabdo y apartada destos inconvinienles y
de otros muchos que puedaver. que aun no se deuen fiar de carta

puesto que sea en cifra.

íEn cifra.) La noche de Navidad estando diziendo los maytines

en la capilla
|
salió a buscar a la Señora Infante que los eslava oyen-

do, y comen9o a dar bozes que se quitase el altar y todo lo que es-

lava puesto tornamos a Su Al, con el acatamiento que era razón y
con harto trabajo

] y asymismo muchas vezes se pone a su corredor

que sale al rrio y llama a algunos para que le llamen la gente y ca-

pitanes que aqui están para que maten a los unos y a los otros
| asy

estando Su Al. en esta dispusicion v. m.t puede uer lo que convie-

ne a su seruicio y lo que pasamos los que aqui estamos.

(En cifra.) El Cardenal y el Condestable y el Almirante me han
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escripto sobre esta inudan9a de Su Al.
|

yo les he Respondido la

que me parece
| y que yo escrivo a v. m.* la forma que se deue de

tener.

yo he hecho relación a v. m. de todo lo que aquí pasa y de loque

conviene para seruieio su alteza y de v. m.t y de la señora ynfante

y de lo que se deve hazer en el castigo y gratificación de los desta

casa. A esto no me ha respondido v. m.* ni he visto que lo aya man-

dado proveer a vra m.* suplico que lo mande proveer por lo que
conviene a su seruieio.

Arzeo despensero mayor de Su Al. y Carquizano Rebolbieron to-

das las maldades desta casa e fueron causa que juan de padilla y los

otros traydores viniesen aquí y un hijo de Garquigano andava en

todo esto con su padre que es ya cnbre. le soltaron y perdonaron a

estos dos como tengo escripto a v. m.* y dan cartas cada dia para

que se torne a su hijo de Garquigano el oficio de repostero de plata

yo no las he cunplido porque se que este herró en las culpas de su

padre y porque parecería mal que el hijo del traydor tuviese oficio

en esta casa aunquel no ubiese herrado, quanto mas syendo cul-

pado que aun quando juan de padilla y los otros traydores estañan

en torre de lobaton el hera carcelero de los servidores de v. ra.t que

alia prendían, v. m.* mande en esto lo que se ha de haser.

Asimismo suplico a v. m.t a mi me mande haser justicia de Ar-

zeo y de CarquÍ9ano porque pensando yo que ellos avian de ser cas-

tigados por las trayciones que hizieron en vuestro deseruicio no he

hablado hasta agora en lo que a mi me toca aunque esto toca a v.

m.t pues por seruir yo a v. m.t hizieron ellos lo que hizieron | a

v. m.fc suplico lo mande castigar conforme a justicia y que esta se

vea en su consejo o por los alcaldes de su corte syn sospechar por-

que lo que aqui se hizo fue a voluntad de parles y no conforme a

justicia.

Asymesmo ya v. m,* sabe como enbio a mandar a los gouernado-

res que no entendiesen en las cosas desta casa y lo que se ha segui-

do en algunas cosas por hauer hecho lo contrario no ha sido serui-

eio de v. m.*
1
el almirante proueyo del oficio de despensero mayor

a un criado suyo y el licenciado polanco procuro un oficio de apo-

sentador para otro criado suyo e asy proveyeron otros oficios lo

qual yo no he cunplido hasta que v. m.t lo mande
|
en esta casa no

devria aver sino criados de v. m.* e muy leales e gratificados de vra

propia mano y no de otra ninguna y quando cryadosde otros ubie-

se de aver mas Razón seria que los mios lo fuesen asy por la con-

fian9a que v. m.t hase de mi en seruirme de mi como por lo que yo

y ellos avemos trabajado y padecido por vuestro seruieio
|
a v. m.t
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suplico no sea seruido que criados de otros entren aqui que demás

de que yo ttecebiria agraúio Recibirle ya mayor porque no convie-

ne a seruicio de v. m.t

Agora he sabido que los gouernadores han dado cédulas para que

los oficiales de la casa pasen y asienten las albalaes que dieron de

los oficios que proveyeron el cardenal y el almirante aqui no en-

bargante que yo no los admita aviendoles yo mostrado las letras de

V. m.t en que mando a mi que en lugar daquellos pusiese otros en

los oficios necesarios para el seruicio de su al. y aviendolo yo hecho

asy e v. m.t mandado a ellos que no se enpachen en cosa daqui su-

plico a V. m.fc mande embiarme cédula en que mande a los dichos

oficiales que no asyenten los tales alualaes y cédulas no envargante

que los governadores ge lo manden y sy las ubiesen asentado se den

por ningunas y no sean pagados ni librados aquellas personas ni

admitidas en los tales oficios y crea v. m.t que asy en esto como en

todo conuiene que lo que mandare se cumpla al pie de la letra.

Sobre estas cédulas que dan o han dado ya enbie a hablar al Car-

denal que se le acordase lo que v. m.t les tiene mandado a ellos y
a mi en esto. Respondió que no obedeciese yo en esto que ellos man-
dasen, pareceme que fuera mejor que ellos cunplieran el manda-
miento de V. m.t que no darme a mi ocasyon para que yo no cun-

pla lo que ellos hasen aunque yo rae tenia por dicho de haserlo asy

hasta que v. m.t mande lo que sea seruido en lo que v. m.t dise que

.

mi suplicación sobre la encomienda de monrreal para don hernan-

do mi hermano llego tarde
|
acá he sabido que v. m.t hizo mrd della

al marques de Villafranca y esta tengo yo por mrd como sy a mi se

rae hiziera. porque todas las que v. m.* hiziere al duque dalua y a

sus hijos syendo ellos tan leales seruidores de v. m.fc es para mi muy
gran mrd.

Sobre oira encomienda para mi hermano he escripto a v. m.t le

haga mrd della y de la quel tiene a don hérnando de tovar mi so-

brino y la verdad es que demás de aver muy bien seruido con su

persona ha gastado de su hazienda todo lo que tenia de uianera quel

pudiera auer conprado tanto de patrimonio como lo que pedia de
por vida.

en lo que a mi me toca v. m,* lo remite a su buena venida a es-

tos rreynos la verdad es que esta couviene tanto que por la obliga-

ción y voluntad que tengo a vro seruicio con sola ella me ternia por

gratificado y pagado de todo lo que he seruido e gastado pero pues
esta se alarga con las ocupaciones que v. m.t alia tiene y se le ofre-

cen suplico a V. m.t no sea seruiíio que yo acabe de destruyr mi
casa porque en verdad que yo he dexado de casar a mi hija doña

Tomo xxxix 2
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madalena porque lo que tenia para ello he gastado en seraicio de

V. m.* coa hartos mas dineros que he gastado y devo.

los V. quentos ccclxxv*]]) que v. m.t me mando librar en la Co-

ruña en el seruicio que estos reynos concedieron a v. m.* tanpoco

se me pagan porquel seruicio no se paga a v. m.* suplico pues esta

es deuda averiguada de descargo de las animas de los Reyes Cató-

licos agüelos de v. m.t que ayan gloria v. m.t me lo mande librar

en las rentas hordinarias destos Reynos en este año para que con

esto yo pueda casar mi hija, pues como tengo dicho lo que para esto

tenia he gastado en su seruicio de v. m.*

la señora ynfante esta buena y escriue a v. m.* y en verdad que

Su Al. lo hace todo muy bien y como deve y sy algo ha ávido de

falta mas ha procedido y procede de algunas personas que de su

alteza.

Acá he sabido que a v. m,t han escripto que la marquesa e yo no

seruimos y tratamos a su alteza con el acatamiento que deveraos, y

sy esto fuese asy seria mayor culpa que en otras personas asy por la

obligación y voluntad que tenemos a su seruicio como a hija y nie-

ta de sus padres y agüelos como por ser hermana de v. m.t y tan-

bien porque según lo que ha seruimos a Reyes no podríamos dezir

que no sabemos la manera que se deve tener en su servicio v. m.t

puede creer que avernos servido y seruimos a su alteza en todo lo

que es vro seruicio y suyo y si algo se ha dexado o dexa de haser

en contentamiento de su alteza ha sido por seruir mas a v. m.t y a

Su Al. y asy espero en dios que quando Su. Al. tenga mas hedad lo

conocerá y desto yo no quiero otra mrd de nuestro señor syno que

Su Al. sea en todo yja y nieta de sus padres y agüelos y hermana

de V. m.t

quando el año pasado se hizo el apuntamiento para librar las co-

sas necesarias desta casa señalaban dos mili ducados para Su Al. yo

dixe que bastarían mili ducados y asy se libraron el dicho año
|
Su

Al. dios la guarde esta ya muger y es razón que v. m.t le acrecien-

te la mrd y ayuda y que Su Al. y todos conozcamos que la mrd

se recibe mano de v. m.t
\ el Respeto que yo luue estonces fue que

la mrd y acrecentamiento que en esto ubiere de aver fuesen de

mano de v. m.t sera bien que v. m.* sy fuese seruido le mande

acrecentar a cunplimiento de dos mili ducados por agora hasta que

en buena ora v. m.t uenga a estos sus Reynos | diziendole como v,

m.* ha sabido por mis cartas la buena manera que tiene asy en la

que conviene al seruicio de v. m.* como en lo que toca a su persoí

de V. m.t tiene mucho contentamiento y que asy le ruega que sien-

pre lo continué.
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Su Al. ha seQtido el fallecimiento del Rey de Portugal por la per-

dida de la señora Reyna su hermana y porque v. m.* ha perdido

buen hermano en el
|
ha embiado Su A.1. |

al maestro fray miguel

que esta aqui por predicador en lugar de Villegas a visitar a Su Al.

y por los memos Respetos yo he sentido y siento mucho su falleci-

miento y syno fuera por la ocupación que aqui tengo en seruicio de

la rreyna nuestra señora y de la S.^ ynfante yo fuera a visitar y a

seruir a Su Al. en su trabajo v. m.* deve procurar de conservar

el deudo del Rey y de aquel Reyno porque para lo destos es mas

prouechoso que otro
|
yo encomendé al maestro fray Miguel que

supiese por todas las vias que pudiese sy avia alguna ynteligeneia

«n portugal de franela y Us personas que están cabe el Rey y quien

son y a que parte están ynclinadas y que todo lo que supiese desto

escriviese tanbien yo creo que el Rey procurara la buena gracia y

amistad de v. m.t porque le esta muy bien pero v. m.t deve de ha-

ser lo mesmo.

la fortaleza daqui se avia derribado quando la carta de v. m.t He -

go y porque yo sabia que esto estava mandado mucho a nos ha y

porque convenia asy a seruicio de v. m.t yo lo ubiera hecho antes

si los governadores me ubiera n dexado pero ella esta ya como con-

viene y por cédula de los gobernadores.

aqui me han dado una cédula de v. ra.* en que manda que se re-

ciba por capellán de la Reyna nuestra señora un vecino daqui
|
aqui

ha ávido pocos que ayan sydo buenos serúidores y esto no ha sydo

<lellos y es muy mo90 y de poca auctoridad que aun para mo^o de

capilla no es obedecí la cédula de v. m.* y no la he cunplido por

esto y porque demás desto podrían se agraviar los que han servido

mas que el y sus deudos de ver que ellos no Reciben mrd y la Re-

ciben los que no han seruido v. m.* tnan le en esto lo que es serui-

do que yo soy obligado a decirle lo que conviene a su servicio y
cunplir lo que v. m.* mandare.

Acá he sabiilo de cierta traycion que diz que en la cozina de v,

m.» se queria haser todos damos gracias a nro señor porque no ubo

efecto lo que los maluados querían, y pues v. m.t tiene tantas cau-

sas p.ira dargelas no solo por los rreynos que le dio mas por dalle

tanta virtud y prudencia use v. ra.* della escogiendo y eligiendo

buenas personas para su seruicio que sy asy lo haze no solo en la

vida mas en el estado se le parecerá y plega a nuestro señor que lo

guie todo como vra m.' desea.

Acá se han hecho y hasen muchas capitanías de onbres darmas.

suplico a V. m.t sea seruido que lo que se monta en los cient eslra-

<liotes de mi capitanía se hagan de onbres darmas y demás desto
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que de las otras conpañias se saquen algunas lan9as para que se

cunpla a numero de ciento pues esta ha de estar y esta aqui con la

rreyna N.* S.* y tanbien suplico a v. m.t enbie a mandar a los go-

vernadores que no remuevan la gente questa aqui que son cient

Ian9as y noventa escopeteros y el. soldados de la conpañia de ber-

naldinode Caruajal y que toda esta gente sea bien pagada que en

verdad basta agora no lo es y yo paso gran trabajo con ellos esta

cédula se me enbie a mi para que yo la enbie a los governadores^

Sabido he lo que ha subcedido en el ducado de Milán en favor d&

V. m.t y asimesmo se dise que v. m.t ha tomado a tornay y hecho

mucho daño en otros lugares de franela, doy muchas gracias a

nuestro señor por ello y plegale que en todo de bitoria a v. m.t y
pues V. m.t ha hecho tantos cunplimientos con el Rey de francia

quantos se deven haser antes que se comyence a haser guerra de

xpianos y el y ha sydo sienpre tan perturbador de la paz apriete v.

m.t lo que tiene comentado de manera que se parezca la diferencia

que ay de vio estado al suyo que yo espero en nuestro señor que

ayudara a v. m.t

yo tengo un sobrino clérigo hijo de mi hermana doña elvira de

Rojas, suplico a v. m.t me haga mrd de Recibille por su capellán.

Vra m.t hizo mrd a pedro darayz mi criado del oficio de repostero

de plata de la señora ynfante y el aluala de despacho en la Goruña

en blanco para incluir la quitación e llevóla cobos este es oficio ne-

cesario y no se puede sostener el que le syrve syn quitación supli-

co a V. m.t mande despachallo conforme a lo que se da a los de la

Reyna nuestra señora y porque don hernando de tovar mi sobrino

hablara y suplicara a v. ni.* de mi parle algunas cosas suplico a v.

m.t le mande oyr y creer Ruego a nuestro señor guarde vra cesar

y Católica m.t con acrecentamiento de su Real corona bien aventttá

radamente. de tordesillas a xxv. de enero 1522.

de V. cesárea mg.t

umyll syervo y vasallo

que sus Reales manos beso

el marques.

El Condestable de Castilla decía al Emperador, en 27 de

Enero, que el día 22 llegó carta del Obispo de Giroua, que es-

taba en Roma, participando la elección del Cardenal de Torto-_

sa y dándole la enhorabuena. La carta dice así:
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Carta original del Condestable de Castilla al Emperador, fecha 27

de Enero de 1522 (1).

8. C, C. MJ

después que a V. M.t he escrito con estas postas que alia an ydo,

vi una carta que escriuio el enbaxador que V. M.* tiene en yagala -

Ierra &.* y sigue.

el miércoles en la noche que se contaron xxij. deste mes de he-

nero llego aqui nueva que el Cardenal de Tortosa es papa la nueva

vino de la manera que aqui diré a V. M.t
|
El Obispo de girona que

•esta en roma despacho un criado suyo con una carta para el Carde-

nal dándole la enorabuena de ser papa y otra para el prior de San-

tan gra de Qarag09a de su mano de quatro renglones en que ge lo

aze saber este criado suyo llego tan mal dispuesto a Narbona que

no pudo pasar mas adelante
|
los grimaldos de genova hizieron un

correo propio a Nicolao de grimaldo y escrivenle una carta que yo

vi dándole quenta de la elección, para que encomendase al papa los

negocios de su conpañia
|
de león de solorrona despacho otro mer-

cader un correo para tnatteo de tarses correo mayor de V. M.* con

^lna carta en que le haze saver la nueva y para que pida al papa

las albricias, este correo alcanzo en Narbona al criado dell Obispo

de girona el qual como no podia pasar adelante le dio las cartas y

diez ducados porque las truxese asi que tenemos la nueva de león

de solnrrona y de genova y de rroma | fue hecha la elección a xi.

de henero publicóse viernes a medio dia x. de henero en esto con-

-cuerdan todas las cartas.

Toledo.

La investigación no ha recogido documento alguno referente

al mes de Enero de 1522; pero como preliminar de lo que ocu-

rrió en la imperial ciudad al publicarse la elección del Carde-

nal, puede servir la carta que D. Antonio de Guevara escribió

4 Doña María Pacheco desde Medina de Rioseco á 16 de Enero

de 1522 (2). En ella, después de recordar ejemplos de las pasa-

das edades, contestó á carta que le entregó el Abad de Goto-

(i) Arch. gen. de Sim., P. R., Comunidades deCastilla^ leg. 'í.°,

fol. 483.

(2) Guevara, Epístolas familiares, fol. lxxxh.
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pindó, en que le dirigía acerbas censuras por cuanto había tra-

bajado en contra de las Comunidades. Sin negarlo, tenía por

Cojnunidad y comunero á Hernando de Avalos, que la inven-

tó; á vos, señora, que la sostenía; á vuestro marido, que la de-

fendía; al Obispo de Zamora, que la siguió; á D. Pedro Girón,

que la autorizó; á D. Pero Laso, que la predicó; á Saravia, que

la alabó; á Quintanilla, que andaba con ella; á D. Carlos de

Arellano, que la honró, y á D. Pedro Pimentel, que Ja mandó, los

cuales no sabían lo que seguían, ni menos lo que querían. Bien

sabía que si Hernando de Avalos fué el que inventó la Comu-
nidad, en casa de Dofia María Pacheco se ordenó y platicó e^-

hacer la Junta de Avila y la orden de levantar á toda Castilla;

de manera que él puso el fuego y vos, señora, lo soplasteis.

Todos sus deudos y amigos decían que la mujer de Padilla

soñó con ver á su marido Maestre de Santiago, lo cual era gran

hviandad y no pequeña vanidad. Descendiendo vos, señora, de

parentela tan honrada, de sangre tan antigua, de padre tan va-

leroso y de tan generoso linaje, no sabía qué pecados eran los

suyos, para que la cupiese en suerte marido tan poco sabio, y á

él cupiese mujer tan sabida, cruel, brava, revoltosa y atrevida.

cPara sosegar esta ciudad de Toledo, á do vos estáis, ni bastan,

mandamientos del Rey, promesas do los Gobernadores, el cer-

co del Prior de San Juan, amenazas de D. Juan de Rivera,,

ruegos del Arzobispo de Bari, persuasiones de vuestros herma-

nos, ni aun oraciones de los monasterios, sino que cada dia es-

tais más y más encarnizada en la guerra y menos amiga de la

paz.» La inculpaban que tenía una esclava loca y hechicera,

que afirmaba que en breves días la llamarían señora y á su

marido alteza. Y que entró en el Sagrario de Toledo á tomar

la plata que allí estaba, no para renovarla, sino para pagar á

la gente de guerra, y que entró de rodillas, alzadas las manos,

cubierta de negro, hiriéndose los pechos, llorando y sollozando

y dos hachas encendidas delante. Y terminó esta carta, primo-

rosamente escrita, suplicando á Doña María Pacheco atajara

estos males, dejase aquella gente, abriese las puertas, sosegase

su corazón, diera al diablo hechicerías y tuviera piedad de To-

ledo. Esta carta ofrece curiosos detalles para trazar el carácter

de la viuda de Padilla, y retrata el estado de Toledo al prome-

diar el mes de Enero.



23

La tiranía que Doña María Pacheco ejerció sobre Toledo

después de la jornada de Villalar, resulta comprobada en un

pleito que el Licenciado Ronquillo, á nombre de Marina Díaz,

vecina de Toledo, viuda de Alonso Conejo, promovió contra

Juan Chaves, dorador, que en tiempo de las Comunidades le

tomó un par de muías, y contra quien se pronunció sentencia

condenatoria en 26 de Junio de 1525 (1). Probóse en dicho

pleito que Doña María Pacheco tenía tiranizada la ciudad,

puesta justicia y oficiales de su mano, mandando y vedando

como señor absoluto, ordenando justicias y de hecho justician-

do y matando á las personas que no cumplían sus mandatos,

y al dicho Juan Chaves le mandó que fuese juntamente con

más de trescientos hombres de la ciudad al lugar de Olías y á

otras partes para traer bastimentos. Si Chaves hubiese resisti-

do al mandato, hubiera sido ajusticiado y muerto, como hicie-

ron á los Aguirres, al zapatero Ocaña y á otras personas. Las

muías se tomaron á Conejo para ir de Toledo á Olías y llevar

cierta artillería. Alonso Conejo era gran comunero, y para fa-

vorecer las cosas de la Comunidad, se fué á Toledo estando al-

terada, y la favoreció con su persona, criados y dineros. Las

mencionadas muías fueron muertas en un reencuentro que se

tuvo cerca de Olías. A Chaves, por considerarle contrario á

la Comunidad, le saquearon la casa que tenía en Toledo y le

derrocaron otra que poseía en el campo.

Como dato curioso para fijar la biografía de Juan Bravo, uno

de los Capitanes de la Comunidad, conviene hacer notar que

en la Real Cédula expedida en Vitoria á 20 de Enero (2), se

consignó que D. Juan Bravo, Obispo que fué de Coria, mandó
á 8U sobrina Doña Isabel de Termino doscientos ducados para

ayuda á su casamiento, y antes de que casara falleció el Obispo

y heredó todos sus bienes su sobrino Juan Bravo; pero no pagó

más que cincuenta ducados, restando ciento cincuenta, y como

los bienes del dicho Juan Bravo estaban secuestrados, Rodrigo

H) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, leg. 259.

(2) Ídem id., Cédulas, lib. LX, fol. 2tt9.
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Fernández de Castro, á nombre de Doña Isabel, reclamó el pago

de dichos ciento cincuenta ducados, y el Rey ordenó al Consejo

E-eal viese lo susodicho y administrase justicia.

Zamora.

Francisco Pardo, comunero de Zamora, temeroso de castigo,

se ahorcó antes de que le ahorcasen, y en 27 de Enero se expi-

dió Real Cédula al Corregidor de aquélla (1), para que hiciese

información respecto á la reclamación de María Hernández,

mujer del Pardo, á la que tenían embargadas sus arras y dote,

y á pesar de que estaba emigrada en Portugal, se le consintió

volver á Zamora.

Murcia.

Por Real Cédula de 7 de Enero (2) se hizo saber á la ciudad

de Murcia que se había nombrado nuevo Corregidor que en-

tendiese en las cosas que dejó comenzadas D. Diego de Soto-

mayor.

Y el 28 se expidió Cédula al Corregidor de Murcia para que

guardase la Cédula de seguro y perdón que habían dado los

Gobernadores á D. Juan Faxardo, Procurador que fué de la

Junta, porque se apartó de ella.

Soria.

En 30 de Enero se expidió Real Cédula al Concejo de Soria (3),

mandando que entre tanto se determinaba la causa del Licen-

ciado Santiago, que estaba preso, nombrasen otro para la cá-

tedra de Gramática, por hallarse ésta perdida y mal gober-

nada.

Granada.

El Marqués de Mondéjar, en carta al Emperador desde la

Alhambra á 30 de Enero (4), después de pedir mercedes por

(1) Arch. gen. de Sim., Cedidas, lib. LVI, fol. 369.

(S) ídem id., id., lib. LX, fol. 210.

(3) ídem id., id., iib. LVI, fol. 369.

(4) Idein id.. Cámara, Memoriales, leg. 440, fol. 37.
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ana aervicios, participó que habría diez díaa que en la ciudad

de Baeza entraron una noche cuarenta ó cincuenta hombres de

los que estaban culpados de algunos delitos del tiempo del le-

vantamiento en casa del Escribano del crimen y lo mataron,

quemando los procesos, ó hicieron otros delitos, por lo que fué

allá el Licenciado Brizeño, Alcalde de la Audiencia, á castigar-

lo y entender en ello, para lo cual se le dio la gente de pie y de

«aballo que su Presidente y Oidores le pidieron.

Mallorca.

Al comenzar el año 1522 no se podía vivir en la capital de

Mallorca, cuyas calles cruzaban cuadrillas de matadores entre-

gados á sus orgías, estando á la orden del día los saqueos, las

muertes, los forzamientos, el despojo y ocupación de moradas.

El Lugarteniente y Bayle Uuiz de San Johan, deseugañado de

la Germanía, abandonó la Isla. El día 25 se reunió en Consisto-

rio el resto de representación legal y todo el pueblo, y dividió

los poderes, conservando Micer Sbert la regencia y confiando

la lugartenencia á Mosón Pedro Juan Alberti, que ya en otras

ocasiones la había ejercido. Sbert, á las pocas horas de ser de-

signado, improvisó una tremenda justicia que hizo famosa la

noche de los siete. Quadrado refiere con vivísimos colores el

asesinato realizado aquella infausta noche en los hermanos Bur-

gueras; el zapatero Francisco Llunas, asesino de Nicolás de

Pachs, en Bélber; Pedro Oliver, de Soller; el zapatero Andrés

Sard; un hijo de Martín el frenero, y hasta el Síndico del pue-

blo, Jerónimo Ferrer. Desde entonces no se oyeron más que gri-

tos de venganza, y el mismo Sbert, temeroso de sufrir la mis-

ma suerte de Crespi, huyó en la noche del 29 de Enero, aver-

gonzado, sin duda, de cuanto había hecho. El Lugarteniente

Pedro Juan Alberti, que había autorizado los últimos asesina-

tos, tuvo el valor de autorizar el 30 de Enero una circular pres'

cribiendo cuatro días de fiesta y procesión general por los triun-

fos que el Emperador había tenido en Flandes y en Italia (1).

(1) D. José María Quadrado, Historia de las Islas Baleares, ca-

pítulo VI, págs. 376 á 379.
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Condesa de Salvatierra.

Por Real Cédula de 8 de Enero (1) se ordenó al Obispo de

Oviedo diese á Doña Margarita de Saluces, mujer de D. Pedro

de Ayala, Conde de Salvatierra, la casa y torre del lugar de

Inestrosa, con sus pertenencias, de la propiedad del dicho Con-

de, para que pudiera habitarla.

Procuradores presos en Tordegillas.

En 21 de Enero se expidieron tres Reales Cédulas (2): una
al Licenciado Lerma para que fuese á Tordesillas y tomase y
recibiese en su poder los Procuradores de la Junta presos, y los

llevara á la fortaleza de la Mota de Medina del Campo; otra á

Andrés de Tapia, Alcaide de dicha fortaleza (3), para que los

recibiese, y otra para que el Licenciado Lerma llevase en su

compañía al Alguacil Fanega, gastando en la jornada veinte

días, llevando por cada uno trescientos setenta y cinco mara-

vedís, y el Alguacil doscientos.

Daños, perdones y mercedes.

En 7 de Enero se expidió Real Cédula ordenando al Fiscal

P.o Ruiz procediese contra Tomás, portero de Cadena, por lo

que hizo en la época de las Comunidades. El 17 se ordenó la

venta en pública almoneda de los bienes que quedaron de

Alonso de Saravia. En 24 se ordenó al Consejo Real sentencia-

se el proceso de Gabriel López, uno de los exceptuados de Avi-

la. En 27 se mandó al Licenciado Villa averiguar los daños

hechos en Tordesillas cuando se tomó y saqueó. Y el 28 se

mandó proceder contra Giribas, preso en Olmedo y exceptuado.

Y el mismo día 28 el Alguacil Vallejo se justificó con el Alcal-

de Ronquillo de la fuga de Bernardo Manuel, que estaba preso

en Atienza.

(1) Arch. gen. de Sira., Cédulas, lib. LX, fol. 210.

(2) ídem id., id., lib. LX, fol. 260.

(3) ídem id., id., lib. LX, fol. 263.
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Dización de daños: uno del Monasterio del Bueso, que fué mal-

tratrado y robado por la Comunidad (1). Otro de Bartolomé

Garrido, cocinero de Diego de Kojas, para que se le pagasen

de los bienes de Diego Rincón, que fué sentenciado á muerte

por deservidor de S. M., treinta y siete ducados que le llev6

por el rescate de su hacienda en Valladolid, en el Corral del

Yeso, y otros once ducados por varias prendas y una daga de

que se apoderó (2). Y otro de Alvaro de Alcocer, Secretario de

S. M., para que se le pagasen sobre cuatro mil ducados que en

dinero y escrituras le tomaron los comuneros de Valladolid (3).

En cuanto á perdones, se le concedió el 1.^ de Enero á Alva-

ro de Ruescas, vecino de Segovia, otro de los exceptuados. El

9 se alzó el destierro á Francisco Ocampo, comunero de León,

y á Francisco de la Puerta y Antón Pinto, vecino de Aranda
de Duero. El 10 se perdonó á Guzmán de Herrera, vecino de

Alcalá de Henares y Capitán de aquella Comunidad. A Fran-

cisco de Ruescas, comunero y Escribano de Segovia, se le per-

donó por Real Cédula del 27. El 28 se ordenó al Corregidor de

Arévalo que sobreseyese en ciertas causas que querían poner

los hidalgos de la villa á los hombres nuevos, y éstos contra

aquéllos, achacándose culpas en las Comunidades. El 30 se or-

denó á las justicias alzar el embargo de bienes á Bernardino

Gil, vecino de Villalar, por no hallarse culpado como comune-

ro. Y el 31 se expidió Real Cédula perdonando á Antonio de

Vega, vecino y Regidor de Tordesillas, que fué por mandado
de los de la Junta á Alaejos para traer relación de la gente que
allí había.

Respecto de mercedes, Pedro García, Escribano de Toledo,

á quien maltrataron los comuneros, en 2 de Enero pidió re-

compensa. El 3, Martín Ruiz de Avendafio, que fué quien de-

rrotó al Conde de Salvatierra, pidió los valles de Urcabustaiz y
Coartango con Morillas, y los Gobernadores lo recomendaron.

A Francisco de la Parra, vecino de Llerena, desde Bruselas á
25 de Enero, mandó el Emperador librarle cuarenta mil mara-

(I) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. 4 45, fol. 42.

(3) ídem id., id., id., leg. U6.

(3) ídem id., id., leg. 152, fol. 189.



vedis como merced por haberle llevado en posta desde Roma á

la Corte el despacho en que D. Juan Manuel comunicaba la

elección del Papa Adriano. El 26 se le mandaron librar diez

mil maravedís á Francisco Sánchez el Badajo, porque á la en-

trada de una puerta de Tordesillas perdió un brazo, quedando

manco. El 28 se concedió á Doña María Niño de Rivera, viuda

del Secretario Lope Conchillos, cien mil maravedís cada año

por los servicios que su marido prestó á los Reyes Católicos, y
lo que las Comunidades le robaron y saquearon en Toledo. Al

Bachiller Diego de Guadalajara, Teniente de Corregidor de Tor-

desillas, se mandó el 29 que se le pagase su salario. Carlos I,

desde Gante á 30 de Enero, agradeció á D. Alonso, Conde de

Ribagorza, sus buenos servicios en Navarra, Vitoria y Fuen-

terrabía. Y el 31 se expidió libranza á Mari Estébanez, hija de

Alvaro de Grado, por los gastos que recrecieron á su madre

contra los comuneros y franceses y porque murió en servicio

del Rey.

Resultan también dos Memoriales sin fecha: uno del Mar-

qués de Astorga, en recomendación del Bachiller Francisco de

Falencia, vecino de Valladolid, que sirvió muy bien avisando

de las cosas que allí pasaban y guiarlas como al servicio de Su

Majestad convenía, para que se le diese Cédula para llamarse

Licenciado (1). Y otro de Alonso Montemayor, Regidor de Va-

lladolid, con sus servicios y daños recibidos por las Comunida-

des y pidiendo mercedes para sus hijos (2).

{\) Arch. gen. de Sim., Memoriales, leg. 139, fol. 224.

(2) ídem id., id., id., leg. 140, fol. 120.
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SUMARIO

Consejos que el Cardenal de Tortosa dio al Rey al partir de España.

—Esperanza de terminar las cuestiones con Francia.—Inteligen-

cia acerca de la distribución de los tributos.—Últimos esfuerzos

de los rebeldes de Toledo.—Correspondencia diplomática entre

los Gobernadores de España y el Emperador-Rey.—Cuestiones en-

tre el Nuncio de Su Santidad y el Obispo de Oviedo.—Toledo.

—

Resistencia organizada por la viuda de Padilla.—Castigos impues-

tos por el Dr. Zumel.—Inscripción colocada en la claustra de la

Iglesia Catedral.—Consejo Real.—Prisión de los Procuradores de
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—
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La elevación al Papado de Adriano de Utrech, Cardenal de

Tortosa, y la seguridad que llegó á tenerse del próximo regre-

so de Carlos I á los Reinos de España, motivos fueron para que

la correspondencia diplomática disminuyese de interés, y lán-

guida se deslizase hasta que el Rey pisó la playa de Santander el

16 de Julio. Y, sin embargo, el Cardenal de Tortosa, al abando-

nar el Gobierno de España, que compartía con el Almirante y
Condestable de Castilla, dejó escrita una Instrucción que pue-

de considerarse como su última palabra acerca del gobierno y
administración española, dirigida á aquél á quien tanto ama-

ba y á quien debía la alta dignidad que el Cuerpo cardenalicio

le acababa de otorgar. Dicha Instrucción es un conjunto de má-

ximas morales y políticas, impregnadas de bondad y de amor,

dirigidas á quien venía á gobernar un país hondamente per-

turbado, cuya situación exponía con gran lealtad y con la voz

del agradecimiento.

El Papa electo, tan pronto como la nueva circuló y llegó á

Vitoria, donde habían fijado su residencia los Gobernadores,.
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comenzó á recibir indudables muestras de consideración y afec-

to, y todos presagiaron que aquel hecho facilitaría una inteli-

gencia con el Rey de Inglaterra y la terminación de la coatien-

da que Francia había intentado en el terreno de la fuerza. De-

seábase que el Papa Adriano retrasase su viaje á Roma para

conferenciar en España con el Rey D. Carlos I. Discutíase la

personalidad que mandaría la armada que debía transportar al

Rey de España, defendiendo el Almirante su preferente dere-

cho; pero la conveniencia general se impuso, y el Papa Adria-

no se resolvió á partir sin poder abrazar á su discípulo y pro-

tector antes de tomar posesión de la Silla de San Pedro.

En la recaudación y distribución de los tributos habían lie-

gado los Gobernadores á una inteligencia común, que consistía

en compartir sus funciones el Licenciado Vargas, como Teso-

rero del Rey, con Alonso Gutiérrez y los hermanos Vozmedia-

no, que desde entonces fueron Tesoreros y entendieron en la

distribución de los fondos públicos. Así se acallaron las recla-

maciones del Almirante de Castilla, que culpaba constantemen-

te al Licenciado Vargas de la situación precaria del ejército y
de la resistencia que grandes y pequeños oponían á la concen-

tración de la gente de armas y al inmediato recobro de Fuen-

terrabía.

Hasta se pensó que el Obispo de Zamora, de cuya guarda se

encargó el Duque de Nájera, debía entregarse al Papa, obligan-

do á dicho Obispo á que hiciese dejación de la fortaleza de Fer-

moselle, refugio de bandidos y descontentos. La noticia de la

«lección del Papa Adriano estimuló á los partidarios de Padilla

Á realizar un último esfuerzo; pero fueron vencidos y castiga-

dos severamente por el Dr. Zumel, y entonces Toledo puede

decirse que se sometió al servicio del Rey y quedó verdadera-

mente dominada.

Correspondencia diplomática entre los Gobernadores de España

y el Emperador- Rey.

La elección de Papa realizada en favor de Adriano Florencio

de Lovayna, Cardenal de Tortosa, y la rápida manera como la

noticia circuló por España, aunque el Emperador no pudiera

transmitirla hasta que el mensajero Lope Hurtado llegó á Vi-
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toria, coincidió con el mutismo del Papa electo, de quien no se

encuentra ya carta alguna en la correspondencia diplomática.

Del Almirante tampoco resulta ninguna carta correspondiente

al mes de Febrero de 1522. Y de los tres Gobernadores, sólo el

Condestable sostuvo la correspondencia con el Rey, como la

mantenían las personas y servidores de su más íntima confian-

za. Resulta, sin embargo, un documento titulado: dnstruccion

de lo que se ha de executar para mayor quietud y convenien-

cia de quien lo manda, » y sábese por la carpeta que esta Ins-

trucción se la dio al Emperador Carlos V su Maestro Adriano

Florencio de Lovayna, Obispo que fué de Tortosa y después

Papa con el nombre de Adriano VI. La Instrucción está escri-

ta ante la posibilidad del pronto regreso del Rey y en el tiem-

po santo consagrado á los Divinos Oficios, y es un conjunto de

sanos consejos morales y políticos de los que es difícil hacer un
extracto, pero que bien puede considerarse la última palabra

dirigida por el Cardenal de Tortosa al Emperador antes de co-

nocer su elección de Papa. La Instrucción dice así:

Instrucción que el Cardenal de Tortosa, electo ya Papa, dio al

Emperador acerca de lo que debía hacer á su regreso á Es-
paña, Febrero de 1522 (1).

Hase conocido que los fines de algunos llegados procuran fo-

mentar discordia y desconfianca con el cardenal, corno se ha visto

apartando por dos veges la destinación de ir a pasar a su pala9Ío

queriendo que lo sea al alcafar mal separado de prisa, de esto se

ha de guardar vuestra magestad porque avnque se traslucen los

motivos de conveniencia en los que lo fomentan pre9Ípitan a vues-
tra magestad pues la desconfia nija de vuestra magestad para con el

cardenal le entibiara o abandonara totalmente y do aqui passaran
al Rey que interpretara estas desagones a los oficios para Alemania
que vuestra magestad egecuto en tiempo que era justo que lo hiciese,

y syno parecería assy, y de aqui resultarla menoscabo en la alimenta
de vuestra magestad, desconfianga en el Rey y de aqui que alexasen
a vuestra magestad a parles mas distante como lo vera executado,
si la docilidad de vuestra magestad no se resiste a estas invasiones.

(<) Biblioteca Nacional, MSS., J/m-476-24.
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Estos mismos han tomado medios para dilatar el viaxe solo para

que esto desa9one al cardenal y descomponga la resignación de
vuestra magestad en el Reyno y sy vuestra magestad lo va dilatan-

do en los justos preceptos que han tenido hasta aquí lograran este

defraudado intento, abandonando a vuestra magestad.

Temóme que sin embargo de aber imbiado propio y encaminada

los tratos al Palacio del Cardenal aun diviertan esto haciendo ca-

sualidad el estravio poniendo a vuestra magestad en el alcafar, si

esto se executase desde luego me prometo muy malas consequen-

cias acia vuestra magestad sobre faltar una persona real a lo ofre-

cido dando evidencias de que se valen de la docilidad de vuestra

magestad para lo que no es racon para esto ha de manifestar vues-

tra magestad gran firmeza en que no ha de ir a otra [)arte aun antes

de salir de la corte dando la ragon publica de querer assistir en

este tiempo santo a los divinos officios y frequen9Ía de missas y
yendo vuestra magestad tan desasistida de capellanes aun era pre-

ciso esto por la publica edificación y tratarse en esto como Reyna

católica; la ragon secreta es la manifestada antes, de ha9er vuestra

magestad publica manifestación de estimación y confian9a acia el

Cardenal y si no se mantiene no daremos paso en los interesses de

vuestra magestad y lo peor es que nos desprendemos de algunas^

conveniencias futuras a que no atienden los que osan de estas ar-

tes, si hallare vuestra magestad que no se ha prevenido el palaci*

como conxeluro no lo harán, ha de manifestar vna gran desazón in-

quiriendo con que orden nueva las que están alia no executaren el

orden que fue antes de anoche, y no ha de parar esto en benigni-

dad sino de pedir a los que lo huvieren executado y en todo caso ir

al Palacio pues vna noche se podra passar como se pudiere y si esto

no se executase assi dando justicia satisfacción de este desorden ex-

perimentara vuestra magestad muy en breve muchas desa9ones con

sentimiento de los pocos que dessean que no las tenga.

Llegando a Palacio ha de ser el publico ynconstante parte el de la

asistencia a lo sagrado, aunque sea con alguna incomodidad debea

andarse mas temprano de modo que se conozca que esse es el prin-

cipal fin de su retiro.

Con la familia no ha de conservar vuestra magestad la abstrac-

ción que hasta aqui antes ha de afectar mas humanidad, assi para

consuelo de ella como por conveniencia de vuestra magostad, y
para librarse de que en su continuado retiro se desH9onen y inter-

preten a mayor cariño de alguna de la familia, huyendo de la de-

masiada singularidad con vna.

Ha de affectar vuestra magestad total apartamiento en publico y
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en secreto de todas aquellas personas de cuias cercanías se pudo

malquistar en el govierno antecedente, imputando a vuestra ma-
gestpd los malos effectos de sus operaciones, y avnque interiormen-

te sienta repugnancia es menester dar a entender que esta vencida,

y de quando en quando puede decir alguna exclamación como Dios

se lo perdone a quien no me aconsejo lo mexor y otras a este modo.

Lo mas principal es olvidarse de correspondencias en la corte con

personas de todos sexos y quanto mas grandes sean mucho mas
porque qualquiera señal de que se conservan las antiguas interio-

ridades o dependencias pondrán a vuestra magestad en muy mal

viso, y augmentaran ios recelos que a vista de vna temida guerra

se hacen mas probables y quanto mas se apartare de ellas y estre-

chare con el Cardenal y los demás del Reyno sera mas conveniente

y para que vea vuestra magestad qual es este escollo, la publica sin

ra9on executada por el sugeto que mas debia atender a vuestra ma-

gestad lo interpretan los malÍ9Íosos a artificio para deslumbrar mas

la interioridad, añado que muchos irán de la corte los mas al hacer

mal a vuestra magestad malquistándola con essas publicas assis-

tencias para complicarla con los desaffectos al nuevo Reynado y los

menos por cariño y tanto mal harán vnos como otros con todos nin-

guna conversa9Íon ygualandolos a todos en vn solo raagestuoso res-

peto, sin que puedan tomar palabra para nada.

No ha de interponerse vuestra magestad con el Rey ni sus minis-

tros inmediatos para merced alguna hasta que pase mucho tiempo

en que se pueda auer quitado el concepto que en esto se auia for-

mado con vuestra magestad y si pasado algún tiempo y experimen-

tado que no ay aversión a vuestra magestad huviere de interponer-

se sea por criados actuales y para cosas proporcionadas en que ia

misma pretensión no desacredite y nunca para los que no fuesen

criados porque se entenderá que se pagan estas intercessiones.

Lleva vuestra magestad en su familia diversos personases y todos

de su negocio y que valiéndose de la liberalidad y docilidad de vues-

tra magestad no cessaran de pedirle mil sacaliñas publicas por los

offiíios y otras secretas y en mi concepto la renta de vuestra ma-
gestad no bastara a llenar esta ansia desordenada y lo peor sera que

del mal gasto de sus rentas resultara la ofensa de Dios y perjuicio a

vuestra magostad porque le podrían quitar renta que tan mal se

empleaba y se aumentara el odio contra las mismas personas y a

pasarlas por buen gouierno del servicio de vuestra magestad y assi

en esto ha de auer gran tesón sin incurrir eu este inconveniente.

He visto que los mas de adentro han introducido criados y de-

pendientes al servicio de vuestra magestad y esto tendrá en adelan-

TOMO XXXIX 3
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te muchos perjuicios, y de presente no es pequeño auer cargailo de

criados no necessarios augmentando el gasto pero ya que por ava-

ricia no ay remedio es menester detenerse en no proveer en las

vacantes.

Limosnas no ha de hacer vuestra raagestad secretas sino publicas

a Hospitales Conventos y pobres de la calle buscando el modo mas

seguro para que no se extrauien a pobres en formas y retirados en

sus casas, puede embiar vuestra magestad según la nomina que le

dieren de ellos los curas, socorro competente en algunos dias solem-

nes, y vn dia vestir doce pobres sacerdotes, otro doce pobres se-

glares otro mugeres andando precedido averiguación de los mas ne-

cessitados, y algún dia solemne seria bien visto permitir que entra-

sen algunas a audiencia publica y que vuestra magestad los diese

limosna por su mano y si huviere alguna docella virtuosa pobre y

quisiese entrar monja hacerle el gasto; bien quisiera yo que para

esto huviera vn limosnero eclessiastico que con quenta y ra^on lo

diesse queriendo vuestra magestad ha9erlo mexor Dios le deparara

persona conveniente.

Persona cuyo nombre no consta, pero que escribía á S. M.

con cierta confianza, repetía en carta de 2 de Febrero (1) cómo

había llegado á Vitoria la noticia de la elección de Pontífice,

añadiendo que todos los de esta corte (Vitoria) y muchos del

Reino que vinieron á ella besaron el pie al Cardenal de Torto-

sa y le trataban como á Papa. Sólo el que escribía no lo había

hecho hasta ver cartas del Sacro Colegio ó de S. M., porque

aunque no fuese el que menos lo desease, siempre fué aficionado

á la manera de su santa vida; importaría que fuese verdad, pues

en cuanto viese el Rey de Inglaterra que S. M. tenía Papa, se

determinaría más liberalmente á tomar la resolución que S. M.

quisiere, y si sólo el Papa difunto y S. M. bastaron para haber

victoria del Rey de Francia en Flandes y en Italia, uniéndose

al de Inglaterra podrían hacer del Rey de Francia lo que qui-

siesen. Esforzando la conveniencia de la alianza con Inglaterra,

recordaba que cuando el Papa León fué elegido Pontífice, el

Rey Católico, abuelo de S. M., sintió el mayor placer porque

le había sacado de la prisión en que estaba en poder de france-

ses, y con su ejército le metió en la ciudad de Florencia, su na-

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 7.»
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turaleza, y echó de allí á sus enemigos que tenía en el dominio

de ella, y porque en siendo elegido, le escribió una carta que

decía que después de Dios, con su favor y ayuda, estaba en

íiquella suprema dignidad y en la Silla de San Pedro, y dende

Á pocos días se le fué enfriando esta voluntad, y hasta que mu-
rió el Rey Católico nunca fué enteramente favorable á sus co-

«as, antes en muchas y substanciales le fué contrario. No creía

de la virtud y voluntad del Cardenal de Tortosa lo hiciese así;

pero convendría que S. M., con toda diligencia, renovase y
confirmara y alargare con él la confederación y liga que tenía

oon el pasado, lo cual podría alcanzarse mejor estando en Es-

paña que no en Roma. Por la afirmación que se hace en esta

carta, de que se había hablado en el Consejo del Capitán Ge-

neral que había de llevar la armada á S. M., se infiere que el

íiutor fué el Arzobispo de Granada, Presidente del Consejo

Real, quien añadió, que habían pensado designar para dicho

cargo al Conde de Alba; pero el Almirante sostenía que era

jornada que' tocaba á su oficio, y como no había buena manera

de podérselo estorbar, avisaba á S. A. por si quería proveer

algo sobre ello. En cuanto á la recaudación de recursos, se ha-

bía llegado á un acuerdo entre Vargas, Alonso Gutiérrez y los

dos Medianos, y algunos genoveses ofrecían dar muy buena

cantidad de dinero á plazos breves, tomando libranzas para

•otros más largos, gratificándoles con los cambios y algunas co-

sas no pesadas. Trabajaban en tomar á Fuenterrabía por hurto

ó por fuerza, porque tendrían á muy buena ventura que cuan-

do S. A. viniese á España la hallase entera como la dejó, y
hasta que esto se hiciese no podían estar sin mucha pena y
cuidado.

El Obispo de Oviedo, que se encontraba en la corte de Vitoria

el 2 de Febrero, escribió también á S. M. (1) acerca de las ren-

tas del Obispo de Zamora y de los clérigos delincuentes, en que

el Nuncio se había entrometido por virtud del Breve que reci-

bió; y como esta cuestión estaba muy enconada, era mejor re-

servarla para el regreso de S. M., que esperaban presto, no

contentándose con Fuenterrabía, sino que de España podría

ir á coronarse á Roma por mar ó por tierra, pues no habría

(1) Arch. gen. de Sira., Estado^ Castilla, leg. 8.°, fol. 158.



36 *

quien pudiera resistirle. En lo del Obispo de Zamora convenía

mandar al Duque lo entregase al Papa, como le llamaban ya

todos, y cuando Su Santidad lo tuviese en su poder, debía es-

cribírsele también que se entregara de Fermoselle, fortaleza

confinando con Portugal, y además del daño y robos que hacía

el Alcaide, importaba mucho. Otra fortaleza de Ramir Núñez^

llamada Viados, no se entregó, y convenía escribir á los Go-

bernadores para que acordasen su entrega. Y celebró la elec-

ción de Papa en el Cardenal de Tortosa.

El Condestable de Castilla, desde Vitoria á 3 de Febrero (1),

se refería á carta general que no resulta, y le añadía que le be,-

saba los pies y las manos, por lo que particularmente le escri-

bía ofreciéndole mercedes; pero la mayor era su pronto regreso,

como la cosa del mundo que más deseaba. Felicitábale por la

elección de Papa. En otra carta del día 6 (2) recomendaba los

servicios de su sobrino D. Hernando de Tovar. Y el día 10 (3)

escribió dos cartas: una anunciando que un Camarero del Car-

denal de Santa Cruz había traído el Breve del Sacro Colegio á

Su Santidad, y era necesaria la venida de S. M. para que el

Papa no se detuviese y poderle hablar y comunicar antes que

se marchase, pues en una hora se podía hablar mucho más que

escribir en varias cartas. En la otra se daba por enterado el

Condestable de lo sucedido en Toledo, y elogiaba al Arzobispo

de Bari y al Dr. Zumel, que enviaron allí para que entendiesen

en los negocios de la ciudad, en lo cual se dio tan buena maña
como en las cosas de Burgos y Valencia. La carta dice así:

Caria original del Condestable de Castilla al Emperador, fecha en

Vitoria á 10 de Febrero de 1522 (4).

S. C. C. i/.í

por la carta general vera V. M.' las nuevas que tenemos de tole-

do por do vera lo que el Ar9obispo de barri a seruido. en esta jor-

(<) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 5.°, fo-

lio 484.

(2) ídem id., id. id., leg. 5.°, foi. 485.

(3) Ídem id., id. id., leg. 5.°, fol. 486.

(4) ídem id., id. id., leg. 5.°, fol. 487.
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nada y el doctor Qumel al qual ynbiamos para que entendiese en

los negocios de aquella Cibdad. en lo qual se a dado tan buena mana
como en las cosas de burgos, y Valencia.

|
yo estimo mucho su ser-

uicio. porque demás de los hijos i parientes de mi casa Recibo mu-
cho descanso, en que mis criados sean personas, para seruir a V-

M.t y este es uno dellos por cierto muy poderoso Señor ell Ar9obis-

po de barri a seruido a V. M.* con lodo lo que un buen vasallo deve

seruir a su Rey. que es con la ventura devida y gasto de mucha
hazienda. pareceme que a seruicio de V. A. cunple porque ny el

Arfobispo es ray pariente ni mi vecino ni mi conoscido
|
e visto que

a guiado esta jornada de toledo tan bien que me parece que es per-

sona muy suficiente para saber servir a V. M.* y si V. M.* alia no le

faiziere mrds a lo menos ofrescaselas para quando en buen ora acá

viniere porque sepa que los que aqui estamos representamos a V.

M.t los trabajos de los que sirven tan bien y tan lealmente como el

lo ha hecho.

hernandü de Avalos me parece que no a querido darse mana para

gozar del perdón que le aviamos ofrescido. ya V. M.* sabe como yo

le tengo suplicado por su hazienda para don Rodrigo Manrrique.

Suplico a V. M.t que lo tenga en memoria pues hernando daualos

la a perdido por hazer lo que no deve y donde Rodrigo a merecido

esta md y otras muchas mayores
|
guarde nuestro Señor Vra muy

Real persona con acrecentamiento de muchos mas Reynos e Seño-

ríos, de bitoria x. de hebrero de i 622 años.

de Vra Ma.*

mayor serbydor que sus

muy Reales manos besa

el Condestable.

El Licenciado Zapata, que también residía en la Corte, es-

cribió á S. M. el día 11 (1), excusando su silencio durante al-

gún tiempo. El Breve del Sacro Colegio de los Cardenales lo

trajo Astudillo, vecino de Valladolid, publicando que vino en-

derezado al Licenciado Vargas en nombre del Cardenal do
Santa Cruz, creyendo que éste era el verdadero Papa. Refería

lo que acerca de este particular había conferenciado con el Papa
electo y con el Licenciado Aguirre, que había intervenido en la

conferencia. El Almirante algo le dijo á este propósito; pero él

excusó toda plática. La venida de Lope Hurtado había conten-

(\) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 27, fol, 254.
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tado al Papa. El Almiraiite estaba descontento porque había

pedido al Papa algunas cosas que no le otorgó, y dijo que ni

él ni sus parientes no le acompañarían. Indicó que los dos Go-

bernadores no debían estar muy conformes, pues lo que tocaba

al uno lo despachaba el otro de cualquier manera que se pu-

diera hacer. El Almirante sabía que S. M. no quería escribirle

porque no estaba bien con sus cartas, y terminó rogando la.

pronta venida de S. M., pues sin ella ni había Reino, ni hacien-

da, ni justicia.

El Condestable volvió á escribir al Emperador el 17 (1),.

enalteciendo los servicios que había prestado Rodrigo de Ava-

los en las alteraciones pasadas en estos Reinos, y especialmen-

te en las cosas de Toledo; y puesto que tenía mucha obligación-

de hacerle mercedes, suplicó se las hiciese y se sirviera de él en

uno de los estados que la calidad de su persona y linaje reque-

ría. Fr. Juan Hurtado (2), que si no servía para entender en

las cosas de gobierno, tampoco cesaba de escribir á S. M., elo-

gió la disposición de mandar á España al General de la Ordert

de Santo Domingo para restituir estos Reinos á S. M. El Con-

destable recomendó el día 20 (3) á D. Felipe de Castilla por sus-

servicios al Rey D. Felipe, por quien sufrió prisión de un año,

y después marchando á Flandes á buscar y servir á S. M., y
más tarde mostrándose verdadero servidor en las alteraciones

de las Comunidades, por lo que suplicó para él el Obispado de

Guadix, que estaba vacante, porque en él cabía esta dignidad

y otra mayor.

La investigación ha recogido además una Instrucción del

Almirante de lo que debía decirse á S. M., sin fecha, aunque

puede fundadamente suponerse que fué escrita en el mes de

Febrero, pues habla del disgusto del Papa por no haber podido

pagar las galeras ni mandarle veinte artilleros que pedía, y la

noticia de la elección había llegado á España el 22 de Enerc.

La creencia en parte decía así:

(4) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg, 5.", fo-

lio 475.

(2) Ídem id., Estado, Castilla, leg. 2.°, fol. 396.

(3) ídem id.. Comunidades de Castilla, leg. 5.", fol. 371.
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Fragmento de una Instrucción que el Almirante de Castilla confió á

persona que no nombra, de lo que debía decir á S. M., sin fe-

cha (i).

Parte de instrucción del Almirante.

Ansí mismo direys a su Ges.* Mag.* esto.

Sy su Mag.t viene todo tiene remedio
|
syno viene acuérdele que

deben a estas dos fronteras a la gente de armas ocho meses
|
y a la

ynfanteria syete y que no reparan ni bastecen.

Acuérdese su Alteza que deben a la gente de armas doze meses,

y que comen sobre los pueblos todo el año pasado y este.

Acuérdese que esta sin remedio perpiñany salsas y mallorca per-

dida, y Valencia muy ruyn. y Xaliba y Algezira Rebeldes.

Acuérdese de las voluntades que deben tener los pueblos con el

mal tratamiento que se les ha fecho y haze.

Acuérdese de lo de las yndias ques gran cosa
[ y de tratarlo mal.

no solo es poco mas piérdese de todo punto, es cosa en que se a de

mirar, y no vender
|
ni dexar vender cosas de alia, porque pudien-

do ser con borden el mas Rico principe del mundo sera el mas
pobre.

Acuérdesele que debe buscar gobernadores de que tenga confían-

9a y darles poderes vastantes para que gobiernen, y sean poderes

que syn poder como nosotros por dudoso tendría poder gobernar.

Su Alteza nos ha mandado que simamos al Papa en todo lo que
quisiere y ansi se haze en lo que podemos

j
mas como el poder es

poco no ha habido con que pagar las galeras ny con que enbiarle

veynte artilleros que pedia de qual esta muy agrauiado.

el Allmirante.

Toledo.

Después de lo que relató Pedro de Alcocer en su Relación so-

bre las Comunidades; de lo que historió con muchos detalles

Ferrer del Río, adicionando la Relación de Alcocer con el re-

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 27, fol. 253.
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sultado de las probaDzas hechas por Gutierre López de Padilla

para entrar eu posesión del mayorazgo de su padre, según los

documentos que encontró en el archivo de la casa del Duque de

Medinaceli, y la Relación que escribió uno de los criados de

Doña María Pacheco y que se conserva en la Biblioteca del

Monasterio del Escorial, trabajos que completó D. Antonio

Martín Gamero, celebrado historiador de Toledo, ilustrando la

Relación de Alcocer con manuscritos tan interesantes como el

del Presbítero Juan de Chaves Arcayos, poco es lo que pue-

de añadirse á lo ya conocido y relatado, porque poco y escaso

es el resultado que ofrece la investigación respecto del punto y
época á que nos referimos.

Hemos dicho y repetimos, que aunque el concierto celebrado

en el Monasterio de la Sisla tenía por objeto principal la sumi-

sión de Toledo y el reconocimiento de la autoridad del Rey de

España, dependía todo de la aprobación y ratificación que éste

diera á lo concertado; y como los toledanos rebeldes que al

concierto fueron ni se tenían por vencidos ni les faltaban inte-

ligencias y simpatías por la causa perdida, alentada por mujer

de tan varonil esfuerzo como Doña María Pacheco, quedaron

en Toledo las reliquias que deja siempre una enfermedad gra-

ve, mucho más si se espera su reproducción. Y no faltaban á los

parciales de la viuda de Padilla motivos para abrigar descon-

fianzas, porque según se ha notado anteriormente, el concierto

de la Sisla impuesto por la necesidad de recoger las fuerzas del

Prior para combatir á los franceses, no había producido el me-

jor efecto en la corte de Vitoria, por creer que algunas de sus

condiciones eran poco honestas y respetuosas á la autoridad

Real. De aquí aquellas instrucciones reservadas al Prior de

San Juan de que procurase suavizar lo concertado, hasta que

S. M. contestase desde Flandes.

Perdido en Toledo el temor á la justicia, como dice Alcocer,

no se habían extinguido los antiguos rencores que desde añe-

jos tiempos sostenían los Ayalas y los Silvas, y la misma Doña

María Pacheco tuvo que reunir en su casa á sus parciales,

manteniéndolos con lisonjeras esperanzas. La viuda de Padilla

se trasladó del Alcázar al domicilio que antes ocupaba con su

esposo. Su cuñado Gutierre López de Padilla, movido de su

lealtad al Rey, se ocupó en sosegar los ánimos y eu que el dis-
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viaron á Toledo al Dr. Zumel para procesar y castigar á los

culpables, nada de esto bastó para tranquilizar á quienes ha-

bían vivido en rebelión durante más de dos años, alo cual con-

tribuyó el regreso de los ausentes, que, alardeando de defenso-

res del Rey, mantenían la discordia con palabras imprudentes,

que algunas veces llegaron hasta la injuria. Esta situación la

sostenía la incertidumbre de si S. M. aprobaría ó rechazaría

las condiciones del concierto de la Sisla; pero cuando después

de tres meses de temores y desconfianzas llegó la aprobación

de lo concertado, y el Arzobispo de Bari se aprestaba á celebrar

tan fausta nueva con fiestas y regocijos, un nuevo incidente,

verdaderamente inesperado, turbó por última vez en Toledo el

sosiego público.

La noticia de la elección del Cardenal de Tortosa, Adriano de

ütrech, que se supo en España el día 22 de Enero, se difundió

rápidamente por todos los ámbitos de la Monarquía, y el 1.^ de

Febrero llegó á Toledo, donde se hicieron alegrías, y acabadas

Vísperas, procesión con Te Deum laudamus; por la noche tañe-

ron las campanas y pusieron luminarias (1). La relación del

criado de Padilla añade (2) que, entre otras cosas, salieron al-

gunos vestidos de máscaras á caballo con antorchas encendidas

en las manos corriendo por la ciudad. Estas demostraciones de

júbilo que refluían en honor del elegido y de S. M. que lo pa-

trocinaba, no sentaron bien en los parciales de Doña María, y
relata Alcocer (3) que en la noche de la Candelaria (día 2) se

reunieron en su casa cien hombres de muy baja condición y
fuóronse á la Calahorra Vieja, nombre con que se designnba

una albóndiga situada entre el Alcázar y el Hospital de niños

expósitos, cerca de Zocodover, á apoderarse de una cureña vie-

ja para colocar una culebrina muy grande que se hizo en To-

ledo, y con gran gritería la llevaron por las calles diciendo:

cPadilla y Comunidad,» lo cual obligó al Arzobispo de Bari á

mandar á la justicia que fuese á tomar la cureña y sosegase al

(í) Chaves Arcayos^ Apéndice tercero á la Relación de Alcocer,

impresa en Sevilla en 1872, fol. 208.

(2) Biblioteca del Escorial, MSS., v-F-3.

(3) Alcocer, Relación de las Comunidades, pág. 79.
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pueblo, lo cual le fué fácil, porque la multitud abandonó la

cureña, que fué arrojada por el muro á la vega; y aunque al-

gunos salieron por la puerta de Visagra y tornáronla á la ciu-

dad, el alboroto no pasó adelante.

Otro incidente de mayor gravedad vino á turbar la general

alegría. Cuando el pueblo se hallaba entregado á las mayores
expansiones, un muchacho, hijo de un menestral extranjero,

cuyo oficio no han podido determinar los historiadores, en vez

de aclamar al Papa Adriano, gritó «¡viva Padillali y este re-

cuerdo enardeció á los unos y excitó á los otros, y el fuego, amor-
tiguado desde el concierto de la Sisla, comenzó á avivarse y
produjo la colisión que todos presentían. El infeliz muchacho
fué inmediatamente azotado. Su padre quiso vengar el agravio,

y reunida bastante gente del pueblo fueron á casa de Doña Ma-
ría Pacheco á pedir venganza; pero el menestral fué preso, y
sin formalidad alguna fué sacado á ahorcar. Interpúsose Doña
María Pacheco, á quien procuraron disuadir su cuñado Gutie-

rre López de Padilla y su hermana la Condesa de Monteagudo;

pero nada alcanzaron, y el menestral fué conducido al patíbulo

con gran aparato y ostentación de gente de guerra. Ahorcado

el infeliz, transcurrió una noche de mortales angustias. La casa

de la viuda de Padilla se puso en defensa, y cuando asomaron

los imperiales se trabó sangrienta lucha, que fué la última que

sostuvieron las Comunidades. Para terminar se pactó que los

partidarios de Doña María podrían salir libres aquella misma

noche, y así se realizó. Llevada al Monasterio de Santo Domingo

el Viejo por su cuñado Gutierre López de Padilla y disfrazada

de labradora, partió á la mañana siguiente del día 3, tolerada

más que perseguida, rechazada ásperamente por el Marqués de

Villena, pero amparada por su mujer y por su hermano el Con-

de de Escalona, hasta que alcanzó la frontera portuguesa y en*

contró hospitalario asilo en la generosidad del Rey de Portu-

gal. El enojo imperial ordenó arrasar la casa de Padilla y sem-

brarla de sal, y publicó una Real Cédula condenando á muerte

á la viuda de Padilla. El Dr. Zumel comenzó á ejercer su oficio

y castigó no pocos. Las Comunidades habían terminado. El

concierto de la Sisla había dejado de existir. Esto ocurrió el lu-

nes, día de San Blas, 3 de Febrero de 1522. Se cumplían nue-

ve meses y once días.de la rota de Villalar.
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El Prior de San Juau, desde Toledo á 9 de Febrero (1), comi-

sionó á Rodrigo Dávalos para que dijese al Emperador lo mu-

cho que el Arzobispo de Bari le había servido en estas cosas de

Toledo (2). El Obispo de Oviedo, en carta del 12, le comunicó

detalles acerca de la pacificación. El 18 se expidieron dos Rea-

les Cédulas: una á D. Martín de Córdova, para que dejadas

todas las otras cosas fuese á Toledo y tomase las varas de la

justicia como Corregidor y tuviese á sueldo ochenta hombres

que anduvieran con él; y otra (3) para que entre tanto que Don
Martín de Córdova tomase las varas de la justicia de Toledo,

fuese Alcalde mayor de ella el Dr. Zumel en sustitución del

Arzobispo de Bari, á quien se llamaba á la corte.

El Marqués de Villeiia comisionó á Ruy Sánchez (4) para que-

dijese á S. M. que sería bueno para su descanso concertase con

el Rey de Francia á lo menos hasta el próximo verano; hacer

concierto y amistad con el Rey de Inglaterra, porque la salud

de esto de Francia no estaba en otra cosa, y á este propósito

le citaría muy bien el casamiento con su hija. Sería, bueno que

los de acá se juntasen para hacer un servicio á S. M., que

consistía en reunir cincuenta mil hombres de armas y tres mil

caballos para desarraigar á los pueblos la mala secta que te-

nían, y que supieran que estaban juramentados, con gran se-

guridad de ir con la justicia de S. M. á castigar á quien quisie-

se hacer ó hiciera cualquier levantamiento ó alboroto. Y que

los Gobernadores gratificaban á su voluntad, y debía conside-

rarse que los que no estaban en la gobernación no dejaban de

servir como debían á S. M. con personas y haciendas. El pro-

pio Marqués de Villena, en otra de sus creencias recibida el 15

de Febrero (5), detalló la cabalgada que destruyó el Prior de

San Juan y motivó el concierto de la Sisla, en el cual el d©

Villena no tuvo parte. Después la Ciudad, Doña María y el

Prior le escribieron para que fuera á ello; pero como estaba

muy malo de la gota, no pudo ir. El Prior hizo todo lo posible;

H) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 2.*, fol. 150.

(2) ídem id., Comunidades de Castilla, leg. 6.°, fol. 295.

(3) ídem id., Cédulas, lib. XLVI, fol. 187.

(4) ídem id., Estado, leg. 2.^ fol. 443.

(5) ídem id., id., Castilla, leg. 2.°, fol. 442.
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pero los Capítulos no parecieron bien ni á los Gobernadores ni

á los del Consejo. La ciudad estaba sosegada, y mientras esto

así estuviese no podía estar bien. «Yo no hablo en nada desto,

porque ni de allá ni de los Gobernadores no se ha consultado cosa

alguna. Diréis al Emperador que le cuestan las pasiones de los

de su Consejo infinitos dineros ó infinitas muertes, robos y da-

ños en sus Reinos, y questas pasiones en este negocio en que es-

tán tendrán y están tan vivas que hacen ó harán harto perjuicio.

Al Cardenal y á ellos habla enviado á decir esto de Dofia Ma-

ría, porque aquélla es la raíz de todo lo de allí, y que haré y
aprovecharé en ello todo lo que me dijeren. Esto es lo que po-

déis dezir de cierto del negocio de Toledo que está en este es-

tado. No sé en qué parará ni en lo que los Gobernadores lo han

tomado. Todo esto fuera excusado si cuando llegaron á Sego-

via estuvieran tan libres de pasión que enviaran un Corregi-

dor, el cual fuera muy bien obedecido, estando yo en la ciu-

dad. Yo les envié á decir esto mismo de Dofia María.»

El Cabildo Catedral, que tantos sufrimientos pasó en tiempos

de la Comunidad, conmemoró la derrota de ésta colocando en

la claustral una lápida harto significativa, la cual decía así:

Letrero que se colocó en la claustra de Toledo en 3 de Febrero de

1522 con motivo de la pacifícacióii de la ciudad (1).

lunes tres de hebrero año de mili e quinientos e veynte e dos dia

de Sant blas. por los méritos de la Sacr.'"» Virgen nuestra Señora:

El deán e Cabildo con todo el clero desta Santa yglesia Caualleros

buenos ciudadanos con mano armada juntamente con el Ar9obispo

de barrí que a la sazón tenia la justicia, vencieron a todos los que

con color de comunidad tenían esta Cibdad tiranizada, e plugo a

Dios que ansy se hiziese en reconpensa de las muchas ynjurias que

a esta Santa yglesia e a sus menistros avian hecho, e fue esta diui-

na vittoria Gabsa de la total pacificación desta Cibdad e de todo el

Reyno en la qual con mucha lealtad por mano de los dichos Seño-

res fue seruido dios e la Virgen nuestra Señora e la mag.* del Em-
perador don Garlos semper augusto Rey nuestro Señor.

(1) Arch. gen. de Sim., EstadOy Castilla, leg. S.®, fol. 480.
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El día 28 de Febrero aún se expidió Real Cédula desde Vito-

ria (1), ordenando á D. Martín de Córdova, Corregidor de di-

cha ciudad, devolviese á Antón Gómez de Gomera su oficio de

Escribano de secreto, de que le privaron por haber ido á noti-

ficar ciertas Cédulas á Juan de Padilla, Juan Carrillo y Her-

nando de Avalos, por lo que le quisieron matar y saqueada su

casa y él desterrado.

Consejo Real.

El divorcio en que el Consejo Real se encontraba con los

Gobernadores, se comprueba por la carta que su Presidente, el

Arzobispo de Granada, escribió á S. M. en 8 de Febrero. Dice

así la carta:

Carta original del Presidente del Consejo, Arzobispo de Granada

al Emperador, fecha en Burgos á 8 de Febrero de 1522 (2).

S. C. C, MM

dos letras de V. M.t duplicadas recebi en un dia primero de obre-

ro, tengo a mala dicha que tantas letras y por tantas partes como e

escrito no ayan venido a manos de Vra Mag.* y muchas vezes avria

escrito sino que el Consejo ny yo nunca sabemos quando parte men-

sajero a V M.t y por esto cada uno escrive por la vya que puede.

los males de estos sus Reynos son muchos y cada dia crecen mas.

lo que V. M.t de alia a mandado proueer yo no veo que hasta agora

aya aprovechado yo hago lo que puedo sin tener otro respecto sino

a dios y a V. M.' y al bien destos sus reynos y a todo mi trabajo

aprouecha poco o no tanto como yo querría porque la administra-

ción de la iusticia verdadera no se puede administrar por nadie

sino tiene mucho favor y calor y Rey presente que lo vea y quiera

entender y como todo esto ha faltado no se maraville V. M.' que la

iusticia este flaca, yo no cesare ni cansare aunque me cueste la vida

de trabajar que en el Consejo se haga justicia la que se pudiere ha-

zer
I

en las otras partes del Reyno yo no se si haze iusticia porque

no conozco los corregidores ni los otros oficiales della. Porque a my
no me dan parte destas cosas aunque solían ser anexas al oficio que

yo tengo por Via Mag.t y por esto si oviere faltas no son a mi cargo.

(1) Arch. gen. de Shn., Cédulas, lib. LVI, fol. 407.

(2) Ídem id., Cojnunidades de Castilla, leg. 5.°, fol. 294.



46

En las cosas de la hazienda y rentas de Vro patrimonio Real yo

no se nada sino lo que todos saben y veen claramente, si Vra M.t

viene conténtese con bailar Reynos aunque no se si bailara dineros

Esto va todo tan perdido que sin la presencia de V. M.* ningún Re-

medio tiene sino acabarse de perder en muy breve tiempo.

En las cosas de la guerra yo no se mas de lo que todos y veen

que fuente Ravia se perdió y tanbyien se perdiera Sant Sevastian

sino fuera por donjuán de Acuña mi sobrino todo lo demás dios

solo lo guarda por Vra Mag.* los gouernadores creo que hazen todo

lo que pueden porque según son sus personas no se puede ni deve

creer otra cosa. El temor que yo tengo es que según la disposición

de la tierra y el mal aparejo que podra aver contra franceses po-

dría ser que Castilla recibiese algún revés, dizen que ay gran falta

de dinero y no mucha abundancia de vituallas, otros afirman que

todo esta proveydo y como yo no estoy presente no puedo certificar

a V. M.t lo que passa y lo que digo de lepuzcoa y Vizcaya tanbien

lo entiendo ansi en Navarra y en otras muchas partes de donde se

podria esperar harto peligro.

Por no cansar a V. M.* con escreuir continuamente malas nuevas

digo que so cargo del juramento que tengo hecho de ser fiel a V.

M.* y para la cuenta que devo dar a dios en el articulo de mi muer-

te que si V. M.t no viene a estos sus Reynos para el tiempo que ha

«scrito Castilla se perderá e yo no veo acá ningún Remedio y veni-

do V. M.t creo que todo llevarla remedio y de otra mana solo dios

es el que lo puede remediar y no engañen a V. M.* en dezirle que

«on lo que de alia se proveyere se puede esto sostener porque yo y
todos vuestros seruidores los que no avemos seruido por cobdicia

ni por mrds recebidas estamos en esta opinión que sin la presencia

•de V. iM.t todo se acabara muy presto porque los pueblos están muy
fatigados la gente de guerra no pagada los seruidores fieles muy
descontentos

|
los deseruidores no castigados y lo que destas cosas

se puede seguir V. M. lo mirara y entenderá mejor que yo.

Con la nueva de la elección del papa estamos todos alegres aun-

que mas lo estaríamos si la verdad se supiese pero todo esto ni otras

muchas nuevas que vengan ny las victorias que nuestro Señor a

dado a V. Mag.t en esas partes no bastan para el Remedio destos

Reynos de Castilla si V. M.* no viene para el tiempo que tiene es-

crito.

Otras muchas particularidades se podrían escrivir a Vra Mag.*

pero como no an de aprovechar sino para dar alia enojo, todo lo lle-

servo para quando plega a nuestro Señor que yo pueda ver su Real

persona y estonces daré por byen enpleados todos mis ird bajos por
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no morir con este deseo
|
conserve nuestro S.r y siempre prospere

la vida y muy Real estado de Vra Mag.* De Burgos a viij de febrero

de dxxij.

Syervo de Vra Cesárea y Ce» Ma.*

que sus pyes y Reales manos besa

el Ar9ob.* de granada.

Por Real Cédula que el Almirante y Condestable expidieron

desde Vitoria á 11 de Febrero (1), consta que deseando cono-

cer contra qué personas procedían, ordenaron al Consejo Real

enviase relación de las personas contra quienes habían instruí-

do procesos y del estado de cada uno de ellos, para que se les

mandase lo que sobre ello debían hacer, y entre tanto sobrese-

yesen en la determinación de dichas causas.

Prisión de los Procuradores de las Comunidades.

Por Real Cédula expedida en Vitoria á 20 de Febrero (2), se

ordenó á Gabriel de Tapia, Alcaide de la fortaleza de la Mota
de Medina del Campo, que no tuviese aprisionados con grillos

y cadenas á los Procuradores de la Junta presos, y los tratara

de modo que no tuvieran razón para quejarse, como lo habían

hecho.

Medina del Campo.

Para reconstruir el convento de San Francisco, que se que-

mó en la época de las Comunidades, se ordenó á la ciudad de

Segovia, por Real Cédula de 15 de Febrero (3), que dejase sa-

car cierta madera del pinar de Balsaín á los frailes de San
Francisco. Y por otra del 22 (4), á petición de Pedro Alvarez

de Oviedo, se ordenó empedrar y aderezar las calles de la Za-
patería, Heri'ería y Serranos y la Plaza, según estaba empe-
drada la calle de Avila.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. 46, fol. 167.

(2) ídem id., id., lib. XLVI, fol. 186.

(3) Idom id., id., lib. LVII, fol. 124.

(4) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 144, fol. 190.
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Falencia.

En Real Cédula de 4 de Febrero (1) se consignó que el Co-

rregidor de Falencia había hecho cierto proceso contra Gonza-

lo de Ayora, vecino de dicha ciudad, sobre las cosas que le ha-

bían sido opuestas, por ser uno de los exceptuados en la cart&

de perdón que roandaron dar á djcha ciudad; y queriendo ser

informado de las culpas que por dicho proceso resultaban con-

tra el referido Gonzalo de Ayora, se ordenó al mencionado Co-

rregidor que tan pronto como esta Cédula le fuese notificada,

cerrado y sellado remitiese el proceso formado.

Por otra Real Cédula del 10 (2), se otorgó perdón á Bernal-

dino y Antonio de San Román, vecinos de Falencia, presos en

Castrojeriz.

Gaenoa.

For Real Cédula al Concejo de Cuenca, en 4 de Febrero (3),

se le agradeció lo mucho que había servido, así en el Real de

la Sisla sobre Toledo, como en las otras cosas que se ofrecie-

ron, y se le prometieron mercedes.

Murcia.

Una Real Cédula de 26 de Febrero (4), dirigida al Arzobispo

de Sevilla, Inquisidor general, le ordenó suspendiese de su car-

go al Licenciado Salvatierra, Inquisidor y Provisor de Murcia.

y Obispado de Cartagena, hasta que se determinase su causa.

Gazorla.

.Juan Romero y Andrés Fuentes acudieron á los Gobernado-

res exponiendo que cuando la villa de Cazorla comenzó á le-

vantarse en Comunidad, Alonso Muñoz, clérigo, andaba con

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. XLVI, fdl. 152.

(2) ídem id., id., lib. XLVI, fol. 160.

(3) ídem id., id., lib. LV, fol. 2.

(4) ídem id., id., lib. LXV, fol. 412.
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una cruz juramentando á los vecinos de dicha villa para que

estuviesen en Comunidad y la favoreciesen; y visto que esto era

en deservicio de S. M., Juan Romero se dirigió al dicho Alon-

so Muñoz y le dio ciertos respaldarazos, y Andrés Fuentes le

prestó favor y ayuda, y por Real Cédula de 10 de Febrero (1)

se les otorgó perdón por lo que hicieron en los referidos albo-

rotos.

Santiago.

El Visitador Fr. Miguel Serra se hallaba cenando con los

frailes del Monasterio de Manzaneda, cuando, presentándose

varias personas legas armadas, le prendieron y condujeron á

Portugal, y de allí lo pasaron al Reino de Galicia, donde de-

cían que lo tenían preso al presente. Los Gobernadores, en 13

de Febrero, expidieron Real Cédula (2) al Arzobispo de San-

tiago, Gobernador de Galicia y Alcalde de Salamanca, reco-

mendándoles averiguasen dónde estaban dichos Visitadores y
otros dos frailes que entendían en la misma visitación, y fue-

ron también detenidos, y los hicieron soltar y poner en libertad

para que libre y seguramente pudiesen entender en la dicha

visitación, conforme á los poderes que tenían, y el Comisario

volviese al Monasterio de San Francisco de Villalpando.

Valencia.

El Infante D. Enrique, en carta al Emperador de 5 de Fe-

brero de 1522, le dio cuenta de las operaciones mihtares y es-

tado del Reino. La carta dice así:
'

Carta original del Infante D. Enrique al Emperador, fecha en

Segorbe á 5 de Febrero de 1522 (3).

Ser."*o y Ex.mo Señor.

La carta de V. Al. recebi de ocho de Octubre por Micer ponz auo-

gado fiscal y por lo que en la crehencia de aquella me dixo de la

(i) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. XLVI, fol. <6i.

(2) ídem id., id., lib. XLVI, fol. 172.

(3) ídem id., P. K., Comunidades de Castilla, leg. 5.°, fol. 270.

Tomo xxxix 4
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confian9a que Vra. Ex.* tiene de mi y de mis cosas en lo que fuese

vi'o servicio beso \ns manos a Vra. Alteza que assi es razón que la

tenga pues nadie ha do mirar mas en aquel que yo ni con mas vo-

luntad y afíícion cotno la esperiencia lo a mostrado en las alteracio-

nes y trabajos deste reyno que aun no quiere dios que se acaben es-

tando ya tan al cabo las vidas y haziendas de muchas personas y

quedando la tierra deslruyda y sin esperan9a de poderse remediar

tantos y tan grandes males y daños como se an hecho
|
mándame

V. Al. que le escriua las cosas de haóa muy largo y le diga mi pa-

recer en todo assi lo he hecho muchas vezes no se si V. Ex.* haura

recebido las cartas por !a difficultad con que passan en no poder yr

por francia yo fui a Valencia a mucha importunación del pueblo

como ya Vra. Ser.flad haura sabido y me recibieron muy bien aun-

que después me vy en muy grande afrenta y peligro con ellos por-

que no estauaa de la manera que me hauian dicho antes a causa de

un vicen perez y de otros bellacos estaua para perderse como se

híziera si yo no fuera ally porque la houieran saqueado sin dexar

yglesia ni monesterio que en esto estauan muy puestos sino que

nuestro señor la guardo y se remedio como conuenia y se tornaron

las cosas en su deuído estado y el visorrey entro pacificamente y

les dio perdón general de lo criminal a los de la ciudad y la huerta

sacando algunas personas que eran muy criminosas y después de

venido Micer ponz a algunos de aquellos ha perdonado y a otros a

suspendido el castigo y a los de la dicha ciudad y huerta ha dado

suspensión en lo ciuil bastadla venida de Vra. Alteza
|
y esta en lu-

gar de assossegar mas la ciudad la altero de nuevo luego que se

vieron libres en bienes y en pei-sonas y por cierto fue muy mal mi-

rado y no se deuia hazer, sino que díxerun que Micer ponz lo hauia

traydo y después supe del la verdad como V. Ex. cía no havia sabido

nada cuyo que muy mejor fuera hauer hecho algún castigo de los

principales que dexarlo assi que les a dado causa de mas soberuia

y de no tener nada que si quando yo trate con el pueblo que uinies-

sen a la obediencia de Vra. S.dad
y que el castigo y enmienda délos

danos se remiliesse a la venida de V. Al. y eran ya contentos como

gelo enbie a dezir al visorrey lo hiziera el rreyno fuera ya del todo

reduzido mas a de qualro meses y no se huuleraii gastado mas de

trezientos mil ducados que después haca se han pagado y gastado

con la gente del sueldo que a puesto de fuera del Ueyno que no me-

nos mal an hecho estos que los ajermanados en robar y deslruyr los

lugares y aun Xatiua y Alzira están por reduzir y sobre Alzira es-

tuuo veynle dias con todo el exercito y no la pudo lomar y mas a

de un mes que esta sobre Xatiua que aun no es tomada por estar
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^lli la persona del Duque don ferrando es harto inconveniente que
este assi. Antes de navidad vino nueva que los de Xativa se hauian

concertado con el visorrey por medio del marques de Zanete y assi

capitularon y se lleranto el exercito y se torno en Gasalla la gente

que de halla hauia entrado y después quando vieron la gente fuera

deyno dizen que an remolinado y no quieren servar y tener lo que

estaua concertado sino que quieren cosas muy demasiadas y según

el visorrey a despedida la gente serale for9ado tomar qualquier par-

tido pues no tiene aparejo de toraallos por fuer9a
| la mucha blan-

dura que se a tenido con estos pueblos lo ha hechado a perder y el

esta muy desdichado que ninguna cosa se a acertado a hazer de

quantas ha emprendido porque demás de no tener el la esperiencia

que es menester para los negocios desta qualidad tiene muy mal

concejo y de personas interessadas y apassionadas que son cosas

muy contrarias para bien aconcejar por lo que toca al seruicio de

Vra. Ex. cía muchas vezes le he escrito y embiado a dezir mi pare-

cer aunque no lo haya tomado ni hecho el caso que deuia señalada-

mente quando determine de yr a Valencia me imbio un protesto en

nombre de V. Al. diziendo que no fuesse o que le dixesse a que yua

cosa que ni los reyes passados de buena memoria lo hizieran jamas
ni Vra. Ser. dad tanpoco y sobre hauer procurado y hecho lo que con-

uenia a su honrra con tanto trabajo de mi persona porque tornase

Valencia como torno las gratias fueron que ni el ni los que estañan

con el me fueron a ver que aunque yo me di muy poco por ello pero

no dexo de parecer muy mal de manera que las cosas deste reyno

no quedan saneadas como seria menester aunque el pueblo de Va-
lencia hasta aqui esta en alguna manera assossegado pero no pue-

den remediar sino con la venida de Vra. Alteza la qual plegua a

4ios que sea tan presto como Micer ponz me a dicho que de otra

suerte las cosas de espanya no se pueden sostener ni hazer castigo

de los yerros passados de lo que mas aqui podria dezir assi en io

que me parecía que V. Ex.* deue proueher en los offícíales reales

como en las perssonas del concejo y otras cosas y los que an dado
mucha causa a estas alteraciones y a la destrucción deste reyno por

un criado mió que ha muchos dias que enbie a Vra. Ser.^ad que ya

deue ser alia le inbie entera información y le inbie a suplicar que
mandasse proueher que mis consignaciones se pagassen porque en

Sicilia jamas an pagado cosa ninguna y en Castilla deuen un ano y
Aragón dos y que V. Ex.* mande dar la cédula para la libran9a de

Castilla como se suele dar porque agora se cunple la que estaua

dada, y pues haca hanbre haze lo que deue en las cosas de vro ser-

nicio no suffra V. Al. que yo passe mas necesidad de la que hasta
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aqui e passado por no pagarme destas rentas que demás de ser cosa

muy justa siempre recibiré merced que Vra. Alteza la proueha de

manera que con todo efecto se cumpla | cuya vida y muy rreal es-

lado nuestro Señor por muchos años guarde y acreciente, de Segor-

ue a sinco de henero de mil dxxij.

Vro. servydor que

os besa las manos

el infante y Riqz.

Alonso Sánchez, desde Venecia, escribía á Carlos I sobre la

sublevación de Játiva y Alcira y respecto del sueldo que, como
Embajador, le correspondía (1). Y Carlos I, desde Bruselas á 28

de Febrero (2), mandó al Bayle general de Valencia reparase y
municionara el castillo de Játiva.

Aragón.

Los sucesos de Mallorca alarmaron con razón á los Diputa-

dos del Reino de Aragón, y en carta que escribieron á los Go-

bernadores de Castilla desde Zaragoza á 25 de Febrero de 1522,

no sólo relataban la situación de la isla de Mallorca y el sitio

de Alcudia, sino que pedían ayuda y favor para los mensaje-

1*08, Síndicos de los caballeros y servidores de S. M. El docu-

mento aparece redactado en los siguientes términos:

Carta que los Diputados del Reino de Arag^ón dirig^ieron á los Go-

bernadores de Castilla, fecha en Zarag^oza á 25 de Febrero de

1522 (3).i

Muí ilustres y Mag.^o* Señores.

Por muchas vias somos avisados, e informados de la gran rebolu-

cion que ay en la isla de Mallorca por los Pueblos de alli, y como
han sacado al Visorrey, y otros oficiales, y muerto muchos cavalle-

ros, y otros afectados a la Cesárea Mag.d assi dentro de las iglesias,

(4) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, A-ií), ío-^

lio 70.

(2) ídem id., id. id., fol. 84.

(3) ídem id., id. id., K-i7, fol. 22 vuelto.
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•como dentro de los monasterios, y saquan todas las casas de los fie-

les, y afectados a sus Mag.<ie8 y tienen sitiada vna villa llamada Al-

cudia, le qual esta en puerto de mar, y si esta mucho que no sea

socorrida sin duda se perderá. Y lo peor es vno de los principales

comovedores desta rebelión a ido según tenemos información a

Francia por la tierra al Rey de Francia, lo que seria gran daño, y
verguen9a de su Alteza, y de toda España por ser esta isla tan prin-

cipal, y llave de los Mares de España, y por lo que importa al ser-

vicio de sus Altezas, y descargo nuestro nos ha parecido escribir a

V. ilustres S. de todo esto y pedirles de merced que miren y pro-

vean en todo lo que cumple al servicio de Dios y de sus Mag.^es y

posible sera que algunas galeras fuesen alia mui poca gente de ar-

mas se podria reducir, según somos informados, lo qual mas larga-

mente informaran a V. S. los mensajeros, e síndicos délos cavalle-

ros, y afectados servidores de sus Mag.des suplicárnosles tengan por

bien de favorecerles y ayudarles en todo loqu^ pedirán, pues cum-

ple tanto al servicio de sus Mag.des y bien destos Reynos, que aques-

te Reyno lo recebira en mui señalada merced a V. S. cuyas vidas y
estados N.o S.r por muchos años acreciente, y guarde. De (^ara^o(¡a

a 2o de Febrero del año 1522.

Señores

A lo que V. S. mandaren ciertos

los Diputados del Reyno de Aragón.

Malloroa.

La actitud del pueblo mallorquín llamó la atención de los

Diputados de Aragón y Cataluña, de los Jurados de Valencia,

•del Obispo Sánchez Mercado y del Cardenal Adriano, que go-

bernaba España con el Condestable y Almirante de Castilla,

quienes escribieron constantemente condenando el movimiento

y aconsejándoles la sumisión inmediata á la autoridad del Em-
perador. Apoyaban estas gestiones todos los ciudadanos á quie-

nes el terror había ausentado de Mallorca; pero ciegos, tanto

Juanote Colom como Pablo Casasnovas de Inca, representante

de la parte forense, hicieron desechar en 1 1 de Febrero, por es-

candalosa ó incitativa á grandes conmociones, la avenencia que

ae decía presentada por Fr. Gaspar, prohibiendo á las villas su

admisión bajo graves penas, y reiterándoles la orden de enviar

«u respectivo contingente de caballos al campo de Alcudia»
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mostrando sus intenciones de reponerlo. Una nueva agresión

de los mallorquines á los indefensos labradores de Alcudia,

probó que los caballeros allí refugiados tenían bien arraigado

el sentimiento de la lealtad (1).

i

Plata y deudas de Juan de Padilla.

De la que se incautó Hernán González de Alcocer, sin refe-

rirse á época determinada, da cuenta un documento de la co-

lección Tomillo, el cual dice así:

Plata de Juan de Padilla (2).

hazese cargo destos xlix marcos v. onzas 1. ochava a hernan gon-

sales de Alcocer porque la recibió e dio conosci miento dello.

Seys escudillas de falda que pesan onze mar- ) ,

. . L ! xj. m.8 V. 0.^ vj 0.8^
eos y orneo onzas y seis ochavas )

•'
'

quatro plateles que pesaron syele marcos seys i
^

"^ J vil. m.s VI. on.s
onzas ) ""

•

dos ta9as de plumetas que pesaron quatro mar-

i

„

eos y cinco on9as y dos ochavas J

dos escudillas de orejas pesaron un marco y) n

cinco on9as y cinco ochavas )

dos candeleros chequitos pesaron un marco <

syete on9as y dos ochavas )

Um bernegal dorado con su pie peso tres mar-)

eos syete on9as y cinco R.s )

peso un coponcillo de desasas un marco cinco) „

0D9as tres ocha vas ^

peso un plato mediano dos marcos syete on9as) „

tres y seis H.» i

peso un plato de manjar grande seys marcos y^
quatro on9as ;

peso una fuente con las armas de padilla seys^

marcos y seis on9as y quatro R.s j

(1) D. José María Quadrado, Historia de las Islas Baleares, ca-

pítulo VI, págs. 380 y 381.

(2) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 7.°, fo-

lio ia7.
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Y consta de un pleito (1) que el mercader Pedro Franco y
Juan de Mendizábal, Fiscal de S. M., siguieron ante el Consejo

Real contra Juan de Padilla y su mujer Doña María Pacheco,

sobre pago de trescientos diez y siete mil ciento veintiocho ma-

ravedís, salvo los géneros entregados antes de las Comunida-

des, y que había renunciado en el Monasterio de San Francis-

co, extramuros de la ciudad de Llerena. 1.° Que el Domingo

de Cuasimodo de 1520, Toledo se alzó en Comunidad, y en ella

fueron notorios comuneros Padilla y su mujer. Lo fué también

Pedro Franco, hasta que en Octubre de 1521 el Arzobispo de

Bari fué y asentó paces, y perdonó los yerros pasados, hasta

que la dicha Doña María, la víspera y el día de San Blas de

1522, procuró levantar la ciudad por todas las vías que pudo,

juntando mucha gente en su casa y apellidando á grandes vo-

ces «Padilla, Padilla,» hasta que vencida huyó de la dicha ciu-

dad, y fueron derrocadas sus casas y puesto un pilar de infa-

mia. Las Cédulas presentadas por Pedro Franco con fecha de

Abril de 1520, eran simuladas y hechas después de esta fecha.

Recibida confesión á Franco, confirmó el relato del Fiscal

desde el comienzo de las Comunidades, y negó que fuesen fin-

gidas las Cédulas presentadas. Dadas las probanzas, se pro-

nunció sentencia, dando por justificada la demanda de Franco

y condenando á que se le pagasen los trescientos diez y siete mil

ciento veintiocho maravedís pedidos de los bienes embargados.

Aunque la hacienda de Juan de Padilla y de Doña María Pa-

checo, su mujer, fué confiscada á la Cámara de S. M., aún acu-

dió Diego de Meló recordando sus servicios, y denunciando que

Padilla y su mujer percibían ciertos tributos en granos y galli-

nas en el lugar de Cho9as, término de la ciudad de Toledo, y
pidió se le hiciera merced de ellos con los frutos y rentas co-

rridos (2).

Daños, perdones y mercedes.

En 4 de Febrero se hizo información acerca de los daños que
sufrió Oviedo en el incendio de la noche de Navidad de 1521.

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 59, fo-

lio 23.

(2) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 254, fol. 68.
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Los Licenciados Minxea y Villa entenderían en la averiguación

de la plata y otras cosas que los comuneros tomaron en Valla-

dolid al Dr. Zumel.

El 8 de Febrero se alzó el destierro á Martín de Medina, sas-

tre, vecino de Segovia. Bernardino y Antonio de San Román
fueron perdonados el 10. Lo mismo, y en idéntica fecha, se

concedió á Martín Ruiz de Camargo, vecino de Plasencia. Y el

11 se dio Cédula de seguro á Francisco Fernández Coronel

para que pudiese dar sus cuentas.

Más que mercedes, era pago de haberes devengados y no sa-

tisfechos lo que se abonó á Rodrigo de la Rúa por el salario del

Papa Adriano cuando fué Gobernador. En la cuenta consta (1)

que se entregaron al Cardenal de Tortosa cinco cuentos ciento

setenta y seis mil setecientos cincuenta y cinco maravedís, que-

dando de alcance ciento sesenta y seis mil trescientos setenta

maravedís. Al Licenciado Vargas se le ordenó, por Real Cédu-

la de 9 de Febrero, pagase á Paulo Cisteres, Secretario del Car-

denal de Tortosa, trescientos setenta y cinco mil maravedís

para ayuda de costa por lo que trabajaba en hacer algunas es-

crituras para fuera del Reino tocantes al Estado Real, y tradu-

cir otras del latín y otras lenguas al romance. El 10 se nombró

al Bachiller y Relator Pulgar, Abogado de pobres de Vallado-

lid, en lugar del Licenciado Maluenda, por los servicios que

prestó en el tiempo que la villa estuvo alterada. Francisco Cas-

tro fué recomendado por los Gobernadores el 13. Al Corregidor

de Toledo se le ordenó, el 21, hiciese pagar al Infante D. Juan

de Granada cuatrocientos mil maravedís de juro que tenía en

las rentas de aquella ciudad y no le habían pagado á causa de

las alteraciones pasadas. Y Gómez de Mendoza enumeró sus

servicios para solicitar mercedes.

Pero Suárez de Castilla dirigió una carta al Emperador con

protestas de fidelidad y esperanzas de mercedes (2).

{1j Arch. gen. de Sim., Contaduría mayor, primera época, le-

gajo 336.

(2) ídem id., Comunidades de Castilla, leg. 3.°, fol. U8.
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SUMARIO

Emigración á Portugal de los rebeldes toledanos.—Modificación de

la política española.—Estado del Reino.—Consejos del Almirante

de Castilla.—Sus divergencias con el Condestable.—Treguas pe-

didas por el Rey de Francia.—Correspondencia diplomática entre

los Gobernadores de España y el Emperador-Rey.—Graves reve-

laciones del Almirante.—Toledo.—Más datos acerca de la última

resistencia.—Valladolid.—El Obispo de Oviedo depositario de los

bienes de los comuneros.—Procesos y pesquisas.—Zamora.—Avi-

la.—Salamanca.—Jaén.—Jódar.—Mora.—Procuradores presos en

Medina del Campo.—Conde de Salvatierra.—Cartagena.—Valen-

cia.—Mallorca.—Mercedes.

Vencidos Io8 últimos alientos de la rebelión en Toledo y he-

cha justicia por el Dr. Zumel en los más comprometidos, no

pudo alcanzar el castigo á Hernando de Avalos y D. Pedro de

Ayala, que tomaron la misma dirección que Doña María Pa-

checo, y fueron á buscar generoso asilo en tierra de Portugal.

Procedióse, como era natural, á la confiscación de sus hacien-

das, que fueron solicitadas por los que estimaban en mucho sus

servicios, y la tranquilidad en Toledo quedó para siempre ase-

gurada. El Arzobispo de Bari se fué á Vitoria á pedir el Obis-

pado de Jaén. El Dr. Zumel, terminada su sangrienta misión,

fué á reunirse con los Gobernadores, solicitando aumento de

mercedes. Y el nuevo Corregidor pudo garantizar al Rey la

paz y reposo de la ciudad.

La elección del Papa Adriano VI fué un suceso fausto para

España por diversos motivos, pues no sólo aumentó la influen-

cia de Carlos V en el mundo católico, sino que influyó en la si-

tuación interior de España, con lo cual procuró inmediatamen-

te intimar con el Rey de Inglaterra, paralizando y destruyendo
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la actitud de la Francia, que continuaba poseyendo la villa de

Fuenterrabía. Bien pronto debían conocerse y se conocieron

los efectos naturales de semejante cambio de política, y la ve-

nida del Emperador coincidió con la liberación de aquella par-

te de la patria española.

La correspondencia diplomática desde el mes de Marzo que-

dó limitada al Condestable y al Almirante de Castilla, que con-

tinuaron escribiendo al Rey independientemente y sin la me-
nor inteligencia, llegando uno de aquellos Gobernadores á acon-

sejar que el gobierno del Reino debía tenerlo una sola persona

con amplísimos poderes. El Almirante confió á Angelo de Bur-

sa dos importantes creencias que reflejaban la situación de Es-

paña, deseosa toda de que su Rey regresara pronto, insistiendo

en que faltaban recursos; que sin ellos no podía constituirse un
grueso ejército, y que era necesario intervenir las funciones del

Licenciado Vargas para saber la inversión de los fondos pú-

blicos.

En Milán y Tornay soplaban vientos favorables á la causa

de España, y eran presagio feliz de próximas satisfacciones; y
como el Rey de Francia babía pedido treguas por diez y ocbo

meses, el Almirante aconsejaba aceptarlas, pero quedando

siempre prevenido contra el que en poco tiempo había invadi-

do el territorio español y ocupaba una de sus fortalezas. Tam-
bién indicó la conveniencia de traer fuerzas alemanas, añadien-

do que el Reino continuaba tan dañado como antes, y sólo cu-

raría con la presencia de S. M. Algunos pueblos no habían de-

jado la Comunidad. Valencia no estaba segura. Mallorca con-

tinuaba rebelde. Pamplona y San Sebastián mal proveídas.

Y la Coruña y todos los puertos de Galicia á la misericordia

de Dios.

Correspondencia diplomática entre los Gobernadores de España

y el Emperador- Rey.

Comienza esta correspondencia con una carta del Condesta-

ble al Emperador, fechada en Vitoria á 20 de Marzo (1), reco-

mendando al Comendador Gonzalo de Arroyo, que tanto había

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. S.°, fol. 314.
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servido en las cosas pasadas en el Reino de Toledo y que fué

el que tomó á los de la Comunidad la fortaleza de Qarita, que

fué servicio señalado, y como estaba vacante la Encomienda de

Ximena, suplicaba le hiciese merced de ella con retención de la

Encomienda de Daimiel que tenía. Y en otra carta del 24 (1)

daba creencia á su sobrino D. Pedro de la Cueva, que era uno

de los que mejor sirvieron en todas las cosas pasadas, y le in-

formaría de algunas cosas referentes á la hacienda de S. M.

Luego, hablando de Hernando Avalos, aseguró que no quiso

corresponder á la buena obra que se le hizo perdonándole los

delitos que contra el Real servicio había cometido, pues en el

alboroto postrero de Toledo peleó contra el pendón Real, por

lo que su hacienda y la de D. Pedro de Ayala se pusieron en

secuestro en D. Pedro Vélez de Guevara; pero insistía en que

de ambas se hiciera merced á D. Rodrigo Manrique, como va-

rias veces lo había suplicado. El Dr. Zumel sirvió en las cosas

de Valencia y en la pacificación de Toledo. El Arzobispo de

Bari le dejó encomendada la justicia, y con su ejercicio la ciu-

dad estaba tan llana como si fuese una aldea de tres vecinos-

Derribó la casa de Juan de Padilla y puso en ella la honrosa

memoria para ejemplo de los presentes y porvenir. S- M. tenía

obligación de hacerle muchas mercedes, y en demostración de

lo que con él había de hacerse, le dieron el Regimiento de Her-

nando de Avalos.

En papel suelto y autógrafo del Condestable, añadió, que al

Papa lo conoció antes y después que fuese elegido, y quería á

S. M. como si fuese su propio hijo, y tenía muy delante los ojos

no hacer cosa contra su conciencia por ninguna necesidad que

tuviese. En su elección no se tenía por encargado de D. Juan

Manuel en poco ni en mucho. No estaba bien con los que S. M.

tenía cerca de sí, sino con sólo Laxao. cLa causa que le han

dado para esto yo no la sé. Desea mucho que todos los Prínci-

pes cristianos le tengan por tal y crean que han de tener la ba-

lanza igual, y por cobrar crédito creo que hará algo por el Rey
de Francia, de que podria ser que se arrepintiese. Hasta agora

ase encogido en no dar beneficios ni prometellos,que cuando co-

men9are á dar, que serán mucha parte los que estuvieren cabel.»

(i) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 27, fo!. 301.
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En otra carta del 26, desde Briviesca, añadió el Condestable

á S. M. que cuando se quería ir á Fres del Val le suplicó que
tuviese piedad de la mujer de D. Pedro Girón, y quedó que Su
Majestad vería en ello. La carta dice así:

Carta original del Condestable de Castilla al Emperador, fecha en

Briviesca á 26 de Marzo de 1522 (1).

S. C. C. M.t

quando V. M.t se quería yr a fres del val le suplique que oviese

piedad de la muger de don pedro girón, y quedo que V. M.* vería

en ello agora muy poderoso señor, en estos días santos donde V.

M.t suele hazer muchas obras de piedad. le suplico se acuerde des-

ta muger. que aunque su marido aya merecido mayor pena de la

que V. M.t le da ella merece qualquiera mrd que V. M.t le haga, so-

lamente suplicamos a V. M.t
|

quel destierro que pase a Oran se

conbierta en otra pena aqui en Castilla, en lo qual yo rrecebire mu-
cha mrd. guarde nuestro Señor la muy Real persona de V. M.t con

acrecentamiento de mas rreynos. de Virviesca xxvj. de mar90.

de bra ma.t

mayor serbydor que sus

muy Reales manos besa

el condestable.

A los dos días, desde Burgos (2), recomendó á Pero Xuárez

de Castilla, que prestó buenos servicios en los alborotos de Se-

villa, donde vivía, y á la Orden de Calatrava se ofrecía enton-

ces en qué hacerle merced.

El Almirante de Castilla, desde Vitoria á 27 de Marzo (3), en

carta al Emperador elogió los servicios de Alvaro de Fonseca

en Villalar y Navarra, y suplicó merced de asentarle por Con-

tino en la Casa Real con la quitación que fuere servido, según

se solía hacer con otros hidalgos de su manera. Y en unión del

Condestable, en carta desde Vitoria á 31 de Marzo (4), reco-

((] Arch. gen. de Slm., P. R., Comunidades de Ctutilla, leg. 5.*,

fol. 476.

(f) ídem id., Cámara, leg. 146, fol. 205.

(S) ídem id., id., leg. U5, fol. 10.

(4) ídem id., Comunidades de Castilla^ leg. 5.°, fol. 474.
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mendaron á Antón Velázquez, vecino de Guadalajara, para

igual plaza de Contino, porque al tiempo que comenzaron las

alteraciones era Alcalde de dicha ciudad, y como buen servidor

de S. M. prendió á un Procurador de Coca que se llamó Capi-

tán de las Comunidades, que quitó las varas á la justicia de la

dicha ciudad y tomó el Alcázar, y á éste ahorcó, y á otro que

también era gran alborotador le desterró de la dicha ciudad, y
desde entonces se pacificó de manera que no hubo más alboro-

to en ello, y después estuvo con el ejército en el Reino de Na-

varra y estaba aparejado para servir en lo que se ofreciere.

Existen además dos creencias dadas por el Almirante á An-
gelo de Bursa en los primeros meses de 1522, que, aunque no

llevan fecha, se refieren á lo que acontecía en el mes de Marzo,

y por eso se colocan en este lugar. En la primera encarecía al

Emperador la necesidad de su regreso, pues Castilla no era pro-

vincia que sin Rey pudiera gobernarse, y viniendo ni faltaría

dinero ni gente, ni habría pesadumbre de pedirle más merce-

des, pues sola su vista sería satisfacción. La primera creencia

dice así:

Creencia que el Almirante de Castilla confió á Angelo de Bursa de

lo que debía decir al Emperador, sin fecha (1).

Lo que vos Angelo diréis al Emperador es esto.

Lo primero vessad los pies i las manos de mi parte por tan gran

merced como nos quiere hacer con su venida. Suplicadle que pues

lo á llegado en el termino que escribe i tan al cabo que por cossa

del Mundo no lo dexe porque si agora no viniesse toda manera de

gente perdería la esperanga i á faltar ostaria ia su altera ve si en-

flaquecerla i mudarla cora9ones. Gomo Castilla no sea provincia que

sin Uei pueda governarsse por no tener la orden que las otras i ser

la gente tan bulliciossa i deseossa de novedades i como la esperan-

9a de lo passado á sido el testigo no quiero tocar mas esta parte

solo digo que viniendo su Alte9a ni faltara dinero ni gente ni abra

pessadumbre de pedirle mas mercedes de sola su vista que sera sa-

tisfacción. Volverá el alegría, los culpados se consolaran, lo servi-

dores, contentaran i no veniendo, todo esto sucederá al rebes que-

riendo cada uno lo suío pareciendo a los unos que sus perdidas an

{\) Biblioteca Nacional, MSS., E-ÍS9, fol. 449.
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de ser satisfechas i á los otros que pierden su esperan9a. los que
erraron vivirán sin temor, los que sirvieron sin confianga assi que
destos materiales se hará la guerra de juro, i plega á Dios que no

vuelva la junta, que sera mas junta que la passada porque abra mu-
chos que buscarían en aquel camino el remedio que en este otro

no an hallado.

Su Mag.d escribe en la carta de los Gobernadores seis cosas á que

responderé brevemente diciendo lo que me parece.

La primera lo que manda que se adere9e para su venida en esto

se da toda la priessa que se puede i se dará sin al9ar la mano dello.

La otra que se bastezcan las Fronteras i que no se haga mas exer-

cito del que será menester para defenderlas esto se cumplirá lo me-
xor que se pueda mas no afirmo que se pueda hacer porque ni ai

dinero para la paga de Pamplona ni para la de San Sebastian ni

para la de Ruisellon ni para hacer los reparos i asi quando todo so-

brara aun era peligro que ubiesse cerco sin socorro, estando desta

manera i mandando su alte9a que no aia exercito considere si es

obligado á venir á socorrer lo que se cercare ó si terna peligro ma-
iormente no teniendo el recado que combiene.

Dice su Mag.d que en el cargo de Bargas no se toque i aunque este

es mandamiento general para mi es particular porque io pedia quen-

ta de ciento i sesenta quentos del servicio de que es passada la paga

i apretaba que pagasse porque no ai cossa cierta sino esto visto que

gu Alte9a manda que no se toque en su cargo io al90 la mano dello

i en esto ni en cossa que toque á hacienda no hablare palabra i cieo

que es lo mexor solo suplico á su Mag.d que si por falta de paga

algo se pierde que io sea sin culpa, pues su mandamiento me la

quita.

"Mayor importancia reviste la segunda creencia, pues en ella

mostraba alegría por la venida del Rey y por las victorias de

Milán y de Tornay. Apercibía su casa y su persona para ir á

traerle y que saliese de Castilla Emperador del mundo. He aquí

la segunda creencia:

Creencia que el Almirante de Castilla confío á Angelo de Bursa de

lo que debía decir al Emperador, sin fecha ( 1

)

Lo que vos Angelo de Burssa diréis á su Mag.d de mi parte es

esto.

(i) Biblioteca Nacional, MSS., E-\S9, fol. 150.
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Lo primero que haréis es vessar sus reales pies i manos ansí por

la merced que nos higo saber de su Mui Real perssona como por la

que recibimos en oir su mui bien aventurada venida de que uni-

versalmente se á alegrado todo el Reino, i ansimismo por hacernos

saber la Victoria de Milán i de Tornai que son todas tan grandes

cossas que se muestra bien Dios en las de su Altega i ansi le supli-

co que estas victorias no le ensoberbezcan sino que quanto maiores

fueren mas le hutiiillen i que su Altega conoce que le biene de la

mano de Dios i que el es el que lo hace i su fin sea en esta guerra

sacar paz para que con ella pueda emplearsse en cossas de su ser-

vicio pues la hedad á confirmado el con el poder i la virtud i assi

confio en su misericordia que su Mag.d á de ganar hasta la cassa

sancta por el gran merecimiento de su persona Real i si alguna co-

sa Dios higo que pareciesse contraria á su poder fue porque le co-

nociesse como el peccado de la soberbia suele prender en la moce-

dad quando esta mas alta mas pues Dios á vuelto señal es que su

Mag.d está en el verdadero conocimiento i aunque estas prosperi-

dades sabiainos por diversas partes la mas verdadera á sido esta

carta por la qual torno á uessar sus Reales pies y manos.

Diréis á su Allega que porque me parece que su determinación

es de venir de lo qual io entre los otros tengo el alegría que debe

tener vassallo i servidor que tanto dessea las cossas de su servicio

que luego é hecho apercebir mi cassa i mi persona lo esta i que ade-

rego pira ir á traelle que espero en Dios que sera para que salga

de Castilla Emperador del mundo i por aver hecho los passados via-

xes me parece que soi obligado á ofrecer la vida en esto de su

venida.

Diréis á su Mag.<i que dicen que el Rei de Francia le da prissa por

ia tregua de diez i ocho messes i que quiere nuestro parecer i que
en esto muestra seguir á aquel grande emperador que decía quiero

consexo como sea necessario al Principe oille que conmigo se enten-

derá como quando Balan iba en el asno que ella veia el Ángel i el no

le veia, asi puede acaescer que los que poco saben acierten en algo

bueno i con la entrañable voluntad que io tengo á su servicio aun-
que juntos respondemos me é apartado de la vanda para decir lo

que me pareciere suplicando á su Altega como cossa de servidor á

quien el amor ciega, recibe la voluntad i perdone la culpa.

Decilde que pues su Mag.d quando este nro. parecer pidió no de-

bía saber la muerte del Summo Pontifico i que como las cossas de

Italia son tan movibles que no sabemos si abran hecho alguna mu-
danga que aia hecho afloxar la necessidad del Rei de Francia para
lo que pide mas si estas están en el punto que estaban quando el
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Sumo Pontífice era vivo que diré mi parecer conforme aquel tiempo

i assi digo que ó esta tregua pide el Rei de Francia por otro camino

ó la pide por intercesión del Rei de Inglaterra si por intercesión de

este i el muestra que la hagan seria incombeniente descontentalle

como sea miembro tan principal para que aia paz ó guerra i en este

passo io seria de parecer que su Mag.<i se conformasse con su volun-

tad presuponiendo que es amigo verdadero i esto se parecerá en al-

gunas cossas que su Alte9a á de salvar en la tregua por ser tan im-

portantes i no seria justo que al Rey de Inglaterra como amigo no

le satisficiessen: Mas si casso es que el Rei de Inglaterra no sea el

tercero por donde esta tregua se encamina io seria de paracer que

go9asse su Altega de la Victoria como vencedor en cuio poder esta

la paz ó la guerra i que hiciesse á toda su ventaxa la dicha tregua

en caso que como xpiano desee la paz. mas á de considerar su

Mag.d que cossa traerla mexor esta paz. Aprovecharsse del tiempo

en que esta quebrado el enemigo ó dársela para que se rehaga i sal-

ga de la necessidad porque aunque los unos i los otros estén gasta-

dos mas gastado está aquel que gastando perdió su estado que no

aquel que del gasto saco lo que queria, i pedir tregua con tanta

desautoridad i perdida no se á de creer de Rei tan soberbio que es

para curarsse con blanduras sus llagas sino con sangre i con fuego,

assi que si su Altega ó los que en esto entienden lo hacen para sa-

car paz es bien que tengan esta consideración en lo que se enten-

diere, si casso es que alia ai otras cossas que aun estando io alia no

la veria (quanto mas estando tan lexos) las quales combengan para

que S. M. quiera la tregua en este casso. que io le acuerde que tan-

to le importa Fuenterabia para que en ninguna manera se haga sin

que se la entreguen aunque de lo ganado en Italia se le diessen al-

gunas pla9as porque estando aquella perdida esta aventurado todo

el Principado i en esto va á su Alle9a que ninguna comparación de

_perdida se puede poner que con ella se iguale.

Decille eis que también debe considerar que estando amigo de

Rei de Francia le quebró el Amistad i le lebanlo las comunidades

que ia sabe que la paz de Francia dura lo que á ellos les combiene

que estudiados tiene los caminos por donde pueden quebrar lo pro-

metido i que á mi ver en la tregua á de estar su Alte9a tan en pun-

to como si cada dia esperasse la batalla por ser tan recia cossa no

tener seguridad de aquel con quien contrata ninguna, i conocido

esto por tan claro i estando verdadero amigo del Rei de Inglaterra

no parece que ternia otra seguridad por bastante sino que en casso

que Fuenterabia no se quisiese entregar á su Altc9a que se entre-

gasse al Rei de Inglaterra para que el la tubiesse hasta el salir de la
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tregua i de qualquier manera que en ello se entendiere á de sacar

su Alte9a que en ninguna forma se separe ni fortalezca Fuenterabia

sino que quede como esta porque en año i medio hacellaian. mas
fuerte que cales i como está pegada en Francia no bastaría el Mun-
do á tomalla i seria necessario hacer su Alte9a otro tanto en San

Sebastian i qualquiera descuido era perdido el Principado i no se

como quedarla el resto assi que si en treguas se hallare tengasse el

principal respecto á este punto.

Diréis á su Alte9a que si es verdad que nro. S.r volbio por su

Iglesia i permitió la elección del Cardenal de Tortossa que por san-

to tubo mas derecho á la Dignidad que todos que en este casso sien-

do Maestro Pontifica el Emperador i viniendo á Castilla que me pa-

rece que entrambos siendo amigos del Rei de Inglaterra se pueden

partir el mundo e serbir á Dios en ello quitándolo á Thiranos que

acrecientan la secta de Mahoma con la soberbia i poco conocimien-

to que de Dios tienen i pues las Heredades i el poder son conformes

que sepan go9ar del las ganando honrra endere9ada á Dios i acrecen-

tando sus estados de la misma manera i con estas trescossas i estar

Italia como en vida del summo PoiUifice que mi parecer es que no

aia tregua sino que de buena guerra salga buena paz deshaciendo

i quebrantando el enemigo cobrando el Rei de Inglaterra lo que per-

dieron sus pasados i su Alte9a la Rorgina i todas las otras cossa que
si la cassa de Francia dexa lo ageno ella abaxara su soberbia i pen-

sara en guardar lo que le queda i entonces abra paz en todo el

Mundo.

Digo que todas estas cossas que é dicho se entienden viniendo su

Mag.dcomo á dicho á Castilla porque su venida trae sosiego á toda

Hespaña i con ella se repossara i podéis certificar á su Mag.d que
aunque sin su presencia la hallamos pobre que con el Alegría de su
venida la hallara mui rica que desde el Labrador al maior señor del

Reino ninguno abra que no piensse sino en serbille. i que no tendrá

metido el pie en el Reino quando tenga un exercito con que pueda
passar á Paris i que si otra cossa le dicen que no lo crea porque io

se tanto como todos los de las voluntades del Reino mas que le su-

plico que traia tres mil alemanes porque mezclados con estos los

Hespañoles crea su Altera que hace un muro tan recio que no ai cos-

sa que lo derribe i para todas l;is cossas combiene i por esso pro-

beemos dará por ellos que si alia ai contrario parecer es porque no

an visto las cossas como nossotros.

En casso que su Alte9a no aia de venir es bien en su ausencia

que sepa como esta lo de acá porque erraríamos si en su ausencia

se lo hiciésemos tan llano como en su presencia digo que todo lo

Tomo x\xt\ 5
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que estiibo dcíñado deste Reino creo ¡o que lo esta lo uno porque el

malo nunca se asegura lo otro porque la necesidad de Francia no

nos á dado lugar de tratarnos de manera que hallasen la diferencia

de la Thirania passada en el reximiento nuestro antes á sido for9ado

pedilles gente i dineros i la gente de armas i Infanterías correr Pue-

blos i hacer dessordenes en que la mala paga no sufre castigo i esto

alterados de manera que opritnidos i vencidos bien podemos decir

que están mas en el sosiego que estaban estando acá su Mag.<i decir

que lo estén io no osaría afirmarlo ni decir que lo cieo antes temo

que si viessen Francesses que harían mudan9d i porque esto es ha-

blar verdad i en cossas tan grandes coinbíene decilla por esso la

digo como la entiendo.

Toledo e§ta reposada porque el Ar9obispo de Barri quedo en ella

que á servido inui bien Doíia Maria hace pólvora i en Norvena tiros

no an recibido correxidor están dentro los capitanes que la movie-

ron días á que el Doctor (¡Jumel esta con ellos para mexorar lo que

el Prior enrredo desta manera esta aquello mas no concertada.

Valencia dicen que esta sosegada mas no reducida ni segura en

el Reino ai algunos Pueblos que no an dexado la comunidad. El

Duque de Calabria no sabemos quien le tiene Mallorca esta revelde

tienen en Alcudia sitiados los caualleros, i Menestrales i tan estre-

chos que corre peligro á Barbarroxa en Alfer. con una buena arma-

da, en la Frontera de Ruísellon dicen que ai gente Francessa. nues-

tra no ai ninguna Salsas esta como vera su Alte9a por los memoria-

les del Alcaide.

Pamplona i San Sebastian mal proveídos de pan de gente ra9ona-

blemente mas no ai momento sin motin á falta de paga á la parte

de Valona dos mili Alemanes i creesse que esta primavera crecerá

demás gente.

Nossotros la que tenemos no esta pagada ni veo forma de basti-

mentos para hacer exercito somos á dos de Hebrero i io no ueo di-

nero para hacer exercito aunque hemos concertado al Thesorero

Bargas i á Alonso Gutiérrez i á los Vozmedianos i dicen que se pro-

veerá ma^io no lo veo.

Torno á decir que no viniendo su Alte9a le combiene para lo que

abiere de hacer considerar esto como cossa que en ser de pura ver-

dad esta assi mas que si viene que ai infinito dinero i que ara pan

i gente i el Reino tan lleno que sobrara todo i a no venir todo que-

da en esta aventura sobre ello determine lo de la tregua no olvidan-

do con necessidad ninguna de asegurar á Fuenterabia. La Goruüa i

todos los Puertos de Galicia están á la misericordia de Dios.

Deci á su Alte9a que le soplico que en caso que haga esta tregua
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presuponiendo que su Alte9a tiene todo el ducado de Milán digo

que unas tierras que eslan en los confines de los SUÍ90S que ellos

an mucho desseado que seria bien dárselas porque quedassen se-

guros i en casso que ubiesse alguna vuelta en el Ducado de Milán

quedaria al Reí de Francia la pendencia con ellos i si esto por no

ser perdido todo ó por otra canssa no ubiere lugar debe su Alte9a

concertarse con el Summo Pontífice i con el Reí de Inglaterra para

que cada uno pague su parte i con pagallos tenga su Alte9a seguros

para en el tiempo que salga la tregua, i que su Alte9a no le pierda

sino que desde el primer dia se entienda hasta el postrero en aver

dinero i en tener todas las cossas necessarias hechas i como com-
biene que pues su Alte9a conoce la enfermedad que caussa pedirla

tregua al Reí de Francia sin ra9on i mucha falta seria no miralla

con su contrario. Lo de allende esta con la necessidad que las otras

cossas.

Diréis á su Alte9a que io bien veo que con responder junto con

el Reverendissiino S.r Cardenal i Condestable compliria mas que
como en la Respuesta no se dice todo lo que ai y á mi me parece

que para el efecto de aquello en que esta S. M. combiene no calla-

Ue nade que digo solo lo que debiéramos decir juntos que confessar

la necessidad al que á de dar el remedio no es flaque9a pues lo

combiene no mostralla no se á hecho pues si se calla porque con

mas placer se reciba lo que se escriba no me tenga su Alte9a por

tan necio que no supiesse contestalle mas como esto avia de ser

acordándome de mi i olvidando su real persona que no me aprove-

charía tanto la hacienda que por ello olvidasse la honrra i el alma
assi le soplico que quanto menos le contentaren mis cartas tanto

mas veces las lea que serán como la purga que debaxo de la amar-
gura traían salud.

La correspondencia del Almirante y Condestable de Castilla

con el Emperador terminó en el mes de Marzo, en que con mo-
tivo de recomendar á Antón Velázquez, vecino de Guadalaja-
ra, refieren todo lo que pasó en esta ciudad en la época de las

Comunidades. La carta dice así:
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Carta original del Almirante y Condestable de Castilla al Empera-
dor, Techa en Vitoria á 31 de Marzo de 1522 (1).

al tiempo que se comen9aron las alteraciones era alcalde de di-

cha ciudad y como buen seruidor de V. M.* prendió a un procura-

dor de Coca que se llamo Capitán de las Comunidades que quito las

varas a la justicia de la dicha Ciudad y tomo el alca9ar y a este

ahorco y a otro que también hera gran alborotador le desterro de

la dicha ciudad y desde entonces se pacifico de manera que no huvo
mas alboroto en ella concluyen pidiendo se le asentase por contina

en lugar de alguno de los que fueron quitados por comuneros.

Toledo.

Por varias Cédulas expedidas en Vitoria á 8, 9, 21, 24, 26 y
28 de Marzo, se consignaron los hechos siguientes (2): Pero

López de Acufia, yerno de Pero López de Padilla, ya difuuto,^

casó con Doña Marina de Padilla, también difunta, recibiendo

en dote ciertas cuantías de maravedís, que no pudo cobrar por-

que los tenía en su poder Doña María Pacheco, nuera del di-

cho Pero López, y decía que al tiempo que el Arzobispo de Bari

y otros servidores pelearon con las personas que favorecían á

la dicha Doña María, muchos quisieron derribar y saquear las

casas del dicho Pero López; y visto por dicho Arzobispo y por

la justicia de la ciudad las deudas que el dicho su suegro le de-

bía y lo que les había servido, le dieron la posesión de todo&

sus bienes y haciendas; y como algunos se los querían quitar

diciendo que eran de persona exceptuada en las cartas de per-

dón, se ordenó al Corregidor de Toledo no consintiese que al

dicho Pedro de Acuña se le quitase la posesión de los bienes de

Pero López, padre de Juan de Padilla, hasta tanto que fuese

sobre ello vencido en juicio. En el siguiente día 9 se mandaron

secuestrar los bienes de D. Pedro de Ayala y Fernando de

Avalos.

(1) Arch. gen. deSim., P. R., Comunidades de Castilla, leg.

fol. 474.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXI, fol. 1.
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Al tiempo que Toledo comenzó á alterarse se hicieron ó im-

primieron en ella ciertos cartones ó coplas en favor de Juan de

Padilla, ya difunto (1), y asimismo otras cartas en que decían

que el Rey había mandado echar muchas imposiciones sobre

los ganados y mercaderías que se vendiesen y otras cosas muy
exorbitantes en estos Reinos, y asimismo se imprimieron otras

obras en loor del dicho Juan de Padilla, especialmente una en

que decía cómo Juan de Padilla había vencido en el encuentro

de Villalar, donde fué preso y vencidos los que con él iban, y
se ordenó al Dr. Zumel, Alcalde mayor de Toledo, hiciese pes-

quisa, prendiese á los culpables y lo remitiese todo al Consejo

para proveer lo que fuera de justicia.

Nombrado D. Martín de Górdova Corregidor de Toledo, se le

previno (2) que no embargante disponer los Capítulos de Co-

rregidores que no pudieran poner en los dichos oficios á los que

fuesen parientes suyos, se le permitió llevar por Alcalde mayor
de Toledo á D. Luis Ponce de León, su primo. Alonso de Ri-

vera fué recomendado al Corregidor (3) para desempeñar una
vara de Alguacil, en consideración á lo mucho que había ser-

vido.

Valladolid.

D. Diego de Muros, Obispo de Oviedo, fué nombrado depo-

sitario de los bienes de los comuneros exceptuados (4), y ya se

ha visto que se suscitaron multitud de reclamaciones por las

mujeres, hijos y aun acreedores de los culpables, ora ante el

Consejo Real, ora ante los Corregidores, llegándose en algunos

casos á sobreseer las causas comenzadas, y en otros á acordar

que no se procediese contra los comprometidos. La generosidad

de los Gobernadores resulta comprobada por multitud de datos

y acuerdos. En este orden de ideas, se dirigió al Consejo Real

<]!ódula en 10 de Marzo (5), resolviendo que no obstante la sus-

(i) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXI, fol. 20.

(2) ídem id., id., lib. LIX, fol. 27 vuelto.

(3) ídem id., id., lib. LIX. fol. 30.

(4) ídem id.. Estado, Castilla, leg. 11, fol. 2.

<o) ídem id.. Cédulas, lib. LVI, fol. 424.
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pensión efe los pleitos de Comunidades (porque hasta este ex-

trenfio se había llegado) en Segovia, se viese lo que debía pro-

veerse respecto de los dafios recibidos por Alonso Eamírez de

Valdelagiina, que por el Servicio Real se metió en el Alcázar y
la Comunidad por ello le destruyó su casa y cogieron presa á

su mujer, amenazándola con llevarla á las mantas, de donde

combatían el dicho Alcázar, y para que la soltasen y no la hi-

ciesen mal la llevaron ciento cincuenta ducados y valor de má&
de cuatro mil. Una Real Cédula del 21 (1) ordenó que los pro-

cesos que tenía Lope de Pallares los tuviese la persona que-

nombrare Cristóbal Valenciano, Secretario del Almirante, á.

quien se dio su oficio en tanto iba á servirle. Por otra al Corre-

gidor de Valladolid (2), se le previno no se entrometiese á cono-

cer del proceso que el Licenciado Villa hacía acerca de la plata

y otros bienes que la Comunidad de Valladolid quitó al Doctor

Zumel. El 28, desde Bruselas (3), se mandó á los Gobernadores

que averiguasen quién tomó én Valladolid cuatro mil ducados

en dinero y escrituras y mandasen que se restituyeran. Otra

Real Cédula se expidió el día 29 desde Vitoria (4), consignan-

do que D. Juan de Mendoza, Con tino de la Real Casa, fué por

mandato de los Visorreyes á la villa de Valladolid, estando al-

terada, á procurar sacar la gente de los Gelves que servía de

guardas y estaba con las Comunidades, quienes le prendieron,

y en prisión permaneció cinco meses, gastando muchos mara-

vedís y robándole efectos por valor de doscientos cincuenta du-

cados de oro. Y se mandó al Obispo de Oviedo, depositario

secuestrador de los bienes exceptuados, que de los bienes de

las personas condenadas ó que se condenasen por la dicha

causa de Comunidad y fueran á su cargo, le pagasen al dicho

D. Juan de Mendoza doscientos ducados de oro. Y el día 30 se

expidió otra Real Cédula al mismo Obispo de Oviedo, para que

de los frutos y rentas que produjeran los bienes del Licenciado

Bernaldino, pagasen á Doña Mencía de Guevara, su mujer, la

mitad de todo lo que rentaren los dichos bienes, con más todaa

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LIX, fol. 4.

(2) ídem id., id., lib. LIX, fol. 30.

(3) ídem id., Cédulas de Cámara, lib. L, fol. 16^.

¿4) ídem id., Cédulas, lib. LIV, fol. 2*7.
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las aves que el dicho Licenciado teuía de renta para sus ali-

mentos y de sus hijos y criados, la cual dicha renta y aves le

pagaría anualmente en tanto que tuviese el dicho secuestro.

Como documento curioso relacionado con Valladolid, apa-

rece parte de un proceso seguido por el Fiscal, Licenciado Pero

Kuiz, y D. Lorenzo Xuárez de Mendoza, Conde de la Coruña,

sobre haber tenido oculto en su casa al Licenciado Bernaldino,

vecino de Valladolid, donde formó parte de la Junta general

del Reino y fué uno de los mayores traidores exceptuados del

perdón concedido á la villa y condenado á muerte (1). Según

la acusación del Fiscal, el Conde tuvo en la villa y fortaleza de

Torija al Licenciado Bernaldino, y requerido con una Provi-

sión Real para que lo entregase, so pena de veinte mil duca-

dos, hizo pleito homenaje que no lo tenía en su poder, y lo en-

vió al lugar de Relio, ordenando al Alcaide de su fortaleza que

lo tuviese secretamente, y pidió se le mandase hacer entero

cumplimiento de justicia. Expidióse una Real Cédula mandan-
do que el Conde compareciese en la Corte, lo cual excusó por

medio de certificación facultativa; pero habiendo denunciado el

Fiscal que el Conde de la Coruña andaba suelto y paseándose

por esta Corte, debiendo estar preso y encarcelado, dicho Con-

de elevó Memorial á S. M., diciendo que si el Licenciado Ber-

naldino estuvo en su casa, fué porque hacía muchos años era

su Letrado en pleitos sobre una villa y términos, llamada Be-

leñas, á cuatro leguas de Torija y Ciruelas, aldea de Hita, que
tenía con el Duque del Infantazgo, que fué el que denunció

ante el Consejo que el dicho Licenciado estaba en Torija, y pi-

dió se le mandase volver á su casa, pues con menos causa de

la que el Conde tuvo por razón de sus pleitos, tenían otros ca-

balleros, algunos exceptuados, en su casa, y sólo al Conde se

le había hecho esta afrenta, habiendo servido á S. M. con su

gente y á su costa y con sus hijos en todo lo que se había ofre-

cido.

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, leg. 489.



72

Zamora.

Gonzalo Osorio, vecino de Zamora, elevó Memorial á los Go-

bernadores, que decretaron en Vitoria á 7 de Marzo, pidiendo

se le perdonasen veinte mil maravedís en que fué condenado

para la Cámara de S. M., y asimismo se le alzase medio año

de destierro en que fué condenado por Francisco del Campo,

Alcalde por la Comunidad de Zamora, porque estuvo en el Real

servicio en Medina de Rioseco, Simancas y Villalar, y se le hi-

cieron muchos daños en su hacienda, y le desterraron de la ciu-

dad á él, su mujer ó hijos. Por Real Cédula de 9 de Marzo (1)

se previno al Corregidor de Zamora hiciese información acerca

de los daños que en dicha ciudad recibió Gabriel Canelas, y
averiguase, á petición de sus viudas, lo ocurrido á Mercado y
Cristóbal Martín, descuartizados por la Comunidad.

Avila.

Por Real Cédula expedida en Vitoria á 26 de Marzo (2), se

consignó que Juan de Mirueña, Escribano público y vecino de

la ciudad de Avila, fué Escribano de la que se decía Junta, y
daba fe y testimonio de las cosas que en ella pasaban y despa-

chaba las cartas, Provisiones y mandamientos que se acorda-

ban contra el Real servicio y desasosiego de estos Reinos, por

lo cual se procedía contra él y se había ausentado de su casa;

y porque entendía declarar algunas cosas que tocaban al Real

servicio, se le concedió licencia para que por el tiempo que fue-

ra voluntad del Rey pudiera estar secretamente en su casa sin

salir de ella, y ordenó al Corregidor de dicha ciudad no fuese

contra lo mandado en esta Cédula.

{\ ) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVI, fols. 414 y 446.

(2) ídem id., id., lib. LIX, fol. 30.
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Salamanca.

Tres Reales Cédulas se expidieron desde Vitoria en 10 y 19

de Marzo (1). La primera perdonando á un tal Torres, vecino

de Salamanca, que apremiado por dicha ciudad tomó el mando

de cierta gente por miedo y se halló en Villalar contra los Vi-

sorreyes, por no haber sido en los demás excesos. Otra al Con-

sejo Real (2) para que se guardase la sentencia en que dicho

Consejo declaró que tuviese la hacienda de Francisco Maldona-

do el Doctor de la Reina, su suegro, entre tanto que se le de-

volviesen cuatro mil ducados que dio por ella.

El mismo Doctor de la Reina, en Memorial que no tiene fe-

cha, ratificó que la hacienda de Francisco Maldonado se con-

fiscó por cuatro mil ducados al quitar, vendiéndola por menos

precio para los gastos del Reino de Navarra, que á la sazón es-

taba ocupada por los franceses, y para la gente que estaba so-

bre Toledo; pero anulada dicha venta por el Consejo y decla-

rado que los bienes correspondían al Doctor como propios, el

Obispo de Oviedo había ordenado pregonar dicha hacienda en

Salamanca para venderla, y S. M. decretó que tenía proveído

generalmente sobre todo lo que convenía, y que se escribiese

al Obispo que no se vendiese cosa (3).

Y en 19 de Marzo (4) se expidió una libranza de cincuenta y
tres mil ciento treinta y seis maravedís en favor de Juan de

Gamarra, Corregidor que fué de Cádiz, por lo que gastó en la

prisión del Deán de Salamanca y del Cantiugo Auaya, comu-
neros, y en hacerlo saber á los Virreyes.

Jaén (Jódar).

El día 30 de Marzo se expidieron en Vitoria dos Reales Cé-

dulas al Consejo Real (5) para que enviase pesquisidor á averi-

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVI, fol. 426.

(2) ídem id., id., lib. LIX, fol. 4.

(3) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 145, fol. 121.

(4) ídem id.. JH, P, V, y C antiguas, leg. 62, fol. 33.

(5) ídem id., Cédulas, lib. LXI, fols. 33 y 34.
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guar lo ocurrido sobre la muerte del Capitán D. Luis de la

Cueva, que estando en el Real servicio con Antonio de Fon-
seca en el ejército sobre Segovia, y volviéndose con dicho ejér-

cito para la villa de Bédmar salvo y seguro, llegado á los tér-

minos de ella, en el camino Real, recudió contra él D. Diego de

Carvajal, y Ruy Diez de Carvajal, y el Dr. A.° de Carvajal, y
Luis de Carvajal y Descavias, y Juan de Viedma y de Carvajal,

vecinos de la ciudad de Baeza, y Diañez de Carvajal, y Ruy
Diez de Carvajal, y R.o de Rivera, y Sebastián de Baeza, veci-

no de Ubeda, y otros parientes y criados de pie y de caballo»

que alevosa y malamente mataron al dicho D. Luis de la Cue-

va, y asimismo á Antón del Villar, y á Alonso Muñoz, y á Jor-

ge Dorador, sus criados, é hirieron á otras personas que con él

iban y les robaron todos cuantos bienes consigo llevaban hasta

dejarlos desnudos, y hecho se fueron á la villa de Jódar, donde

estuvieron con gente de guerra haciendo otros delitos. Esta re-

lación la hizo Doña María Manrique de Beuavides, mujer de

D. Luis de la Cueva, de que se quejó Doña María de Santan-

der, vecina de Xódar, denunciando que por su mandado pren-

dieron á Juan de Santander, su hermano, y le despeñaron de

las almenas de la fortaleza, muriendo de la caída; y porque ella

fué á rogar á la dicha Doña María que soltase al dicho su her-

mano, ella y sus hijas la arrastraron de los cabellos y la dieron

muchos golpes, hasta que la tuvieron por muerta, y no conten-

tos con esto, la echaron en un silo, donde la tuvieron quince

días sin darla á comer ninguna cosa, y si no fuera por algu-

nos granos de trigo que estaban en el dicho silo, muriera de

hambre, y además mandó á dos esclavos ó criados suyos que

entrasen en el dicho silo para que la forzasen, lo cual había

hecho el uno con ayuda del otro, y porque los dichos delitos

eran muy feos y dignos de castigo, se ordenó que el Consejo

averiguase y procurase por justicia que los dichos delitos no

quedasen sin gran castigo, y porque la dicha María de San-

tander era mujer pobre y temía que la mataran ó mandaran

matar, proveyesen dónde podría estar segura, prosiguiendo la

justicia.
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Mora.

Por Real Cédula expedida en Vitoria á 24 de Marzo (1), se

ordenó á los Contadores que diesen el encabezamiento de las al-

cabalas á los vecinos de Mora por seis años en noventa mil ma-
ravedís cada año, en atención á hallarse muy perdida y despo-

blada dicha villa desde que el Prior de San Juan entró en ella^

saqueando y robándola, y los ganados de sus vecinos, y que-

mando la iglesia de Mora con más de tres mil quinientas per-

sonas.

Procuradores presos en Medina.

En 8 de Marzo se expidió Real Cédula á Gabriel de Tapia,

Alcaide de la fortaleea de la Mota de la villa de Medina del

Campo (2), diciéndole que entre las personas que les entregó

el Licenciado Lerma, estaba Juan de Solier, vecino y Regidor

de la ciudad de Segovia, que fué uno de los Procuradores de la

que se decía Junta de dicha «iudad; y como dicho Juan de So-

lier estaba afianzado por D, Hernando de Sandoval, su herma-

no, y le tenía en su poder como carcelero por mandado de los

Gobernadores, se mandó al mencionado Alcaide que, ratifican-

do D. Hernando de Sandoval ]a obligación y fianzas hechas, le

entregase al dicho Juan de Solier, para que lo tuviese en su po-

der según lo tenía antes que fuese llevado preso, liberándole de

toda responsabiUdad. Por Real Cédula de 11 de Marzo (3) se

ordenó pagar á Alonso Fiórez, Alcaide de Tordesillas, lo que se

le debía á la gente que tenía en guarda de los presos comune-
ros. Y el 20 se expidió otra alzando el destierro á Juan de Za-

mora, vecino de Segovia.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LIX, fol. 27.

(2) ídem id., id., lib. XLVI, fol. 2U.
(3) ídem id., id., lib. LIV, fol. 276.
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Conde de Salvatierra.

Una Real Cédula fechada en Bruselas á 9 de Marzo (1), re-

cordó que por varias cartas y Provisiones á las villas y lugares

y tierras que eran de D. Pedro de Ayala y se alzaron por el Rey,

no se enajenarían de la Corona Real; y como la voluntad era

que aquellas Provisiones se guardaran, encargaba á los Go-
bernadores que no proveyesen cosa alguna en contrario, y si

algo hubiesen proveído, lo revocasen y mandaran que las di-

chas villas y tierras que eran del dicho D. Pedro de Ayala, fue-

sen bien tratadas y favorecidas como era razón.

Cartagena.

El Consejo Real, desde Palencia á 29 de Marzo de 1522 (2),

dirigió una carta al Papa Adriano VI, participándole que Don
Martín de Selva, Arcediano de Cartagena en la iglesia de Mur-
cia, sirvió muy bien á S. M. en las guerras de Oran, Trípoli y
Bujía contra los moros y en los movimientos pasados de la

Comunidad, y por ella fué desterrado de la ciudad de Murcia,

queriéndole prender y matar muchas veces porque favorecía al

Licenciado de Leguizamo, que estaba allí por pesquisidor del

Rey; y habiendo salido de la ciudad, se fué al ejército que el

Prior de San Juan tenía sobre Toledo, donde estuvo hasta que

la ciudad y Reino de Toledo se redujo al servicio de S. M.

Estando pidiendo justicia en el Consejo de los daños que la Co-

munidad de Murcia le causó, le vino nueva que D. Francisco

de Selva, su hermano, residente en la Corte de Roma y que

tenía cierta renta por la Iglesia, había fallecido, y el Consejo

Real supHcó á Su Santidad hiciese merced de dicha renta aL

referido Arcediano de Cartagena

.

(i) Arch. gen. de Sira., Cédulas de Cámara^ lib. L, fol. U5.

(2) ídem id.. Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 127.
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Valencia.

El Marqués de Cénete, desde Ayora á 5 de Marzo (1), re-

comendó á Micer Soriauo, preso en las alteraciones pasadas.

Y desde Bruselas, á 8 del mismo mes (2), se dirigió Real Cé-

dula á D. Juan Hurtado de Mendoza, Gobernador del Mar-

quesado de Villena, para que hiciese información de una carta

que escribieron ciertos vecinos de Valencia y Játiva á la ciudad

de Chinchilla, que obraba en poder del dicho Gobernador, y de

cierta acusación que pusieron contra el Duque D. Hernando.

Mallorca.

Miguel de Gurrea, Virrey de Mallorca, desde Ibiza á 15 de

Marzo, escribió carta al Emperador, suplicando se restituyese

á Jordi Boti el oficio de Guardián de la mar por sus buenos

servicios durante las revueltas de aquel Reino. El Emperador,

desde Bruselas á 6 de Abril, le contestó dando comisión á Mi-

guel de Anglada y creencia al Arzobispo de Tarragona.

Mercedes.

En la época de las Comunidades, y cuando Diego de Vera

simpatizaba con ellas, fué nombrado Herrera Capitán de la

artillería del Rey, escribiendo varias veces al Emperador, y
desde Vitoria, á 22 de Marzo (3), le dirigió una carta pidiendo

mercedes por sus servicios y recordando que en la Coruña se

le mandó que quedase en España; que cuando estaba sirviendo

en Navarra llegó Barcena con Cédula de S. A., mandando le

quitasen el oficio de la artillería y dándolo á quien fué causa

(í) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 4.", fo-

lio 468.

(2) ídem id.. Cédulas, lib. LVIII, fol. 108.

(3) ídem id., Comunidades de Castilla, leg. 3.*, fol. 160.
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de todo el mal que sucedió en Castilla. El Condestable y Almi-

rante escribieron para que se le hiciese merced de la Encomien-

da que D. Felipe, su hijo, tenía, y que del hecho de haberle

quitado la artillería se tenía por muy agraviado, y siempre lo

estaría hasta que S. M. le restituyese en la honra que no le dio

y él la ganó. Había pedido licencia á los Gobernadores para ir

á Flandes; pero no se la concedieron, y la suplicaba del Em-
perador .

n

I
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SUMARIO

Continuaba la grave situación del Reino.—Dificultad que ofreció el

secuestro de los bienes de los comuneros,— Importancia de las

cartas del Almirante de Castilla.—Toledo pidió mercedes para el

Dr. Zumel.—Correspondencia diplomática entre los Gobernado-

res de España y el Emperador-Rey.—Consejos que dio á éste el

Almirante de Castilla.—Reconocimiento del origen de las Comu-

nidades.—Toledo.— Valladolid.—Rurgos.— Memoriales de Casti-
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Álava.—San Sebastián.—Clérigos comuneros.—Pleitos y causas

de los exceptuados.—Jerez.—Conde de ürueaa.—Mallorca.—Ca-

taluña.—Daños, perdones y mercedes.

La situacióu del Eeino en nada cambió durante el mes de

Abril. Petición de mercedes. Esperanzas en el pronto regreso.

Alegrías por la elección del Papa. Y paz y sosiego en Toledo,

donde el Dr. Zumel quedaba haciendo grandes justicias. Su

gobierno quedó á cargo de D. Martín de Velasco, señor de Al-

caudete. Ofrecida la inmediata bienvenida, resultaba indiferen-

te la extensión de los poderes que constantemente reclamaron

los Gobernadores.

El Obispo de Oviedo desempeñaba el delicado encargo de te-

ner en secuestro los bienes de los culpables; oir las reclamacio-

nes de sus mujeres, hijos y acreedores, y repartir las rentas en-

tre aquéllos á quienes los Gobernadores señalaban. Dado el

criterio expansivo que inspiraba á los Virreyes, se suscitaron

ciertos rozamientos que llegaron á dificultar la armonía entre

todos los funcionarios que debían contribuir á un fici común;

pero desgraciadamente el Obispo de Oviedo hubo de confesar

al Emperador, que aquella inteligencia no existía, sin duda por

haberse revocado todos los depósitos que los Gobernadores ha-
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bían hecho de los Regimientos que tenían los delincuentes, re-

vocación que el referido Obispo demandaba que se ampliase.

El Almirante de Castilla comenzó la notable correspondencia

que conservan los archivos españoles, y en la que resalta el ca-

rácter del ilustre procer y los atrevidos conceptos que comuni-

caba al Emperador. Pudieran calificarse dichas cartas de una

verdadera Instrucción para Príncipes, como otras que resultan

escritas, impresas y admiradas; pero redactadas para aconsejar

á Carlos I lo que debía hacer en lo moral y en lo político, es

* aquella correspondencia copioso arsenal de noticias que acla-

ran la época de las Comunidades, que pintan con luz y vivo

color los principales personajes que en el Gobierno intervi-

nieron y que preparan el conocimiento de ciertas actitudes que

después adoptó el Almirante de Castilla.

La ciudad de Toledo y el Cabildo de los Jurados de la ciu-

dad, elogiando los servicios del Dr. Zumel, pidieron grandes

mercedes que perpetuaran la memoria de aquéllos; y aunque

el Eey anduvo pródigo, todavía pidió Zumel más, diciéndole

que él era quien le restituyó estos Reinos.

Correspondencia diplomática entre los Gobernadores de España

y el Emperador-Rey.

El Condestable de Castilla en 5 de Abril, desde Vitoria, es

cribió al Emperador (1) que acabado lo de Navarra se fué Don
Pedro Girón á Andalucía, y en sabiendo que se apercibía gente

de Grandes para ir sobre Fuenterrabía, se volvió para servir

á S. M. en aquella jornada, como lo hizo en lo pasado, espe-

rando que se diese tan buena maña en el servicio, que obli-

gase á S. M. á olvidar el enojo pasado y hacerle otras muchas

mercedes; y como el Condestable no tenía más ley con sus deu-

dos de cuanto fueren buenos servidores, parecíale que era obli-

gado á decir á S. M. el bien que hacía, pues tampoco le encu-

briría el mal que hiciese.

Por Real Cédula del día 11 (2) se ordenó á Vargas pagase

[h] Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 27, fol. 298.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LIV, fol. 275.

1



81

al Comendador Hernando Chacón treinta mil maravedís que

debía haber por ir de orden de los Gobernadores á estar con el

Papa á cosas del servicio, á razón de mil maravedís por día de

salario. Y el Condestable volvió á escribir al Emperador el 25,

felicitándose por la seguridad de su regreso; y en cuanto á que

el Papa no debía esperar á S. A., tenía ya tanta gana de llegar

á Eoma, que no se le podía dar más prisa de la que él tenía.

Dice así la carta:

Párrafos de carta del Condestable de Castilla al Emperador, fecha

en Vitoria á 25 de Abril de 1522 (1).

S. C. C. MJ

Recebi la carta de V. A. de xv. de hebrero y vi la crencia que de
parte de V. A. nos dio iaxao al almirante y a mi. y las manos y los

pies veso a V. A. [)or tan buenas como a sydo para todos estos vros

Reynos la certefioacion de la venida de V. Mag.t nuestro Señor le

traya con tanta salud como todos deseamos.

en lo que dize V. M.* que no se debe de enbaragar el papa espe-

rando a V. A.
I

asi se aze. que su S,* tiene ya tanta gana de llegar

a Roma que no le puede dar V. A. mas priesa de la que el se tiene.

en los conciertos de toledo quando partió Iaxao no me parece quq

V. M.t savia lo que el Ar9obispo de barry. y el doctor Qumel avian

hecho, y como después que se vino el Ar9ob¡spo quedo el dolor ha-

ziendo grandes justicias hasta que la allano y la puso en tal estado

que parece que no a pasado por ella comunidad el es ya partido

para acá y queda ally en la governacion de aquella cibdad don mar-
tin de Velasco Señor de Alcaudete. el qual tiene ally los oficiales y
compafíia que vasta para la buena governacion de aquella cibdad.

lo que dize V. M.t que a acordado sobre los capítulos que llebo

fray fran.co de los Angeles me parece que V. A. a tomado buena
determinación.

en lo que V. A. dize de los poderes que nosotros tenemos y la

causa porque los dexa de alargar me parece que viniendo con bien

(1) Arcb. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 27, fol. 296.

Tomo xxxix 6
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V. M.t y lan presto va poco en que sean cortos ni largos pero si V.

M.* se detubiese yo ternia por buen oficial a quien governase estos

Reynos no pasando de la Instrucción que acá tenemos.

en lo que V. M.* dize que no perdonemos los exceptados ni dis-

pongamos de sus haciendas aunque yo doy quantas suplicaciones

me ()¡den para V. M.t pocas abra visto V. M.* inias que hablen en

perdón de ninguno, porque demás de lo que a V. M.t desiruieron

no Recebi yo obras para que les quede yo en esa obligación
|
en lo

de las haziendas bien se que con ellas querrá V. M.* mandiir pa-

gar los daños, y que lo que quedare sea de Repartir por los que os

au servido y por esto vera V. M.* que en lo que yo pudiere traba-

jare por ponello a buen Recado pero por mucho que se aya de guar-

dar el mandamiento de V. M.t por fuer9a avernos de handar en de-

mandas y Respuestas con el Obispo de Oviedo plazera a nro Señor

que V. A. venga con bien y fio en dios que conocerá de mi. que no

an sydo tanto los malos Recabdos que yo hecho como los buenos.

lo que dize V. M.t que tiene encorporado en su rreal Corona toda

la azienda del Conde don p.° de Ayala lo que yo querría encorpoiar

en ella es la casa de franela y esta azienda y las otras de los Rebel-

des debria V. M.* aver por bien que se Repartiese entre los que la

ganaron y por vro servicio aventuraron las suyas y sus vidas, y

quien otra cosa a V. M. aconseja no le ternia yo por muy buen ser-

uidor y no lo digo por mi aunque tengo perdidos después que V. A.

partió de la Coruña mas de xij (¡]) ducados de rrenta por lo que yo

he pidido a V. A. es lo que aveis de dar por fuer9a.

en lo que V. M.* dize de lo acá se paso con los del Consejo sobre

el señalar de nuestras cédulas todo fue cosa libiana y ()ues V. M.t

biene esta es la verdadera señal para que todo se rremedie.

en lo que toca a la thesoreria de la casa de la moneda de toledo

a mi lue avian escrito desde alia que aquel oficio y todos los otros

que tenia el Secretario Gonchillosavia hecho mrd V. A. a don Juan

de Tobar mi hijo por cierto aviso y suplicación que avia hecho la

duquesa mi muger a V. A. y yo acorde que se diese a Alonso gu-

tierrez por cierto socorro que se ofreció de hazernos de dineros

para lo de Pamplona y Sant Sebastian
|

pero no enbargante esto

aunque la quisiera mas para mi hijo que para Martin de Ayala que

para Alonso gutierrez y que esto no fuese asy. haré todo lo que V.

A. en el caso manda.

(Aquí párrafo en elogio del Licenciado Vargas.)

oy ha estado con nosotros un embaxador del Rey de Ingalaterra

que ynbia al papa, e nos hecho muchos ofrescimientos de parte de
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su amo certifica Qdonos ell amistad denlre el y V. M.t avemosle aqui

tratado lo mejor que hemos podido si este dize verdad pareceme

que V. M.fc tiene dispusicion en sus negocios para vinir a estos Rey-

nos syn cuydado de lo de alia, guarde nuestro Señor la muy R.

persona de V. M.t con acrecentamiento de muchos mas Reynos y
Señoríos de Vitoria xxv de Abril, de Vra Ma.t mayor serbidor que

sus muy Reales manos besa.

El Condestable.

El Obispo de Oviedo, que por esta fecha ya estaba en des-

avenencia con los Gobernadores, escribió al Emperador una

«arta, fechada en Vitoria el 25 (1), acusando recibo de la carta

Real, en que remitía la Cédula revocando todos los depósitos

que los Gobernadores habían hecho de los Regimientos que

tenían los delincuentes; y después de decir que lo circularía á

las ciudades y villas, añadía que sería servicio de S. M. com-

prender en esta revocación otros cualesquier oficios, como ju-

radurías, escribanías de rentas y de estudios y de número y otro

oficio que uno tenía en las indias y en la ciudad de Salamanca,

conservadurías y bedelía del Estudio y sellos de Ordenes, para

cuyos oficios debía enviar otra Cédula. Y no alargaba más esta

carta, porque por las de los Visorreyes y la de M. de Laxao es-

taría mejor informado de lo de acá, y algo escribía al Obispo

de Falencia y al Dr. Carvajal.

El Condestable escribió el propio día 25 (2), recomendando

á Gallar de Velasco, vecino de Mena, que había servido mucho
en las cosas pasadas en aquella comarca, para la merced de los

derechos de albalaes, que eran dos maravedís en quintal de fie-

rro de todo el que fabricase en una ferrería.

En carta del mismo día 25 recomendó el Almirante á Ordo-

fio de Villacorta, Caballero de la Orden de Santiago, que ha-

cía veintisiete años servía á S. M. y á los Royes Católicos, y
pidió para él la Encomienda de Dos Barrios (3). Y el mismo,

({) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 5.", fo-

lio 298.

(2) ídem id., id. id., leg. 5.°, fol. 304.

(3) ídem id., Cámara, leg. 146, fol. 5.
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desde Vitoria el 28, recomendó á D. Francisco Mexía, que en

su Capitanía lo había hecho como buen caballero, para una

Veinticuatría en Jaén, vacante por fallecimiento de un cufiado

suyo llamado D. Bernardino de Torres. Y el propio Almirante,

sentando el aforismo de que la mayor necesidad de los Prínci-

pes es tener quien les diga verdad, escribió al Emperador una

notabilísima carta, que pinta el carácter del Almirante y forma

parte de la notable correspondencia de este Grande en el saber

y en escribir. La carta del Almirante estaba redactada en lo»

siguientes términos:

Carta del Almirante de Castilla al Emperador, sin fecha (1 ).

Muí Catholico y Mui Poderosso Señor.

La maior necesidad de los Principes es tener quien les diga ver-

dad ¡ les aconseje limpia i derechamente i que ellos serán tan li-

bres i dessapassionados que reciban i elixan el noexor parecer que

assi pidió Salomón á Dios que le diesse coragon dócil pues le avia

constituido sobre las gentes i pues á nuestro señor plugo hacer á

V. A. también acondicionado i disciplinable i acoxido aconsejo mu-
cho seriamos de culpar nuestros subditos si con toda livertad no

dixessemos i escriviessemos á V. M. las cossas que claramente co-

nocemos que cotítbienen al servicio de Dios i de V. A. i bien de

vuestros subditos naturales para que aquello señor mandéis pro-

beer i también avissarle de las contrarias para que V. A. las man-
déis señor remediar i quitar: i como quiera que todos tengamos esta

obligación unos mas que otros entre los quales pienso io ser mai
obligado por muchas caussas manifiestas de que V. A. tiene noticia

i que á mi no combiene decir pero dos de ellas me parece cossa

mui necesaria traer á la memoria para que me exorten i solicileu

en este buen proposito á no cessar: i también para que mueban á

V. M. á mirar con amor y diligencia lo que le escribieren: la una es

que como Dios me pribo xeneracion ningún fin e tenido ni tengo ni

pienso tener de cobdicia ni de engrandecer mi cassa, i la otra que
siempre me precie de tratar con verdad libremente entre los hom-
bres i mucho mas con mis Principes i señores naturales á quien

después de Dios y de sus Vicarios es el hombre mas obligado en

(4) Biblioteca Nacional, MSS., £-489, fol. 45.
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todo i señaladamente en este articulo de hablarles verdad: por ende

á Vuestra catholica Magestad suplico que reciba en servicio la vo-

luntad i livertad con que le escribo lo que me paresce que combie-

ne mas al servicio de Dios i suio i bien universal: que ninguno otro

fin me muebe á ello i si V. A. por estos medios i avissos ó por otros

justos y moderados consiguiesse el bien que io le desseo témeme
por bien aventurado en este mundo i en mui cierto camino de sal-

vación para el otro.

Pues assi es mui poderoso señor que estos vuestros Reinos de Hes-

paña tienen muchas i mui grandes necesidades las qualesse pueden

reducir á cinco miembros principales que por qualquiera de ellos

que falte toda esta Provincia podría venir á total destruicion aun-

que no tubiessemos quien de fuera guerreasse quanto mas faltán-

donos todas juntas i ofreciéndosenos sobre ellas de la una parte

guerra los Franceses i de la otra de los Turcos i Africanos i son las

siguientes, la primera y principal la auss.* de V. M. la segunda

concordia entre los Hespañoles. la tercera borden la quarta proui-

siones i la quinta dineros i para que V. A. provea como combiene i

es obligado será menester avisarle de las particularidades que de

cada una de ellas depende i acerca de la primera que es la maior i

mas importante que es el auss.* de V. A. combiene que sepa mui

de cierto que Hespaña á menester Reí presente prudente i diligente

i que qualquiera condición destas tres que falte no se puede soste-

ner i mucho menos faltando la presencia que por qualquiera de las

otras dos condiciones porque los Hespañoles son propiamente con

sus Reies como los canes con los moros que los crian que por mu-
cho mal que les hagan en tornándolos á llamar i alagar olvidan

todo daño que les aian fecho, y tornan á servir con la misma fideli-

dad que primero i á los que no son sus dueños aunque los quieran

halagar i dar pan les regañan i ladran i sospechan que les quieren

engañar ¡ huien mas i como las cossas en Hespaña por la maior

parte se guien i gobiernen por voluntad i advitrio de sus Reies sien-

do ausentes todo queda á escuras en especial en estos Reinos de

Castilla donde los negocios están menos hordenados i la grandega es

mui maior que en la parte de Hespaña que V. A. posee, solia aaer

cinco Reies que siendo presentes tenia mucho que hacer cada uno

en rexir la parte que le cabia i eran estos Rei de Castilla. Reí de

león Rei de Aragón Rey de Navarra i Rey de Granada pues estos

mesmos Reinos i otros muchos después acá adquiridos i adherentes

á ellos como podran ser rexidos en ausencia de su Rei y señor na-

tural parece claramente imposible por via humana á quien desapa-

sionadamente lo mirase i si por ventura alia dixeren á V. A. que
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también sus estados de Flandes i lelanda i olanda y Frésse i Aus-

geua i Tirol i Borgoña i Ferrete i finalmente el imperio son tan gran-

des i de tanta importancia que también requieren su presencia Real

su|).** á V. M. que compare lo uno con lo otro i escoxa el maior pro-

vecho 6 el menor daño i hallara que en essas partes lascossas están

de tal manara hordenadas que dos ó tres años de ausencia de sus

Principes no causan tanto daño como dos ó tres meses en estos Rei-

nos de acá i junto con esto mire V. A. como las rentas i servicios

que en essas partes se hacen á sus Principes son hordinarios i allen-

de de aquello ninguna cossa suelen hacer, pero en Hespaña muí

maiores son los servicios i prouechos extrahordinarios que los hor-

dinarios como quiera que todos sean mui grandes pues si V. A. bien

considerase claramente vera que es mui maior ragon de socorrer i

remediar esta parte que esta en tan grandes peligros y necesidades

por el ausencia de Vuestra catholica Mag.<i maiormente que tenien-

do á Hespaña pacifica y bien hordenada ni alia ni á las otras Pro-

vincias de V. A. abra quien las perturbe ni ofenda i estando Casti-

lla en la confusión que vemos ella i essotras corren gran peligro i

ella no se puede valer ni essotras hacerle socorro ni aiuda suficien-

te i si por ventura ó las necesidades de alia son tan grandes, ó la

voluntad de V. A. tan determinada á no venir acá aina V. M. man-

de probeer luego ó de un solo Gouernador de quien enteraniente

confie ó de tres, ó de cinco ó de siete conforme á las leies destos sus

Reinos con plenario poder y general administración i distribución

en todas las cossas con que la real auss.^ de Y. M. enteramente se

cumpla que de dicha m.* es impossible sostenerse ni conportarse

este estado de la manera que agora esta porque con los limites i di-

ficultades que vuestros Gouernadores al presente tenemos: ni los

que bien sirben á V. A. tienen esperanza de galardón ni los que en

algo an errado espera n9a de perdón: ni los agrauiados de recom-

penssa, ni de cumplida justicia: todas tres cossas mui importantes^

i necesarias en Hespaña i no menos la una que la otra, pues mire

bien V. A. como se podran sostener Reinos tan grandes i tan nobles

puestos en tales desesperaciones, que servir los hombres sin galar-

dón bien acaece algunas veces: mas son esperan9a del que jamas

se sabe aver acaecido ni aun á Dios suelen servir las gentes sin es-

peran9a, i por esso la crio i quisso que fuesse una de las tres virtu-

des Theologales sin la qual no nos podemos salbar. la qual es para

sostener i animar á los hombres en su servicio i hacerles sufrir con

fidelidad los trabajos que en esta misera vida se ofrecen: pues si

Dios tubo necesidad deslo para sostener sus sierbos i poblar su ciu-

dad soberana: que deben hacer los Principes moríales para soste--
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ner sus estados terrenos que en faltando esta virtud en sus minis-

tros i subditos faltan luego la fe i el atnor por donde lixeramente

caen i todo se pierde: aunque no tengan contrarios quanto mas los

que los tienen i como quiera que desta necesidad de la press.* de

V. A. ó del cumplido poder que la supla se podria mucho mas de-

cir i seria bien necesario según el peligro i trabaxo en que todos

estamos por ella: mas por no parecer que desconfio de la gran pru-

dencia i bondad de V. M. no es ra9on decir mas al presente saibó

suplicar á V. M. que venga lo mas presto que pudiere i el tiempo

diere lugar i entretanto que probea de largos poderes para toda la

Gouernacion porque de otra manera ni esto se podra sostener ni era

que V. M. cumplirá de otra manera con su real conciencia que se

debe mirar i probeer sobretodo que poco aprovecharan los senorios

deste mundo á nadie si en el otro á de quedar sierbo perpetuo del

Demonio i sujeto á los tormentos i tinieblas infernales, i con la real

press.* de V. M. ó con este complido poder que digo ser necesario

para el sostenimiento i gobierno destos nuestros Reinos se podran

probeer. las otras qualro cossas susodichas de que tenemos grandí-

sima necesidad porque se podrian juntar corles donde con acuerdo

i parecer de los Prelados y grandes i pueblos se remediarían muchos

é intolerables daños que ai en estos Reinos i podriasse dar tal bor-

den con que Dios i V. A. fuessen muí servidos i sin diminución de

la corona Real Hespana fuesse muí llórente I bien regida i reducida

á tal unión i conformidad que ningún Principe del Mundo la pu-

(liesse ofender i si alguno fuesse tan temerario que lo tentase lixe-

ramente podria pagar las costas i principal con las setenas mas de

la manera que agora esta qualquiera es parte para turbarla y afli-

girla que aunque los adversarios de fuera nos dexassen con gran

trabaxo nos podríamos valer por las discordias i necesidades Inte-

riores i quanto á la desorden I disensiones vasta auer tocado esta

tecla con que se podran remediar suficientemente las dos.

En lo de las Prouislones de que asi mesmo Hespaña toda tiene

gran falta como quiera que el verdadero socorro á de venir de Dios

i de naturcile9a V. M. puede probeer en parte con dos provisiones la

una con embiar á mandar en sus Reinos de Ñapóles ¡ Sicilia i en

Gerdeña I las otras sus Islas para otra ninguna parte donde ni con-

sientan saca de ellas saluo para Hespaña i la otra (tenga) en que V.

A. mande defender para siempre la saca del pan i de las otras cos-

sas vedadas I defendidas por las leles destos Reinos ó de otra ma-
nera haciendo como por los tiempos passados no aviendo conside-

ración en lo porvenir i sacando el pan que páresela que sobraba vi-

niendo un ano ó dos vacíos las gentes perecen de hambre i la tier-
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ra se despuebla i enflaquece i las ventas reales i las divinas i todas

las otras reciben grande cimiento i estamos en mucha aventura i

peligro de nuestros adversarios, que después de la ausencia real de

V. A. de ninguna cossa sentimos tanta adversidad como desta falta

de Provisiones aunque tenemos otras notables pero si destas ubie-

ramos tenido abundancia ni Fuente Rabia se perdiera ni los Fran-

ceses se partieran de nuestros confines con tan poca sangre mas

como la hambre era cossa intolerable á las gentes i mucho mas á las

de guerra en especial faltando sueldo conpetente no se pudo mas

hacer de nuestra parte.

La quinta falta que es de dinero. V. A. tenga por cierto que pres-

sente i ausente no se puede remediar si el negocio de nuestras mo-

nedas no se hordena mexor de lo que esta como muchas veces sera

propuesto i platicado en cortes i fuera dellas para lo qual assi mis-

mo combiene que V. A. embie especial comisión i facultad mui lar-

ga que de otra manera la cossa va mui perdida.

Pues aviendo tocado las necesidades maiores destos sus Reinos i

descubierto los caminos por donde se podra mejor remediar com-

biene decir algo de los otros con quien V. A. tiene vecindad i co-

marca por la grande9a de vuestro estado para decir también algo

de lo que combiene proveer acerca dellos con que los amigos i alia-

dos se sostengan i aumenten en antigua amistad i los émulos i con-

trarios ó se traian á paz i concordia verdadera ó se refrenen de tal

forma que á nadie puedan hacer fuer9a ni agrabio i primero toca-

remos de Francia por su antigüedad i noble9a i grande9a i aun por-

que entre Castilla i ella mui luengos siglos á ávido hermandad i

alian9a i quando entre estas dos Provincias á acaescido guerras á

sido con mucho daño de entrambas i aun de toda la xpiandad por

que allende de las grandes fuer9as i maneras de las dos la paren-

tela i amistad de cada una dellas es tan grande que siendo diferen-,

tes ninguna cossa importante del Pueblo xpiano puede estar en

verdadera concordia i por esto siempre los buenos varones destos

dos Reinos aconsejaron á sus Principes paz i amistad i quando la

guardan las dos casas crecen y fulgan con mucho descansso i no ai

quien las enoxe i son assi como jueces arbitros i moderadores de-

mundo porque siendo conformes quien á de osar tomar armas con-

tra su voluntad mas después que el Demonio echo en medio dellos

el Reino de Ñapóles como la man9ana de la discordia treinta anos

que ellas i toda la xpiandad no cessan de derramar sangre de

xpianos i an tenido guerra mucho mas notables con daños commu-
nes i grandes i evidentes é provechossos que con los exercitos i

tiempo i thesoros están inútilmente i en tanto deservicio de Dios
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serán coamovidos se obiera podido adquirir la maior parte los in-

fieles pues mire V. M. si fuera otro fructo aver la África i Tur-

quía i sacado tantas animas de poder del Demonio i tantos xpianos

de tan dura servidumbre ó solamente aver trocado Rei en Ñapóles

i Duque en Milán i assi como assi si son xpianos como lo eran pri-

mero i á sus dueños ningún provecho les anacarredo sinocongoxas

i afanes i gastos i por ventura cargos de conciencia que se deben

estimar sobre todo pues allende de las ragones divinas i naturales

que nos muestran quan mas sano es el consejo de la paz que de la

guerra la experiencia de treinta años es mui cierta maestra contra

los que tan herradamente an penssado i aconsexado que un estado

destos avia de sostener i consumir al otro que los Francesses siem-

pre creieron que con su r¡que9a i orgullo i astucias i con la grande

borden que en la guerra tienen assi por guerrear con la maior par-

te de gentes estrangeras donde aunque pierdan las huestes ni pier-

den los vasallos ni diminuien sus rentas como también por la forma

de sus monedas i distribución dellas con que aunque las saquen

fuera de su tierra luego se les vuelven de manera que xamas sien-

ten falta dellas porque el dinero que es la maior substancia y ner-

bios de las guerras es como las otras cossas que donde les hacen

mas furia se va como también por la fertilidad i comercio de su

tierra i por su buen sitio natural que está en medio i assi como
centro de la xpiandad i su estado todo unido que los que tie nen es-

tados derramados aunque sean maiores no pueden assi menearse ni

aiudarse que á unos avisados no puede á tiempos combenientes

para valerse i socorrerse unes á otros i el que esta junto i en m.°
no tiene que consultar con nadie ni á quien esperan mas en viendo

flaqueza ó desmaio en qualquiera de sus confines acomete como i

quando le place i recoxesse quando mexor le esta i los derramados

quando los unos acometen los otros afloxan i no pueden tener el

concierto necesario á grandes empressas i de aqui á venido que en

los otros treinta años atrás de guerras que digo toda la xpiandad á

la redonda era remudado contra Francia i á la fin todos eran enoxa-

dos i de confiado de si i de sus compañeros para poderla vencer

i ella sola á quedado en lo que vemos que por su parte en tiempo

acomete qualquier grande empressa i si algo gana cerca de sus tér-

minos quedasse con ello i si pierde es gente estranxera i que poco

le pena della que muchos años á que no an perdido número de gen-

te natural sino fue en la batalla de Nabarra este verano que agora

passo i mire V. A. el poco casso que dello an hecho que tan desver-

gon9adamente an tornado como Mercaderes que van á la feria ó

otros oficiales Mecánicos que van á facer su oficio hordinario pues
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los Hespañoles también an estado en este error, los tiempos passa-

dos que como se vieron en poder de Principes tan excelentes y vcn-

turossos como los catholicos don Fernando y D.* Isabel i fechos ro-

manos del sereniss." Maximiliano Rei de los Romanos todos Abuelos

de V. M. i teniendo por su Principe al muí esclarecido Rey D. Phe-

lipe padre assi mesmo de V. A. i teniendo también por iernos á

los Señores Reies de Inglaterra i Portugal Principes tan ricos i po-
derossos i tan vz.os i el Emperador i los ingleses tan odiossos á Fran-

'cia i los Hespañoles señores de Ñapóles i Sicilia i casi todas las islas

importantes del Mar terreno i señores assi mismo de tantas indias i

Thesoros i tantas Ligas de Italia i de Q0Í90S creieron que no abria en

Francia resistencia para un año pero la experiencia como digo á

mostrado quanto an errado los unos i los otros porque parece que
Dios no quiere ni es ragon que dos brafos tíin grandes i tan nobles

i tan importantes de la xpiandad i donde la maior fuei^a i noble9a

della consiste se destruían ni vengan á menos i si permite que al-

gunas veces vengan en ronipimiento la una con la otra es por cas-

tigallas i purgallas de algunos pecados i soberbia de entrambas par-

tes i para humillar á la una con la otra i aun por ventura para te-

nerlas exercitadas porque si los infieles tentasen su pueblo las dos

naciones juntas ó de por si les ressistiessen que asi a fecho los tiem-

pos passados pero porque lisonxeros ó vanos no procuren dar á en-

tender á V. A. que la conquista de Francia es fácil en Vulgo se suele

decir muchas veces sepa cierto V. M. que estando Jos catholicos Don

Fernando y D.* Isabel en la cumbre de su puxan9a i el Rei de Gra-

nada dentro de señoríos ataxado por mar i mui estéril i deuisso todo

entre si con dos Reies i muchas parcialidades i junto con el Anda-

lucia que es la mas rica y fértil Provincia de Hespaña i siendo Gra-

nada de infieles i aiudandose nuestros Principes de muchas cru9a-

das i siendo servido de todos sus subditos quanto fue posible tarda-

ron diez años en la conquista con guerras continuas i grandes i pe-

ligrossas i aunque no quedo tan apoderado aquel Reino que des-

pués no revelosse i fuesse necesario tornarlo á conquistar cassi como

de nuebo pues que el tiempo que los Romanos en su maior vigor i

Julio cesar por su capitán que fue el mexor de sus caudillos estando

Francia divissa en muchos ss.e» i señoríos i opiniones i no unida ni

debaxo de un Principe ni también rexida ni prospera ni armada

como agora tubo que hacer diez años con ella i en al9ando la mano

de encima se tormaba á levantarse con maior furia i orgullo que

primero i en fin confiessaa los mismos Romanos que la gloria de la

guerra era de los Franceses i que con las otras naciones guerreaban

por aumentarse su gloria i señorío mas con los Franceses por sola
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la defensión de su vida porque quando los Romanos no los buscaban

los Franceses los iban á buscar i aun dentro de sus muros los falta-

ron algunas veces por mal de Roma pues bien consideradas estas

cossas todas la paz es lo mexor i mas necesario pero si ellos no la

quisieren justa i honesta y ra9onable como es r(i9on digo que cora-

biene que V. M. hordene primero sus Reinos i ponga sus aparexos

de otra forma que están al presente para salir con honrra de la em-

pressa i para ello combiene probeer mui largamente lo que arriba

dixe en Hespaña.

Y en los otros Reinos y Provincias las cossas siguientes con mas

todas las otras que á V. A. i á los varones Prudentes i celossos de

vuestro servicio paresciere i ante todas cosas primero poner á nues-

tro mui S.to P.e la paz universal de la Christiandad con dessagra-

bio de todos los Principes i Pueblos xpianos para que aquello se vea

i determine brebe y llanamente por su sanctidad i por el colegio de

los Cardenales ó por sus legados donde concurran los embaxadores

de los Principes i repúblicas de la xpiandad i esto mesmo se notifi-

que al Hei de Inglaterra y Portugal i Ungria y Dinamarca i á las se-

ñorías de Italia i á las ligas ^Í9as para que todas sepan la inten-

ción i justificación de V. M. i para que si el Rey de Fiancia viniere

en los medios justos se faga paz universal entre xpianos i guerra

común á los infieles i si esto cesare á caussa de los Franceses que

la causa de V. A. quede mas justificada i sus amigos tengan mas

ra9on i causa de se juntar con V. M, i de le aiudar i los otros de no

seguir á Francia tan enteramente como lo faria si esta justificación

no precediesse i tras esto conducir los SUÍ90S dándoles i asegurán-

doles los beinte y quatro mil francos cada un año que el Rey* de

Francia les suele dar de Gaxes hordinarios en tiempo de Paz con

las otras condiciones que entre si tienen.

ítem procurar V. A. paz i concordia con los Benecianos con qua-

lesquier condiciones con tanto que queden apartados de Francia

aunque V. A. les diesse la (la) investidura de algunas tierras de las

que posee pertenecientes á la Corona del Imperio que de otra m.'^

por sostenerlas an de estar unidos con Franceses y siendo ellos y
Genoba i el estado de Milán y S0Í90S en concordia como agora están

no crea V. A. que ai parte en Italia bastante contra ellos.

Assi mismo procurar que la parte Adorua sera faborecida i aiu-

dada con que el estado y gouierno de Genoba se mande que aunque

de aquella ciudad ningún provecho de pecunia se sigua á los Fran-

cesses antes algún gasto, pero créceles mucha reputación y fuer9a

de estado i asegurarles mucho lo de Italia.

Ítem procurar todavía echar grandes ancoras en la amistad del
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Papa porque como la natural inclinación de Florentinas i señalada-

mente de la cassa de Mediéis sera Francessa que faltando la solici-

tud é interesse an de tornar todos á su natural.

Assi mismo mandar probeer con gran recaudo las maritimas de

Ñapóles i Sicilia porque mientras el exercito de V. M. esta ocupado
en Lombardia la armada del Rei de Francia esta en Marsella i la que
mui prestamente se podia hacer en Genova no tomar algo en aque-

llos Reinos que hiciessen volber la hueste de V. M. mas quede pas-

so á socorrer.

Procurar por todas las vias que fuere posible el amistad de In-

glaterra i darle toda la seguridad que pidiere porque mientras el

Rey de Francia estobiere seguro del no puede mucho tener en Po-

niente.

Gassar á la S.^ Infanta doña Catalina con el Principe de Portugal

probocar á su Padre i á el á la aida i contribución de la Guerra de

Francia si las cossas todavía viniererí en Rompimiento.

Y para todo coinbernia que V. A. diesse mui alegres orexas á su

mismo cassamiento con la S.* Doña Isabel Infanta de Portugal por

la excelencia de su persona i por el gran consuelo que toda Hespa-

ña recibirla con tan alegres nuebas i porque no ai en la xpiandad

con quien por todos respectos V. M. pueda también cassar i porque

el Sr. Rei su Padre es Principe mui excelente i en todas las cossas

que an tocado á V. A. en esta su aussencia i trabaxos nuestros las

á mirado corno propias suias i como mui cierto i verdadero P.e i

baciendosse esto ninguna cossa negaría á V. M. i allende de ser mui

rico y bueno esta en el estomago de Vuestros Reinos donde puede

mucho mas aprovechar que otros que tobiesen maior poder siendo

remotos.

Y en fin V. A. mire y provea primero i principalmente las cossas

de estos Reinos sin los quales todas las diligencias no aprovecha-

ran mucho i siendo ellos remediados hordenados con ellas i sin ellas

se podrá todo bien passar.

El Almirante.

No satisfecho el Almirante de Castilla con dar los consejos

que contiene la anterior carta, cuando el Emperador puso pie

en tierra de Castilla le dirigió la siguiente importantísima carta

confesando el origen de las pasadas alteraciones y dando atina-

dos consejos sobre el gobierno del Reino. Dice así la carta:
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Carta que el Almirante de Castilla escribió al Emperador Carlos V
sobre g^obíerno del Reino, año 1522 (1).

A Dios ha placido de darme enfermedad, que no me deja ir á be-

sar las Reales manos de V. M.d; yde9irle algunas cosas, que á mi

ver convenían á su servicio, porque muy pocas vezes, hallan los

Principes quien se las diga, y como yo voy á dar cuenta á Dios del

tiempo perdido, fuera á V. Mg.«i seguro, que ninguna pasión parti-

cular me lo estorbara; y pues esto no pudo ser por lo que digo, su-

plico á V. Mg.dque lea estos pocos renglones, pues conviene á vro

seruicio, que no se os caygan de la memoria.

Manifiesto es á V. M. los trabajos passados, que hubo en este Rey-

no, de los quales no fue pequeña causa la mala Gouerna^ion, de la

qual aunque la edad, quitó á V. M. la culpa, no os dejo sin la pena,

y pues os dio Dios entendimiento, bien es que os acordeys de aque-

llo para remediarlo en lo presente, no dando crédito á los que fue-

ron causa de tanto daño, que los estrangeros no supieran los cami-

nos de la perdición, si los castellanos no se la mostraran.

Acuérdese V. Mg.d que la primera Gouernacion, levantó el Rey-

no, y la segunda le perdió, y queda por pasar la tercera. Vea V. M.

si es bien <le mirar mas en ello, pues los mismos Ministros de lo pa-

sado, son aquellos á quien agora se dá mayor crédito.

V. Mg.d ha de considerar estas cosas, que á mi ver son muy ne-

cesarias á vro servicio, las quales son de tanto peso, que consiste

en ellas todo el bien de vro Real Estado. Es la primera que soys

Emperador, á quien conviene andar por el mundo; no soys Dios,

que podeys estar en todo cabo; haveys de sostener vros. Estados

con amor, este no se adquiere, sin buenas obras.

La segunda cosa, que debeys pensar es, que no soys Señor tem-

poral, sino heredero perpetuo destos Reynos vos, y vuestros here-

deros, y successores; y que no los haveys de tratar, como los que

solos por sus vidas los posseen, los quales no curan, sino llevar

todo el /ruto, y desfrutar los arboles como quien espera dejallos, y
desta manera tratan la heredad, de forma, que rnuy presto es seca

y acabada; V. M. ha de pensar en remediar los daños que el Reyno

recibió, que le hicieron pobre, teniendo manera,de enriquezerle; y

aunque en esto se pierda algo al presente, lenello por ganancia

(I) Biblioteca Nacional, MSS., E-7Q, pág. 193.
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para lo porvenir; pues deste buen tratamiento, se cogen cora9ones,

que es una fruta muy saludable para el gran Principe.

La forma que para esto se debe tener, es, lo primero, que se haga

mucha justicia, y que los oficiales della sean virtuosos, y no ene-

migos del Reyno, y que haya brevedad en ella, todo lo que la ley

permita, y no dilaciones apasionadas, y que los Juezes estén libres

en el Juzgar, y no atados á la voluntad de otro.

Que se acuerde V. M. quan trabajados andan los Pueblos con las

pujas de las Alcabalas, y con la forma de cogerlas, y como se des-

truyen en la paga; para que lo puedan sufrir, les mande encabezar

las Alcabalas con alguna quiebra, que puedan ellos pagar, sin tener

trabajo. Y si se considera la ganancia de adelante con el crecer de

los vassallos y trato; verá V. M. que para esta mayor ganancia que

recibe puja, y sabrá lo que tiene, y pagar se han las rentas Reales

limpias; escusar se há Albaquias, Receptorías, y otras vejaciones.

Ansi mismo, que aunque sea la necesidad mayor, que no se re-

medie con servicio, ni se heche agora al Rey." que por grande que

sea, el se debe curar con otra cosa, y no con aquella que hizo la

llaga, la cual no está curada, sino sobresana. Y si no se hace lo que

digo, dudo que jamas sea sana. Tenga V. M. por mas sano vender

sus rentas Reales, que no oyr á la gente lo que publicamente dice,

que dicen que las Alcabalas fue serv.° fecho á tiempo y que la an-

tigüedad de la paga, le hizo perpetuo; y que la Reyna D.* Isabel de

gloriosa memoria hizo dello conciencia en su testamento, y esto los

leyan los traydores por los pulpitos; dicen que si pagan el servicio,

que adelante quedará como las Alcabalas; y esto les haze crecer

enemistad y desear novedad. Para que esta enfermedad se cure, y
plegué á Dios no venga lo que yo temo, si V. M. toma otro camino.

Dirán á V. M. que los Reyes Católicos lo hacian, y aun no faltará

quien diga, que se tenia por renta ordinaria ó mal consejo, pessimo

reprovadoy quieren ygualaros para hacerlo con aquellos Principes,

porque aunque la persotia Real vuestra, ni á ellos, ni á nadie debe

nada, hay grandissima diferencia en la forma de la vida. Eilos eran

solo Reyes de estos Reynos; de nuestra lengua, nacidos y criados

entre nosotros, conocían á todos, criaban los hijos é hijas en su Cor-

te, arraygavase el amor; los que morian en su servicio, pensavaa

que en ellos dejaban Padres á sus hijos, sabían á quien hacian las

mercedes; y siempre las hacian á los que mas las merecían, jamas
seveyan sin Rey, andavan por sus Reynos, eran conocidos de gran-

des, y pequeños, comunicables con todos, oyan sin aspereza, y res-

pondían con amor, que en verdad tanto contenta, una buena res-

puesta, como una merced, en su mesa, y cámara andaban todos.
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ellos tenían confian9a dellos, y ellos dellos, no veían la estrañeza de

agora, ni la gente de armas comer los Pueblos, que la gente menu-

da tanto siente. A V, M. veenle con tantos señores, que de contino

están con recelo de su partida, jamas se aseguran de vuestra esta-

da, y esto causa desamor; y aun haverle ydo contra sus Leyes, lo

qual publica van los desservidores. Pues cassi diré V. M. si con estas

calidades podeys obrar como ellos? En verdad Sr. será la obra muy
peligrosa, que si con ellas os vays de estos Reynos, aunque seays

mayor Principe, no dejareys de temer la recayda.

Según la forma (V. M. ha tenido después que vino con los que os

sirvieron) de creer es, que hubo quien aconsejase, que tratando mal

á los servidores, podiays ganar la voluntad de los que os desirvie-

ron; porque si este fin no se tuviera, imposible parece fuera haver

passado lo que passó, porque tan virtuoso Principe, como V. M.,

mirara era inhumanidad dejar de satisfacer á los que os hicieron

servicios, que jamas fueron oydos, ni vistos, y dejar perdidos á los

que por vuestro servicio se perdían y á los cavalleros que á sus

costas sirvieron. Sup.co á V. M. que mire bien en esta parte, y ha-

llará que el no gratificar los servicios, derueca los grandes Estados,

y la gratificación los acrecienta. Tiranos hubo, que con hacer mer-
cedes señorearon el mundo, y otros señores naturales, y derechos

que haciendo lo contrario perecieron, y perdieron sus estados. Ri-

gurosa es la ley que obliga á servir y libra al Principe de la satis-

facción, aun en la divina, no es permitido, que seria tener un gra-

do mas que Dios, y aunque sea pequeña cosa en cantidad, en cali-

dad, es grande, ver, que porque votó el servicio el Procurador de

Cortes de Segovia fue ahorcado, y su casa está quemada, y en Va-

Uadolid por lo mismo, derocada la de Francisco de la Serna, y que
permita V. M. que en señal que os sirvieron, estén sus casas des-

hechas, que es aprobar que hicieron mal, pues el daño le dejays

por paga, y que hicieron bien los que los destruyeron. De pequeñas

cosas se levantan las grandes, y por esto serian bien curallas, antes

de envejecidas.

Certifico á V. M. que aunque hicieredes á los Pueblos errados

pagar los daños que havian hecho, que no los tubierades mas per-

didos que los teneys, y tubieredes ganados á los que os sirvieron,

porque los Pueblos lo hacían de buena voluntad, y agora les ha cre-

cido la mala; porque el desagradecimiento, es cosa que á los daña-
dos acrecienta el odio, y á los servidores, tener mala voluntad.

Assí que el Consejo que vuestra Mag.d siguió os hizo que no curas-

sedes lo dañado, y que adolecíessedes lo sano.

Bien es que le acuerde á V. M. que después que vino á este Reí-
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no, no solo no hizo mercedes á los que le sirvieron, que 130 v du-

cados, que proveyó de la Iglesia, no se hallan dados 3 v á los que

os dieron el Reyno, mas que los haveys dejado á ellos Señores de

lo que robaron y fecho mercedes de oficios, y beneficios, y á nin-

guno de los que tomaron la lanza en la mano, no haveys fecho mer-

ced ninguna; De manera que justificó V. Mg.d la proposición de los

dañados, que decian que la question era con los Grandes y no con

V. M., si assi fuera, los que no tomaron las Armas, no tubieran sa-

nos sus Estados, que todos fuéramos vnos, ni dijera Raspanoso, que

venia llamado de las comunidades; ni llamaran al Rey de Portugal,

como lo llamaron; ni os quitaran el nombre de Rey V. M. no dá fee

á nuestras obras, sino á las palabras dañadas en vra ofensa; y como

sea tanto en vro. deservicio, conviene quien os lo acuerde: Que en

verda señor lo que mas olvidado yo tengo, es mi particular, que

pues Dios me lleva á serville; espero en el que rae dará vida con

que satisfaga mis daños.

Aqui andan muchos negociantes perdidos porque no hallan cami-

no por do vayan. V. M. se le devia dar, y que supiessen las cosas

despachadas por Cámara donde ha de yr, que yr siempre á vuestra

Mag.d es imposible; mas valdría un Consejo, que tantos, que ocu-

pan el tiempo, y la gente se pierde.

Si se pierde Mallorca, mas perdido será el paso de la mar, que el

de la tierra para lo de Levante, ofensa es de vuestra autoridad lo

que alli passa, y de Dios muy grande las muertes, no es esento des-

ta cuenta, que quanto mayor es vuestra Mag.d [nayor la ha de dar.

No deje vuestra Mag.d todas las cosas encomendadas á la fortuna,

pues con poco lo puede remediar; hágalo con toda brevedad.

Ruysellon y Cataluña, no está aventurado, sino perdido; Los ban-

dos y muertes son muchas; justicia no la hay, porque solo un palo

está en la Vayna^ y tan seco como vuestra iMag.d le vio. Es la gente

de Cataluña mas peligrosa, que otra; si el fuego se enciende será

malo de apagar; no se dilate la provisión.

Mande Vuestra Mag.d pagar, lo que el Condestable, y yo tomamos

para serviros, si no os parece que debemos ser condenados en cos-

ías por vencer dos batallas en dos meses.

No solo esto debe vuestra Mag.d pagar, mas lo que vos, y en vues-

tro nombre se ha tomado. Los mercaderes con el crédito acrecien-

tan sus haziendas, y el que no lo tiene, la pierde; quanto mas cau-

dal teneys, mas necesidad teneys de tenerlo.

El fin es, que yo veo descontenta toda manera de gente, y que si

vuestra Mag.d no muda la forma que devria hazer pazcón el Rey de

Francia, y conformarse con sus vecinos, y deste parecer soy yo, y
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assi lo suplico á vuestra Mag.^, y que si hay lugar, que porque le

tenga con Dios, se acuerde de Rodas, y que no comience grandes

cosas, sin dar parte á los Grandes de su Reyno, que assi lo hicieron

sus passados, y no se hallaron mal con ello.

Y assi mismo suplico á vuestra Mag.d tenga en oyr los negocian-

tes la forma que tenia su abuelo, que es dalles audiencia una vez

cada dia, y no emportunarse, sino escuchallos muy bien, y que la

respuesta sea buena, y dada con amor, porque con esto todos que-
dan satisfechos, y tendrán contentamiento, lo que agora no tienen,

que assi lo hacia el, hasta que fue viejo, que en acabando de comer

los oya sin ninguna pesadumbre.

Dizen en la Corte, que hay personas en vuestro Consejo, que les

agradan tanto las ásperas respuestas de vuestra Mag.d que delante

de vos las alaban, y dicen que son las mayores del mundo. Mire

vuestra Mag.d que estos son lisonjeros, y la lisonja es aprobada, y
contada por pon9oña entre los Grandes Principes; Que mayor señal

quereys para conocer al malo que está? que si el fuese bueno, ha-

vria de decir á vuestra Mag.d lo que perdeys con el aspereza, y lo

que ganays con la blandura, y continuo alabar delante de vos, lo

que vos respondeys. O Señor, y quanto convendría á Vuestra Mag.d

tener gente mas virtuosa, y mas desapasionada; porque sabian ellos

que os diria yo verdad, por esso os hicieron, que entrando en el

Reyno nos hicíesedes tantas vergüenzas, que no solo me llevasen á

mi casa, mas que me sacassen del Reyno; Que en verdad señor, si

mi edad lo sufriera yo lo hubiera hecho; bien sabian ellos, que no

tenia yo persona para sufrir tantos agravios en remuneración de

servicios, que jamas fueron oydos, ni pesados, de los quales fueron

testigos los que lo son del mal tratamiento que me haveis fecho, el

qual han ellos enderezado porque de mi no supiesedes quien eran

ellos. Yo quedo satisfecho con haver fecho lo que debo, vea vuestra

Mag.d si lo está con Dios, y con las gentes.

De vuestra sacra y Católica Mag.d

servidor, que sus Reales pies, y
manos besa

El Almirante Conde.

Tomo xxxix
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Toledo.

Había quedado de Corregidor en Toledo D. Martín de Cór-

dova, y en carta al Emperador de 1.° de Abril (1) le participó

que se había encargado del Corregimiento de dicha ciudad; y
porque hacía tres días que llegó á Toledo, no escribía las par-

ticularidades de aquel pueblo, y lo que mostraban generalmente

era deseo de justicia, conociendo el engaño en que hasta enton-

ces habían estado.

La ciudad de Toledo y el Cabildo de los Jurados de la ciu-

dad escribieron el día 7 dos cartas al Emperador (2), relatando

todos los servicios prestados por el Dr. Zumel desde que co-

menzaron hasta que se asentaron las capitulaciones, revelando

que dicho Doctor fué el que hizo prender y ahorcar sin hacer

proceso á uno de los mayores alteradores de la ciudad, inter-

viniendo personalmente en la contienda que se trabó en las

calles; y huida Doña María Pacheco aquella noche, volvió las

alcabalas á S. M., declaró tener justicia en posesión y en pro-

piedad, y asimismo devolvió las rentas á la ciudad y á la Igle-

sia, é hizo ajusticiar, arrastrar, descuartizar y ahorcar á mu-
chos, y, sobre todo, condenó á muerte y á perdimiento de bie-

nes á otras cien personas, y entre ellas á Hernando de Avalos

y á Doña María Pacheco, derribando la casa de Juan de Padi-

lla y de Doña María, y arándola de sal y poniendo en medio

un mármol con ciertas letras, expresando la causa por que se

derribó. Después trajo algunos Capitanes muy señalados de

fuera de aquí para ajusticiarlos, ypuso tan en paz la ciudad,

que no podía ser más. Toledo suplicaba se le hiciesen al Doctor

Zumel las mercedes que tan señalados servicios merecían, que-

dando de ello memoria. El Cabildo de los Jurados de Toledo

reprodujo el deseo de la ciudad y relató los hechos de la propia

manera (3).

D. Juan Hurtado de Mendoza, desde Toledo, escribió al Em-

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. ^.°, fo-^

lio 297.

(2) ídem id., id. id., leg. 5.°, fol. 301.

(3) ídem id., id. id., leg. 5.% fol. 299.
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perador el día 11 de Abril (1), limitándose á decir que Toledo

estaba en paz y esperaba la tuviese; pero suplicaba algunas

mercedes para sus hijos. En 22 del mismo mes se expidió Cé-

dula á D. Carlos de Mendoza, Deán de Toledo (2), rogándole

fuese á residir en dicha ciudad y ayudase al nuevo Corregidor

D. Martín de Córdova y Velaaco. A pesar de las seguridades

que la ciudad de Toledo daba al Emperador, aún había quien

se complacía en circular rumores alarmantes, y prueba de ello

ofrece la carta que el Canónigo de Toledo Juan Ruiz dirigió á

Juan de Rivera el día 27 de Mayo (3), con referencia á noti-

cias que de Ocaña recibió aquel Canónigo, en el sentido de que

el Rey había muerto. El Prior de San Juan recomendó al Co-

mendador Vasco de Guzmán (4), que había servido tanto y tan

bien á S. M. en estas cosas de Toledo, á costa y aventurando

su persona y todo lo demás cada vez que se ofrecía, y lo que

había hecho como buen caballero merecía toda merced.

Por último, la investigación ha encontrado una información

que se hizo de los bienes que dejó Pero López de Padilla, pa-

dre de Juan de Padilla. El Mayordomo se llamaba Juan Cara-

ba. Existe un inventario de los efectos que el mencionado Pero

López tenía en el Monasterio de la Sisla de Toledo, y debían

ser piezas del pleito que sostuvo Gutierre López de Padilla con

Pedro de Acuña sobre la herencia de su padre.

VaUadolid.

Juan de Figueroa, vecino y Regidor de VaUadolid, entabló

cierta ejecución contra el Bachiller de Guadalajara por ciertos

maravedís que le tomó la Junta; pero como el dicho Bachiller

se redujo al servicio Real y se le dio seguro de no proceder

contra él ni contra sus bienes por haber sido Procurador por

Segovia, se expidió Real Cédula, desde Vitoria á 10 de Abril (5),

para que se sobreseyese en la mencionada ejecución.

(1) Arch.gen.de Sim., Comunidades de Castilla, leg.3.**, fol.164.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXI, fol. 63.

(3) ídem id., Cámara, leg. U5, folio unido al fol. 6.

(4) ídem id., Comunidades de Castilla, leg. 5.**, fol, 302.

(5) Ídem id., Cédulas, lib. LXI, fol. 53.
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Bnrgos.

Esta ciudad había dirigido varias cartas al Emperador ha-

ciéndole varios ruegos, y entre ellos el de su pronta venida, y
por carta Real firmada en Bruselas á 5 de Abril (1), contestó

á la ciudad diciéndola que estaba esperando ciertas naos y gen-

te de estos Reinos para venir á ellos, y que una vez aquí en-

tendería en los negocios de lo que pedía la ciudad.

Merindades de Castilla la Vieja.

La Merindad de Cuesta de Urría, una de las siete Merinda-

des de Castilla la Vieja, refirió, en Memorial á S. M. (2), que

si las dichas Merindades se alteraron en la época de las Comu-

nidades, fué porque lo mandó por sus cartas la ciudad de Bur-

gos, como á su provincia, y les pidieron ciertos peones para

servicio de S. M., y se los dieron pagados; pero después, como

entrase gente de armas en la villa de Medina de Pomar, que

era del Condestable de Castilla, fueron á cercarla, y los mismos

vecinos pusieron fuego á los arrabales, y la justicia condenó á

las Merindades de Castilla á que pagasen un cuento y ocho-

cientos mil maravedís, haciendo ejecuciones en sus bienes y
prendiendo sus personas. Pidieron no se les hiciese agravio y
el Juez no se entrometiera á conocer de ello, y en caso que fue-

sen culpados, que se tasasen las casas y se tomase en descuen-

to el despojo de piedra, madera, suelos, teja y clavazón que

quedó por quemar. Asimismo pidieron perdón de los delitos y
alteraciones pasadas y que tuviesen misericordia de ellos. Poste-

riormente se mandaron averiguar los dafios causados en tiem-

po de las Comunidades para poder fallar esta reclamación.

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVIII, fol. 108.

(2) ídem id., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 122.
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Falencia.

En Cabildo de 14 de Abril (1) se dio cuenta de una Real Cé-

dula fechada en Bruselas el 14 de Febrero, anunciando el re-

greso del Rey y que traería buen acompañamiento de alemanes

y mucha y buena artillería, con la cual y la gente de Grandes,

caballeros y pueblos se remediaría todo. Mandó que estuviese

apercibida la gente de la ciudad.

Salamanca.

En 1.0 de Abril se expidió Real Cédula desde Vitoria al Co-

rregidor de Salamanca (2), diciéndole que en aquella ciudad ha-

bía habido y había al presente ciertas cuestiones entre P.^ Mal-

donado y sus valedores de una parte, y de la otra Alonso Mu-
ñoz y loa suyos, con alborotos de gente armada, acuchillándo-

se una vez en la ciudad; y como no se había hecho diligencia

ninguna, ni preso, ni castigado, y cada día se esperaba haber

<;uestiones y muertes de hombres, si no se ponía remedio, man-

dó proveyese sobre ello lo que fuera justicia, procurando cesa-

sen las dichas cuestiones y todos estuvieran en paz y la ciudad

pacífica.

De Memorial de Bernaldino Gómez, vecino del lugar de Ta-

ra9ona, tierra de Salamanca (3), resulta que en las alteracio-

nes pasadas, por seguir el servicio de S. M., fué maltratado

por la Comunidad de Salamanca, y le mandaron que fuese con

sus armas y caballo á la dicha ciudad, pero él se ausentó y es-

tuvo en Tordesillas y Villalar; y como había recibido mucho
daño en su hacienda, pidió se le pagase, presentando una in-

formación ante el Alcalde Leguizamo.

(1) Archivo municipal de Palencia.

(2) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LIX, fol. 47.

(3) ídem id., Cámara^ leg. 153, fol. 3.
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Conde de Salvatierra.

%
Francisco de Vidaurreta ó Vidaurre, Gentilhombre de S. M.

y del Conde Nanson, en Memorial á S. M. (1), le recordó que

D. Pedro de Ayala, Conde de Salvatierra, tenía en tierra de

Ayala cinco Merindades y una Escribanía, que era de Cuar-

tango, y sus aldeas Morillas, y Urymigana, y (Jluritumygana,

que proveyeron los Visorreyes; y cuando S. M. mandó que todo-

fuese revocado, quitaron al que habían puesto, que era un cria-

do del Alcalde Leguizamo, y los del valle habían puesto á él

hasta tanto que S. M. proveyese. Le recordó que en Bruselas le

notició que D. Pedro de Ayala había quebrado la artillería que

traían de Fuenterrabía, y le otorgó merced de la dicha Escri-

banía y la Merindad de Ayala, de donde era natural.

Una Real Cédula del día 15 (2) ordenó á las justicias de es-

tos Reinos que donde quiera que hallaren á D. Pedro de Ayala

y á otros Capitanes que iban con él, hiciesen restituir ciertos

bienes que tomaron á Diego Ruiz de Manurga cuando entraron

en dicha villa. Y por otra, expedida el día 25 desde Vitoria (3),

se ordenó al Alcalde Lerma que entregase á Madama de Salu-

ces. Condesa de Salvatierra, una ropa de terciopelo negro en-

forrada que tomó en la villa de Empudia de los bienes de su

marido.

Álava.

El 23 de Abril de 1522 (4), las Hermandades de Álava con-

signaron solemnes protestas sobre nuevos tributos que les que-

rían imponer.

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. 444, fol. 133.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LIX, fol. 70.

(3) ídem id., id., lib. LX, fol. 64.

(4) Archivo municipal de Salvatierra, cajón P. S., leg. 44, cua-

derno 4 4

.
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San Sebastián.

El Condestable y el Almirante de Castilla, Gobernadores de

España, suscribieron Real Cédula en Vitoria á 19 de Abril (1),

concediendo á la ciudad de San Sebastián el título de Noble y
Leal por sus servicios á la Corona Real, especialmente en 1512

y en 1521, al tiempo de los movimientos y alborotos que hubo

en estos Reinos, y la lealtad que mostraron juntándose todos

en la Iglesia Mayor y jurando sobre los Evangelios morir en

servicio del Rey y no juntarse ni allegar á los que se llamaban

y decían de Comunidad, cuyo juramento pregonaron por las

calles, cumpliendo lo ofrecido á pesar de los requerimientos que

hicieron algunas ciudades de las que estaban en deservicio y
por Comunidad.

Clérigos comnneros.

Por Real Cédula de 1.° de Abril de 1522 (2), se ordenó á Ar-

mijo de Sosa, Alcaide de la fortaleza de Villalva, que tenía preso

á Fr. Bernardino, de la Orden de San Agustín, porque en tiem-

po de las alteraciones predicaba en deservicio del Rey, lo en-

tregase al Obispo de Oviedo porque había cometido su causa

al Provincial de la Orden de San Agustín; al Dr. de Alba, Pro-

visor de la Iglesia de Salamanca, y al Dr. Loart.

Existe el borrador de una minuta de despacho al Santo Pa-

dre sobre cometer las causas de los comuneros eclesiásticos á

los Inquisidores de cada ciudad ó Diócesis de donde fuese cada

uno, y la del Obispo de Zamora á otro Prelado (3).

D. Juan Manuel, Embajador de España en Roma, escribió á
Carlos I en 8 de Abril (4) sobre la manera de castigar á los

clérigos que habían tomado parte en las Comunidades.

(1

)

Colección de documentos inéditos de la ciudad de San Sebas-

tián, 4895, pág. 28.

(2) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LIX, fol. 44.

(3) ídem id.. Cámara, Memoriales, leg. 429, fol. 397.

(4) Real Academia déla Historia, Colección Salazar, i4-45, fol. 65.
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Pleitos y cansas de los exceptuados.

El Fiscal Villarroel consultó á los Gobernadores, y éstos re-

solvieron en 4 de Abril (1), cómo debía proceder en los pleitos

que se promovían acerca de los bienes de los exceptuados.

Y en 15 de Abril se expidió Real Cédula á D. Martín de Acu-

ña, Corregidor de Ubeda y Baeza (2), para que enviase rela-

ción de las causas y su estado, y entre tanto sobreeeyese.

Jerez.

La noticia del pronto regreso de S. M. produjo general ale-

gría en todo el Reino, como lo comprueba la carta que D. Pe-

dro Manrique de Lara escribió el 19 de Abril á García Alvarez

Osorio (3), diciéndole lo que se había alegrado la ciudad con

las cartas del Emperador, que después de haberlas visto en el

Cabildo se pregonaron en la plaza con trompetas y atabales

con toda la solemnidad de campanas y de todas las otras ma-

ñas de regocijo que pudo ser.

Conde de ürneña.

El Emperador había impuesto severo castigo al Conde de

Uruefia, y algunos Procuradores de ciudades, reunidos en Bur-

gos, suscribieron una moción para que alzase ó al menos sus-

pendiera hasta su venida la resolución adoptada contra el Con-

de y los suyos. Referían los servicios de sus antepasados, y se

indicaba que él dio y puso á Gutierre Quijada pacíficamente y
sin ningún impedimento en la posesión de todo aquello que le

(1) Arch. gen, de Sim., Cámara, leg. 154, fol. 55.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXI, fol. 53.

(3) A.rch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla^ leg. 5.", fo-

lio 303.
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estaba adjudicado. Y llegaba á decirse que si se castigaba al

Conde de Urueña, quedarían los nobles algo sentidos y acaso

pudieran estar débiles en apoyo del Rey (1).

Mallorca.

En el mes de Abril continuaba el asedio de Alcudia y el sa-

queo de su tierra, y era preocupación constante del gobierno

del Emperador formar respetable escuadra para someter por la

fuerza á los rebeldes de Mallorca. El día 6, desde Bruselas, es-

cribió S. M. á D. Miguel de Gurrea, que continuaba refugiado

en Ibiza, la siguiente carta:

Carta de S. M. á D. Miguel de Gurrea, Virrey de Mallorca, fecha

en Bruselas á 6 de Abril de 1522 (2).

El Rey.

Spectable lugarteniente general. Nos embiamos a barcelona a me-
sen miguel sureda e anglada con hun despacho que hauemos acor-

dado de hazer acerca de las cosas del reyno de mallorca como ve-

reys por el traslado que va con esta de lo que scribímos al arzobispo

de tarragona al qual mandamos que sy al tiempo que este despacho

llegare fuere menester húsar de lo que contiene hos scriba que hos

vays a barcelona para comunicar y asentar juntamente con el y con

los de aquel nuestro real consejo la manera que se deue tener en

la execucion dello encargamos y mandamos vos que recibiendo car-

ta del dicho ar9ob¡spo para que hos passays lo agays luego enten-

diendo en conduzir y asentar la negociación como de bos tenemos

entera confianza y en caso que os parlieredes dareys las cartas que
serán en esta al gouernador y a los jurados desa ysla que son en
vuestra creencia y husareysdella en lo que vyeredes convenir dán-
doles razón de vuestra partida por manera que queden confortadas

ques para entender en la pacificación y reposo del reyno asta que
llegue don loys Garoz de byllarogut a quien por la prouision que hos

(1) Real Academia de la Historia, tomo VI de las Misceláneas^

N-U, MSS. 12-7-4, fol. 216.

(2) ídem. id. id., Colección Salazar, i4-24, fol. 23i.
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auemos fecho de la gouernacion de aragon auemos encomendad»

ese cargo data en bruxelas a vi de abril 1622 yo el rey V.' Cam&
V.* vils V.t de gualbis V.* filippus de ferrera V.* raay et seria lo-

cumtenens protonotharius fisci advocatus.

Post datam el signatam, después de hauer fecho este despacho

llegaron vuestras cartas de xi de febrero sobre las cosas de mallor-

ca en el remedio y entero complimiento de los quales entendemos

en poner agora como lo vereys por el despacho que mandamos azer

acerqua dello y senbiaron el primero correo y porque para intro-

duzir y ponerles cosas en buen apuntamiento podia mucho apro-

uechar este despacho questaua fecho hanos parecido que no se de-

uia detener y asy lo enbiamos en el entretanto os encargamos qufr

enlendays en lo que el ar9ob¡spo de tarragona y vos vyeredes con-

venir al bien de la negociación Datum ut supra.

(Cláusula de carta del Rey para el Arzobispo de Tarragona.)

para lo qual mandamos enbiarhos hun poder que va con la pre-

sente como vereys y en byrtud del concertareys la capitulación at

proposito questa dicho arriba para que estando el dinero presto po-

days entender en hazer la gente y otras prouisiones que fueren ne-

cesarias para azer la expedición et reducir aquel reyno con lo qual

si estouuiere apunto antes de la llegada de Don loys Garroz como

quiere que ya sentiende en su despacho podia ir el dicho don mi-

guel y sy don loys fuere llegado en qualquiera de las dichas dos

maneras que la cosa se diriga seria conveniente quel dicho don mi-

guel de gurrea vaya con el para ser restituydo en su lugar por la

honor y preminencia nuestra partiéndose luego después y quedan-

do el cargo al dicho don loys el qual haga las execuciones de lo que

por justicia se aliare en los culpados seg ya la ida de Don Miguel no

truxiere mayor incoveniente de desesperación en aquellos pueblos

con temor de ser castigados por el questo remetimos a que lo veays

álla vosotros y lo encamineys por la manera que fuere mejor todo

lo qual tractareys con la prudencia y buena industria que de bos-

otros confiamos que ya veys lo que importa la negociación y lo mu-

cho que nos seruireys en ello y terminareys la presente al dicha

don miguel sy ay llegase la qual aya por suya que por no repetir

huna cosa no escriuimos por la que sera con esta para el syno que

recibyendo vuestra carta se venga ay a platicar y entender con vos

en la manera de la prouision y remedio que se deue poner en las

cosas de aquel reyno Datum.

Los leales de Alcudia y otros elevaron suplicación al Virrey

Gurrea en los siguientes términos:



107

Testimonio de la suplicación de los leales de Alcudia y otros en 16

de Abril de 1522(4).

Nouerint uniuersi Quod die Mercurii decima sexta raensis Aprilis

anno anatiuitale domini Millesimo Quingentessimo vicésimo secun-

do existente multum speclabili et nobiii Domino Michaele de gar-

rea locumtenenti generali regni Maioricarura el insularum ei adia-

centem intus aulam sue babitationis castri regii ville insule ebusse

coniparuit coram eomagnifícus bernardinus sanglada domicelius de

Maioricis in dicta villa morans et tan nomine suo propio quod ut

ipse dixit magnificorum virorum inferius scriptorum in prelibata

loco de gentiura dedit et tradidit infra scriptam supplicationem mi-

chi Michaeli soler noltario personara spectabililatem electo et no-

minato inscribam quam legi et intimari requisiuit prefato multura

spectabili et nobiii domino locuntenenti generali cuiusquidem sup-

plicationis tenor talis est:

Mült spectable y molt noble Señor loctinen general.

Gom vostra spectable y noble senyoria nouament usta dos o tres

dies fa tingue noticia per lelres del baile e jurats de la villa de Al-

cudia e de diversos altres homens debe que en aquella nuy se tro-

ben y apres de barchinona de mossen boranguer serralta sindich

embiat ara derrament per la dita villa en companya deu leonard

capdebou sindich de la matexa villa de la gran necessitat estretura

que nuy se troba la dita villa y habitans en aquella per causa del

poblé de la Ciutat de Mallorque y pagesos de la part forana rebelles

a sa Cesárea Majestat los quals axi per mar ab algunes fustes de

rems com per passes en térra la teñen assetiada apres de hauer vist

que per lo camp y forsa de bombardes aquella no han poscudo

reduir a lur voluntat e sic la dita villa pera perir de fam ques creu

no teñir vitualles que abasten per tot lo present messegons que los

sobredits teñen scrit e affirmen de modo que en aquella no poden

entrar vitualles algunes ne altres mantanements per sustentar dita

villa he axi pot sens gran diffícultat e peril a causa de les dites

fustes se pora fer alguna prouisio a la qual causa apparent atots los

homens debe Mallorquins que nuy se troben en las ciutats de bar-

chinona y Valencia y en la present villa de EuÍ9a que si la dita villa

vinguer per algún cars lo que deu no vulla en poder del dit poblé

y pageses ultra que se te per cert que tots los que en dita villa son

¿eran priuats de la uida tot lo regne ne poria reportar grandissimi

(1 ) RealAcademia de la Historia, Co/ecctdnSa/azar,i4-S3,fol.S06.
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dan y sens dupte al molt maior difíicultat despeses et incomoditats

se poria tornar lo dit regne a la obediencia de Sa Maiestat y passifi-

catio han delliberat tots defer hi alguna promptissima y maior pro-

uisio e socors que porque eo és de una gallera que es en la costa de

Cathalunya ques diu es de mossen olm? y de algunes altres

fustes ab les vitualles y monitions que porian per socorro de dita

villa e leuar impedíments qui dita negociatio pertubar poderi E per

90 tots los dits honaens be que nuy se troben en la present villa

desús la present anomenats suppliquem ab aquella millor forma y
manera que podem y deuera a vostra spectable y noble senyoria

attes que la quantilat deis diners per la qual se era fet sindical al

noble don francesch burgos procurador real miser Joan garcia y
mossen Antoni gual pera fer lo socorro a dita villa en la forma que

sera determinat segons rellatio del dits sindichs no ses posenda ni

se espera trobar en tot ans ab algunes altres formes de fermances

creuhen trobaran alguna pocha summa de diñes de la qual seguint

lo acte fet per vostra noble y spectable senyoria ab la fe y páranla

real como aloctinent general sots a viii de janner mdxxii nos poria

dispondré sens exprés consentiment de vostra noble senyoria sup-

pliquem a vostra spectable y noble senyoria que li plasie per que

la dita villa sia promptament socorreguda y releuat tot lo regne deis

pills sobre dits prestar consentiment decret y autoritat a alguns

deis dits homens de be que per fer les dites prouisions pugnen des-

pendre et usare de la dita moneda trobada y per trobar en aquella

millor forma y utílitat y modo quels aparegna deseruint per dit

socorro o redúcelo de dita ylla e ciutat al servey de la Cesárea Ga-

tholica Maiestat per que son certs sera gran seruey ultra lo dessus

dit de la sobredita Cesárea y Gatholica Maiestat del Rey nostro Se-

ñor E no resmeyins suppliquem a vostra spectable y noble Senyo-

ria li plasie consentir e decretar que tots los vaxells rebes y bens

de Mallorquins rebellesa sa Maiestat qui impedesquen e resisten de

donar dit socorro o per impedir e resistir stiguen pugnen pendre

ab la dita armada ordenar y distribuir a totes lurs voluntats com

per lo semblant tot lo matex sie stat supplicat a vostra noble se-

nyoria per tots los homens de be Mallorquins existens en barchi-

nona segons axy per letre de tres del present mes e ansy demunt

scrlt e no vullem altrament entendre en fer dit socorro nis poria

fer hauent hi tais impediments e lat sie Señor totes les dites coses

procehescan de summa justicia y equitat no resmeyins los dits sup-

plicantes ho reputaran a vostra spectable y noble senyoria a singu—

j

lar gracia y merce que licet est.

Altisimus, etc.
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Pere ramón de Sant Marti

Pere Nicolau den Gallar

pere joan de palou

pero joan de Sancta Gilia

Antoni exeló

francesch clapes

Jaume de Gampsullos

Loreg^o de Sancta Gilia

Gaspar sala

Macia Joan surtuy

Galseran tornamira den mas

Joanno et valero

Joannot munis de Sanct Joan

joannot de soldeuilla

bernardi sanglada

pere de sanct joan menor

bernart jolit

Miquel joan de sanct marti

Ugo de palón

Baptista de bonapart menor

Jberonimi russinyol

Basilli morell

per marti

joannot vida

Qua quidem supplicationem cum predictis subscriptionibus pre-

séntala et dictum multum spectabili locumtenentl generali regni

Maioricorum lecta et intímala idem spectabilis dominus locurate-

nens illius tenore audito.

Lo spectable y noble Señor loctinent general vista la supplicatio

en scrits per part de tots los homens de be de Mallorque residens

en la present villa de EyuÍ9a tant en lur nom propi com encare en

ñora de tots los altres homens de be residents en las ciutats de Va-
lencia barchinona y en la villa de alcudia de la ylla de Mallorque

dessus presentada e vistes les letres rebudes axi deis dits homens
de be de dites ciutats y villa de alcudia com encare deis baile ju-

ráis y consell de dita villa a sa espectabilitat tremeses e dirigides

Gonsiderant tot lo be e utilitat ques pot seguir e redundare axi a la

dita villa com a tot lo regne per lo socors dessus dit fahedor e que
no fahent lo o no permitent ques fes los dans e perills que se spe-

ren a tots los residents en la dita villa y no resmeyns les income-

dilats que de alli podem a tot lo regne resultar de los quals poria

e hauer grandissima jactura e for9a irreparable y lo gran desscruey

que seria de sa Maiestat la spectable y noble senyoria prouehex y
consent que per la dita armada vittualles y monitions se pusca y
dega despendre de la dita rroneda y quantitats per qual senuUa
forma y manera ques sien tra ades y trobaran per los dils homens
de be axi en las ditas Giuta '. de Valencia y barchinona villas de
Alcudia e EyuÍ9a com en altrt qualsevol partes e lochs tant quant
sie menester la qual moneda

^
quantitats sie administrada y des-

pesa per ios magnifichs mosen antoni gual y mosen uguet de Sanct

Joan en barcelona y alli hont fe trobaran y en EyuÍ9a per lo mag-
nifich mosen joannot munic de sanct joan axi en comprar vittualles

y monitions com en pagare son de la geni y altres coses necessaries
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a la dita armada los quals de aquella hagea a teñir y donar los

comptes segons se acostuma y fer se deu en semblants armades ab

interuenlio empero expressa y monament de sa spectable y noble

senyoria essent present y en sa absencia del noble don francech

burgos procurador real alli ahon se trobara per mitga del qual le

hagen de fer toles e qualsevol despeses que a causa de dita armada

vittualles y monitions se hauien de fer.

Quant empero a lo ques dit de esser donades les robens y bens

de los Mallorquins rebelles de bona guerra saspectable y noble

senyoria no obstant que de tal cosa no tinga licentia ni raanament

de sa Cesárea y Gatholica Maiestat attanent empero a la qualitat de

las cosas y encoré per que los que aniran en dita armada y fer lo

dit socors a dita causa sien mes voluntaris propicis y sahels y se-

gons se diu no volem anar de altra forma ni per altres medís se pot

fer dit socors y confiant de sa elementisima Maiestat com tot se fasse

per son seruey consent que la dita armada anant en dita villa de

alcudia da Catalunya en fora puga pendre qual se nuUa vaxells

bens y personas deis quels resistirán en donar lo dit socors y per

resistir e impedir dit socors steran aquelles tinguen e sien de bona

guerra reseruant empero qualsenulla quint o dret que pertocara a

sa Cesárea Maiestat y no resmeyins que en les dites robes y bens

fustes o nanilis no ni hage que sien de personas saels de sa Maiestat

sino de rebelles quant empero de les persones de aquellas se reser-

ua sespectable y noble senyoria sien a merce de sa Maiestat per

ferne lo que per justitia li appyera se degua fer o lo que manera o

deson loctinent general en lo dit regne.=Don Miguel de Gurrea.=
{Rubricado.)

(Hay el sello de placa del Lugarteniente general.)

Precedens translatum predictorum actorum manu propia mei su-

perius et inferías scripti notarii scriptum cum literis duobus papiri

foliis incluso presentí ad instantiam prelibati tanglada faclorum

contentus et contínuatum fuit fídeliter sumptum a suo origínale im
posse in codici Michaelis soler notarii rexistemi recóndito et reser-

uato et eum eodem fideliter comprobalum ut igitur presentí trans-

lato eum supraposito scripto in linea xxxvi ubi legitur noble senyo-

ria pagine tercie fider indubia atribuatur ego dictus soler deman-
davi presari spectabilia et nobilis domini lo cumtenentis generalís

sue curie sub ultima mensis aprilis apposui sigillum ut ecce.—(Hay
el sello ya indicado.)

El Virrey D. Miguel de Garrea escribió á S. M. el 27 de

Abril, diciéadole que la perdición de la ciudad é isla de Ma-
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proveía de pronto remedio con la gente de guerra. La carta

dice así:

Carla de D. Miguel de Gurrea á S. M., fecha eo Ibiza á 27 de Abril

de 1522 (i).

Sacra Cesárea Católica Real Majestad.

pocos dias ha tengo scripto a Vuestra Majestat y auisadole como
siempre ago del estado e perdición de la ciudad e ysla de mallorca

que siempre va creciendo y en camino de toda desolación si Vues-

tra Majestat no prouee de pronto remedio con la gente de guerra

que es necesaria para traerlos a su real obediencia como tengo di-

cho por diuersas otras e dende el principio que ningún otro medio

ay e todos son prouados y sea fecho lo posible dende los primeros

dias aqua casi soplico a Vuestra Maiestat por mi descargo quiera

proueerlo a complimiento antes que mayor danyo se reciba ahun-

ques muy grande el de asta aqui y en estar Vuestra Majestad tan

lexos plegué a nuestro Señor lo prouea y tenga la mano en todo

como es menester.

Las de Vuestra Majestat de xin de deziembre y primero de mar-

90 duplicados y en cifra reseby con el memorial de la cifra del ar-

zobispo de Tarragona y en lo que por aquellos manda sy el caso ve-

niese se trabajara que Vuestra Majestat sea seruido con todo com-
plimiento que sea posible e a Vuestra Majestat veso por mil vezes

sus muy reales pies por la merced que me ha fecho del officio de la

gouernacion daragon y con la voluntad tan cumplida que Vuestra

Majestat lo ha fecho por su muy real clemencia que en qualquiere

cosa que Vuestra Majestat quisiese seruirse de mi lo recebira en

muy senyalada merced y asi la recibo muy grande en esto pues

Vuestra Majestat ha seydo seruido en hazermela epera reposar en

mi casa según dize plegué a nuestro señor sea todo para su seruicío

y para el de Vuestra Majestat como siempre a ssido my deseo e tre-

bajudolo en todo lo que podido seruirle astaqui e assy puede ser

cierto Vuestra Majestat are lo mesmo en dicho officio e mientres

vyua e porque con mayor complimiento yo pueda seruir a Vestra

Majestat alia en aragon y en el exercicio de dicho officio como seria

(<) Real Academia de la Historia, Co/eccion Satazar, 4-23, fo-

lio 270.
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mi voluntad e a sydo siempre Mosen loys sanchez su tresorero ge-

neral o Soria lugarteniente de protonotario. dirán a Vuestra Majes-

tat todo lo que yo podria en esta suplicóle sean creydos y me aga

merced de mirar y tener todas mis cosas como de verdadero y muy
leal siervo de Vuestra Majestat pues nadi me puede hazer ventaja

en esto y es rason que Vuestra Majestat asi lo aga a esta causa e por

estar en lugar de dios aqua en este siglo e a muy gran dicha ternia

que Vuestra Majestad fuese informado de todos mis servicios e in-

tenciones que ahunque esto recibiré por muy gran merced creo muy
cierto las recibirlo muy mayores por ello de Vuestra Majestat a la

qual también soplico mire lo que mas cumple a su seruicio en lo

que ha de mandar y prouer de mi en las cosas de mallorca que sea

de manera como mas convenga a su seruicio y real reputación e

como yo le pueda mucho? servir en aragon con el dicho officio que

por solo este respeto se lo acuerdo y soplico nuestro señor disponga

laconseje a Vuestra Majestat en esto y en toda cosa lo que mas fue-

re su servicio e acreciente la vyda y muy real estado de Vuestra Ma-

jestat por muy luengos y bienaventurados anyos de EiuÍ9a a xxvii

de Abril de 4522.

de Vuesta Cesárea Católica Real Majestad umil siervo e basallo

que los reales pies y manos besa.

Miguel Gurrea.

/ Cataluña.

El Arzobispo de Tarragona, desde Barcelona á 26 de Abril (1),

dio cuenta á Carlos I de lo que babía becbo acerca de la reu-

nión de Cortes, defensa de la frontera, pacificación de Catalu-

ña y de lo que escribió á Mallorca para que se apaciguasen los

revoltosos.

Daños, perdones y mercedes.

Pedro Gallego, vecino de Fuenllana, alegó sus servicios

cuando las Comunidades y los daños que por ello babía reci-

(1) Real Academia de la Historia, Colección Solazar^ A-%3, fo-

lio 247.
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bido, por lo cual pedía mercedes (1). García Alonso de Ulloa,

General de la gente de los guardas por parte de D. Pedro Gi-

rón, alegó los daños que en la villa de Gumiel de Izan habían

causado las Capitanías de infantería aposentadas, y suplicó se

los aposentase en otra parte, les hiciese pagar los daños y cas-

tigase los autores. Una Real Cédula de 6 de Abril (2) accedió á

estas pretensiones. Al realista Juan Sáez del Hierro le causa-

ron daños algunos vecinos de Villarán en tiempo de las Co-

munidades, y se instruyó proceso para averiguar los daños (3).

Juan Garrón, Alcalde que era de la villa de Becerril cuando

pasó por ella el Condestable, fué amenazado por los princi-

pales de la villa, y por eso el ejército del Condestable le sa-

queó su casa y hacienda y andaba ausente de la villa, por lo

cual pedía piedad y compasión para poder volver seguro á su

casa (4).

Antón del Río pidió el perdón de su sobrino Tristán de Vi-

nues, hombre de armas de la compañía del Capitán Agraz,

que estuvo con la Comunidad (5). Por Real Cédula de 14

de Abril (6) se perdonó á Juan de Paredes, paje de Gonzalo

de Baraona, que al tiempo de las Comunidades mató al Bachi-

ller Salazar, pues dicho paje, aunque le acompañaba, sólo te-

nía diez y seis años, y no puso mano en este delito ni en los

demás.

Respecto de mercedes, en 1.** de Abril (7) se hizo á Antón

Velázquez, vecino de Guadalajara, Alcalde ordinario de dicha

ciudad, que hizo justicia con Pedro de Coca, y de un tal Barre-

da que salteaba públicamente y desterró otros alborotadores^

merced de cien ducados de oro por sus servicios. Hernando de

Villafañó, vecino y Regidor de León, alegó sus servicios y pi-

dió se le recompensasen con lo que se le debía en los marave-

dís del servicio que cobró como Procurador de Cortes de los

Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. Í44, fol. 66.

ídem id.. Cédulas, iib. LIX, fol. 54.

ídem id., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 542.

ídem id., Cámara, leg. 107, sin folio,

ídem id., id., leg. 171, fol. 171.

ídem id., Cédulas, Iib. LI, fol. 73.

ídem id., id., Iib. XLVII, fol. 59.

Tomo xxxix 8
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años 1519 á 1521. En 8 de Abril se expidió Cédula al Liceu-

ciado Vargas ordenándole que los cincuenta mil maravedís en

que Valencia de Benavides fué condenado por los Alcaldes del

Crimen de Granada, se acudiese con ellos á Doña Isabel de

Velasco, hija del Duque de Medinasidonia. El Capitán Verga-

ra, que prendió á D. Pedro Maldonado, pidió varias merce-

des (1). A Ruy Sánchez de Soto se le concedió la quinta paite

de todos los bienes que denunció pertenecientes á los comune-

ros. En 9 de Abril (2) se ordenó al Licenciado Vargas pagase á

Diego Ruiz doscientos ducados de oro para sustituir un caba-

llo que mató cuando llevó al Cardenal la noticia del desbarato

de las Comunidades. A Doña Inés de Espinosa, en 11 de Abril,

se le hizo merced de veinte mil maravedís anuales, librados de

tres en tres, porque mataron á su marido el Coronel Gonza-

lo Palomino en el Reino de Valencia en servicio de S. M. (3).

En 13 de Abril (4) se expidió Real Cédula al Licenciado Var-

gas para que de penas de Cámara pagase á Diego de Avila,

vecino del Corral de Almaguer, ciento veinte ducados de oro

por otros tantos que el Prior de San Juan le dio por señala-

dos servicios librados en bienes de Pedro Ruiz, vecino de Dos

Barrios, los sesenta ducados, y los otros sesenta en bienes de

Francisco García, herrero, vecino de Ajofrín, de quien fué he-

<;ha justicia y confiscados sus bienes, los cuales le salieron in-

ciertos por el concierto que en Toledo se tuvo. Otra Cédula del

15 de Abril (5) ordenó al Corregidor de Madrid hiciese infor-

mación de los servicios del Contador Beltrán del Salto, que fué

por orden del Cardenal á lUescas para pacificarla con cierta

gente de pie y de caballo que pagó y mantuvo, lo que no con-

siguió; de allí se fué á Vallecas á juntarse con Diego de Vera

para socorrer la fortaleza de Madrid, y después se fué con Don

Juan de Rivera hasta que se pacificó Toledo. El Arzobispo de

Granada recomendó al Secretario Castañeda á uno para la pre-

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 2.°, fo-

lio 210.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LIV, fol. 274.

(3) ídem id., M, P, V y C antiguas, leg. 57, fol. 52.

(4) ídem id., Cédulas, lib. LIV, fol. 276.

(5) ídem id., id., hb. XLIX, fol. 64.
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mentación de un benefioio (1). Y el Daque de Nájera, en 22 de

Abril (2), recomendó al Emperador á D. Luis de Peralta, hijo

del Marqués de Falces, que iba á basarle las manos y que ha-

bía servido mucho desde que comenzaron los movimientos de

Oastilla.

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 4.", fo-

Wo 455.

(2) ídem id., Estado, Castilla, leg. 2.°, fol. 355.
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laQuenoia ea la política española de los triiiafos del Emperador en

Lombardía.—Ruego uaáninae del país para que pronto regresase

á España.—Disgustos que prolujo la provisión de los cargos pii-

blicos.—Grandes raerceies al Dr. Zumel.—Correspondencia di-

plomática entre los Gobernadores de España y el Emperador-

ftey.—Toledo.— Provisión del Regimiento que sirvió Padilla.—

Pasquines y anónimos.^Manifestaoiones del Maestrescuela—-A-vi-

la.—Alaejos, Valdefuentes y Gastejón.—Pesquisas acerca de los

daños.—Sevilla.—Valencia.—^Provisiones, perdones y mercedes.

—Viaje del Papa Adriano VI.

Sometida Toledo, último baluarte de la rebelión, y mejoran-

do la situacióa de Valencia y Mallorca, sólo quedaba resolver

la cuestión del recobro de Puenterrabía, más fácil de alcanzar

por la diplomacia que por la fuerza de las armas. La actitud

del Emperador-Rey ofreciendo su espada vencedora en defensa

del catolicismo y de los derechos de la Santa Sede; la elección

de Papa en favor del preceptor de Garlos I, que naturalmente

iba á ejercer una influencia decisiva en todas las cuestiones del

mundo católico, y el propósito de buscar la alianza con Ingla-

terra antes de que D. Carlos regresase á Bspafla, eran motivos

bastantes para confiar que la nación española no necesitaría

verter más sangre ni gastar más tesoros en mantener la inte-

gridad del territorio.

. |Fueron feliz presagio de tan halagüeñas esperanzas los triun-

fos del Emperador en Lombardía, y todos los españoles insis-

tieron unánimes en rogar á D. Garlos su pronto regreso, como
seguro remedio á todas las pasadas desventuras, pues aunque

todas las ciudades y villas estaban sometidas á S. M., no fal-

taban pueblos en que se guardaba culto á las Gomunidades, y
en el mismo Toledo, donde tan sangrientos castigos había rea-

lizado el Dr. Zumel, todavía so ponían pasquines y se dirigían
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anónimos al Corregidor, amenazándole con represalias, invo-

cando el nombre de Padilla y de su mujer y la venganza de su

memoria.

La provisión de los cargos públicos vacantes continuó sienda

motivo de disgusto entre los Gobernadores y el Obispo de Ovie-

do, que no contento con administrar los bienes secuestrados á

loe culpados, se mezclaba en el gobierno del país y contrariaba

los acuerdos del Almirante y Condestable.

Los servicios del Dr. Zumel fueron elogiados por la ciudad

de Toledo y por el Cuerpo de los Jurados de la misma. Los

Gobernadores hicieron de ello una alabanza cual no se hizo de

ningún otro servidor del Rey. Este le colmó de mercedes. Y el

propio interesado tuvo el atrevimiento de decirle que á él le

debía los Eeinos de España, pues jamás subdito alguno le ha-

bía prestado semejantes servicios, como él lo había hecho en

Burgos, Valencia y Toledo. Era Oidor de Valladolid; se le con-

cedió el Regimiento que en Toledo tenía el rebelde Hernando

de Avales; se le dieron ciento veinte mil maravedís por los da-

ños que las Comunidades le causaron en Burgos, y cuando el

Rey se encontraba dispuesto á mayores liberalidades, el agra-

ciado le contestaba que no tenía qué comer y que á él le debía

los Reinos de España, lo cual era una verdadera fanfarronada..

Correspoiideiicia diplomática entre los Gobernadores de España

y el Emperador-Rey.

El propósito de reducir la concesión de oficios en pago dé-

servicios prestados, no pudo tener efecto, porque los mismos

Gobernadores menudeaban las recomendaciones y las propues-

tas, como lo comprueba la carta que el Almirante de Castilla

escribió al Emperador en 5 de Mayo, recomendando á Vasca

de Guzmán, como lo hizo al día siguiente el Condestable (1).

El Almirante, en 3 de Mayo, recomendó al Tesorero Alonso

Gutiérrez, de Madrid, y á los hijos de D. Hernando Enríquez,

de Sevilla, quien sirvió allí en las alteraciones pasadas (2).

(4) Árch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla^ leg. 5.', fo-

lio 308.

(2) ídem id., id. id., leg. 5.«, fols. 306 y 307.
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El Condestable, que continuaba en Vitoria, volvió á escribir

al Emperador en 16 de Mayo (1), participándole que el Papa

había recibido cartas de Genova del 10, noticiándole que á los

franceses les iba mal en Lombardía. El Papa partió de Vitoria

para Zaragoza, creyendo que al saber en Italia que había sali-

do de Castilla, vendrían cuantas carracas había en Genova

para transportarlo; pero hasta entonces no había llegado nin-

guna. Laxao escribía á S. M. más largamente acerca de las ne-

cesidades que tenían estos Reinos de su Real presencia, y creía

que S. M. querría socorrer la mayor necesidad, pues á aquello

le obligaba Dios y su mucha virtud, y lo que acá tenemos es

muy grande y de muchas maneras; creo que tenemos los caste-

llanos mayor derecho á la venida de V. A. que á cumplir otro

ningún negocio. Lo demás dirían D. Iñigo y Figueredo. En
otra carta del 18 (2) recordaba al Emperador que el Condesta-

ble y el Almirante tenían facultad para proveer oficios, Capita-

nías y Tenencias de los exceptuados. La Capitanía de Pedro

Osorio, difunto, la proveyó S. M. en D. Juan de Zúñiga, so-

brino del Condestable; pero como los oficios estaban repartidos

en personas que sirvieron bien, no debía quitarles la facultad

que les dio, porque sería agraviar á los que damos los oficios

y á nosotros. «Gutierre López de Padilla era llegado á Vitoria, y
en la última jornada de Toledo dícese que él posaba en casa de

Doña María Pacheco, su cuñada. Se encontró allí armado aquel

día. No se prueba haber peleado. Hasta ahora no ha parecido

otra culpa. No só en lo que parará. De los servicios del Doctor

Zumel, así en Valencia como en Toledo, S. M. sería informado

por otras cartas, y sería muy justo se le hiciese una buena mer-

ced para que quedase memoria de sus servicios.» A pesar de es-

tos propósitos, el Condestable, en 28 de Mayo (3), volvió á es-

cribir al Emperador en favor del Dr. Zumel, reseñando los ser-

vicios que prestó en Burgos, Valencia y Toledo, donde hizo

mucho más de lo que se podía hacer, ahorcando un hombre
de los alteradores, peleando y venciendo á los demás que qui-

sieron quitárselo, haciendo huir á Doña María Pacheco y otros

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 27, fol. 297.

(2) ídem id., id., id., leg. 27, fol. 300.

(3) ídem ¡d., Comunidades de Caitiíla, leg. 5.°, fol. 300.
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muchos, prendiendo y castigando rigurosamente á personas

señaladas, volviendo las alcabalas á S. M. por sentencia, de-

rribando y arando y sembrando de sal las casas de Juan de

Padilla y Doña María Pacheco, y colocando en medio un már-

mol que expresaba las causas que motivaron aquel derribo,

haciendo quemar todas las escrituras que se habían impreso

en deservicio de S. M., que eran muchas, y entre otras cosas

muy necesarias, dio mucho interese de dineros aplicados al ser-

vicio y Cámara de S. M. Se le había dado el Kegimiento de

Hernando de Avales, que él condenó á muerte y perdimiento

de bienes y oficios. Y suplicó se le abonasen las pérdidas y da-

ños y se le hiciesen mercedes muy señaladas. El mismo Doctor

Zumel, en 26 de Mayo (1), ya había dado gracias á S. M. por

la concesión de ciento veinte mil maravedís por los robos y
daños que le hicieron en la ciudad de Burgos; pero con ello ni

se le recompensaban sus servicios, pues perdido cuanto tenía,

no poseía un real para comer, y sólo en Toledo había dado á

ganar á S, M. cuatrocientos mil ducados, y pensaba que él ha-

bía sido el que restituyó estos Reinos á S. M. y el que hizo los

más señalados servicios que nunca criado ni servidor hizo á su

Rey y Señor.

Toledo.

Por Real Cédula de 14 de Mayo (2) se despachó una Provi-

sión de un Regimiento de la ciudad de Toledo á D. Juan de To-

bar por privación de Juan de Padilla, Regidor que fué de la

dicha ciudad. Otra del 26 (3) ordenó al Licenciado Villa, Al-

calde de la Audiencia, que ejecutase la sentencia que había

dado sobre la plata del Dr. Zumel, sin embargo de las apela-

ciones en contrario.

D. Juan de Rivera, desde Toledo, escribió á los Gobernado-

res el 29 de Mayo, dándoles cuenta de que el domingo 24 se

puso en una de las calles principales de la ciudad un pasquín

amenazador contra él, que motivó la prisión de tres hombres. El

martes anterior, 18, recibió un anónimo con noticias alarman-

(1) Arch. gen de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 3.°

(2) ídem id., Cí'Julas, lib. LIV, fol. 296.

(3) ídem id., id., lib. LIX, fol. 103.
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tes, y era menester que la justicia estuviese muy favorecida y
anduviese de manera que no pudiera ser desacatada. Doña Ma-
ría Pacheco estaba en Portugal, y el Rey mandó que dentro de

tres meses saliese de su Reino; pero convenía trabajar para que

el Rey de Portugal no la dejase embarcar, «porque en mentan-

do á Doña María en Toledo les hervía la sangre como á olla

cuando la ponen al fuego.» Les hablaba de la provisión del

Alcázar y de las armas que se necesitaban y que podían traerse

del Alcázar de Madrid. La carta dice así:

Carta original de D. Juan de Rivera á ios Gobernadores, feclia en

Toledo á 29 de Mayo de 1522 (1).

muy yllustres y muy
mag.<^* Señores.

El domingo que paso que fueron xxiiij.** del presente, fay avisa-

do como avian puesto una cédula en una calle, dondes el mayor

trato desta cibdad en que dezia. mientras el cruel cadahalso no se

derribase, y don juan de Rybera destruydor de los pobres y Roba-
dor de los vasallos del Rey. no fuere echado de toledo no puede aver

salud en esta cibdad y en sustancia esto se contenia en la cédula. la

presona de quien fuy avisado lleve luego conmigo al señor don Mar-

tin, al qual mando tomar su dicho y del Resulto para que pudiese

mandar prender tres honbres que están presos y lo demás el señor

don Martin hará mas larga ynformacion a Vras Señorías dello pare-

cióme que hera cosa de que VS. SS. deven ser avisados porque vean

que no pueden dexar de mostrar por las obras lo que tienen en las

voluntades, y el poco sosiego desta cibdad.
|
y la mucha Razón que

ay para que Vras SS. no estén descuydados en proueer en lo que
toca al servicio de sus magestades y a la pacificación y Remedio
desta cibdad pues de aqui nace todo lo del Reyno.

demás desto el martes pasado que se contaron xviij.^ del presen-

te a las diez oras de la noche mescriuieron lo que Vras Señorías

mandaran ver por esta carta que aqui enbio que por ser cosa tan

abominable no la digo mas de Remitirme a la mesma carta y aque-
lla misma ora enbie a don diego mi hijo a avisar al señor don Mar-
tin para que estuviese apercebido y avise a las puertas desta cib-

dad que están a mi cargo.
|
y en la otra como no esta a cargo del

(i) Arch. gen, de Sim., Cámara, leg. 145, fol. 6.
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señor don Martin ni vino ni se pudo hazer entera diligencia esto

para que no se entrase aviso de correo ni de otra persona en la cib-

dad sin que primero lo supiésemos Vras Señorias pueden creer, se-

gún lo que aquy vemos y sentimos, que es menester que la justicia

este niuy faborecida y ande de mana que no pueda ser desacatada.

ya Vras Señorias saben como doña Maria pacheco esta en portu-

gal. y el señor Rey. la a mandado que dentro de tres meses salga de

su Reyno. Vras Señorias deben proueer, en avisar luego a iaxao

para que trabaje con el señor Rey de portugal. para que no la dexe

enbarcar y en la tierra tener aviso porque certifico a Vras Señorias

que en mentando a doña Maria en Toledo les hierbe la sangre como
a olla quando la ponen al fuego.

Demás desto ya Vras Señorias saben, como mandaron proueer

este alca9ar ansi de gente como de JDastimentos por tres meses, la

de la gente que toca a mi de proueer, ello se proueyo y esta prouey.

do y no pagado el termino de los tres meses es ya cunplido. vean

Vras Señorias porque mas tienpo mandan que tenga esta gente y
para ello manden enbiar su cédula de prorrogación, en lo de los

bastimentos hasta agora no se a proueydo ninguna cosa suplico a

Vras Señorias enbien a mandar al señor don Martin que lo cunpla.

porque ya veen Vras SS. la necesydad que ay, y el ynconviniente

de no hazerse. pues esto cunple a seruicio de su mag.* y de Vras SS.

y a mi honrray no me queda ya mas Resto que meter que la persona.

ya Vras SS. saben, como enbiaron a mandar al dottor Qumel que

proueyesse esta casa de todas las armas, que tomaron en la casa de

doña Maria y como les hize saber como Robadas y escondidas de

aquellas no se hallaron mas de nueve escopetas y quatro ballestas

quebradas, y yo lo hize saber luego a Vras SS. y mescriuieron que

mandarían proueer ansi de armas como de artillería menuda hasta

agora esperando y ni de acá ni de alia no se a proueydo y como Ro-

baron esta casa de todo lo que en ella avia esta syn ningunas. Su-

plico a Vras Señorias ansi de lo uno como de lo otro manden pro-

ueer como veen que conviene al servicio de su mag.t y al buen Re-

cabdo desta casa, picas y coseletes y escopetas pueden Vras Seño-

rías mandar proueer dell alca9ar de Madrid, pues esta aquí tan cer-

ca y les sobran lo que mas huviere de que Vras SS. devan ser avi-

sados
I
a mi me queda cargo de escríuillo. de toledo xxix de Mayo

de 152J años.

las manos de bras muy ylustres

Señoryas besa.

don Juan de Rybera.
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La ciudad de Toledo escribió al Dr. Zumel en 30 de Mayo (1),

celebraudo la victoria que el Emperador había alcanzado en

Lombardía, noticia que les había comunicado el mismo Zu-

mel, á quien rogaban remitiese confirmados los Capítulos que

se otorgaron á la ciudad por ser Procurador de la misma y te-

ner obligación de solicitar sus negocios.

Y constan, por acta notarial autorizada por Bartolomé de

Aldana, Notario apostólico (2), las manifestaciones que acerca

de su lealtad monárquica hizo el Licenciado Bernaldino Zapa-

ta, Maestrescuela de Toledo, presentando en comprobación de

su conducta una carta del Cardenal de Tortosa desde Torde-

sillas á 10 de Marzo de 1521; otra del Almirante y Conde des-

de Navarrete á 14 de Junio; otra del Cardenal de Tortosa des-

de Logroño á 15 de Junio del mismo año, y otra del mis-

mo Bernaldino al Emperador desde Zaragoza á 20 de Mayo
de 1522.

Avila.

El Licenciado Gallegos, á pedimento de la villa de Alaejos,

fué nombrado Juez pesquisidor para averiguar los robos y da-

ños que en la dicha villa se habían causado en las alteraciones

pasadas por las gentes de las Comunidades que tomaron la

dicha villa y cercaron su fortaleza. Dicho Juez citó á la ciudad

de Avila para que compareciese ante él, y la ciudad acudió en

queja á los Gobernadores el 7 de Mayo, alegando varias razo-

nes y demostrando que sólo podía precederse contra los Capi-

tanes y gentes que tomaron y robaron todos los bienes muebles

y semovientes de todos los vecinos de la dicha villa, y les cau-

saron muchos daños estimados en cien mil ducados. Los Go-
bernadores decretaron, el 19 de Mayo, que el Juez enviase ra-

zón por qué procedía contra la ciudad como ciudad. El Memo-
rial de la ciudad de Avila á los Gobernadores estaba redactado-

en los siguientes términos:

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. 148, unido al fol. 6.

(2) Real Academia de la Historia, tomo VI de las Misceláneas,

Ar-44, MSS. 'l2-7-'l,fol. 193.
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Memorial del Consistorio y caballeros de la ciudad de Avila á ios

Gobernadores, decretado en Vitoria á 19 de Mayo de 1522 (1).

muy poderosos Señores.

El Gonsystorio justicia y Regidores Gavalleros de la Gibdad de
Avila, dize q ue po r parte del lie. do gallegos juez pesquisidor dado y
diputado por vras mags.t a pedimiento de la villa de Alahejos y per-

sonas particulares della sobre los robos y daños que en la dicha villa

se hizieron en las Alteraciones pasadas por las gentes de las Comu-
nidades que tomaron la dicha villa y cercaron la fortaleza della fue

dado un mandamiento contra la dicha Cibdad justicia e Regidores

della. por el qual en efecto mando a la dicha Ciudad dentro de

cierto termino paresciese antel en la dicha villa a Responder a una
demanda que por parte de la dicha villa y personas particulares

della avia sido puesta a la dicha Cibdad juntamente con otras per-

sonas particulares en la dicha demanda contenidas, ynserto en el

dicho mandamiento la Comisión por vra m.* dada al licd.° gallegos

y la petición dada por la dicha villa juntamente con la dicha de-

manda como mas enteramente en el dicho mandamiento se contiene

a que me Refiero, el qual mandamiento asy dado por el dicho Juez

pesquisidor fue muy esauruto y contra toda borden de derecho por-

que segund a v. m.t constara al dicho lic.do gallegos fue limitada su

juresdicion pues por la dicha comisión no le fue dado poder contra

otras personas algunas mas de las contenidas en la dicha comisión
|

lo otro porque dado caso que su juresdicion se pudiera estender a

mas personas de las contenidas en la dicha comisión no se entende-

ré ni podrie estender contra la dicha Cibdad de Avila justicia e Re-

gidores, sy expresamente en la dicha comisyon por vras mags.<i no

fuera expresada porque debaxo de la Clausula general no se pudo

cbnprehender ni conprehendio la dicha Cibdad de Avila
|
lo otro

porque de la mesma petición dada por la dicha villa quando v. m.'

mando proueher al dicho lie. do gallegos sobre los dichos Robos y da-

ños solam.te hizo relación y dixo la dicha villa que los Capitanes y
gentes de las Comunidades fueron a la dicha villa y la cercaron y
tomaron la fortaleza della. y que los dichos Capitanes y gentes to-

maron y Robaron todos los bienes muebles y semovientes de todos

(i) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. 144, fol. 89.
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los v.B de la dicha villa y que durante el tienpo del dicho cerco co-

mieron e bevieron todo el pan e vino que los v.s de la dicha villa

tenían, e se hizieron otros muchos males y daños que estimaron en

quanlia de cient mili ducados, y pidió la dicha villa e personas par^

ticularesdella que acerca desto les fuese hecho conplimiento de jus-

ticia conforme a la qual petición v. mag.d mando proueer al dicho

lio.^o gallegos para que la dicha villa e v.s della fuesen pagados de

todos los daños que rescibieron por los dichos capitanes y gentes de

las dichas comunidades que estovieron en la dicha villa durante el

tienpo que la fortaleza estuvo cercada las quales palabras por mi
arriba dichas e expresadas son las mismas que se contienen en la

dicha petición y comisión, de lo qual todo hago presentación para

que a vra mag.d conste de la verdad, de la qual comisión se con-

cluie claro que el lic.^o gallegos no tovo poder ni juresdecion alguna

para mandar comparescer ante sy a la dicha Gibdad
| y que en aver

dado el dicho mandamiento hizo muy notorio agravio a la dicha

Gibdad mayormente que por la dicha comisión paresce que no le

fue dado poder contra otras personas algunas syno contra los con-

tenidos en la dicha comisión que paresciesen culpados
| lo otro por-

que esta muy claro que la dicha Gibdad no pudo tener culpa alguna

porque la dicha Gibdad no hizo gente ni la mando hazer ni fue en

dicho ni en habla ni en consejo que gente alguna se hiziese en de-

servicio de V. m.t ni en daño de la dicha villa ni tal se probara

porque sy algund capitán salió de la dicha Gibdad seria por manda-

do de personas particulares que entravan en una que llamavan con-

gregación y aquellas personas particulares no hazien cibdad ni a boz

de cibdad se mandava lo que alli se hordenava. porque donde no

avie justicia ni Regidores ni lugar acostunbrado do se acostumbra

a proveer, y despachar los negocios de la Cibdad no se puede dezir

zibdad ni lo que asy las tales personas hiziesen tendría nonbre ni

fuerga de Gibdad porque aun de diez partes de gente que en la di-

cha cibdad oviera entraran en la dicha congregación las nueve no
entrando alli justicia ni Regidores no seyendo en el lugar acostun-

brado y llamados por su portero no quedava la dicha Gibdad obli-

gada a cosa alguna de la que asy se hiziere en la tal junta particu-

lar donde no yntervino justicia e Regidores segund dicho es. y pues
costa claramente que la dicha Gibdad nunca hizo gente en daño de
la dicha villa de Alhaejos ni de otra persona alg.* no avia el dhó
juez pesquisidor de proceder contra la dicha Gibdad como ha pro-

cedido y procede
|
lo otro porque de creer es que si en la petición

dada por la dicha villa dixeran o hizieran Relación que se proce-

diese contra la dicha Gibdad que vra mag.' no diera ni concediera
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la dicha comisión sin que primeramente le constara de la culpa de

la dicha Cibdad mayormente estando como esta y a estado tan fati-

gada !a dicha Cibdad e v.s della con toda la tierra para socorrer

las necesidades de vra mag.d ansi en enprestidos como en todas las

otras cosas que de la dicha Cibdad se ha querido seruir la qual ha

sydo una de las primeras destos Reynos que con gran voluntad y
las fuer9as que han bastado se han ofrescido syn ser pedida con todo

aquello que les ha sydo posible y lo harán de aqui adelante como

leales vasallos de vra mag.t y pues no ay quien defienda la dicha

Cibdad sy v. mag.d no consienta ni mande dar lugar quel dicho

licio gallegos mas no moleste a la dicha Cibdad pues no tiene cul-

pa alguna y que proceda contra las personas particulares que hi-

cieron el daño o le mandaron hazer e para ello dieron favor e ayu-

da porqué sy contra todos procede son bien abonados para quesean

pagados los daños que en la dicha villa se hizieron conpeliendo al

dicho juez pesquisidor a que se pronuncie por no juez conforme a

la declinatoria por la dicha Cibdad allegada antel dicho lie.do galle-

gos pues no tuvo ni tiene juresdicion para proceder contra la dicha

Cibdad justicia y Regidores.

Otorgada en nuestro Consystorio a 7 dias del mes de Mayo de

1622 años.

por m.do del Consystorio just.a Reg.» cav.« de la muy noble y leal

Cibdad de Avila.

franc* de Nyebla.

Alaejos, Valdefnentes y Castrejón.

Las villas de Alaejos, Valdefuentes y Castrejón elevaron Me-
morial á los Gobernadores, dando curiosos detalles de cuanto

sucedió en dichos pueblos al comienzo de las Comunidades, y
suplicaron Real Provisión para que el Licenciado González

García de Gallegos averiguara todos los daños y robos cometi-

dos, enmendando las faltas que en la primera Provisión venían.

Los Gobernadores decretaron el 16 de Mayo que el pesquisidor

hiciese justicia conforme á su comisión, así en lo de Alaejos,

como sobre lo de Castrejón y Valdefuentes, y sobre los robos y
males y daños que les fueron hechos, así antes del cerco como
durante el cerco de Alaejos y después, con tanto que no pro-

cediese contra las personas á quienes fueron quemadas sus ca-

sas en la villa de Medina, y si algo les quisieren pedir, que lo

pidiesen aute el Corregidor. Dice así el Memorial:



127

Memorial de la villa de Alaejos y otrots lugares á los Gobernadores,

decretado en Vitoria á 16 de Alayo de 1522 (
I
).

muy poderosos señores.

Las Villas de Alahejos Valdefuentes y Castrejon. y nuestro pro-

curador besamos las Reales manos de Vras Mag.es y dezimos
|
que

la voluntad Real de Vra mag.t fue de proueer a la villa de Alahejos

e a los vezinos della. por pesquisidor al licenciado gongalo garcía

de gallegos, para proceder cevilmente contra todas las personas que

venieron al cerco de la fortaleza de la dicha villa para mandar Res-

tituir los Robos y males que durante el cerco se hizieron en la di-

cha villa, y porque la provisión real que sobre esto mando dar Vra

Mag.t no venia, tan cunplida quanto hera menester porque no venia

comisión en ella para que el dicho pesquisidor entendiese en los

Robos que se hizieron antes del cerco, y después del cerco que fue-

ron muchos, y tanpoco venia comission contra los que Robaron las

villas de Castrejon e Valdefuentes que son de Antonio de fonseca

que están juntatnentente con la dicha villa de Alahejos. antes del

cerco y en el cerco y después del cerco ni tanpoco vino comisión

para que el dicho juez pesquisydor oviese ynformacion de su oficio.

y por estos defectos que traya la comisión, la dicha villa de Alaejos

e Castrejon e Val de fuentes querían enbiar su procurador a supli-

car a V. Magostad mandase dar otra prouision que fuese tan cun-

plida que supliese estos defectos que la primera traxo. y ansymes-

mo mandase Vra Magostad en la dicha provisión prorrogar el ter-

mino al dicho pesquisidor por otros cient dias demás de los ciento

que venian en la dicha provission primera.
| Agora muy poderosos

señores, estando el procurador de las dichas villas de Alahejos e

Castrejon e Valdefuentes de camino para pedir la dicha provisión
|

llego un escrivano de medina del Campo a notificar al dicho pes-

quesydor una cédula de Vra M.' por la qual Vra Magostad manda
que no proceda el dicho pesquesydor contra los vecinos de Medina,

e su tierra, por quanto la dicha villa de Medina eslava quemada e

que pues en la dicha villa, ay corregidor, que remita las causas a el

dicho pesquesydor e que los vecinos de la dicha villa de Alahejos

vayan a pedir antel quel dicho corregidor les hará justicia et.* El

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. Ui, fol. 82.
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Concejo de la dicha villa de Alahejos y Castrejon y Valdefuentes se

tienen por muy agraviados por mandar Vra Mag.<i dar tal cédula

porque es mandar a la clara que no le sea hecha justicia, porque los

vezinos de Medina e su tierra son los que Robaron estas villas prin-

cipalmente y es Rezia cosa que vean cada dia delante de sus ojos a

los Robadores que les Robaron sus haziendas y les hizieron otras

muchas ynjurias fuer9as y males syendo los Robadores desleales

contra Vra Magestad y siendo las dichas villas de Alahejos Castre-

jon y Valdefuentes en tanta manera Robados y dañineados y des-

honrrados e maltratados por ser muy leales vasallos y servidores de

Vra Magestad como es muy publico y notorio en estos Reynos que

en todas las dichas villas quedo la feede Vra M.t y en ninguna par-

te del Reyno se osaba nonbrar el Rey ni querían que le oviese syno

en solas las dichas villas que por la fee que tuvieron con Vra Mag.*

padecieron muchas adversidades que de moros a Xpianos nunca hi-

zieron tan grandes exhorbitancias las quales sy Vra Mag.d tuviese

noticia verdadera dellas. no solamente mandara, por su provisión

Real quel dicho pesquesydor procediese contra los delinquentes mas
mandara que procediera criminalm.te y muy Rigorosamente con-

forme a los delitos passados. porque es cosa para quebrantar los co-

ragones de los onbres en saber como fueron echados de sus casas los

vecinos de dichas villas, y desterrados de sus casas, no hallaron en

todo el Reyno donde los quisyesen acoger, y andavan por los mon-

tes como salvajes, pariendo las mugeres por los despoblados, ya
los que quedaron en las dichas villas los agotavan publicamente, y
atormentavan. dándoles muy crueles tormentos Robando la plata de

las yglesias. dando tormento a los clérigos atándoles cordeles a los

supinos para que descubriesen a donde estava la plata y tessoro de

las yglesias. y otros muchos males que dezillos es grandísima abo-

minación y aunquel sentymiento destos males es muy grande muy
mayor es el que agora syenten los vezinos de las dichas villas en

ver que Vra Mag.d no se duele dellos. por mandallo castigar antes

manda por su cédula al dicho pesquisidor que no se entienda en ello

y lo que Vra M.* manda que se Remitan las causas al Corregidor de

Medina, es mandar a la clara que no se haga justicia que porque

aunque el sea muy honrrado cavalleroen las cossasde cavalleriaen

las cosas de justicia no se entremete sino su teniente el bachiller

diego de oyos vecino de Valld. y este es tan odioso a los vecinos de

las dichas villas de Alahejos y Castrejon e Valdefuentes como lo son

los vezinos de Medina e su tierra porque es la misma comunidad y
desto tenemos esperiencia porque a un vezino de la dicha villa de

Alahejos que se llama Antón bataxa le quemo una casa un Alonso

i
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de Olmedo v." de Medina, e hizole una obligación de pagársela por-

que no se quexase y fue a Medina con la dicha obligación el dicho

Antón hataja a pedir execucion de la dicha obligación al dicho te-

niente, diego de oyos y por.favorecer al Alonso de Olmedo que hera

vecino de Medina hecho al Antón bata va en la cárcel tras la Red y
tuvolé alli ocho dias y mas. y tomóle la obligación, y diola al Alon-

so de Olmedo, y no le quiso soltar de la cárcel fasta que dio por fia-

dor a gutierre de Montalvo. Regidor de la dicha villa de Medina, que

nunca pidiria al dicho Alonso de Olmedo la dicha casa que le que-

mo, y otrosy demás y allende quel dicho corregidor y su Allde. su-

plicaron de la dicha prouision del pesquisidor dezinios. que quando

el dicho pesquisidor les enbio a citar a los de la dicha villa de Me-
dina por ante pero Sanchos escrivano de Vra Alteza el dicho alcal-

de le amenazo y dixo que merecía que le ahogasen en ^apardiel y
que los clérigos se levantasen contra el y le enpedio que no hiziese

las dichas citaciones y se vino deste temor syn hazerlas según cons-

ta de su dicho y depossicion del dicho escrivano synado del escri-

vano del dicho pesquisidor de cuyo testimonio hazemos presenta-

ción
I
ansy que por la muestra destos auttos tan feos vera Vra Mag.d

como se hará justicia en las otras cosas yendola a pedir ante la jus-

ticia de la dicha villa de Medina del Ganpo syendo como son tan

odiosos todos a los vezinos de las dichas villas de Alahejos e Gastre-

jon e Valdefuentes. porque los vezinos de Medina e su tierra están

tan endurezidos en su mal proposito que cada dia amenazan a los

vecinos de las dichas villas de Alahejos e Castrejon e Valdefuentes

que los han de tornar a Robar lo que les quedo y tornarlos a echar

de sus casas, e que han de derrocar la fortaleza e ponerla por el

suelo, y 9ufren todas estas cosas y otras muchas palabras ynjurio-

sas que les dizen por no deservir a Vra Magestad esperando alcan-

zar conpliiniento de justicia y la Relación que los vezinos de medi-

na del canpo hizieron a Vra Mag.d que aquella villa esta va quema-
da y que muchos vezinos della y de su tierra se yrian y dexarian

sus casas por temor, la dicha Relación no fue Razonable ni Vra

Mag."! por tal Relación debiera mandar dar su cédula contra la pri-

mera prouision porque las villas de Alahejos e Castrejon e Valde-

fuentes no piden a los que fueron quemados e dañineados en Medi-

na ni entienden de pedir porque aquellos no se halla que Robasen,

en las dichas villas de Alahejos e Castrejon e Valdefuentes. y pues-

to caso que oviesen Robado no les entienden pedir nada ni tanpoco

entenden de pedir syno a las personas particulares que Robaron y
no fueron ellos Robados ni quemados porque sabrá Vra Mag.d que

muchos vezinos de la villa de M.* del Campo que robaron en Alahe-

TOMO xxxix 9
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jos Rollaron tanbien a sus propios vecinos de la villa de medina
quando andava el fuego, y. quierense quedar con el un Robo y con

el otro syn ser satisfechas las partes pues los uecinosde los lugares

de tierra de Medina no ay porque Vra Mag.* mande por su cédula

quel pesquisidor no proceda contra ellos, pues que estos no Reci-

bieron daño en la quema de Medina y fueron los que mas cruda-

mente se hovieron en las cosas de Alahejos Gastrejon e Valdefuen-

tes. y los que mas robaron y talaron todos los montes de las dichas

villas veniendo los Concejos a canpana tañida Repicada con todas

sus carretas y desta manera talaron un monte deheso a la villa de

Valdefuentes syn dexar en el un solo palo en que la dicha villa per-

dio mucho, porque no tenian otro para Remedio de sus ganados.

Ansy que muy poderosos Señores los vecinos de las dichas villas

de Alahejos Gastrejon e Valdefuentes suplican a Vra Mag.^ pues es

el oficio de los principes administrar justicia a sus subditos y natu-

rales y no tener Respetto a otra cosa syno a solo dios porque la me-

jor cosa que ay en la tierra es la justicia de Vra Mag.d administrán-

dola mande dar su Real prouision nuevamente para el dicho pes-

quisidor para que conozca en esta causa contra todos los delinquen-

tes que se hallaren que Robaron e favorecieron los Robos que se

hizieron en las dichas villas de Alahejos Gastrejon e Valdefuentes.

salvando pues V. M.t es seruido a los que fueron quemados e dañi-

neados en Medina enmendando las faltas que en la provisión pri-

mera venian. que es que tanbien conozca de los Robos de Gastrejon

e Valdefuentes y de los Robos que se hicieron antes del cerco y en

el cerco y después del cerco y que de su oficio puede aver su yn-

formacion para saber la verdad y que mande dar prorrogación por

otros cient dias. y no den lugar Vras Mag.des que nosotros syendo

los ofendidos y Robados ayamos de yr a pedir justicia ante los jue-

zes de Medina donde son los que nos Robaron syendo partes con

ellos las mismas justicias y syendo de derecho como son obligados

de ser convenidos en el lugar donde hizieron los dichos delittos y
Robos, quanlo mas que no nos seria tuta ni segura la yda ni estada

en la dicha villa de Medina por lo susodicho
|
y en hazerlo ansy

Vra M.* hará su oficio derechamente mandando bolver a cada uno

lo suyo y que se pida a quien lo tomo ques conforme a justicia dará

buen enxenplo a todos los animara las gentes para de aqui adelante

tenga fee verdadera y lealtad con su Rey y se les levanten los co-

ra9ones con hervor para el servicio de V. M.* y haziendose de otra

manera seria dar ocasyon a que se les Resfriasen de todo punto y

procurasen de entregarse por sus propias manos como se podria ha-

cer por defecto de no poder alcan9ar conplimiento de justicia
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qual sería mal easeaplo q mas malo seria aviendo Recebido marti-

rio los veciaos de aquellas villas por servicio de V. M..^ como los

mártires por Jhur.° pues que tanta fe tuvieron y tienen que nunca

se han arrepentido ni entienden arrepentir con todas sus perdidas y
daños

I
en lo qual V. M.' proueyendo administrara j usticia y aaos-

otros sus leales subditos y vasallos hará bien y mrd.

el licenciado

Ordo&ex.

Sevilla.

Por Real Cédula de 4 de Mayo (1) maadaroa los Goberna-

dores que, eatre tanto se determinaban las diferencias entre los

Duques de Medinasidonia y Arcos y D. Pedro Girón, estuvie-

sen seguros por tres meses ellos, sus mujeres ó hijos y fortale-

zas, para que durante dicho tiempo la una parte no tomase ni

ocupase las villas y fortalezas del Estado del otro, y mandando
que se pregonara en Sevilla.

Valeneia.

En Real Cédula, fechada en Vitoria á 19 de Mayo (2), se cir-

culó á los Corregidores y Jueces de residencia de estos Reinos,

que en alguna de ellas estaban retraídos algunos Síndicos y
Oficiales de la Germanía y Comunidad del Reino de Valencia

con sus haciendas, y además de esto había muchas ropas de

las que se saquearon en Gandía y Oliva y otros lugares de aquel

Reino, y por esta causa no se podía hacer justicia de los dichos

malhechores ni restituir á sus dueños lo que así les fué robado

y saqueado; y como la voluntad del Rey era que en todo se hi-

ciera entera y breve justicia, ordenaba á los Corregidores y Jue-

ces de residencia de estos Reinos, que requeridos por parte de

D. Diego Hurtado de Mendoza, Visorrey y Capitán General del

Reino de Valencia, acerca de lo susodicho, llamadas y oídas las

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXXI, fol. 78.

(2) ídem id., id., lib. LIX, fol. 95.
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partes, administrasen breve y entero cumplimiento de justicia,

por manera que ninguna de ellas recibiese agravio ni tuviera

motívo para quejarse.

Prisiones, perdones y mercedes.
,

,

Desde Amberes, á 6 de Mayo (1), se expidieron tres Reale^^
Cédulas ordenando al Licenciado Ronquillo, Alcalde de Casa

y Corte, procediera á la prisión del Conde de Aguilar y D. Pe-

dro Pérez de Vergara. Por Real Cédula de 18 de Julio se man-
dó al Conde de Aguilar fuese preso donde le indicase Ronqui-

llo, prestando pleito homenaje (2). En 8 del mismo mes (3) se

alzó el destierro de Sepúlveda á Diego Pérez del Encina, vecino

y Regidor de dicha villa, por no tener culpa en las Comunida-

des. En el mismo mes se expidió Cédula de perdón á Diego de

Guzmán, vecino de Salamanca (4), condenado á muerte, que

estaba huido en Portugal por lo de las Comunidades y era uno

de los exceptuados del perdón general.

En cuanto á mercedes, una Real Cédula al Obispo de Ovie-

do, fechada el 3 de Mayo (5), le ordenó pagase á Sebastián Isla»

criado del Condestable y Capitán de A9adoneros que fué en el

ejército sobre Tordesillas, diez mil maravedís en satisfacción

de un macho de silla y dineros y vestidos que le fueron robado»

cuando le prendieron y llevaron á Valladolid, teniéndole pre-

so cuatro meses, hasta que le soltaron á él y á otros prisioneros

que allí estaban. Gómez de Buytrón, que fué el Capitán que

mandaba la gente vizcaína en la jornada de Navarra, escribió

el 12 al Emperador (6) recordando sus servicios y pidiendo re-

compensa para su hijo. Y éste, en la misma fecha, diciendo que

su padre, después de servir en restaurar el Reino de Navarra,

enfermó, y según los médicos estaba muy al cabo, suplicó se le

concediesen las mercedes que su padre pedía para él.

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVII, fol. 78.

(2) ídem id., Libros de Cámara, leg. 50, fol. 462 vuelto.

(3) Ídem id., Cédulas, lib. LIX, fol. 70.

(4) ídem id., Registro general del Sello, legajo de 4530.

(5) ídem id., Cédulas, lib. LIV, fol. 287 vuelto.

(6) ídem id., Comunidades de Castilla, leg. 5.°, fols. 340 y 3H.

I
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Tiajft del Papa Adriano VI.

Lope Hurtado de Mendoza, desde Zaragoza á 24 de Mayo (1),

participó á Garlos I noticias acerca del viaje del Papa Adria-

no VI.

(i) Real Academia de la Historia, Colección Salazar^ il-45, fo-

lio 98.
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SUMARIO

Viaje del Emperador-Rey á España.— Piedad para D. Pedro Gi-

rón.—Toledo.—Odios y rencores.—Nuevos pasquines.—Terrible

castigo.—Averiguación de los bienes de Juan de Padilla y su mu-
jer Doña María Pacheco.—Segovia.—Sistema que propuso para

indemnizar los daños causados.—Medina del Campo.—Palencia.

—León.—Ubeda y Jódar.—Baeza.—Navarra.—Mallorca.—Daños

y perdones.

El escaso interés que ofrece la documentacióu en el mes de

Junio, está justificado por el itinerario que guardó Carlos I en

los meses de Mayo, Junio y Julio. Resuelto su viaje á España,

lo emprendió en el mes de Mayo, y el 24 pasó de Calais á Do-

ver, puerto inglés, para encontrarse en 1.° de Junio en Roches-

ter y el 6 en Londres, donde permaneció dos días, para estar el

9 en Richmond, del 11 al 20 en Windsor y después, por Win-

chester, hallarse el 1.° de Julio en Southampton, para embar-

carse el 6 con rumbo á España (1).

El acontecimiento más importante del mes de Junio fué la

alianza pactada y jurada entre España é Inglaterra contra la

Francia, como el mismo Emperador lo participó á la ciudad

de Barcelona en carta fechada en Londres el día 7.

Difíciles las comunicaciones por mar en la citada época, y
sustituida la correspondencia por la pública ansiedad, no re-

sulta documento alguno que se ocupe de la situación del país,

si bien se advierten de vez en cuando chispazos que descubren

un fuego mal apagado después de tres años de horrible anar-

quía. No nos atrevemos á modificar el método del trabajo, por

(1) Foronda, Estancias y viajes de Carlos V, pág. 23.
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lo menos hasfa fin del año 1522, porque la exposición reviste

así mayor claridad á nuestro juicio y evidencia el mayor ó me-

nor interés de la narración.

Viaje del Emperador a España.

El Conde de Haro, hijo del Condestable de Castilla, al tener

noticia del viaje de S. M., escribióle desde la Puebla el 5 de

Junio (1), acusando recibo de la carta que le remitió anuncian-

do su venida y congratulándose de una nueva que llevaba la

alegría á todos los corazones. Y el Rey, durante su largo viaje,

no cesó de participar su venida á todas las ciudades y villas de

estos Reinos (2). Encontrándose en Londres el 7, escribió á la

ciudad de Barcelona una carta, noticiándola que el 23 de Mayo
partió de Brujas y el 26 llegó á aquel Reino (Dover), siendo re-

cibido con suma alegría y contentamiento por los Reyes sus

amados tíos, y habiéndoles hecho un suntuoso recibimiento con

gran satisfacción del pueblo, por haberse declarado el Serenísi-

mo Rey nuestro tío por enemigo de franceses, según lo sabrían

más largamente por el Lugarteniente general. El lunes próxi-

mo partiría por tierra hasta Anthona, puerto de mar, donde

esperaba sería llegada la armada, y con ella, y dando Dios buen

tiempo, se embarcaría luego y haría vela á estos Reinos. Esta

carta Real tiene interés, no sólo por los detalles del viaje del

Rey, sino por la declaración de la alianza con Inglaterra con-

tra Francia, como constantemente le habían estado aconsejan-

do los Gobernadores de España. La misma nueva comunicó

desde Londres el día 8 al Ayuntamiento de Madrid (3). M. de

Laxao, desde Cagnaveral á 12 de Junio (4), escribió á Carlos I

encareciéndole la necesidad de su pronta venida á estos Reinos,

donde había muchos descontentos y dificultades para sacar di-

neros.

(1) Arch. gen. de Sira., Estado, Castilla, leg. '2.°, fol. 220.

(2) D. Francisco de Bofarull, Autógrafos de Carlos I, pág. 34.

(3) Documentos inéditos para la Historia de España, tomo II,

pág. 317.

(4) Real Academia de la Historia, Colección Solazar, A-2i, fo-

lio 172.
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El Condestable de Castilla se encontraba el día 12 en Santo

Domingo de la Calzada, ciudad que guardó constante fidelidad

al Rey y alcanzó sus mercedes, y desde allí le escribió una car-

ta (1) pidiendo el oficio de guarda de la Capilla del Rey Don
Sancho, que tenía Juan Carrillo, vecino y Regidor de Toledo,

deservidor de S. M., para un hijo de Francisco Xuárez de Vi-

llena, cpues quien en vida ofende á su Rey, que no le debe

guardar en muerte, t El 15, desde Vitoria, volvió á escribir al

Emperador (2) agradeciéndole la merced de los préstamos y
beneficios que el Obispo de Zamora tenía, como lo venía su-

plicando; pero como el Papa era importunado por cosas de

esta calidad, podría ser que dispusiese de estos beneficios y
préstamos del Obispo de Zamora, y suplicó á S. M. escribiera

á Su Santidad, diciéndole la merced que le tenía hecha para

que no dispusiera de ellos, y no decía más, rogando diese cré-

dito á Figueredo.

Por fin, los servicios prestados á la causa del Rey por Don
Pedro Girón y las continuas recomendaciones que de ellos hi-

cieron los Gobernadores, conmovieron su corazón magnánimo

y le consintió que antes de partir para Oran á aquilatar su

lealtad monárquica, permaneciera algún tiempo en la casa y al

lado de su padre el Conde de Urueña. Así se deduce de la car-

ta que éste escribió desde Osuna al Emperador, fechada el 15,

agradeciendo la gran merced recibida, por la que había hecho

á D. Pedro Girón, su hijo, pues la necesidad que tenía de su

presencia y compañía era tal, que se hacía sentir tanto en el

espíritu como en la carne, y quedando tan satisfecho, rogaba

á Dios dejase vivir á S. M. tan próspera y bienaventuradamen-

te y con tanto placer y contentamiento como V. M. ha sido

servido darnos en esta pobre posada, pues por este respecto,

demás de la obligación general, debemos deseallo más de cuan-

tos hay en España. Dice así la carta:

H) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 5.», fo-

lio 312.

(2) ídem id., Estado, Castilla, leg. 27, fol. 242.
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Carta original del Conde de Irueña al Emperador, fecha en Osuna
á 15 de Junio de 1522(1}.

S. C. C" M.*

Si la Real condición de V. M.t no suple los defectos de mi hedad

y dispusicion no puedo quedar sin culpa de no yr a vesar los pies

y manos de V. M.t por tan gran mrd como yo he rescebido de la que

V. M.* a hecho a don pedro girón mi hijo porque puesto que el sea

el que goza della no le alcao9a tanta parte como a mi porque la nes-

cesidad que yo tenia de su presencia y conpañia era tal que se ha-

zia sentir tanto en el espíritu como en la carne y asy queda todo

sactisfecho plega a dios dexar vivir a V. M.* tan prospera y bien-

aventuradamente y con tanto plazer y contentamiento como V. M.*

ha sido servido darnos en esta pobre posada pues por este respecto

demás de la obligación general debemos deseallo mas de quantos

ay en españa y guarde Dios y prospere muy bien aventuradamente

la muy Real persona y estado de V. M.* de Osma a xv. de junio.

beso los pyes

a Vra magostad

el Conde.

El Condestable de Castilla aún volvió á escribir á S. M. el

15 de Junio (2), comunicándole que Carlos Osorio, primo del

Obispo de Zamora, estuvo siempre rebelado en una fortaleza

del Obispo, llamada Fermoselle. El Conde de Alba la tenía cer-

cada en la manera que el Duque de Alba diría á S. M. Creía

que la tomaría, y se le habían enviado provisiones, y si la to-

maba, mejor estaría para el servicio de S. A. en poder del Con-

de de Alba que del Obispo de Zamora.

Toledo.

Después de los castigos impuestos por el Dr. Zumel á los re-

beldes de Toledo, aún se anidaban en la ciudad imperial odios

(4) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla^ leg. 3.®, fol. 44.

(8) ídem id., Estado, Castilla, leg. 8.', fol. 162.
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y rencores. Una carta del Alcalde mayor D. Luis Ponce de

León, dirigida al parecer al Condestable el 1.° de Junio, reve-

laba que la provisión de la Escribanía mayor del Ayuntamien-

to había producido excisión entre los Regidores. En una calle

muy pública se echó un cartón con palabras de escándalo, y
hecha información, se ahorcó un preso que era muy mala per-

sona y se justiciaron otras que habían dicho ciertas pala-

bras (1). El castigo iba con el rigor que merecían sus obras. De
Ocaña, por un criado del Marqués de Villeua, llegó la noticia

de que el Key era muerto, y se mandó averiguar y prender al

autor. He aquí la carta:

Carta autógrara de Luis Ponce de León al parecer al Condestable

de Castilla, fecha en Toledo á l.<* de Junio de 1522 (2).

Ill.^o Señor,

los otros dias enbie rrazon a Vra S.a yll.ma de lo que avia pasado

en el escribanía mayor del ayuntamiento de Toledo
]
después no a

avydo novedad mas que algunos de los Rejidores están puestos en

querer elejir yo lo e estorvado. porque por las escripturas que has-

ta aora an parescido no consta que la Cibdad este en posesión de

nonbrar puesto que antiguamente paresce que estuvo en ella, y los

Reyes Católicos le privaron del derecho que pretendía
|
syno tye-

nen mas justicia de lo que an mostrado.

Remitiré la elección y determinación al Reí nuestro Señor y a

Vra Seuorya para que de alia se provea y sera quitar algunas pa-

siones que ay entre algunos Rejidores desta cibdad.

aquí se an dicho por algunas personas ciertas palabras de escán-

dalo y echado un cartón en una calle muy publica, como vera Vra

S.^ por esa ynformacion que se enbia hágalo saber a Vra S.*

lo que a hecho para el castigo de tanta desverguenga a sydo que
un onbre que tenia preso cuando esto se publico que avia sido muy
mala persona mande ahorcar luego, y justiciáronse otros que avian

dicho ciertas palabras, que puesto eran livyanas por ser en aquella

coyuntura fue for9ado de hazerse
|
ansi prendydo. los que vyeron

- (1 ) Por Real Cédula de 4 de Junio se aprobó la conducta del Al-

calde. (Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXI, fol. 133.)

(2) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. 445, unido al fol. 6.



140

el cartón y no lo vynieron a dezir y los que dixeron las palabras

que Vra S/ vera por esas ynformaciones y castigarse an como coa-
venga hazese con toda la tenplan9a porque no piensen los que tu-

vyeren malas yntenciones que se tiene sospecha que ay en toledo

quien osa hablar en esto y en lo que toca al castigo va con el Rigor que
merescen sus obras, y desto puede estar Vra S.' muy sigura. laCib-

dad esta muy pacifica y muy alegre con las buenas nuevas de que
Vra S.' les hizo md. de la bytoria contra franela y asi se an hecho

demostraciones de plazer por todo el pueblo.

de Ocaña se ovo ynformacion que avy pasado un correo por allí

y aun dizen algunos que era cryado del marques de Vyllena y aun
dicho quel Rey nro Señor era muerto sospechase que debe ser al-

gún echadizo enbiadose a persona de confian9a para saber quien

fue el inventor de la tal cosa y prendelle sabydo lo cierto se en-

byara a Vra S.» yll.ma cuya muy yllustre persona nuestro Señor

guarde con la prosperidad que se adeuda de toledo y de junio pri-

mero 522.

de V. S.'

que sus muy ill.es manos besa

luis ponce

de león.

El día 2 recayó ejecutoria en un pleito seguido por Periáñez

contra Hernando de Avalos y el Dr. de Alba, como Diputado

de la Junta de las Comunidades, por habérsele cogido varios

bienes muebles, plata labrada y joyas que valuaba en ochenta

ducados de oro, y otros tantos por los perjuicios irrogados (1).

El 3 se expedía desde Vitoria una Real Cédula (2) á los Provi-

sores y Vicarios generales de la Iglesia y Arzobispado de To-
ledo, para que no impidiesen ni molestasen al Obispo de Ovie-

do ni á sus factores eu el cobro de las rentas de los exceptua-

dos á petición de sus mujeres, pues se tendría cuidado de ha-

cerlas justicia en sus reclamaciones.

Otra Real Cédula del mismo día 3 (3) ordenó al Corregidor

de Toledo que á las personas que á ello se negasen, hiciese que

[\) Arch. gen. de Sim., Registro general del Sello, Junio de 1522^

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXI, fol. 134.

(3) ídem id., id., lib. LXI, fol. 135.
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declarasen los bienes de D. Pedro de Ayala y Hernando de

Avalos. Y el 5 (1) se le remitió otra para que hiciese informa-

ción y justicia de los dafios recibidos por Francisco Xuárez de

Villena, que el año 1521, corriendo la posta desde la villa de

Ocaña por mandado del Prior de San Juan, Capitán del Reino

de Toledo, con aviso de cómo los de dicha ciudad entregaban

al Obispo de Zamora puertas y Alcázar y varas de justicia, fué

preso y robado por los vecinos del lugar de la 9ar9uela, y mal-

tratado y puesto en un cepo en la cárcel, y después le sacaron

y llevaron por montes y fuera de camino, recibiendo mucho
agravio.

El 14 se expedía otra Real Cédula á los Corregidores de To-

ledo y Granada (2), dándoles á conocer la reclamación formu-

lada por el Obispo de Oviedo sobre los bienes de Juan de Pa-

dilla y Doña María Pacheco, condenados á muerte y perdi-

miento de bienes; y como hasta entonces no se había efectuado

BU secuestro, se ordenó se realizase, no sólo de los bienes de

Padilla y su mujer, sino los que correspondiesen á aquél por

herencia de su padre Pedro López de Padilla. En 30 de Junio

fué nombrado D. Diego de Muros, Obispo de Oviedo, deposita-

rio general de los bienes de los comuneros ajusticiados (3), y
el Factor Payo Romero fué á Toledo á secuestrar los bienes de

Padilla y su mujer; requirió al Corregidor, pero no se embar-

garon los bienes del padre de Padilla.

Finalmente, Juan Osorio, vecino de Toledo, dijo en Memo-
rial decretado por los Gobernadores el 23 (4), que en las altera-

ciones pasadas estaba en su casa de Ocaña y le secuestraron

BU hacienda, haciendo mucho tiempo que andaba ausentado,

flin ser exceptuado del perdón general mandado dar á la ciu-

dad de Toledo; y como tenía poca culpa, pidió se le concediese

Cédula para que, como vecino de Toledo, se le guardase el per-

dón que se dio á dicha ciudad. Los Gobernadores decretaron

que se viese el perdón y se hiciera justicia.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LIX, fol 112.

(2) ídem id., id., Hb. LXI, fol. 148.

(3) Documentos inéditos para la Historia de España, tomo I, pá-

gina 286.

(4) Arch. gen. de Sim., Cámara, ieg. 145, fol. 143.
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Segovia.

La ciudad de Segovia elevó á los Gobernadores un Memo-
rial el 16 de Junio (1), diciendo que deseando quitar los ras-

tros de las alteraciones pasadas, y que las tomas de las rentas

Reales y los otros daños fuesen satisfechos con la mayor bre-

vedad y nuevos perjuicios de los pueblos, habían pedido que

la ciudad y tierra lo pagasen generalmente, y S. M. dictó Pro-

visiones en este sentido; pero viendo que no se hacía y mucha
parte de la tierra se despoblaba y perdía, y que los tratos ce-

saron del todo, el Conde de Chinchón, el Corregidor y otros

Regidores y vecinos tratantes de la dicha ciudad fueron al Con-

sejo, y aunque consiguieron que viniesen los Procuradores, no

alcanzaron que el Consejo nombrase de entre sí una persona que

diese asiento en ello, por lo que suplicaban que el Rey proveyera

que los daños y tomas fuesen pagados por todos los vecinos de

la ciudad y su tierra, que estuvieron en ella en el tiempo de las

alteraciones, declarando la parte que debía pagar la ciudad y
la tierra, sin que en ello hubiese pleito ni apelaciones ni supli-

caciones. En otro Memorial consignaban el provecho que la

ciudad de Segovia recibió y recibía del crecimiento y uso de los

paños, el cual, á causa de cobrarse los daños de personas par-

ticulares y no de los más culpados, los más obradores se ha-

bían cerrado, los que eran ricos vinieron á pobres, y éstos no

tenían con qué mantenerse. En los lavaderos donde solía h&ber

nueve ó diez mil sacas de lana, no había ninguna. La cobranza

de los particulares originaba pasiones y enemigos. Y terminaba

demostrando que la responsabilidad era de todos los vecinos.

Juan de Solier, Regidor de Segovia, elevó Memorial á S. M.
el 23 de Junio (2), alegando que sus bienes estaban secuestra-

dos; y como algunas personas intentaban ejecutar en ellos al-

gunas cuantías de maravedís, suplicaba no se hiciese novedad

hasta que S. M. lo determinase, y entretanto se mandase pro-

veer de todo lo necesario para sus alimentos, según se acostum-

braba, porque ól padecía mucha necesidad.

{<) Arcb. gen. de Sim., Cámara^ leg. 153, fol. 90.

(2) ídem id., id., leg. 153, fol. U1.
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Medina del Campo.

En Real Cédula expedida en Vitoria á 16 de Junio (1), se

ordenó al Licenciado Gallegos, Juez Pesquisidor de los daños

causados á Alaejos, que no pidiese cosa alguna contra los ve-

cinos de Medina, cuyas casas se quemaron, porque cuando los

medinenses fueron á Alaejos había ya ocho días que Juan Bra-

vo se había apoderado del pueblo y de sus haciendas y mante-

nimientos.

Falencia.

El Corregidor Cristóbal de Torres rogó al Cabildo Catedral

entendiera en algún medio con el señor Comendador García

Ruiz de la Mota (hermano del Obispo, Regidor y Diputado que

había sido por Burgos) sobre el Pesquisidor que quería traer con-

tra la ciudad y sus vecinos, sobre haber derribado y quemado

á Villamuriel y talado mucho del soto de Santillán, y sobre el

proceso que á nombre del Obispo se quería hacer. Diputaron

al Deán y Arcediano del Alcor y Licenciado Gregorio del Cas-

tillo para entender con el señor Comendador y pedirle por mer-

ced que viniese con la ciudad á concierto (2).

León.

La ciudad, Justicia y Regidores de la ciudad de León, si-

guieron pleito con el Deán y Cabildo de la misma (3), sobre la

oposición que éstos hacían á pagar las sisas impuestas para

reintegrar á la Real Hacienda los maravedís que de ella habían

tomado los comuneros. El Cabildo reclamó á S. M. enviase

persona que se informase de los culpados y de los que tomaron

y malgastaron dichos maravedís y los detenían en su poder, y
conforme á su culpa los repartiese y cobrase entre ellos, alzan-

do la dicha sisa general. Pedro de Villamizar, á nombre de la

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, leg. 61, fol. <60.

(2) Archivo Catedral de Falencia.

(3) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, leg. 28, fol. 10.
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ciudad, impugnó los razonamientos del Cabildo, culpándole de

haber aprobado todo cuanto se hizo en deservicio de S. M., in-

cluso la sisa, que pagaron. Y presentó un mandamiento de la

Justicia, Regidores y Diputados de la ciudad de León contra

Juan Núñez, recaudador de los maravedís de las alcabalas de

S. A., para que entregase á Gabriel de Cosgavia, vecino de

León, cien mil maravedís para el gasto que face la gente en el

comer, fechado el 25 de Noviembre de 1520. He aquí el manda-

miento:

Mandamiento de la Justicia, Diputados y Regidores de la ciudad

de León contra Juan Kúñez, recaudador de las Rentas reales,

Junio de 1522 (i).

Alonso gongales de los Rios bachiller canónigo de la yglesia de

león por mi y en nonbre del deán y cabildo de la dicha yglesia res-

pondiendo a la petición presentada por parte de la justicia y Regi-

dores de la dicha cibdad digo que sin enbaro de lo en ella conteni-

do se deue haser en todo según y como por mi de suso esta pedido

y suplicado porque las escrituras que presentan no hazen fee son

traslados sacados sin parte y la primera que suena ser fecha de no-

vienbre y la otra a syete del dicho mes en que dizen manda van al

canónigo Juan de las Alas primate en las cosas que firmasen justi-

cia y regidores y diputados de la dicha cibdad demás de no hacer

fee porque esta dicho no paran perjuyzioa mis partes pues no pa-

resce ni se nonbran en ella especificadamenté los nonbres de los

que las otorgaron lo qual se Requería y Requiere de derecho en se-

mejantes escrituras que dizen ser otorgadas por cabildo o comuni-

dad
I
lo otro porque se deva entender que avia de firmar en lo líci-

to y onesto e para lo contrario no eran vistos darle poder por las

palabras contenidas en las dichas escripturas
|
lo otro porque la

otra escritura que presenta del juramento que dize aver fecho mis

partes no haze fee por lo que esta dicho y quando asy pasara lo ha-

rían por fuerga y justo miedo e cayera en muy constantes varones

segund el grand poder que los dichos tiranos tenían y la exhorbi-

tancia y grave exención que hacían contra los que no obesdeciau

sus mandamientos y como quiera que el dicho pedro de Villamizar

y los otros Regidores y diputados e cavalleros de la dicha cibdad

avian jurado muchas cosas en desacatamiento de V. MA y en vues-

(4) Arch, gen. de Sira., Consejo Real^ leg. 28, fol. 40.
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tro gran deservicio y de vra corona Real e de no obedescer a vues-

tros gobernadores ni a los del vuestro muy alto consejo syno a los

traydores de la junta mis partes pospusieron las vidas e haziendas

y no lo quisieron jurar y en caso que jurasen los capítulos que d¡-

zen bien entendidos son licites y onestos y en ellos no ay palabra de

desacatamiento ni en deservicio de V. M.* ni fue tal su yntencion
|

y porque a mis partes conviene que en esto se sepa la verdad e

opresyon que les fue fecha y porque los culpantes tienen su pena y
los ynocentes no sean maltratados e opresos como oy dia lo son por

las personas que en tiempo de las alteraciones pasadas tuvieron ti-

ranizada la dicha cibdad.
|
Suplico a V. M.* manden enbiar perso-

na desta corte que se ynforme de los culpantes y de los que toma-

ron y malgastaron los mrs e los detienen en su poder y conforme a

su culpa los reparta entre ellos e cobre de sus bienes e se alce la

dicha sisa general pues los ynocentes e syn culpa e muy mejor las

personas eclesiásticas e Religiosas no son obligadas a la paga et.^et.*

en quanto a la provisión que fue dada para que mis partes al9a-

sen el entredicho que esta puesto contra los que echaron la dicha

sisa sobre mis partes syendo legos e por cabsa ynjusta y syn licen-

cia de su Perlado yo suplico della e pido ser revocada por las Razo-

nes contra ella dichas e alegadas por mis partes al tienpo que se

presento y pues la ynjuria^y fuerga fecha al estado eclesiástico es

notoria y las censuras son puestas y subjura contra las personas le-

gas que hazen semejantes fuergas contra la libertad eclesiástica no

ha lugar de se algar ni suspender las dichas censuras fasta que cese

la dicha fuerga e vengan abedencia de su madre santa yglesia e asy

suplico a V. M. lo mande declarar e pido sobre todo cunplimiento

de justicia.

muy poderosos Señores.

pedro de Villamizar en nonbre de la dicha cibdad de león Res-

pondiendo a la petición presentada por parte del cabildo de la ygle-

sia de la dicha cibdad digo que se deve hazer, segund que por mi
parte esta pedido por las Razones por mi dichas e alegadas, y espe-

cialmente por las siguientes, lo primero porque notorio es en la di-

cha cibdad y por tal lo digo y alego
| y asi consta por las escriptu-

ras por mi parte presentadas
|
que la clerezia de la dicha yglesia de

león estando ayuntados en su cabildo fueron en boto y dicho y he-

cho y consejo que los mrs de vuestras Rentas Reales sobre que ago-

ra se hecho sysa se tomasen para con ellos hazer guerra a V. A. y
le deservir y para velar y guardar la dicha cibdad y no consentir

Tomo xxxix 10
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que cavalleros ni servidores de V. A. entrasen la dicha cibdad. lo

otro porque no contentos desto fueron en boto y consejo que para

hazer mas cruda guerra contra V. A. y tener mejor aparejo para

ello se echase sisa en la dicha cibdad y asy se hizo y se hecho
|
y el

mismo cabildo clérigos y beneficiados de la dicha cibdad contribu-

yeron y pagaron en ella de su propia voluntad
|
y ellos mismos la

hecharon y pusieron un canónigo de su mano como diputado que

hera para las cosas de las comunidades que cobraba y cogia y libra-

va y pagava en los mrs de la dicha sisa y firmava con los alcaldes

y diputados de la Comunidad |
de mana que siendo esto como es

ansi verdad, Resulta que de derecho son obligados a contribuyr y

pagar en la dicha sisa porque puesto caso que los clérigos sean asen-

tes
I

pero ciertos casos ay en que son obligados a contribuyr ansi

como en la costa que se haze en velar o guardar la villa o cibdad

pues estos dineros se gastaron en velar o guardar la dicha cibdad

obligados son a contribuir en la paga dellos
|
lo otro porque puesto

caso que esto desare et.' et."

Nos la justicia e Regidores e diputados desta cibdad de león man-

damos a vos juan nuñez Recabdador de los mrs de las alcabalas de

sus Altezas que son a vro cargo de cobrar deys a grabiel de Gosga-

via v.° de león cient mili mrs o los que dellos tovierdes para el gas-

to que faze la gente en el comer e mandamos que lo asy fagays e

cunplays syn poner en ello dilación fha en león a veinte y cinco de

novienbre de mili e quinientos e veynte años e mandamos que con

su carta de pago vos sean Rescebidos en cuenta la qual gente va

para asegurar la gente que va a la Santa Junta en servicio de sus

Altezas por la cibdad
|
el lic.do de la torre

|
Ramir Nuñez gon9alo

de guzman p.° de Villamizar
|
bachiller cifuentes

|

juan de quiros,

juan de las Alas como procurador juan de Villagomez
|
diego diez

juan de Castro diego de Villafane francisco diez, Agustín, Alvaro

de luaees
|
bernaldo de Vegil Rodrigo de Villafane, pedro de loren-

9ana por ysidoro de Robles diego fernandez |
diego | fernandez | An-

drés martiuez
|
grabiel de Cosgaya Juan de Villacidre

|
Juan de V¡-

Uacudre por mandado de sus mercedes garcía Alonso notario.

Desde Vitoria, á 29 de Junio (1), los Gobernadores expi-

dieron Real Cédula para que de los bienes y rentas de D. Ante-

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas.Vih, LXI, fol. i 71.
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nio de Quiñones, vecino de León, se diese la mitad de todo lo

que rentaren á Doña Catalina de Acebedo, su mujer, para sus

alimentos y de sus hijos y criados.

Ubeda y Jóáar.

Alonso de Padilla, vecino de la Torre de Pero Gil, presentó

«.cusación contra varios vecinos que en tiempo de las Comuni-

dades trataron de matarle y cometieron otros excesos. El Con-

sejo Real, en Palencia á 6 de Junio, expidió Provisión al Li-

<íenciado Sebastián de Bricianos, para que efectuara pesquisa

de los hechos denunciados, que se refieren á los sucesos ocurri-

dor en Ubeda y Jódar al principio de las Comunidades. El pes-

quisidor condenó á Marco Troyano á que se le diese el tormen-

to del agua; pero el condenado apeló.

Pesquisa acerca de los daños causados por las Comunidades á varias

ciudades y pueblos de Andalucía, Junio de 1522 (t).

Es una pesquisa hecha por el Lic.^o Sebastian de Bricianos, en

virtud de provisión del Consejo fha en Palencia a 6. de Junio de

1522. y expedida a instancia de varios sugetos que se enumeran de

diferentes ciudades y pueblos de Andalucía a quienes los levanta-

dos en son de Comunidad habían ultrajado robado et.* Dicha pes-

quisa la hizo el referido Lie, do Bricianos por acusación que ante ei

presento Alonso de Padilla vecino de la Torre de Pero Gil contra

Alonso Pérez Antolino, Alonso Troyano y Marco Troyano y otros le-

vantados por haberle tratado de matar y otros escesos que se enu-

meran en la acusación.—El pesquisidor condeno a Marco Troyano a

que se le diese tormento del agua en Baeza a id. de Setienbre de

15S2. de cuya sentencia apelo.

Copiase de ella lo sigu¡ente.==Don Carlos et.* a vos el lic.do Se-

bastian de Brizianos salud e gracia sepades quel lic.do luys fernan-

de/ de bae9a vezino de la Cibdad de Ubeda por sy y en nonbre del

Comendador Rodrigo de Orozco e Sebastian de bae9a e de Antonio

de Valencia e gil de Valencia e juan de Valencia e del bachiller bal-

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, leg. 71, fol. 16.
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tasar de Molina e de Rodrigo Mejia Regidores de la dicha Gibdad de

Ubeda e del Comendador hernando de Molina e de luys de godoy e

de Ana de Raya muger de diego Mexia ya difunto e del lic.^o salido

e de lorenfo Mexia e de juan de Carvajal e de doña Catalina de her-

mosilla su madre e de doña Maria de peralta su agüela e del Comen-

dador Antonio de Chinchilla e de francisco de la peñuela e de gon-

9alo salido e de pedro de Molina e de garcia de Molina e de fran-

cisco de Molina e de luys de la peñuela vesynos de la dicha Gibdad

de Ubeda e de las otras personas dañineadas del linaje de Molina

vecinos de la dicha cibdad e de su jurisdicion
|
e luys quijada v.**

de la dicha cibdad de Ubeda por sy y en nonbre de don diego de

Caravajal e de Ruy diez de Mendoga e de juan de Biedma de Cara-

vajal e de juan de Vilches e de juan godmcs e del dotor caravajal e

del Comendador Caravajal de torres e Carena vecinos de la cibdad

de bae9a e de las otras personas dañineadas del linaje de Caravajal

de la dicha cibdad e de su jurisdicion e en nonbre de pedro de la

Calancha e diego de Mesqua vecinos de la villa de Xodar que fue-

ron dañineados nos hizieron relación por sus peticiones que ante los

del nuestro consejo presentaron diziendo que los vezinos de las di-

chas cibdades se levantaron a mana de Comunidad e quitaron las

varas a don hernando de Rojas nuestro corregidor que a la sazón

hera de las dichas cibdades e porque mejor pudiesen continuar su

mal proposito e yntencion diz que ellos pusyeron alcaldes e ofycia-

les por la Comunidad acaudillándose los unos a los otros y los otros

a los otros haziendo grandes escándalos e alborotos diz que echaron

fuera de la dicha Cibdad a las personas del dicho linaje de Molina e

Caravajal e a sus debdos e parientes e amigos e a sus mujeres e hi-

jos e diz que después del dicho levantamiento estando los dichos

del linage de Molina e Caravajal hechados de las dichas Cibdades e

yéndose a la villa de Xodar a verse con el Comendador Mendoga e

otros cavalleros sus parientes
|
don luys de la Cueva que a la sazón

eslava en la torre de pero gil ques una legua de la dicha cibdad de

Ubeda fue con cient honbres de pie e de cavallo armados con picas

e otras armas por el camino que va desde la dicha cibdat a la villa

de bedmar e viniendo los de los dichos linajes de Molina e Carava-

jal a la dicha de Xodar diz quel dicho don luys e la gente que con

el venia salieron a ellos e dándose favor e ayuda los unos a los

otros mataron a hernando de Vilches e Alonso criado de Xpoual de

Caravajal e hirieron otros muchos e de los lugares de la torre de

Pero Gil e torre de garci fernandez tomaron e llevaron mucho pan

e trigo e cebada e otros bienes, en quantia de dos mili ducados del

dicho Comendador Rodrigo de Orozco e de la villa de Ca9orla diz

J
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que le tomaron mas bienes e le mataron un criado e que ansimismo

un Juan de Ortega hijo de juan del Castillo e hernando de perea e

hernando Rodríguez de San Martín hijo de juan Redondo e un diego

de Alcaraz e otros vecinos de la dicha oibdad dándose favor e ayu-

da los unos a los otros diz que fueron de noche a la casa donde es-

lava dicho diego Mexia estando acostado en la cama e syendo hon-

bre de ochenta años diz que le mataron e le dieron muchas e crue-

les heridas e le sacaron a la calle muerto e le tuvieron en la calle

publica aquella noche e otro día por le mas deshonrrar pregonaron

que ninguno le quitase de la calle sopeña de muerte e diz que le

saquearon e llevaron lo que tenia en su casa e le quemaron la dicha

casa e le tomaron e llevaron todo el pan e cosas que tenia en un

cortijo que era de la dicha cibdad e diz que se le comen9«ron a der-

rocar e que demás de lo que a el le tomaron e llevaron diz que an-
«ymismo tomaron e llenaron al lie.do salido yerno del dicho Mexia

todo lo que tenía en su casa lo qual todo diz que les tomaron e lle-

varon e hizieron porque como nuestros servidores procuravan que

no hechasen de las dichas Gibdades al dicho nuestro corregidor e

diz que demás de lo susodicho se juntaron los hijos de don luys de

la Cueva e sus debdos e mucha gente de la comunidad de las di-

chas cibdades e hordenaron e hizieron pregonar que se derribasen

las casas de los susodichos e diz que quemaron en las dichas cibda-

<iades quarenla casas ansy del Comendador Rodrigo de horozco como
de otros principales e de biudas e huérfanos e lo que saquearon e

robaron e que ansimismo de las dichas cibdades fue mucha gente

de pie y de caballo armados e a punto de guerra con sus banderas

que serian mas de tres mili hombres a la villa de jodar e la al9aron

e diz que se quemaron en ella sesenta e seys pares de casas e sa-

quearon las dichas casas e otras muchas e llevaron lo que en ellas

«stava e los ganados que tenían en la dicha villa e ansymismo diz

que fueron a la villa de Villanueva del Arzobispo mas de tres raill

honbres de pie e de cavallo e mataron a los de los dichos del linaje

de Garavajal e Molina que estavan recogidos e mataron a geronirno

bueno escrivano del Concejo de la dicha villa e a pedro gomes e a

otros honbres e quemaron muchas casas e las saquearon e Robaron
e que demás desto el jueves de la cena e Viernes Santo diz que Va-

lencia de benavides los hijos del dicho don luys de la Cueva a re-

pique de campana juntaron mas de dos mili honbres de pie e de

cavallo e fueron a Villanueva de Andujar que diz ques diez leguas

<ie las dichas cibdades a buscar a don diego de Garavajal que di»

que yba con ochenta de cavallo a nos servir contra la cibdad de to-

l«do e por le estorbar nuestro servicio le tomaron e Robaron todo
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el fai'dage que llevava e les tornaron catorze cauallos e la Recamara

del dicho don diego e los atauios e jaezas de sus personas que todo

diz que valdría mas de veynte mili ducados e sacaron de la yglesia

ciertos honbres e los mataron e hirieron e que en los dichos linajes

de iMolina e Garavajal e diz que en el dicho delito de la zunberia

que hordenaron forzaron e cardaron muchas dueñas e doncellas e

personas onestas e les Robaron sus bienes e diz que ansymisma

quando los vecinos e comunidad de la dicha cibdad de baega fueron

a cercar a la dicha villa de Xodar en el camino que va desde la di-

cha cibdad a la dicha villa pusyeron Real en la puente donde el di-

cho lic.do don luys de baega diz que tiene un cortijo e ventas e la

dicha gente diz que le quebraron los caluados dellas e le derribaron

las paredes e le tomaron e llevaron seyscientas hanegas de trigo e

cebada que alli tenia dándolo a comer a los caballos e bestias que

Ilevavan e lo otro diz que lo traxeron a la dicha cibdad en cargas e

con las picas e langas le derribaron las tejas de los texados por

mana que diz que la una de las dichas ventas se cayo en el suelo y
mucha parte del dicho cortijo e que ansimismo llevaron e quema-

ron todas las alhajas e aparejos de labor que en el dicho cortijo e

ventas avia e dende a veynte dias diz que le quemaron e derriba-

ron las casas principales que en la dicha cibdad tenia e le tomaron

e llevaron dellas muchos bienes e joyas e madera e tejas e piedra

apropiándolo todo para sy estando el ausente en nuestro servicio e

que ansymismo teniendo el dicho Ruy diez de Mendo9a por nuestra

provisión la tenencia de una fortaleza de ybros aldea de la dicha

cibdad de bae9a diz que la Comunidad della le tomo la dicha forta-

lega e derrocaron mucha parte della e le tomaron e llevaron mu-
chos bienes que en ella tenia e demás desto diz que yendo juan de

Santander ya difunto vecino de la villa de Xodar por el camino

Real que va de la dicha villa de Xodar a la cibdad de Jaén con dos^

bestias cargadas sin hazer ni dezir porque mal ni daño oviere de

Recibir diz que ciertos criados de doña Maria Manrique de benavi-

des muger del dicho don luys de la Cueva ya difunto e otras perso-

nas dándose favor e ayuda los unos a los otros e los otros a los otros

prendieron al dicho juan de Santander e le tomaron seys ducados

que llevava en dineros e ciertas Ropas de vestir a las dichas vestías

e con gran escándalo e alboroto diz que lo llevaron preso a la forta-

le9a de la villa de bedmar e le hecharon en una mazmorra con mu-
chas prisiones y le dieron muy grandes y crueles tormentos e le des-

peñaron de las almenas de la dicha fortale9a e le hizieron peda9os
hasta tanto que murió e que después desto yendo Maria de Santan*

der a la dicha villa de bedmar a pedir a la dicha doña Maria que

1
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mandase soltar a su hermano diz que la dicha doña Maria con sus

manos e ciertas hijas suyas la tomaron por los cabellos llamándola

perra judia e la dieron muchas puñadas e bofetadas e pellizcos hasta

que la dexaron por muerta e no la dexaron cabellos en la cabega e

que la dicha doña María la mando echar en un sylo donde diz que

estuvo quinze dias syn le dar mantenimiento ninguno e que demás

desto mando a dos esclavos o criados suyos que entrasen en el di-

cho sylo e la for9asen y diz quel uno dellos con ayuda del otro diz

que la forgo lo qual todo que de suso es declarado diz que hizieron

e cometieron la dicha doña María e otros por su mandado e sus hijos

e hijas del dicho don luys de la Cueva e don diego el viejo su tio e

Valencia de benavides e sus debdos e parientes e las Comunidades

de las dichas cibdades e personas que por los procesos e pesquisas

que sobrello se hizieren parecerán culpantes dándose favor e ayuda

e consejo los unos a los otros e los otros a los otros asystiendo a los

dichos delitos muchas personas dellas
|

por ende que por sy y en

nonbre de los dañineados se querellavan e querellaron ante nos de

los dichos delinquentes e de cada uno dellos e los acusaban crimi-

nalmente e nos suplicaron cerca dello les mandesemos proveer de

remedio con justicia mandando enviar una persona de nuestra corte

que hiziese la pesquisa de todo ello e castigare los culpantes e hi-

ziese tornar e restituyr a los dañineados todos los bienes e dineros

que ansy diz que fueron tomados e Robados e quel pan les fuese

pagado a Hazon de a ducado y medio la hanega de trigo e a ocho

reales la de cevada porque a este precio diz que valia al tiempo que

entonces por sus peticiones nos suplicaron ge lo mándaseme? tor-

nar et. et. (sigue el formulario de este género de documeotos y ter-

mina:) dada en la Cibdad de palencia a seys dias del mes de Junio

año del nascimiento de nuestro Salvador jesuchristo de mili e qui-

nientos veynte e dos años. Siguen las firmas de los del Consejo que

eran el Lie. <io Santiago, lic^oGuellar, doctor beltran.—Acuña lic.do

el doctor tello et.

Declaración.— El dicho testigo hernan Carro v° de la torre de
pero gil testigo presentado por el dicho Alonso de padilla el qual

aviendo jurado en forma debida de derecho et. dijo que lo que della

sabe es que un dia del mes de Setienbre del año pasado de qui-

nientos e veynte años vido este t.** que la villa de la torre pero gil

se altero y puso en boz de Comunidad porque se dixo publicamente

que ansy lo avia hecho en Ubeda y que la Cibdad lo mandava y
ally quitaron las baras a los alcaldes que las tenían por el corregi-

dor y dieronlas a otros aunque este testigo al tiepo que esto paso no
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vino hallo lo que dicho tiene porque vio otros nuevos alcaldes pues-

tos por comunidad que lieran Alonso peres Amacolino e pedro hor-

tega el viejo vecinos de la dicha villa que los vio traher varas de

justicia e que después que vio que serian donde a dos o tres días a

su parecer poco mas o menos que se acuerda muy bien que fue un

domingo en la dicha noche del dicho mes de Setiembre estando este

t.° acostado en su casa en la dicha villa a ora de media noche poco

mas o menos vino nueva que avian muerto a don luys de la Cueva

y la nueva dixeron que la avian traydo ciertos mancebos que avian

ydo con el dicho don luys aquel mismo dia e comen9aronse luego a

Repicar las canpanas y la dicha gente y la villa se comen90 a alte-

rar y a las vozes que dieron por las calles este t.* lo oyó y se le-

vanto y vio como la dicha gente dezian al arma al arma que an

muerto a don luys y en quanto espacio de una ora poco mas o me-
nos armados e andaban por las calles por alboroto y que este test.®

salió de su casa con unas cora9as vestidas y una lan9a y fue a jun-

tarse con Alonso perez Antolino que estava junto con su casa deste

i° porque le rogo que ayudase a poner en saluo la rauger e hijos de

Juan de Villar Alcalde que solia ser puesto por el Corregidor por-

que avia oydo como le avian quitado la vara y dezian como la dicha

gente yba a poner fuego a sus casas y este testigo fue con el dicho

Alonso perez Antolino a casa del dicho juan de Villar y a el no le

hallaron que hera ydo dos dias abia y tomaron a la muger e hijos

del dicho juan del Villar y los pusyeron en salvo y escondieron en

casa del mismo Alonso peres Antolino que hera Alcalde entonces y

asy puestas la muger del dicho juan de villar Rogo a este t.° que se

fuese a poner en cobro y en saibó los bienes de su casa y entonces

el dicho Alonso perez Antolino dixo a este t.° yos vos por un cab.°

yo me yre por otro porque no topemos aquella gente del diablo y
asy este testigo fue pasando por una calle llegando a la puerta don-

de vive Alonso de padilla querellante vido este t.° mucha gente ar-

mados de la del dicho lugar asy a la puerta del dicho Alonso de pa-

dilla como dentro de la dicha su casa e fuera en las calles que no

cabían e que oyó dar muchos gritos a la muger del dicho Alonso de

padilla diziendo traydores porque me matays valame Dios e Sania

M,* e este t.° con mucho duelo que ovo de la dicha muger determi-

no de la entrar a valoría por entre toda la gente e entro hasta lle-

gar donde ella estaba a la qual hallo tendida en el suelo e un hijo

suyo en el rega9o e diciendo ay dios que me han muerto y hendida

la cabe9a de una herida e este t.° tomo su capa e se la echo encima

e la cubrió e porque hizo esto la dicha gente que alli estava le tira-
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ron de palos e cochilladas a este testigo e a la dicha muger e el se

puso delante a la defender todo quanto pudo e aun la hirieron un

poquito en la mano e que estando ansy en esto uno de los que aquí

estavan que este testigo no conoció tiro una estocada con una espa-

da sacada e le paso a este testigo por debaxo el sobaco e le horado

la manga del sayo de la qual dicha estocada oyó dar el golpe a la

dicha muger del dicho padilla que estava arrimada a un rincón y

dixo ella ay valame dios que me an dado en elhonbro e con esto la

dicha gente salió fuera que estava toda la casa llena de gente e que

este t.* nunca pudo conoscer a ninguno de los que alli estavan ar-

mados entonces ni tanpoco a los que hirieron a la dicha muger por-

que hazia tan escuro aquella noche que no se vian unos a otros sal-

vo las espadas que relucían y las bozes que la gente dava e que

ansy la dicha gente se salió a este t.° e un francisco lopez de Anto-

nio e la muger de juan herrero y tomaron a la muger del dicho pa-

dilla querellante y la llevaron a casa de la muger de juan herrero

viuda e alli enbiaron por Alonso de trillo barbero para que la cu-

rase e vido este testigo que la curo de tres heridas que tenia muy
llena de sangre una cochillada en la cabe9a e una estocada en el

onbro e en una mano una cochillada pequeña e questet.° hasta que

la hizo curar e la ovieron curado no la desanparo e que se acuerda

este t." que al tienpo que sallan con la dicha mujer para llevarla a

curar se boluio la cabe9a y vio unos honbres que no conoció con un

candil encendido por la casa de dicho padilla en un pala'cio e que

no sabe este testigo si andavan a buscar al dicho padilla o si a Ro-

bar la casa porque tanta gana tomo este testigo de poner en co'bro

la muger porque no la acabasen de matar qne no pudo conoscerlos

que heran fue preguntado sy supo este t." quien le dio las heridas a

la dicha muger dixo que como dicho tiene que no conoscio a quien

se las dio ni a ninguno dellos que alli estuvieron asistiendo en el

delito porque como dicho tiene hera de noche e escuro salvo que

después de salidos de alli luego ynconlinente le dixo la dicha mu-
ger del dicho padilla quando la curaban que marco troyano la avia

dado la dicha cochillada en la cabe9a porque le habia dicho quando
se la dio muera la muger del traydor e que ella lo avia conoscido

en el habla, preguntado si después acá ha sabido o oydo dezir quien

fueron los otros que fueron la dicha noche a hazer el dicho delito

dixo que no sabe mas de lo que dicho tiene fue preguntado que por

que cabsa yban a buscar al dicho padilla a su casa a le matar e Ro-
bar e por cuyo mandado e consejo dixo que no sabe mas de aver
oydo dezir publicamente en el dicho lugar que el dicho Alonso de
padilla es de los del linage de molina e de su parcialidad e amigo e



154

que por esto se dixo que le iban a buscar para hazeile el mal que
pudieran fue preguntado sy sabe que bienes le tomaron et." et.*

otro testigo oyendo Repicar a media noche se fue a la yglesia y
hallo muchos honbres armados que se preguntaban unos a otros que
es esto y que uno de los que allí estaban que no se acuerda quien

hera dixo que han muerto a don luys de la Cueva y los que yban
con el y que los otros le dixeron quien le mato y quel mismo hon-

bre (lixo quien lo avia de matar sino los de molina y que muchos
dellos este t." no conoscio ni se acuerda de quien heran dixeron su-

vamos e prendamos a todos los de molina sy los hallamos en sus

casas e quel dicho Alonso perez alcalde dixo vamos y que asy to-

dos juntos vido este t.° que fuera por una calle adelante.

Sentencia.—Visto el presente proceso fallo atentos los yndicios

que resultan deste proceso contra el dicho marco troyano sobre lo

ques acusado por el dicho Alonso de padilla para que la verdad se

sepa del dicho delito que debo condenar e condeno al dicho marco

troyano a que le sea dado tormento en la forma e manera siguien-

te
I

que en la cárcel donde esta preso en lugar apartado e secreto

sea puesto desnudo en un potro o escalera o artyfycio que conven-

ga para darle dicho tormento en el qual sea atado por cordeles de

cáñamo los brazos y piernas como se suele y acostunbra hazer e le

sea dado el tormento del agua puesta una toca delgada sobre la cara

y el dicho tormento se le de hasta que diga la verdad de lo conte-

nido en esta acusación e Reservo en mi la cantidad dell agua que se

le ha de echar y el apretar de los cordeles para que aquello se haga

conforme a los indicios que ay contra el dicho marco troyano e se-

gund la calidad de su persona y en el estado que estuuiere al tienpo

que se le diere el tormento et.*

En Junio de 1522 (1) se practicó en Baeza una información

acerca de los desórdenes que cometían ciertos retraídos en la

Iglesia, y lo que de ella resulta es, que varios malhechores esta-

ban en las iglesias escondidos y protegidos por Valencia de Be-

navides; cometían toda clase de excesos y delitos que se enume-

ran, y revelan que no se respetaba el principio de autoridad»

ni el Corregidor tenía medios para hacerse obedecer.

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. 155, sin folio.
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Navarra.

D. Hernando de Toledo, Prior de Castilla, escribió á S. M.,

desde Barcelona á 18 de Junio (1), sobre asuntos referentes al

Condestable de Navarra y otros negocios de justicia.

Mallorca.

Los preparativos para someter á los mallorquines por la fuer-

za de las armas fueron conocidos por los revolucionarios, y en

16 de Junio juraron los cinco enviados que el 20 se embarca-

ron en Sóller para llegar á tiempo de verse con Adriano VI en

Tortosa, donde le había encontrado la nueva de su elevación

al Pontificado; pero nada revela con mayor exactitud el deplo-

rable estado de Mallorca, que la correspondencia inédita hasta

ahora y que se publica á continuación:

Carla de D. Miguel de Gurrea á S. M., fecha en Ibiza á 6 de Jimia

de 1522(1).

Sacra Cesárea Católica Real Majestad.

pocos dias ha que tengo serito a Vuestra Majestat por duplicadas

respondiendo a las suyas que son las postreras del primero de Mar-

zo e auisandole del estamiento de mallorca que siempre ba enpeo-

rando ysta en lodo extremo de perdición y la villa de alcudia tam-

bién para perderse de cadaldia por tenerla en tanto estrecho por

tierra tomados los pasos y por mar sitiada de fustas y naos por

aquellos pueblos reholles de mas que es bien menester que nuestro

señor lo provea e Vuestra Majestat presto e a cumplimiento e asi lo

suplico a Vuestra Majestat quanto puedo otramente es total desola-

ción de aquella isla y villa que es muy gran dolor e lastima verla

asy perder por ser tan fidelisima e perecer todo el resto nuestro

señor por su piedat lo quiera remediar como es menester e de gra-

cia a Vuestra Majestat para ello.

(2) Real Academia de la Historia, Colección Salazar , .4-31, fo-

lio 422.

(2) ídem id., id., ^-24, fol. 157.
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Sabrá agora Vuestra Majestat quel primero deste aribe aqui por

la mayor marabilla del mundo la fusta gruesa de los pescadores de

mar que son los primeros e mayores traydores que alia son e coa

quien se a echo mayores males e según los senyales y marinaje que
azia pensamos que truxese por compañía todo el resto de la armada
de Mar si de xristianos fuese o tuuiesse alguna inteligencia en la

tierra e si de moros que no beniese a solas en fin tuuose manera de

saber quien era e lo que quería e supimos como era la dicha fusta

que se auian lebantado con ella los que alli andaban por fuer9a

ciertos castellanos y esclauos de los onbres de bien de mas que si

les daua guiaje que entrarían en el puerto e sabryamos lo que pa-

saua e que se pudya azer alguna cosa que cumpliese al seruicio de

Vuestra Majestat y asi pareció a todos que los deuia guiar y con esto

entraron e suppimos la forma como se ieuantaron con ella quen

suma es stando aziendo carnaje cabe la cíudat e saliendo algunos

en tierra para ello los que quedaron que eran los mas solos quatro

castellanos dos y un portugués y otro de aqui que sabían el caso

emprendiéndolo gritando libertad acudieron bien los mase asi acu-

chillaron y echaron de la fusta los otros e hizieron vela e luego trag

ellos cinco o seis fustas obiendo sentimiento del caso y no pudieron

alcan9arlos cosa por cierto muy senyalada e de honbres balientes e

Vuestra Majestat es razón les haga mercedes por tan grande serui-

cio e por el exenplar para que otros se aficionen a seruir e asi lo

suplico a Vuestra Majestat quanto puedo especialmente por solde-

uila uno de aqui e Juan escriuano castellano que son los principales

que lo merecen y entrando Señor con ellos en pratíca para cobrar

la fusta si pudiéramos ques muy syngular de su manera ellos pre-

tendían a todos posadas que era suya e los esclauos que an seydo

veinte siete y que si algo queríamos que lo auiamos de comprar

dellos pues la tenían de buena güera e sí no que se irían a buscar

su ventura e viéndoles muy determinados en esto y questaban guia-

dos e no aprobechaua buenas razones para ganar nada con ellos por

no perder dicha fusta que han fecho infinitos males con ella y no

tienen cuento los baxillos que an tomado quantos veyan a ojo por

estos mares e robadolos y muerto y enpresíonados los honbres de-

llos e con a las suyas otros tantos en la ciudal e tierra y destruydo

mucho ganado grueso y menudo con ella en la isla con achaque della

muy mucho mas de lo que era necesario para su mantenimiento y
robando infinito dinero con achaque del sueldo della sin nunca pa-

garlo y esta es la que mas ponía en estrecho la necesidat de alcudia

€ que podía ser o que se tornassen con ella a mas o hiziessen con

ella por estos mares otros tantos males por escusar todo esto y que
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la pudiésemos ganar para todo bien e seruicio de Vuestra Majestat

con muy gran trabajo concerté con ellos de comprársela pues mas
no se pudia azer e no tiniendo aquí dineros de Vuestra Majestat su

lugarteniente de procurador real por los dichos respettos e por el

seruicio que tan senyalado avian echo e para exemplo de otros hi-

zeles gracia della como lugarteniente de Vuestra Majestat y ellos

vendiéronla a mi muger lo que por cierto no teníamos menester ni

auia forma en mi casa para ello sino que se busco e se hizo todo

por seruir a Vuestra Majestat e no se si yran con esta sino serán

con otro pasaje los acttos que sobre esto an pasado suplico a Vues-

tra majestat reciba todo lo echo en seruicio por los dichos respettos.

E porque para el socorro Señor de alcudia e conseruacion della

como tengo ya anisado a Vuestra Majestat se a mouido de armar al-

gunas fustas estos días a costas deslos onbres de bien de Mar con

speran9a y oferta que se les pagara de los bienes confiscados y no

quisieron entender en ello sino que se les diese de buena guerra lo

que tomasen de los rebelles e yo vista la gran necesidat de alcudia

e quanto cumplía al seruicio de Vuestra Majestat la conseruacion

della limitadamente les di dificultat y licencia asta que Vuestra Ma-

jestat me de mas borden en estas cosas de Mar questoy en tiniebras

del todo que pudiesen tomar e ser suyos los baxillos de los rebelles

que les impidiesen para dar el socorro a alcudia y no mas pues sin

esto no podía socorrerse alcudia si no perd rse del todo e con esto

a cerca de un mes que las dichas fustas fueron a socorrer alcudia a

donde esta de mas con los otros pelearon con ellos e seria muy gran

bien conseruar dicha armada algunos días para que enteramente

alcudia estuuiese bien e seria conbeniente armar esta fusta e jun-

tarse con la galera del procurador real que en esto anda e con otras

dos fustas que avemos costo pudrían dar la vida a la dicha alcudia

y tener cerados los puertos e ponerles freno alguno e que no luuíe-

sen manera de uírse e robar quanto ay con ello e podría ser prin-

cipio de algún bien asta que mayor prouision de Vuestra Majestat

aga e son tan pocas las fuer9as destos onbres de bien e poca gana

de gastar e tan mal avenidos que no se que se ara con ellos en es-

pecial que querrían que yo diese la licencia mas larga para apro-

vecharse porque se pudiese azer mejor pues ay muy poco dinero si

caso questo se concierta e se puede conseruar yo por seruir a Vues-

tra Majestat aun que mí casa no lo sufre por cierto abre de sufrir

me quiga del sueldo de la dicha fusta e gastar lo que en ella ay por

no poder abastar los onbres de bien a tanto suplico a Vuestra Ma-
jestat me aga merced de mandar al procurador real o a mi o a aquel

questuuiere en lugar de Vuestra Majestat que se pague el sueldo de
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la dicha mi fasta de los primeros bienes que abrá de conposiciones

condenaciones e confiscaciones en el dicho reyno por su prouision

competente Suplico a Vuestra Majestat quiera prouer en todo lo de

mas luego lo que cumple al remedio entero de Mar que como ya

digo es necesario en extrema manera e todo lo que acá se puede

azer es nada sin esto segund lo mucho ques menester. E nuestro

señor acreciente e prospere por muy luengos años la vida y muy
real estado de Vuestra Majestad de yuiga a vi de junyo de mdxxii.

En acabando de escriuir Señor muy poderoso esta ayer poco an-

tes de visperas llegaron aqui cinco barxas gruesas y quatro fustas

de Mallorca que luego creymos que benian para azer todo daño

y desconcierto que podiessen con intention reprouada que ha dias

tienen y gana de venir aqui como otras vezes lo han querido azer

y rodeado esta ysla y dado nos artos rebatos e surgieron aqui en

vista del puerto e hizieron nos saber que les diessemos la sobre

dicha fusta sino que ellos se la tomarían y que los tuuiessemos por

inimigos e quiriendoles dar la respuesta qual conuiene mandándo-

les de parte de Vuestra Majestad e so pena de la fidelidad que a

aquella deben que se fuessen e no attintassen ninguna cosa de echo

sino que proceyriamos contra ellos de los remedios conuenientes y

que fuesse todo a cargo y culpa suya la qual respuesta no miraron

de esperar sino que luego se fueron a ponerse detras de unas ysle-

tas que aqui están en el puerto e como fue de noche echaron gente

en las dichas yslas y sacaron su artillería e oy de mañana en ama-

nesciendo comenzaron a combatirnos con la dicha artillería todo

quanto han podido como verdaderos inimigos y rebeldes que son

de Vuestra Majestat y nosotros assimismo hauemos fecho y azenios

lo que podemos contra ellos ahun que primero quesimos que ellos

rompiesen las coitesias e assi nos estamos asta la presente hora que

sera medio dia que no sabemos lo que durara ni en que parara la

cosa y no tenemos tan buena esperanza como seria razón de la gente

de esta ysla según vemos no acuden como deurian que esto es lo

que nos pone en mas afruenta. En especial si se atreuiessen de sa-

llir en tieiTa a esta causa no aziendosu deuer esta gente nos darían

mas que azer lo que siempre hauemos recelado y conoscido en ellos

como a Vuestra Majestat tengo anisado otras ueces, hazemos con la

ayuda de nuestro señor todo lo que fuere posible por el seruicio de

vuestra Majestat y en esta hora damos auiso a los visoreies de Va-

lencia y Cataluña por si manera houiesse de armar a las dichas ña-

ues y fustas a la ventura si tanto se detienen que los pueden bien

desmedrar aproueche lo que pudiesse a todo esto y qualquiere cosa

que mas pueda ser abatta su temeridad e la dilación de no proueer
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en el castigo que ellos merezen como ha dias lo han menester como

a Vuestra Majestat tengo dicho infinitas vezes, a la qual supplico

quanto puedo mande proveer cumplidamente en todo su merecido

que por cierto nunca tanto lo merecen los mas desleales y traydores

que contra Vuestra Majestat se han mostrado y se mostraran ya mas.

nuestro señor lo remedie como puede y sabe que es menester.

De Vuestra Cesárea Católica Real Majestat

muy umil siervo e basallo que sus Reales pies y manos besa

Miguel Gurrea.

Carla del Virrey de Mallorca, D. Miguel de Gurrea, á S. M.,

fecha en Ibiza á 13 de Junio de 1522 (1).

Sacra Cesárea Católica Real Majestat.

A VI del presente escreui a Vuestra Majestat lo que sera con esta

creyendo pudiesse despacharla, lo que después Señor ha accaescido

es que al otro dia siguiente sábado a vii en amanesciendo aquellos

rebelles mallorquines, que sobre nosotros estaban combatiendo nos

sallieron en tierra a la una banda del puerto azia leñante los mas
dellos con su artillería e lodo el mal proposito para conquistar y
dañarnos como de tales se puede bien creer, E a la otra banda esta-

ron muchos barcos señalando de poner mas gente en tierra e benir

con otras drechos al puerto pensando que no se les houiesse de re-

sistir, e con la ayuda de nuestro señor vista la necessidad en que

nos ponían que eran en todo extremo por no tener confianza de la

gente de aqui trabaíamos de darnos todo el recaudo que podímos e

proueer lo necesario a todas partes, E salió el Gouernador con la

mas gente qqe teníamos para resistir por tierra a los contrarios los

quales eran por cierto al doble mas que los nuestros y muy mejor

armados sin comparación, E plugo a nuestro señor de ser en nues-

tra ayuda como leales seruidores de Vuestca Majestat y espirar en

los corazones de los unos y de los otros lo que nos cumplía, E asi

no osando tener rostro aquellos rebeldes dieron a fuyr e quiríendo-

se recoger por mar en los barcos y no pudiendo hacer por la prisa

(4) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, ^-24, folios

185 y siguientes.
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y mala obra que recibían por mar con la arlilleria nuestra y de los

nuestros por tierra los barcos y ellos hizo Dios justicia de los mas

de los dichos rebeldes que a su dicho dizen han perdido quinientos

honbres e a lo que vemos a ojo son mas de dozientos y cinquentá a

lo menos en esta manera ciento y veynte hasta agora los muertos

que se han aliado que quasi todos se afogaron en la mar que deca-

dal dia parecen en ella cuerpos muertos e mas de nouenta prisio-

neros que tenemos entre nafrados y sanos, E según dizen van mas

de quarenta por la tierra escondidos y les lomemos todas sus ban-

deras atambores y trompetas y la artillería que sacaron y muchas

armas diuersas que la tierra se ha aprovechado arto y de nuestra

parte no morio sino uno que se dezia Antonio Vidal de tiro de fuego

por apearse y deffender que no matassen a los enemigos para azer-

les bien, E un otro hombre de bien que fue naffrado que se dice

anguri soldevilla cosa por cierto Señor miraglosa todo lo que puede

ser de que sea alabado nuestro señor para siempre e los que se sal-

uaron recogidos que fueron en sus naves bien pocos a la hora se

levanto toda su armada e se fueron que pensauan no poderse saluar

E assi pudiera ser bien por cierto que tomáramos dichas ñaues con

la ayuda de Dios si quisieran ayudarnos dos ñaues que aqui estaban

a la sazón genouessa la una em ssarda la otra lo que nunca quisie-

ron los ribaldos patrones sino estarse a la uista por muchos man-
damientos y granes que les hizimos de parte de Vuestra Majestat so

pena de cada diez mil ducados y mas que por estar guiados por el

priuilegio de la sal que aqui tomauan no se les ha semtado las pe-

nas, vea Vuestra Majestat que mandara para quando se pueda azer

que en verdad todo mal merecen por hauernos faltado en tan gran

necessidad sera bien Vuestra Majestat imbie cartas paral Gouerna-

dor jurados y conseio desta ysla agradesciendoles el seruicio .que

han fecho a Vuestra Majestat que cierto es muy señalado y merecen

que Vuestra Majestat les aga mercedes y especialmente en muchas

maneras al Gouernador que es muy gran seruidor de Vuestra Ma-

jestat, E assi lo suplico a Vuestra Majestat quanto puedo que lo aga

y tanbien que mande escriuir el mesmo agradescimiento a los ofi-

ciales de la yglesia que se han houido muy bien por cierto en todo

y exortandoles a todos perseueren con todas sus fuerzas en lo que a

su seruicio cumpliese de aqui adelante. Señor no se lo que succeyra

que según el daño que han recebido los mallorquines es grande e

su temeridad e rebellion, E siempre que pudieren tornar aqui lo

faran como muchas vezes han pensado de venir sino que no se les

ha fecho el camino y porque aqui a los que yuan y venían no se les

hazia ningún daño esperando de cadal dia lo que mandaría Vuestra
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Majestat y por no eslar bien estos pueblos para osar secular ningu-

na cosa y agora para venir lian lomado por achaque la fusla pues

sin saber que estaua aqui vinieron en forma con la dicha armada

y toda mala intención, E por esto señor seria muy necesario para

estar a mejor recaudo y estos pueblos mas seguros y confirmados en

todo bien tener aqui unos trezientos soldados y unas treinta lan9as

bien pagados, E assi ho anisado de todo ello a los visoreyes de Gas-

tilla Cataluña y Valencia pidiéndoles por merced quieran proueer-

nos de la dicha gente luego por lo que mucho importa al seruicio

de Vuestra Majestat y conseruacion desta ysla como por otras di-

uersas lo he escrito a Vuestra Majestat y a ellos dias ha antes de

agora que por estar Valencia y Mallorca de tal suerte y tan cerca y
estos pueblos dañados a esta causa conuenia mucho, especialmente

proueyendose algo contra Mallorca por poco que fuesse de los qua-

les entre otras sus maldades certifico a Vuestra Majestat que tanblen

esperauan con extremo deseo estos dias al negro encubierto que en

xatiua y Valencia dizen dixendo era su señor natural pero todo es

de buen creer de ellos, E assi supplico a Vuestra Majestat por los

dichos respectos ahunque sera tarde sino se haze antes que mande

proueernos de la dicha gente que otramente por cierto Señor esta

ysla que entre tanto que Mallorca y Valencia estén assi no puede

estar sino muy peligrosa de perderse E puede Vuestra Majestat

creerme E no cumple dezir todas cosas en pluma E también suppli-

co a Vuestra Majestat quiera proueer del remedio necessario para 1»

reducción e castigo de Mallorca promptamente que la dilación que

en esto se ha tenido es causa de tantos inconuenientes e podria ser-

lo de mas cadal dia e perder Vuestra Majestat quantos buenos ser-

uidores por aqua tiene como estauamos ya los de aqui en esso si

dios no lo proueyera por su merced e assi plegué a el lo haga en

todo como es menester.

También sabrá Vuestra Majestat quanto a los prisiones lo que me
occorre y es señor que a causa de ser muchos y las prisiones de aqui

muy estrechas y ciuiles e por los que ya nuestro Señor ha castigado

y creyendo que ni dios ni Vuestra Majestad sean seruidos que todos

estos padeciesen muerte ni estarla en mi mano secutarlos tanpoco

por lo que hombre siente destos pueblos serla mi intención en lu-

gar de prisión asta ver lo que Vuestra Majestat mandase o lo que
mas pareciesse con espacio aqua hazer de ellos de ponerlos en esta

fusta que aqui esta y armarla con ellos e juntarse con la otra gale-

ra y fustas que se han armado para socorro de alcudia si sostenerse

podran por estos hombres de bien en lo que no hay forma E no ho-

uiendola imbiar la dicha fusta con los dichos prisioneros a barchi-

ToMo xx\'ix H
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nona para que se pongan de la mesma manera en las galeras de

Vuestra Majestat E por todos estos respectos e porque aqui no hay

ninguna manera de guardarlos ni con que sostenerlos e dilatan(iose

podrían fácilmente soltarse e turbar la gente desta ysla para todo

inconueniente, yo he trabaiado extremamente con algunos hombres

de bien de aqui Mallorquines para que diessen forma para ello e no

se ha podido acabar porque ni quieren algunos ni pueden los mas,

E por estar muy deuisos y mal avenidos entre si ni tanpoco el lu-

garteniente de procurador real de Vuestra Majestat que aqui esta no

ha querido dar forma ninguna dixendo que no tiene dineros ni co-

misión, E a esta causa e por la mucha tormenta que leñamos quan-

tos somos en mi casa en guardar e dar recaudo a los dichos prisio-

neras ha sido for9ado por cumplir con el seruicio de Vuestra Majes-

tat buscar dineros con intteresse y con gran trábalo para poner la

dicha gente en la fusta y leuarlos a barchinona lo que por cierto Se-

ñor yo no hauia menester según las grandes necessidadesque tengo

por seruir a Vuestra Majestat e lo que tengo puesto en esta nego-

ciation sin las otras quantidades grandes que tengo de cobrar de

Vuestra Majestat por el Rey Católico que en gloria sea como el the-

sorero general mosen luys sanchez bien sabe e se parece la verdad

que a causa de todo esto Señor estoy por cierto perdido y afrenta-

do, E por aliarme mas por esta tierra eslranya y el procurador real

no hauerme pagado sino una miseria y ahun con fermansa que no

es la sexta parte de lo que se me deue por esta negociation ni hay

esperanza de cobrar de nada por estar Mallorca tal y ausente della,

supplico mucho a Vuestra Majestad quiera proueer y mandar se me
pague todo lo deuido pusiendolo por effecto al procurador real the-

sorero de Valencia o de barchinona quien mejor lo pudra azer, E

dándoles comission paguen qualquier cosa que mas se ofrezca des-

tos que su seruicio sea como de los primeros dias que esto comenzó

lo eszriui y supplique a Vuestra Majestat hauiendo preuisto todo esto

de todas las cosas viejas supplico a Vuestra Majestad mande y de

forma a su thesorero general como sea yo pagado que por los dichos

respectos besare los reales pies y manos de Vuestra Majestad E sera

darme manera que le pueda seruir aqui en lo que fuere necessario

de otra suerte señor es imposible que yo pueda seruir ni viuir E
sera for9ado si Vuestra Majestat no lo recibe en desservicio yrme a

mi casa para buscar manera de qualquiere suerte para remediar mis

necessidades ahunque no podra ser sino con todo daño, E según lo

que passa no creo estare para uno ni para otro, E assi supplico a

Vuestra Majestat no de lugar que me pierda por bien seruirle y me
aga merced de disponer y mandar lo que hu de ser de mi y lo que
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mas sera seruido, e no estar de tal suerte y tan colgado que yo

«iempre estoy aparejado para lo que mas Vuestra Majestat querrá

ser seruido de mi K nuestro Señor la vida y muy real estado de

Vuestra Majestat luengamente acreciente y prospere de EyuÍ9a a xiii

de Junio año de MDXXII.

Somos Señor muy poderoso a xvii del dicho es copia de otra lo

-que después ha suceydo es que aquellos rebelles pueblos de ma-
llorca a tres o quatro días e rabiaron aqui hun vergantin con letras

del capitulo de la seu y de los jurados y del que dizen ellos gouer-

nador ques pero joan alberti para el gouernador y jurados desta

ysla tornando a porfiar temerariamente para que se les diese la fus-

ta y los presoneros que aqui teníamos con todas las armas de los

bybos y de los muertos a los quales se les respondió por el dicho

gouernador y jurados que de todo se hauia de hazer lo que conplia

al seruicio de Vuestra Magestad e no creyesen otra cosa e si querían

sobresto recorrer a Vuestra Majestat todos seriamos mas de decon-

tentos et es hun ribaldo de clérigo que se dize mosen samina que

desto traya cargo de la barqua en fuera enbio hun proteste al go-

uernador a manera de desafio que sy no querían azer lo sobredicho

que fuese a su cargo protestando de los danyos eotro tanto querían

dezir los jurados en su carta de bien discretos e asy mesmo vyno

en dicha barqua hun gran ribaldo daqui y sallio en cierta parte

desta ysla para ablar con algunos principales pageses por sobertir-

los para que bollasen a su voluntad a los otros y dándoles a enten-

der que si no lo hiziesen que vendrán aqui con quatro o cinco mil

honbres e mucha gente de caballo y que destruyrian toda la parte

forana a los quales dizen les respondieron muy bien los daqui ple-

gué a Dios ansy sea, por donde e conociendo la maldat destos de

mallorca no estamos aqui sin gran recelo que tornen a venir y es-

pecialmente lo temen los mas de aqui e por ser la gente desta tier-

ra de la calidad que ya esta dicho e muy mal armada y de poca in-

<iustria e muy ocupados en recoger sus panes no es destar Señor

desto sin mucho pensamiento para dazer la cuenta mejor y prouer

lo necesario como se deue azer en tales cosas y a esta causa seria

muy mucho menester tener aqui la gente de pie y de caballo que

en esta digo e sobrevyniendo aqui tres ñaues de la armada de nues-

tro muy saucto padre del conde don hernando de andrada ques ca-

pitán dellos diego de lemos pasando para barcelona trayendolos el

tiempo aqui con asta ccc honbres hauemos mucho rogado al dicho

capitán y a todos los officiales de esta ysla que sobyese por bien de

parar aqui por esta necesidad e consultar todos con el papa e con el

dicho conde que con su sanledad esta e saplicandole pues la partí-
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da de su Santidad no eslaua asy aparejada que la dicha armada es-

touiese aquí como auia destar en barcelona asta que su Santedad

estouiese 'despachado e nunca lo auemos podido acabar por nohosar

plenirse el dicho capitán e mas porque no recibyese dañyo en la

hazienda que lleua en cargo de nuestro muy sancto padre y del di-

cho conde syno que le diésemos firman9as suficientes de mercaderes

llanos asta treinta mil ducados por si danyos algunos recibyesen y
de pagarles el sueldo por el tiempo que aqui estuuiesen sino qui-

siesen recebyrseles en cuenta e por no hauer aqui tales firmanQas^

nos obligáramos aqui en nombre propio por seruicio de Vuestra Ma-

jestat todos los offíciales que aqui estamos e yo a mas compliniiento

como su lugarteniente general obllgaua los bienes de Vuestra Ma-

jestat en este reino pues tanto complia a su seruicio y a la conser-

uacion de esta ysla y ningutia cosa le ha venido a cuenta syno yrse

e por eso screbimos y soplicamos a nuestro muy sancto padre y a

los visoreyes de Castilla Cataluña y Valencia otra vez para que aqui

nos prouean de huna manera o de otra de todo el remedio necesa-

rio lo que no sabemos que aprouechara e sy algo se gaze si verna a

tiempo soplico mucho a Vuestra Majestat ahunque por estar tan le-

jos y nuestra necesidat grande y el peligro que poria estar cerqua

no pueda remediarnos syno dios tan presto como seria menester

que vuestra majestat quiera prouernos de todo el remedio que digo

que aqui auemos con toda promptitud y effecto complido y de todp

lo que mas toca al remedio huniuersal de mallorca que de cadal dia

se pierde quanto puede ser e perescen e saquabaron quantos bue-

nos seruidores vuestra majestat tiene por aqua sy asy no se haze y
nuestro señor no tiene la mano en todo que haun agora por preso-

nas ciertas que son venidos dalcudia sabemos que han muerto diez

o doze aquellos rehelles en la ciudad entre honbres de bien y otros

affectados y leales a vuestra majestat bueltos que fueron desdel ba-

rato que aqui obyeron e roban de quantos ay lanas panes e toda la

hazienda que pueden e diz que han corrido y robado algunas ygle-

sias de la ciudad y a los en están para combatir y bazer otro tanto

porque abya mucha gente escondida en ella e tirando una sacrada

a huno en una yglesia de sa miguel diz que atrabeso la ymagen de

un crucifficio glorioso que todo es tan nefandísima cosa quanto ha-

zen que roas no puede ser ny arian tanto qui9a los enemigos de

)a religión e idioma soplico a Vuestra Majestat se apiade de tanta

desaventura y no de lugar en dilatar el remedio que se asuele todo

e se pierda alia ny aqui tampoco que a esta causa todo esta en esa

ventura e yo no solo no sirbo en nada a Vuestra Majestat en estar

aqui de tal manera como seria mi deseo mas ahun no dexo de estar
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con toda afruenta de vuestra majestad y mía y ser causa que por

tni respecto quÍ9a se pierdan todos los de aquí e yo con ellos pues

por estar yo en esta ysla principalmente les tienen enemiga aque-

llos traydores de mallorca e asy soplico a Vuestra Majestat quiera

-darme forma de byuir y como lo pueda mas seruir e determinar de

mi e de todo lo que fuere mas su seruicio que a nuestro señor ple-

gle y ordene lo mejor.

El dicho capitán Señor Diego de lemos con la gente que ha sydo

menester de la suya lieba en su companya a varcelona la fusta y

ios presioneros que por cierto aze a Vuestra Majestad hun senyala-

do seruicio y con ella va tanbien hun honbre de mi casa para en-

tregar dichos presioneros a mosen bartolome ferrer para que los

ponga en lugar de cárcel en las galeras de Vuestra Majestat asta

que aquella vea lo que mas su seruicio. fuere de hazer dellos o yo

en su real lugar por los respectos e inconvenientes que ya tongo

dicho auia en detenerlos aqui soplico a vuestra majestat mande e

dicho mosen bartolome ferrer pague la costa que sea fecha para la

dicha expedición de la fusta e presioneros o al procurador real de

mallorca lo que no creo aprovechara por lo que ya tengo dicho e yo

sy no se haze no podre por cierto Señor sofrirlo según las necesida-

des de mi casa e lo mucho que ya tengo puesto en esta negociación

e otros por seruicio de Vuestra Majestat e del rey catholico como
tengo dicho de lo qual todo soplico a Vuestra Majestat mande reme-

diarme porque yo pueda mejor seruirle e lo que Señor podria mas
óei'ir remito a su tesorero general mosen loys sanchez.

entre las otras probisiones que Vuestra Magestad deue mandar
proueer para el castigo de los que abran delinquido en esta nego-

ciación de mallorqua es con toda sumisión de Vuestra Majestat para

todos los clérigos y frayres que desta materia serán culpados como
ay muchos dellos que lo merecen muy mucho como ya lo tengo di-

cho a Vuestra Majestat e haun tanbien seria bueno para todos los

que an regido officios de juridicion por mano dellos como a Vuestra

Majestat mejor pareciere que todo lo hordene nuestro señor como
mas sea su santa voluntad y aconseje siempre a vuestra majestad

para que siempre aga lo que fuere mas su seruicio con acrecenta-

miento de mayor estado e luega vida con toda prosperidad como su

•teál corazón desea.

de Vuestra Católica Cesárea Real Majestat

muy umil siervo e basallo que sus reales pies e manos besa.

Miguel Gurrea.
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Carta del Arzobispo de Tarragona á D. Miguel de Gurrea, fecha en

Barcelona á 13 de Junio de 1522 (1).

Molt espectable y noble señor inosen anglada es arribat ab la

qual lo rey nostre señor scriu a mi la intencio que sa magestat te y

es que sy a bones y ab la armada de micer hubat se pora conduir

lo repos daquella ylla de mallorqua on no que done certa forma de

cerquar diner para fey y charmada con decent y fins ara ab lo socos^

de alcudia y añada de la galera la añada demper hubac fes desba-

ratada de hon pat que vuy es necesari venir al segon remey lo qual

yo tine per molt dificultes pus noya contans ny aci tal forma coa

seria menester de trobar los perco me ha paregud scriure a V. S.

remesin li las que van ab la present de sa Majestat ab los quals po-

día compedre la intentio y sy posible fora que V. S. se puge trans-

ferir aci de continué sera gran beger aquesta negociado.

en lo incert y escrit a nostro sant pare per beure sy an medi de

sa santetat se pora trobar forma de hauer diñes y encara sy li era

seruey que alguna porcio de la sua armada pogues donar y huna

bysta e perco es menester que la venguda de V. S. sie pronto per-

qué axi spuga deliberar lo que sera millor espedientco es oy de ser

armada sys trobare comi o de la armada demper hubac perqué nos

siguiesen mayores escandáis V. S. com a bon seruidor de sa Majes-

tai con cumple a son seruey y segons li escriu y nostro senyor sa

molt espectable y noble presona guarde y prospere de barcelona

a XIII de Juni 1522.

Carta de D. Miguel de Gurrea al Arzobispo de Tarragona, fecha eii

Ibiza á 28 de Junio de 1522 (2).

Ilustre y Reuerendisimo Senyor.

Dos días ha que receby la de vuestra senyoria de xiii del pre-

senté con las del rey nuestro señor y he bysto lo que Su Majestat

scribe a Vuestra senyoria e a mi sobre las cosas de mallorqua y es-

pedientes que mosen Miguel inglada le ha pasado para aliar díoeros^

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, A'il, fo-

lio 233 vuelto.

(2) ídem id., id. id., .4-24, fol. 232.
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e forma para azer gente para la reducción e remedio de mallorcade

los quales según lo que vuestra senyoria mescribe tiene perdida la

esperan9a de no aliar dinero en virtud de los dichos expedientes

que son que los honbres de bien de mallorqua y los creedores de la

ciudad prestasen el dinero necesario para azer.

hombres que su Majestad manda e que se les asegurase e ofrecie-

se de pagar de las primeras confiscaciones que en mallorca ouiese

yo creo señor muy bien lo que dize Vuestra Senyoria e asy estaua

bien prouado asta qui lo mismo e procurado lo que con todas fuer-

9as por mi y el procurador real y otros que desto an tenido alia

cargo e yo soplicado lo a vuestra senyoria por diuersos que aproue-

chase en ello e de todo e dado auiso artas vezes a su Majestat e como
auia fecho decretos y promesa de pagar a quien bystrayese dicha

moneda de la misma manera que su Majestat agora lo scribe e des-

enganyando que no aprouechaua nada e que su Majestat auia de por

ner a compliraiento de lo suyo como mosen inglada no pensó que

hauiamos de hazer nuestro deuer los que aqua tenemos cargo desto

y que los expedientes estañan a la mano para apensar e prouarlas

e se a echo de los primeros dias que mecharon de mallorca i todo

cabe en disdicha de mallorca que después de tanto tiempo que ha

que dura su perdición no podamos llegar a remediarla plegué a

nuestro señor que lo prouea como puede e sabe que es menester.

Dize V. S. mas por su carta no enbargante que no se alien dine-

ros de los dichos expedientes que yo deuo irme luego desa ciudad

para fabular e ver lo que sobre esto se deue azer con V. S. e por-

que a proueido a nuestro muy santo padre soplicandole si serian

por bien de dexar para esto alguna parte de su armada e por sy se

podrían auer los diez mil ducados que la inquisición dése principa-

do tiene para esmenar porque le parece ques ya tiempo de pasar a

este remedio de gente de guerra e no esperar que el magnifico mi-

cer hubac vaya a mallorca por estar las cosas en tales tertninos e

por dos vezes torna V. S. a dezir y mandarme en su carta que yo

vaya detendiendo a esto en falta de los otros remedios que digo i

siendo esta la sostancia de lodo lo que V. S. mescribe a lo qual Se-

ñor lo que puedo responder es lo siguiente.

que vysto por lo que V. S. mescribe e lo que su Majestad ino

manda que siempre que V. S. mescribiese que yo fuese ay que asy

lo hiziese como quiere que dice en esta lo que me parece estaua

determinado de partir me luego sy huna ñaue aqui estaua que no
me quisiera lebar ay o por esa costa la qual es partida oy e no a

querido e nynguna manera ni por dinero azer ninguna escala por

las seguridades e ley que tiene presta y que va cargada de todo lo
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que ha menester e no puede tocar en ninguna parte sino daqui en

gerona e con el primer pasage suficiente yo senyor estoy aparejado

a partirme e ser ay dios quisiendo por complir el mandado de su

Majestad y el de V. S. pero señor a mi sobre parecer e con toda

venya sea dicho mi yda no puede syno ser sino muy superflua e sin

ningún fructo mientres no aya mas forma que asta qui e como V. S.

mismo dize en su carta e sy deue yr primero o no el magnifico mi-

cer hubac sea remesido a la prudencia de V. S. e suya bien creo

que podia ser que aproueche poco e mucho tanbien según dios lo

touiere hordenado si en paz pues dias ha que yo siempre e sey-

do de parecer e otros muchos que no se podian curar las cosas de

mallorca syno con gente de guerra e los mil hombres que su Majes-

tad manda que se agan son bien menester e que sean estrangeros

sin los mallorquines e haun pienso serán bien euytarlos según el

mal que alia ay y es necesario que sean bien pagados e hutiles y
esta negociación Señor mas se puede sacar e despachar mas presto

con muchos que con pocos y el gasto ser mas hutil y menos pues

los muchos mas presto eran lo necesario que los pocos que podrían

azerlo tarde mal y nunca y ya se vee por las cosas de ballencia en

lebarlas con poca gente e con miseria como auido e lo que dura en

lo qual mucha mas consideración se a de tener en huna ysla que en

tierra firme e a donde lodos los queally podian serbir e aprovechar

en esto están destruydos e otros muchos que comprendían muertos

e ausentes esto es todo lo que por carta se puede dezir.

Ultra de lo dicho Señor también soplico a V. S. que vea sy cum-
ple al seruicio de su Majestad e de V. S. que yo dexe esta ysla ago-

ra por lo que estos dias ha acaecido con la armada que aqui vyno

de aquellos traydores mallorquines y estando con algunas sospechas

que tornen por la mucha enemiga que han cobrado allende de la

que ya tenian por el danyo grande que han recebido e también que

habemos visto por huna carta de hun mallorquinoquescribe a huno

de Valencia de xx deste que estauan a la sazón en aquella ysla

quatro galeras e quatro vergantines franceses que no estamos sin

gran cuidado que sy asy es no es syn proposito e hunos frayles di-

zen que de alia son venidos e partidos a la sazón lo mismo que los

vyeron a la vela detras de las montanyas de follar e pues todo lo

que ocorre es dicho soplico a V. Sria. me aga merced a la bentura

mientres se ofrece pasage de hauisarme de lo que mandare e le pa-

reciese que aga que yo estoy presto dende agora e siempre de com-
plir su mandado e lo que mas podria dezir a V. S. me aga merced

de aprouechar en todo lo que pediere porque mejor pueda seruii- a

su Majestad ahunque de qualquiere manera estoy presto la proue-
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che o no mi yda e nuestro señor la vyda y estado de V. S. luenga-

mente acreciente e prospere como V. S. desea de hiu¡9a a xxviii de

junyo Í522.

Carla de D. Miguel de Gurrea al Emperador, fecha en Ibiza á 30

de Junio de 1522 (1).

Sacra Cesárea Católica Real Majestad

por duplicado tengo escrito a Vuestra Majestat mediados deste

mes de todo lo que aqui se a siguido con el armada que vino de

mallorca a sitiar e conbatirnos y la Vitoria que dios nos dio por su

merced de aquella mala gente y las sospechas y auisos que tenía-

mos que auian de tornar a venir y la necesidat que teníamos para

la conseruacion desta isla de algún socorro de gente y como sobre

ello auiamos escrito e suplicado a nuestro santo padre por estar aqui

mas a la mano e a los visoreyes de Castilla Catalunya e Valencia e

a Vuestra Majestat suplicando lo remediase a cumplimiento con todo

lo que mas conbiene a la reducción de mallorca e auisandole del

estado della que sienpre ba enpeorando nuestro señor por su mer-

ced lo quiera prober todo como es menester.

tres dias ha receui la de Vuestra Majestat de seis de abril la qual

menbio el ar9ob¡spo de taragona con copia de la que Vuestra Majes-

tat faze a el que manda Vuestra Majestad que la reciba yo por mia

aquella sobre lo que a Vuestra Majestat sece y manda que agamos
el ar9obispo e yo en el remedio de las cosas de Mallorca e consta

enbio a Vuestra Majestat lo quel ar9obispo me ha echo e lo que yo

le e respondido y por cumplir el mandado de Vuestra Majestat y
pues asi le parece al ar9obispo yo Señor estoy deliberado de partir-

me con el primer buen pasaje para entender en esta negociación

con el dicho ar9obispo y los del consejo de la rota como Vuestra

Majestad lo manda pero por cierto señor con toda sumisión se a di-

cho sera sin fruto ninguno y en el ayre mi yda no abiendo mas for-

ma ni espediente de auer el dinero que conuiene que asta aqui pues
speran9a ninguna se puede tener de los expedientes que alia an

mobido a Vuestra Majestat miguel englada que dicho dinero saldrá

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, ^-24, fo-

lio 157.
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de los onbres de bien de mallorca y de los creedores de barcelona

como el ar9ob¡spo ya lo tiene por cierto y a muchos dias y meses

questa vien probado por mi y del principio quando sali de mallorca

y decretado y prometido de pagárseles de las confiscaciones como
por dibersas e anisado a Vuestra Majestat dello y dichole que no

aprouechaba nada y desenganyandole que Vuestra Majestat lo auia

de mandar prober de lo suyo conplidamente y no crea Vuestra Ma-
jestat que se aya dexado de azer en toda esta negociación asta aquí

quanto a seydo posible pensar e probar y sobre esta cabera mesma
escrito y pidido por merced artas vezes al dicho ar9obispo que por

seruicio de Vuestra Majestat aprovechóse quanto pudiese en que se

buscasen dineros sobre los dichos onbres de bien dé Mallorca y
credores de barceloqa e nunca se a aliado nada e asi es necesario

que Vuestra Majestat probea de mayores remedios y expedientes

como el caso lo requiere y la necesidat grande del daño que Mallor-

ca tiene y que la gente que alia baya sea sobre cosa cierta bien pa-

gada porque se requiere mas en isla que en otra parte que de amio

gos no se nos tornasen enemigos y porque no destruyesen mas lo

tierra de lo que esta e faltare no solo para los moradores della per-

para Vuestra Majeslat e a los que han de receñir satisfacción de sus

dannos questo es ya una suma tan gruesa que casi no tiene cuenta

lo que pueden subir los males que aquellos rebeldes han echo asta

agora e pues aya forma conbeniente para yr a mallorca yo señor na

faltare a lo que cumpliere al seruicio de vuestra Majestad y como

pareciere al ar9obispo e a los de su real consejo e segund vy esta

barcelona e toda aquella tierra de peste seriamente y aun danyadas

las intenciones de aquellos pueblos segund publicamente se dize no

se yo aunque el dinero fuese cierto como podra auer buen aparejo

para hazer gente nuestro señor por su merced lo provea todo como

es necesario y mas conbenga a su seruicio e al de Vuestra Majestat.

es verdat Señor como al ar9obispo escribo que no se si cumple al

seruicio de Vuestra Majestad e como tomaran los pueblos desta ysla

mi partida de aqui por lo que ha acaescido con los de mallorca e los

recelos que della tienen y el auiso que tenemos de las galeras y fus-

tas francesas que alli en mallorca aui e por otras fustas de moros

que por aqui andan que a tal tiempo los dexe si caso me alcan9are

la respuesta del ar9obispo aqui que le pareciere e si no como tengo

dicho me partiré con el primer pasaje suficiente por tomar la parte

roas segura de seruir y obedecer a Vuestra Majestad aun que sea

syn provecho por lo que se be al presente e aya estos impedimen-

tos e otros muchos por cierto Señor que no curo dezir aqui de nece-

sidades grandes mias que a la sazón tengo todo por servir a Vues-
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tra Majestat como ya tengo escrito en las que arriba acuso que de

todo con lo que mas pudría dezir en esta materia de mallorca me
remito a su thesorero general mosen luis sanchez al qual suplico a

Vuestra Majestat crea y mande proverlo todo por me azer merced

como yo pueda mejor seruir a Vuestra Majestat cuya vida y muy
real estado nuestro señor luengamente acreciente e prospere como

su real corazón desea de yuÍ9a a xxx de junyo de 1522.

de Vuestra Cesárea Católica Real Majestat

muy umyl siervo e basallo que sus pies y manos beso

Miguel Gurrea.

Los anteriores documentos confirman las contrariedades que

sufrieron los corsarios mallorquines al estrechar el bloqueo de

Alcudia y perder su nave principal de veintidós remeros, man-

dada por el zapatero Pedro Bagur, que fué echado al agua por

la tripulación insurrecta, y el buque conducido á Ibiza para

entregarlo al Virrey Gurrea. Este hecho, de que hizo relación

Quadrado, conmovió al pueblo mallorquín, que se apresuró á

armar una flotilla de cinco naves y cuatro embarcaciones re-

meras, cuyo mando se confió á Francisco Colom, llevando por

segundo á Ramón Arguinabau, á los jefes de cincuentena Re-

molar y Genis, al joven Domenech y á otros decididos parti-

darios. Esta flotilla se presentó ante el puerto de Ibiza la tarde

del 5 de Junio, jueves anterior á Pentecostés, y hecha intima-

ción al Gobernador y Jurados para que entregasen las naves

surtas en el puerto, sin aguardar respuesta comenzaron á bom-

bardear la plaza al amanecer del viernes, y el sábado 7 baja-

ron á tierra todas las fuerzas para comenzar el ataque. El re-

sultado no pudo serles más desfavorable, pues desbandados los

invasores, arrojaron las armas, abandonaron una pieza de ar-

tillería y muchos perecieron en las aguas del mar, donde bus-

caron su salvación. Como era necesario justificar la derrota

contra algunos de los que formaron parte de la expedición, en el

mes de Agosto fueron ejecutados varios infelices y otros con-

denados á galeras. El Emperador, que había desembarcado en

Santander el 15 de Julio, escribió á Ibiza, desde Valladolid á

11 de Septiembre, agradeciendo la esforzada resistencia que se

ha relatado.
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Daños y perdones.

Diego de Urúe y Juan de la Presa, vecinos de Amurrio y Lo-

dio, pidieron, en 14 de Junio (1), indemnización por dos car-

gas de coseletes que les robaron Juan Díaz de Gunica y otros,

cuando andaba rebelado el Conde de Salvatierra. El 18 se dictó

ejecutoria eu un pleito entre Miguel Sánchez, vecino de Esca-

lona, contra Hernando González de la Villiza, sobre reclama-

ción de cincuenta mil maravedís en que fué condenado aquél

en tiempo de las Comunidades (2). Al Gobernador de la pro-

vincia de Castilla, D. Hernando de Rojas, se le ordenó hacer

información y justicia de los daños recibidos por Alexo, negro,

criado de Francisco de los Cobos, que al tiempo que la villa

de Ocaña estaba rebelada á voz de Comunidad, al pasar por

ella (3) Juan Osorio, vecino de dicha villa, y el Capitán y Al-

guacil y otras muchas personas le prendieron, diciendo que era

espía que llevaba cartas á los Visorreyes, y le tomaron veinte

ducados, y ocho sencillos, y un castellano, y dos reales, y un

anillo de oro con una piedra de punta de diamante, y sesenta

y nueve perlas, y una bolsa de hilo de plata en que lo llevaba,

y le soltaron, dándole carta firmada Juan Osorio. Y el 17 re-

cayó ejecutoria en un pleito seguido entre Francisco del Carpió

y Juan Morales, vecino de Salamanca, sobre reclamación de

un caballo que en tiempo de las Comunidades le había to-

mado (4).

En cuanto á perdones, el 21 de Junio se expidió Real Cédu-

la (5) perdonando á Juan de Padilla, vecino de Melgar de Her-

namental, que fué con algunos otros al lugar de Arenillas con

propósito de impedir al Obispo de Burgos que estuviera en él,

y no hallándole prendió á su Secretario, llamado Valeuzuela, y
á un hermano suyo y á Fernand Sánchez de Amparan, lleván-

{<) Arch. gen. de Sina., Cámara, Memoriales, leg. 453, fol. 107.

(2) ídem id.. Registro general del Sello, Junio de 1522.

(3) ídem id., Cédulas, lib. LIX, fol. 121.

(4) ídem id., Registro general del Sello, Junio de 1522.

(5) ídem id., Cédulas, lib. LXI, fol. 162.
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dolos á Melgar, soltándoles después; pero dicióndoles antes que

merecían la muerte y otras palabras de escándalo. Y el 20 s©

había concedido perdón á Juan y Diego de Valencia, vecinos

de Zamora. El primero fué Coronel de la gente de infantería de

dicha ciudad, que se envió en favor de la Junta, y se arrepin-

tió retirándose (1).

(í) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXI, fol. <58.
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SUMARIO

/Alianza del Rey de España con el de Inglaterra.—Su llegada á San-

tander.—Júbilo del Reino.—Notable correspondencia del Almi-

rante de Castilla con el Rey.—Corregidores que gobernaban en

España al desembarcar su Monarca.—Opinión del Condestable de

Castilla.—Procuradores presos en la Mota de Medina del Campo.

— Rurgos.— Valencia.— Mallorca.—Frailes comuneros.—Luis de

Quintanilla.—Daños, secuestros y mercedes.

Al comeuzar el mes de Julio se encontraba el Emperador en

Southampton, donde permaneció hasta el día 3, embarcándose

el 6, permaneciendo en navegación hasta el 15, llegando á San-

tander el 16, donde descansó hasta el 26, encaminándose el 27

á Molledo, el 28 á Reinosa, el 29 á Brañosera y el 30 y 31 á

Aguilar de Campóo. Durante los diez y seis días que tardó el

Emperador en arribar al puerto de Santander, pocas novedades

pudieron comunicársele; pero tan pronto pisó la tierra española,

anunció á los Diputados del General de Cataluña su llegada y
la nueva liga y alianza firmada y jurada con el Rey de Ingla-

terra contra Francia. Acogido el Monarca con grandes demos-

traciones de alegría y regocijo, todos esperaron ver las prime-

ras resoluciones para juzgar del carácter de la política que tra-

taba de implantar en España el Rey Carlos I, y conocer si se

inclinaba al rigor que aconsejaba el Consejo Real ó al olvi-

do y perdón que como más conveniente apoyaban el Condes-

table y el Almirante, Gobernadores que cesaron en la difícil

misión que se les había confiado el mismo día que Carlos I rea-

lizaba el regreso, tan solicitado y deseado por todos los espa-

ñoles.
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Pero si bien desde el 16 de Julio cesó la correspondencia di-

plomática entre los Gobernadores de España y Carlos I, no ter-

minó por ello la correspondencia privada que, por lo mismo

que era íntima, se convirtió en consejera de todos los graves

asuntos del Estado. El Almirante de Castilla, retirado en su

villa de Medina de Rioseco, escribía á S. M. de continuo lar-

gas epístolas, dándole unas veces sanos consejos, y otras amar-

gas quejas, cuando no respetando las resoluciones adoptadas

en las épocas de su gobierno se incoaban procesos y se perse-

guía y castigaba á aquéllos á quienes los Gobernadores habían

concedido perdón y olvido. El tono cariñoso unas veces, y sen-

tido otras, constituyen una colección de cartas muy interesan-

tes que pintan con toda exactitud la situación del país, la po-

lítica que D. Carlos I planteó á su regreso á España, y hasta

la altivez legendaria de los grandes españoles que consideraban

deber ineludible hacer llegar á las gradas del Trono sus opi-

niones particulares por considerarlas expresión del general de-

seo del pueblo español. Por fortuna para la historia, consérva-

se una colección de las cartas que el Almirante de Castilla escri-

bió al Rey, y su reproducción será grata á los amantes de esta

clase de estudios, y, sobre todo, á la verdad histórica.

Correspondencia del Almirante y Condestable de Castilla

con D. Carlos I de España.

Por su importancia merece preferente lugar la carta que el

Almirante de Castilla escribió á S. M. desde Mediua de Riose-

co, que, aunque no lleva fecha, resulta redactada cuando el Rey
daba mucha prisa á su camino, y debe suponerse que por lo

menos se hallaba en Inglaterra, donde permaneció más de un
mes. He aquí la carta:
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Carta del Almirante de Castilla al Emperador, feclia en Medina

de Riosceo, Julio de 1522 (i).

C. C. C. M.*

Lo primero que quiero suplicar á V. M. es que me mande hacer

saber de su mui real persona la qual plega á nuestro señor de guar-

dar pues es remedio de el mundo.

Muí poderoso señor como io rae desvele en las cossas de vuestro

servicio quando algo os escribiere que á esto combenga resciba

V. A. la voluntad i asi ira con disculpa mi carta acá se dice i se ve

la mucha prissa que V. M. da á su camino á V. M. hace mui bien

que la determinación á de ser brebe i el q.^to largo.

Mas porque dicen que en toda cossa quiere V. M. que vaia su real

persona en esto se debe mucho mirar assi para lo que combiene á

vuestra salud como para lo que es menester al bien de la misma

cossa quanto á la salud en que tanto va essa tierra es mui húmeda

es mui fría los reparos del campo no pueden ser como los de cassa

por buenos que sean V. A. tiene Keumas i aunque alguna vez le e

oido decir que el aire las cura no es loado el remedio que pudiendo

hacer daño se procurara que no todas veces esta el humor sugeto á

la cossa que contra la ragon se hace.

Quanto al mismo negocio en que V. M. se halla mire V. A. si es

bien que vuestra persona Real con ella misma emprenda cosa que

no la acabe assi por ser la primera como porque en qualquiera

tiempo seria mal no acabarse á vuestro proposito, i como todas las

cossas del Mundo señaladamente las de Italia consisten en reputa-

ción no se como se tomarla si bien no se subcediesse estando vues-

tra Real Persona en ello: porque aunque ala mucha gente de vues-

tra parte no se si el recaudo de bastimentos sera tanto que baste á

lo necesario de tanta copia de gente esto se debria de considerar.

Assi mismo si V. M, passa los montes es bien veer si estos basti-

mentos podrían ir abundossamente á la parte donde V. M. fuere i

como sin ellos no se puede vivir asse de considerar si son ia veni-

dos los necessarios para poder sufrir la dilación de lo que viniere.

También debe V, M. ver si tenéis en vuestra arca la paga para la

gente, que confiar en arrendadores y en otras {)ersonas para edifi-

(1) Biblioteca Nacional, MSS., £"-189, fol 55.

Tomo xxxix 12
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car sobre este fundamento no se si seria bueno que á las veces son

como la fortuna que promete lo que no puede dar.

Debesse de considerar si passado V. M. los Montes si podrían las

niebes haceros imbernar por fuer9a en Francia llamo la fuer9a no

pudiendo salir como eatraredes que es con vuestra Artillería, todas

las otras cossas que muchas veces se escarcee el animo de la gente

quando la necessidad les fuerga hacer lo que no harian sin ella i esta

duda pongo ¡o por ser mucha la gente que en escogida mas les es-

fuer9a la necesidad y el peligro.

Dicen que V. M. á de cercar á Baiona pareceme que oi siempre

decir que combenian dos Reales por tierra i uno por mar i que no

puede socorrer el uno al otro en esto mire V. M. si ai gente para di-

vidilla i en este casso no tan solamente se mire el numero mas la

calidad que cossas son á mi juicio necessarias.

Assi mismo no se si seria bien para los bastimentos hacer gran-

des i pequeños ¡gualarsse con la necessidad de los bastimentos que

aunque aia sobra es menester pues nunca lo mucho hace el daño

que lo poco i que dexen toda la mas parte de la gente inútil, i ansí

de las bestias que ai demassiadas y que templen los gastos desorde-

nados que toda cossa de borden escusa el peligro que nace de la

desorden.

Yo suplico á V. M. que sin enojo oia al 1.** que le lea esto y á mi

me perdone que en verdad señor io hablo como quien desea vues-

tro servicio i como quien pospornia su vida por alargar la vuestra.

Dicen que el Rey de Francia esta en León i sus exercitos en las

Fronteras de sus enemigos si de suceder mui bien la cossa Ubiesse

seguridad no ternia por desautoridad que vuestra persona estubies-

se en el campo aunque el Rey de Francia no estubiesse, en la ver-

dadera autoridad es acabar hombre bien lo que comien9a mas en

cassos dudossos i aun algunas veces claros por aclarallos las neces-

sidades de escussarsse el maior incombeniente de todo lo que é di-

cho reciba V. M. mi buena voluntad que lo que io pudiere serbír

con mis obras io señor no dexare nada de hacer porque nunca á de

creer V. M. que ai en el mundo quien con tanta voluntad i tan sin

interés os sirba como yo lo hago i lo haré lo que quedare de la vida.

Otras cosas avia que decir no menos necesarias que estas que callo

poniue no se en lo que acierto y suele contarse á ierro mi buena

voluntad Guarde Dios la muy Real Persona de V. M. con maior es-

tado y Acrecentamiento de maiores Reinos. En Medina de Rioseco.

El Almirante.
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Más expresiva y detallada fué la creencia escrita que el Al-

miraute de Castilla entregó 'á Angelo de Bursa el 4 de Julio,

noticiando á S. M. la jornada de Fuenterrabía, en que Doq

Beltrán de la Cueva, con solos seiscientos soldados, desbarató

mi] quinientos alemanes y tres mil quinientos gascones. La

creencia dice así:

Creencia que el Almirante de Castilla dio á Angelo de Barsa de lo

que debía decir al Emperador, feclia 4 de Junio de 1522 {\).

Lo que vos Angelo diréis al Emperador nuestro señor es esto.

Ninguna cossa podia venir á estos Reinos que tanto los alegrasse

como a ssido la bien aventurada venida de su Mag.d que sin duda

parece que los á resuscitado i vuelto las animas á los cuerpos i ansí

como á sido en esiremo esta alegría assi de que ven passar los Nor-

destes sin ver las velas se entristecen i ansi como esto era general

bien assi seria total destrucción el contrario.

A esfor9ado la bienaventurada i alegre nueba que como escribí

este otro dia sin comer sino Man9anas i agua con seiscientos solda-

dos se desbarataron mili i quinientos Alemanes i tres mili i qui-

nientos Gasconas i de tierra de Laborte i quedaron con el señor de

San Pere pressos i muertos muchos Alemanes y si fuera plena mar

se perdieran todos hÍ9olo don Beltran de la Gueba tan como caua-

llero que merecen el i don Luis su Hermano mui señaladas merce-

des que maior milagro fue que el de los cinco panes pues fue el uno

dar de comer á cinco mili i el otro romperlos sin pan ni peces.

Sabido esto el Gonde de Miranda es entrado á lo de Maia con mu-
cha gente i Artilleria i sin ninguna vitualla ni sueldo sino comien-

do raices y bebiendo en las fuentes esto todo los caussa la venida

de vuestra AUe9;i. la necesidad de la xente que quiere mas morir

peleando que en los hospitales caúsalos también el valor de estos

dos capitanes que son tan buenes que no se hallaran mexores en el

Mundo i ansi crea su Mag.<í que el Conde de Miranda á emprendido

este cerco de Maia como mui buen cauallero i ansi confio en Dios

que saldrá del pues la fortuna aiuda á los esforgados.

A la ora nos allega una Posta de lope Hurtado escribe que el Ar-
9obispo de Bari /i escrito que el Hey de Francia le á rescibido bien

paresceme que la fuerga dobla á los soberbios i que tomaría la \i,\z

(1) Biblioteca Nacional, MSS., i^-489, fol, 120 vuelto.
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con tan buena voluntad como comen9ü la guerra mas en esto se

debe mucho mirar si seria paz la que aora se hiciesse ó si combiene

guerra para sacar verdadera paz suplico á su Mag.^de mi parte que

mire bien esto.

Dicen que escribe el Argobispo que el Rei de Francia ha la aban-

donado lo de ilalia i que embia gente a Ruisellon porque Beltran de

sala tiene trato para que la gente passe por sobre salas á Perpiñan

esto sabrá bien el duque de alba que la socorrió quando estaba cer-

cada i sabe que puede hacerse mui bien i aquello tengo io por muí

peligrosso porque é visto que á nuebe meses que su Alte9a mando
imbiar docienlos hombres de armas i no á un mes que salieron del

Reino i aun dudo .que todos sean idos piden mas gente no ai con

que embiarla.

Yo he escrito muchas veces por poder para empeñar ó vender i

anlo tenido por mui mal remedio io ternia por peor perder Reinos

que empeñar lugares i aun presuponga su Altera si seria mexor
empeñado cossas que no importan redimir mas de sesenta mili du-

cados de cambios que su Altega paga cada año que con aquellos se

quitarla lo empeñado i pues lo á de ver i hacer de necessidad no

combiene que io hable mas en ello.

Toda la esperan9a que tengo de lo de Ruisellon es esta sangrade-

ra que abrimos por acá para traerlos á esta Frontera i si no bienen

tenga su altega aquello por mui peligrosso porque no ai con que re-

mediarlo ni su Alte9a á querido darme crédito en lo de su hacienda

que si lo tubiera pudiera ser que sacará algún 9umo apretando bien

á los oficiales ni he sido creído en esto ni en otra cossa, ¡o de las

cossas que suceden por milagro i no por ra§ou nunca quedo muy
satisfecho sino con desseo de proveerlas mexor i esto tanto como lo

uno rae alegra me desvela lo otro.

Decid á su Mag.»! que el empréstito que echarnos i la poca plata de

las iglesias vastaba para pagar á san Sebastian i socorrer la gente

de armas esto se á gastado en la Armada aunque nunca pM i á

puesto en necessidad las otras cossas para que era buscado que de

otra cossa no se á puesto nada sino solos beinte i siete mili ducados

que á dado el Thesorero Alonso gutierrez que es el que probee y á

probeído quanto á que estoi en Castilla el exercito Diego Hurtado i

el Li.<ioQapata, el Presidente los del consexo deben ser creídos pues

io no lo soy.

£1 fin es que agora vistas las necessidades nos tassamos todos los

unos á los otros para que se vendan nuestros juros para complír

las necessidades del Reino i ansí haremos los estados si ai compra-

dores.
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Y mire su Mag.^lo que hace su gente comiendo raices i conosce-

ra lo que haría con paga i acuerdesse de Ruisellon que sin su veni-

da no ai seguridad ninguna i con ella dineros i gente le á de sobrar

i porque pienso que le á de tomar en nuestros puertos no dire tnas

sino que las Galeras de don Juan por no aver paga no an ido al Papa

i le detiene i que lo de allende si no tubieran hambre los moros

fuera perdido i que Mallorca esta perdida i Xatiba i Alxecira i que

si entran los Franceses por Ruisellon que la ciudad i Reino de Ba-

lencia temo que no hagan mudanza i aun lo de Cataluña visto que

no es socorrida anssi que vea su Alte9a si le combiene venir ó estar

<juedo.

Decilde que otros dirán nuebas de mas contentamiento mas no

tan verdaderas ni tan substanciales que suplico á su Alte9a que rae

perdone el primer enoxo que repossado lo tendrá por servicio.

Decid á su Alteca que ia sabe como en saliendo de Castilla su

Real persona Inego mande al LAo Bargas que no pagase sus consi-

nuaciones que tenia en el servicio de quatrocientos i ochenta mili

ducados que eran para la guerra el qual L.^o en Burgos pidió sus-

pensión para no pagar á los acreedores por do mostró tener al me-
nos quatrocientos mili ducados para que pedia la suspensión pues

quatrocientos i ochenta le eran librados en el servicio destos el no

á dado para la guerra solamente un real que todo el gasto que se á

fecho hasta aora lo á pagado el Thesorero Alonso Gutiérrez i los

Vozmedianos i quando salió el Condestable de Burgos salió con lo

<}ue le dio el L.d» Qapata que fueron cerca de beinte mili ducados

i aquello se gasto alli, é los cinquenta mili del Rei de Portugal ex-

cepto trece ó catorce mili que embiaron á Tordesillas por donde pa-

resce que el L.do á de tener los dichos quatrocientos mili ducados

para cumplir lo que fuere necessario en la venida de su Allega que
pues viendo á Pamplona i á San Sebastian con deuda de siete me-
ses i las Guardas con deuda de doce i la necessidad que avria de
embiar otros ducientos hombres de armas á Ruisellon no puede ser

menos sino que tenga esta hacienda para serbir á su Altega con ella

porque piensan los oficiales que an de hacer sus hechos con el di-

nero de su Altera.

La amistad de Inglaterra se á tenido acá por cossa mui prove-

chossa i serlo ia mas si su Altera pudiesse acabar con el que hicies-

se la guerra poderossamente por alia por que hiciesse al Rei de
Francia acudir á donde enlrassen los ingleses con todo su poder

porque si esto no se hace no podrá partir la gente i como nossotros

tenemos muchas cossas que socorrer i tan mal recado para menear-

nos con su Mag.d que á lo menos á lo de Ruisellon que nos haría
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gran daño aunque no viniesse grande exercito porque esla es muí

grande aventura.

Ya é escrito como don Luis de la Cueba á Beobia i sobre venirla

á cercar los Franceses sallo don Beltran á socorrerla ubo esta nota

de los Alemanes i lo que cornbernia seria repararla i porque soa

menester dos mili ducados para ello tengo por impossible que se

repare porque ni mas ni menos son malos de hallar que en otra

tiempo seria quinientos mili i creo io que los Franceses an de vol-

ber allí i no se si seria cada dia Sancta María porque no tenienda

con que menear gente seria de parescer que si no se puede soste-

ner que se derrocasse porque perderla de otra manera seria perder

crédito.

Yo escribí á su Alte9a la grandissima necessidad de que tenia

Sevilla Xerez i Malaga i aun Córdoba á tenido la misma en que á

acaescido comerse unos á otros porque fue la esterilidad en todas

las cossas i quitado aparte que por caridad se debía hacer qual-

quiera merced en el tiempo de las comunidades siempre estubieron

como verdaderos servidores de su Alte9a que era otra segunda obli-

gación su Mag.<i como Magnánimo i Gatholico probeio en hacerles

merced como lo dice en un capitulo de la carta del condestable é

mia pero ó por olvido del secretario ó porque acá quisieron tomar

estas Provissíones i hacer este daño aquellas ciudades no an pare-

cido ellas saben de mí que su Alte9a les hÍ90 la merced i no la veen

por esta falta que digo que es no aver venido acá las provisiones.

También dice su Alte9a en nuestra carta que embia á mandar á

los del consexo que estén quedos en Falencia io se lo escribí al pre-

sidente i el dice que no á ávido carta de V. M. ninguna i por cierto

estas cossas tales ni debria aver falta en despacharlas alia ni en

darlas acá si es verdad que viene porque el presidente se agrabia i

piensa que esta nqui la culpa.

Su Alte9a manda que el L.<io Bargas se vaia al Puerto y que llebe

recado para su cassa real ansí mesmo manda su Alte9a que vaiaa

carruaxes i bastimentos el L.dose va al Puerto de creer es que pues

á coxido siempre el servicio i en ello nunca se le á dado ningún em-

pacho ni tampoco en los treinta q.^os del estado antes de lo qual

avia de gastar dellos se á gastado de otras partes el terna rec do

para todas las cossas porque sino le tubiessen sabiendo para lo que

su Allega le manda ir no se irla al puerto pues no debe de quererla

su Allega para otra cossa.

A su Mag.d é escrito por otras que tan perdida esta Mallorca i

Xatiba i alxecira i la ciudad de Balencia aunque esta reducida esta

mui vellaca están tan enemigos de Vissorei que mientras el allí este
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ellos se allanen i el Papa á embiado alia al Ar9obis|)o de Santiago i

ellos no piensan que an hecho males que deban ser perdonados.

Y con esto tengo por mui dudosso que hagan nada por mano del

dicho Ar9ob¡spo i si entran los Franceses á lo de Perpiñan i hacen

algo tengo mui gran temor en la ciudad de Valencia no se torne á

revelar del todo i aunque Cataluña visto que no tiene esperan9a de

socorro de ninguna parte.

Su Sanctidad ha sabido como en Marsella ai doce Galeras siete

que se vinieron de Genova quando se perdió la qual dicen acá que

fue saqueada con esto su Sanctidad no se embarca aguardando las

Galeras de don Juan de Velasco el qual no viene porque no tiene

con que sacarlas ni ai remedio porque todas las cossas que estaban

á cargo de pagarse al servicio no se pagan ni tampoco los de la cru-

gada con estas novedades que á ávido de la Bulla de San Pedro en

la qual si el Papa lleba la tercia parte como dice vera su AlteQa el

servicio que le hi^o quien meneo la materia.

Y por cierto io temo que estas Galeras de Marsella no vengan á

colibre ó á Mallorca i aun creo que si viniessen h Balencia que serian

bien recibidas.

Diréis á su Mag.^ que en todas las iglesias i Monasterios de Casti-

lla se hacen oraciones i todas las debo9Íones que se pueden por la

bienaventurada venida de su Alte9a á quien espera todo el Reino

con tan grandissimo deseo que tengo creido que todos le sirban con

quanto tienen i que apretar las cossas el Rei de Ini^laterra por -alia

podría su Alte9a irse por acá á Roma por tierra que pues los Hes-

panoles comiendo Man9anas i raices i bebiendo agua rompen á los

Alemanes que con buena paga i estando contentos puede juzgar su

Alte9a lo que harán.

Yo creo que con su Sanctidad partirá tan presto que si su Alteca

hiciesse presto la vela no le alcan9asse i creo que seria cossa que

cumpliesse mucho al servicio de su Mag.^ verle Papa porque según

lo que le quiere haria su Mag.* todo lo que quisiesse i sin verle ten-

go por dudosso que lo haga i aun seria necessario que su Alte9a

embiase con el serbidores suios que fuessen cuerdos i supiessen

aconsexar.

Decid á su Mag.d que ninguna cossa puede ver tanto la necessi-

dad que ai acá de au persona como en que en acabando de vencer

á los enemigos que parece que á de quedar pensamiento reposado

queda hombre con mas congoxa que de antes lo uno con el trabaxo

que tenemos con nuestra xente i lo otro con el pensamiento que los

enemigos se an de rehacer i nosotros deshacer porque toda la gente

se ba de no poderse sufrir i aun tengo temor que don Beltran de la
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Cueba y el Conde de Miranda nos an de dexar los cargos porque los

tienen con grandísimo peligro de sus personas i de sus honrras i

con trabaxo inconportable i costa que ellos no pueden sufrir i sobre

aver hecho tan señalados servicios en acetar los cargos en tiempo

de tan estrema necessidad aun por cartas no agradecerxelo es cossa

tan dura que pocas veces se sufre largo tiempo.

Muchas cossas ai que de necessidad se debrian escribir á su Alte-

9a mas ¡o debo de ser importuno i por esto i por que en el pensa-

miento de su Alte9a debe aver otros coronistas mas autentices callo

lo que veo io que ierro en no decir.

El Condestable é yo estamos tan conformes quanto su Alte9a man-

daba i tenemos una misma voluntad i siempre vamos guiados á un

Norte que es serbir á su Alte9a pero porque en los pareceres dife-

rimos no podemos responder juntos en una carta porque podria

aver en ella algunas contradiciones, el dice su parecer i io digo el

mió V. A. escoxera el mexor que le paresciere en aquellas partes

que fuéremos diferentes i creo io que también el condestable no

abra gana de decir las necesidades tan claras como yo las digo por-

que á el le parescera que se puede escusar i á mi me parece que

en las grandes cossas no debe hombre callar lo que combiene que

se sepa.

Diego Hurtado no á estado bueno estos dias es muy buen servidor

de su Alte9a i persona de mucho cuidado i en las cossas de el esta-

do entiende con mui buena voluntad i con mucha diligencia i emos

le hallado menos en esta su dolencia io de los que veo buenos es-

cribo lo que conozco i quando veo el contrario también lo digo por-

que atravessandose cossa de servicio de su Alte9a no tengo de tener

por amigo sino al que viere que es su servidor porque aunque todos

sirben por cierto aqui mui bien de el que mas se desuela ase de te-

ner mas memoria.

También á estado malo el LA° ^apata el qual á servido á su Al-

te9a mui bien i gastado mucha hacienda i prestadola en los tiempos

necessarios es tan cuerdo quanto su Alle9a conoce i persona á quien

es en obligación crea su Alte9a que muchas veces estoi io mal con

estos por cossas que á mi me parecen que cumplen á su Alte9a mas

esto no me á de estorbar que diga la verdad.

Assi mismo el Presidente del q.^o tiene estremo cuidado del ser-

vicio de su Alte9a i desvelasse i pierde el sueño pensando en el Re-

medio de nuestras necessidades i creo que no ubiera perdido su Al-

te9a nada en mandarle que entendiera en las cossas de la hacienda

porque si el obiera entendido en ellas pudiera ser que estubiera

tomada Pueaterabia i aun mas adelante i anssi suplico io á su Al-
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te9a que nunca se le olvide de mandarle entienda en su hacienda,

ia podría ser que el Presidente no hablasse también en mi pero esto

no es cossa que io no hable bien en el diciendo lo que conozco i aun

de su sobrino don Juan de Acuña el qual defendió á San Sebastian

quando se tomo á Fuenterabia como mui buen cauallero.

Suplicareis á su Altega que me perdone porque escribo largo que

Dios sabe que queria mas serbirle que enoxarle i plega á nuestro

señor que el tiempo que hace oi quatro de Julio no tope á su Alte9a

en parte que le haga enoxo.

Diréis á su Alte9a que ia ssabe como en Barcelona me hÍ9o mer-

ced de una beinte i quatria de xerez la qual es mui necessaria para

en mi oficio de Almirante en aquella ciudad i porque los Beinte i

quatros della no me dexaban usar de la dicha Beinte quatria por

substituto ia renuncie en luis Ortiz mi theniente el qual falleció aora

é porque si en esta Beinte i quatria recibirla muy grande agrabio en

el oficio de Almirantazgo de allí suplicad de mi parte á su Mag.^ pues

me combiene á mi mas que á otro ninguno é tengo á ella mas dere-

cho por averme fecho della merced su Alte9a como é dicho que no

haga merced della á nadie sino á mi pues io quedo vivo.

D. Carlos I de Castilla desembarcó en Santander el día 16 de

Julio de 1522, entre las aclamaciones de un pueblo leal y en-

tusiasmado, y allí descansó hasta el día 26; pero el mismo

día que pisó tierra española, dio cuenta de su llegada á todas

las ciudades y villas, y á los Diputados del General de Catalu-

ña les comunicó (1) que venía de Inglaterra, donde fué recibi-

do y se firmó y juró la nueva liga y alianza contra Francia. El

día 6 se embarcó, y el día de la data llegó á la villa y puerto de

Santander, lo que les avisaba para su consolación, y que la

ciudad diese muchas gracias á Dios por el bueno y próspero

viaje que le había dado. La nueva circuló por toda España, que

se entregó á las mayores demostraciones de alegría, y al cono-

cerla Falencia el 18, acordó su Consejo (2) que se corriesen

cuatro toros y se hicieran otras fiestas. Todas estas satisfaccio-

nes las completó el esforzado Capitán D. Beltrán de la Cueva,

derrotando á los franceses en Fuenterrabía y tomando por fuer-

za á San Juan de Luz (3).

(1) Bofarull, Autógrafos de Carlos I, pág. 35.

(2) Archivo municipal de Falencia.

(3) Sandoval, -Historia cit., lib. XI, pág. 416.
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Es muy curiosa una relación de los Corregidores que estaban

proveídos en el Reino cuando IX Carlos desembarcó en San-

tander (1). He aquí la relación:

Relación de los Corregidores que había en España cuando Car-^

los I desembarcó en Santander el i6 de Julio de 1522.

Burgos, Aluaro de lugo, ha mas de un año.

logroño y Calahorra y Alfaro el licenciado Villegas a mas de

un año.

tres villas de la Costa, luys de guzman
|
avra quatro meses.

San bicente de la Barquera el lic.doXuarez avra seys meses.

Valladolid el lie.do de lugo, ha cumplido los dos años.

Medina del Campo, lope osorio de las Regueras, ha mas de un año»

palencia Xpoual de torres, ha mas de un año.

Carrion y Sahagun. hernando de joara. ha mas de un año.

León. Bernaldino de ledezma. ha mas de un año.

Santo domingo de la Cal9ada. Juan de guzman de herrera, ha

mas de un año.

Bezerril. Juan de Villasante. ha mas de un año.

toro y tordesillas. hurtado diaz de mendo9a. avra seis meses.

^amora el Comendador yñigo de Quñiga. avra ocho meses.

Salamanca, don juan de Ayala. ha mas de dos años.

Ciudad Rodrigo, pedro do Bazan ha mas de un año.

Segouia. juan Alvarez Maldonado. ha mas de un año.

Auila. Jorge de herrera, ha mas de un año.

A randa y Sepulveda. don Juan de Robles avra quatro meses.

loledo. don martin de Cordoua, avra seys meses.

Alcaraz. diego de Soto, avra un mes.

Ciudad Real, el lic.do Villegas, ha mas de un año. /

Agreda, diego de Cabrera avra dos meses.

Soria. Don juan Velez de Medrano. ha mas de un año.

Cuenca y huele. El marques de falaes avra ocho meses.

Marquesado de Villena. Don juan de Mendoía. ha mas de un año

y estuuo proveydo don Juan Manrriqua qne avra tres meses.

principado de Asturias, pero Qapata. ha dos años.

Granada, don yñigo Manrrique que avra seys meses.

Malaga y Velez. Bernaldo del Ñero avra seys meses.

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, ieg. 27, folios 313

al 318.
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Guadiz y ba^a y Almena Don pedro de Acuna ha mas de dos años.

loxa y Alhama. fran.co Sedeño avra quatro meses.

Ronda y Marbella gregorio de Coca, ha mas de un año.

gibraltar Rodrigo de ba9an.

Antequera Juan Alvarez de toledo. ha mas de dos años.

Gordova. Don Luys de la ^erda avra seys meses.

Ecija. Don francisco de Velasco. ha mas de un año.

Carmona pero bonifaz avra dos meses.

Jaén y Andujar. Rodrigo de Cárdenas avra seys meses.

hubeda y ba9a. Don Martin Vázquez Dacuña. ha un año.

plazencia
!
garcía de montalvo. avra un año.

Gaceres. Alonso destrada. ha mas de un año.

trugillo. Don Alonso de padilla, avra tres meses.

Badajoz, francisco de luxan. ha mas de un año.

Galiz. pedro de Cepeda, ha un año.

Xerez de la frontera. Don Antonio de Cordoua avra tres meses.

ponferrada. el Capitán Espinosa, avra quatro meses.

Seuilla. el Conde de Osorno.

Alcaldía mayor de palos, el lic.^o Mora avra dos años.

Alcaldía mayor del partido de leen el lie. do henao ha mas de dos

años.

Alcaldía mayor del partido de Burgos el líc.do de paz ha mas de

dos años. '

Alcaldía mayor del partido de Falencia el líe.do lerma
|
ha mas

de dos años.

la Guruña y Betan90s el posentador Orozco avra seys meses.

Vizcaya el lic.do Ortiz. ha mas de dos años.

guipuzcoa el lie.do Sarmiento, ha mas de un año.

Molina y Atienza. Bemaldino de Robles, ha mas de dos años.

Lope Hurtado, desde Tarragona, escribió á S. M. el 20 (1),

felicitándole por su feliz regreso á España y dicióndole que lo

de Valencia y Mallorca estaba como le tenía escrito; después

le dijo Su Beatitud que el Arzobispo de Santiago fué á Valen-

cia á dar razón á la ciudad de su ida, y de lo que ofrecía á los

traidores por mandado de Su Santidad. Dice que el Marqués

de Cénete lo quiso hacer prender, de que Su Santidad estaba

mal contento del. Y añadía: iLos Gobernadores avran dicho á

V. M.*> lo que escribieron á su S.* sobre la fortaleza de Fermo-

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Aragón, leg. 267, fol. 116.
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sel: dize su BA que V. M.* haga lo que mas fuere servido. S. S.'

no hablará más en ello y de lo pasado perdone Dios á quien in-

formó mal á su S.* creo que principalmente era que mojiua al

Condestable.

»

El Condestable de Castilla, desde Vitoria el 21 (1), partiendo

del rumor de que hasta allanar á Castilla no debían entender

en otros negocios, escribía á D. Carlos que podía tener por cier-

to que en tiempo de los Reyes Católicos nunca estuvo tan alla-

nada Castilla como agora, que no quedaba otra cosa por alla-

nar sino Fuenterrabía, y porque ésta era de la importancia que
tenía escrito, no alargaba más esta carta porque no iba á otra

cosa. El mismo día 21 (2) llegó á Toro la noticia de la llegada

del Rey á Santander, y Garci Alonso de Ulloa escribió el 23 al

Emperador felicitándole y diciendo que no fué á servir á S. M.
porque toda la gente de las guardas estaba aposentada hacia

aquellas partes; y como les daban á comer los pueblos mucho
tiempo sin pagarles, todos los días había en qué entender los

unos con los otros. Su hijo, herido en Villalar, no podía ir á

servir á S. M.

El 23 estaban en Vitoria el Almirante y el Condestable y es-

cribieron al Rey (3), que habían recibido la suya del 21, antes

que allá llegase Meneses de Bobadilla, con la pretensión de que

quisiese guiar su camino para Vitoria para que hiciera la em -

presa de Fuenterrabía, y esto pareció y parecía ser más acerté -

do consejo para servicio de S. M. y paz y descanso de estos

Reinos, que no ir á Falencia ni Tordesillas, porque estando la

Reina en la indisposición que estaba, no se ofendía ni á Dios

ni á S. A., y para el cumplimiento del mundo importaba poco,

pues todos sabían la indisposición de S. A. Si todavía determi-

nase no ir á Vitoria, parecía que debía llegarse á Burgos, por-

que irían allí á besarle los pies y las manos y á informarle de

los negocios de paz y de guerra que se ofrecían, y en solos tres

días podría dar la orden de lo que debía hacerse para cobrar á

Fuenterrabía, porque la principal cosa que S. M. podía y de-

bía hacer para ganar la benevolencia y entero amor y verdade-

(1) Arch. gen. de Sira., Estado, Castilla, leg. 87. foi. 308.

(2) ídem id., id., id., leg. 2.°, fol. «75.

(3) ídem id.. Comunidades de Castilla, leg, 5.°, fol. 313.
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ra servidumbre de todo el Reino, era que viesen todos que Su

Alteza venía de Flandes á conquistar lo que estaba perdido, de

que todos estos Reinos estaban injuriados y ofendidos, y hasta

ser restituidos en lo perdido les parecía que no estarían satis-

fechos. Después, con la guía de Dios, se podría ir donde mejor

pareciere.

El Emperador desoyó los primeros consejos de sus ex-Gober-

nadores, y en vez de acometer la empresa de Fuenterrabía, pre-

firió dirigirse tranquilamente á Falencia á dar gracias á los

Santos Ildefonso y Atilano por el buen arribo, rindiendo á la

vez culto á la costumbre que, desde el toresano D. Juan II, ha-

bían rendido todos sus antecesores de visitar aquellos cuerpos.

Entre tanto, como Falencia tuviese anticipado conocimiento

del propósito del Rey, acordó el 24 de Julio (1) los festejos con

que había de obsequiarle y recibirle, que consistían en arcos

triunfales, toros, trajes de terciopelo y seda para la justicia, pa-

lio de brocado, tapices y otros. El 28 (2) llegó el Mariscal apo-

sentador, y los Regidores le obsequiaron con dos docenas de

pollos. El 29 (3) presentó una Real Cédula para que le prestasen

todo género de auxilios, y el Consejo acordó un empréstito de

ciento sesenta y dos mil quinientos maravedís. Aproximándose

la venida del Emperador, el Cabildo Catedral deliberó (4) sobre

el recibimiento que deberían hacerle, y el Secretario certificó las

cartas siguientes: 1.a Una del Rey desde Londres, á 18 de Ju-

nio, anunciando su venida. 2.a Otra desde Santander partici-

pando su llegada. 3.a Otra de 24 de Julio para que los Canóni-

gos permitiesen hacer en sus casas los aposentos por la mucha
gente que traía el Rey y los Grandes que vendrían y las estre-

churas que habría. Enviaron á Santander un Canónigo para

arreg'ar la entrada con el Obispo. No había de entrar con el

Rey, sino antes ó después. Detállase el ceremonial. 4.'"^ Del Rey,

desde Aguilar de Campóo á 30 de Julio, recomendando que

atendiesen á loa aposentadores Mondragón y Calderón con el

Mariscal Logis. 5.^ Del Rey, á 31 de Julio, sobre el mismo

(i) Archivo municipal de Falencia.

(2) ídem id. id.

(3) ídem id. id.

(4) Archivo del Cabildo Catedral de Falencia.
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asunto, Q.^ Otra de la misma fecha y acerca del propio asunto.

Ceremonial de la entrada del Emperador. Y comisión á tres

Capitulares para besarle las manos. D. Carlos I entró en Falen-

cia el 5 de Agosto, y su primer cuidado fué visitar los cuerpos

de San Ildefonso y San Atilano.

Burgos.

Con referencia al día 30 de Julio (1) existe una carta diri-

gida por la ciudad al Emperador, diciéndole que por la ciudad

se dijo que S. M. había de venir á ella, y para averiguarlo en-

viaba por mensajeros á Juan Pedro de Cartagena y al Dr. Zu-

mel, á quienes escribieron y suplicaban les mandara dar entera

fe y crédito á lo que de parte de la ciudad dijeren.

y una carta ejecutoria mandando dar á la mujer é hijos de

Diego del Castillo, vecino de Burgos, ochocientos noventa y
seis mil doscientos ochenta maravedís por los daños que le hi-

cieron en dicha ciudad en tiempo de las Comunidades, apre-

ciados en seis mil ducados. Le quemaron su casa principal en

que vivía, que era de las buenas que en la dicha ciudad había,

y junto con ella otros dos pares de casas, y asimismo le habían

quemado y robado toda su hacienda sin poder salvar cosa al-

guna (2).

Procuradores presos en el castillo de Medina.

En 11 de Julio se expidió Real Cédula desde Vitoria (3), con-

cediendo á Gómez de Haro, Alcaide de la Mota de Medina del

Campo, que pudiera tener á sueldo quince hombres para que

guardarse los Procuradores de la Junta.

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 12, fo-

lio 255.

(2) ídem id., M, P, V y C antiguas, leg. 50.

(3) ídem id., Cédulas, iib. LXI, fol. 186.
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Valencia.

El Infante Fortuna, desde Segorbe á 2 de Julio, escribió á

S. M. la carta publicada al núm. 92 de mi Monografía. Lope
Hurtado, desde Tarragona el 27 (1), escribió á Carlos I sobre

varios asuntos, entre ellos el de Valencia. Y Alonso de Fonse-

ca, Arzobispo de Santiago, comisionado por el Papa para arre-

glar los asuntos de Valencia, escribía desde el Grao el 30 de

Julio dándole la bienvenida por su feliz regreso, relatando sus

gestiones para reducir á Játiva y Alcira, y evitar las muertes,

robos y otras cosas que era piedad ver y oir, y daba creencia á

su primo D. Pedro para que le enterase del estado de aquel

Reino y proveyese lo necesario para su pronto remedio y cas-

tigo. La carta dice así:

Carta autógrafa de Alonso de Fonseca, Arzobispo de Santiago,

al Emperador, fecha en el Grao de Valencia á 30 de Julio

de 1522 (2).

C. C. MJ

Aqui en Valencia me tomo la nueva de la bienaventurada venida

de vra magestad. la qual plegua a nro sea en tal ora y por tantos años

quantos Vra A. desea y convyene para el bien destos Reynos. y con

mucha salud y prosperidad, y poderoso Señor vine por mandado
del papa a este reyno. a procurar alguna paz y sosieguo en el y que

se reduxiesen a seruicio de vra tnageslad Xativa y Alcira y a obe-

diencia de sus oficiales, para que con esto se |)udiese poner termi-

no a tantos males de muertes y robos y otras cosas setnejantes a es-

tas que en este Reyno ay tantas que en verdad «s piedad de ver y
de oyr

j y por lo que en esta jornada e visto y entendido seria lar-

gua relación para carta e acordado en quanto yo puedo yr a besar

las manos a vra magestad de enbiar a don pedro mi primo para que
bese los pies a Vra A. y de mi jornada y del estado en que este

(2) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, ^-25, fo-

lio 93.

{\) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla^ leg. 2.°, fol. Í28.
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Reyno esta de cuenta a vra mag.da aquella suplico le ova y de cré-

dito, y lo deste Reyno no mande prouer con aquella breuedad e

presteza que conviene, porque certifico a Vra A. que si asi no se

haze que la cosa esta oy en peores términos que nunqua y el Re-

medio y castiguo de ella es tan fácil quanto aqui no se podria sini-

ñcar como quiera que los de acá fueren lo escriuen y dificultan mu-
cho a los quales crea v. m.t después de my bien ynforraado. y no

antes, yo quisiera yr lueguo a besar las mañosa vra mageslad sino

que my flaca disposición no me a dexado fuer9as que aun al papa

tan cerca no puedo yr sino por mar como quiera que este alguo me-

jor lueguo me daré priesa en mi camino cuya vida bien aventura-

da y Real estado conserve nuestro señor y acreciente muchos años

y con mucha prosperidad del grao oy myercoles treynta de Jullio.

de vra magestad

muy humiil servidor que sus reales mano besa

el Ar9obpo

de Santiaguo.

Mallorca.

D. Juan de Requesens y de San Climent, escribió desde Sal-

ses una carta á Carlos I, fechada el 4 de Julio (1), participán-

dole que en un alboroto en Ciudadela habían atravesado de

un ballestazo á su hermano el Gobernador de Menorca, y que

en caso de que vacare dicho oficio no se olvidara de él.

Y D. Francés Burgués, desde Barcelona á 20 de Julio (2),

escribió á Carlos I sobre las ocurrencias de Mallorca y miserias

que sufrían en la dicha villa de Alcudia.

Frailes comuneros.

En Real Cédula expedida en Vitoria á 11 de Julio (3), se con-

signó que Fr. Francisco Benegas, Provincial en la de Santiago,

y Fr. Francisco de Huete, su Comisario, á causa de andar al-

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, /4-25, fo-

lio 2.

(2) ídem id., id. id., fol. 63.

(3) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LIX, fol. 134.
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gUDOs frailes religiosos de la dicha provincia fuera de su obe-

diencia, alborotando los Monasterios de ella y haciendo otras

cosas en deservicio del Rey y desasosiego de la Orden, se man-
dó prenderlos para castigarlos, y así se manda en la Real Cé-

dula citada, ordenando á los Corregidores diesen todo el favor

y ayuda que necesitasen á los mencionados Provincial y Co-

misario.

Además de la carta de un fraile animando á Valladolid, que

dio á conocer Sandoval, resulta que ya en dicha villa, en Di-

ciembre de 1518, Fr. de San Vicente, franciscano, predicaba

en San Esteban de Valladolid atacando á los flamencos, pre-

parando el alzamiento que había de realizarse más tarde (1).

Gutierre Quijada, desde Medina, escribía al Emperador acerca

de un fraile que predicó allí; pero le quitaba importancia y res-

pondía de la tranquilidad de la población y del castigo (2). En
11 de Julio se expidió Eeal Cédula al Corregidor de Salamanca

y de otras ciudades que entraban en la provincia de Santiago,

para que auxiliasen á Fr. Francisco Benegas, Provincial, y á

Fr. Francisco de Huete, su Comisario, para prender algunos

frailes que andaban fuera de su obediencia alborotando los Mo-
nasterios (3).

Luis de Qnintanilla.

Luis de Quintanilla estaba casado con Catalina de Figueroa,

criada de los Reyes de Portugal, y éstos, en 21 y 23 de Julio,

escribieron al Emperador (4), invocando los servicios que Quin-

tanilla había prestado en la guerra de Navarra contra los fran-

ceses, y suplicando el perdón del dicho Quintanilla y la restitu-

ción de los bienes á su mujer.

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. Í27, fol. 106,

(2) ídem id., Comunidades de Castilla, leg. 5.°, fol. 319.

(3) ídem id., Cédulas, lib, LIX, fol. 134.

(4) ídem id.. Cámara, leg. 145, fol. 63.

Tomo xxxix i 3



494

Daños, secuestros y mercedes.

Aldonza López reclamó su dote, y en 4 de Julio (1) alcanzó

ejecutoria en el pleito que siguió con el Receptor de los bienes

confiscados. Por Keal Cédula de 14 de Julio se ordenó al Li-

cenciado Francisco de Vargas, Tesorero (2), que de cualesquier

maravedís de la consignación para la guerra, que estaban á su

cargo, diese y pagase á Santiago Gil diez ducados de oro de que

á nombre del Rey se le hacía merced, para que hiciese una

mano de hierro por la suya que se le cortó en Tordesillas es-

tando en el servicio Real. En 18 de Julio (3) recayó ejecutoria

en el pleito seguido por Juan del Hierro contra los vecinos del

lugar de Villarán sobre reclamación de daños que le habían

causado con motivo de no querer seguir el partido de las Co-

munidades.

Por Real Cédula de 16 de Julio (4) se mandaron poner en

secuestro los bienes que el Dr. Valdivieso, vecino de Salaman-

ca, tenía en el lugar de Cañizal en poder de Mateo Bastardo. Y
en 30 de Julio (5) se dictó ejecutoria en el pleito seguido con-

tra el Procurador Fiscal Juan de Tejeda como curador de Gas-

par de la Puente y Ana Carranza, sobre reclamación de sus

bienes secuestrados en tiempo de las Comunidades.

Y en cuanto á mercedes, en 14 de Julio (6) se expidió Real

Cédula al Licenciado Vargas para que pagase á Francisco Ló-

pez, vecino de Corral de Almaguer, veinte mil maravedís de

que se le hacía merced por sus servicios en tiempo de las Co-

munidades. El mismo día 16, que desembarcó el Rey en San-

tander, se expidió otra Real Cédula (7) mandando que el Re-

gimiento de Gonzalo de Guzmán, vecino de Salamanca, ausen-

te, se diese á D. Gutierre de Robles.

(1) Arch. gen. de Sim., Regi&lro general del Sello, Julio de 1522.

(2) ídem id.. Cédulas, iib. LIV, fol. 359.

(3) ídem id., Registro general del Sello, Julio de 1522.

(4) ídem id., Cédulas. Iib. LXI, fol. 192.

(5) Ídem id., Registro general del Sello, Julio de 1522.

(6) ídem id., Cédulas, Iib. LXI, fol. 190.

(7) ídem id., id., fol. 191.
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SUMARIO

Lucha entre las dos tendencias del perdón y la de la severidad.

—

Triunfo de esta última-—Procesamiento de los más comprometi-

dos.—Sentencias de muerte contra Alonso de Saravia y siete Pro-

curadores de las ciudades.—Ejecución de D. Pedro Maldonado Pi-

mentel.—Amargas quejas del Almirante de Castilla.—Correspon-

dencia de la Infanta Dona Catalina y el Almirante con el Rey de

España.—Reconocimiento en dicha correspondencia del origen de

las Comunidades.— Falencia.—Festejos que acordó.— Madrid.

—

Comuneros condenados á muerte.—D. Pedro Girón.—Prisioneros

navarros en Francia.—Toledo.—Pesquisas y procesos.—Vallado-

lid.—San Sebastián.—Medina del Campo.— Procesos contra los

comuneros.— Prisión del Obispo de Zamora.—Comuneros refu-

giados en Portugal.—Mallorca.—Valencia.

En la política española venían señaladas dos diversas ten-

dencias. La de los Gobernadores, que aconsejaban la clemen-

cia y el perdón para rodear de amor y gratitud el trono del

Rey, y la del Consejo Real, que de acuerdo con los altos dig-

natarios de la Corte de Flandes, creían preferible que el Empe-
rador se mostrase severo y fuese temido, marchando por cami-

nos regados con sangre española. Desdichadamente triunfó esta

última tendencia, como lo hacía presumir el venir D. Carlos

acompañado de cuatro mil alemanes y de otros servidores fla-

mencos, que aunque no eran Xebres, fallecido ya, se inspira-

ban en su espíritu y en su animosidad hacia la España y con-

tra los que la habían gobernado en los días más tristes y difí-

ciles de su historia. Los primeros actos del Rey consistieron en
desoír los consejos de los Gobernadores de emprender el reco-

bro de Fuenterrabía para rodear su ilustre nombre de mayor
prestigio y comenzar á ser generoso y clemente para concen-

trar en el trono las simpatías del pueblo español.
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D. Carlos, cou toda su Corte, estaba el l.o de Agosto en He-
rrera, para continuar el 2 y el 3 en Melgar de Arriba, el 4 en

Amusco, y llegar el 5 á Falencia, donde se le recibió con gran-

des demostraciones de cariño, permaneciendo en dicha ciudad

hasta el 24, en que partió para Cabezón, llegando á Vallado-

lid el 26, donde se encontraba el último día del mes de Agosto.

Acudió el Consejo Real á Falencia, y aunque no resulten es-

critas las instrucciones que recibiera, aparece claramente de-

mostrado que el Consejo comenzó á instruir procesos contra los

principales comprometidos y aun contra algunos perdonados;

y con omisión de las principales garantías que deben conce-

derse á todo acusado, y siguiendo el sistema del terror emplea-

do por el Dr. Zumel en Toledo, Alonso de Saravia, Procurador

de Valladolid en la Junta, fué sentenciado á muerte vergonzo-

sa y ejecutado en Burgos. Siete de los Procuradores de las ciu-

dades y villas de voto en Cortes, entre ellos Pedro de Sotoma-

yor, de Madrid, y Juan Solier, de Segovia, sufrieron la misma
pena en la plaza de Medina del Campo. El Licenciado Rincón

y el Alguacil Pacheco fueron degollados eu Valladolid. El pe-

llejero Valloria, en Salamanca, y en diferentes puntos el Jura-

do Diego de Montoya, Diputado por Toledo; Pedro Menico, por

Toro; el Licenciado Bartolomé de Santiago, por Soria; el Doc-

tor Juan Cabeza de Vaca, por Murcia; Pedro Sánchez, por Sa-

lamanca; Hervás el artillero; el Licenciado Urros, vecino de

Burgos; Juan Repollo, de Toro; Antonio de Villena, de Valla-

dolid, y Francisco Pardo, de Zamora. Hasta D. Pedro Maldo-

nado Pimentel, sobrino del Conde de Benavente, que fué libra-

do de la muerte en Villalar y hacía diez y seis meses que esta-

ba preso en Simancas, fué mandado ejecutar por el Licenciado

Fernán Gómez de Herrera, y el día 16 de Agosto entregaba su

alma á Dios, entre las lágrimas de un hermano suyo, fraile de

San Francisco, y el pesar de todo el pueblo de Simancas.

Esta conducta restó muchas simpatías á D. Carlos I, y del

general clamor se hizo eco el Almirante de Castilla en varias

de las cartas que escribió al Rey, criticando el sistema que se

iniciaba y condoliéndose amargamente, y con razón á nuestro

juicio, que después de perdonar á algunos de los culpados en-

nombre del Rey, éste los mandara procesar y castigar, lo cual

constituía una reprobación de toda la política de los Goberna-
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dores, cuyos servicios se recompensaban con la mayor de las

ingratitudes.

Oorrespondencia de la Infanta Doña Catalina y el Almirante de Castilla con

el Rey de España.

La Infanta Doña Catalina, desde Tordesillas á 1.° de Agos-

to (1), felicitó á S. M. por su bienaventurada venida, porque

con ella sería remediado el daño que sin ella se esperaba. Daba
gracias á Dios porque en sanidad le había traído, y le besaba

las manos por la' carta que del puerto de Santander le escribió,

porque en ella conoció el mucho amor y voluntad y memoria

en que la tenía, pues era la misma que había tenido y tenía al

servicio de S. M. todas las veces que hubo oportunidad para

poder emplearla. Lo demás que no se podía decir, de palabra

lo diría el Edo. P. Guardián, Confesor de la Reina, á quien

suplicaba oyese y diera entera fe y creencia á todo lo que le di-

jere, porque para semejante cosa no pudiera enviar persona que

más conviniese, si ella misma no fuese. En otra carta del 12 (2)

recomendaba los servicios del portador, D. Hernando de San -

doval, en las alteraciones pasadas, desde el comienzo hasta el

fin, como podría S. M. informarse del Alcalde Ronquillo cuando

las cosas de Segovia y las de Tordesillas; y como Juan de So-

lier, vecino y Regidor de Segovia, fué Procurador de esta ciu-

dad en la Junta, suplicaba le hiciese merced al Sandoval de los

bienes y Regimiento de su hermano.

Las cartas del Almirante de Castilla, á partir del mes de

Agosto de 1522, revisten excepcional importancia. Una de ellas,

sin fecha, pero escrita después que el Rey vino en este Reino,

reconoce y proclama que entre las causas que suele haber para

que alguno ose decir la verdad á un Príncipe y señor, suele ser

la más cierta hallarse cerca de la muerte; y como hacía tres

días le vino un mal de que pensó morir, pero quedó bueno, y
de vejez, que era mal más incurable, se hallaba flaco, determi-

nó decir á S. M. muy claro lo que le parecía convenía á su ser-

(1

)

Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 2.*», fol. 295.

(2) ídem id.. Comunidades de Castilla, leg. 5.°, fol, 3<4.
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vicio. La carta del Almirante estaba redactada en los siguien-

tes términos:

Carta del Almirante de Castilla al Emperador después que el Rey

reg^resó á España, Agosto de 1522 (1).

S. C. C. M,

Entre las causas que suele aver para que alguno osse deóir la

verdad á su Principe y señor la mas cierta suele ser hallarse cerca

de la Muerte y puesto que teniendo vida io aia escrito á V. M. algu-

nas cossas á Flandes i dicho después que vino en este Reino, no me-
nos verdadera que la que diré, ni menos complideras á vuestro ser-

vicio teniendo esto solo delante de los ojos á de saber V. M. que á

tres dias que á mi me vino un mal que en pocas horas me apretó

tanto que pense que era la muerte i aunque de aquel quede bueno

loado Dios, como de vejez que es mal mas incurable me hallo flaco

obro tanto en mi que rhe á traido á la memoria que si durara un dia

mas no hallara fuerzas para resistille determine en mi voluntad

antes que el cabo de la vida que cada dia espero viniesse de decir

á V. M. mui claro lo que me parece que combiene á vuestro servi-

cio que sepáis podra decir á V. M. que quien me pusso á mi en este

cuidado S. G. C. M. pareceme que á mi me combiene mas que á otro

assi porque aunque Dios os constituio en maior dignidad que la mia

no os reserbo de tener algo de mi sangre como porque mi hedad no

solo me da livertad para hablar mas me fuer9a para que lo diga lo

otro porque aunque V. M. parezca que no es obligado á sentir

qualquiera incombeniente que viesse que podria no remediándose

deshacer aquella otra de que io fui Maestro como acaesce á los artí-

fices que les duele quando ven maltratada la obra que salió de sus

manos.

S. C. G. M. en estos Reinos fue mui deseada vuestra venida por

que los que os avian hecho el dessacatamiento penssaba que vues-

tra benignidad i piedad consumiria todas sus culpas i que seriados

el verdadero Medico de sus enfermedades vieron á V. M. en aquel

cadahalso con tanto triumpho i Mag.<i hacer un perdón que deshÍ90

el que con todo vuestro poder estaba hecho porque los que debaxo

del que en vuestro nombre hicieron los Gouernadores ivan todos

los que no fueron exceptados seguros i con el que hicistes quedaron

(1) Biblioteca Nacional, MSS., ^-18», fol. 68 vuelto.
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pressos en las cárceles i en peligro de muerte los unos i los otros

huidos y desterrados i como la dolencia fue grande de que el Reino

adolescio i el pecador siempre le remuerde la mala conciencia no

combenia hacerse cossa que los desconfiasse como se h¡90 que cer-

tifico á V. M. que no se tubieron por mas seguros con el perdón an-

tes creen que ninguno es perdonado i en sus camas ni en sus cassas

no duerme ninguno con reposso porque no menea cossa el viento

que no piensan que es el Alguacil que los va á prender.

Tenia esperan9a de satisfacion de daños y gratificación de servi-

cios la parte que quedo sana del Reino i os sirbio i agora mui mas
doliente que estotra porque se ven iguales en lo uno i en lo otro

desiguales, la desigualdad es que ven quemadas i destruidas sus

cassas saqueadas i se vea gastados i perdido por vuestro servicio

conocieron os por Rei quando todos os desconocían para perdersse

por V. M. y V. M. para satisfacellos no los conoce por vassallos sino

por esclavos pues quiere que sean obligados al servicio sin satisfa-

cion de daños ni servicios.

Fuera mas sano consejo acordar á V. M. que no sois Dios que pue-

de estar en todo cabo sino emperador que aveis de andar por el

mundo i que para conservar la parte donde estubieredes i aun don-

de estéis mas sano el amor que el temor i aun también os debieran

acordar que estas leies rigurossas de que V. M. quiere usar no las

hicistes vos que quinientos años á que las hicieron los emperadores

pues en sus tiempos causas abria que obligassen á servilles mas no

se aprovecharon ellos de las leies que escusaban la satisfacción i

esto fue ocasión que siendo Castilla un pequeño Reino creciesse á

ser tan grande como es porque las Mercedes que ellos hacian á gran-

des i caualleros causso amor para que con el fuesen á servilles i assi

se gano Granada Ñapóles Navarra las indias Canarias lo de África

que si todos fuéramos iguales no gratificando Castilla fuera oy Se-

ñoria i os quitara el Reino la comunidad, si los que tomamos las

armas no la conquistáramos de nuebo i si quieren decir que lo hi-

cimos por defender nuestros estados i cassas miren los que no las

tomaron si las tienen sanas ó quemadas i saqueadas como las tene-

mos saqueadas nosotros por cierto señor no hicieron los passados

nuestros tantos servicios á vuestros antecessores con que ganaron
nuestros estados con que nosotros os eraos hecho con que los tene-

mos perdidos ni acrescentara tanto vuestra Persona Real los bienes

de los exceptados que tomáis quanto lo acrescentara satisfacer con
ellos los daños de aquellos que por vuestro servicio se perdieron de
manera que destas dos caussas á nacido tanto dessamor con vuestra

Real persona en toda manera de gente que se espantarla vuestra
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Magestad si oiese lo que lo que la gente ossa decir que es una cossa

naui peiigrossa i por tal se tenia en el tiempo de los Romanos el os-

sar hablar i no lo remediaban ellos con el cuchillo sino con la gra-

tificación porque en el amor tenia mas confianga que no en la fuer-

9a, que el temido por fuer9a á de temer ninguno decirme seguro

sino aquel que todas las cossas tiene seguras.

V. M. se á apartado en todo lo que á hecho de tomar el parecer de

sus Gouernadores que á sido para nossotros mui buena obra i para

vuestro servicio mui contraria porque el crédito que nos dio la bue-

na fortuna i nuestros trabaxos en el Mundo acrecientanosle V. M.

haciendo lo que hace sin que entrevengamos en tal consejo mas de-

besse mirar que crédito teman para gouernar los que dexaredes

quando nossotros que tan grande le tenemos en el Mundo ninguno

tenemos en vuestra Real persona dicenme que V. M. deshace todo

lo que hicimos porque ningún Governador salga de los limites del

poder que les dexaredes si algún infiel ai que tal aconsexe sepa V.

M. del si se podia gouernar Castilla con el que nos distes i si la ha-

llaredes perdida si nos guiara el norte que V. M. nos dexo menester

fue perdelle i cobrar otro para hallar oro como en el camino de las

Indias se deshace.

Yo he suplicado muchas veces á V. M. que quiera perdonar á

aquellos caualleros que io saque en tiempo que tan gran provecho

os hice de las comunidades á vuestro servicio que fue una de las

caussas por donde ellos se perdieron i nos quede poder para desha-

cellos q.doel fuego andaba encendido á V. M. parecía bien en Flan-

des que sacarles el sesso que en su mal los governaba i quitalles la

fuerca conque se sostenían justo era que pareciesse bien pues como

podían salir ellos sin que io les prometiesse lo que V. M. les quita

yo los conocí por enemigos quando os desirvieron i por amigo quan-

do vinieron á serviros ni tengo de ellos otro conocimiento ni otro

deudo ni otra amistad pareceme que me agrabia V. M. condenan-

dolos i que mis servicios merecían no ser tan reprobados mis obras

que aunque otro no os hice sino el que os hago diciendoos verdad

debria ser mas creído que otro ninguno suplico á V. M. que consi-

dere el tiempo en que se hÍ9o i hallara que en cassa i en el campo

jteniamos peligro con la misma gente i de lo que os reconocían no

ossavamos pedilles las rentas reales para pagar la gente porque no

hiciesse mudan9a para lo qual cómbenla buscar otros remedios i

aun por que no se quenta por locura al capitán que busca todos los

otros remedios antes de venir á la batalla pueá como señor una mis-

ma vianda aveis de hallar agria i dulce parecióos mi obra necessa-

ria en Flandes i mal en Castilla mire V. M. que lo que fue puede

^
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tornar á ser i el que errare si pierde la esperanga mas querrá per-

severar que arrepentirse si de arrepentimiento á de quedar per-

dido.

Yo suplico á V. M. que si no muda la forma en todo lo que Ueba

que haga paz con todos los Principes xpianos como quiera que pu-

diere i trabaxe de no verse xamas en necessidad que el que es te-

mido i dessamado esta obligado á estremado peligro i como lo que

io tengo ande junto con lo de V. M. en el perder aunque tan apar-

tado lo halléis en el ganar no os maravilléis que por las señales tema

la tormenta que á los gritos de los Gauiotas conparanse los de el

Pueblo.

Yo é suplicado á V. M. que esto se lea delante todos los de vues-

tro consejo porque para con Dios i con el Mundo descansso io que

aia testigos que á mi me oian deciros la verdad que es una obliga-

ción á que el amor que tengo á vuestra Real persona me tiene tnui

obligado.

Si V. M. quiere ganar la voluntad de los Pueblos guarde las leies

de las alcaualas encabefadas en precios que puedan sufrirsse ces-

saran desta manera robos i cohechos tengase forma que la gente no

como los pueblos que en la obra que echa á de redundar en vuestro

servicio no se á de mirar si tubo culpa el Reino ó si no la tubo sino

la forma de ganar la benevolencia de todos que quando se hace mer-

ced sin que aia merecido méritos cuentasse por amor como la otra

por paga con esto ganara V. M. con ra9ones crecerán los tratos au-

mentarse an los vassallosque hedad tiene V. M. para ver esto aun-

que luego no lo vea que en verdad señor el no satisfacer á los per-

didos no gana las voluntades que fueron dañadas antes las endure-

gen i aparexan para maiores males que ninguna cossa ai tan abor-

recible á toda manera de gente como es perder la esperanga.

La importancia de la correspondencia del Almirante de Cas-

tilla aumenta á medida que el tiempo pasa y el Emperador cou-

testa cou el silencio y con la realización de una política contra-

ria á la que babían practicado y aconsejaban los Gobernadores.

En otra carta, también sin fecha, comenzaba el Almirante dis-

culpándose con su enfermedad de no ir á besar las manos á Su
Majestad, y en el segundo párrafo hacía una importauie reve-

lación que nos atrevemos á extractar: «Manifiesto es á V. M.
los trabajos pasados que hubo en este Reino, de los quales no
fué pequeña causa la mala gobernación^ de la qual aunque la

edad quitó á V. M. la culpa, no os dejó sin la pena, y pues os-
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para remediarlo en lo presente, no dando crédito á los que fue-

ron causa de tanto daño, que los extranjeros no supieran los

caminos de la perdición, si los castellanos no se la mostraran.

Acuérdese V. M. que la primera gobernación levantó el Reino,

y la segunda le perdió, y queda por pasar la tercera. Vea V. M.
si es bien de mirar mas en ello, pues los mismos Ministros de

lo pasado, son aquellos á quienes agora se da mayor crédito.»

De las varias cosas que debía considerar, era la primera de ellas

que era Emperador y no Dios, que podía estar en todo cabo, y
como había de sostener los Estados con amor, éste no se adqui-

ría sin buenas obras. Debía pensar que no era señor temporal,

sino heredero perpetuo de estos Reinos, y tenía que remediar

los daños que el Reino recibió haciendo mucha justicia; que sus

oficiales fuesen virtuosos y no enemigos del Reino; que no hu-

biera dilaciones apasionadas, y que los Jueces estuviesen libres

en el juzgar y no atados á la voluntad de otro. Las alcabalas

debían encabezarse con alguna quiebra que los pueblos pudie-

ran pagar, excusando albaquías, receptorías y otras vejaciones.

No debía pedirse al Reino servicio, pues no debía curarse con

aquella cosa que hizo la llaga, la cual no estaba curada, sino

sobresana. Era mal consejo decir que los Reyes Catóhcos lo

hacían, y al efecto hacía un paralelo entre la época de dichos

Reyes y la presente. Era mala política tratar mal á los servi-

dores para ganar la voluntad de los que desirvieron á S. M.,

pues el no gratificar á los primeros, derrocaba los grandes Es-

tados, y la gratificación los acrecentaba. El desagradecimiento

acrecentaba el odio en los dañados y hacía tener á los servido-

res mala voluntad. Después que vino el Rey á este Reino, no

sólo no hizo mercedes á los que le sirvieron, que ciento treinta

mil ducados que proveyó de la Iglesia no se hallaban dados

tres mil á los que le dieron el Reino, dejándolos señores de lo

que robaron y hecho mercedes de oficios y beneficios, y á nin-

guno de los que tomaron la lanza en la mano se les hizo mer-

ced ninguna. Andaban muchos negociantes perdidos por no ha-

llar camino, y más valdría un consejo que tantos, que ocupa-

ban el tiempo y la gente se perdía. Si se perdía Mallorca, más

perdido sería el paso de la mar que el de la tierra para lo de

Levante; Ruisellón y Cataluña estaban perdidos. No habia jus-
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ticia y los bandos y muertes eran muchas. La gente de Cata-

luña era más peligrosa que otra, y' si el fuego se encendía sería

malo de apagar. Debía pagarse lo que el Condestable y el Al-

mirante tomaron para servir al Rey, si no parecía que debían

ser condenados en costas por vencer dos batallas en dos meses.

Toda manera de gente estaba descontenta, y si no mudaba la

forma, debería hacer paz con el E-ey de Francia y conformarse

con sus vecinos, no comenzando grandes cosas sin dar parte á

los Grandes de su Reino, que así lo hicieron sus pasados y no

se hallaron mal con ello. A los negociantes debía oírlos con

amor una vez cada día, como lo hizo el abuelo de S. M. hasta

que fué viejo. Y reprobaba duramente la conducta de los Con-

sejeros, que elogiaban las ásperas respuestas de S. M., dicién-

dole que convenía tener gente más virtuosa y más desapasio-

nada; y por eso, entrando en el Reino, le hizo S. M. tantas ver-

güenzas, que no sólo me llevasen á mi casa, más que me saca-

sen del Reino, y si la edad lo sufriera ya lo hubiese hecho.

Paleucia.

Según resulta del libro de actas municipales, noticiosa la

ciudad de Falencia de que el Emperador iba á residir en ella

bastantes días, acordó el 8 de Agosto (1) el programa de los

festejos, que no difiere de lo enunciado en la sesión de 24 de

Julio. Solamente merecen mención los tres siguientes acuerdos:

1.° Que fuesen dos personas á besar las manos al Emperador.
2.° Dar las gracias al Presidente, «que por su venida vino el

Emperador á esta ciudad antes que á otra.» 3.° Pedir la con-

firmación de privilegios y rogar á D. Diego de Castilla que lle-

vase una de las varas del palio. El día 5 entró el Emperador
en Falencia, permaneciendo en esta ciudad hasta el 24, que
por Cabezón se dirigió á Valladolid, donde entró el 26 de Agos-

to. El recibimiento fué espléndido y cariñoso (2). El Rey co-

menzó por concederles como merced el encabezamiento de las

alcabalas por la suma de un cuento y setecientos cincuenta

mil maravedís; peticiones que le hacían para echar sisa con

(1) Archivo municipal de Falencia.

(2) ídem id.
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que sufragar los gastos hechos; otras para que mandase Hbrar

lo que la ciudad gastó en la guerra de Navarra y Fuenterrabía;

gratificaciones á los porteros de Sala, de Cámara, de maza y de

cadena, y á los reposteros; y por último, se adoptaron otros

dos acuerdos, referente el uno á procurar que el Corregimiento

de Becerril y de Cisneros se uniera al de Falencia, y el otro

para el arreglo con el Obispo de Villamuriel, cuyo palacio fué

destruido por los comuneros, único hecho de guerra ruidoso

que los de Falencia realizaron. Resulta, por último, que el Con-

cejo de Falencia acordó, en 8 de Agosto, entregar al Limosnero

de S. M. mil doscientos maravedís.

Madrid.

La villa nombró para ir á besar las manos á S. M. al Regi-

dor Diego de Herrera con doscientos cincuenta maravedís de

salario cada día, que era el que solía dar á un Regidor (1).

Comuneros condenados á muerte.

Ferrer del Río, en su Monografía acerca de las Comunidades

de Castilla (2), presentó una dolorosa estadística de los comu-

neros que fueron degollados después del regreso de D. Carlos á

España y por sentencias que pronunció el Consejo Real, que re-

sidía en Falencia al lado del Emperador, y de cuyos consejos

y procedimientos tan amargamente se quejaba el Almirante de

Castilla. Veintitrés comuneros forman aquel triste catálogo,

entre ellos Alonso de Saravia, Frocurador que representó á

Valladolid en la Junta general del Reino; D. Fedro de Soto-

mayor, Frocurador que fué por la villa de Madrid en la Junta

de Avila y Tordesillas, y que el 13 de Octubre de 1622 fué de-

gollado en la plaza de Medina del Campo (3). Siete de los Pro-

(4) Documentos inéditos para la Historia de España, tomo 11, pá-

gina 317.

(2) Ferrer del Río, Historia de las Comunidades de Castilla, pá-

gina 288.

(3) Documentos inéditos para la Historia de España, tomo II, pá-

gina 455.
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curadores presos en Tordesillas, que estaban en la Mota de

Medina del Campo y que representaban á Guadalajara, Sego-

via y otras ciudades, sufrieron la misma pena el día 14 de

Agosto en la plaza de Medina del Campo (1). D. Pedro Maldo-

nado Pimentel, sobrino del Conde de Benavente, fué degollado

en la plaza de Simancas el 16 de Agosto, á las nueve de la ma-

ñana (2), en virtud de comisión dada al Licenciado Fernán

Gómez de Herrera con gente de guarda. En Falencia, el 22,

el Licenciado Santiago de Quaya y Dres. Beltrán, Guevara y
Cuello, componentes el Consejo Real, condenaron á D. Pe-

dro de Ayala, Conde de Salvatierra, en rebeldía, á la pena de

muerte, declarándole desleal y notorio traidor contra S. M. y
su Corona (3). Y en el siguiente día 23 (4) el propio Consejo

Real condenó á Francisco del Mercado, Capitán que fué de la

gente de caballo de la Comunidad de Medina del Campo, á ser

ahorcado, arrastrado y descuartizado. Y por otra sentencia pro-

nunciada en rebeldía contra el Licenciado Bernaldino (5), acu-

sado del crimen de lesa Majestad, se le impuso la pena de ser

arrastrado, ahorcado y hecho cuartos. Estremece este triste y
doloroso catálogo de castigos, con los que D. Carlos inauguraba

su regreso á España después de tres años de guerra civil.

D. Pedro Girón.

D. Pedro Girón, desde Valbuena á 6 de Agosto, escribió una

carta á S. M. diciéndole que por el Condestable habría sabido

la causa de no haber sido de los primeros que fueron á besar

sus Reales pies después de su venida; y como la confesión para

alcanzar más breve y verdadero perdón, debía ser hecha por el

mismo que hace los yerros, le rogaba no le juzgase por sus

obras, sino por las que se habían de hacer á la esencia de su

(i) Sandoval, Historia cit., lib. IX, pág. 364.

(2) Ferrar del Rio, obra citada, pág. 290.

(3) Archivo municipal de Salvatierra, Pleito de los Ayalas.

(4) Documentos inéditos para la Historia de España, tomo I, pá-

gina 298.

(5) Documentos inéditos para la Historia de España, tomo I, pá-

gina 298.
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Real persona. «Yo conozco que mis culpas contra el servicio

de S. M. han sido tales que ni la intención las podia salvar ni

ella salvarse de la culpa de ellas, y asi ni hallo disculpa para

ellas ni la quiero buscar aunque la pensase hallar, pues nin-

guna puede ser tan bastante que baste para restituirme en la

gracia y voluntad de V. M. que justamente tengo perdida.»

Suplicó le perdonase en aquella hora que pareciere lo merecía

alcanzar, como la cosa que más deseaba, y mostrar con servi-

cios la voluntad con que nació y vivió de hacerlos y el pesar y
arrepentimiento de haber incurrido en lo contrario de esto. La
carta dice así:

Carta original de D. Pedro Girón á S. M., fecha en Yaibuena á 6 de

Agosto de 1522 (i).

8. C. C. M.

Ya creo que habrá sabido V. M. del Condestable la causa de no

haber sido yo de los primeros que fuesen á besar los pies de V. M.

después de su bien aventurada venida en estos sus Rey nos, y aun-

que él haya dicho todo lo que mi tiene entendido porque la verda-

dera confesión para alcanzar más breve y verdadero perdón ha de

ser fecha por el mismo que hace los yerros la quiero yo hacer á V.

M. con aquellas calidades que se debe hacer á Dios pues en su lu-

gar esta V. M. en la tierra, y lo primero que digo es que sin tener

confianza en ningund servicio que yo halla hecho á V. M, antes

ni después de los enojos que le he dado, sino solamente confiado en

la grandeza y bondad de vuestra Real condición para que usando

della V. M. será servido de no juzgarme por mis obras sino por las

que se han de hacer á la esencia de su Real persona; Yo conozco

que mis culpas contra el servicio de V. M. han sido tales que ni la

intincion las puede salvar ni ella salvarse de la culpa dellas, y asi

ni hallo desculpa para ellas ni la quiero buscar aunque la pensase

hallar pues ninguna puede ser tan bastante que baste para resti-

tuirme en la gracia y voluntad de V. M. que justamente tengo per-

dida sino es solamente que conociendo yo á V. M.t lo que he dicho

de V. M.t á conoscer de si lo que debe hacer, y dicho esto no su-

plico á V. M. que me mande perdonar porque de su perdón y gra-

cia nunca me hallaré merecedor fasta aquella hora que á V. M. le

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, leg. 2.°
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pareciere que lo merezco alcanzar, pero no dejare de desir que lo

deseo mas que cuanto se puede desear porque alcanzándolo ternia

dispusicion y aparejo para mejor mostrar con servicios la voluntad

con que nací y he vivido de hacellos, y el pesar y arrepentimiento

de haber incurrido en lo contrario desto. Guarde nuestro Señor y
prospere la muy Real persona y estado de V. M. De Balbuena seis

de Agosto.=De V. S. C. C. M.d—Leal vasallo y servidor que las

Reales manos de V. M. besa.—Don Pedro Girón.

Prisioneros navarros en Francia.

El Abad de Nájera, en carta á Carlos I desde Vigeben á 25

de Agosto (1), daba cuenta de haberse escapado de la prisión

en que los tenían los franceses, D. Francisco de Mendoza y
otros varios españoles.

Toledo.

Llegó á conocimiento del Rey que en Toledo habían aconte-

cido ciertos ruidos y cuestiones entre algunos particulares, y
deseando conocer lo que pasó, expidió desde Falencia Real Cé-

dula, á 9 de Agosto (2), ordenando al Corregidor D. Martín de

Córdova y de Velasco enviase relación de todo lo que en ello

pasó, la causa del ruido y el castigo que hubiese hecho, para

que mandase ver y proveer lo que conviniera á su servicio y
ejecución de la justicia,

A la par de los terribles castigos antes relatados, se abrieron

en todas partes pesquisas y procesos contra los comuneros com-
prometidos, y referente á Toledo merece especial mención la

probanza suministrada por el Comendador Jaime Boti, Fiscal

de la Orden de Calatrava, contra Gutierre López de Padilla (3),

porque en ella se fija el origen del movimiento; la intervención

y participación que tuvo Juan de Padilla, su mujer Doña Ma-
ría Pacheco y D. Hernando de Avalos hasta la jornada de Vi-

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, A-i6, fo-

lio 72.

(2) Arch. gen. de Sim., Cédulas de Cámara, lib. XLIX, fol. 328
vuelto.

(3) ídem id.. Consejo Real, legajo sin foliatura.
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Halar; la inteligencia que con todos ellos tuvo Gutierre López

de Padilla, hermano de Juan de Padilla, hasta el suceso del

día de San Blas, en que huyó de la ciudad Doña María Pache-

co y sus parciales, hasta que fué á pedir seguro por su vida al

Arzobispo de Bari. A tenor del interrogatorio que formuló el

Fiscal, declararon Francisco de Marafión, Regidor y vecino de

Toledo ; Perafán de Rivera
,
que vino á servir desde Sevilla

para reducir la ciudad; Pero Ximénez de Luduefia; Diego de

la Xara, Alguacil; Luis de Segovia, Alguacil; Licenciado Gar-

cía de León, Jurado; Diego de Vargas; Baltasar de Yanguas,

hijo del Dr, de Yanguas; Francisco de Mata, criado del Bachi-

ller Juan Ruiz de Rivera; Diego de León; Fernando Ponce;

Rodrigo de Torres; Francisco de Prado; Antón Gómez de Go-

mara, Escribano de Toledo, que fijó la fecha del levantamiento

de la ciudad en 16 de Octubre de 1520, y Gabriel Serrano. En
todas estas declaraciones hay datos curiosísimos para comple-

tar la historia del movimiento comunero en Toledo. Y al final

de este proceso, que comenzó e» 11 de Agosto de 1522, existe

una nota puesta en la villa de Valladolid á 18 de Agosto del

1523, haciendo constar que este proceso, cerrado y sellado, se

entregó á Baptista Felipe Ginovés en nombre de Alonso Nú-

ñez, Escribano.

Valladolid.

Pedro de Arce, vecino de Valladolid, entabló reclamaciones

en 20 de Agosto (1) contra el Concejo de Guaza (provincia de

Palencia), sobre reclamación que éste le hacía de ciertos mara-

vedís que había cobrado con despacho de los que se decían

Junta. Existe una Cédula, fecha en Valladolid á 25 de Marzo

de 1521, expedida á nombre de la Reina por la Junta general,

mandando al susodicho Receptor de laMerindad de Campos que

pagase cuarenta y dos mil maravedís á D. Juan de Mendoza,

Capitán General de la Infantería y Capitán y Gobernador de

toda Campos con la ciudad de Palencia. De las declaraciones

de los testigos examinados, resulta que los de Guaza dieron los

dineros á Arce de voluntad, sin ser apremiados.

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 83, fo-

lio 7.
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San Sel)astiáii.

El Bey, desde Falencia á 18 de Agosto (1), envió carta Real

á la ciudad de San Sebastián agradeciéndole la voluntad que

tenía y lo que en su servicio en presencia y ausencia había

hecho.

Medina del Campo.

El Fiscal de S. M., García de Hermosilla, promovió pleito

contra varios Regidores de Medina del Campo (2) sobre ciertos

maravedís que tomaron á la iglesia de San Antolín para ir al

cerco de Alaejos en tiempo de las Comunidades. De las pro-

banzas que suministraron los Regidores demandados, resulta

que Alonso de Beldredo y Pedro de Villafrades fueron los que

principalmente alborotaron dicha villa cobrando y gastando

las rentas Reales y demás recursos, y amenazando á los Regi-

dores que eran Procuradores de cuadrillas con que si no fir-

maban, ya sabían el despeñadero por donde echaron á Gil

Nieto, y al que se resistía le mataban ó saqueaban sus bienes.

Beldredo era arrendador de las alcabalas de S. M. en el lugar

de la Nava. Diego Castillo, Alvaro de Lugo, Francisco Diez y
consortes tomaron el año 1520 del Mayordomo de San Anto-

lín de Medina doscientos sesenta ducados de oro para pagar la

gente de Medina que estaba en el cerco de Alaejos, y se obli-

garon á satisfacerlos. El Consejo Real, por sentencia en Falen-

cia á 23 de Agosto, condenó á Alonso de Beldredo por traidor

á ser preso y llevado á la cárcel pública, sacado y metido en un
serón con un par de muías que lo llevasen arrastrando, y des-

cuartizado, con perdimiento de todos sus bienes.

Procesos contra los comuneros.

Por Real Cédula expedida en Falencia á 18 de Agosto (3),

se encomendó á los Alcaldes de Casa y Corte la prosecución de

(1

)

Colección de documentos inéditos de la ciudad de San Sebas-

tián, 1895, pág. 21.

(2) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 128.

(3) Archivo municipal de Salvatierra, Pleito de los Ayalas.

Tomo xxxjx 14
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los procesados contra los exceptuados del perdón concedido por

S. M. á algunas ciudades y villas por delitos cometidos en tiem-

po de las Comunidades.

Prisión del Obispo de Zamora.

De Memorial decretado en Valladolid á 30 de Agosto (1) re-

sulta, según relación de Doña Lucía de Ezcaray, que su mari-

do, el Capitán Gonzalo de Oviedo, falleció haría un mes y tuvo

la dicha Capitanía en las guerras de Ñapóles, y luego fué cau-

tivo en tierra de moros, matándole tres hermanos, y después

fué también de Capitán al Reino de Navarra, Según conoci-

miento del Alcaide de la fortaleza de Navarrete, su marido fué

el que prendió al Obispo de Zamora y le puso en dicha forta-

leza. En la jornada de Navarra hizo señalados servicios; y como

el Rey de Francia le tuviese por Capitán señalado, le envió á

requerir que viviese con él, ofreciéndole mil coronas, y lejos de

aceptar, prendió al francés que le traía el mensaje y lo entregó

al Capitán General, realizando otros muchos servicios. Dejó un

hijo de poca edad y un hermano diestro en las armas. Y pidió

por merced que se le concediese á su hijo la dicha Capitanía, y
en tanto que tuviera la edad la sirviese su tío Fernando de Ovie-

do, pues su marido no gastó su hacienda, sino la dote de la su-

plicante.

Comuneros refugiados en Portugal.

Es muy curiosa é interesante la correspondencia que man-
tuvo el Embajador de España en Lisboa acerca de la extradi-

ción de Doña María Pacheco, Fernando de Avalos y otros ex-

ceptuados, y en 19 de Agosto (2) Cristóbal Barroso, que des-

empeñaba aquel cargo, escribió á S. M., diciéndole que el Rey

D. Manuel, apoyándose en las capitulaciones entre ambas Co-

ronas y en haber empeñado su palabra Real, no accedió á pren-

der á Doña María Pacheco, Fernando de Avalos y otros excep-

tuados del perdón de las Comunidades de Castilla. Sólo con-

(1) Arch. gen. de Siin., Cámara, Memoriales^ leg. <44, fol. 52.

(2) Documentos inéditos para la Historia de España, notas de

D. Tomás González, tomo I, pág. 287.
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sintió publicar un edicto mandándoles salir del Reino dentro

de dos meses, pero no se realizó. El Embajador de Francia fa-

vorecía descubiertamente á los refugiados, los cuales casi todos

se hallaban en Braga.

Mallorca.

El desastre de Alcudia ocurrido en el mes de Junio, dio pre-

texto para los sangrientos castigos del mes de Agosto y para

que el Gobierno revolucionario de Mallorca dictase el secuestro

de bienes por toda la Isla á los refugiados en Ibiza, con lo cual

resultó embargada la mayor parte de la propiedad, saqueadas

las casas y en grave riesgo el honor de las mujeres. No faltaron

tampoco víctimas de los desórdenes, y la permanencia en la ca-

pital se hizo intolerable. Quadrado, al reseñar estos sucesos,

dice que á tres ó cuatro centenares ascienden, según documen-

tos, la lista nominal de los inmolados en toda la Isla, y á mu-
chas docenas de millares de libras el importe de las depreda-

ciones legalmente reclamado en más de setecientos expedientes

de indemnización que existen instruidos en 1527.

Referentes al mes de Agosto podemos ofrecer dos cartas que

Miguel Sureda escribió á S. M. desde Barcelona en 2 y 12 de

Agosto de 1522, y el Memorial que varios vecinos de Barcelona

elevaron al Emperador en 14 de dicho mes y año. He aquí los

tres documentos:

Carta de Miguel de Sureda á S. M., fecha en Barcelona á 2 de

Agosto de 1522 (1).

Sacra Cesárea Católica Majestat.

ab les instruchions bostre Majestat rae te fetes sobra lo ques te de
negociar pora la rreduchtio de tnallorqua a son seruey ma te utenat

vostra Majestat partichularment de tot lo que en la negociatio se

fara y per so sertiíicha a vostra Majestat com lo despaig me te ma-
nat donar para que! dorios al ar9ob¡spo loctinenent general de vos-

tra Majestat en lo principal de Gatellunya a dotza de jenni que d^rvx-

[{) Real Academia de la Historia, Co/ecadn Salazar, /1-25, fo-

lio 423.
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h\ a bar9elona per les postes per servey de voslra Majo stat li tinch

donat y aximateix li tinch mostrades les instruchcions y caries en

blanch vostre Majestat te fetes en ma crehen9a per alguns párli-

chulars lo dia apres soven.

les caries de Vostra Majestat per persona segura y hun berganti

en yuÍ9a al uirey de mallorca lo qual fins lo dia present no es uin-

gut per no auer trobat pesatge tres dies apres per seruey de Vostra

Majestat lo ar9obispo me amenat auas a tortoza ab lo rigent de ma-

llorca miser hubach per que suplicharem la sanchtidat de nostre

sant pare li plosques dexar huna part de la sua armada perproueyr

sobre les coses de mallorca en lo temps tarderia pozarse en borde

lote le armada lo qual el fin nos dirá que no era puciblediuidir dita

armada per ser tan prompte la sua partida apres aperegut al melex

ar9ob¡spo suplicharase Santidat li plosques dexar el menys dos gua-

leras per deu o quinze dies ab les quals se agüera tanquat lo port

de mallorca y llenats los vexells marilims per que vistasen tenguals

a la illa sins se rreduisen ho allrement Vostre Majestat y proueys

con forma a son servey y axi metesch estar respots no era pusitbla

per la metexa cauza apres vuy que som a dos de aguost amenat lo

ar9ob¡spo a miser hubach vage en mallorca en la vila de alchudia

per que de part de vostra Majestat los manera son pena de la fide-

litat se rreduesquen a la hobedientia de voslra Majestat ab speran-

zes que algún aci li andonades que los fidelísimos de Voslra Majes-

tat son en mallorca per forsa foran ab alguns de los mals quis peni-

dan qucs tornen a la hobedientia de Vostra Majestat y aso per que

nos a pulgot fer allra coza per teñir delinguts tots los vaxells ma-

rilims se Santetat com encoré per no auer fins vuy trobat ninguna

manera de diñes per ningún deis spediens que fins aci se asen trech

tais deles cozes deis inobedients pobles de mallorca sertifich a Vos-

tra Majestat tenien pozal cili per mar a la uila de alcudia per 90

que aquella no posques eser socorreguda de uitualles y per poder

talar los blats tenia dita uila en los camps per hont es stal for9al ais

homens de be per seruir a vostre Majestat y que dita uila nos per-

des armar la galera del prochurador reyal y altres fustes ab les

quals an fel llenar dit cili y pres huna fusta deis pobles la geni

della an pozade en gualera fins que Voslra Majestat allra coza ma-

nera y los de dita uila an cbollits los pons tenien en los camps.

dita uila ben proueyda de geni y armes no li falte altre coza que

uitualles tardant Voslra Majestat proueyir sobre dites cozes se po-

ria dita uila perdre, ja aura serlifichat a vostre Majestat lo uirey

de mallorca com los pobles auien feta armada per rreuoltar yui9a

ho 9Íno pendre la y sirua allurs uoUuntats lo uirey y sent de yuÍ9a
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ahont que fosia molt mancho ab le diga y nom de vostra Majestat

los an rromputs que entra morts y prezos han dexat en dit llochs

de yuÍ9a sirqua cccc homens los uius alguns le meior part apozats

lo uirey en gualera sins altra coza Vostra Majestat manara, y per

so supplicha a Vostre Majestat li placía proueyr en dites cozes per

que los rremeys de aci son llarchs e inserís y los mals que aquestos

inobedients jan de quaschun dia es coza inaudita an perduda la te-

mor de deu y de vostra Majestat mateu de quade dia deis fidelicisi-

mos de vostra Majestat dins les iglezies y altres llochs Ueuan los

bens a tots los faells y rrepertexen los se entra los altres anai que

an rebut uingut per seruey de vostra Majestat me an sequetgat y
llenat tot lo que tenia en chaza y aretats lo que jo tinch per molt

ben anpleat que per seruey de Vostra Majestat me trachten axi y
nocontens an pozados guardes ante mare muUer fils yjermans dient

los an de meter y lo que pigor de tot es que teñen vuy pozat citi

ais un quartell de Vostra Majestat ques diu de salenix tenent lo est

tret per no teñir uitualles sino per tot satembra y per so en nom de

tots los fidelicimos de Vostra Majestat tan humilment com pueh

supplicha a Vostra Majestat com a cristianísimo Rey emperador y
senyor nostre lí placía sobre díts cozes proueyr y nostre senyor la

uida y stat de Vostra Majestat prospera y allongua ab uicbtoría de

sos inímichs con desitga de aquesta su cíutat de bar9elona a ii de
agostani 1522.

Sacra Cesárea Católica Majestat

de aquest seu subdit vexall quí les mans y peus de Vostra Majestat

beza

míquell sureda y englada.

Carta de Mig^uel de Sureda á S. M., fecha en Barcelona á 12 de
Agosto de J522 (1).

Sacra Cesárea Católica Majestat.

a dos de aguost tinch acompliment scrit a vostra Majestat asirqua

tot lo que en les ínstruchcions ma te raanat lo die present es aribat

de mallorqua en lo qual se sap com los inobedients pobles apres
que an sebuda la uinguda de Vostra Majestat an tremes tres o quatre

(1) Real Academia de la Historia, Colección Solazar, ^-25, fo-

lio 153.
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milia homens sobre la uila de alchudía y mes an fete armada per

mar per que noy entren ab sochorro de uitualles le qual armada
son tres fustes de rrems coza de pocha importanzia es de molt ad-

mirar perseueren ab tante inhobedientia chrexent sempre en los

mols dells quais tinch ja scrit a Vostra Majestat sol baste dirli a

Vostra Majestat ab aquesta que aunque sisen fer tot lo mal poden

vuy es arribat don joan? de vellaschos capila de Vostra Majestat de

les quatro gualleras de quastella si Vostra Majestat seria seruit ma-
narli anos en Mallorqua jo tinch per sert se rreduiria aquell regna

a le hobedientia de Vostra Majestat y per so quant puch supliqua a

Vostra Majestat de part de tots los fidelicimos de Vostra Majestat

deis quals jo tinch poder li placia manar dites gualeras ensetnps ab

les dos fustes porten bagen en mallorqua y per que sobre dites cozes

seruid alguns homes de be a Vostre Majestat acompliment jo no cura

dirli mes per no eser prolix saluo que fas a saber a Vostre Majestat

coms los inobedients pobles me an saquatgade le chaza y destrui-

des les eretats per ser fidelicimo y seruir a Vostre Majestat y na
contents de auer me destruyt an pozades guardes a ma mare muller

fils y jermans dient los volen matar puys yo e ciutat contra ells a

Vostre Majestat y son sachra consell deis quales cozes reste jo con-

tení puy son per seruey de Vostra Majestat y axi tinch hofert a

lochtinent general de Vostra Majestat la mia persona y quanto tinch

fora de mallorqua per seruey de vostra Majestat y nostro senyor la

uida y stat de vostra Majestat per molts anys prospera y aumenta

ab uichtoria de los inimichs com desliga de la sua ciutat de barse-

lona a xii de agost any MDXXII.

Sacra Cesárea Católica Majestat

De aquest seu humil supdit vexall qui les mans y peus de Vostra

Majestat beza

Miquell sureda y englada.

I

Memorial de \arios vecinos de Barcelona á S. AI., fecha en Barce-

lona á 14 de Agreste de 1522 (1).

Sacra Cesárea Católica Majestat.

Tenint vostre Sacra Majestat noticia per informado de mossen^

joan antoni barthomeu tremes per nosaltres a Vostra Majestat de

(1) Real Academia de la Historia, Colección Solazar, A-26, fo-

lio 454.
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las excesiuas crueltats e abominables delites contra los fidelissims

vassals de se majestat per los populars del regne de Mallorque per-

petrats los quals per excedir tot terme de humanitat no poden por

nosaltres sens effusio de lagrimes esser scrits sois ab la present en-

tenem donar noticia a Vostra Sacra Majestat del que ultimadament

en aquella ylia ses seguit e juinonat y supplicar umilment aquella

de prompte y conuenienl reraey e sapia Vostra Majestat com apres

de la benauenturada y tan dericiada venguda de Vostra Majestat en

los regnes de spanya ab la qual teniera speranía perdrien les inobe-

dienls a Vostra Majestat lo animo de cometre los delictes que du-

rant la absentia de aquella houien fets no sois los sobredits popu-

lars an perseuerat en disipar tots los bens deis bons vassalls de sa

Majestat y matar molt cruelment tots les bons han pumt hauer mas

encoré ab molt maior copia de homens hi poder que fins aq'\ son

vinguts sobre la fidelissima villa de alcudia la qual ha deu mesos

que sta asetiada per los sobre dits inobedients e temen per la poca

prouisio que dins ella es terdont lo socorro nos perde del que los

sobre dits populars pendrien maior animo a resistir a qualseuol

prouisio manas fer Vostra Majestat per reduir los a se obediencia y

desos officials y seria molt mes difficil y dura la reductio. E hauent

nosaltres de noslres probesos diuersos vegados socorreguda dita

villa e per exits de nostres cases ab tanta necessitat que sois

hauem tingut temps de mirar per nostres persones y per no poder

aludamos de noslres patrimonis mes ha de un any stam constituits

ab tanta necessitat que no sois per auer dit socorro mas per la sus-

tentacio de nostres vides no tenim modo per 90 supplicam quant

umilment podem a Vostra Majestat vulla hauer compario de nosal-

tres los quals per ser bons vasalls y faells seruidors de aquella ha

mes de un any anam mendicant per lo mon sens podernos valer de

nostres cases y mes dentes o persones coniunctes qui per desdicha

de tots no son poguts exir de aquella térra patexen la mes misera

y dura seruitud que entre los inimichs de nostra sancta fe algu

iames hage patit, que apres de hauer morts a molts homens les do-

nes y miyons son restáis Iracten ab tanta ignominia que no es pos-

sible dir maior y crehem tardant se molt mataran dites dones y mi-

yons com moltes vegades han amenassat E per que tenim per cert

que anant les galeras de Vostra Majestat de las quals es capita don

Johan de Velasquo prouehint Vostra Majestat de dos mil infants y
cent lauses o per maior expedicio de deu mil ducats dita reductio

se fara segurament per 90 supplicam a se Majestat li placia manar

al sobredit don johan de velasco vage a mallorque e fara tot lo que

cumple al seruici de Vostra Majestat per la reductio de dit regne y
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de alli nos portesca fins dit regne sie del tot reduit: y mane Vostra

Majestat prouehi de dits deu milia ducats per la dita reductio son

menester o tenim per cert Vostra Majestat fara cora a clementisi-

mim Señor haura compassio de tants bons vassalls que sois per

seruar la fídelitat deuen a Vostra Majestat han perdut molts deutes

coses y patrimonis; y la Santissima Trinitat goarde y prospere la

molt alta persona de Vostra Católica Majestat ab augment de son

imperi y victoria de sos inimichs: de la sua ciutat de barceiona

a xriii de agost any MDXXII.

De Vuestra Sacra Cesárea Católica Majestat

umils subdits y vassalls qui les reyals mans y peus de aquella

besen

Jo. franch burguet

P. Malserit

miquell sureda y englada

Jaume montanyans

antonio de clemets

Juanot bartomeu

Talip Safe

joan miquel fuster

francesch de olesa

• Jordi pau mon
R. di bruU

janot de pachs

antoni de pugdeuila

perot miro

miquel bartomeu

Jaume marti.

Valencia.

S(Jlo registra la investigación las cartas que el Gobernador

de Valencia y Jaime Ferrer escribieron á S. M. (1) recomen-

dando á los hijos de Gaspar Rosell, muerto sirviendo á S. M.

en BU oficio de Asesor y durante la revolución de la Germanía.

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, A-2^, fo-

lios 150 y 152.

^
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Septiembre de 1522.

SUMARIO

Disgusto general por el rigor de los castigos.—Correspondencia en-

tre el Condestable y Almirante de Castilla y el Rey de España.

—

Quejas del Condestable.—Doloridos acentos del Almirante por no

respetarse los perdones concedidos á nombre de S. M.—Crítica

de los consejos que daban al Rey.—Falencia.—León.—Siman-

cas.— lUescas.— Mallorca.—Viaje del Papa Adriano VI.—Danos y
mercedes.

La impresión de las dolorosas escenas desarrolladas en el mes

de Agosto subsistid durante el de Septiembre, en que avivados

los procesos en todas partes, se preparaba la medida general

que se adoptó en Octubre y en la que se hizo constar que ha-

bían sido degollados veintiún comuneros por el delito de lesa

Majestad. El disgusto fué, por lo tanto, general, y en señalarlo

no vacilaron el Condestable y el Almirante de Castilla en forma

altiva y resuelta, por lo mismo que se desaprobaba su genero-

sa política. Eran españoles; habían sacrificado sus vidas y ha-

ciendas en defensa del Rey durante tres años de guerra civil;

sin recursos extraordinarios conservaron estos Eeinos para la

Corona de Castilla; pidieron mercedes, pero antes las merecie-

ron por sus servicios, y cuando todos los que arriesgaron sus

personas esperaban la debida recompensa y aspirar un ambien-

te de amor y gratitud, vieron solemnizada la venida del Rey
con actos de rigor inusitado, que, pasados los primeros momen-
tos, ni siquiera alcanzaron la triste finalidad. Nosotros nos aso-

ciamos á los que anteriormente censuraron esta política, pre-

cursora acaso de la que pocos años después desarrolló D. Car-

los I contra la nobleza española, hiriendo de muerte el régimen,

parlamentario y consuetudinario del pueblo español.
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Correspondencia entre el Condestable y Almirante de Castilla con el Rey de

España.

El Condestable de Castilla, en carta á S. M. desde Burgos,

entre otras cosas le recordó, que tenía pedido el Arzobispado de

Toledo para su hijo Bernaldino, sin que hasta entonces, ni en

esto, ni en otra cosa que hubiese pedido, tuviera respuesta que

le satisfaciese con obra, pues de palabras muertas estaba bien

pagado de S. M.; poro como los hombres no vivían de sólo pan,

suplicaba que si no lo había mandado proveer, lo proveyese

luego, pues cuando S. M. se acordare que le encomendó estos

Reinos y los tenía vivos y muy determinados en su servicio, no

tendría S. A. por gran merced darle un beneficio que de nece-

sidad le había de dar. He aquí algunos párrafos de la carta

del Condestable:

Párrafos de carta del Condestable de Castilla á S. M., fecha en

Burgos á 20 de Septiembre de 1522 (í).

yo he suplicado a V. M.* me haga md dell Argobispado de toledo

para don bernaldino mi hijo, hasta agora no tengo en esto ni en otra

cosa que aya pedido Respuesta, que me satisfaga con obra, de pa-

labras muertas yo estoy bien pagado de V. M.* mas con los onbres

no biban de solo pan suplico a V. A. syno lo a mandado probeer

luego lo probea. pues quando V. M.t se acordare que me encomen-

dastes estos Reynos muertos y os los tengo bibos y muy determina-

dos en vro seruicio no terna V. A. por gran md. darme un benefi-

cio que de necesidad le aveis de dar.

en las mds que V. Al. ha hecho alia no ay que hablar pues son

bien enpleadas. mas es rrazon que V. A. tenga memoria de los que

an derramado su sangre en vro seruicio y que esta a la puerta apa-

rejo para derramar la que les queda
| y pues el tiempo dice claro

lo que se deve buscar no hablo mas en esta materia.

el marques de los velez y el marques delche salieron de murcia

con qaatro mili onbres y quinientas lan9as y buena artillería, an

(4) Arch. gen. de Sim,, Estado^ Castilla, leg. <á, fol. 235.
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tomado a elche y alicante ya orihuela. la qual posieron a saco, por-

que pelearon en el canpo con seys mili onbres que tenían los de

orihuela y los desbarataron y mataron mas de mille quinientos on-

bres V. M.t escriva al Marques de los velez e delche. dándoles las

gra cias que ellos an muy bien seruido en aquella parte y el Marques

de los velez a sido mucha parte en aquella tierra para poder seruir.

lo de toledo esta como suele ponenos en muy gran trabajo, en ver

que avernos de traer a esta necesidad de nabarra. la gente del prior

de San juan. el prior entiende en medios, pero toledo esta tan Re-

cia que no quiere venir en cosa que sea buena ni aun Ra9onable.

el almirante fue a su casa, yo le he hecho saber la necesidad en

que los franceses nos ponen como vee lo poco que podemos, haze-

sele de mal su venida, no se lo que podremos acabar con el. bien

creo que al cabo se disporna a venir a seruir a Vra M.t cuya muy
Real persona nuestro Señor &.

Tres son las cartas en que el Almirante de Castilla demos-

tró su carácter y que manejaba la pluma tan bien como la es-

pada. En la primera, sin fecha como las otras dos, comenzaba

justificando su interés por aquellos caballeros que atrajo al Real

servicio, pues con la salida de D. Pedro Girón, quedó la gente

de armas desengañada de su yerro, y unos salieron á nosotros

y otros á sus casas, quedando la Junta sin ser. A unos pro-

metió perdón y á otros mercedes, y así los desangró y enfla-

queció. En Villalar tuvieron por menos inconveniente romper

los caballeros que aguardar la infantería, por no estar seguros

de ellos. Se condolía de que no se cumpliese lo que á nombre

del Rey tenía ofrecido, toda vez que en el poder que les dio

para perdonar no dejó en su Real persona cosa ninguna, y pa-

recía que del perdón se sacaron los del limbo para condenar-

los y á los del infierno para salvarlos, pues los más malos que-

daban libres en sus casas, y los que perseveraron hasta el fin

en el Real servicio y los que dejaba su ceguedad tuvieron lum-

bre, y le sirvieron, éstos, con ofensa nuestra, V. M. los conde-

naba. Para ello suplicó usase el Rey de misericordia, pues nin-

guna virtud reluce más en el Príncipe que la piedad, ordenan-

do al Fiscal parase los procesos, pues veía S. M. la ofensa que

al Almirante se bacía y el poco servicio que experimentaba.

La carta del Almirante de Castilla estaba redactada en los si-

guientes términos:
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Carta del Almirante de Castilla á S. M., sin fecha (1).

S. C. C, M.

No se marauille V. M. que io sea tan importuno en los cassos que
tocan á aquellos caualleros que io saque de la parte donde os deser-

vían i los hice venir al conocimiento verdadero de vuestro servicio

porque en el tiempo que io lo hacia nuestra necesidad era tanta

que como en tierra estéril combiene buscar nuebas cossas para vi-

vir assi nos convenia hacello i aun creo que considerado bien el

provecho que resulto á vuestro servicio de la pacificación del Reino

que no es de menor grado el que yo os hice en este passo que fue-

ron todos los otros.

Porque no pueden negar los que á V. M. aconsejan que sacar á

Don Pedro Xiron i á Don Pedro Lasso fue quitalles toda la autoridad

y el sesso que puestos en su mala opinión también les con venia para

ordenar sus males como es menester para sostener lo bueno con la

salida de Don P.** quedó la gente de armas desengañada de su ierro

y saliéronse unos á nosotros i otros á sus cassas i la junta quedó sin

ser con la salida de Don Pedro Lasso el qual saco su parte de la

gente también.

Y quiere ver V. M. de que tanto prouecho fue deshacellos desta

manera que antes que esto sucediesse pensavan cercarnos en Torde-

síllas i tenian poder para ello i prometiendo io á unos perdón i á

otros mercedes los desangre i enflaqueci de forma que sin peligro

se pudo aventurar á la ventura de la batalla i aun con todo esto

porque conozca V. M. si fue grande tubimos por menos incombe-

nientes romper los caualleros que aguardar á la infanteria por no

estar seguros dellos que con los que nos defendíamos eran los que

nos ofendían pues en necesidades tan nuebas que en cassa leniamos

peligro de los lugares en que estañamos i en el campo de nuestra

misma gente parecele á V. M. que auia justa ocasión de aludamos

de otros remedios.

Pluguiera á Dios que por aquel camino que á V. M. no agrado en

Castilla tanto como en Flandes io ubiera acabado de reducir el Rei-

no que tubiera mas V. M. que gratificar que perdonar que maior se-

guridad ubiera en todo quanto menos culpas ubiera i menos sangre

se derramara que desta manera creciera el amor i menguara el te-

mor que es madre de todos los males.

(i ] Biblioteca Nacional, MSS., E-^S9, fol. 34 vuelto.
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Muí poderosso señor quando la junta andaba entera i rexida por

los mas cuerdos en sus males querría ío saber de los que aconsejan

á V. M. que no cumpla lo que io prometí si tenían alguna esperan-

9a del Reino entonces que aunque erraban en el todo que era de

serviros no erraban en su mal proposito que concertados andavan

sus males i con concierto los comen9aban í los acababan como se

vio quando tomaron á Torre mas por faltalles los que mas sabían

de aquel oficio en la misma Torre se perdieron no pasando a cabar

lo que tenían entre manos.

Que ni los Capitanes ni los consejeros sabían do traían píes ni ca-

11693 porque todo xe lo auia yo quitado quando saqué á Don Pedro

Xíron i á Don P.® Lasso i los otros capitanes y oficiales y gente de

armas que sobre mi palabra salió pues veamos señor g09e V. M.

del premio del vencimiento no sera obligado cumplir aquello á que

me obligue parecele á V. M. que an sido servicios estos para que

quede condenado en ¡as costas que á requerirme estos caualleros

soí obligado a do quiera que estén á cumplir con mi hacienda el

daño que ubiere en las suias io suplico á V. M. que mire que estos

ni son mis parientes ni nunca les vi. conocílos por enemigos quan-

do os deservían í por amigos quando os vinieron á servir i creo ío

que si los que aconsejan que el perdón que io hice reboque V. M.

andubieran tan metidos en el peligro como ío que dirian lo contra-

río i aun sí fuessen tan vuestros servidores como io olvidarian sus

pasiones propias quando aconsejasen en este casso que tanto quanto

ío traía mas caudal que ellos metido en estos trabaxos tanto mas

caussa debo tener de estar de la mía propria apasionado mas la

deuda de vuestro servicio me hace aconsejar lo que á él cumple ol-

vidar mi propio interés i daño.

Muí poderoso señor acuerdesse á V. M. que en el poder que nos

dio para perdonar no dexo en su real persona cossa ninguna que en

aquel caso mas fuer9a tubiesse debaxo del perdón que con vuestro

poder hicimos avia muchos seguros quando V. M. agora le h¡90 que
quedaron condenados i agrauiados con caussa justa pues quien pue-

de decir que fuesse mas merced la que V. M. h¡90 que la que esta-

ba con nuestro poder hecha por cierto señor en esto enlrevino gran-

dissirna passion que no se miro lo que locava á vuestro servicio

sino en agrauíar á los Gouernadores mostrando que en todo avian

errado lo que avian hecho de do nació no tenerse ninguno por se-

guro pues los perdonados quedaron condenados.

y sí dicen que V. M. lo hÍ9o para dar pena á algunos que tenían

mas culpa porque dexaron á Ubeda, á Bae9a, á jaén, á Cuenca, el

Marquesado las Merindades i otras ciudades que fueron mas culpa-
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das que todas sin exceptacion de personas si dicen que porque nos-

otros las auiamos dexado si se querrá guardar nuestro perdón por-

que se reboco para condenar ios que estaban librados i no para cas-

tigar los que estaban culpados no fuera mejor librarlos que para

serbir á V. M. libramos que no á los que fueron procuradores de la

junta i fueron en prender los del consejo i pelearon en la de Villa-

lar i temamos exceptados i estos quedan libres en el perdón de V.

M. i los que teníamos perdonados i salieron á serviros i lo hicieron

quedan condenados.

Y como señor si querían que V. M. esceptase de los que aviamos

fibrado como no mandaran á los correxidores que viniesen á dar

ra9on de los que hallaban mas culpados quiere V. M. ver mas pu-

blica passion que ver en Toledo por esceptar los de la congrega-

ción de do sallan todos los males i ver por esceptar el que quito

las Alcaualas reales i otros mili que os dirá el correxidor si se lo

preguntáis, i que aian esceptado dos que están presentados en vues-

tra corte, por cierto señor recta cossa es que en este perdón que V.

M. hÍ90 no se aia tenido acatam.to á las cossas que combenian á

vuestro servicio que teniendo tanta parte del Mundo de necesidad

aueis de andar por el, pues quitar el crédito al poder que dexare-

des á vuestros gouernadores no es cossa que satisfaga nossotros se-

ñor harto fundado tenemos el nuestro que Dios en virtud de V. M.

i vuestra buena fortuna i nuestros trabaxos nos le á dado en este

Beino i en todo el mundo solo lo que á vuestra real persona toca es

lo que á mi me duele.

Sabe V. M. que parece lo que á resultado deste perdón que sa-

castes los del imbo para condenallos i á los del infierno' para salua-

Uos pues los mas malos quedan en sus casas libres i los que per-

severaron hasta la fin de vuestro servicio i los que dexada su ce-

guedad tubieron lumbre i os sirvieron estos con ofensa nuestra V.

M. los condena, io suplico á V. M. que pues hallaron méritos en los

dañados para dexallos libres sin atrición ni contrición ni arrepen-

timiento que V. M. lo halle en los que con tanta voluntad vinieron

á serviros y teníamos perdonados i otros á quien io era obligado que

V. M. los perdonarla y pues V. M. es Dios en la tierra usse con es-

tos de misericordia que en verdad señor ninguna virtud reluce mas

en el Principe que es la piedad ni ninguna cossa le es mas prove-

chossa mire V. M. que tantos santos están en Paraisso con el arre-

pentimiento que con las primeras culpas eran obligados á la conde-

nación oiga V. M. su consejo á los Benignos i piadossos i huía de

consejo rigurosso que el que le da derechamente es contra nos de-

cía el Gessar que se holgaba de ser grande por poder perdonar de
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la Virtud de Vuestra real persona esto esta mui conocido no mude

V. M. su voluntad i costumbre por pasiones agenas y io le suplico

que mande al Fiscal parar en los procesos destos pues ve V. M. la

ofensa que á mi se me hace i el poco servicio que recibís i acuérde-

sele á V. M. que para suplicar cossas injustas tienen méritos mis

servicios quanto mas tan justas que las que os suplico fueron gran

parle de lenella V. M. en este Reino para podellas bacer.

El Almirante.

En otra carta le recordó el Almirante de Castilla que cuando

se le mandó en Cataluña que viniese á servir el cargo de Go-

bernador se hallaban perdidos estos Reinos, y el Conde su her-

mano, que gobernaba su casa, acogió en ella á los del Consejo

Real y al Cardenal de Tortosa, aventurando su Estado, por-

que la enemistad del Reino no era con Grandes, sino con su

Majestad y con su Consejo Real. La carta del Almirante dice así:

Carta del Almirante de Castilla á S. AI., sin fecha (1).

S. C. C. M.

A Vuestra Altera se acordara que dexo á Castilla Alterada q.do se

embarco para Flandes y de aquella alteración se sucedieron males

que os pusieron en peligro todo lo que estaba debaxo de vuestra

corona real assi por el exercito Fran9es que esta en Italia como por

el que estaba en la parte de Flandes como por el que estaba en la

parte de Nabarra i esto pues fue manifiesto á todos los Principes

Xpianos no seria escuro á V. M. que de mas de traer las manos en

la massa era el que mas perdía en aquel tiempo que tanto quanto

mas os cabía de la perdida estauades mas certificado del daño.

Assi mismo sabe V. M. quando á mi me embio á mandar en Ca-

taluña que viniesse á seruiros en el cargo de Gouernador que tal

estaban estos Reynos si auia en la parte culpada cossa que cono-

ciesse vuestro nombre i si de la Mar á Seuilla auia cossa realenga

que os reconoscíesse por Rey i en la parte de campos donde el fue-

go andaba mas vivo si auia cossa ninguna nuestra sino las tierras

de los que tomauamos las armas para seruiros i que si nuestras

cossas se perdían que vuestro Reino quedara perdido porque si

(1) Biblioteca Nacional, MSS., £-189, fol. 23 vuelto.
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como Alaraues no anduviéramos en el campo no tuviéramos pobla-

do en que entrar.

También sabe V. M. que estando io en Cataluña el Conde mi

Hermano que gobernaba mi cassa acoxio en ella á los de Vuestro

consejo y al summo Pontifico que es oi no auiendo cassa de nadie

en que ossassen recoxellos en lo qual auenturo mi estado i lo pusso

en el postrer punto de peligro que le pudo poner porque la ene-

mistad del Reyno no era con grandes sino con V. M. i con su con-

sejo real como se manifestó en los que no tomaron las armas que

quedaron sanos sus estados i como pare9e en los lugares que no se

defendían que el que menos defensa tenia estaba mas seguro como

se vea claro en Torre que porque la defendí la perdi i assi los Va-

sallos me hallan á mi deudor i me piden la paga de su daño dicien-

do que si no metiera gente dentro que no se perdiera y que yo soi

su deudor y assi me paresce que debe ser pues no hallo sino io que

conñesse esta deuda la qual yo pago con lo que quedo por perder

de la hacienda porque ellos se perdieron por mi yo por V. M. ellos

bailan en mi deudor i yo no hallo ninguno que se tenga por obliga-

do á mis daños.

En el tiempo destas necesidades tan grandes ninguna seguridad

auia que de la gente que nos aiudaba traimos temor por ser la mis-

ma que nos ofendía i en los lugares temíamos ser degollados i si sa-

llamos á algo que no seriamos acoxidos á la vuelta de manera que *

para la muerte no ai lugar seguro asi ninguno auia para nosotros

que en el campo temíamos á los muertos i en los lugares también de

la qual necesidad sucedió que loscaualleros hiciessen la obra de los

soldados i ellos en los lugares hacían la guarda i en el campo i quan-

do la de Villalar tubosse por menos incombeniente romper la gente

de armas que aguardar la infantería i en la de Nauarra se uio la con-

fian9a que se podia tener en ella quandohuieron quatro mil juntos.

Vistas necessidades tan nuebas nobedades tan estrañas que jamas

fueron vistas i la necesidad de la paga que traimos tan grande por-

que en lo reuelado que era la maior parte no se podian cobrar las

reñías reales i en la pM del Reyno que reconoscia á su Rey tan poco

porque no auian gana de pagar i por no descontentalles ussamosde

otros remedios i aun porque en la guerra por cordura se cuenta al

capitán que no remite todas las cossas á la auentura de la batalla i

porque la parte del Reino también errada i la del conocimiento toda

era de V. M. i el gasto de los unos i de los otros i las perdidas ge-

nerales particularmente eran vuestras siendo V. M. el que perdía y

ganaba parecióme que el maior servicio que le podia hacer fue en-

treuenir en deshacer la junta i assi se hi90 que sacalles á D.n Pedro
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Girón fue deshacellos del todo por la autoridad grande que perdie-

ron i ansí mismo porque no les quedo hombre que supiese raober

gente gruessa de donde al parecer de todos aunque fue grande el

deservicio que higo en salirse que fue manifiesta ocasión de dexa-

llos perdidos de todo punto sin cabega para regir i sin manos para

pelear i como la gente tenia crédito del y les páresela que estando

el alli ellos no herraban conocido por el su ¡erro todos conocieron

el suio i assi se fueron los unos á sus casas i los otros á nuestro

exercito i poco á poco fue todo deshecho ó la maior parte i anssi

mismo en sacalles á D. Pedro Lasso que aunque no fue cuerdo en

lo que h¡90 iio dexaba en lo que estaba i traian entre manos de sa-

ber lo mexor rexir que todos y quando de alli le sacamos el Papa i

io no pensamos que teníamos poco i lo mismo fue en sacalles al Ba-

chiller de Guadalaxara procurador de Segobia i su compañero i los

de Murcia que como las Ciudades veian salir los mexores i los mas

cuerdos reconocíanse i entre ellos auia cigafia y se comentaba á

predicar la fe de su Mag.fl i esto todo lo hacia io por deshacellos sin

sangre porque siendo V. M. cabeza del Keyno por fuerga era que la

sangre que se derramaba se perdiesse de vuestro cuerpo i assi sa-

que á Lope Albarez ossorio á Luis de herrera á Gómez Agraz á Pe-

dro dallo con nueba gente de armas capitanes que aunque perdie-

ron el sesso en lo que comengaron eran hombres de Guerra i si se

hallaran en la toma de Torre no consintieran reparar la gente que

fue su total destruicion ni tan poco que salieran de día pudiendo

irse de noche en saibó ni otros errores que hicieron por no tener

cauega ni pies i la gente que saco Don Pedro Lysso con que estubo

á la parte de Vidladolid i escusso que no llegussen dos mili hom-
bres que ívan al socorro no se escusara. assi que siendo tan manifies-

to el prouecho que hice no debria V. M. que goga del dexar de sa-

carme de la fianga en que estol i no pagallo en Castilla i dexarme
obligado como Almirante á lo que me obligue como Gouernador por

servir á V. M. que si estos me requieren á do quiera que estén soi

ligado á bodalles de mi hacienda lo que perdieron de la suia i que-

rer V. M. igualar los que salieron á seruiros con los que perseve-

raron hasta el fin sí bien se mira no cumple á vuestro servicio por-

que quando vinieron á Medina eran mili é quatrocientas langas i

quando pelearon serian quatrocientas ó quinientas pues juzgue V.

M. si os hice servicio en deshacellos obligándome que serian perdo-

nados ó si fuera mexor dexallos enteros perseverar para que las

cossas estuvieran en términos que fuera menester venir V. M. á

conquislallos i no con el rcpo^so que Dios le traxo i hallo estos Rei-

nos que tan perdidos auia dexado y tenido.

Tomo xxxix 16
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Paresciose mui bien la ganancia que ubo en lo de D. P.° girón en

la salida de Villalpando que q.d» nossotros olvidadas nuestras cas-

sas por servicio de V. M. fuimos á tomar á Tordesillas pues si que-

ríamos defender nuestras cassas con vuestra gente como os dicen

no dexaramos mili é quatrocientas lanías i doce ó trece mili Infan-

tes en medio de nuestra tierra i nos fuéramos á tomar á Tordesillas

i librar á la Keina nuestra S.* y á la S.* Infanta de poder de Tiranos

que os querían quitar el Reino que estuviéramos con la gente de-

fendiendo nuestras cassas i tornando á lo de D. Pedro Girón digo

que el Papa i io le escriviinos que no saliese luego y que templasse

lo que pudiesse i assi q.'^o fuimos á Tordesillas i quedo perdido lo

nuestro el se vino á esta Villa que si no mirara lo que tocaua al ser-

uicio de V. M. tomara á Medina de Rioseco i á mi muger i todos

nuestros estados i con aquello se acabara todo i quedáramos perdi-

dos en Tordesillas i no quedara cossa por levantar en todo el Reino

i porque no lo hÍ90 assi le llamauan traidor i le quisieron matar

quando aqui vino á esta Villa con la gente.

Y pues V. M. go9a del premio de nuestra Victoria i en esta de mi

parte ubo tanta maña como fuerga io suplico á V. M. que no per-

mita que la obligación que hice por seruiros de la qual sucedió efec-

to tan necesario á vuestro servicio que la autoridad que os dio el

vencimiento de la Vatalla no solo osdexo Rey de Castilla mas señor

sin peligro de los otros estados i os hÍ9o ganar en Flandes á Tornai

y en Italia el Ducado de Milán y os dio tanta reputación en el mun-
do que io que en esto sin ofenssa de nadie por lo que trabaxe en

deshacer esta gente y por los señalados servicios que con la lan9a i

con la pluma i con el espíritu i con trabaxos i gastos i perdidas in-

finitas os e hecho me dexeis condenado en costas pues aunque mi

perdida sea grande es maior la de V. M. porque si nuestros Gouer-

nadores con tantos servicios no tenemos crédito con la gente que

tales quedaran los que tubieren los cargos adelante, io señor pierdo

como un hombre vos como muchos por tener lo que tenéis y V. M.

no se ate tanto á la buena fortuna que no se le acuel-de que á de ser

aiudada con agradecintiento que á faltar este suele ella torcer mu-
chas veces, i pues lo que hice i perdi fue por vuestro servicio acuér-

desele á V. M. que sois tan obligado al remedio i á cumplir lo que

prometí como io que estoi metido en ello que mientras tube vues-

tros poderes esluue reuestido en vuestra ()ersona si assi aora que

quedo en la mia no queréis que pague como particular, el bien que

hice siendo juez i que también fundada tiene su causa i con tan

buenas obras i testigos probada.

Yo sup.° á V. M. que en las margenes deste memorial me mande
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responder su voluntad porque mi hedad en algunas cossas no sufre

dilación i si me á de quedar la quenta con Dios como conozco ia el

Mundo querría ser io como mi Albacea i mi heredero si pudiesse

porque lo que io no hiciere creo que nadie lo hará i con esto me
hará V. M. la maior merced que io puedo recibir que en verdad se-

ñor io querria tener vida con que serviros.

£1 Almirante.

Y en la tercera carta, ampliando los datos y razonamientos

de las anteriores cartas, decía que los males del Reino le arran-

caban el alma; y aunque no dudaba de la bondad y discreción

del Rey, convenía que cerca de él estuvieran personas de cien-

cia y conciencia, virtuosos y desapasionados, con lo cual se

aludía indudablemente al Consejo Real. Le aconsejaba se ro-

dease de castellanos, pues los que había tomado para conseje-

ros fueron los que engañaron á Xevres, siguiendo su voluntad

y no diciendo la verdad. He aquí la carta:

Carta del Almirante de Castilla á S. M., sin fecha (1).

S. C. C. M.

Gomo la materia de que se trata es siempre ana no será incom'-

beniente que en esto que á V. M. se trae á la memoria toque en cos-

sas que muchas veces he escrito y dicho porque si bien V. M. las

mira hallara que sola la pasión de vuestro servicio me muebe á ello

porque como aunque natural del Reino sienta sus males como vas-

sallo i servidor vuestro me arrancan el Alma i agora señor es maior

el sentimiento por allegarsse el testimonio de la cura i tener temor

que no sea con la perfección que convernia.

Muy poderosso señor io no dudo de V. M. bondad ni de vuestra

discreción porque esto Dios lo á proveído también que todos esta-

mos muí satisfechos mas ásele de acordar á V. M. que Salomón i otros

sabios erraron i que assi lo podéis vos hacer i pues para aiudaros

combiene que cabe V. M. estén personas de ciencia y conciencia

virtuossos y desapasionados V. A. los busque tales que gran loor es

del Principe tener cabe si los mas buenos i que todo el Reino los

ame i que no los aborrezca que suele ser peligrosa cossa en ios pe-

queños quanto mas en los maiores.

(i) Biblioteca Nacional, MSS., ^-189, fol. 63,
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V. M. tiene cabe si al Conde de Haro y al Maiordormo maior y al

gran Chanciller por cierto personas de bien i que ninguno se des-

contenta de ellos mas no sola la virtud es menester para el buen

reximiento que combernia aiudalla con platica, esta creo io que

para en su tierra la ternan qual combiene en la nuestra con menes-

ter Castellanos que tengan lo que é dicho pues estos an de ser alum-

brados dellos á V. M. i á perdersse la lumbre quedaríamos todos

ciegos como lo estubo el Reino por la misma caussa á los que agora

aveis tomado para aconsejaros fueron los que engañaron á Xebres

siguiendo su voluntad i no diciendo verdad es mui peligrossa cossa

tener consejeros sebdiciossos apassionados i no libres destas passio-

nes que el libre ossa decir la verdad i contradecir el yerro aunque

se enoxe aquel á quien da el consexo.

Muí poderosso señor discreción tiene V. M. para conoscerlo bue-

no i lo malo suplicarle que mire si le an aconsexado alguna vez

cossa que V. M. la contradiga ó si va el consexo por el camino de

aquello á que os ven mas inclinado que aunque la inclinación sea

buena pues sois hombres i no Dios alguna vez podra no ser tal i el

virtuoso no á de mirar á vuestro contentamiento sinoá vuestra ne-

cesidad.

Digo señor que de mi mal sesso saco que en dos cossas manifies-

tamente vera V, M. no averos aconsejado bien la una el condenar

los exceptuados la otra en el degollar sin gratificar servidores por-

que como V. M. sabe en este Reino ubo dos partes la una fue de

comunidad, la otra de grandes i caualleros la de la comunidod fue

la ciega la de estotros la que tubo verdadera luz pues como se pudo

dar consexo que andubíesse suelta la mano del cuchillo i que estu-

biesse atada la de la gratificación lea V. M. en las coronicas de los

passados i conocerá si prosperaban aquellos que sola la sucesión de

la culpa esseculaban ó aquellos que con mercedes ganaban las vo-

luntades de sus servidores.

Yo suplico á V. lM. que se le acuerde que quando vino en estoá

Reinos la primera vez fue tan amado de todos y tan deseada su ve-

nida que el Cardenal don Fray Francisco Ximenez sin titulo gover-

no lo que estuvistes en Fiandes i aunque ubo gran causa de movi-

miento el amor de todos i la buena gouernacíon de vuestros abuelos

bastó para hallarlo todo entero i recibiros como fuistes recibido y si

ubo mudanza fue causa la de vuestra gouernacíon y si herró Xebres

fué porque los castellanos que le aconsexaban síguian su inclina-

ción sin acordárseles de Dios ni de V. M. i pues agora esta V. A. en

el mismo punto vuelba assi los ojos entienda la materia í vera quien

aconsexa como malo ó como bueno.
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La otra parte en que no se aconsejo bien fue en no hacer que sen-

tenciasen los processos personas con quien el Reino no tubiesse ene-

mistad ninguna porque combenia dalles á entender que avian erra-

do que hasta quitalles esta credulidad podria passar algún tiempo

según la información que les daban Legistas y Theologos i otros que

ellos tenían por buenos i pues los condenados lo avian de ser de

qualquiera manera que fuessen sentenciados porque no miraron

esto en que tanto iva que agora los del Reino no dicen que los jus-

ticiados padecieron por sus culpas sino porque con enemistad se

h¡90 la justicia que aunque los del consejo son buenos i no la hacen

sino como deben no quita su bondad que el que quiso matallos y
fue en p rendellos no lo tenga por sospechossos. assi que esto no fue

el consejo sano ni bueno como lo fuera si el Reino conociera en esta

execucion su culpa.

Bien es que V. M. se acuerde de que manera dexo estos Reinos

porque antes de vuestra partida quedó encendido el fuego i como

V. A. sabe desde Guipúzcoa á Sevi.^ no avia cossa realenga que os

reconociesse por señor de manera que si algo sostubo vuestra fe

fueron los lugares de los Grandes que tomaban para serviros las ar-

mas i de los caualleros de los quales V. A. fue servido mejor que

nunca Principe lo fue de sus subditos i naturales porque olvidando

su vida y sus estados fueron freno y Remedio que os dio el Reino

que tan perdido avia quedado, pues quien aconseja bien ó mal? su-

plico á V. M. que lo juzgue i si, á gana de versse pacifico Rey ó que

nunca se os quite la necessidad de acuestas combiene que V. A.

mire por si i vea si en estos consexos entreviene pasión ó virtud que

con la discreción que Dios os dio sabréis escoxer lo mexor. si que-

réis dar mas fe á lo que vistes que á lo que os aconsexan. de do sa-

careis que lo que una vez fue puede tornar á ser i que á menester

mexor remedio del que dais al presente.

O señor i que tan claro va el mal consejo si bien se mira! V. M.

tenga en la memoria que es emperador i que por fuer9a á de andar

por el Mundo i que le combiene ser amado mas que temido, lo que

se perdió ase de ganar con buenas obras a los que lo ganaron con sa-

tisfacion de daños y mercedes, á faltar esto el cuchillo hÍ90 llaga que

traxo dolor i la blandura de el beneficio falto de manera- que este

Reino queda sobre sano i con tanta Ílaque9a que dudo que de qual-

quiera pequeño mal que sobrevenga no muera.

Dicen á V. M. que los que aventuramos nuestras vidas i perdimos

nuestros estados que lo hicimos por salvallos de las comunidades i

fundan que su enemistad era con los grandes i caualleros i no con

Y. M. esta es manifiesta maldad porque si los reveides este pensa-
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miento tubieran con todos fuera la question i no quitaran vuestro

consejo ni tomaran á la Reina nuestra señora para cimentar sus

maldades con titulo que quitasse el de V. M. como en las escrituras

que bacian paresce i los grandes que estavan en Flandes no tubie-

ron sus cassas menos quemadas que los que acá nos hallamos mas

como la pendencia era con V. M. i no teniades cossa que os reco-

nociesse sino nosotros i nuestros Lugares i cassas lomáronnos por

enemigos i como la dolencia era de calidad que la cura era no hacer

ninguna para sanar el que no defendía su cassa no la perdia i el

que la defendía era el que tenia el peligro como se manifiesta en

Torre que por que la defendí i assi me piden á mi mis vassallos la

satisfacion por la misma caussa diciendo que si alli no fueran ofen-

didos los enemigos que no se perdieran, i ellos tienen ragon que

pues no ai otro que se tenga por deudor deste daño justo es que yo

se le confiesse.

Y á los que tales maldades dicen á V, M. no debriades oillos sino

castigallos como á enemigos de vuestro servicio que ellos os hicie-

ron perder los pueblos i os quieren hacer los Grandes i caualleros

porque no os quede cossa sana ni Roma ú que V. A. pueda tenersse

i lo que mas perdéis es la Reputación, porque gran peligro es para

el Principe tenelle por desagradecido aviendo todo lo contrario en

V. M. como Dios lo pusso.

Dicen á V. M. que como vassallos fuimos obligados á serviros i

perder por vos nuestros estados i cada uno lo que tiene por cierto.

La lei que tal dice es rigurossa mas lo es el que aconsexo que se

guarde porque las Leies se hacen para conserbar los Reinos i esto

seria para perdellos pues es diferente la langada que da el forfado

de la que da el que su buena voluntad lo lleba á la batalla si ellos

ubiessen tomado la Lan9a tantas veces como nosotros sabrían estas

circunstancias mas no tomar V. M. consexo en la obligación que es

al que pelea del que nunca el ni sus passados lo hicieron es mal que
cada uno es hecho para aconsejar en su facultad si el consexo se á

de dar cierto y verdadero.

Ganar las voluntades perdidas con buenas obras es muí justa ra-

9on i dar á reconocer al Pueblo que ai humanidad i quítalles el te-

mor que á los Ruines es cossa dañossa porque pocas veces piensan

ellos que puede curarse la culpa sin sangre i para que crean el con-

trario á de ser larga la cura lo primero con algún castigo i junto con

el perdón y que vean gratificados los servicios que todo esto es me-
dicina con que sana el que á errado que castiga al deservidor ver

gratificar al que sirbe que igualallos en las mercedes es igualallos

en las voluntades porque el bueno terna la del malo.
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Y Pues ia á ávido muertes que á sido castigo de vivos i muertos

que ubiesse ia piedad i perdón de manera que no andubiesse la

gente perdida i derramada como anda quo ni saBen quales están

perdonados ni quales no esto señor convernia que se hiciesse i con

brebedad y pues Dios se os á mostrado tan parcial seria bien comen-

gar á hacer los Monasterios é iglesias derrocados i quemados i reme-

diar las saqueadas y assi ira subcediendo con borden la gratifica-

ción proveer las iglesias i Dignidades vacas en las personas mas
buenas i hallandosse en los nobles virtud i ciencia no dallas á otros

pues quanto la persona es de mejor sangre á de tener mas mereci-

miento i donde ai estas calidades i interviene aver servido abra mas
ragon para darse i con este se podrían gratificar muchos i en este i

en todo guardar nuestras Leies que ley de Dios es regir el Principe

como debe su pueblo.

Yo suplico á V. M. que pregunte á estos que le aconsexan de Cas-

tilla si esta el Reino contento ó descontento crea V. Á. que en toda

manera de gente ai estremo descontentamiento pues aunque estu-

biftssedes para siempre en el Reino aun abria peligro por amor de

Dios que V. M. busque forme para ser amado i no tan temido que

os combiene i mire V. A. que de la manera de Rui Diaz de rroxas

ai muchos por este Reino que no sufre dilación su paga porque no

tenian que comer sino lo que nosotros les dábamos i á olvidallos

quedan perdidos.

Una cossa traigo á la memoria de V. M. qual es que en el Tiempo
de nuestros passados avia las mismas leies que agora i ellos sirvie-

ron á vuestros anleccesores i de aquellos servicios procedieron nues-

tros Maiorazgos de donde se funda que ni hubo consexeros que dixe-

sen que no eran obligados á la satisfacción ni Principes que guar-

dassen la ley de do na9Ío obligación i voluntad para serviros pues

crea V. A, que aunque sus servicios fuesen grandes no se igualaron

con los nuestros que aunque otra diferencia no ubiera sino tener el

Rei pressente i estar V. A. quinientas leguas era muy grande ellos

crecieron sus Reinos con nuestros servicios i nosotros con las mer-

cedes nuestras cassas imposible seria que fuesse lo uno sin lo otro

i quien no lo aconsexa no es xpiano.

Muchas cossas avria que acordar de vuestro servicio que callo por

no tener crédito con vuestra real persona, solo os traigo á la memo-
ria que tenéis enemigo poderosso i que os acordéis de Navarra i de

los que os sirvieron i de Ruisellon i Cataluña i de la Mar i fronteras

i del recaudo que ai en todo.

V. M. sahe lo que io trabaxe de sacar á don Pedro Xiron de la

junta porque la autoridad que les daba i su persona parecía que
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fundaba mas sus males, el sabio por nuestro mandado i con mi in-

tercesión del io recibo buenas obras que me quemaran á Medina si

no lo estorbara i acabaran de destruir mi tierra i visto el bien que

hacia, el Papa é yo le escrivimos que no se desamarrase dellos del

todo, el hÍ90 lo que V. A. mando i io trabaxe en Flandes se tubo

por buena negociación como lo era justo seria que V. M. diesse ia

fin en esto i le perdonasse i reciviesse por servidor porque aunque

los beneficios hechos en pecado mortal no aprovechan para el Alma

que son las mercedes de V. A. aprovechan al cuerpo que es el per-

don por el cual suplico á V. A.

En lo de Don Pero Lasso á V. M. pareció en Flandes buena nego-

ciación sacalle y fue tan buena que no pudo ser ella mcxor, pare-

ciosse en quedar tan perdida la junta que de alli adelante fue ca-

iendo i assi caio de todo punto, este salió sobre mi palabra i otros

Procuradores de la junta como es el Bachiller de Guadalaxara i su

compañero Procuradores de Segobia i el de Murcia i pues en esto

V. A. recibió servicio que ra9on ai para que lo que yo prometí no

se cumpla io suplico á V. A. que lo remedie i no consienta que se

sentencien en tanta ofenssa de mi palabra pues mis servicios bas-

tan no ser satisfechos sin ser condenados i esto suplico á V. A.

Yo señor pense que estas calidades bastaban para ser creido con

otras que es no tener herederos para enoxaros ni tan poco hedad

que me haga cobdiciar grandes estados tener mas hacienda que mis

pasados i mas contentamiento i aver dexado á Dios por serviros á

quien yo estaba dando quenta de mis culpas i trocar mi reposso por

infinitos trabaxos lo qual si so hÍ90 por codicia de hacienda o no.

V. A. lo sabe pues hasta io no os é suplicado cossa que á mi me
toque ni para satisfacion de servicios ni de daños siendo el que

mas os sirbío en todo el Reino i al que maior agrabio se á hecho, lo

que yo quisiera ganar con V. A. en esta jornada era lo que tengo

ganado con todo el mundo que es el crédito para poderos decir lo

que combenia á vuestro servicio pues ni pasión ni enemistad ni

cobdicia me hablan de estorbar aunque no sea tan discreto como

combenia para tan gran Principe la esperanga de lo que avia visto

me hiciera acordaros lo mexor i pareceme que lo que se suele acos-

tumbrar con un correxidor el menor del Reino no quisso V. A. ussar

con nossotros que era pedirnos quenta de lo passado i si buena se

diera tomar nuestro parecer en lo pressente mas como si hubiéra-

mos deserbido emos sido tratados igualándonos con los que no te-

nían oficios de donde á nacido pareceme que la estancia de aquí me
es mui dañossa porque según el crédito que tenia con la gente í lo

que é serbido á V. M. aunque pocas veces os hablo piensa la gente
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que todo es en cossas generales i que io aconsexo en lo que se hace

y como V. M. sabe ni ¡o entiendo en nada ni debo de ser para nada

i pues Dios no quiso que lo que yo pensaba alcanzar para serviros

que era crédito no lo tenga ni con el pueda servir á V. A. ni á Dios

ni hacer bien al Reino ni á Particulares no abra V. M. por mal que

lo que con tanto trabaxo i tan á mi costa me dio la buena fortuna

no me lo haga perder la mala sino que con estas buenas cebaduras

de honrra que pasando de sesenta años é ganado me pueda retraer

á mi cassa á dar cuenta á Dios de mis culpas i á V. M. suplico que

me mande tomar residencia porque si é por inadvertencia hecho ó

por malicia cossa que no deba la satisfaga que io quiero dar mas á

Dios quenta en la vida que en la muerte i suplico á V. M. que esta

licencia me dé con mucha voluntad porque con tanto descanso pue-

da estar eo ninguna cassa que para serviros me dure la vida.

El Almirante.

Falencia.

El Obispo Ruiz de la Mota, que vino de Flandes con el Em-
perador, falleció en Herrera de Pisuerga el 20 de Septiembre,

y el Concejo de Falencia, aprovechando el estar la Sede vacan-

te, acordó, en sesión del 27 (1), suplicar á S. M. que al proveer

la mitra lo hiciese de modo que privase al elegido de la preemi-

nencia de elegir Regidores, usurpando la jurisdicción Real, te-

niendo, como tenían de hecho, otras preeminencias, y siendo

esto muy perjudicial á la Corona Real y á los vecinos.

León.

Desde Valladolid, á 27 de Septiembre (2), se expidió Real

Cédula al Corregidor de la ciudad de León, consignando que

por D. Hernando de Vega, Comendador mayor de Castilla,

Presidente del Consejo de las Ordenes y Alcaide de las Torres

de León, fué hecha relación que en el tiempo de los alborotos

(1) Archivo municipal de Falencia.

(2) Aroh. gen. deSira., Cédulas deCámara^ lib. XLIX, fol. 349»
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y levantamientos pasados de Comunidad que hubo eu la dicha

ciudad de León, tomaron á su Teniente de Alcaide de las di-

chas Torres las armas que para guarda y defensa de ellas tenía,

y no las habían restituido. Y se mandó al Corregidor que, he-

cha información, procurase que se restituyesen las dichas armas

á las fortalezas, haciendo sobre todo y en todo breve cumpli-

miento de justicia.

Simancas.

Por Real Cédula expedida en Valladolid á 27 de Septiem-

bre (1), se ordenó al Alcaide de Simancas que entregase dos

falconetes, que quedaron allí después de lo de Villalar, al Con-

destable de Castilla, de quien eran.

Illescas.

En sesión del Concejo de 10 de Septiembre (2) se leyó una

Real Cédula de D. Carlos I mandando á Diego Enríquez, Co-

ronel de Infantería del ejército del Prior de San Juan, Capitán

General del Reino de Toledo, que no se aposentase la infante-

ría en los lugares del Arzobispado, villas de Santa Cruz, Pera-

les, Illescas, La Guardia y otros que tenían fortaleza, por re-

cibir agravios y daño.

Mallorca.

Carlos I, desde Valladolid, escribió una carta á los Diputa-

dos del General de Cataluña (3), refiriéndose á las sediciones

populares de Mallorca, y rogándoles auxiliasen á los Lugarte-

nientes Generales, Arzobispo de Tarragona y D. Miguel de

Garrea.

(<) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVII, fol. 242.

(2) Archivo municipal de Illescas, Privilegios de les años U05
á i 565.

(3) D. Francisco de Bofarull, Autógrafos de Carlos /, pág. 36.
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Daños 7 mercedes.

En 10 de Septiembre (1) recayó ejecutoria en el pleito segui-

do con el Fiscal por el Bachiller Miguel Jiménez, sobre que fue-

sen libres de confiscación los bienes de éste. En el mismo mes

se dictó otra ejecutoria (2) en pleito seguido por Miguel Sán-

chez sobre reclamación de perjuicios. Entre Periáñez de Novoa,

D. Francés de Beaumont y Vicente Sánchez, se suscitó pleito

acerca de quién correspondía el derecho de prisión y rescate del

Capitán General de los franceses, M. de Asparroz, que fué to-

mado en la batalla de Noaín, y en 24 se dictó ejecutoria (3).

El Cardenal de Tortosa, el Condestable y el Comendador

mayor de Castilla, Hernando de Vega, recomendaron con gran

interés en 16 y 22 de Septiembre (4) los servicios prestados por

Gonzalo Franco, á quien se le concedió la hacienda de Alonso

Saravia por ser de su mayorazgo, exceptuadas las casas de

Valladolid. El interesado, en 20 de Septiembre, pidió que se le

diera la casa de Valladolid y cierto juro perpetuo y de por vida,

y consta que en Burgos, á 23 de Septiembre (5), se le conce-

dieron dos libranzas: una de setenta y cinco mil maravedís, de

que se le hizo merced por haberse hallado en las jornadas de

Villalar y Navarra, y otra de treinta ducados que prestó para la

guerra de Francia. En 24 de Septiembre (6) se expidió Real Cé-

dula al Obispo de Oviedo, para que pagase á cuenta de las ren-

tas del Condado de Salvatierra á Juan Mota setenta y cinco mil

maravedís para el gasto del enterramiento y exequias de la

Condesa de Salvatierra, que había fallecido. El Alguacil Juan de

Turégano, que sirvió en Valladolid dando avisos y luego es-

tuvo en Medina, Tordesillas, Simancas y Villalar, formuló Me-

(i) Arch. gen. de Sim., Registro general del Sello, Septiembre
de 1522.

(2) ídem id., id. id., id.

(3) ídem id., id. id., id.

(4) ídem id., Cámara, leg. Í54, fol. <64.

(5) ídem id., M, P, V y Ó antiguas, leg. 6f , fol. 27.

(6) ídem id.. Cédulas de Cámara, lib. XLIX, fol. 342.
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morial (1) pidiendo recompensas. Pablo de Castro, exponiendo

sus servicios en tiempo de las Comunidades, pidió una Escri-

banía en Aranda, y se decretó que no podía ser. Diego de Ocam-
po, alegando los daños que le causaron en sus casas de Zamo-
ra y que fué el primero que llevó á Flaudes la noticia de lo de

VíUalar (2), pidió una plaza de Contiuo de la Real Casa, y se

le concedió. Ochoa de Landa, Tesorero de la Eeina Doña Jua-

na, pidió mercedes por los servicios que prestó en Tordesillas

avisando á la Reina que no permitiese firmar ninguna cosa;

evitando su salida de Tordesillas con mucho riesgo de su per-

sona y hacienda, y haciendo saber continuamente á Su Santi-

dad lo que en dicha villa se trataba entre los rebeldes (3). Y
D. Luis de Zúñiga dio gracias al Rey (4) por la merced que le

hizo mandándole recibir para que le sirviese en su casa en uno

de los tres Estados.

Viaje del Papa Adriano VI.

El Papa Adriano VI, desde Roma á 30 de Septiembre (5),

escribió una carta á Carlos I de España, dándole noticia de su

viaje y recomendando al Arzobispo de Bari para la vacante de

Jaén, por el buen servicio que prestó en las cosas de Toledo.

El Marqués de Villena, en carta de 9 de Noviembre de 1522

al Emperador, le pidió el Obispado de Jaén para su sobrino

D. Pedro Pacheco (6).

(1) Arch. gen. de Siin., Cámara, Memoriales, leg. 145, fol. 66.

(2) ídem id., Cámara, leg. 144, fol. 31.

(3) ídem id.. Casa Real, leg. 33, fol. 30.

(4) ídem id., Estado, leg. 8.°, fol. 205.

(5) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, A-9,6, fo-

lio 58.

(6) Arcb. gen, de Sim., P, R., Comunidades de Castilla, leg. 2.',

fol. 32.
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SUMARIO

Perdón general concedido por Carlos I.—Doscientas noventa y tres

personas exceptuadas.—Su pregón en Valladolid.—Nota de eje-

cutorias contra varios que tomaron parte en el movimiento de

las Comunidades.—Comuneros refugiados en Portugal.—Vallado-

lid.—Salamanca.—Mallorca.—Correspondencia del Embajador de

España en Portugal.—Servicios y mercedes.

El hecho que se destaca en el mes de Octubre de 1522, es el

perdón general concedido por D. Carlos I, Rey de España, en

la villa de Valladolid el 28 de dicho mes y año, y pregonado

en la Plaza Mayor de dicha villa, delante de la puerta del Mo-
nasterio de San Francisco, á presencia del Rey; del Duque de

Bójar, Justicia mayor de Castilla; del Arzobispo de Granada,

Presidente del Consejo; de D. García de Padilla, Clavero de la

Orden de Calatrava; de los Licenciados Santiago, Vargas, Don
Alonso de Castilla, Qualla y Acuña, y Dres. Carvajal, Gueva-

ra, Beltrán y Tello, todos de su Consejo, y los Licenciados He-

rrera, Ronquillo y LeguÍ9amo, Alcaldes de su Casa y Corte.

Estuvieron asimismo presentes el Condestable de Castilla, Du-
que de Frías, el Duque de Alba y el Marqués D. Diego López

Pacheco, Duque de Escalona, y otros muchos Grandes y caba-

lleros y otras personas. Esta Real carta de perdón comienza

relatando el origen de las Comunidades; su reunión en Avila,

Tordesillas y Valladolid; los excesos y delitos que cometieron,

de los cuales se otorgó remisión á las ciudades, villas, lugares

y Concejos y Universidades y personas particulares que reali-

zaroQ aquellos delitos y excesos contra la Corona Real, come-

tidos y perpetrados desde principio del año Lo20 hasta el día

de la data de esta carta, sin poder ser presos, ni acusados, ni
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embargados sus bienes, anulando todos los procesos comenza-

dos. Se exceptuaron de este perdón doscientas noventa y tres per-

sonas, entre las cuales se cuentan veintiún justiciadas, y se de-

claró que por esta carta no se entendían perdonadas las perso-

nas que hasta la fecha de la carta estuviesen sentenciadas ó

que no hubiesen sido ejecutadas las sentencias. Se exceptuaron

también los Tenientes de Capitanes, Alférez y Veedores de la

gente de las guardas que se pasaron á las Comunidades. Y se

dispuso que esta carta de perdón, á presencia del Rey y de los

Grandes y Prelados que con él se hallaban, se pregonase en la

Plaza principal de Valladolid y en todas las otras ciudades, vi-

llas y lugares de estos Reinos. La publicación se hizo efectiva-

mente el sábado, día de Todos los Santos, 1." de Noviembre.

Sólo los hechos que se relatan en la anterior carta de perdón,

ya de los comuneros degollados, ya de los que debían sufrir la

misma suerte, demuestran la clase de política que inauguró Car-

los I de Castilla al regresar á España; política contraria á la

que habían seguido y le aconsejaron sus Gobernadores el Al-

mirante y el Condestable de Castilla, y política que podía ser-

vir para atemorizar á todo un pueblo, pero que no podía crear

el amor, que es el más fuerte apoyo del Trono de los Reyes.

Perdón geüeral.

Poco puede ya añadirse á lo que va dicho acerca de la carta

Real de perdón que el Rey de España firmó en la villa de Va-
lladolid á 28 de Octubre, y poco puede decirse de un documen-

to que, con más ó menos extensión, publicaron los historiado-

res que se han ocupado de las Comunidades de Castilla. El pri-

vilegio y hcencia para imprimir el perdón general concedido á

los comuneros, fué otorgado al alemán Arnao Guillen de Bro-

car por tiempo de un año y por Real Cédula de 14 de Noviem-

bre de 1522, con la condición de que por cada impresión no

llevase más de diez y siete maravedís (1). Uno de estos ejem-

plares existe en la Biblioteca del Monasterio del Escorial, y al

(1) Alcocer, Relación délas Comunidades, Apéndice VI, pági-

na 464.



traducir D. José Quevedo en 1840 la Relación de las Comuni-

dades, que en latín escribió el Presbítero D. Juan Maldona-

do (1), insertó por Apéndice lo que resultaba del impreso que

se custodia en la Biblioteca escurialense. Fáltale, no obstante,

la fecha de la publicación en la Plaza Mayor de Valladolid,

como resulta de la copia que existe en el Archivo de Simancas,

y que forma parte de la Colección Tomillo. Cotejada ésta con

lo publicado por Quevedo en 1840, resulta, no sólo la omisión

de la diligencia de publicación, sino algunas otras de nombres

y apellidos entre los exceptuados, que conviene rectificar. Por

ello preferimos reproducir íntegro el documento, copiado cui-

dadosamente del original. Dice así:

Perdón concedido por el Emperador en Valladolid á 28 de Oclubre

de 1522 y publicado en la Plaza Mayor (2).

Don Carlos por la diuina clemencia 1. enperador senper augusto

Hey de Alemania doña juana su madre y el mismo don Garlos su

hijo por la gracia de dios Reyes de Castilla de león de Aragón de las

dos secilias de jerusaiem de Navarra de granada de toledo de Va-
lencia de galizia de Sevilla de Cenleña de Gordova de Gorcega de

Murcia de Jaén de los Algarves de Aigezira de gibraltar de las yslas

de Ganarla de las yndias yslas e tierra firme del mar océano archi-

duques de Abstria duques de borgona e de brauante Condes de
barcelona flandes e lirol señores de Vizcaya e de Molina duques de
Alhenas e de neopatria Condes de Ruysellon e de Cerdania Marque-
ses de Oristan e de gociano el.* por quanto en estos nuestros Rey-
nos y en otras partes han sido e son notorios los grandes movimien-
tos e alteraciones que en ellos ha ávido e ovo en ausencia de mi el

Rey
I y siendo como somos certificados que muchas cibdades e vi-

llas e lugares e concejos e personas particulares asi eclesiásticas

como seglares a boz de comunidad persuadidos por falsas cabsas e

yndusidos por algunas personas de dañada ynlencion dándolas a

entender que nos aviamos mandado hechar e ynponer nuevos gran-

des e exorbitantes tributos e ynpusiciones sobre nuestros vasallos e

{\] Maldonado, Relación de las Comunidades, Perdón general,

pág. 340.

(2) Arch. gen. de Simé, Comunidades de Castilla, leg. 5.', fo-

lio 317.
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sus bienes
¡

publicándolo asi por escripto e por palabra por todos

estos nuestros Reynos haziendolo ynprimir de molde por mejor los

atraer a su malvada opinión
|
nunca aviendo pasado tal cosa por

nuestro pensamiento y con este color comovieron e levantaron a los

dichos pueblos e comunidades dellos a que se pusiesen en armas

contra nos e contra nuestras justicias e hizieron luego juntas parti-

culares en cada uno de los dichos pueblos levantados
|
e otra junta

general de todos ellos nonbrandose procuradores de cortes de todo

el reyno e dándose asi fauor e ayuda unos a otros tomaron las varas

de la nuestra justicia a los corregidores e a los otros oficiales que

por nos y por nuestro mandado las tenian y usaban
| y pusieron

otros de su mano y conbatieron las nuestras fortalezas y hecharon

fuera dellas a los nuestros Alcaides y se apoderaron en ella y de las

armas y pertrechos que en las dichas fortalezas y en otras partes

teníamos para la guarda e defensión de nuestros Reynos e juntaron

mucha gente de pie e de cavallo para se hacer fuertes contra nues-

tro seruicio
| y por lo poner mejor en otra prendieron algunos del

nuestro Consejo e a los alcaldes e alguaziles de nuestra corte e a

otros oficiales della e de nuestra casa real e se apoderaron de nues-

tro palacio de la villa de tordesillas donde yo la Reyna estaua con

la yll.^ ynfante doña Catalina nuestra muy cara e muy amada hija

e hermana
|
y hecharon de nuestro seruicio e aconpañamiento al

marques e marquesa de denia e pusieron otras personas de su

mano
|
e detuvieron al R.mo Cardenal de tortosa nuestro governa-

dor destos Reynos que no saliese de la villa de Valladolid e hizieron

en la villa de tordesillas su junta general con los procuradores de

los dichos pueblos levantados e usurparon nuestra justicia e pre-

minencia e autoridad Real
|
librando cartas asi de justicia como de

hazíenda selladas con nuestro sello de que asimismo se apodera-

ron
I
e oyan e libravan pleytos e negocios como si fueran del nues-

tro Consejo e firmavan de sus nonbres las dichas cartas e provisio-

nes e por virtud dellas por fuer9a e con mano armada tomaron muy
grandes sumas de mrs asi de nuestras rentas e patrimonio Real como

de la Santa Cruzada aplicados para hazer guerra contra los ynfieles

y hecharon muchas sisas e repartimientos y enprestidos en los di-

chos pueblos e moradores dellos e permanecieron en el dicho levan

-

(«amiento e rebelión muchos días en los quales las dichas comuni-

dades e otras personas particulares dellas hizieron grandes Robos e

sacos e quemas e derribamientos de casas e muertes de honbres e

fuer9as e violencias en las yglesias e moneslerios e otras partes ha-

zíendo muchos daños
|
y especialmente contra las personas que er;iu

en nuestro seruicio e no querían seguir su Rebelión
[
e opinión da-

I
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nada | e como quier que estando yo el Rey ausente destos Reynos

como dicho es fui avisado de los dichos movimientos y alteraciones

les escrivi luego que cesasen dellos e no hiziesen mas la dicha jun-

ta
I y por les mostrar mas clara mi yntencion que nunca avia sido

ni era de les hechar los dichos tributos e ynpusiciones sino de los

Relevar quanto a nos fuere posible les enbie nuestras cartas paten-

tes y por ellas les hize gracia e remisión del seruicio que en las cor-

tes de la Gpruña nos fue otorgado
|
e mande guardar a los pueblos

los encabe9amientos de nuestras Rentas sin enbargo de la puja que

en ellas nos fue hecha
j
no consintieron ni dieron lugar que las di-

chas nuestras cartas ni otras muchas que escrivimos durante el di-

cho tienpo en beneficio e Remedio de la República destos nuestros

Reynos fuesen en ellos publicadas ni viniesen a noticia de las per-

sonas que ellos tenian asi ynduzidas y engañadas con las dichas

falsas persuasiones
|
antes prendían nuestros correos e mensajeros

e de nuestros governadores e juntaron exercito con la dicha gente

de pie e de cavallo apoderándose de nuestra artillería haziendose

fuertes en la dicha villa de tordesillas defendiéndose contra nos e

contra nuestros governadores hasta que la tomaron por conbate e

fuer9a de armas
|
e tornándose después a juntar los dichos pro-

curadores e Rebeldes de la dicha junta en la dicha villa de Vallado-

lid
I
de do tornaron a salir con mucha gente de pie e de cavallo e

artillería e conbatieron e tomaron algunas villas e fortalezas e otros

lugares asi de nuestra Corona Real como de los grandes e cavalle-

ros que seguían nuestro seruicio e asi lo continuaron hasta que los

nuestros governadores con los grandes e cavalleros e otros que en

persona para ello vinieron e con las gentes dellos e de otros que

seguían nuestro seruicio se juntaron poderosamente y fueron a dar

la batalla a los de la dicha junta e se la dieron cerca del lugar de

Villalar do fueron presos e muertos e desbaratados por los de nues-

tro exercito
|
en lo qual todo cometieron crimen lese majests. e

otros escesos e crimines e delitos que por ser notorios no los man-
damos declarar ni especificar en esta nuestra carta

|
losquales fue-

ron dignos de gran pugnicion e castigo
|
e como quiera que atenta

la multitud e enormidad dellos, e como fueron cometidos contra nos

e contra nuestras personas Reales y en tanto daño e escándalo e

perjui/io de todos nuestros reynos
|
por ello pudiéramos justamen-

te e conforme a derecho e razón proceder contra todas las personas

que fueron culpantes en ello a pena de muerte e perdimiento de

bienes e declarar a las cibdades e villas que fueron culpantes en lo

susodicho a perdiinienlo del derecho e preheininencia de tener boz

e voto en cortes e de los otros previllegios e franquezas e mrds que

Tomo xxxix Ití
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tenían
(
pero considerando la antigua lealtad

|
destos nuestros Rey-

nos de Castilla e las grandes e famosas e loables fazañas de los na-

turales della e acatando como otras muchas cibdades villas e loga-

res e provincias e grandes e perlados e cavalleros e escuderos y

otras personas asi eclesiásticas como seglares destos nuestros rey-

nos no fueron en los dichos levantamientos e Rebelión antes per-

manecieron siempre en nuestro seruicio
|
e se juntaron para ello

con nuestros governadores y estuuieron con ellos y en otras partes

donde fue necesario e convino para reduzir los dichos pueblos le-

vantados e aviendo respeto que los tales pueblos conociendo sus

yerros vinieron después a nuestra obediencia e por nos servir en-

biaron mucha gente de guerra ansi para recobrar el nuestro Reyno

que franela en tiempo de las dichas alteraciones nos avia tomado
]

como para le Resistir la entrada que tentó de hazer en la nuestra

leal provincia de guipuzcoa
|
e sabiendo como sabemos de cierto

que los dichos pueblos fueron como dichot es atraydos por algunas

personas particulares que fueron los principales culpantes en lo su-

sodicho contra los quales avernos mandado proceder e se procede

por justicia e yran nonbrados e declarados en esta nuestra carta | e

porque todos los otros nuestros subditos e naturales agora e de aqui

adelante bivan en toda quietud e paz e seguridad e sosiego e nos

amen con perfeto amor como los amamos
| e tengan mayor obliga-

gacion para nos seruir
[
acatando que la clemencia o piedad es cosa

conviniente e propia a los principes que tienen las vezes de dios en

la tierra e acordándonos de los ynmensos beneficióse mercedes que

de su piadosa mano avernos Recebido e de cada dia Recibimos y
esperamos que por esto nos hiira addelanle

|

por ende de nuestro

propio motu e cierta ciencia e poderlo Real absolutu de que en esta

parte queremos usar e usamos como Reyes e Señores naturales no

reconocientes superior en lo tenporal perdonamos e Remitimos des-

de agora para sienpre jamas a todas las dichas cibdades e villas e

lugares e concejos e universidades asi de lo realengo como de seño-

río e abadengo e ordenes e behetrías e a las personas particulares

dellos e de cada uno dellos de qualquier estado preminencia digni-

dad e condición e calidad que sean asi eclesiásticas como Religio-

sas o seglares de todos nuestros Reynos e señoríos de Castilla e es-

tantes en ellos que fueron en hazer e cometer e perpetrar los di-

chos criminis lesa majestad e todos los otros excesos e levantamien-

tos e sediciones e confederaciones ligas e monipodios e conjuracio-

nes contra nos e contra nuesli'a corona Real e todos los otros delitos

e fuer9as e Robos e tomas e fortalezas e conbate dellas e derriba-

miento de casas e quemas dellas e de villas e lugares e yglesias e
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monesterios e de las cruzes e calizes e ornamentos e otras cosas sa-

gradas e muertes de honbres aunque fuesen nuestros oficiales e de

la "usurpación de nuestra predicion e preheminencia Real e prisión

de los del nuestro Consejo
|
e del detenimiento del dicho Reveren-

disimo Cardenal nuestro gobernador e de la ocupación de nuestro

palacio Real donde yo la Reyna estaua con la dicha ynfante nuestra

muy cara e muy amada hija e hermana e de las tomas de nuestras

Rentas e mrs de cruzadas e sisas y enprestidos e Repartimientos e

otras qualquier thomas de bienes que se hizieron a qualesquier per-

sonas 6 concejos e yglesias e monesterios e otras personas privile-

giadas e todos los otros casos e exccesos e crimines e delitos asi los

que de suso van nonbrados e declarados como otros qualesquier se-

mejantes o diferentes dellos mayores o menores o yguales de qual-

quier especie calidad natura condición que sean fechos e cometidos

por las dichas comunidades o personas particulares dellas
| a boz y

en nonbre de las dichas juntas e comunidades aunque fuesen o ayan

sido tales que por su graveza e ynormidad fuese necesario para ser

perdonados de se expremir particularmente en esta nuestra carta

de perdón
|
ca nuestra yntencion e deliverada voluntad es de los

perdonar todos del caso mayor al menor quantos fueron fechos e co-

metidos e perpetrados en la manera que dicha es desdel principio

del año que paso de mili e quinientos e veynte fasta el dia de la

data desta nra carta e queremos e mandamos que agora e de aqui

adelante por cabsa e razón de lo susodido ni de cosa alguna dello

no se proceda a nuestro pedimento ni de nuestro procurador fiscal

ni de oficio ni a pedimiento de parte ni de otra manera alguna con-

tra vosotros ni contra vuestras personase bienes criminalmente
|
e

vos Remitimos toda la nuestra justicia
|
para que por Razón de los

dichos delitos ni de alguno dellos no podades ser presos ni acusados

ni buestros bienes tomados ni enbargados ni se pueda hazer ni haga

proceso ni dar sentencia e si algunos procesos estuvieren fechos o

comen9ados e no sentenciados por la presente los damos por nin-

gunos en quanto toca a lo criminal
|
e los casamos e anulamos como

si nunca se ovieran fecho ni pasado e quitamos de vos e de Vros

descendientes toda macula e ynTamia que por ello ayays yncurrido

e vos Reponemos e tornamos en el estado en que eslavades antes

que cometiesedes los dichos crimines ecesos e delitos para que en

juizio ni fuera del no vos pueda ser dicho ni allegado ni opuesto e

mandamos que si algunos bienes por cabsa de los dichos delitos

fasta agora vos an sido tomados o secrestados sean luego tornados

e restituydos libremente a las personas que aveys de g09ar desle

dicho perdón
|
pero no es nuestra yntencion ni voluntad de remi-
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tir ni perdonar ni por esta nuestra carta de perdón
|
Remitimos ni

perdonamos los daños e tomas de bienes e mrs e otras cosas que a

nos e a nuestros subditos fueron fechos por los dichos pueblos le-

vantados e revelados, e por las personas que para ello les favore-

cieron
I
e ayudaron porque estos tales danos e bienes queremos que

se puedan pedir e demandar cebilmente sin otra pena alguna
|
e

porque seria cosa de mal exenplo
| e de que dios nuestro Señor se

^ disirviria y con justa cabsa nos podria demandar estrecha cuenta

dello si los principales hazedores de los dichos crimines daños e ece-

sos e comovedores de las dichas comunidades y los que tenian ofi-

cios de nos e yncitaron e atraxeron los dichos pueblos quedasen

sin pena condigna a sus delitos
|
declaramos e mandamos que deste

nuestro perdón e remisión no ayan de gozar ni gozen ni sean com-

prehendidos ni entren en el
|
antes queden fuera del para proceder

contra ellos e contra sus bienes conforme a justicia las personas si-

guientes
I

don pedro de Ayala Conde que fue de Salvatierra 1 e don

pedro girón capitán general de la junta
|
e don pero laso de la vega

vezino de toledo procurador en la junta
|
e juan de padilla vecino

de toledo e justiciado
|
e doña maria pacheco su rauger e don p.**

maldonado vecino e Regidor de Salamanca justiciado
|
e don anto-

nio de quiñones vecino de león procurador en la junta
|
e Ramir

nuñez de guzman vecino e regidor de león e gonzalo de guzman e

juan de guzman e alvar perez de guzman. e diego Ramirez de guz-

man hijos del dicho Ramir nuñez
|
e diego de Ulloa Sarmiento ve-

cino de toro e don hernando de Ulloa vecino e Regidor de toro pro-

curador en la junta | e gomez de Avila vecino de Avila procurador

en la junta e Suero del Águila vecino e regidor de Avila Capitán de

la junta |
e luys de quinlanilla e Alonso de quintanilla su hijo ma-

yor vecinos de Medina del Campo Capitanes que fueron de la jun-

ta
I
e don Carlos de arellano vecino de Soria Capitán de la junta e

don juan de figueroa Capitán de la junta
(
e don juan de luna Ca-

pitán de la junta e don juan de Mendo9a Capilan de la junta hijo

del Cardenal |
don pero gonzales de Mendo9a

|
e don juan de guz-

man vecino e veintiquatro de Sevilla
|
e don pedro de Ayala vecino

de toledo procurador en la junta y hernando davales vezino e re-

gidor de toledo e juan de porras y el Comendador hernando de por-

ras procurador en la junta su hermano vecinos de ^amora e fran-

cisco maldonado vecino de Salamanca justiciado
|
e diego de guz-

man vecino de Salamanca procurador en la junta e juan bravo ve-

cino e Regidor de Segovia capitán de la junta justiciado e don juan

faxardo vecino de Murcia procurador en la junta e gomez de hoyos

que esta preso e garci lopez de porras fijo de juan de porras vecino



345

de ^amora e juan ^apata vecino de Madrid Capitán que fue de la

junta
I
e alonso de Saravia vecino de Valladolid procurador que fue

en la junta justiciado | e gonzalo de barahona vecino de la merin-

dad de e gon9alo gaytan e juan gaytan vecinos de toledo e juan

Carrillo vecino de toledo e francisco de Rojas vecino de toledo y
hernando de Rojas vecino de toledo y hernando de Ayala vecino de

toledo e francisco de guzman vecino de yllescas y pedro de tobar

vecino e Regidor de Valladolid capitán de la junta
| y el jurado

pero ortega vecino de toledo
| y francisco de Mercado vecino de

Medina del Canpo
|
e pedro de Sotomayor vecino de Madrid procu-

rador en la junta justiciado e luys godinez vecino e Regidor de Va-

lladolid Capitán de la junta y el licenciado bernaldino vecino de

Valladolid
|
y el doctor juan Gabe9a de Vaca vecino de murcia jus-

ticiado
I
y el jurado raontoya vecino de toledo procurador en la

junta
I

justiciado
| y el licenciado bartolome de Santiago vecino de

Soria procurador en la junta justiciado,
| y el doctor Alonso de Qu-

ñiga procurador en la junta por Salamanca
|
y el licenciado Man-

9anedo vecino de Valladolid alcalde en la junta e diego desquivel

vecino de guadalajara procurador en la junta
(
y el doctor francis-

co de Medina vecino de guadalajara procurador en la junta
|
e juan

de urbina vecino de guadalajara procurador en la junta
|
y el dotor

luartinez vecino de toledo y el licenciado Rincón vecino de medina

del Canpo
|

justiciado
|
y el licenciado Urrez vecino de burgos jus-

ticiado
I
y el licenciado Sancho Ruiz de Malvenda vecino de Valla-

dolid
I
y el bachiller tordesillas vecino de Valladolid fiscal en la jun-

ta
I
juan de Solier vecino de Segovia procurador en la junta justi-

ciado
I
el Comendador fray diego de Almaraz vecino de Salamanca

procurador en la junta e pero bonal vecino de Salamanca e
| Diego

torremocha comendador de Cámara
|
el dotor juan gonsales de bal-

dibieso
I
vecino de Salamanca

|
francisco de Anaya defunto vecino

de Salamanca hijo del dotor graviel alvares el licenciado loren9o

Maldonado vecino de Salamanca
|
el licenciado gil gonsales de Aul-

la alcalde que fue de nuestra corte de Villa Ruel vecino de Avi-

la Capitán de la junta
|
Sancho de zinbron vecino e regidor de Avi-

la procurador en la junta
|
el licenciado juan de Villena el mo90

vecino de Valladolid
| Antonio de Montalvo vezino de Medina del

Canpo gon9alo de Ayora coronista vecino de palencia pedro de Ulloa

vecino de toro procurador en la junta
|
el bachiller Alonso de gua-

dalajara vecino de Segovia procurador en la junta
j
francisco de

canpo vecino de Ramera | francisco de porras vecino de (Ramera
|

el licenciado de la torre vecino de palencia
|
Antonio de Villena

vecino de Valladolid
|
justiciado

|
el licenciado del espina vecino
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de palencia
|
pedro de losada vecino de madrid procurador en la

junta
I
el dotor agüera vecino de Murcia

| el bachiller zenbrano el

bachiller garcia de león vecino de toledo alcalde que fue en la jun-

ta
I

el licenciado bravo alcalde que fue en la junta
|
don Antonio

de Acuna obispo de (^amora capitán general de la junta
|
don Juan

pereyra deán de Salamanca
|
don Alonso enrriquez prior de Valla-

dolid
1
el dotor don francisco Alvarez Q-ápata maestrescuela de to-

ledo e Alonso de pliego deán de Avila
|
don juan de Collados maes-

trescuela de Valladolid don francisco (pápala arcediano de Madrid
|

Rodrigo de Azebedo Canónigo de toledo ] don Alonso fernandez del

Rincón abbad de conpludo e de Medina del Canpo don pedro de

fuentes chantre de palencia
|

gil Rodrigues juntero arcediano de

lorca
I

juan de benavente Canónigo de león pero gonzalez de Val-

deras Abbad de toro
|
fray Alonso de Medina

|
fray pablo

|
fray

Antonio de Villegas predicadores frayles de la orden de Santo Do-

mingo y el maestro bustillo frayle de la orden de Santo domingo |

e fray francisco de Santana de la Orden de San francisco
|
fray

de la orden de los minimos
| fray juan de bilbao guardián de San

francisco de Salamanca fray bernaldino de flores do la orden de

Sant agustin
|
francisco pardo vecino de ^amora justiciado

|

juan

Repollo vezino de toro justiciado
|

juan de bobadilla tundidor ve-

cino de Medina del Canpo justiciado
|
Valloria pellegero vecino de

Salamanca justiciado el alguazil pacheco francisco gomez delgado

vecino de palencia justiciados
j
gervas artillero vecino de Medina

del Canpo justiciado
|

pero merino vecino de toro
|
pero Sánchez

vecino de Salamanca justiciados
|
el licenciado de Ubeda vecino de

toledo Alcalde que fue en el exercito de la junta Antonio de linares

escrivano del numero
| francisco de San Miguel

|

pero gon9alez jo-

yero
I

el bachiller andres de toro escrivano
|
e antonio fernandez

regidor pero giraldes sesmero
| el licenciado termo e alonso de aze-

bo
I
Alvaro paez e su hijo Rodrigo Maldonado e juan de beban ve-

cinos de Salamanca
|
Alvaro de bracamente de henao Capitán

|

francisco de palomares Capitán • alonso alvares de Cuelo
|
Alvaro

Serrano Cristóbal Alvarez
| tome fernandez

|
pedro de hontiveros

j

blas carpintero pedro Gallero
|
luis bonetero

¡
juan de Osma |

el li-

cenciado de Vega el licenciado juan de herrera
|
graviel Sanz Nota-

rio uecinos de Avila
|
el bachiller alcalá Relator de la Audiencia

que reside en Valladolid Alonso de Vera e juan de Marquina lope

de pallares escrivano de la dicha Audiencia Seeretario que fue de
la dicha junta

|
el dotor San pedro Mudarra geronimo francés boti-

cario
I
pero lopez de Calatayud hijo de hernan lopez de Calatayud

vecinos de Valladolid
j bernardo gil Reynalte de Castro Suero de
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Oblanccis diego Alvarez Castro Ciistoval de benavente bordador

Antón de Mallo torrentes barbero
j

pero Suarez de Arguello
| Ro-

drigo de cimanes Qapatero Rodrigo Sastre vecinos de León
| Alonso

beldredo pedro de Villafrades
|

pero diez de ^aballus
|

pedro ber-

mejo. Juan de franquis
|
bernaldino bezado

|
el bachiller Velasco

|

Sancho Ortiz
|
Velasco platero

|
pedro de Canbray Sancho de larez

capitán que fue de la junta vecino de Medina del Ganpo
|

garcía

ximeno
|
Sebastian de Sinobas

¡
Alonso de Moradillo Martin Sán-

chez de Mendo9a
|
Alonso de Aranda el de San juan

| Miguel de la

gallega bernaldino de Goranzo francisco de torqueinada
|

el ba-

chiller Ventosilla gaspar de Mansilla Miguel da^a
|
Miguel dalco9er

Sancho de la peña
|
francisco de quemada hermano de juan marti-

nez juan estovan martinez vecinos de Aranda
|
francisco de lada

j

pedro de Salamanca Andrés Carrizo francisco de Aguilar vecinos

de toro
|

garcía del esquina Antonio de Aguilar
| el licenciado Alon-

so del Rio
I

yuígo lopez Coronel defunto Alonso Mexia hernando de

Velliza diego de peralta Antonio de Mesa luys de Guellar Antonio

de Aranda escriuano galban sillero bernaldino de mesa hijo del ba-

chiller turuegaüo martín de mesa cuñado de diego de llerena
|
an-

tonio del esquina Antón Sánchez francisco sadezejo francisco de

Hueseas
|
Antonio Juárez

]
diego de heredia el mogo primo de die-

go de heredia
|
vecinos de Segovia Alonso de Arreo vecino de Na-

valcarnero tierra de Segovia
|
alonso pescador alvaro perez paja-

riego
¡
bartulóme rodríguez Antonio de paz lorenzo de paz geroni-

mo carpintero pero lopez uecino de (Ramera
|
diego de Villagra An-

tonio de San Román bernaldino de San Román juan de San cebrian

pelligero juan de Robladillo el viejo Andrés de la Rúa viban de lo-

zana e pedro de lezana Andrés de baltanas escrivano juan de Sal-

zedo luys de Salzedo su hijo gaspar de dueñas e Cristóbal de due-

ñas e pedro de dueñas hermanos de dueñas boticario
[ Cristóbal

Ruyz cordonero francisco bernal escrivano juan de Sahagun cerra-

jero Alonso de (iUenca y pedro de tordesiJIas su hijo bernaldino de

cerego hernado de torquemada escrivano pasqual de jaén Alonso
Cantarero pedro de Avila juan de la peña e miguel de la peña de la

puebla.

Ricote miguel de Aragón batidor
) Andrés de Villadiego el mogo

uecinos de palencia
1
juan Negrete e de Valdes femando de ma-

drid canbiador pedro de madrid lencero Rodrigo Chichatos juan de

Carcaxona luys de Garcaxona Nicolás cordonero | e juan e Sebas-

tian sus hijos
I

hernando de paredes el de la madera francisco nu-
ñez escrivano francisco Marques juanin escrivano juan Vázquez,

juan de quintana
|
francisco de Roa

]
diego de Madrid procurador
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que fue en la junta vecino de Madrid garcía cabrero e francisco go-

mariz pedro Sevillon jayme naval e juan de borja joanes de Melgar

Rodrigo nuñez diego de Agüera vecino de Murcia martin Alonso

Carlos de Salas francisco de Salas escrivano juan Rodrigues Alférez

juan gines Alonso desuna francisco gomez herrero Alonso de lorca

uecinos de Cartajena
|
francisco de Santa María juan de Mirueña

Antonio Rodríguez secretarios que fueron de la Junta
|
e garcía de

tuesta e lope marin e Martin de lorita
| y hernando de Robles y per

esteban nieto e martin Rodrigues vecinos de huesea
|
e juan de la

bastida e juan de losa e juan gon9alez criados e vasallos del duque

de Nojera 1 -e asimismo declaramos que por esta nuestra carta de

perdón no se entiendan ser perdonados ni perdonamos a las otras

personas que hasta el día de la data desta nuestra carta ayan sido

y estén sentenciados aunque no ayan sido hasta agora executadas

las sentencias
|
e asimismo queremos e mandamos que los tenien-

tes de capitanes e alférez e veedores de la gente de nuestras guar-

das que pasaron a las dichas comunidades y los que fueron a atraer

a la dicha gente contra nuestro seruicio
|
no ayan de gozar ni gozan

deste nuestro perdón pero los escuderos de las dichas guardas que

dexaron destar en nuestro seruicio usando con ellos de la dicha cle-

mencia queremos y es nuestra mrd e voluntad que gozen deste per-

don
I
saluo los que dellos se hallaron en la dicha batalla de Villa-

lar contra nuestros governadores y estandarte Real a los quales tan

solamente Remitimos e perdonamos la pena de muerte e perdimien-

to de los bienes de su patrimonio
|
por ende por esta dicha nuestra

carta | o por su treslado sygnado de escrivano publico mandamos

al II. e ynfante don femando nuestro muy caro e muy amado hijo e

hermano e a los perlados duques condes marqueses Ricos ornes

maestres de las ordenes priores Comendadores e subcomendadores

allcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas y al nuestro justi-

cia mayor e al presidente y los del nuestro Consejo presidentes e

oydores de las nuestras audiencias y chancillerias alcaldes alguazi-

les de la nuestra casa e corte e chancillerias e a todos los concejos

corregidores alcaldes e merinos e alguaziles e regidores cavalleros

escuderos
|
oficiales e ornes buenos de todas las cibdades villas e

lugares de los dichos nuestros Reynos e señoríos asi de Realengo e

Abadengo como de señorío e ordenes e behetrías, e subditos e na-

turales que vos guarden e fagan guardar agora e para síenpre ja-

mas en todo e por todo bien e conplidamente esta mi carta de per-

don e todo lo en ella contenido e cada cosa e parte dello e a los que

con vos se acaecieron e fueron en hazer e consejar e favorecer e

ayudar direta o yndiretamente todas las cosfts susodichas
|
o algu-
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ñas dellas | o del otras yguales o mayores
|
o menores que aqui van

especificadas | de guia que vos no mengue cosa alguna ca nos por

la presente vos tómanos so nuestro seguro e anparo e defendimien-

to Real e mandamos e defendemos que ninguna ni alguna de las di-

chas nuestras justicias ni otras personas qualesquier nuestros sub-

ditos e vasallos e naturales destos nuestros Reynos e señorios no

vayan ni pasen contra este dicho nuestro perdón seguro e anparo
|

so aquellas penas en que caen los que quebrantan seguro puesto

por sus Reyes e señores naturales e mandamos que contra los que

fueron contra lo contenido en esta nuestra carta de perdón
|
aparte

della
I
las dichas nuestras justicias pasen e procedan contra ellos e

contra qualquier dellos a las penas susodichas e a las otras mayores

e mas graves que hallaren por fuero e por derecho | e queremos e

mandamos que todo lo susodicho e cada cosa e parte dello se guar-

de e cunpla como dicho es no enbargante que esta dicha nuestra

carta de perdón falte alguna forma e sustancia
|
o solemnidad de

las que según leyes destos nuestros Reynos se requiere que inter-

vengan para firmeza e validación del tal perdón
]
en especial la ley

del hordenamiento del Rey don juan el primero fecha en las cortes

de birbiesca
| en que dispone que las cartas de perdón no valen ni

sean guardadas si no fueren escritas de escrivano de Cámara cono-

cido
I

e que no se entienda ser perdonado salvo el delito que espe-

cialmente fuere nonbrado e declarado en la tal carta |
e que haga

especial mención de otro qualquier perdón que le aya sido primero

otorgado por otros delitos
!
e que sea fecha mención de la prisión o

del estado
| o si fue fecho el delito en nuestra corte | o después de

cometido entro en ella o fue fecho con saeta o con fuego
|
e otrosi

no enbargante la otra ley e prematica fecha en burgos por el mismo

Rey don juan que dispone que en los perdones generales o particu-

lares que se hiziesen no se entienden los maleficios en que ynter-

venga aleve
|
o traycion

[
o muerte segura 1 e no perdonando los

enemigos e otro si no enbargante las otras leyes fechas por el Rey
don juan segundo en las cortes de Valladolid, o por el Rey don en-

rrique quarto en las cortes que hizo en toledo
|
que disponen que no

valan las cartas de perdón en que se quite el derecho de las par-

tes
I
e que las justicias aunque sean ynibidas hagan cumplimiento

de justicia e que la carta del tal perdón ha de yr firmada de un per-

lado o de un cavallero o de tres dotores que Residen en el conse-

jo
1
e que las cartas de perdón que de otra manera fuesen fechas no

valan ni ayan efecto alguno
|
aunque en ellas se haga expresa min-

cion de la dicha ley
|
o de otras qualesquier leyes que sobre esto

hablan | aunque sean ynsertas de palabra a palabra e aunque ten-
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gan clausula de cierta ciencia e propio motu e deliverada voluntad

e de poderlo Real absoluto |
con otras qualesqaier derogaciones

|
e

otrosi noenbargante las otras leyes de nuestros Reynos que dispo-

nen que ley fecha en cortes no puede ser revocada ni derogada sino

por córtese no enbargantes otras qualesquier leyes de las partidas

o de fueros e ordenamientos e estilos prematicas e ordenan9as des-

tos nuestros Reynos que sean o ser puedan en contrario deste dicho

perdón |
o de qualquier cosa o parte dello o de lo en esta nuestra

carta contenido
|
las quales dichas leyes en quanto a esto tocan e

atañen anulamos casamos e revocamos e abrogamos e derogamos e

dispensamos con ellas e con cada una dellas del dicho nuestro pro-

pio motu e cierta ciencia e poderlo real absoluto quedando en su

fuer9a e vigor para en todas las otras cosas adelante
|

por quanto

por las causas susodichas e por la paz e sosiego destos nuestros

Reynos e pro e común utilidad de la cosa publica dellos deveinos e

podemos juntamente dar e damos esta dicha carta de perdón con

las dichas derogaciones
|
la qual con todo lo en ella contenido pro-

metemos e aseguramos por nuestra fe e palabra Real como Reyes

Católicos de guardar e conplir e que mandaremos que asi se guarde

e cunpla perpetua e yn viciablemente e no consideremos ni daremos

lugar que agora ni en tienpo alguno ni por alguna cabsa ni ocasión

que sea direta ni pasaremos contra ella
| y porque lo susodicho ven-

ga a noticia de todos e ninguno pueda pretender ygnorancia man-

damos que esta nuestra carta sea leyda e publicada en presencia de

mi el Rey e de los grandes e perlados que conmigo se hallaren y es-

tuuieren en nuestra corte e del presidente e los del nuestro conse-

jo e después sea pregonada en la pla9a principal asi desta villa de

Valladolid como de todas las otras cibdades villas e lugares destos

nuestros Reynos e señoríos que fue dada en la dicha villa de Valla-

dolid a veynte e ocho de otubre año del Señor de mili e quinientos

e veynte e dos años, va escripto sobre renglones o diz Salamanca

e sobre Raydo frey Antonio.

Vo el Rey.

yo francisco de los Cobos secretario de sus Cesáreas y Galholicas

magestades la fize escrevir por su mandado.

Archiepisc.s doctor licenciat.» francis.c»

granat.s Caruajal de Santiago licenciat.»

don Alonso licenc.ts el doctor Doctor Acuña

de Castilla de qlla bellran gueuara licen.»

el doctor tello licenciatus don garcia.
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Yo francisco de los Cobos Secretario del enperador y Rey y Rey-

na nuestros señores, doy ffe que en la villa de Valladolid dia de to-

dos Santos primero de Novienbre de mili y quinientos y veynte y
dos años estando el Emperador y el Rey nuestro señor en la plaga

mayor de la dicha villa delante de la puerta del monesterio de Sant

francisco en un cadahalso sentado, en su Real sylla
| y estando en

el con su niagestad. el duque de bejar. justicia mayor de Castilla, y
el Argobispo de granada presidente del Consejo y don garcia de pa-

dilla clavero de la borden de Galatraua
|
y el dottor caruajal y el li-

cenciado Santiago y el licenciado vargas y don Alonso de Castilla y
el licenciado qualla y el dotor gueuara. y el dotor bettran y el li-

cenciado Acuña y el dotor tello. todos del su consejo y los licencia-

dos herrera, y Ronquillo y leguigamo alldes de su casa y corte
| y

estando assymismo en el dicho cadahalso, el condestable de Castilla

duque de frias y el duque dalua. y el marques don diego lopez pa-

checo duque de escalona, y otros muchos grandes y caualleros y
otras muchas personas

| su mag.d mando a mi el dicho secretario,

que leyese publicamente este perdón general que sus magestades

concedieron a las cibdades e villas e lugares e personas particulares

destos sus Heynos y señoríos, que en las alteraciones e movimien-

tos passados dellos fechos a boz y en nonbre de comunidad, fueron

culpadas, y porque mijor se oyese y viniese a noticia de todos se

publicase con boz alta de sus Reyes darmas
|
el qual dicho perdón

yo ley en presencia de su magostad, y de todos los susodichos y doss

Reyes darmas llamados Castilla y Navarra lo publicaron a bozes

altas palabra a palabra como yo lo ley segund en el se contiene | a

lo qual fueron testigos los susodichos y del lo yo el dicho secretario

doy fee y en testimonio dello firme aqui mi nonbre.

francisco de los Covos.

El Archivo de Simancas conserva además una nota de eje-

cutorias contra varios sujetos que tomaron parte en las Comu-
nidades (1) y que son los siguientes:

El Licenciado Rincón.

Francisco de Ocampo.

Pedro Venesa.

El Licenciado D. Juan de la Vega.

(1) Arch. gen. de Simancas. Registro general del Sello, Octubre

de 4523.
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Francisco de Aguilar.

Juan Bravo.

Pedro Juárez de Arguello.

Juan de Osma.

Torrentes, barbero de León.

Diego de Villagarcía.

Pedro de Viilafrades.

Alonso de Belorado,

Pedro de Sotomayor.

Pedro Merino.

Juan de Solier.

Bartolomé Santiago.

Pedro Sánchez.

Pedro de Lozano.

Alonso Fernández.

Pedro Díaz de Ceballos.

El Licenciado Espina.

Cristóbal Ruiz, cordonero.

Pedro Giráldez.

Gonzalo de Ayora.

Pedro Velasco.

Antonio de San Román.

Juan Franques.

Pedro de Dueñas.

Bernaldino de San Román.

Pascual Cantero.

Francisco San Miguel.

Reynalte de Castro.

Andrés de la Rica.

El Bachiller Velasco.

Lope de Pallares.

Lorenzo Maldonado.

El Bachiller Alcalá.

Bernaldino Bezado.

Antón Malo.

Juan de San Cebrián.

El Licenciado Bartolomé de Santiago.

Juan de Guzmán.

El Licenciado Ternero i
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Alvaro Pérez de Guzmán.

Antonio de Montalvo.

Diego de Montoya.

San Pedro Mudarra (El Doctor).

Juan de Hevan, Mayordomo de Don
Pedro Maldonado.

Pedro de Avila.

Pedro González.

El Licenciado Villena.

El Licenciado Bernaldino.

Alvaro Jaez y
Rodrigo Jaez Maldonado.

Andrés de Baltanas.

Pedro de Tordesillas.

Blas Carpintero.

Cristóbal Vázquez de Benavente.

Pedro de Alero.

Alvaro Serrano.

Cristóbal Alvarez.

Luis Bonetero.

Juan de Padilla.

Francisco Maldonado.

Juan Bravo.

Antonio Fernández.

Bracamonte.

Francisco de Palomares.

Villa Roel.

Andrés Carriazo.

Alonso Alvarez de Cueto.

Rodrigo de Camanes.

Bernardo Gil.

Pedro López de Calatayud.

D. Pedro Pimentel.

Alonso de Vera.

Francisco Mercado.

Juan de Marquina.

Juan de Robladillo.

Fontiveros.
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Comuneros refugiados en Portugal.

Desde que Doña María Pacheco, viuda de Padilla, se refu-

gió en Portugal, no cesó el Rey de España de pedir su extra-

dición. Así lo confirma la carta que desde Lisboa escribió el

Rey de Portugal al Emperador (1), al referir que el Secretario

Cristóbal de Barroso le había hecho aquella reclamación, no

sólo respecto de Doña María Pacheco y Fernando de Avalos,

sino de las otras personas acogidas al Reino de Portugal por

las alteraciones pasadas de las Comunidades; pero ignorando

que de ello tuviesen obligación, habían mandado ver los asien-

tos antiguos, y si tal obligación existía, la mandarían cumplir

con tanto amor y buena voluntad como tenían en todas las co-

sas de su poderoso primo.

Valladolid.

Al propio tiempo que se .justiciaban veintiún comuneros y se

exceptuaban doscientos noventa y tres, el Consejo Real expe-

día Provisión en nombre de S. M. (2) á todas las ciudades, vi-

llas y lugares de estos Reinos, relatando que la gente de caba-

llo de las guardas é infantería del Rey, de que era Coronel Vi-

Ualva y ahora lo era Gutierre Quixada, y los Capitanes de la

gente de pie y de caballo, habían hecho muchos delitos, agra-

vios, injurias, malos tratamientos, extorsiones y otros daños

por los pueblos por donde la gente de las guardas pasaba sin

haber pagado los mantenimientos y dineros á los Concejos y
personas que lo dieron; y deseando que se castigara lo uno y
se pagara lo otro, fué acordado enviar esta carta para que se

abriera información y se averiguasen los daños causados, re-

mitiéndola al Consejo para oir á las personas interesadas y pro-

veer lo que fuere de justicia.

Juan de Valdivieso, Procurador de causas en la corte de Va-

lladolid, por guardar fidelidad en las alteraciones pasadas, fué

azotado públicamente por la justicia y Comunidad de dicha

(1) Arch. gen. de Sino., Estado, Portugal, leg. 367, fol. 40.

(2) ídem id., Estado, leg. 7.°

i
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villa por sus calles y plazas con voz de pregonero; y habiendo

pedido rehabilitación, se le concedió por Real Cédula de 14 de

Octubre (1), para que, no obstante lo susodicho, pudiese tener

y usar cualesquiera oficios públicos y Reales y concejales que

obtuviese, y decir y razonar en juicio y fuera de él, y gozar de

todas las honras, gracias, preeminencias, libertades y todas las

otras cosas de que podía y debía gozar antes que lo susodicho

fuese ejecutado.

Salamanca.

D. Pedro de Zúfliga, señor de Aldehuela, justificando sus

afirmaciones con las declaraciones de D. Juan de Ayala, Co-

rregidor de Salamanca (2); del Conde de Miranda, del Prior de

San Juan, del Adelantado de Cazorla y de Hernando Bustillo,

Camarero del Prior, al solicitar merced de un Regimiento vaco

en Salamanca para su hermano, y para él unas casas de Don
Pedro Maldouado y parte de algunos bienes confiscados de al-

gunos caballeros y personas de dicha ciudad, relató el origen

de la Comunidad en Salamanca; la protección que dispensó al

Corregidor; la oposición que hizo al nombramiento de Diputa-

dos para la Junta de Avila; el auxiho que prestó á los Gober-

nadores, y la defensa que hizo de la fortaleza de Aldehuela,

por lo cual le robaron y derrocaron las casas que tenía en Sa-

lamanca. Después se fué al campo del Prior de San Juan y allí

sirvió hasta que se allanó Toledo. Los Memoriales de D. Juan
de Ayala y de D. Pedro de Zúñiga están redactados en los si-

guientes términos:

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVIII, foi. 176.

(2) D. Juan de Ayala, Corregidor de Salamanca, en Memorial á

S. M., sin fecha, pidió, y se le otorgó, permiso para prender á clé-

rigos y legos exceptuados que andaban ausentes; para quitar al

Deán, gran comunero, la torre de la iglesia, y que se le prorrogase

el plazo para llevar veinte alabarderos. (Arch. gen. de Sim*, Cá-^

mará, leg. 141, fol. 16.)
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Memorial de D. Juan de Ayala, Corregidor de Salamanca, á S. M.,

apoyando las pretensiones de D. Pedro de Zúñíga (1).

S. C. Ca. m.

Don johan de Ayala Corregidor de la Cibdad de Salamanca por

V. M, sus manos beso
|
ya V. m. sabe como fueron condenados mu-

chos desta Cibdad ansy clérigos como legos, por Razón que alboro-

taron esta Cibdad y levantaron la Comunidad della en deservicio

de V. m. y algunos destos andan absentes y podrían ser presos y

castigados
| y para esto Requiérese especial mandamiento o comi-

sión de V. m. para que sean presos ansy clérigos como legos do

quier que pudieren ser ávidos en estos sus Reynos
1
provea y man-

de V. m. aquello que mas a su seruicio convenga que en ello se

pondrá entera diligencia.

Otro sy sabrá V. m.t que la torre de la yglesia mayor desta Cib-

dad es cosa fuerte y es a cargo del Obispo y como esta absenté
| y

en la corte Romana el deán que fue de los mayores alborotadores

de la Comunidad y a esta cabsa esta condenado a tenido y tiene en

la dicha torre puesta persona de su mano que no esta syn sospecha

al servicio de V. m.
[
conviene que se de a persona de quien no

pueda aver sospecha y que a esta tal persona le pague el Obispo

como suele.

otrosí hago saber a V. m. que se me mandaron pagar veynte

alabarderos que andoviesen comigo como a otros corregidores des-

tos Reynos por cierto termino el qual es acabado | suplico a V. ra.

mande prorrogar el dicho termino y que los dichos alabarderos es-

ten como han estado porque ansy conviene al servicio de V. m. y

pacificación desta Cibdad.

Memorial y extracto de los servicios que D. l^edro de Ziiñiga prestó

en Salamanca en tiempo de las Comunidades (2).

S. C. C. M.t

don pedro de ^uñiga cuya es el aldeuela digo que en lo que lie

servido a V. M.* en los tienpos pasados es que la noche del alboroto

[K) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. 141, fol. líj.

(2) ídem id., id., leg. 153, fol. 127.
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que fue en Salamanca quando boluieron los caballeros della estan-

do yo en mi casa en la dicha ciudad supe el dicho escándalo y con

diego Maldonado Señor de espino y su hijo pedro Maldonado ques-

taban a la sazón en mi casa nos armamos c fuymos a las casas del

consystorio donde estaba el corregidor que no hosaba salir questa-

ba cercado de gente y le sacamos y Iraximos por la pla9a y por otros

lugares donde el quiso para el servicio de V. M.t hasiendo Reque-

rimientos que como a justicia le conbenian e asy andubimos con el

hasta ber lo hecho e tornarle a su posada.

asymismo la noche que se juntaron a dar poder a los que dezian

que abian de hyr de la dicha Ciudad a la junta de Abila lo contra

-

diximos y nunca lo quesimos firmar hiendo que no hera serbicio de

V. M.t y otro dia no salimos de mañana de la Ciudad y porquel

Corregidor tenia nescesidad de salirse y para otras cosas que con-

benian hazerse en serbicio de V. M.t yo dexe a don pedro mi tio

con la gente de mi casa en la Ciudad para que diese todo el fabor e

ayuda al corregidor que fuere menester y ansy lo hizo como mas

largo a V. Mag.* el corregidor don juan de Ayala podra ynformar a

V. Mag.t
I y paresce por esa fee firmada e jurada y de un testimonio

de un escrivano.

después que me sali de Salamanca fui a los gobernadores con dies

de caballo donde serbi a mi costa todo el tiempo que duro la guerra

hasta allanarse todo lo de Castilla como podran ynformar a Vra

Mag.t el Almirante y el Conde de Miranda.

este lienpo questube como dicho tengo con los gobernadores fue

Vra Mag.t muy serbido de la fortaleza del aldeuela ques mia en que

todas las cartas y abisos de dineros que benian de Seuilla para los

gobernadores a tordesillas e de otras partes de asya quella tierra

todas las ponían de allien tordesillas como sabe el almirante y Con-

de de Miranda y porque V. M.t fue tan serbido en esto y en otras

cosas de alli las comunidades tan dañadas me derrocaron las casas

que tenia en Salamanca y me Robaron quanto en ellas tenia e el pan

de otros lugares de mana ques mucha la quantia como lo saben en

quanto dicho tengo el almirante y Conde de Miranda e de mis casas

e daños el corregidor de Salamanca según paresce por su fee e tes-

timonio e proban9a.

después que los gobernadores allanaron lo de Castilla yo me fui

al canpo del prior de San juan donde serbi con doze de caballo e mi

persona a mi costa hasta que se allano toledo como dirá el prior de

San juan.

Suplico a V. M. me haga md. de me mandar pngar mis casas y lo

que ansy me Robaron que sera hasta en suma con las casas en qua-

Tomo xxxix 47
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tro mili ducados sera lo que tengo perdido. A V. M. suplico rae haga

md. de unas casas de don pedro Maldonado en Reconpensa y si mas

balieren de lo que digo yo lo daré a quien V. M.t mandare en dine-

ros y de los bienes confiscados de los caballeros que fueron en Sa-

lamanca de algo de ello me haga md. V. M.* de lo que se sea serbi-

do y suplico a V. M.t me haga md. de un Regimiento de los ques-

tan bacos en Salamanca para mi hermano que sirvió a V. M.t

don pedro de Sluñiga cuya es el aldihuela.

dize que el ha servido a V. M.t y que la noche del alboroto que

fue en Salamanca quando salieron los cavalleros della estando el

en su casa y diego Maldonado señor de espino y su hijo pedro Mal-

donado se armaron y fueron a las casas de consystorio donde esta-

va el corregidor que no osaba salir que eslava cercado de gente y

le sacaron y le traxeron por la plaza y por otros lugares e le torna-

ron a su posada.

Ansy mismo la noche que se juntaron a dar poder a los que de-

zian que avian de yr de la Gibdad a la junta de Avila
|
contradixe-

ron e nunca lo quisyeron firmar viendo que era deservicio de su

m.* y otro dia se salieron de mañana de la Gibdad.
| y porquel cor-

regidor tenia necesydad de salirse e para otras cosas que convenían

hazerse en servicio de V. M.* dexo a don pedro su tio con la gente

de su casa en la dicha Gibdad para que diese favor e ayuda al di-

cho corregidor como del dicho corregidor don juan de Ayala V. M.*

puede ser informado.

después que salió de Salamanca fue a los governadores con diez

de cavallo donde sirvió a su costa todo el tienpo que duro la guerra

hasta allanarse todo lo de Gastilla
| y en este tiempo V. M.* fue muy

bien servido de la fortaleza del aldihuela que es suya en que todas

las cartas e avisos e dineros que venían de Sevilla para los gober-

nadores a tordesillas c a otras partes los ponia el en tordesillas
| y

|os de Salamanca viéndole quand servidor era de V. M.* le derriba-

ron sus casas en Salamanca y le Robaron quanlo en ellas tenia y el

pan de oíros lugares que es mucha la cuantya.

después que los governadores acabaron lo de Gastilla yo me fui

al canpo del prior de San juan donde servi con doze de cavallo e

mi persona a mi costa hasta que se allano como dirá el prior de San
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Juan
I

suplico a V. M.* le mande pagar sus casas y lo que ansy le

Robaron de que sera hasta en quatro mili ducados.

Suplica a V. M.t que en Remuneración de sus seruicios le haga

md. de unas casas de don pedro Maldonado y de parte de algunos

bienes confiscados de algunos cavalleros e personas de la dicha Gib-

dad y de un Regimiento de los que están vacos en Salamanca para

un sa hermano que syrvio a V. JA.^

Mandoie al Srio pedro de torret que oviete ynformacion detto,

dice don juan de Ayala Corregidor de Salamanca quel dicho don

pedro destuniga ha servido a Su M.* y que luego como se levanto

Salamanca vino a ella el dicho don pedro con toda su casa e como

llego le diio Señor Corregidor
|

yo supe como esta Cibdad esta al-

terada y me vengo a ella para ver sy podre Remediar algo en ser-

vicio de su m.t por eso ved a que mi persona y casa tengo de ser-

vyr a su m.* y dar favor e ayuda a su justicia por eso Requeridme

que ansy lo haré hasta perder quanto tengo y la vida con ello.

y que el dia del alboroto principal quando se quemaron las casas

de fran.co de Ribas e se salieron los cavalleros de la Cibdad que por

los desacatos que hazian al dicho corregidor e a sus tenientes le

convynio meterse en su posada y que alli le cercaron la casa y que

el dicho don pedro con hasta cinq.^^a honbres armados y con diego

Maldonado Señor del espino e su hijo pedro Maldonado le sacaron

de la posada e traxeronle por la Cibdad a las partes do avia los al-

borotos e con este favor hizo todos los Requerimientos que conre-

nia
I y que syempre dende en adelante le Requería que avie me-

nester que el hiziese en servicio de su in.t y en favor de su justi-

cia
I

e que sy me quisiere yr que me quedarla treynta de cavallo

conque me saliese.

y que la noche que se juntaron para dar el poder a los que avían

de yr a la junta de Avila y que el dicho don p.° no le consintió dar

e que por no le querer dar e contradezirlo los ovieran de quemar
aquella noche y que luego a la mañana se fue de la Cibdad y que la

Cibdad le tomo quantas armas tenia e un cauallo e una azemila e

otras cosas e quando se fue dexo a don pedro su tio para sy quisye-

re algo el dicho corregidor y que después de ydo el dicho don pedro

de Salamanca se fue a tordesyllas e por los servicios que hazia a su

mag.^i que la comunidad de Salamanca le derrocaron sus casas y le

tomaron quanto en ellas tenia.
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el conde de Miranda dize quel dicho don pedro syrvio en el tien-

po de las comunidades con diez de cavallo a su costa e todo lo mas

del tiempo que los governadores estovieron en tordesyllas
|
syrvio

allí
I

e que en todas las cosas que se ofrecieron syrvio muy bien

como buen ca vallero
| y que en Salamanca fue uno de los ca-

valleros que mas se mostraron en servicio de su m.* y que por esto

le derrocaron sus casas e le tomaron quanto tenia y que de la su

fortaleza del aldihuela se hizieron muchos servicios a su m.* en

aquellos tienpos.

el prior de San juan dize que el dicho don pedro destuñiga syr-

vio en el exercito que el tubo desde su fin de Agosto del año j(íj)dxxj.

hasta que las cosas de toledo se acabaron y que en este tiempo en

todas las cosas que se hizieron se hallo el y los suyos en ellas, y
syrvio mucho a su m.* el e sus criados y que en todo aquel tienpo

nunca Recebio el ni los suyos cosa ninguna.

el adelantado de Ga9orla dize que vio al dicho don pedro en el

canpo del prior que tuuo en el Reino de toledo y syrvio a su m.*

con su persona e ciertos de cavallo que no sabe quantos heran y

hallarse en las mas de las cosas que alli acaescieron y hazerlo como

caballero aventurando su persona y que oyó desir que no le paga-

van porque el no lo pedia ni lo queria.

hernando bustillo camarero del prior dize quel dicho don pedro

anduvo en el exercito quel prior tuvo en el Reyno de toledo con

diez o doze criados suyos a cavallo y que sabe quel dicho prior nun-

ca le libro blanca del sueldo ni el dicho don pedro se lo pidió y que

esto sabe porque el fue pagador del exercito hasta que el Real asen-

to sobre toledo.

otro dize que es verdad que el señor don pedro syrvio desde el

comiengo de las comunidades a su m. m.t en Salamanca e en tor-

desyllas e en el Reyno de toledo el e los suyos e que nunca fue pa-

gado de cosa ninguna en todos los tiempos que syrvio y que sabe

que le derribaron sus casas en Salamanca e le tomaron quanto tenia

e que ha hecho muchos servicios.

El Consejo Real, por Provisión de 13 de Octubre, ordenó

como medida general, que se hiciese un repartimiento á todos

los que habían tomado parte en las Comunidades y no habían

sido exceptuados en el perdón general, para indemnizar todo lo

que durante ellas habían tomado de las Rentas Reales. Acerca

de este repartimiento se suscitó pleito entre el Concejo y Justi-

cia de la ciudad de Salamanca y Ruberte de Santisteban, ca-

J
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ballero y fijodalgo de solar conocido (1). A dicho pleito se apor-

taron los acnerdoa adoptados en Consistorios de 31 de Agosto,

4 de Septiembre, 27 de Octubre, 5, 15 y 25 de Noviembre de

1520; 8 de Enero, 23 de Febrero, 7 de Marzo y 3 y 11 de Abril

de 1521, y los libramientos que en virtud de los acuerdos to-

mados se expidieron. Según relación, se tomaron cuatro millo-

nes doscientos sesenta y cinco rail ciento cincuenta y tres ma-
ravedís, y resulta que entre las alegaciones hechas por Ruber-

te de Santisteban para no pagar el repartimiento, alegó que los

Regidores que lo hicieron fueron los principales culpantes en

los delitos y culpas que hubo en el tiempo de la Comunidad y
los que iniciaron las alteraciones, otorgando poderes limitados á

los Procuradores de Cortes que fueron á las de la Coruña, y les

mandaron que no consintiesen el servicio por S, M. pedido y
secuestraron las rentas debidas á S. M., prohibiendo que no

fuesen pagadas á los Receptores, y principiaron juntas y mu-
chos Ayuntamientos llamando é muniendo los linajes é veci-

nos é ciudadanos de la ciudad de Salamanca, haciéndolos mu-
ñir y llamar los susodichos Regidores firmaron y otorgaron y
juraron los Capítulos de Comunidad contra S. M., y ficieron

muchos otros delitos y alborotos que protestaba declarar en la

prosecución de esta causa. Reunido el Concejo en 12 de No-
viembre, y hecho constar el importe de la cantidad tomada an-

tes referida, sigue la Cédula autorizando al Ayuntamiento para

repartir dicha cantidad entre los culpados, cuya relación nomi-

nal se inserta; y aunque resulta una notificación á Ruberte de

Santisteban, éste protestó ante las puertas del Consistorio en 8

de Diciembre de 1522, sin que aparezca el resultado de este cu-

rioso litigio.

Mallorca.

Como en las graves perturbaciones del orden público nunca
faltan verdaderos patriotas que se interesan y trabajan por el

restablecimiento de la paz, aun á riesgo de que se corresponda

con ingratitud á sus generosas intenciones, el Notario Miguel

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp,, leg. 23, fo-

lio 30<
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Santpol, impresionado por el rumbo de la rebelión de Mallorca,

partió para Barcelona, Tarragona y Tortosa en busca de una so-

lución conciliadora, que llegó á poner en peligro su vida. El 4 de

Agostó anunció al Poder revolucionario que el deseado restau-

rador del orden llegaría solo á Mallorca previa breve detención

en Alcudia, y que su llegada debía celebrarse con luminarias,

como el regreso del Emperador. El representante del orden era el

Regente Dr. Francisco Ubach, que había de jurar las franquicias

y leyes del Reino antes de entrar en el ejercicio de sus altas

funciones. Una comisión de revolucionarios le recibió con espe-

ranza; pero cuando übach indicó la imposibilidad de asentar-

se como ministro de paz y justicia en medio de armas y tu-

multo, el ánimo de los Jurados, y principalmente el de Colom

y sus secuaces, se recrudecieron; Ubach se retrajo de entrar en

la capital; toda autoridad fué desconocida, y continuó el triste

catálogo de asesinatos de infelices fugitivos. El 1." de Septiem-

bre se reprodujeron los ataques contra los muros de Alcudia,

donde se había refugiado el conciliador Ubach; y aunque éste,

levantando la bandera, de seguro entregó á los jefes sublevados

la carta de S. M., aquéllos la arrojaron al suelo suponiéndola

fingida, y tirando por respuesta escopetazos á los espectadores.

Preparado el asalto, todo cambió por completo de aspecto cuan-

do se supo que por gestiones del Fiscal Pedro Juan Saforteza,

de Miguel Sureda (^anglada y del Almirante de Castilla, nave-

gaban con rumbo á Mallorca cuatro galeras Reales al mando
del General D. Juan de Velasco, en compañía de trece naves y
otras velas menores, con un ejército de dos mil hombres, que

tenían por misión restaurar en Mallorca la tranquilidad perdi-

da. Dicha armada, por causa del tiempo, se detuvo en el puer-

to de Ibiza hasta los primeros días de Octubre, y el 13 pudo ya

presentarse en el puerto de la ciudad á intimar las órdenes del

Soberano. Tres veces se repitió el mensaje; pero la resistencia

á admitir al Virrey Gurrea fué enérgica, y cuando el Lugarte-

niente les aconsejaba acogerse á la Real clemencia, se contestó

disparando á hora de vísperas desde el muelle y desde Portopi

á la escuadra, y á la Capitana con preferencia, unos veinte ti-

ros de bombarda, que con muerte de un hombre y heridas de

varios y daño de los buques, les obligaron á hacerse afuera.

Rota toda negociación, la escuadra desembarcó sus fuerzas en
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Alcudia, y el 24 de Octubre se abrió la cainpaña de reducción,

que no se realizó sin nuevas desgracias hasta el día 7 de Marzo

de 1523, en que la ciudad de Mallorca abrió las puertas al Vi •

rrey á los veinticinco meses cabales del primer levantamiento.

Juan Colom, con Maese Pedro Ballester, catalán; Miguel Ga-

rau, hornero, y Francisco Blanc, tendero, pagaron con su vida

los excesos cometidos, siendo ahorcados en la Plaza de la Puer-

ta Pintada el 3 de Junio de 1523, y durante este año no cesa-

ron en la ciudad y por los pueblos las ejecuciones y supli-

cios (1).

En 1844, al historiar La Germanía de Mallorca, se decía en

la nota tercera del fol. 121 del discurso La Germanía de Va-

lencia, que á la amabilidad del ilustrado Jefe del Archivo del

Beino de Mallorca debía el autor interesantes noticias acerca

de los agermauados de aquel Reino, que la falta de espacio no

le permitía utihzar como merecían. Consistían en una nota sa-

cada de las informaciones que después de la reducción de la

ciudad de Mallorca se tomaron sobre la conducta de mil y pico

de agermanados de la misma, por los cuales se demuestra el

espíritu y tendencia del alzamiento. Dicha nota está escrita to-

da de puño y letra de D. José María Quadrado, y fué remitida

al que escribe estas líneas en carta de 4 de Julio de 1884. Como
los datos que la nota contiene no se publicaron en la Historia de

las Islas Baleares en 1888, y desgraciadamente para la historia,

ha fallecido el ilustre historiador de que hemos tomado los da-

tos referentes al movimiento mallorquín, estimamos que es glo-

rioso tributo á su memoria publicar la nota referida, que re-

vela la concienzuda preparación y estudio que el Sr. Quadrado

tenía hecho al escribir su notabilísimo trabajo La Oermanía

de Mallorca. Dice así:

(i ) D. José María Quadrado, Discurso histórico-biográfico de Juan
Colom: Palma, 4870.
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Datos sacados de las informaciones que después de la reducción á%

la ciudad de Mallorca se tomaron sobre la conducta de mil y pico

de agermanados de la misma, por los cuales se demuestra el es-

píritu y tendencias del alzamiento.

Influencia que ejerció el de Valencia en el de Mallorca,

Guill.* Vaquer sombrerero; fué á Valencia con el sombrerero Ri-

poll, y trajeron alabardas y tambores y las instrucciones de Soro-

Ua.—Información núm. 343.

Rafael Ripoll sombrerero: fué el primero que venido Je Valencia

concibió la germanía y conmovió el pueblo, y uno de los síndicos

que fué á Valencia á traer armas y las instrucciones de Soro-

11a.—360.

Jorge Matas hornero: iba en un bergantín de Mallorca á Valencia

con los agermanados.—559.

Pedro Artes zapatero: vino de Valencia al principio de la germa-

nía, y dijo á los principales: «Veamos que sabréis hacer, que los de

Valencia han degollado en el castillo de Murviedro más de veinte ca-

balleros y se han repartido todos los efectos, veremos lo que sabréis

hacer.» Y no pasaron ocho días que no sucediese el caso de Bell-

ver.—706.
Berenguer Arcís sastre: trajo de Valencia un jubón de brocadillo

falso y unas calzas acuchilladas forradas de brocado, y fué con ob-

jeto de hacer levantar á los artesanos.— 1.005.

iNicolás Ripoll pelaire: fué al principio á Valencia con Juanete Co-

lora, y trajeron atabales y alabardas, banderas y tambores y la for-

ma de lo que hacia en Valencia la germanía y la manera de regir-

se.—1.018.

Bart.e Gassado cintero: iba predicando la germanía por las calles

en alta voz como fraile, y predicó del rey Encubierto.—342.

ODIO Á CLASES DETERMINADAS^

A capellanes y frailes.

Siempre hablaba mal de capellanes buenos con una mala niu-

ger.-377.

Bart. Venteyol mercader: decía cosas de gran traición, jurando

de Dios, y que degollasen á todos los clérigos y mugeres.—4Gr
Juan de Moya marinero: «¿qué es esto? dijo; dicen que estamos
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todos excomulgados porque nos acercamos á la Seo (donde estaban

recluidos algunos fieles); pues ya que lo estamos, degollémoslo

todo» y quería matar á un tal Gacias beneficiado.—536.

Perote Ribas molinero: dijo á Golom que si no degollaban á frai-

les y capellanes, nunca tendrían sosiego.—699.

Juan Quintana bracero: instaba que matasen á los frailes y á los

capellanes y á las mugeres. — 880.

Juan Garbonell sastre, decia «¡culo de tal! qué aguardamos á de-

gollarlo todo, frailes, y capellanes y tiznados (leales al rey); no bay

peligro de equivocarse (no s'hi pot error. )y>— \ .039.

A notarios y mercaderes.

«fiel cap de Deu! que si subo, os haré bajar á pedazos (al notario

Gab.l Genovard que no queria bajar), que cuanto mal tenemos por

notarios y clérigos nos ha venido.»— 143.

«ya sabes que de aquí á mañana han de matar á un notario.»

—m.
Pedro Miguel pelaire: amenazaba á jueces y á notarios que en

adelante cesarían sus enredos y dilaciones, y que habia llegado el

tiempo de la justicia.—207.

Jaime Romaguera notario, perseguía á los fieles, especialmente á

los que eran notarios.—228.

Andrés Gassasnovas pelaire: decían que eran tiznados fmascarats

todos los notarios y mercaderes porque no acudían á pagar la qui-

tación, é hizo poner un laurel en la puerta de su casa.)—237.

((Todavía vive ese Massot y no le han derrido la casa. ¡Dé esos no-

tarios ni uno habia de quedar!»—246.

Gerónimo Ferrer notario: decía que por su mano habia de sacar

de aquí á todos los buenos y degollar á todos los notarios, y que él

había de regir todos los oficios.—260.

Rafael Mir zapatero: cuando mataron á Babiloní dentro de la es-

cribanía del baile donde habia muchos notarios, y todos huyeron,

dijo aquél á uno de ellos que se habia metido en un rincón: no ten-

gáis miedo, que todavía no se trata de vosotros.— 407.

Juan GorgoU pescador dijo: ea, degollemos á los mercaderes todos,

que para nada los necesitamos, pues nunca traen víveres.—478.

queria dentro de la Lonja disparar una escopeta contra notarios

y mercaderes.—494.

elidía del motín de la Lonja amenazaba á los notarios, llamándo-

los tiznados y grandes traidores.—991.

Juan Gonrador tendero: dijo en el castillo de Bellver á mossen
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Pedro de Pax; culo de tal! letras falsas han traído! buen recaudo

tendrán los notarios y demás que las intimado.— 1.044.

A los cirujanos.

Maese Pedro Vaquer cirujano: mientras iban á escondidas los ci-

rujanos, él se paseaba en público.—305.

A los libertos y esclavos de señores.

Mataron á Miguelito de Pax liberto de mossen Felipe de Pax.

—494.

Persiguieron por largo trecho á un liberto de mossen Angla-

da.—871.
Degollaron á un esclavo.— 1.027.

Juan Sastre; viendo en un motin á un negro del cabiscol con una

lanza, díjole, aún andas por ahí, perro hijo de perro? siempre habrá

por ahí raíces de gentiles hombres? y dióle de cuchilladas delante

del cabiscol asomado á la ventana.— 1.099.

Seducciones á los mismos.

Dijo á un cautivo del notario Mager que si le mostraba el escon-

drijo donde estaban ocultos el amo y su suegro, le daria un traje

nuevo.—262.

No dejaba salir por la puerta Pintada á los cautivos de los fieles

sino á los otros, y repartía con ellos la lena que traían, y vendía

leña todos los dias por tres ó cuatro ducados.—281.

Juan Entem albañil; daba franquicia á los cautivos para que le

ayudasen á hacer el molino de la Riera.—599.

Demagogia.

Bart.e Nebot tejedor de lana; sentado con otros una noche sobre

la acequia de S. Miguel, decía: hoy mal, mañana peor; ¿no valiera

más degollarlo todo arreo y que nos repartiésemos los bienes? mas

yo quisiera mi parte que no fuese vinculada.—288

Pedro Cerda mercader: que toda Cataluña se levantaría en her-

mandad, y que no habían de dejar hombres acaudalados (de be) en

el mundo, y que los menestrales habían de señorear.—1.047.

Juan Seguí: decía ya al principio que todos los tiznados y hom-

bres de honor habían de ser degollados, y que de otra manera no se

saldría bien del paso.—1.084.
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Rebelión contra la autoridad real.

Mientras que unos (n. 24 y 160) la ponían á salvo, diciendo que

el rey nada sabia de lo que hacia el virrey, porque este lo impedia

y se cambiaba aquí todo lo que proveía desde la corte el soberano

otros decían,

que si al rey no le gustaba, tendría que conquistar la isla otra

vez.—< 90.

que nada harían de lo que el rey mandase, y predicando en la

Carnicería dijo que no era bastante el rey para conquistar Mallorca,

que eso no era aldea, y que viniese en buen hora, que buen recau-

do le darían.—360.

que no havia rey ni roque.—369.

que Dios los mantuviese en ese estado de no conocer rey ni ro-

que.— 1.043.

un sastra francés Pedro Bonet, enemigo del rey por extremo le

despreciaba siempre, ensalzando al rey de Francia.—376.

Juan Ferrá hornero: decía que sí el rey fuese contra la germania,

él si le alcanzase le heriría con un puñal.—396.

muy mal hablados contra el rey.—975 y 976.

Lorenzo Massaguer; dijo á un leal: ¿no soy yo rey? y aquél qui-

tándose los zapatos y arrodillándose repuso: Sacra Magestad, ahí

has llegado!—1.025.

que nunca más había de haber rey.—1.106.

dijo: no tengáis miedo de nada, que el rey no es más que un hom-

bre.— 1.156.

Fanatismo, blasfemias.

Bernardino Burguera hornero: estando á punto de morir herido

por los mismos agermanados, dijo que al diablo encomendaba su

alma si jamas había hecho traición á la germania, y que contra él

volviese Dios sí él había vuelto nunca contra ella.—200.

Andrés Boga albardero: al morirse habló palabras en favor de la

germania y contra los enemigos de ella.—212.

La muger de Figuera sepulturero: que N.tra Señora de Lluch ha-

bía huido de los hereges, esto es del virrey, de quien decía muy vi-

les palabras, y que por esto iba a orar a la catedral, y perseguía á

los buenos diciendo; degolladlos á esos traidores hereges.—262,

que quien iba,j^ontra la quitación era herege.—323.
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Bart.e Ventayol mercader: ¿qué os parece de eso? le decía ha-

blando de los atentados de la germanía, y respondió: callad ¡cul de

Deu! que desde la muerte de Jesucristo acá no se ha hecho cosa me-
jor.—461.

Gab.l Miret tejedor de lino: que los que con el virrey habian ve-

nido eran moros y
q.l nada valían, y que cuando en la ciudad en-

trasen, él se haria rebautizar.—662.

Ant.^Saurina pelaire: gritaba siempre desde la muralla: «¿qué ha-

ces Borreyó (mote puesto al virrey)? helos ahí! moros, moros! que-

madores de iglesias! venid, traidores!» con otros mil desastres.

—689.

Guill.mo Pelegrí pelaire: decía á gritos á los payeses acampados
en Jesús: ¿á quiénes os habéis entregado, traidores? á moros.

—

701.

Maese Gonzalo pintor: iba predicando la germanía y diciendo mil

heregías, por cuya causa, como incurso en crimen de heregía por

los desastres que hablaba, le han quemado.—709.

Nicolás Abrínes boticario: decia al ver algún tiznado: «ahora ma-
tar á ese seria un sacrificio acepto á Dios.» Y antes que asesinasen

á Prats decia: «ya caerás, no te valdrá la señal de la inquisición.»

—773.

Galcerán Simonet pelaire: que era un digno sacrificio á Dios ma-
tar cuantos tiznados había.— 960.

Sebastian Quetgles hortelano: decía lo mismo, y que no se daría

por satisfecho hasta degollar cuatro ó cinco por su mano.— 902.

Armengol; vino corriendo á la ciudad al acercarse á Selva el cam-
po del virrey, diciendo con gran alboroto que habían venido moros
que todo lo saqueaban y mataban.— 1.083.

Pedro Frigola pelaire: dijo; «así conozco yo á los tiznados y trai-

dores, como distingo á los marranos de los cristianos de raza.

-1.055.

Albertí calcetero: decia cuando á alguno mataban; «callad que á

ninguno han errado, que así aciertan éstos en los que matan, como
acierta la Inquisición en los que prende y quema.»—1.098.

La muger de Gabriel Talladas: que su marido habia muerto már-
tir en Alcudia.—834.

Servicios y mercedes.

D. Francisco de Rojas, Embajador que fué de España en

Roma, y que después de dedicar toda su vid^ al servicio del

Rey, prestó cinco cuentos de maravedís al Prit>r de San Juan
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para apretar el cerco de Toledo, escribió desde Layos una car-

ta al Emperador el 3 de Octubre (1), ofreciéndole prestar tres

mil ducados para la empresa de Fuenterrabía. Martín Ruiz de

Alarcóu, vecino de Murcia, recordando sus servicios contra las

Comanidades, pidió cierta hacienda del Dr. Cabeza de Vaca,

que fué degollado por traidor en la plaza de Medina del Cam-

po (2), y declaró al tiempo de su muerte, que encargaba dicha

hacienda á la mujer del suplicante. D. Diego de Avalos, recor-

dando sus servicios en Murcia, donde ayudó al Alcalde Legui-

zamo, que lo certifica (3), y estuvo en la jornada de Orihuela

y en la guerra de Valencia. Suplicó que de los bienes confisca-

dos á los de Orihuela se le hiciese merced de mil quinientos du-

cados que había perdido, y como ya tenía el hábito de Santia-

go, le concediese S. M. lo que fuere servido. Martín Pérez de

Lerchundi, Capitán de la gente de la villa de Zarauz (4), se

halló en todas las cosas que se ofrecieron en la provincia de

Guipúzcoa é intervino en las cuestiones entre San Sebastián y
los pueblos de aquella provincia y guerra contra los franceses,

donde perdió un brazo por un tiro de artillería, y preso lo lle-

varon á Francia, donde le cortaron el dicho brazo, estando

cuatro meses y haciéndole pagar por la cura treinta y cuatro

ducados y de rescate cuarenta y dos. Y suplicó' se le acudiese

con el sueldo que antes tenía. Se le mandaron dar cuarenta

ducados en penas de Cámara. Pablo de Castro, portero de Cá-

mara, portador de cartas del Consejo y Condestable, le robaron

una muía y vestidos de su persona y siete ducados, y el Obispo

de Zamora le tuvo preso, tomándole vestidos y dineros cuando

venía con cartas del Cardenal de Tortosa. Pedía una Escriba-

nía en Aranda, y se le dijo que no podía ser.

Gonzalo de Tordesillas, hijo del Regidor Rodrigo de Torde-

sillas, asesinado en Segovia, acompañando uua Real Cédula

fechada en la Coruña á 7 de Mayo de 1520, elevó Memorial

á S. M., pidiendo merced de los quince mil maravedís anuales

(1) Arch. gen. de Sini., Comunidades de Castilla, leg. 5.°, fo-

lio 345.

(2) ídem id., Cámara^ Memoriales, leg. 153, fols. 158 y 178.

(3) ídem id., id. id., leg. 155, foi. 47.

(4) ídem id., id. id., leg. 145, fol. 58.
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que se asignó á su padre y el título de la guarda de la caza de

Segovia, que tenía Rodrigo de Peñalosa. Se accedió á lo pri-

mero, decretando se hiciese con él lo que con su padre en la

Corufia, y respecto de lo de la caza, que mostrase el título (1).

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla^ leg. <37, fo-

lio 48.
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SUMARIO

GontínuaciÓD del general disgusto.—Aumento del enojo del Almi-

rante de Castilla.—Correspondencia de éste con el Rey de Espa-

ña.—Toledo.— Nuevas averiguaciones de los bienes de Juan de

Padilla y su mujer Doña María Pacheco.—Sentencias contra los

exceptuados del perdón general.—Oficios que tenían.—Relación

de bienes y maravedís de juro que disfrutaban.—Haciendas de

Salamanca y personas que las compraron.— Producto de los bie-

nes secuestrados por el Obispo de Oviedo.—Cantidades libradas

sobre los bienes de los exceptuados.—Incorporación de Empudia

á la Corona Real.—Licenciado Bernaldino.—Dueñas.—Valencia.

La larga serie de castigos impuestos y las numerosas recla-

maciones que produjo el secuestro de los bienes de los excep-

tuados, inundaron los pueblos de pleitos, que, originando cuan-

tiosos gastos, aumentaron el general disgusto. Lo recibieron

grande el Almirante y Condestable de Castilla, que veían pro-

cesar, encarcelar y castigar á aquellas personas que, como Don
Pedro Girón y D. Pero Laso, comenzaron por apoyar á las Co-

munidades y después volvieron al servicio de S. M*, dejando

sin dirección las fuerzas revolucionarias, dando un ejemplo que

otros imitaron, y poniendo su valor, su persona y su hacienda

al servicio del Rey. Era verdaderamente grave que, personas

perdonadas en nombre del Rey por los Gobernadores de Espa-

ña, quienes, de acuerdo con el Santo Padre, consiguieron lle-

var á feliz término una negociación que pareció grata en Flan*

des, se vieran después desautorizados, comprometidos y hasta

injuriados, por actos y hechos que produjeron excelente resul-

tado y que representaba una política expansiva, conciliadora,

y, sobre todo, española.
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No es de extrañar, por lo mismo, que á medida que los cas-

tigos aumentaban, creciera también el enojo del Almirante,

cuyas notables é importantes cartas contienen transcendenta-

les revelaciones acerca del origen y causas del movimiento re-

volucionario, de los medios que se emplearon para desvirtuarlo

y extinguirlo, y de las esperanzas que abrigaban los que acer-

taron á vencerlos, de que sus grandes servicios serían genero-

samente recompensados. Por desgracia todo ocurrió al revés de

lo que se esperaba, y el Almirante se condolía amargamente

de que aquellos á quienes se perdonó estuviesen en la cárcel

por el mismo delito de que fueron perdonados, y que se dijera

que el perdón no valía porque se alcanzó por dineros. Cuando
se hacían estos perdones, los franceses estaban en Navarra, y
á S. M. parecía bien que se contentase á los que le servían para

que no volviera á perderse el Reino; y el Duque del Infantazgo

envió á Segovia al Conde de Saldaña á rogarles que no se ex-

ceptuase á Villica y otros dos ó tres más, y se hizo por compla-

cer al Duque, que servía bien, y porque no encontrando leyes

que desobligasen á S. M. de la satisfación de los daños recibi-

dos, pudieron realizar lo que hicieron y dar al Dr. Zumel una

casa de Villica á cuenta del daño que se había inferido, lo cual

no fué comprar perdón, sino perdonar con castigo. Era maldad

decir que uno de los del Almirante llevó dineros, pues lo suce-

dido fué que uno de los exceptuados era un Escribano cargado

de hijos, y su mujer, muy adelantada en su embarazo, iba llo-

rando todos los días á suplicar por su marido; y como la Es-

cribanía se había dado al Dr. Zumel, se rogó á éste dejase al

Escribano su oficio, entregándole Villica trescientos cincuenta

ducados. Sólo faltaba quemar todos los autos que los Goberna-

dores hicieron en nombre de S. M. Y constantemente rogaba

al Rey se rodease de personas desapasionadas y de rectas in-

tenciones.

Estos mismos temas inspiraron al Almirante de Castilla dos

cartas más, recordando á S. M. que en el perdón que hizo días

pasados comprendió á quien ya estaba perdonado, y añadien-

do, porque se ganó la jornada de Villalar y en dos meses y me-

dio estos Reinos. Las referidas cartas son la nota más saliente

de cuanto ocurrió en el mes de Noviembre de 1522.
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Correspondencia del Almirante de Castilla con el Rey de España.

Cuando el Almirante de Castilla conoció la carta de perdón

de 28 de Octubre creció su enojo, y durante el mes de Noviem-

bre dirigió á S. M. tres cartas, quejándose muy amargamente

de que no se hubiese confirmado el perdón que él prometió

como Gobernador; que el perdonado Villica estaba en la cárcel,

y con tal motivo se dudaba de su moralidad y no se cumplían

los compromisos que había contraído en nombre del Eey, por

lo cual pedía se le residenciara. La gravedad é importancia de

estas cartas es tan grande, que no admite extracto, y nos limi-

tamos á llamar la atención acerca de las revelaciones que con-

tienen y á insertarlas íntegras.

Cartas del Almirante de Castilla á S. M., sin feclia (1).

8. C. C. M.

A V. M. é suplicado muchas veces que quiera confirmar el per-

don que io prometí á ios que saque de la junta traiendo tanta nece-

sidad que se tomo por remedio offrecellos perdón y mercedes lo

qual fue causa de que estubiessen las cossas en el estado que oi es-

tan pues á no tomarse este trabaxo la batalla fuera muy dudosa que

V. M. que á g09ado del prouecho es justo que cumpla loque yo por

serbiros prometí y no quiera igualar en culpa los que salieron á ser-

uiros en tiempo que tan grande le hiciesse con aquellos que perse-

ueraron en el deseruício hasta el fin i mire V. M. que el crédito que

quita á sus Gouernadores el se pierde pues no apara siempre de es-

tar en un cabo i quien lo aconseja no desea otro servicio ni os ama
quanto yo, miran á su interese y no al vuestro yo suplico á V. M.

que no permita que cumpliendo yo lo que ofreci como Gouernador

lo pague como alm.te que seria mala satis facion condenar en costas

á quien tanto os á servido que en verdad señor sin ofensa de muer-

tos ni vivos puedo decir que nunca se hallo en coronica ni fuera

della hombre que tanto ubiese serbido á un Principe ni tan claro en

decille verdad y á V. M. doi por testigo si os llamo nadie con la vo-

luntad que io para traeros á este Reino do se vio si desseaba io go-

bernar ó que fuessedes vos Rey viniendo á ello y plugiera á Dios que

(1) Biblioteca Nacional, MSS., £-í89, fols. 22 vuelto, 23 y 43.

Tomo xxxix 18
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tubíera V. M. mas que satisfacer i no tanto que perdonar que maiS

seguridad ubiera en todo quanto menos sangre se ubiera vertido

siempre fui io desta opinión i no me arrepiento dello ni para con

Dios ni para con el Mundo ni agora de suplicaros que con misericor-

dia se traten estas cossas y si á V. M. parece que en el perdón que

higo estos dias pasados lo usso mui grande, acuerdessele que con

vuestro mismo poder estaba perdonado lo que perdonastes i ame

todo lo que nuevamente exceptastes de manera que fue menos lo

que V. M. hÍ90 que lo que estaba hecho i si con vuestros goberna-

dores hablara V. M. no se perdiera nada antes de hacello por que

dieramos forma en que se viera que se hacia nueva merced i no se

disminuia la que estaba hecha mas á V. M. le parescio otra cossa i

quiera Dios que sea la mexor para lo que combiene á vuestro ser-

uicio y pues por estos por quien sup.*' ni son deudos de mi cassa ni

mis parientes sino personas que no conosci sino quando convino á

vuestro seruicio io sup.° á V. M. que me saque de la fian9a en que

estoi que sera para V. M. seruicio i para mi merced i que mande al

Fiscal que no asista en estas caussas hasta que V. M. mande otra

cossa.

El Almirante.

S. C. C. M.

Yo pareceré á V. M. mui importuno poracordalle i supticalie tan-

tas veces que no permita cosa tan contra servicio de sn real perso-

na como es que los que con vuestro poder estañan perdonados la

exceptacion que V. M. hÍ90 los tenga én la cárcel acusados del mis-

mo delito que eran perdonados que en verdad señor no es de tanto

caudal sus haciendas que no pesse mas la menor parte del crédito

que perdéis que todas ellas.

Y porque V. M. hablando en esto me dixo que el perdón de V¡-

llica que esta en la cárcel avia sido por dineros i que por esso no

valia, harto mexor servidor de V. M. fuera i mas sana intención tu-

biera el que esto os trajo á la memoria si os acordara el servicio que

en aquello se higo que no-hallar culpa en lo que avia mérito i caso

que la hubiera era nuestra, que ó comprado como os dicen, ó dado

graciosamente el perdón de V. M. la aseguro i la acetacion del se-

gundo le tiene en la cárcel i acussado de la culpa de que era per-

donado.

Lo que en esto passa es que quando hacíamos estas acetaciones i

perdones los franceses estaban en Navarra parecele á V. M. que era
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tiempo de contentar á los que os servían i de despachar lo menos

con brebedad para socorrer i remediar que no se tornasse á perder

el Reino que los que os aconsejan perdieron i nosotros que con V.

M. no tenemos crédito ganamos.

El Duque del Infantazgo embio alli á Segobía al Conde de Salda-

ña á rogarnos que no se exceptasse este Vellica que está en la cár-

cel i otros dos ó tres ni hacello fue gran merced para el Duque ni

gran excesso para nosotros hÍ9osse porque le viamos servir con su

gente mui bien i ofrescer toda la que le quedaba i porque en aquel

tiempo no haliauainos leies que desobligassen á V. M. de la satis-

facion de los daños recibidos por vuestro servicio antes en vuestro

consejo se sentenciaba que se pagassen algunos de los bienes de

aquellos que hacian los daños y viendo que el Doctor (^umel por

servicio nuestro avia sido saqueado pareciónos que pues el Duque

pedia que este Vellica no se exceptasse que era bien hacelle dar

cierta cassa al dicho Doctor (^ame\ en (\M de su daño pues era pa-

gar por V. M. esto no fue comprar perdón sino perdonar con cas-

tigo.

Puede ser maior maldad que aver dicho á V. M. que uno mió

desto Uebo dineros si tal se hallare io quiero que sean confíscados

mis bienes lo que dicen que llebo el mió passa desta manera. Excep-

tnasse allí un escribano que no tenia sino una escriuania i estaba

cargado de hijos venía á mi cada día la muger llorando i el bientre

á la uoca> auiamos dado esta escriuania al D.r Qumel, dixele yo que

le rogaba la dexasse á este escriuano i yo que aria á Villíca que le

diesse trescientos i cinquenta ducados entendía por mi mandado en

esto un camarero mió esta es la culpa y el cohecho por cierto señor

si también os sírbieran algunos nuestros como los mios, no perdie-

rades nada que yo veo á los vuestros que os desirvieron perdonados

y gratificados i á los míos satisfechos de mi hacienda que hasta oi

para hombre mió no é pedido sino un oficio que á los mios mas acos-

tumbro io á satisfácenos con mi hacienda que con la agena i por no

enoxar á V. M. con larga escritura le traigo á la memoria la sin ra-

9on que hace en permitir que los perdonados estén en la cárcel por

el mismo delito de que con vuestro poder lo fueron i también que

los capitanes que saqué de la junta con que se deshÍ90 su exercito

i otros oficiales pelearon en la batalla de Víllalar y estuvieron ha-'

ciendo rostro á la gente desta villa que V. M. los aía exceptado i

que ninguna cossa quiera V. M. mandar guardar de lo que hicimos

nuestros Gouernadores como si nuestras culpas fueran mas que

nuestros méritos que ia no queda que hacer sino mandar que se

quemen todos los autos que hicimos como de reprouados que en las
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cédulas que V. M. firma se pone que se rasgue si paresciere otra de

Gobernador, esto debe de ser porque si V. M. otros dexare, no sa-

quen la mano del Broquel, no fue mal sacada pues para daros los

Reinos que teniades perdidos i pues nosotros que tanto crédito te-

nemos en el Mundo tan poco con V. M. juzgue el que ternan los que

otra vez lo fueron en verdad señor io no hallo por mi ni por el con-

destable que entre las mercedes que Dios nos á hecho no contamos

por la menor no auer entendido en ninguna cossa de las que V. M.

á hecho después que entro en el Reino.

Lo que io sup.° á V. M. es que tenga cabe si personas dessapasio-

nadas i de sanas intenciones amigos de Dios servidores vuestros i

que os digan verdad i que la gente los ame i no los aborrezca i no

hagan creer á V. M. que el que tiene amigos olvidara vuestro ser-

vicio que esta amistad fundada sobre bondad no os quitara á vos de

la Memoria i si es una virtud que se cuenta por grande en el Prin-

cipe i acuérdesele á V. M. de los que le an dicho que ai lei que obli-

ga al servicio i no á la satisfacion para no tenelle por Xpiano que

sí el supiera la diferencia que ai de servir como vassallo á servir

como servidor no lo dixeria i por esso seria bien tomar el parecer

de cada uno según la calidad i cantidad de la persona i no de unos

solos para todas las cossas que aunque V. M. sea exempto i libre de

necesidad á de tener de quien resciba consejo estos por amor de

Dios sean los mas buenos.

El Almirante.

S. C. C. M.

Vuestra Mag.d á de perdonar la importunidad pues io no puedo

hacer menos sino traelle á la memoria algunas cossas que me pare-

ce que combienen á su servicio para que las mande remediar entre

las quales son estas.

En la cárcel están presos algunos acusados de aquel crimen que

con el poder de V. M. perdonamos vuestros Gouernadores no se io

si es tanto servicio de V. M. condenallos como seria librallos pues

ninguna cossa combiene mas al Principe que es tener crédito con

la gente, estos debaxo de la seguridad que tenian los prendieron

los que lo ven entienden la lei al pie de la letra i no son tan expe-

culatibos que debaxo del perdón hiillen causa para ser pressos, solo

ven que el perdón que con vuestro poder hicimos los aseguro para

ser pressos como era justo que los asegurara para andar seguros

sup.** á V. M. por lo que loca á su servicio que mande proveer en
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esto con menos rigor del que se trata que por descargo de mi con-

ciencia lo acuerdo y suplico á V. M.

Lo e suplicado muchas veces que V. M. guarde lo que io prome-

tí á los capitanes i alféreces i otros oficiales que saque con gente de

la justicia al servicio de V. M. los quales fueron causa que nosotros

fuésemos parte para dalles la batalla i vencellos que si desta mane-

ra no los deshiciéramos no pudiéramos pelear con ellos, ni V. M,

entrar tan llanamente en Castilla pues porque quiere V. M. igualar

en culpa á aquellos que salieron antes de la batalla de Villalar á

serviros con los que pelearon contra vuestro servicio por cierto se-

ñor aunque ellos os desirvieron en los comien90s el servicio que

hicieron en salir fue tan meritorio que debria V. M. recibille en

descuento de su culpa i mandar que no se procediese contra ellos

estos son el Theniente del Condestable de Navarra Luis de herrera

Lope Aluarez osorio Gómez agraz i un Hernando de roxas que V. M.

excepto en Toledo.

A V. M. dixeron que Vellica auia comprado el perdón i aunque

uno mió avia Uebado parte dello si los que estas cossas an dicho

quisieran decir verdad no le paresciera á V. M. este pecado mortal

ni aun venial porque passa lo que io diré pues Dios permite que

aviendo vencido dos vatallas en dos messes i medio i ganados dos

Reinos con los maiores servicios que nunca recibió Principe de ca-

ualleros tengamos tan poco crédito con V. M. que parece que fue-

ron todos los servicios hechos en pecado mortal pues aun para dar-

nos crédito con V. M. no tienen mérito ninguno.

Quando estábamos en Segobia cada dia venia la nueba de entrar

los Francesses en Navarra y según el mal recado que teníamos para

pagar la gente de lo que hacíamos mas caudal era de los criados á

los quales cómbenla tener contentos, estando haciendo la acetacion

de los de Segobia vino alli el q.de de Salda&a con cartas del Duque
del Infantazgo su P.o i pidió se quitassen dos ó tres entre los quales

fue este Vellica i como el Duque servia con buena voluntad i con

mas gente que ningún grande no nos pareció que debía ser des-

complacido i assi se hÍ5o lo que el pedia, i porque este Vellica de-

cían que tenia Alguna poca de hacienda i el Doctor Qumel avia

sido saqueado en Burgos por servicio de V. M. acordamos d^ ha-

cerle que le diesse alguna cantidad no se quanto. esto no me pa-

rece que fue comprar perdón sino dar al culpado pena que redun-

dase en la satisfacion que V. M. debía al Doctor (Jíumel porque en

aquel tiempo no hallamos á V. M. desobligado de los que se perdían

por nuestro servicio como parece que V. M. los halla. Exceptosse

un escrivano muí pobre i muí cargado de hijos i diose esta escriva-
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nia al Doctor Qumel venia la desventurada de la muger el Vientre

en la Voca i cargada de niños chiquitos cada dia llorando á mi, ube

piedad della i hice que Vellica diesse al Doctor ^umel otros tres-

cientos cinquenta ducados por esta escrivania i quédesele á la mu-

ger. mande á un camarero mió que entendiesse en esto, y porque

entendía en ello dixeron á V. M. que avia Uebado dineros á Vellica

esta es la culpa que V. M. halla que avernos tenido en este casso.

Por cierto señor grandissima merced que haria á mi V. M. para el

descargo de mi conciencia en mandarme tomar residencia i esto le

suplico i le encargo la de V, M. si no lo hace porque V. M. es mui

obligado A Dios de saber como viven sus oficiales que basta la cuen-

ta que hombre á de dar propria sin que se obligue á las culpas axe-

nas. Suplico á V. M. que mande probeer en esto con alguna bre-

bedad.

fil Almirante.

Tolido

Por "Real Cédula de 25 de Noviembre (1) se comisionó á

Francisco de Prado para practicar en Toledo nuevas diligencias

en averiguación de si había algunos bienes de Juan de Padilla

y su mujer. Sólo se averiguó que tenía parte en un juro que

poseía el Conde de Tendilla, y un cordón de oro y una gargan-

tilla que Carlos V regaló á su Secretario, Francisco de los Co-

bos, por Cédula, en Burgos á 20 de Junio de 1524.

Sentencias contra los exceptuados.

D. Pedro Maldonado Pimentel, sobrino del Conde de Bena-

vente, era Regidor de Salamanca y Capitán de las gentes de las

Comunidades; preso en la jornada de Villalar, fué acusado ante

el Consejo Real por el Fiscal Pedro Ruiz, y en 2 de Noviembre

se dictó sentencia (2) condenándole á muerte, y que sacándole

de la cárcel donde estaba preso en la villa de Simancas, fuese

llevado á caballo en una muía, atados pies y manos con una

(4) Documentos inéditos para la Historia de España, notas de

D. Tomás González, tomo I, pág. 286.

(2) Arcb. gen. de Sím., Comunidades de Castilla, leg. 6.®—Do-

cumentos inéditos para la Histoiia de España, tomo I, pág. 294.
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cadena, por las calles acosjtuaibracias hasta la plaza, donde se

le cortaría la cabeza, como ya se ha relatado anteriormente.

El 26 de Noviembre se dictó sentencia por los Alcaldes de

Casa y Corte, Herrera, Ronquillo y Briviesca, en Valladolid,

condenando en rebeldía á D. Hernando de Ulloa, vecino de

Toro (1), por traidor á S. M,, á la pena de muerte en igual for-

ma que la decretada contra D. Pedro Maldonado Pimentel. En
1,<* de Diciembre los mismos Alcaldes dictaron sentencia en

rebeldía contra D. Pero Laso, D. Pedro de Ayala y Hernando

de Avalos, de Toledo; Juan Zapata, vecino de Madrid; Suero

del Águila, vecino de Avila; Gonzalo de Guzmán, hijo de Ra-

mir Núñez de Guzmán, y Pedro de Quiñones, vecino de León,

condenándolos á muerte y diciendo «sean degollados por el

pescuezo con un cuchillo de hierro hasta tanto que mueran su

muerte natural y den el espíritu vital, t

D. Carlos I, en Provisión de 25 de Noviembre (2), mandó
que prendiesen la persona de D. Juan Pereira, Deán de Sala-

manca, y le embargasen los bienes por haber intervenido en los

alborotos pasados; pero Su Santidad despachó inmediatamen-

te inhibitoria, y abocó ante sí el conocimiento de esta causa y
las de los otros eclesiásticos. A la misma ciudad se dirigió una

Real Cédula (3) para que se consumiese un oficio de Regi-

miento que tenía Antonio Hernández, uno de los condenados

por traidor á pena de muerte y confiscación de bienes.

Exceptuados.—Sus bienes y rentas.

Oportunamente se han señalado los datos que resultan refe-

rentes á los conceptos que comprende el anterior epígrafe, con

anterioridad á 1523; pero en este año aparecen otros datos muy
curiosos relativos á los que suplicaron clemencia; á los oficios

que dejaron vacos y pretendían los realistas; á los bienes y ma-
ravedís de juro que tenían los exceptuados; á las rentas de los

(i) Arch. gen. de Sim., Contaduria mayor
^
primera época, le-

gajo 377.

(2) Villar y Macías, Historia de Salamanca, lomo II, pág. 194.

(3) Arch. gen. de Sim., Cédulas de Cámara, lib. XLIX, fol. 453.
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mismos y su inversión, y á opiniones que se emitieron acerca

de hacienda de exceptuados.

El primero de los documentos es, según la carpeta, «Un me-
morial de los ecebtados;» pero en el interior se lee: «Ecebtados

del Reyno condenados por los SS. del Consejo,» y comienza la

Relación por Valladolid, y sigue con Falencia, Segovia, Sala-

manca, Medina del Campo, Toro, Soria, Madrid, Toledo, Mur-

cia, León, Avila, Valladolid, Guadalajara, Cartagena, Lorca y
Huesca, distinguiéndose los exceptuados y aquéllos contra

quienes se procedía. He aquí el primer documento:

Exceptuados del Reino condenados por los señores del Consejo (1).

Valladolid.

el lic.do Vernaldino.

el lie.do Villana el mo90.

el dotor Sanp.° mudarra.

el bachiller de alcalá.

lope de pallares.

p.° lopes de Calatayud el mo9o.

geronimo francés boticario.

de Marquina.

Alonso de Vera.

Juan de Robladillo.

Alonso hernandez.

Juan de San Gebrian pelegero.

pascual Cantero.

Xpal Ruiz Cordonero.

p.** de dueñas boticario.

Andrés de la Rúa.

Falencia.

El lic.do Espina.

gon9alo de Ayora, coronista.

el lic.do de la torre.

Andrés de Valtanas escriv.*'

{\) Arch. gen. de Sim., Ettado, Castilla, leg. 8.°, fols. 476 y 477.



281

p.' de Avila.

Antonio de San Román.

Vernaldino de San Román,

diego de Viilagran.

de tordesillas hijo.

de Alonso de Cuenca.

p.° de ie9ana.

Segovia.

Antonio de Aranda escrivano.

luys de Cuellar.

Vernaldino de Mesa.

Juan galvan syllero,

Juan de Solier Regidor.

Juan bravo regidor.

Antonio de Mesa es excetado y no esta fecho el processo contra

el y ni se le a acusado el fiscal hasta ahora.

Salamanca.

don p." Maldonado.

Antonio hernandez Regidor. <

el lie.do ternero,

el bach.i* Andrés de toro.

p.° bonal.

p.° gonsales joyero.

Antonio de linares escrivano.

el lie.do loren90 maldonado.

p.'' giraldes sesmero,

francisco Minaya.

Alvar peres.

R.° Maldonado su hijo.

.,.•• azebo alguazil.

francisco de San Miguel

.

p.° Sanches.

Medina del Canpo.

francisco de Mercado.

Ant.° de Montalvo.

el bach.r Velasco.

p.° de Velasco platero.

p.° diaz de ^eballos.

pé° de Villafrades procurador.
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bernaldino Vezado.

Juan de franquis.

Sancho Ortiz.

p.° bermejo.

Alonso de beldredo.

pedro Ñuño.

Toro.

Soria,

el lie, do bartolome de Santiago.

Soria contra los que se procede,

don Garlos de Arellano.

Madrid.

pedro de Sotomayor.

Toledo,

diego de Montoya jurado.

Murcia.

el dotor Gabe9a de Vaca.

Escetados sentenciados por los SS. Alcaldes de Corte.

León.

Suero de Oblanca.

R.° de Ouiedo sastre.

Xpal Vázquez de Venavente.

bernardo gil.

R." deCimanes.

torrentes barbero.

p.° Xuares de Arguello,

diego de guzman.

g.° de guzman.

don Antonio de quiñones.

León contra los que se procede.

Ramiro Nuñez de guzman.

Alvar perez de guzman.
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diego Ramirez de guzman.

diego alvares de leen, sastre.

Toro sentenciados,

Andrés caehyaro.

fran.oo de Agailar.

pedro de Salamanca,

don bernando de Ulloa Regidor.

Toro contra los que se procede.

diego de Ulloa Sarmiento, Regidor.

Salamanca sentenciados.

el doctor ^uñiga.

fraQ.<» maldonado justiciado.

Salamanca contra quien se procede.

el comendador frey diego de Almaraz.

diego de guzman.

Avila sentenciados.

El iic.do de herrera preso,

el üc.dode la Vega.

Aluaro de bracamente.

Suero del Águila.

Alvaro Serrano.

Xpual Alvarez.

p." Callero.

Villarreal.

Hontiveros fundidor.

tome tiernandes.

francisco de palomares.

luys bonetero.

Juan de Osuna.

blas carpintero.

Alonso Alvarez de Cueto.

Contra los que se procede.

gomes de Avila.

Sancho Zinbron.
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grabiel lopez.

Juan de Mirueña Srio de la Juanta.

Segouia sentenciados.

el bachiller A.° de guadalajara.

Juan brabo.

Segovia contra los que se procede.

ynigo lopez Coronel difunto.

hernando de VellÍ9a preso.

Alonso de Reo vecino de Navalcarnero.

Madrid sentenciados.

Juan 9apata.

don Juan de Mendo9a hijo del Cardenal don p.° gonsales.

Toledo sentenciado.

don pero laso de la Vega,

don p.** de Ayala.

el dotor martines.

hernando de Abales,

el jurado p.° hortega.

Juan de padilla.

Toledo Contra los que se procede,

doña Maria pacheco mujer de juan de padilla.

g.° gaytan.

juan gaitan.

Juan Carrillo.

fran.co de Rojas.

hernando de Rojas.

hern.dode Ayala.

el jurado montoya.

el bachiller garcia de león jurado, preso.

don francisco Alvares Capata Maestre escuela.

R.° de Azebedo Canónigo.

el licenciado de Ubeda.

Antonio Rodríguez Secretario de la junta*
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Valladolid sentenciados.

Alonso Saravia Regidor,

el bachiller tordesyllas.

Antonio de Villena.

Valladolid contra los que se procede.

p.° de tovar Regidor.

luys godinez Regidor.

el lic.doMaluenda difunto.

el lic.doMan9anedo Alcalde que fue de la junta.

el bachiller zenbrano preso.

Medina del Canpo sentenciados.

el licen9Íado Rincón allde que fue de la junta.

Xpoual geribas.

el alguazil pacheco.

Medina del Canpo contra los que se procede.

el Comendador lüys de quintanilla.

Alonso de quintanilla su hijo mayor.

Guadalajara contra los que se procede.

diego desquivel preso.

el dotor francisco de Medina.

Juan de Urbina.

Contra los que se procede^

don Juan de figueroa¿

don Juan de luna.

el licenciado gil gon9ales alcalde que fue de la junta.

Murcia contra los que se procede.

don Juan fajardo.

el dolor agüera preso.

garcia Cabrero.
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francisco gomarez

p.'Seuillon.

Jayme nadal.

Juan de borjar

Juan de Melgar.

Rodrigo Nuñez escrib.**

diego de Agüera.

Cartagena contra los que se procede.

Martin Alonso.

Garios de Salas.

francisco de Salas escriuano*

Juan guier.

Juan Rodriguez Alférez.

Alonso de Osuna.

francisco gomez herrero.

Alonso de lorca.

lorca,

gil Rodriguez juntero arcediano.

Huesca contra los que se procede,

gradan de tuerta,

lope Marin.

Martin de lurita,

hernando de Robles.

p.° estovan nieto»

Martin Rodrigues.

El segundo documeuto est

iHemorial de los exceptuados y desterrados de Madrtd {\)t

las personas que an de ser ecetadas en la carta de perdón de la

villa de Madrid son las siguientes:

Juan negrete.

Valdés capitán,

femando de Madrid canbiador*

(1) Arcb. gen. de Sim., Cámara, Memoiñales, leg. 1431
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Rodrigo Chichatos.

Juan de Garcaxona.

luís Garcaxona.

Nicolás cordonero,

dos hijos de niculas cordonero,

paredes el de la madera,

francisco Serrano,

fran.co nuñez escrivano.

francisco Marques,

juanin escrivano.

gon9aIo de Gaceres.

Juan Vazquei procurador.

Juan de quintana diputado,

francisco de Roa.

Las personas desterradas de la villa de Madrid e su lierra son las

siguientes:

Rojas Gapitan,

grajal Gapitan.

el bachiller de la gramatyca hijo de Marco.

Antón de Jahen.

gon9alo Román,

fernandarias.

jacome sillero,

garcía de Madrid corero.

garcía de yllescas calcetero.

Robles escrivano.

fran.co gomez.

francisco del prado.

Alonso del prado.

Juan Vázquez el azeytero.

pedro de Roa.

Alonso de Roa.

Juan galán Garnicero*

Martin de parla pelligero.

Juan de la parra especiero.

El tercer documento encabeza asíí
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Los exceptuados por quienes suplican los I^rocuradores del

Reino (i).

hernando de Avalos.

diego de guzman.

Alonso del Azebo.

don Juan de guzman.

Juan de benavente.

Xpoual de Villa Roel.

Juan de Mirueña.

Sancho Sanches Zinbron.

Juan de palomares,

pedro de hontiveros.

Juan de Osma«

luys bonetero,

pero Calero,

tome hernandez.

blas hernandez.

Andrés de Carrizo,

francisco de Aguilar.

Toledo.

Salamanca.

Sevilla.

León.

Avila.

Toro.

Valladolid.

Antonio de Montalvo.

francisco de Mercado.

Alonso de Vera,

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Catíilla, leg. 2.°, fo-

lio 274.
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Granada.

Rodrigo del Arena vecino de Ronda.

A.** diaz de Ocanuela.

Desterrados,

don pero laso de la Vega.

don pedro de Ayala.

gomez de hoyos.

nicoias de insausti.

gon9alo de Ayora

.

las personas que van ecebtadas en el perdón de la villa de Aran-

da son las siguientes:

garci Ximeno.

Sebastian de Synovas.

Alonso de Nuradillo.

Martin Sánchez de Mendo9a.

Alonso de Aranda el de San juan.

Miguel de la gallega.

bernaldino de Arauso.

francisco de torquemada.

el bachiller Ventosylla.

gaspar de Mansylla. -'

Miguel da9a.

Miguel dalcocer.

Sancho de la peña,

juan esteban mercadero.

francisco de quemada hermano de juan martinez.

Las personas que an de ser desterradas de la Villa de Aranda v

sus arrabales son las sig.^es:

garcia tomillo.

francisco de la pla^a.

Martin de Anguix.

pinto adobero.

Alonso de AVanda tundidor.

Miguel de Foroe.

Miguel Sánchez de fuencesped.

Sebastian de goraiel.

Miguel diez.

juan de tovilla alguazyl.

Tomo xxxix ;|9
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Juan Sánchez de quemada.

francisco de la puerta procurador.

bartulóme del rincón.

pedro de pedraza.

Santiago Calahorra.

Antonio de prado.

Antonio de Mariquemada.

Rodrigo de Aranda.

Juan de Santo domingo.

Miguel Sanches del Ganpillo.

papinera el mo90.

Juan de Salcedo mesonero.

ferrando montero.

Villalon pelligero.

Juan de gumiel tundidor.

Alonso garcia barbero.

francisco Ramos.

el hijo de Mendo9a el casado.

Martin de Casasoia.

Miguel Qapatero.

han de dar dosientos coseletes.

han de dar tresientas escopetas.

han de dar tresientas picas.

han de dar toda el artillería y munición que tienen.

Castañeda.=Rubrica.

El cuarto documento es una Minuta de los que el Empera-

dor perdonó á suplicación del Reino, de letra de Cobos y ru-

bricada por el mismo, la cual dice así:

Minuta de los que el Emperador perdonó á suplicación del Reino (1 )«

Los que Su Mag.d perdona a suplicación del Reyno son estos:

eoncalo gaytan ) j . i j" „ !, ^ •'

J vecinos de toledo.
p.° Ortega )

(1) Arch. gen. de Sira., Comunidades de Castilla, leg. 6.", fo-

lios 321 y 322.



S91

licenciado Man9aneda

licenciado Villena , , .r.. , .,
f , . } vecinos de Valladolid.

geronimo francés botycario

bachiller Alcalá

I

licenciado ternero

Samiguel cuñado de fray raigel
[
vecinos de Salamanca.

Aluar paez )

diego de heredia v

diegoje peralta
J

vecinos de Segóvia.

Xpoual de henao \ j . •
. r ,

,
I vecinos de Avila.

Aluaro de braca monte )

Juan de quintana ) j »» j -j
^ ^

I vecinos de Madrid,
üarcaxona ;

pedro de Salamanca vecino de toro.

don Juan fajardo con que no entre en el\

Reyno de Murcia ni en la corte con cin-
[

co leguas al derredor /

Alvar perez pasariego ), _

fran.co docanpo vecinos ;
^

diego de Gordoua v.° de Gordova.

luis de Salzedo vecino de Aguilar de Gam-Í
poo j

Otros dos de león

(Rúbricat)

Fol. 322.

(En la carpeta dice:) los xiij. que se perdonaron en toledo*

Los xiij, que Su Majestad perdona.

Juan Osofio con que consienta la sentencia.

pallares.

Antonio fernandes vecino de Salamanca.

quintanilla.

don hernando de Ulloa con que no entre en la Gorte ni en toro ni

en Valladolid con cinco leguas al derredor.

don Juan de luna. ^
diego Ramírez hijo de llamir nuñez.

don Juan de figueroa con que no entre en Sevilla, ni en Xerez ni

en Gordova ni en granada ni en la Gorte con cinco leguas al der-

redor.

bachiller (^anbrano questa preso.

Alonso Mexia vecino de Segouia.

Villa gra v.° de palencia.
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Al." Aluarez Cueto v.° de Avila.

Aluaro Serrano v.° dauila.

El quinto documento es:

(Rúbrica.)

Relación de los oficios que tenían los exceptuados en el Reino y las

personas que suplicaban por ellos (1).

Los oficios que tenian los eceblados y las personas que suplican

por ellos.

en Toledo.

Gondepnado.

Gondepnado.

Vasco dacufia

Vasco de guz-

man.

don Juan de

Ayala garcia

Alvarez Oso-

rio.

don diego de

Silva.

El Regimiento de juan de padilla.

don pero lasso tenia Regimiento y era alcalde

mayor de badajoz y pagador de los cinquenta de

caballo.

el Regimiento de hernando daualos.

el de gon9alo gaytan.

Juan Carrillo.

el de don pedro de Ayala.

una juradoria de pero ortega.

otra de Montoya.

otra del bachiller garcia de león.

Síiplican por estos oficios.

El Adelantado de granada por dos Regimientos

para sus Iiijos.

El marques de pligo suplica por el Alcaldía

mayor y por la pagadoria.

don Rodrigo Manrique el de don pedro de Aya-

la que dize que los gouernadores ge la tenian

proveyda.

doña María niño pide un regimiento para su

hijo en equivalencia del que tenia su padre.
| y

don juan de Ayala corregidor de Salamanca dize

que en ílandes le hizo V. M.* mrds de una fiel

(1) Arcb. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 5.°, fo-

lio 320.
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executoria de toledo que le salió incierta
|
supli-

ca por uno destos Regimientos.

don francisco de Silva suplica por el Regimien-

to de gon9alo gaytan.

yaigo de Ayala vezino de toledo que ha servido

con el prior suplica por un Regimiento.

don Juan de luna pide uno syno le fuere fecha

mrd. de la encomienda que tiene suplicado |
o

otro de Valladolid.

don Juan de Silva suplica por un Regimiento.

El doctor guevara suplica por uno destos Re-

gimientos.

don diego de Sylva pide un regimiento.

garci Alvarez Osorio suplica por el de Juan

Carrillo.

lo de Vasco de guzman el criado de V. M.t

beltran del Salto suplica por un Regimiento.

lo del otro Vasco de guzman.

El tesorero Alonso gutierrez pide un Regimien-

to por el que le fue quitado.

Juan de Vozmediano suplica por un Regimiento

de que los governadores dize que le proveyeron.

Vasco de Acuña, suplica por un Regimiento da

toledo.

el doctor Qumel suplica por confirmación o mrd

del Regimiento de hernandc davales.

hernando niño pide un Regimiento.

El licenciado Alarcon del Consejo de las hor-

denes dize quel Rey Catholico le tenia mandado

asentar en el libro de las memorias, por el pri-

mer Regimiento que vacase en toledo
|
suplica

por uno destos.

Rodrigo ponce suplica se le haga md. de un

oficio.

Alonso de San Martin yerno de beltran del Sal-

to pide una juradoria.

M.* de Martin Martin niño por otra y la Reyna de portugal.

niño. escriue en su recomendación,

la otra a ho- Orliz el del Srio Villegas por otra
| y horozco

rozco. contino de casa otra.

Rodrigo de Medina suplica por una juraderia.

el Almirante y Condestable suplica por la ju-
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fran.co gonga-

les Regimien-

to al hijo.

otro a Chaves.

a Govos.

Gondepnado.

Gondepnado y
proveydo.

294

raderia de San Román para francisco Xuarez de

Villena.

en Sevilla.

el Regimiento de don juan de guzman.

Suplican por ella.

El duque y duquesa de Medina Sidonia para el

licenciado Vergara que dizen que ha bien serui-

do. tiene suplicado les haga mrd de la primera

veynte e quatria que en ella vacase.

en Valladolid.

El Regimiento de pedro de tovar. el de luys

godinez, y la escrivania dé Sacas del Obispo de

Osma que la tenia.

la mayordomia del ospital de Mater dey de tor-

dessillas que tenia el licenciado Maluenda
|

el

qual hera tanbien letrado de pobres de la Ghan-
cilleria.

el Conde de Oñate suplica por el de Antonio de

tovar.

el Secretario suplica por un Regimiento destos.

el Secretario Arguello dize que a suplicación

de Madama le hizo V. M.t mrd de un Regimiento

de Valladolid suplica por uno destos.

el duque de bejar pide el uno para pedro de

Quñiga.

en Salamanca.

el regimiento de don pedro Maldonado. y las

escriuanias de rentas que el tenia en Salamanca

y Cibdad Rodrigo y las alpujarras y la escrivania

mayor de las Armadas, y el oficio de Contador de
priuillejos y de Chanciller de las Ordenes.

el regimiento de francisco Maldonado | Juan de
Ayala.
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Condepnado.

esta diz que

proveyeron
los go verDa-

dores.

id.

un oficio de las

conservadu-

rías.

diego Osorio.

lictí.do luxan.

licdo barrien-

tes.

don pedro de

9uñiga.

la escobilla á

Juan de Rojas.

el de diego de guzínan.

el de Antonio hernandez.

la escrivania de Olivares
|
condepnado.

la de francisco de San Miguel,

francisco de grizio. Regidor de la mitad de la

escovilla de la española.

Suplican por estos oficios.

El duque de Najara por el de don pedro Mal-

donado, o por uno de los otros para don garcía

Manrique.

el comendador mayor de Alcántara pide uno

destos Regimientos.

don pedro de ^uñiga cuya es aldehuela otro

para su hermano.

el licenciado luxan del Consejo de las bordones

suplica por otro.

el licenciado barrientes del Consejo de las Or-

denes pide uno.

Juan de Rojas el del Comendador griuo que

prendió en Villalar y la escobilla.

pero eurriquez suplica por esto mismo.

diego Osorio por uno. y dize que desde flandes

le tiene V. M.* fecha mrd del pmo que vacare.

Antonio Osorio dize que en bormes le prometió

V. M.t el primero que vacase. Suplica por uno

destos.

Antonio enrriquez hijo de Alonso enrriquez

dize que ha seruido en todas las alteraciones pa-

sadas a su costa con seis de ca vallo. Suplica por

un Regimiento destos.

El Srio 9ua9ola suplica se le confirme o le haga
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Memoria pora
los bienes.

nueva mrd de las escrivanias de don pedro Mal-

donado.

el Condestable para figueredo la escrivania de

rentas de Gibdad Rodrigo.

don Juan dacuña suplica se le haga mrd dellas,

el Alcalde de alhaejos suplica por ellas.

el duque dalua las pide para juan de la peña,

que dize que V. MA le hizo mrd dellas en bormes.

lope martines de leguÍ9amo suplica se le haga

mrd dellas.

• Xpoual Suarez dize que ha seruido mucho
| y

que las comunidades le tomaron mucha hazienda.

Suplica le mande confirmar o hazer nueva mrd
de la escrivania de rentas de Salamanca de que

fue proveydo por los gove madores
|
o de un Re-

gimiento e conservaduría de la dicha Gibdad.

diego garcia de paredes para ge.»*» de Arevalo

su primo de una escrivania destas.

El licenciado Villo vecino de Salamanca, dize

que ha seruido mucho y que fue danificado. Su-

plica por el regimiento de Antonio hernandes.

el licenciado de lugo. Corregidor de Vallado

-

lid. suplica por otro regim.*o de la dicha Cibdad.

su hijo del Alcalde Cornejo, suplica se le haga

mrd del Regimiento de Salamanca de francisco

Maldonado. de que dize que fue fecha mrd a su

padre.

el Srio Albornoz suplica en recompensa de una

espetatiua que dize que fue acordado que se le

diese en Cecilia de ccc. ducados de rrenta que se

le haga mrd del Regimiento del Comendador gro-

zío
I
y de la escobilla.

Memoria questa proveydo el Regimiento de

francisco Maldonado al dotor ponte.

I

león.

acusado. El regimiento que tenia Ramir Nuñez de guz-

man y la tenencia de los palacios de león,

acusado. el regimiento de gon9alo de guzman.
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Los que suplican por ellos.

el Conde de luna suplica por ambos regi-

mientos,

don francisco don gutierre de Robles e don Antonio de Acu-

Osorio. ña dizen que los gouernadores por sus seruicios

don gutierre les hizieron mrds de los dichos Regimientos
|

de Robles. suplican se los mande confirmar.

el capitán Reynoso suplica por un Regimiento,

don Martin de Acuña suplica por un regimien-

to de león
j
esta en su Cabe9a por prouision de

los governadores.

Condepnado.

Condepnado.

Acusado.

esta diz que
proveyeron
los governa-

dores.

Confirmación a

quienes esta

proveydo.

don hernando

de Sandoval.

Ronquillo,

peralta.

Segovia.

El Regimiento de juan de Solier.

el Regimiento de juan brauo.

el de Antonio de Mesa.

la escrivania de Antonio de Aranda. del nu-

mero.

Suplican por ellos.

don Antonio de la Cueva por el un Regimiento.

don hernando de Sandoval suplica por el de

Solier y la S.* infante por el.

el Condestable pide el de juan bravo para An-
tonio Sarmiento que dize que ha bien seruido.

por este Regimiento suplica Salamanca uxer

de V. M.ad

diego de guzman procurador de guadalajara su-

plica por un regimiento.

El Alcalde Ronquillo suplica por el mismo Re-

gimiento.

gomez Mexia de figueroa dize que bu seruidOé

suplica por un Reg.to
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el Allde herrera
|
suplica por uno de los dos

tenia espetativa del Rey Catholico para el prime-

ro que vacase.

Juan de Solier suplica tenga memoria del en la

prouision destos Regimientos.

el licenciado peralta oydor de Valladolid. su-

plico por el uno.

Juan de bosmediano suplica por un regimien-

to del qual dize que fue proveydo por los gouer-

nadores.

el Almirante pide el uno para juan de baena

su cam.°

luys peres contino de V. M.* pide un regimien-

to o escrivania.

Acusado.

Acusado.

Condepnado.

el alcalde her-

rera para su

hijo por la

promesa que
le esta fecha.

la una escriv.*

mandar yn-

formacion.

fiat.

Condepnado.

este proveye-

ron los gober-

nadores y su

ra.t lo con-
firmo.

en Madrid.

el regim.to de pedro de losada,

la escribania del numero de francisco Muñoz,

otra escrivania de juanin.

Suplican por estos oficios.

lo de don luys laso.

Alonso de la torre contino de V. M.' que ha

mucho seruido y sirue por el Regimiento.

Rodrigo Maldonado vecino de Madrid suplica

por una escrivania de las susodichas, estaba asen-

tado por m.<iodel Rey Catholico para ser provey-

do en la primera que vacase.

Alonso de Madrid vallestero de Mafa. Suplica

por la una de las dichas escrivanias.

en guadalajara.

El Regimiento de francisco de Medina,

el de Juan de Orbina.
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Información de

lo que vale.

don Alonso de Mendoga suplica por el Regi-

gimiento del dicho dotor Medina.

hernando de Rivadeneyra contino de V. M.* I

dize que en flandes y españa ha seruido mucho
tiempo y que no se le ha fecho ninguna mrd. su-

plica por el mismo Regim.to

en Medina del Canpo.

tenia luys de quintanilla la escrivania mayor

del principado de Asturias y era allide de torde-

sillas y de Oviedo.

Condepnado.

fíat.

Acusado.

Acusado.

en Qamora.

el regimiento de Juan de porras.

Supliean por el,

francis Ramírez procurador de ^anfiora. tiene

Cédula de V. M.t para ser proveydo del primero

que vacase.

en toro.

El Regimiento de Diego de Ulloa Sarmiento,

el de don hernando de Ulloa.

a don Juan de

Acuña.

Syñores R.° y

p.« de Ulloa.

Suplican por ellos.

en Avila.

Acusado. El Regim.to de Sancho Zinbron.

Acusado. El de Suero del Águila.

Acusado. la escríbanla del numero de Antonio Rodríguez.

Acusado. la de Juan de Mirueña.

Suplican por ellos.

El duque de bejar para juan de bracamonte

uno.
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Nuflo hierro, suplica por uno de los dichos Re-

gimientos.

Alonso Navarro gentil hombre de V. M.t supli-

ca por el de Sancho Zimbron.

pedro de Avila pagador por el mismo.

pidelo don gon9alo Chacón para juan Chacón

su primo alcaide del Alcagar de Avila que dize

que siruio mucho en las cosas pasadas.

el Capitán gongalo del esquina dize que por

sus seruicios le hizieron los gouernadores mrd
del dicho regimiento de Sancho Zinbron suplica

ge lo mande confirmar.

El Alguazil negral pide un Regimiento destos
I

tenia espetativa del Rey Cath.co para el primero

que vacase.

diego de guzman procurador de guadalajara en

las Cortes de la Coruña suplica que syno fuera

servido de hazerle mrd del Regimiento de Sego-

uia. que tiene suplicado ge la haga de uno destos.

francisco gutierrez de hontiveros tiene suplica-

do antes por un Regimiento de Salamanca
|
su-

plica que sino fuere proveydo del le haga mrd de

uno destos
|
esta va asentado en el libro de las

memorias para ser proveydo de un Regimiento de

las dichas cibdades.

Ortiz el de Villegas pide una escrivania.

el dotor dauila físico, pide un regimiento
j
o la

escrivania de Mirueua.

en palencia.

Gondepnado. una escrivania del numero de Andrés de bal-

tanas.

Acusado, Otra de francisco bernal.

Acusado, Otra de torquemada.

Suplican por ellas.

francisco de Miranda criado del Condestable,

tiene cédula de los governadores en que se le pro-

metió que syendo condenado el dicho francisco

berDal se le baria mrd de su escrivania

<
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gon9alo fernandez v." de palencia tiene otra

promesa como la de arriba, para la escribania de

baltanas. suplica le haga mrd della.

bartolome de Villamartin v.° de palencia dize

que ha seruido suplica por la dicha escrivania de

Valtanas.

en Murcia.

Acusado. una escrivania de Rodrigo nuñez.

Suplica por ella,

fiat. Alonso pa.co Regidor della que dize que ha bien

seruido.

El sexto documento es:

Relación de bienes y maravedís de juro que tenían los

exceptuados (i).

Las villas fortalezas y vasallos que fueron de los exceptados por

los Gouernadores y están por V. M.at son las syguientes:

primeramente.

El Condado de Salvatierra en que ay

vj® vas. 8 seys mili y quinientos vasallos es a sa-

ber en la villa y tierra de Saluatierra con

gauna mili y quinientos, en quartango.

morillas urca bustaez, Ayala, lodio Oroz-

co, con las aldeas del valle e la villa de

Arceniega los otros cinco mili.

en la villa de Saluatierra ay una for-

taleza que es poca cosa tienela el dipu-

tado diego Martínez de Álava por V. M.*

teníala primero con quarenta mili de sa-

lario e los gouernadores le mandaron dar

otros xfH) a los alcaides no solían dar

mas de x\^
\ y podríala mandar derri-

bar V. M.t y escusar la costa que no ay

(<) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 2.°, fo-

lio 270.
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necessidad todo lo susodicho Renta tres

mili ducados iij(¡¡) duc.ds

tiene mas junto con portugalete una

casa de plazer viña y huerta no Renta

cosa, vendiéndose diz que darían por

cl(ír» mrs. ella ciento y cinquenta mili mrs.

tiene mas la villa de enpudia en que

ay apres de quinientos vasallos con una

buena fortaleza, tienda el almirante etc."

Rentara hasta mili ducados rentas y al-

cavalas todo lo Ueuaua el conde excep-

to cien mili mrs que pagauan a la Coro-

na Real, solían dar al alcayde xx, o

XXX® mrs agora da el Almirante j® du.»

d. vas.os ccl® a uno suyo, e destruye los mon-

tes y da e vende la leña e la ca9a etc.^

tiene cerca de enpudia el señorío del

logar de Rayaces, son nij. o v. vassallos,

la Renta dallos lleua el hospital de la

dicha villa que se dize de la clemencia.

fonseca. tiene mas Antonio de fonseca enpeña-

do deste estado por el dotte de su mu-
gen, el lugar de Valloria con sus térmi-

nos, juredicion y montes, e unas haze-

ñas en Aguilarejo que puede rentar

quatrocientos ducados puede aver xxv. cccc d.s

años que lo tiene enpeñado por un quen-

to y quatrocientos mili mrs diz que de

la leña de los montes que vendió ha lle-

v. qs.* vado mas de las quinientas mili mrs po-

dría valer esto a venderse cinco quentos

y mas.

tiene mas ciertas behetrías el dicho

fonseca que son en enmienda del dicho

condado en que ay algunos heredamien-

tos del Conde y una casa con su torre

de morada en el lugar de grijalua.

tenia mas el conde cerca de Gastro-

xeriz una torre con su casa y cierto he*

rodamiento que renta xxviíj. cargas de

pan de Renta, y mas cinco mili y tantos

mrs de juros de martiniegas que están
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enbara9adas por un criado de fonseca,

que dize que se los vendió al Conde.

tenia mas una huerta e suelo de una

casa en Victoria es poca cosa.

tenia mas una huerta y heredad en la

cibdad de Ordufia junto con la fortaleza,

la qual derribaron.

tenia mas en la dicha cibdad de Or-

duña quinze mili mrs de juro, los diez

' mili dellos, llevan las monjas de quixa-

na por testamento de sus passados.

tanbien derribo el diputado la casa de

plazer con su torre, de gauna, y otra de

lodio que derribo el Alcalde leguÍ9amo
|

dizen que lo mandaron los gouerna-

dores.

tiene este estado asaz bns.° de presen-

tar aunque son de poco balor e es pa-

trón del hospital de Victoria.

ccdi) duc.dus a venderse dozientos mili ducados.

ce® duc.dos niíjj) cccc.

La Cibdad de Salamanca.

don pedro Maldonado tenia la villa de

cch vas.os la uilafuente en que avra dozientos y
cinq.ta vasallos.

tenia la Villa de Avedillo cabe 9amora
ce. vas.os en que avra dozientos vasallos.

tenia mas otros heredamientos en ta*

lavera e cerca de Salamanca e en otros

diversos lugares, e sus casas principales

y otras muchas podra todo valer cada

año de renta cinco mili ducados y.^ daCi<íos

tenía mas otros officios de V. M.at es a

saber las escrivanias de rentas de Sala-

manca, e Cibdad Rodrigo, e de las alpu-

xarras, y de Valdegarueña, e de las ar-

madas, y ten el sello de las ordenes e

concertador de priuillegios, que podran

Rentar todos los officios cada año mili e

nuevecientos ducados
j(¡]) dcccc d.
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podra valer su hazienda a venderse

cl*ji) duc.os ciento y cinquenta mili ducados con las

casas según se estimo en Salamanca.

francisco Maldonado tenia ciertos vas-

salios Rentas y cassas, vale todo mas de

mil ducados de renta e a venderse podra

xliiij(íi) d.s baler quarenta e quatro mili ducados a

común estimación jffi) du.s

Pedro bonal tenia de pan heredades y
xxij® d.s casas dozientos ducados de renta, vale a

venderse veynte e dos mili ducados.. . . ce. d.s

Diego de guzman tenia heredamientos

y rentas hasta ochocientos ducados de

renta, puede valer a venderse veynte e

xxij^íi) d. d,8 dos mili e quinientos ducados dccc. d.s

francisco Minaya tenia en pan y dine-

ros trezientos y cinquenta ducados de

viij." d.s renta, a venderse vale ocho mil ducados, cccl.s

Doctor Valdeuiesso puede valer lo su-

yo cinquenta ducados de renta syn el ofi-

cio de la bedelía a venderse valdrá seys-

dcl. d.s cientos y cinquenta ducados I. d.s

Comendador grizio, tenia el oficio de

la Escobilla en Seuilla y otras cosas has-

ta setecientos ducados de renta, su ma-
dre se pone a esto diciendo que le perte-

nece : dcc. d.s

j<í¡)dcc. d.s Doctor Cuñiga terna hasta ochenta du-

cados de renta valdrá a venderse mili y
setecientos.

ccc. d.s otro francisco Maldonado tiene algo

mas de cien mili mrs de hazienda a ven-

der .

dcccc. d.s Pero gon9ales mercader, treynta du-

cados de renta
|
e a vender vale nueve-

cientos duc.s XXX. d.s

dclxxx. d.s Alonso del Azebo, veinte y seys du-

cados e a vender vale seicientos e ochen-

ta ducados xxvj. d.»

j^cclxxxd. Licenciado ternero quarenta ducados

e a venderse mili e dozientos e ochenta

ducados xl. d.«
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tlxl (1.^ Pero giraldez sesmero sesenta duca-

dos de renta, e a vender quinientos e

quarenta ducados Ix. d.»

V® d.« Licenciado Maldonado ciento y veynte

ducados de renta en casas y heredamien-

tos pueden valer cinco mili ducados con

las casas que son principales cxx d.s

cccxx. d.8 Juan deuan ueynte ducados de renta,

e a venderse trezientos e veynte duca-

dos.

j(r)dco d. 8 Andrés de toro ciento y veynte duca-

dos de renta de casas e a venderse mili

6 setecientos ducados poco menos cxx d.a

Comendador ^amayon de la orden de

San Jo. procurador de Salamanca vale

de renta su encomienda mil e setecien-

tos ducados j(j])dcc d.

Qamora.

liij® -

viij/fD ce.

ducados.

xvj(íj) d.

Apres de

ccc. d.8

Juan de porras tiene la villa y forta-

le9a de Gastronuevo que esta por V. M.'

lo que paresce que restan sus bienes son

quatro cientas y veynte e ocho mili mrs
i

el valor dellos es con las casas principa-

les según se enbíaron tasados
| diez y

nueve quentos y setecientas y cinquen-

ta mili mrs que son a ducados cinquen-

ta y tres mili ducados j®cl' d.

francisco decampo Renta su hazienda

trezientos ducados vale según la tassa

tres quentos y setenta y ocho mil mrs

que son ducados ocho mil e dozientos

ducados ccc. d.a

femando de porras renta su hacienda

apres de quinientos ducados vale con

las casas principales ocho quentos d. d.s

francisco de porras, renta su hacienda

hasta quatro mil mrs que son once du-

cados
I
vale según la tasa ciento y cin-

co mili mrs que son apres de trezientos

ducados

Tomo xxxix iO
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Francisco pardo rentara su hazienda

hasta diez mili mrs que son veynte y
siete ducados

|
vale a vender mili y do-

i(íj) ce. d.8 zientos duc.s xxvij. d.s

Alonso pescador, puede valer su ha-

cienda quatro ducados de renta, es de

fuero la mayor parte y vale a vender se-

Ix. d.8 senta ducados iiij. d.s

Bachiller Rodríguez, tenia unas casas,

son de fuero rentan quatro dacados y
medio valer iiij. d." m.°

Gerónimo carpintero tenia unas casy-

llas de fuero valen seys mili mrs que

son diez e seys ducados.

Otros cinco exceptados no tienen bie-

nes ningunos.

Toro.

Don hernando de Ulloa renta su ha-

zienda con juros perpetuos y de por vida

y con renta de pan mili e ochocientos y
cinqujenta ducados, tiene mas unas bue-

nas casas y el Regimiento j*Ji)dcccl. d.

Diego de Ulloa tenia la fortaleza y lu-

gar de Villalonso la qual tiene el almi-

rante con salario de dozientos mili ma-

ravedís con el otro lugar de bufaras en

que avra ciento y veynte vasallos, vale

todo de renta, juros, pan y vino hasta

dos mili ducados ij® d.s

tenia mas unas buenas casas, esclauos

y ganado (le yeguas potros y otros bienes

muebles que están en el memorial de

los secrestos.

Pedro de Ulloa tenia de renta hasta

doze ducados xij. d.s

francisco delada tenia de renta diez

ducados x. d.B

Pedro de Salamanca otros diez du-

cados X. d.B

Andrés GarrÍ90 tenia de renta trece

ducados xiij d.s
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francisco de Aguilar tenía de renta

veynte ducados xi d.»

Lean,

eco. vas.os Ramir nuñez de guzman tenia la villa

y fortaleza de toral en que puede aver

trezientos vassallos.

yten la fortale9a de Vegas del Conda-

do, todo esto tenia el almirante halo ya

entregado al Obispo.

tenia mas la fortaleza de Auiados la

qual el Obispo hizo que doña Maria su

muger del dicho Ramir nunez entregase

con quitarle los alimentos, todo esta por

V. M.t serán mili vasallos en torno de

león puede montar lo que tenia hasta

mili ducados de renta por ser en la mon-

taña renta poco j'J) d.»

gon9alo de guzman su hijo tenia en

león de juro veynte e ocho mili e ciento

y veynte e cinco mrs.

tenia mas en los arguelles apres de

otros diez mili c. d.»

don Antonio de quiñones tenia ciertos

juros e vasallos, y pan de renta que pue-

de ser mili e quinientos ducados cada j^d. d.»

año tenia unas casas principales en león

y una huerta y casa de plazer cabe león.

todo lo de los otros esceptados de león

es de lana caprina.

Palencia.

no se halla aquí renta de pan ni de di-

nero
I
ay casas y otras cosas que po-

dran valer siete mili ducados | ay algu-

nos juros y rentas que tiene gongalo de

ayora y hallase ser todo de su muger.

no se puede aver mas relación de que

las haziendas questan secrestadas de los

exceptados della, puede valer siete mili

ducados.
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Valladolid.

licenciado Bernalflino, renta su ha-

zienda hasta mili ducados con los juros

y rentas de pan, vale a venderse treynta

xxx(íj) d.B mili ducados según la común estima-

ción j® d.8

en esta hazienda ay unas muy buenas

casas.

Pero lopez de Calata yud, renta su ha-

zienda pan y dinero ciento treynta e dos

ducados cxxxij d.»

iijfíj) d.8 Vale esta hacienda tres mili y quinien-

tos ducados a común estimación.

Doctor San pedro, Renta su hazienda

treynta y dos ducados, vale quatrocien-

tos ducados porque es de por vidas y
cccc. d.8 con censo xxxij. d.»

Pallares no tiene hazienda, pero tenia

el oficio de escrivania de la Audiencia

de que se hizo mrd a un criado del Al-

mirante suele venderse este oficio por

mili y dosientos ducados.

Licenciado Viilena, renta su hacienda

veynte ducados renta a común estima-

ción mili ducados XX. d.8

Alonso de Saravia tenia en pinos y

renta de pan en el lugar de palacios de

pisuerga trezienlos ducarlos ccc. d.»

Tenia Saravia mas buenas casas que

se vendieron por quatro cientas y cin-

quenta mili mrs
|

por mandado de los

gouernadores
|
saque por condición que

no queriendo su raag.^ no valiese la ven-

ta
I

hallase quien de dos mili ducados

por ellas.
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Medina del Campo.

I® duc.s

esta hazien»

da tenia el

Obispo de

Oviedo se-

crestada y
los gober-

nadores se

la manda-

ron entre-

gar.

ix*J¡)dccc d.

dlxvj. d.s

Ix. d.8

Ix. d.8

Ixxx d.s

ce, d.8

clx. d.8

El Comendador Luis de quintanilia

Renta su hazienda hasta dos mili y do-

zientos ducados en pinos y rentas de

pan y dinero vale a venderse cinquenta

mili ducados | tiene unas gentiles ca-

sas. ij(¡j)cc. d.9

francisco de Mercado Renta su hazien-

da quatrocientos y treinta y cinco duca-

dos con juros y pan de renta, vale a ven- cccc x x x v.

derse nueve mil trescientos ducados. . . ducados.

Veldredo renta su hazienda doce du-

cados, vale a venderse quinientos y se-

tenta y seys ducados xtj. d.s

Gambray tiene un suelo de casa que

vale sesenta ducados a vender.

Juan de francos tiene unas casas de

censo que valen sesenta ducados en tras-

pasación.

gerifas tenia una casa que podra valer

a venderse ochenta ducados.

Bachiller Velasco valen unas casas que

tiene dozientos ducados.

Sancho Ortiz tenia unas casas que va-

len con otras que tiene también ciento

y sesenta ducados.

Avila.

gabriel lopez tenia unas casas que va-

len cinco ducados y medio de renta, y

ex. d.8 a venderse valen ciento y diez ducados

son de censo v d.8 y in
.

°

licenciado herrera tiene bienes que

rentan treynta e quatro ducados | vale
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xxxij

cclxx d.8

iij® d.s

dccccxl. d.8

dccccixxx.

ducados.

1. d.8

XXX. 8

cclxxx d.8
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a venderse ochocientos y quince du-
cados xxxiiij d.8

Pedro de honti veros tenia unas casas

que rentan quatro ducados valen a ven-
derse ciento y siete ducados iiij. d,8

Villarroel rentan sus bienes pan y di-

neros syete ducados valen a venderse

ciento y cinquenta ducados vij. d."

tome hernandez tenia unas casas que
pueden rentar ducado y medio

|
e a j. d.° y m.

venderse valen treynta e dos ducados.

Licenciado juan de la Vega tenia ha-

sienda que puede rentar pan y dinero

hasta veynte e cinco ducados y a ven-

derse quinientos e treynta ducados.

Bracamonte tenia unas casas que ren-

taran ocho ducados, valen las dichas ca-

sas y otros bienes muebles que tiene do-

zientos y setenta ducados.

Alonso Alvarez de Cueto tiene hasien-

da que puede rentar ciento y diez du-
cados de pan dinero y casas vale a ven-

derse esta tres mili ducados ex. d.s

Alonso Serrano tenia de renta en pan

y casas hasta sesenta ducados, vale a

venderse su hasienda nuevecientos y

qua renta ducados Ix. d.s

Xpoual Alvarez tenia en pan de renta

cinquenta y cinco ducados
|
vale a ven-

derse su hacienda nuevecientos y ochen-

ta ducados Iv. d.8

Blas Carpintero tenia unas casas que
puede rentar quatro ducados, valen es-

tas casas y otros bienes muebles a ven-
derse cinquenta ducados mj." d.s

Pedro Calero tiene unas casas, que
Rentaran dos ducados y a venderse val-

drán treynta ducados ij d.s

Juan de palomares secrestáronle bie-

nes que valen a venderse dozientos y
ochenta ducados, dicen que son de su

muger.

J
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Segovia.

yñigo lopez Coronel tiene de renta en

juros pan y en dinero dosientos duca-

dos
I

vale a venderse su "hasienda seys

vjdj) d.8 mili ducados ce d.»

Lic.do del Rio tiene de renta en pan y
dineros hasta treynta ducados vale a

j^d d.8 venderse su hacienda mili y quinientos

ducados fue perdonado xxx. d.s

luis de Guellar tiene de renta en pan

y dineros hasta veynte ducados
|
vale

dcccc d.8 hasienda mueble y rayz nuevecientos

ducados, tiene demás desto compañya

de mercaduría y trato con otros hase de

averiguar lo que ay en esto xx d.s

Antonio de Aranda en pan y dinero

iiii(íj) d.s ciento y cincuenta ducados y vale su

hasienda vendiéndose quatro mili duc.os el. d.s

Alonso Mexia vale de renta su hasien-

da en pan y dinero quarenta ducados | a

venderse toda la hasienda mueble y rayz

j(íj)dcc. mili y setecientos ducados. ... xl. d.»

diego de peralta tenia unas casas que

rentan seys ducados y vale su hacienda

cccl. d.8 trescientos y cinquenta ducados.

galvan sillero tenia hasienda mueble

xij. d.8 que vale doze ducados.
'

Juan de Solier tenia de renta en pan y

casas hasta ciento y treinta ducados vale cxxx d.»

a venderse su hasienda quatro mil y qui-

iiij(Ij)d. d.* nientos ducados
|
tenia un regim.to en

Segovia.

Antón Sanz tenia hacienda que puede

rentar doze ducados y a venderse vale

ccxc d.B dozientos y noventa ducados xij d.»

Martin de Mesa tenia hasienda mue-
xxvij d.9 ble que vale veynte e ocho ducados.

fran.*^» de Ruescas escrivano del num.°

tenia unas casas que rentaran mili mrs

poco menos son de censo
|
vale su ha-
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xc. d.8 sienda a venderse noventa ducados fue

perdonado e pago quatrocientos duca-
dos a uno del almirante por la escriba-

nía e suele venderse por raill e dozien-

tos ducados.

Bernaldino de Mesa tiene unas casas

que rentaran quatro ducados y a ven-
c. d.8 derse valen con los muebles cien du-

cados

garcía del esquina y un su hermano
tenían un tinte del que podía caber de
renta al dicho garcía del esquina seys

ducados de renta, a venderse su parle

cxl. d.8 con el mueble que tiene vale ciento y
cuarenta ducados.

El dicho su hermano que se dice An-
cxx. ds Ionio del esquina tenia otro tanto quel

.

Antonio de Mesa tenia solo el Reg.to

Alonso de Arreo vale su hasíenda mili

i^d. d.B e quinientos ducados a venderse, es de

granjeria.

Alonso de Guellar hernando de billi-

cia, Antonio de Aguilar Antonio Xua-
rez diego de Riofrio esceptados

| alca-

ronseles los secrestes por mandado de
los gobernadores y tanbien a francisco

de Ruescas y al licenciado del Rio que
fueron después perdonados.

• lo de Juan brauo vale tresientos du-
cados.

Aranda.

iiij d.8

vj d.s

vj d.8

de las hasiendas desta villa no ay cier-

ta Relación a causa de enbara90s que
uvo allí con unos caualleros que allí

biven que antes tenían secrestados los

bienes de los exceptados por prouision

de los gouernadores y han tomado y gas-

tado de la hazienda y no han querido diir

quenta y el uno es el corregidor de Ma-
drid don Martin de Acuña y el otro Ave-

llaneda que están en panplona
|
con-
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xij. d.8 verna que su m.t cometa a una perso-

na que vaya alli y haga justicia
|
dicese

que pueden valer las dichas haziendas

a vender hasta xij. d.^

Guadalajara.

Doctor de Medina fue procurador en

la junta terna hasta cien ducados de

renta.

esto no esta secrestado por cierto res-

pecto.

Esquivel fue también procurador e no

tiene sino unas pobres casas secrestose-

ie, pero amenazaron al que fue y vino

medio huyendo.

Madrid.

Pedro de losada de juros y censos en

en Madrid y en (^aniora ciento y sesenta

ducados de renta clx.

fran.co nuñez casas heredamientos y
viñas quarenta ducados de renta xl. d.s

Pedro de Sotomayor hasienda de gran-

geria, y heredamientos porque darán a

venderse mas de quatro quentos y me-
xij^ d.s dio

I

arrendándose baldra doce ducados, ce d.s

femando de Madrid cambiador des-

pués de exceptado perdonáronle
|
diz

vj® d.8 que vale su hacienda a vender dos quen-

tos y mas.

juan negrete perdonado lo mesmo a

vj'jj) d.8 venderse dos quentos y mas.

Pedro de Madrid lencero fue grand co-

munero y perdonáronle
|
vale su ha-

sienda mili ducados
|
este troco el non-

bre e hizo una prouan9a falsa según di-

zen diziendo quell era mercader e que
otro se Uamaua padre de Madrid, no

tiene hasienda, ni peco, devria mandar
su m.t saber la verdad y castigarlo.
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Paredes de la Madera valdrá lo suyo a

ccc d.« vender cien mili mrs
|
que son tres-

cientos ducados.

gon9alo de Gaceres de hasienda a ven-

clccc d.H derse mas de ochocientos ducados.

Toledo,

femando dauaios rentara su hasienda

pan juros y mrs de renta ochocientos

ducados
|
puede valer a venderse veyn-

te mili ducad.8 tiene vassallos, y juris-

dicion y casas principales en toledo y
xx® d.s otras principales en totanes que es suyo. dccc. d.s

Don pedro de Ayala podra rentar su

hasienda en pan juros y mrs de renta

sobre lugares vassallos y jurad. ^a que

tiene hasta nuevecientos ducados
|

pue-

xxiij d.s de valer veynte e dos o veynte tres mili

ducados a venderse dcccc d.s

de los bienes de los otros esceptados

de toledo
|
es a saber juan de padilla y

de doña Maria e de otros algunos porque

ha poco que los mandaron secrestar |
no

es venida la relación dello \ presto ver-

na otros exceptados ay en toledo
|
pero

son todos gente baxa sin hasienda que

algo sea.

Merindades.

de las haziendasde las Merindades |
la

de goraez de hoyos, puede restar qui-

nientos ducados y a vender darán por d. d.»

xijdj) d.s ella doze mil ducados.

las hasiendas de los exceptados de las

Merindades de Castilla Vieja, Cuesta de

Urua y Valdevieso no se puede averi-

guar lo que rentan porque las labran,

y granjean sus dueños por la mayor

parte pero a lo que se puede alcanzar

es que a venderse valoran seys mili du-

cados.
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Otras basiendas de exceptados ay en

las otras Merindades de que no ha en-

biado el factor relación | es persona que

nonbre el Condestable
|
ya se le ha es-

cripto luego que desembarco su nn.t y

agora desde palencia créese que no tar-

dara en enbíar la Relación dizen los que

algo saben dello que podra valer otros

seys mili ducados a venderse un quento

al' un millón de ducados e iiij(íj)cccc.

ducados.

Es la renta xxxij(¡j)dccxxij d.s

Destas basiendas se han de sacar las

dotes y arras de las mugeres y mejoría

sus ganancias y deudas que se deven a

algunos acreedores de los exceptados.

En lo de los exceptados y rebeldes de

Ocaña e de los otros lugares e tierras de

la Orden de Santiago e de las otras Or-

denes comen90 a entender el Obispo de

Oviedo
I
e el Comendador mayor her-

nando de Vega se atravesó en presencia

del Cardenal que agora es papa dizien-

do que a el y a los de su orden perte-

necía y el Obispo al90 la mano dello.

V. M.t les mande dar la quenta y rason

destas basiendas que diz que son bue-

nas.

En murcia y Cartajena ovo algunos

esceptuados y el Obispo cometió a don

diego de Sotomayor que era Corregidor

de murcia que secrestase los bienes de

los nonbrados por exceptados y comen-

90I0 a bazer
|
y de acá enbiaron los go-

vernadores cierto perdón por donde se

enbara90
| V. M.' deue mandara (^aaqo-

la que muestre los Registros de las pro-

visiones que sobre ello se dieron porque

se vea como esta aquello y lo que sobre-

lio se deve bazer aqui están los nonbres

de los exceptados e lo que pueden valer

las basiendas.
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lo de Sevilla.

(No dice más.)

El octavo documento es:

Relación de los inaraYedís que tenían las personas que se indican,

así de juro como de por vida, en ciertas partes del Reino (1).

Alonso Saravia.

en burgos tiene xij© de juro xij®

en cerrato tiene de juro xxvij© xvij^

en castroxeriz tiene de juro xij.® xij(ij)

abaxados en Relaciones.

Sttero del Águila.

tiene de juro en Avila xxv® xxv(íi)

en truxillo tiene de por vida xxx®
en lordesillas de por vida tiene viij.°© vii®

Gómez de Avila.

hers.° de gomez de Avila en Avila de juro.. . . xfü)

los dichos hers.° de juro en el dho partido.. . . xvij®

los dichos hers.° por otro prev.® de juro x®

yñigo lopez Coronel.

En Segovia tiene x!® de juro,. x(íi)

tiene la mitad del Recabdamiento del servicio 1

e m.** que monta por su vida e por un her- /xiij^

mano suyo

licenciado bernardino.

tiene el e su rauger en las tercias de Arevalo|

do juro al quitar xl© )

(i) Arch, gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 2°, folios

273 y 274.



3\7

tiene en Valde gurueno de juro x© x^
tiene en Vall.d de juro xl® xl<]i)

don pedro Maídonado.

en Salamanca.

hers.08 del doctor de tala vera de juro tiene. . . x(íi)

los dichos hers.° tienen jfí)xi(jj J(E)^"J'

los dichos ers.° en el dicho partido x(íi)dc.

los dichos ers.° en el dicho partido c^
los dichos ers.° en el dicho partido xijí]j)d.

los dichos ers.** en el dicho partido vj®
el doctor de talabera en babilafuente xx®
los dichos ers.° en el dio. o partido xij(íi)civj.

don pedro Maldonado las escriuanias de Ren-N

tas de Salamanca e Gibdad Rodrigo e Alpu- >cxl(ii)

xarras que montaran cxl©. /

her8.° del dicho doctor xx© en dineros de juro\

e d. f.s de pan por mitad en las tercias de|xx(fi)

alende el Rio que en talavera )

Ramir Nuñez de guzman.

En león tiene de juro v©dxviij.' x^dxviii.

don p° de Áyala.

en toledo tiene de juro Ixxx© Ixxx(f¡)

Juan de padilla.

En Gibdad Real tiene c© de juro al quitar.. . . c^
en ubeda tiene ce© de juro al quitar cc(íi)

don femando de Ulloa.

Eq el albóndiga de Sevilla tiene de juro xxvj(i])

tiene en el dicho part.° de juro xx^
tiene en el dicho partido de por vida x([i)

tiene en la madera de Sevilla xij(íj)

tiene en las tres rentas de juro x©
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do7i p.^ laso de la Vega.

en toledo de por vida cc(¡j) cc^
en seruicio e montadgo por dos priv.s de juro. IfÜ)

tiene por pagador de los cavails.° de Badajoz

vida
'"»

femando de Avalos.

hers.o de fern.do daualos de juro en toledo . . . 1(0)

los dichos herederos en el dicho part.do de)

juro , . . .jj^
f
^mi)

los dichos hers en el dicho partido de juro . . . xx^

I q." dlvii(íí)dxlvii.

Los juros que tienen los exceptados.

Salamanca.

don pedro Maldonado cxcvij®cclxxiij.

Zamora.

juan de porras ij®

Toro.

don hernando de Ulloa perpetuos cccxhiijíji)

de por vida xlij(í¡)

diego de Ulloa xxxiiij®

León.

Don Antonio ccclxxíjj)

gon9alo de guzraan xxviíj."®

Valladolid.

licenciado bernaldino xc({j)

Saraüia Ivjíjj)
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Medina.

francisco de Mercado xx^
En bezerril no se sabe lo que tiene.

quintanilla clv®

Madrid.

losada xxxvij®

Toledo.

don Juan de padilla ccc(¡j)

femando daualos tiene parte en cxliij^dcccxxxij.

don pedro de Ayala ccxvj(ij)dc.

II qs.° xxxvi®clx.

El noveno documento es:

Memorial de las haciendas de Salamanca y de otras partes y de las

personas que liabían salido á comprarlas (1 ).

En la hazienda de francisco Maldonado de Salamanca dice el Con-

de de Osorio que comprara hasta doce o quince mil ducados
|
espe-

cialmente un lugar que se dize Gastroverde
|

que son Renteros y
no vassallos.

El doctor de la Reyna offrece dineros por esta hazienda y dize

que sobre lo que esta condenada la hazienda en dote para su hija

conplira hasta xvj(¡T) ducados
j
e dize que luego dará aqui dineros de

contado puede valer esta hazienda de Renta jdj) ducados cada año.

diego de Rojas dixo asimismo que compraría algo desta hazienda

porque tiene otra cerca della.

El licenciado bernaldino tiene cierta hazienda de pan que serán

hasta j(íj)ccc fanegas en paradinas
| e en otros tres o quatro lugares

en torno e ciertos juros
|

que son xxvdj) o xxx^Jj) mrs—don Alonso

de Azebedo que heredo la casa dixo a un factor raio que lo com-

praría, y es persona según dizen pecuniosa.

la hazienda de don pedro Maldonado dixo el Señor duque de be-

(1j Arch. gen. de Sím., Comunidades de Ccutilla, legs. 199

á201.
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jar que compraría, no se sabe sy es para sy o para otro

|
sy man-

dan saberse ha del.

los de bauilafuente me enbiaron dezir que suppMcase a su m.t

que les diese una Cédula, que los yncoijjorase en la Corona Real e

que le servirían con j(jj)ducados. Yten que darían otros mil ducados

con que se les encabecen por xv o xx años las alcavalas en el pre-

cio que han dado hasta aquí | enbiaron aquí dos personas para ello.

El doctor Carrera y el licenciado triguero conpraran de las otras

haziendas de Salamanca hasta mil quinientos o dos mil ducados.

Don Alonso de Azeuedo Señor de Monte Rey enbio un suyo a

Victoria a que le vendiesen la hazienda de diego de guzman y tam-

bién algo de lo de francisco Maldonado | créese que Uequeríendole

conprara.

En toro.

i

de la hazienda que fue de Diego de Ulloa
|
dize don Alonso Niño

de Castro que conprara cierto heredamiento de San Miguel, es uer-

dad quel dize que se le ha de descontar algo de lo que se le deue.

En Qamora no se sabe hasta agora quien salga a conprar ni en

palencía ni en león
|
ni en Aranda ni en Madrid.

Segovia Avila e Medina
|
vernan los factores que están llama-

dos
I y podremos aver yiiformacion dellos. H

En Valladolid.

Están las casas que fueron de Saravia vendiéronse por ccccl^íi)

mrs condicionalmente sy su m.* fuese dello seruido e de otra mana
que no valiese la venta | ay un Señor que da por ellas ij® duca-

dos
I
en que se gana dccc ducados.

tenia mas Sarauía el lugar de pala^uelo cabe Castroxeriz pedíalo

gon9alo franco diziendo ser de su mayoradgo, y hallase no tener

justicia
I

valdrá iiij o v. ducados
|

quiérelo conprar una hermana

del Obispo de palencía que biue en burgos y es persona que dará

luego dineros dándose la sentencia en el Consejo.

tenía mas Sarauía ciertos juros y otra hazienda y esta esta enba-

ra^ada en litigio por sus hijos e una hija monja.

tenia mas el licencícido bernardino en esta villa unas buenas ca-

sas un Señor me díxo que las conpraria
| valen mas de un quento

6 que las pagaría luego.

tenia otros juros de por vida aqui y en Arevalo no se sabe sy su

m.* los querra^jonsumir
|
o sy los querrá vender que algunos salen

a conprarlos.
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En Toledo.

ay ciertas haziendas de vecinos de alli y asymismo la hazienda

de talauera que fue de don pedro Maldonado ques gruesa cosa
| scri-

uiome el Señor don diego de Mendo9a que le auisase luego de lo

que alli se vendia, porquel conpraría buena parte de aquellas ha-

siendas.

En Sevilla.

esta la hazienda de don juan de guzman e de otros algunos con-

denados según consta por un memorial que se dio al Señor doctor

Carvajal
|
dize Villaziz que conprara cierta parte de aquella ha-

zienda.

lo de las Merindades es poca cosa | excepto lo de gomez de
hoyos.

El décimo documento es:

Cargo de los dineros que el Obispo de Oviedo recibió de sas

fautores (1).

primeramente en burgos diez y nueve días del mes de Se-

tienbre de mili e quinientos e veynte e un años Uescebio

de juan de Millares diez y nueve mili y ciento y quinze } 19.115

mrs que cobro del lugar de pala9uelo que fue de Sa-

rauia ,

y ten Rescebi del bachiller contreras en xxviij/ del dicho \

mes e año setenta y tres mil e quinientos y treynta y [ 73.338

ocho mrs de los ecebtados de AranJa j

En briuiesca diez dias de Olubre del dicho año Rescebi de i

juan de Millares treynla e seys mili e ciento y ochenta /

y tres mrs qucl cobro del lugar de palafuelo que fue de

Sarauia

yten Uescebio en burgos del licen.do torre, vz.o de Burgos'

diez ducados que fueron por dos ropas muy traydas la.

una de terciopelo y otra de damasco
| las quales le man- f

do vender e fueron tassadas en los dichos diez ducados.

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla^ leg. i.**, fo-

lio 201.

Tomo xxxix 21
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En veinte y ocho de Otubre del dicho mes Rescebio en la

Gibdad de Vitoria de Lope nuñez sesenta y un mili y—
, 1 . c . 1 . . j -• ) 61.300

trecientos mrs quel enbio en Segouia de nii juro deyni-

go lopez Coronel y del licenciado del Rio

En Vitoria a veinte e un dias del mes de dezienbre del di-

cho año Recebi de fran.c» de Sanctiago veynte e tres I

mili e trescientos e veynte e seys tnrs y medio del cobro (

de las haziendas de los ecebtados de toro

El dicho dia mes y año Rescebio del dicho francisco dej

Sanctiago mili e ochocientos y quatro mrs quel cobro en[ 1.804

Salam.ca de la hazienda de joyero ecebtado i

En veynte dias del mes de hebrero de mili e quinientos'

e veynte e dos años Rescebio del Regidor de Villafaña

por diego de Valderas canónigo de león veynte mili mrs
J>

20.000

que cobro de la hazienda de los ecebtados de león de

que tiene cargo

ios mrs syguientes Rescebio fran.co de Santiago por man-
dado del Obispo de los bienes de las personas que fue-

ron ecebtadas

primeramente Rescebio treynta e seys mili e trecientos y

treynta e tres mrs de uno de San Sebastian que se lia- / _„ „„.,

ma de cierto trigo que conpro juan lopez de Castillo i

factor por el Obispo en las merindades

En diez de Margo Rescibio de gaspar de Monterroso diez

mili e quinientos e treynta e quatro mrs del alcance quel

se le hizo de los dineros quel avia Rescebido de los eceb-
[

tados por mandado del Obispo ^^.

.

En veynte y seys de Margo rescebio ochenta mili mrs de^

ypolilo hernandez de las haziendas de Salamanca de que / 80.000

tiene cargo ,

Rescebio de tahnste por mano de ypolito quinientas y no-\

venta y dos mili y setecientos mrs la segunda parte desto > 92.700

es de la renta del Obispado de (^amora averiguarse a.. ./

de juan Muñoz de lo que cobro de los frutos de la hazienda

\

de fran.«o Maldonado noventa y tres mili y trezientos y| 93.342

quarenta y dos mrs
'

en Vitoria a xxix. de Abril del dicho año Rescebio el di-

cho fran.co de Sanctiago de don pedro de Acuña vecino

de V'all.'l p.a en pago de las qualrocientas y cinquenta

mili mis porque le fueron vendidas las casas de Sa.aj

trescientos y treynta mili e quinientos e noventa e dos

mrs •

I
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yten en de Mayo de mili e quinientos e veynte e dos

años Rescebio el dicho francisco de Sanctiago de doña

M.* muger del Secretario Castañeda en nombre de ga-

tierre Veiazquez cinquenta mili mrs de lo que cobro de

las haziendas de los escebtados de Aranda que son a su

cargo

ftescebio mas el dicho francisco de Sanctiago en veynte y
ocho de juUio de 1522 de gongalo dastudillo en nonbre

de don pedro de Acuña ciento y diez y nueve mil Y ^..f. .«g

quatro cientos y ocho mrs que quedo a dever para en

cunplimiento de las quatrocientas y cinq.ta mili mrs

porque le fueron vendidas las casas de Sarauia

Rescebio mas el dicho fran."» de S inctiago del doctor Q\i- \

mel treynta e dos ducados por otros tantos quel Obispo I

le libro en Payo Ro ñero en Toledo y danse por Recebi

i • •dos del dicho payo Romero

Rescebio mas fran.co de Sanctiago en veynte e tres de\

Agosto quarenta mili mrs de Agustín de Salinas deposi-
( ,« ^^^

tario de las haziendas de diego lopez de Villacañas y de í

lope garcía de bayllo vecinos de las merindades ;

El undécimo docuoiento es:

Relación de lo que se libró en los bienes de ios exceptaados (1).

Relación de las libraM9as que hizieron los señores gobernadores

en bienes de los exceptados.

primeramente libranga en los byenes de don pedro\

Maldonado que le mandarron dar... ducados por>

cada dia para su inantenim.to )

ay otra l¡bran9a en bienes de los exceptados de \

ochenta ducados quel capitán ludeña probo que >

le auian Robado en torre de lobaton /

libraron a la Condesa de Saluatierra dozientos y\

quarenta y quatro mili mrs quel Conde le avia > 244.000

tomado de sus rentas los años passados )

otra libran9a hecha en bienes del Conde de diez y\

ocho mili mrs de una muía que tomo a hernando > 48.000

de Villasanta clérigo )

(1) Arch. gen. de Sira., Comunidadei de Castilla, leg. i.°, fo-

lio 203.
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ay otra libranza de cinquenla ruill mrs para su mu- ^

ger de hernando de porras para sus alimentos y /

ciertas cargas de pan )

ay otra l¡bran9a para dona María de quiñones muger\

de Bamir Nuñez que le den ciento y cinquenta >

mili mrs por año y cien cargas de pan }

mandaron deposylar en don juan de Acuña treynta\

y dos mili mrs de por vida que don hernando del

Uiloa tenia en Seuilla y Segouia '

ay otra libran9a de quinientos ducados que mandar''

dar a don Rodrigo Manrrique y a su mujer cada

año de los bienes q.e don pedro Maldonado tiene
i

en talavera hansele pagado dos años. ....

.

. .

.

ay otra libran5a de cien mili mrs que hazen rnd. a

A.* Royz honbre darmas que prendió a juan bra-

uo en Yillalar y en panplona tomo el estandarte

de los franceses

so.ooa

i5o.ooa

32.ooa

375.000

100. ooa

(Al margen izquierdo de esta partida dice: «no

esta pagado.»]

ay otra libran9a de diez mili mrs en los bienes áe\

Alonso de Saravia al Alguazil de RubeilLe^
)

ay otra libran9a de ciento y cinq.'a mili mrs p.a losj

alimentos del Comendador Almaraz |

ay otra libranza a doña ysabel de fonseca muger de\

diego de Ulloa de ciento y cinquenta mili mrs y V

doxientas cargas de trigo., '

ay otra libran9a de quarenta mili mrs al diputado\

diego Martínez de Álava por la tenencia de Sal-

|

vatierra ;

ay otra libran9a del lic.d» lerrna de quarenta mill\

y tantos mrs por los gastos que hizo en yr a tomar \

la hasienda de llamir nuñez )

ay otra l¡bran9a de trescientos ducados y cien car-^

gas de pan a doña Ana de Vivero muger de garcia >

bopez de porras en bienes de juan de porras ;

ay otra )¡bran9a de trecientos mili mrs al Comenda-'\

dor quintanilla en su hasienda. pero después se >

le mando boluer la dicha hazienda }

ay otra l¡bran9a do nueve mili mrs cada mes a los\

peones que guardan los presos en tordesillas )

10.000

150.000

150.000

40.000

40.000

112.000

300.000

108.000
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«y otra libranza de cien ducados en los bienes de^

los exceptados de Segovia o Medina a francisco de
I

Gaceres por un cavallo e armas e otras cosas que|

le tomaron

^y otra libranza de doce ducados cada mes para la\

guarda de los peones que guardan a don pedro V 54.000

Maldonado )

ay una mrd de quarenta y siete mili y tantos mrs\

a los frayles de San francisco de ^^raora en la ha- > 47.000

zienda de francisco pardo )

ay otra libranga de diez mili inrs que mandaron dar

al doctor Alma9an por gastos que auia hecho en

una hazienda que auia tenido en deposyto en Me-
dina del Campo

ay otras cinco librangas para cinco aludes de Villa-

lonso Anpudia toral Ve^as, que suman la costa de
,

n - A . n ^i q.to 200.000
ellas por un ano un quento y docientas mili mrs [

^

poco mas o menos a como agora vale el pan

ay otra libran9a de dozientas y quatro cargas de pan

que dieron a don diego de Castilla de los bienes

de un exceptado en palencia

tanbien libraron a un licenciado que entiendo en"^

sacar las pesquisas de los daños que hizieron al

almirante en torre de lobaton dos ducados cada

día aunque no se ha presentado al Obispo

yten hizieron md. a Alarcon criado del Condestable \

de cinquenta y tantos ducados que quedaron de >

Alonso Sarauia )

yten libraron a la Condesa de Saluatierra cinq.ta\

mili mrs del tercio primero deste año de 22 los/

quales mandaron se le pagasen de loa mrs por- l

que se vendieron las casas de Saravia )

yten libraron los governadores a doña Catalina de\

fonseca muger de don Antonio de quiñones la

meytad de los bienes e Rentas del dicho su mari-

do p.* alimentos

yten libraron al Capitán Antonio de Carvajal veynte\

mili mrs por via de md. en Remuneración de cier-
[

20.000

tos bienes que le fueron tomados en bezerril
)

yten libraron a ysla criado del Condestable diez mili \

mrs por ciertos bienes que diz que le saquearon
[

10.000

las Comunidades )

50.000

281.250
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ylen libraron a godoy criado del dicho condestahle\

veynte ducados por otros ciertos bienes que le>

fueron saquados por la comunidad )

ylen libraron a la muger de lope de Vera que mato\

la comunidad de Medina veynte mili inrs por vía >

de rad. para criar sus hijos )

yten libraron al doctor Villa Roel fiscal para seguir'^

los plitos en grado de appellacion treynta e syele>

mili mrs /

yten libraron al doctor beltran dozientas e cinquen- \

ta y un mili mrs por cierto pan que le fue tomado
[

en Yalladolid y

yten libraron al Capitán de Salazar diez mili mrsj

por ciertos bienes que le fueron tomados.
)

yten libraron a la muger del lic.^o bernaldino la')

meytad de los bienes e rentas del dicho su ma-
rido

yten libraron a los hijos de garcía lopez de porras

\

exceptado trecientos ducados y cien cargas de pan /

para sus alimentos, como se dava a su madre que (

murió /

ylen libraron al_diputado diego Martínez de Álava \

cinq.ta. mili mrs en cada un año por la tenencia
[

de Salvatierra ;

ylen mandaron al Obispo que dexe mili y dozientos

ducados en poder de los deposytarios de la ha-

cienda de don hernando de Ulloa p.^ pagar a don

francisco enrriquez cierta deuda que aun no esta

averiguado ni el pleyto acabado

yten libraron a donjuán de Mendo9a dozientos du-

cados por via de md. por lo que le lomaron quan-

do estuvo preso en la junta

yten libraron al Corregidor de león por ciertos dias

que se ocupo en entregar la tierra de Ramir Nu-
ñez al Allde lerma hasta treynta tnill mrs quel

dize que gasto lo qual se ha de averiguar

yten mandaron dar todo lo que Rentase la hacienda \

de gon9alo de Ayora para alimentos a su muger..)

yten mandaron dar todas las armas y artillería de los í

exceptados de Ramera al Conde de Alba de liste.

)

£1 duodécimo documento es:

7.60»

20.000^

37.ooa

25i.ooa

10.00(V

187.50»

17.000-

50.00»

45.00»

75.00»

30.00»

1
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Unos pareceres sobre la hacienda y exceptuados (f

lo queTrá m.t manda que se platique cerca de los bienes de los

exceptados y otras personas delinquentes es lo siguiente.

primera si de los bienes confiscados de los dichos delinquentes

que al presente están en poder de los dichos delinquentes
|
o de

otras personas particulares se deve tomar la posesyon en nonbre de

vra ra.* y de su cámara y quitarlos e sacarlos de poder e mano de

los dichos delinquentes | o particulares que al presente los tienen y

si se deven poner en poder de la persona que en nonbre de vra m.t

esta señalada para tener los bienes secrestados o de otra sy mejor

parescera.

2. Iten que or(íen se deve tener para que los dichos bienes es-

ten bien tratados y grangeados de manera que no se pierdan ni me-

noscaben en su valor y para que los frutos e Rentas dellos se co-

bren con la costa necesaria e justa syn que en oficiales e salarios y
otros gastos superfluos se consuma la mayor parle dellos como al-

gunas veses se suele faser quando no hay buen Uecabdo.

3. iten si sera bueno que del Obispo de Oviedo se sepa lo que

han valido y Rentado los bienes que en el han estado secrestados

durante el tienpo que en el han estado en su poder e administra-

ción y de que calidad son los dichos bienes y que ha fecho de los

frutos y Rentas dellos y que es lo que al presente tiene de las di-

chas rentas e que es el gasto que ha fecho e fase en la cobran9a e

recabdanga dellos.

4. Si sera bien que si sobre los dichos bienes confiscados de que

su m.t y su cámara son o serán en la posesión las mugeres de los

tales delinquentes por razón en sus dottes y arras y mejorías
|
o los

hijos o otros parientes por razón de desir que los dichos bienes eran

mayoradgos ] o otras personas por rason de debdas o de otra cabsa

que hallaren
|
pidieren justicia quel conoscimiento dello sea sola-

mente de los del Consejo e no de los Allds de la corte ni de otros

corregidores o justicias por via de comisión.

5. que en la determinación de los dichos pleytos se deve enten-

der con toda diligencia administrando entero conplimiento de jus-

ticia a los que la pidieren de manera que no sean vexados ni fati-

[i] Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, \eg. 2.°, fo-

lio 275.
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gados que la voluntad e yntencion de su m.* es que todos conoscan

e sepan que aunque la cabsa es con su fisco y sobre bienes confis-

cados para su cámara quiere que en ella se faga justicia e adminis-

tre e brevemente justicia a quien la toviere.

6. iten sy se deben secretar los bienes de aquellos contra quien

se procede en Rebeldía por Rason de los dichos delictos e poner por

via de secresto en poder de la persona que su m.* tiene señalada | o

de otra si mejor parescera fasta que por sentencia la causa sea de-

terminada o en favor de la Cámara de su m.t
| o de los dichos de-

linquentes.

7. Si paresce que su m.* al presente para remedio de muchas

necesidades que se ofrecen se puede y deve ayudar de los sobredi-

chos bienes o frultos e Rentas dellos o de alguna parte dellos e

quales son de los justam.t» parece que se podría ayudar.

8. Si entre los dichos bienes ay algunas villas o castillos que

tengan calidad particular para bien de la Corona Real por la qual

aunque sean y pertenescan a Su Al. y a su cámara y fisco y en ellos

Su Al. tenga libre disposición los deva retener en ella e no vender-

los ni enajenarlos ni dellos faser mrd a ninguno e que bienes son

los sobredichos.

9. iten que Remedio se terna cerca de la prouan9a que durante

la absencia de su m.t destos Reynos algunos particulares dapnifi-

cados fisieron sobre sus daños en muy mayor cantidad que dis que

fue lo que Recibieron lo qual dis que seria difícil o ynposible de pa-

gar los vasallos de su m.t que fisieron el daño los quales por se es-

cusar e librcir devan lo Realengo e se pasan a biuir en lo de señorío

y que se podria proueer para que pagasen lo que justamente pares-

ciessen deber con menos daño suya.

\0. Iten que orden se dará en que los vasallos de señorío que

fueron culpados en daños de particulares personas con los de lo

Realengo contribuyan con ellos por ios daños que hisieron porque

disen que por las sobredichas pesquisas toda la condinacion fue so-

bre los vasallos de su m.t Relevando los del señorío de que lo Rea-

lengo se despuebla.

i\. Iten que orden paresce que se deve tener dilinquentes

exceptados y sy paresce entre ellos ay algunos con quien Su Al. por

alguna cabsa que aya deva usar de mise ricordia tenplando las sen-

tencias que contra ellos se dieren en la vida
|
o en la vida e parte

de la hazienda
j
o usando con ellos de otra clemencia que mas pa-

rescera convenir e sy ay otros delinquentes
|
que aunque no ayan

sido esceptados e ayan sido perdonados fueron mas principales de-

linquentes que algunos esceptados e quienes son e que paresce que
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su m.t deve faser con ellos e que orden se deve tener con los otros

delinquentes que por la gravedad de sus delittos non fueron per-

donados syno sostenidos e tolerados y por algunos Respettos asegu-

rados por los visorreyes so algunos dellos sus vidas e bienes.

42. Iten que orden paresce que se deve tener con algunos gran-

des y cavalleros que paresce aver Recebido en guardia o cuslidia a

algunos delinquentes de los mas principales culpados e los han de-

xado yr fuera destos Reynos de manera que no pueden ser ávidos.

Í3. Iten que orden parece que se debe tener con la generalidad

de los culpados e como e porque orden y forma se les deve otorgar

el perdón a los pueblos fasiendolo de tal manera que los perdona-

dos estén y biban ciertos que S. M.* por rason de sus yerros no

mandara proceder contra ellos en ningund tienpo.

14. Iten si paresce que será bueno que se trate que esta villa

perdonándose generalmente como dicho es faga una fortaleza buena

a su m.t en la parte donde se le señalare
|
o que orden se deve te-

ner para esto con ella y porque forma y que personas serán bueno

para entender en ello e sy sera bien que con las otras cibdades que

se perdonaron donde paresca que para el bien de la Corona real

conviene aver fortaleza se trate e platique lo mismo.

estos dos capítulos dixo el secretario Covos que se avian de

añadir.

15. platicarse sobrel encaueíamiento perpetuo que esta fecho en

la tierra de Segovia de las alcaualas por cccc^ sy por este delitto

si lo han perdido.

16. platicar asymismo en los preuillegios antiguos e nuevos con-

cedidos a las villas e cibdades que se Rebellaron contra su m.t sy

sera bien Revocarlos o moderarlos etc.*

El decimotercero documento es:
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Lo que estaba por secuestrar de los bienes de los exceptuados (1).

En Madrid.

Ducados

de

renta.

Estaban secrestados los bienes de losada e su \

Regimiento mandaron los gobernadores i

tornárselos y boluieronselos de Madrid' _.

que serán cien ducados de juros y Renta (

de pan. Secrestóse el Regimiento en donl

luys lasso /

los que tiene en^amora aunque por dos ce-\

dulas de los eouernadores mandaron tor- f „„ ,

>60 d.o*
Dárselos no se los quise boluer que serán I

obra de x\^ mrs de renta de pan )

vjd® d.os hernando de Madrid mercader exceptado

^

perdonáronle diz que vale su hacienda >

seys mili ducados a vender ;

vjd(íj) d.®8 Juan Negrele perdonado, vale otro tanto su^

hacienda )

Un pedro de Madrid lencero probo que era ^

j*jl) d.oí otro el de su nonbre e dieronle por libre

en Consejo e diz que este fue por testigos

no tales y con fauor valia su bazienda

mil ducados a venderse

Toledo.

los juros de juan de padilla ccc@ mrs de',

renta en Cibdad Real y Ubeda e bae9a su

muger doña Maria tiene 100(i]) mrs de ren-

en granada

800 d.oB

(4) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 4.°, fo-

lio 200.
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Guadalajara,

Ducados

de

renta.

Doctor de Medina procurador de la junta e'

Orbina y esquivel no se secrestaron sus

bienes por cierta consideración
|
el doctor ^100 d.»»

terna hasta cien ducados de Henta los

tienen poco o nichil

Segovia.

j© d.o» El lic.dodel Rio vale mili y quinientos du-)

cados su hasienda fue perdonado j

francisco de Ruescas fue perdonado era es-

crivano del numero e porque se la dexasen

pago a uno del almirante por ella quatro-

cientos ducados y suele venderse por mili

e dozientos ducados vale lo que da hasta

c d.o» cien ducados de hasienda

Alonso de Cuellar hernando de Vellida An-
tonio de Aguilar Antonio Xuarez diego de

Riofrio fueron perdonados e tornáronles

sus secrestos. no se sabe el valor de las

haziendas porque se le tornaron luego.

.

tenia yñigo lopez Coronel ciento y quinze\

mili de por vida diz que se dieron a Val-
[

des criado del Almirante ;

Avila.

la hazienda de gomez dauila no se secresto

\

ni la de Suero del Águila que no quiso v4. 000 d.o*

jorge de herrera corr.dor 1

tomóse testimonio contra el, los goberna-

dores lo disymularon. diz que valen estas

haziendas de renta mas de quento y me- ^4.000 d.o»

dio, e a venderse mas de sesenta mili du-

cados
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Salamanca,

licenciado Maldonado allde y fiscal de la jun-

ta perdonado

Ducados

de

renta.

Medina del Canpo.

Estaua secrestada la hazienda del Gomen-v

dador luys de quintanílla e por ser de la

orden e porque seruio después tovieron

forma que se algase el secresto e se torno!

su hazienda. Valdrá de renta en juros yi

renta de pan e dinero ij(j]) ducados y a

venderse mas de 40.000 ducados con mas

gentiles casas

2.000 d.08

León.

licenciado quiros de león Alcalde de la jun-í

ta perdonado ;

diego de Robles esceptado fue perdonado'

por trescientos ducados que diz que dio|

al Camarero del Almirante otros dicen

que ciento cincuenta

Murcia.

Ovo diez o doze exceptados por una proui-

sion ovieron luego otra en que los perdo-

naron e no se secrestaron los bienes
|
de-

mas de los esceptados ouo mas de ueynte

e cinco desterrados e diz que no cunplie-

ron el destierro
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Plasencia.

Ducados

de

renta.

Estauan para señalar ciertos exceptados e

acordaron los gouernadores después del

darles perdón generalmente a todos ea
algunos de la tnesma cíbdad peso dello.

Ocaña.

Gomen9aronse a secrestar los bienes de alg.»'

esceptados y el Comendador mayor atra-

uesose e dlxo que aquello pertenescia al

,

maestre e no al Rey y aunque los del Con-

1

sejo esta van de otro voto yo alce la mano]

dello y el dará quenta de alli y en las tier-

ras de las otras ordenes diz que ha ávido

asaz culpados e rebeldes

Incorporación de Empndia.

Por Real Provisión de 13 de Noviembre (1) se incorporó á la

Corona Real la villa y fortaleza de Empudia, que perteneció al

Conde D. Pedro de Ayala, y fué adjudicada á la Cámara y se

mandó dar privilegio de olio.

Licenciado Bernaldino.

De carta que Lope Hurtado escribió desde Roma á Carlos I

el 18 de Noviembre (2), resulta lo que le había dicho el Duque
de Sesa en Marino respecto del Licenciado Bernaldino, y que el

(<J Arch. gen. de Sim., Cédulas de Cámara, lib. XLIX, fol. 377.

(2) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, il-26, fo-

lio 295.
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Papa no había hecho lo que era de razón, y le suplicaba diese

orden al Duque para que se le prendiese.

Dueña8.

En 21 de Noviembre (1) se expidió Real Cédula desde Va-
lladolid para que, supuesto habían sido castigados los princi-

pales alborotadores de Dueñas, usaran con los demás de cle-

mencia y templanza, habida consideración á lo que los Gober-

nadores habían hecho con las demás ciudades y villas.

Valencia.

En 12 de Noviembre (2) llegó á Valladolid una embajada de

los Procuradores de Valencia, poniendo en manos del Rey sus

honras, vidas y haciendas, y pidiendo sacasen de allí á Don
Diego de Mendoza, que no le podían tragar.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXI, fol. 186.

(2) SandoVal, Historia citada, lib. IX, pág. 366.
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SUMARIO

Modificación del rigor del perdón general.—Gestiones para la ex-

tradición de los comuneros refugiados en Portugal.—Continua-

ción de la correspondencia del Almirante de Castilla con el Rey.

—Volvió á señalar las causas del movimiento, y dio la razón á las

Comunidades.—Toledo.—Perdón á D. Pedro de Ayala.—Recla-

mación de daños causados á D. Juan de Silva.—Avila.—El Papa

intercedió por el .\bad de dicha ciudad.—Madrid.—Guadalajara.

—Burgos.—Fermoselle.—Valencia.—Portugal.—Averiguación de

daños.—Daños, perdones y mercedes.

La política, representada por la carta de perdón de 28 de Oc-

tubre, no podía sostenerse en toda su fiereza, dadas las cir-

cunstancias en que España se encontraba al finalizar el año

1522, y así se advierte que mientras se expedía Cédula de per-

dón á D. Pedro de Ayala, vecino de Toledo, á instancia del Ca-

pítulo de Santiago, el Papa Adriano VI suplicaba al Emperador

que habiendo sido acusado el Abad de Avila y figurado en las

listas de los que se levantaron contra S. M. en las Comunida-

des, se dignase mandar á las autoridades no le molestasen en

cosa alguna, por resultar inocente y haber contribuido á la re-

ducción de Avila, según podía hacerlo constar. De suerte que

en la Real carta de perdón, no sólo se comprendió á los que ya

habían sido perdonados, sino que en la formación de la lista

de exceptuados se procedió con censurable ligereza, incluyen-

do personas inocentes, como acontecía con el Abad de Avila.

Mostró gran empeño el Rey de España en que se le entrega-

sen los comuneros que se habían refugiado en el Reino de Por-

tugal; pero el Monarca lusitano lo excusó mostrando las anti-

guas estipulaciones, según las que no estaba obligado á reali-
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zar aquella entrega. En cambio, la fortaleza de Fermoselle se

había constituido en guarida de comuneros y malhechores, y
consta que allí estuvo el Conde de Salvatierra para pasar luego

á Portugal y regresar á los dos años á la cárcel de Burgos, don-

de sufrió terrible muerte.

El Almirante de Castilla no terminó su correspondencia con

el Rey, aunque no recibiese contestación á sus anteriores car-

tas. Volvió sobre los temas en ellas apuntados, y le dio sanos

consejos acerca de la gobernación del Reino, justificando hasta

cierto punto el movimiento de las Comunidades. Las declara-

ciones de que no se guardaron las leyes, dando los beneficios á

extranjeros, vendiendo oficios y teniendo un mal gobierno, me-

recen especial estudio. Lo que resulta indudable es que existía

UD descontento general, descontento que llegó hasta Burgos

por haber intentado revocar las mercedes otorgadas á la ciudad;

pero ésta lo resistió y conservó todos los privilegios. El intento

es, sin embargo, significativo.

Correspondencia diplomática del Almirante de Castilla con el Rey de España.

Acabamos de decir que la correspondencia del Almirante de

Castilla con el Bey se completa con dos importantísimas car-

tas que escribió después de publicada la carta Heal de perdón,

y cuando la multitud de procesos formados había sembrado

por todo el Reino tanta desconfianza como temor. Dichas car-

tas, ampliando los razonamientos y temas de las anteriores,

constituyen una serie de sanos consejos al Rey acerca de la go-

bernación del Reino, y lo más grave que contienen es la afir-

mación de que el mal consejo que tuvo S. A. le hizo tener per-

dida á Castilla y aventurado todo cuanto le quedaba, cy sabe

V. M. que esto se causó porque no se guardaron nuestras leyes,

dando los beneficios á extranjeros y sacando la moneda, y ven-

diendo oficios y beneficios, de que Dios y el pueblo recibió ofen-

sa. Y aunque la causa no bastó para tanto mal, fué suficiente

para hacer á los leales ser desleales á V. M.; y siendo el principio

de la culpa mal gobierno, no sé yo cómo hallan á S. M. desobh-

gado de los daños particulares, que eñ un ruido también con-

denan al que es la causa como al matador. V. M. lo mire qué
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bien sería, para que esta dolencia fuese perfectamente curada,

de no adolecer lo sano y de curar lo doliente. » Los consejos

morales y políticos que comprenden las mencionadas cartas

no se prestan á una verdadera síntesis, por lo cual preferimos

el insertarlas íntegras. Dicen así:

S. C. C, M.

Cartas del Almirante de Castilla á S. M., sin fecha (1).

Como V. M. sabe todas las dolencias en este Mundo tienen algu-

nos remedios los quales aunque no sean para perfectamente dar la

salud aprovechan para preserbar sola la de la vexez es innarrable

que llegados á aquel termino la cura á de ser de necessidad la muerte

i como esto es cossa tan cierta i que á de ser de necessidad es Jus-

to que los que tenemos algunas lumbres de fee la temamos i si este

es Justo temor para los mancebos que tanto maior sera para los de

mi hedad que tan dentro están en la enfermedad desta vexez. i de

andar este camino necessario como V. M. por otras mias vio quan-

do tne mando venir de Cataluña á este Reino ia io estaba apartado

del Mundo i dando á Dios quenta i satisfacion como quien temia la

Jornada i en verdad señor que lo que io pagaba eran deudas que se

hicieron por servicios de la Reina nuestra señora i nuestros pues se

causaron de aquella ida que hice á Flandes. en fin que io cumplí el

mandamiento de V. M. i puse en harto peligro el alma, pues estan-

do tan al cavo de la vida dexe de complir mi testamento i lo que

estaba apartado para el se gasto en vuestro servicio i todo el tiem-

po que la necesidad duro tube io olvidada el Alma i la vida aunque

el lugar do salirme daba testimonio en lo que sucedió: aun señor de

la cassa de Cabrera de lo que á mi me avia de acaescer. que estan-

do retraido como io estaba fue sacado del servicio de Dios i fue á

servir al Mundo i perdió con mui señalados servicios su haci^da

como io con maiores tengo perdida la mia, i porque para cobrar lo

que olvide para serviros que fue Dios combiene livertad suplico á

V. M. que con su buena voluntad me la dé para ir acabar de cum-
plir mi testamento á mi cassa que no es ra9on quo io crea que lo

que no é io hecho por mis padres lo hará mi Hermano por mi, i que

(1) Biblioteca Nacional, MSS., Z?-189, fols. á05 vuelto y 220.

Tomo xxxix 22
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lo hiciese. S. Agustín duda si el deudor no paga en su vida la deu-

da si valdría la satisfacion hecha en el testamento i en cossa que va

el alma pareceme que seria ierro encomendalla á casso dudosso.

Y porque una de las principales deudas que io debo á Dios como

xpiano es la que debo á V. M. como vassallo i al Reino como natu-

ral, í mí necessidad rae aparta de donde pueda deciros mi parecer,

é acordado con licencia de V. M. en todas aquellas cossas que mi

mal sesso me acordare de decillas á V. M. i traéroslas á la memoria

i suplicaros que aunque esto escribo vaia mal hordenado, que pues

podría ser remedio contra desordenes que V. M. alguna vez lo lea

i mire que es consexo i parecer de quien se va á morir i de quien á

mas gana de vuestro bien que de vuestro contentamiento, que en

verdad señor aunque no me cuento por sabio no soi tan inocente

que no sabría deciros cossas apacibles para que tubiessedes mas

gana de hacerme mercedes mas como las maiores que yo podría re-

cibir son ver á V. M. mui amado de toda manera de gente siempre

os dixe i escribí lo que me parecía que cómbenla para este efecto,

como lo ago agora que voi á satisfacer los daños que mis vassallos

recibieron por vuestro servicio i á remediar las biudas que perdie-

ron los Maridos defendiendo vuestro Reino i á los huérfanos que con

tino me atormentan no hallando otro remedio ni otro deudor sino á

mí ni á otro pagador yo sino á Dios que no busca leies que obliguen

á servicio sin satisfacion como en vuestro consexo se hallan.

Suelen los que tienen cargo de proveer los Puertos y riveras del

mar poner mucho recaudo i diligencia de fortalecer i reparar las

partes donde mas recio combate el aire por donde con mas viden-

cia vaten las ondas, assi se debe tener gran cuidado de fortalecer

el animo del Principe opuesto i parexado á gravissiinas tempesta-

des porque son innumerables las cossas que pueden remober í des-

varatar las pressas de su coragon por fuertes que sean, la grandega

de su estado la abundancia de todo lo que quiere, la licencia para

hacer su voluntad, los deleites, los Juegos, la livertad que tiene

con que piensan que les es licito lo que les place los exemplos de

otros no buenos Principes que an hecho otras cossas semexantes i

sobre todo la negra lisonja enemiga de toda la verdad que encu-

bierta so título de fidelidad í amor corrompe las mas veces la bue-

na condición del Principe todas estas tempestades de necessario an

de romper sus reparos si con mui buenas i Justas leies no están

guarnecidos i también si de exemplos de otros mui loados Príncipes

no se aprovechan para resistir con la virtud los ímpetus de la mal-

dad que las cossas grandes siempre el exemplo mexor debe de ser

recibido i el malo nunca oille ni velie por ser cossa muí peligrossa.
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Assi como seria gran merecedor de pena el que empon9oña una

fuente de donde á de beber todo el Pueblo assi no debe pagar con

mili muertes el que con malos consexos inficionasse el animo del

Principe donde todo el Reino espera salud.

Si cortan la cavega al que falsa la moneda del Rey porque no

cortarían cien mili de los que falsamente corrompen el ingenio i

bondad del Principe con perversas opiniones i dañadas lisonxas.

El verdadero consexero i fiel servidor del Rey entre muchas cos-

sas que le á de aconsexar i persuadir le debe siempre amonestar

que tema á Dios que es mui maior Principe que el.

Que tome sabor con su sánela doctrina i se acostumbre á leer i

oir las Palabras de Dios derramadas en la sancta escritura i las co-

ronicas de los Reies sus antecessores en que hallara si se aprove-

chaban con los servidores de rigurossas leies ó si trataban como

Reies ó como Padres á sus subditos y naturales.

Que sepa cierto que todo lo que xpo nos enseño aunque á todo

xpiano pertenesce pero á ninguno toca mas especialmente que al

Principe.

Que no tenga en mucho ni haga gran caudal de las cossas baxas

i perecederas de que el Pueblo simple se maravilla y estima en mu-
cho agora su potencia agora rique9as, agora deleites, mas sepa cier-

to que solo aquello es bueno y digno de estimar que anda pegado

con la virtud i aquello es malo i aborrecible que anda Junto con el

vicio y fealdad.

Acostumbresse á amar la virtud i aborrecer la torpeza i maldad

como cossa fea i miserable i al que todos tienen por malo no le es-

cola por bueno que solo dar mal exemplo es daño para el Principe

que á de alumbrará todos.

No tome costumbre el Principe maiormente sí es mo^o tener en

reputación las rique9as á diestro ó á siniestro allegadas ca esta es

una pon9oña incurable después en la vejez aprenda á conoscer que

no son honrras verdaderas estas que el Pueblo ternerosso ó engaña-

do le ofrece i que la honrra verdadera es temer á Dios i obrar virtud.

Conozca que la soberbia, la avaricia la capacidad la ambición, i

los deleites que á su parescer le son licitos i que tiene livertad de

usar dellus no son cossas dignas de hombre q.^^o mas de Principe i

mucho menos de Principe Christiano.

Sepa que la Dignidad la Grande9a la magestad del Principe no se

ha de adquirir con fabor de la fortuna mas con integridad de animo

con sabiduría i con buenas obras.

Sepa que aunque la muerte no se debe temer ni sentirla quando

viene sino es torpe i feamente recibida i por esto no es mas bien
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aventurado el que vive mas dias sino el que con mas honestidad los

passa que la largura de vida con buenas obras hechas no con mu-
chos años se á de medir poco hace á la bien aventurada del Princi-

pe vivir mucho si no es mucho bueno.

No haga quenta el Principe que todo lo que le aplace le es licito,

como algunos lisonxeros suelen decirle mas de tal manera refrene

que no quiera sino lo que es bueno y honesto, i aun no piense que

todo lo que á los del Pueblo i personas comunes es licito lo es tam-

bién al Principe que muchas cossas ai que en las personas baxas

son tolerables que en el Reí son mui reprehensibles que la ira en

el pequeño se cuenta por saña en el Principe se tiene por soberbia.

Quanto mas puede el Rei tanto menos licencia á el de tomar para

hacer lo que no debe, no le pueden juzgar los otros, sea el mesmo
su Juez i quando mas los lisonjeros lo alabaren tanto mas el se re-

prehenda. La vida del Principe esta mui manifiesta á todos i su con-

versación todos la saben, ó á de ser bueno por mucho bien de mu-
chos ó malo por mucho mal de todos, encubrirse lo uno ó lo otro es

imposible.

Quantos mas Reinos y señoríos tiene, tanto por menos fortunado

se tenga viniendo á quenta de quantos mas cuidados i 909obras se

le acrecientan quantos mas vasallos tantas mas cargas sobre los

hombros, quanto mas que proveer i mandar tanto menos de sueño

i de reposo.

No cumple que se duerma el que guia una Nao de diez mercade-

res ó Passaxeros como podra dormir el Principe que tan gran flota

de gente á de Governar i en tantos peligros y tempestades, ca por

cierto ningún Mas las padece maiores que á Reino ni ningún Piloto

debe estar mas despierto que el Uey.

Si esto es común á todos los Principes quanto mas lo ha de ser

V. M. que á visto las orejas al lobo i sabe que con su tierna hedad

el mal consexo que tubo le h¡90 tener perdi la á Castilla i aventu-

rado todo quanto le quedaba i sabe V. M. que esto se causso porque

no se guardaron nuestras leies dando los Beneficios á estrangeros i

sacando la moneda i vendiendo oficios y Beneficios de que Dios i el

pueblo recibió ofensa, i aunque la caussa no basto para tanto mal

basto para hacer á los leales ser desleales á V. M. i siendo el Prin-

cipio de la culpa mal govierno no se io como hallan á V. M. des-

obligado de los daños particulares que en un ruido también con-

denan al que es la causa como al matador V. M. lo mire que bien

seria para que esta dolencia fuesse perfectamente curada de noado-

lescer lo sano i de curar lo doliente.

En los titules no se puede negar smo que al Principe se deben
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dar sus renombres honrrossos pero debemos dessear i aun el debna

querer aquellos dictados que le traxessen ú la memoria lo que debe

hacer i no los que le an de ensoberbecer quiero decir que seria me-

xor llamar al Principe, sapientissimo ciementissimo Integerrissimo,

Incorruptissimo; hacedor de muchos bienes, mui cuerdo, mui vigi-

lante, mu¡ moderado, mui amorosso de su Reino i otros semejantes

títulos que no mui Ínclito mui excelente mui Alto, mui Podcrosso

¡nvictissimo Triumphador. semper Augusto, i mucho menos Alte-

9as Dignidades i otros vocablos que se quitan á Dios í se dan á los

hombres.

Pareceme bien la costumbre de llamar á los Papas sanctissimos,

no porque lo son sino porque oíendo tantas veces este nombre por

ventura trabaxarán de hacer de manera que no siempre mientan

los que se lo llaman.

Estos títulos honrrossos si se toman como se deben no son sino

unas espuelas ó amonestaciones á los Principes que procuren serlo

que quieren ser llamados.

Llaman al Reí invictissimo piense en sí mesmo quan uergon90S-

sa cossa es llamarse nunca vencido i dexarse cada día vencer de la

ira, de la codicia, de la Ambición, del Apetito de Vengan9a i de

otras mili passiones que le tienen caulibo. aquel es verdaderamen-

te Invicto que de ninguna afección se dexa derribar.

Llamanle serenissimo véngale á la Memoria que el oficio del Prín-

cipe es serenar i amansar todas las tempestades de su Reino i sí al-

guno por passion propria á alvorotos ó guerras ó discordias da lu-

gar ó se huelga con ellas á este no le es honrra el titulo de serenis-

simo antes le es mengua porque descubre su viciossa condición.

Llamanle Padre de la Patria píense que ningún titulo ai en el

Mundo que assi quadre al Principe bueno como nombre de Padre i

haga quenta que si es Padre á de amar á sus hixos que son sus sub-

ditos i si no los ama con verdadera afección i tal que se muestre en
las obras este tal no es padre i no lo siendo píense que quandose lo

llaman le lisonxean i no le honrran.

Este amor se muestra criando los hixos de sus vasallos, en su

messa, en su cámara, teniendo los mexores en su consexo i la con-

versación igual á todos que tanto quanto es mas estrecha es mas
confian9a que querer V. M. en castilla en lo secreto de vuestro Re-
traimiento estranxeros i no naturales pareceme dessamor i descon-

fían9a mezclar los unos i los otros en cada Reino y Provincia es

cossa amorossa que imprime al Rei en los cora9ones de sus natura-

les i ver las rentas reales si están muí subidas i la pobre9a del Rei-

no í encabe9allas en precio Justo que puedan ellos sufrir i V. M.

i
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cessaron Alvaquias i mili maneras de robos que ai no tiendo desta

manera i desta simiente cogerá V. M. cora9ones i en lo de adelante

abra ricos i crecerán los tratos i por la pobre9a están tan perdidos

que si assi va todo tenga V. M. por cierto que á de perderse el Rei-

no i no abra renta ni quien os la pague.

Quando oiere los nombres de los Reinos i Provincias que señorea

no se ensoberbezca ni tenga en mas por ser señor de tantos Pueblos

mas haga quenta consigo mesmo diciendo ó pecador io á quantos

millares de hombres tengo de contentar á quantos soi obligado de

hacer bien, á quantos debo mantener en paz i en justicia, i quan-

tas cargas é de Uebar sobre mis hombros, i desta manera los titules

serán amonestamientos i no engaños.

Dos cossas dice Aristóteles en las Políticas que suelen destruir los

Reinos i Imperios combiene saber odio y menosprecio esto es quan-

do los Principes ó son aborrecidos ó tenidos en poco, el odio se cura

con la benevolencia i el menosprecio con autoridad debe mucho

mirar el Principe de hacer tales cossas por donde sea bien quisto i

tenido en veneración.

Es de saber de do vienen estos dos males i con que remedios se

curan, el odio se engendra de crueldades, de violencias i Injurias

de tener el Principe converssacion pessada i enoxossa de ser malo

de hablar y de negociar con el dificultossamente de demassiados

tributos en el Pueblo estas i otras cossas semexantes hacen los Prin-

cipes ser aborrecidos i el odio es mui mas lixero de engendrarse que

de apaciguarse.

Por todas maneras debe el Principe bueno trabaxar que por nin-

guna ocassion pierda el amor de su Pueblo que mas le valdría estar

desacompañado de toda la gente de su guarda que perder un punto

del amor i buena voluntad de sus subditos.

La benebolencia con que dixe que se cura el odio se engendra en

el Pueblo quando el Príncipe tiene tales costumbres combiene á sa-

ber, clemencia cortessia igualdad conversación amiga del Pueblo y
benignidad, deslas virtuosas costumbres viene al Principe gran

provecho porque quando saben que es begnigo despiertansse todos

á hacer lo que deben inaiormente si ven que el Reí hace bien á los

que bien le sirben como V. M. lo debria hacer á los que os an ser-

vido en estas necessidades passadas á sus costas poniendo sus

vidas en aventura perdiendo sus haciendas que no ai ley divina

ni humana que escusse al Principe la obligación i salisfacion que

debe al que le á servido Dios no nos es de necessidad deudor, mas

satísfa9e los servicios V. M. como hombre quien le escussa de ha-

cer lo que hace Uios. especie de soberbia es que penséis que somos
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obligados á serviros sin pagar i peor lucifer el que os la aconsexa.

Ser el Principe clemente hace que los que au errado se enmien-

den i vengan á toda obediencia con esperanía del perdón. La con-

versación cortes amigable i igual enxendra amor i mata el odio i son

las cossas agradables al Pueblo que el Principe puede tener.

Acuerdesse V. M. que el Diablo no duerme i que la cobdicia es

madre de todos los males i que es costumbre de Francia pagar mui

bien los que aconsexan á aquellos Principes con quien ellos tienen

divission porque les hagan errar podrían aconsexar cossas con que

viniesse mas de tales Jueces sean Justos buenos oficiales de sus ofi-

cios dessapassionados, letrados que no cumple el Principe con de-

cir dixeronme que era bueno sino con saber que es bueno pero las

relaxaciones i mercedes nunca las cometa á otro i desta manera

siempre el Principe sera amado del Pueblo.

Otra cossa no menos que las passadas hacen mucho al casso para

ganar las voluntades de los suios, esto es que las mercedes ó bie-

nes que les ubiere de hacer sean con preste9a con buena gana i con

alegría i las que ubiere de negar sea blanda i apaciblemente con

Palabras amorosas i no desabridas, si obiere de castigar algún de-

lito sea de manera que antes se diminuía algo del Rigor de la lei

en la pena que no se acreciente i quando se ubiere de hacer el cas-

tigo parezca que viene á ello por fuerga i contra su voluntad.

No basta para el bien de la República que el Principe sea bueno

i de costumbres santas i enteras si no procura que sus oficiales, sus

consexeros i servidores sean tales como el porque del cuerpo de la

República donde el Principe es cabe9a estos que digo son los miem-

bros i si por las maldades destos nace odio en el Pueblo al Principe

que es la cave9a va á parar.

Sepan los oficiales i governadores i consexeros que aplace al

Principe el bien del Pueblo y que su daño le desplace i luego cessa-

ran los robos, los cohechos, las thiranias que estos so color de ser-

vidores suelen hacer.

Muí mexor i mas tolerable es al Pueblo al Principe malo quando

los oficiales i consexeros son buenos, que el Piincipe bueno quan-

do aquellos son malos porque mas fácilmente convertirán ellos á el

á su maldad que el traerá á ellos á su bondad. Un Principe aunque

sea tirano ¡a puede sufrirse porque su codicia ó thirania es de uno

solo mas qual pueblo ni Ueyno podra bastar á bastar la avaricia la

soberbia la ambición y Malicia de tantos.

Debe el Principe huir en todo casso qualquier novedad quando

fuere posible porque dado que aquello en que se mudan las cossiis

parezca mejor la misma mudan9a acarrea escándalo i ofensión i
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Jamas se halla que costumbres ni leies ia recibidas ni estado de la

república se mude sin gran alboroto i confusión, assi que en tales

cassos nunca la mudan9a es buena pero si todavía fuere necessario

i provechosso hacer novedad hagasse con tal arte i assi poco á poco

que ni se sienta ni haga alboroto guardando siempre las leies, á

cada Provincia las suias i los ussos i buenas costumbres i aun en la

forma de la vida se debria hacer porque se criassen los hixos i deu-

dos de Grandes i cavalleros á Vuestra messa que el conocimiento

de la tierna edad causa grande amor en la senectud que es verda-

dera salud del Principe.

Si alguno con diligencia quisiere escudrinar las historias anti-

guas hallara que las mas Reveliones, sediciones ó escándalos que á

ávido en los Reinos, an nacido de ponerse tributos i servicios de-

masiados por tanto el buen Principe debe tener cuidado que no

sean los Pueblos conmovidos ni despechados con semexantes exac-

ciones Reine de gracia si fuere posible porque no es oficio el del

Principe tan baxo que le combenga ser mercenario quanto mas que

es imposible el buen Principe poder ser pobre pues tiene todo lo

que sus Pueblos i Ciudadanos si ellos ama i lo aman.

Ubo algunos Principes Gentiles que de quantos bienes hicieron

por la República no quisieron otro premio sino la fama i tales ubo

que aun esta no quisieron como Fabio Maximino y Antonio Pió pues

quanto mas es ra9on que el Principe xpiano se contente con aver

hecho buenas obras á los suios sin que dellas llebe otro galardón es-

pecialmente sabiendo que sirbe á tal señor que paga qualquiera

buena obra con el redoble.

Fuera este consexo mas sano que aconsexar que V. M. tomasse

los bienes de los exceptados para si i perdiesse las voluntades i co-

ragones de aquellos que estando V. M. trescientas mil leguas dellos

os ganaron el Reino diciendo que las comunidades no tenían con

vos la pendencia sino con nossotros no avíendo de la Mar á Sevilla

cossa que os reconociesse sino nuestros estados i quando por este

camino no pudieron traer el desagradecimiento dixeron que luego

que se cometió el delito fueron los bienes vuestros porque de los

unos perdidos no quedasse deudor ninguno.

Debe V. M. mirar que assi se hagan las cossas que no pueda na-

die pensar que debaxo dellas aia mal ninguno que no basta al Prin-

cipe no hacer el mal mas combiene que no de avinante9a para que

se crea que el lo hace pongo el casso porque mexor se entienda.

esta V. M. para proveer estas Dignidades que están vacas quanto á

Dios anse de proveer á personas calholicas i doctas honestas i de

buena vida i hallándose estas calidades en las Personas de claro ii-
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naxe es mexor la Provisión i si Junto con estas cossas se añaden

servicios naui mexor proveídas desta manera ninguno pedirá ni

pensara que entreviene simonía señaladamente si se proveen á na-

turales deste Reino i que sean los mas vuestros servidores mas si

casso es que al que diere la Dignidad fallezca todas estas calidades

i el tenga mucho dinero i sea rico como quiere V. M. que aunque

no ala culpa en vuestra real persona os tenga por desculpado cier-

to señor la Dignidad Proveída desta manera mas se pensara que se

proveio en la cantidad que en la calidad combiene á V. M. si con-

curren' en el las virtudes que é dicho ó estotra que suele tener mas

mano en todo i si hallaredes que no la ai conoce al que os aconseja

i guardaos del como de infícionado pues por dinero vende vuestra

Alma i vuestra honrra.

Y acuerdo á V. M. que á muchos tullidos i coxos i ciegos i Man-

cos i Pobres i Viexos daban de comer los católicos Reies vuestros

agüelos porque tenian aquellas necessidades ávidas en guerras i

trabaxos que tomaron por su servicio i no se hace agora mándelo

V. M. hacer porque la limosna acrecienta la hacienda al que la ha-

ce i abre camino del cielo i pocas veces se halla limosnero pobre.

Ai algunos que se llaman servidores de los Principes cuio oficio

cerca dellos no es otro sino inventar nuebas maneras i formas para

robar el Pueblo i piensan que desta manera hacen mucho provecho

á los Reies como si ellos fuessen enemigos de sus subditos í vassallos

sepa el Principe que á estos tales da oido que va mui lexos del nom-

bre de Rei. en esto debrian estudiar los Principes esto les debrian

aconsexar sus consexeros para esto se debrian buscar mili maneras

para que lo menos que fuesse possible se despechassen los Pueblos.

Dirá alguno que esto es impossible por se tan grandes las costas

i gastos reales, io digo en verdad que seria mui mas provecho i aun

mas lixero cercenar los Pompossos i demassiados gastos que no

acrecentar para ellos los tributos huiendo por todas maneras las

guerras destruidoras de los Patrimonios y Ueinos teniendo mas cui-

dado de conserbar i administrar bien su Reino que de acrecentar-

le, crecerán las rentas bastara la hacienda i abra poca necessidad

de poner nuebos tributos, pero si todavía no se pudiere encusar de

imponerse tenga el Principe mucho cuidado que destas tales vexa-

clones quepa poca parte á los pobres i á demandarlos a los ricos i

aun hacerles que se contenten con lo ra9onable sin que lo tengan

mui demasiado, alia passa i no parece tan mal mas sacar de los Po-

bres lo que no tienen i hacerles morir de hambre ó desesperar ni

es oficio de Principe ni cosa segura para su estado ni menos para su

honrra ni menos para su alma.



346

En las otras personas aunque ¡erren algo se sufre ó porque son

mancebos i no saben mas ó porqua son mui biexos i an olvidado lo

que debrian hacer mas el Principe en quien esla puesto todo el bien

ó el mal de todos no cumple que haga cossa de Mancebo ni olvide

como viexo pues ni puede errar sin gran daño del Pueblo ni des-

cuidarsse sin su total destruicion.

Mal aventurada prudencia dixeron los Antiguos que es la que se

alcan9a con la experiencia queriendo decir que cuesta mui caro al

Pueblo que el Principe para acertar en lo que á de hacer pruebe

primero i experimente muchas cossas dañosas i costosas á su Reino

i quando el comien9a á aprehender lo que cumple aviendosse ha-

llado mal de las pruebas passadas i á los subditos con ellas están

perdidos i destruidos.

Sí dixo bien Africano que el hombre sabio no á jamas de decir

nunca tal pense que acaesciera. quanto menos lo debe decir el

Principe aqui en todos los incombenientes que pueden suceder se

debrian representar.

Antoxassele una vez por su voluntad ó por otra passion hacer

guerra á otro Principe, ponese en grandes gastos hace grandes apa-

rexos por mal recaudo ó por no probeer lo que debe acaesce ser

vencido ó desvaratado. hallasse después gastadas sus rentas des-

truidos sus Reinos i muertos muchos de sus vassallos. i dice nunca

pense que asi sucediera, parecele que es bueno por fabor por im-

portunidad ó quÍ9a por préselo dar la Governacion de una Provin-

cia á un hombre de mal vivir que ni guarda las leies ni tiene te-

mor á Dios i quando ya los tristes Pueblos están dessollados sábelo

el Principe i dice nunca pensara que aquel avia de hacer tal cossa

mas ¡o escarmentare para adelante i quanto á costado esta Pruden-

cia ó escarmiento á los pobres vassallos ó quedan perdidos.

Mire mucho el Rey que su vida buena ó mala se á de tomar por

exemplo i dechado de todos los de su Reino i no crea que ai leies ni

prematicas de mas fuer9a para enmendar las costumbres del Pue-

blo que la vida i conversación del Principe si el es honesto. Justo,

clemente, templado afable i amorosso. todos los grandes, los ofi-

ciales los consexeros procuran ser tales, lo qual redunda en gran

bien i provecho de la República i por el contrario si el es viciossoó

apasionado todos quieren seguir sus pissadas i de aqui viene que

si el Principe es aficionado á juegos no se tiene por coneexero ni

aun por hombre el que no juega si le ven inclinado á cossas de

Guerra todos hablan en las armas sí es amigo de la ca9a i de otros

deleites i combites lodos se hacen ca9adores i no se habla sino en

Banquetes si por ventura muestra alguna passion en cossa de mu-
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geres no piensa que es hombre por viexo que sea el que no habla

en amores, de manera que assi como la vida del Principe buena y

honesta es el mas brebe camino para que todos vivan bien assi en

conversación no honesta es muí mas brebe camino para que todos

vivan mal. i lo peor es que antes se aprende y toman mil malos

exeinplos que uno bueno.

Tenga por cierto el Principe que no puede buenamente llamarse

Rey si no le rixe la ra9on quiero decir si no le sigue en todas sus

cosas por buen consexo ó sano Juicio mas que por voluntad porque

no es posible poder bien mandar lo que es bueno y honesto el que

no sabe obedecer á lo bueno y honesto.

Vaia mui lexos del coraron del Principe aquella palabra mas

ussada que virtuossa, assi lo quiero, assi lo mando, no aia ra9on

sino mi voluntad, r mucho &.^

Yo bien veo que á V. M. parecerá larga mi escritura i no tan dul-

ce materia como la de Amadis. mas ella es mui provechossa i tanto

que recibirá V. M. mucho contentamiento si la usa, á oir i sacara

della cossas necessarias que aunque no se hallen las mas en vues-

tra Real persona acordaos que sois hombre como los otros i el ene-

migo alli se fuer9a mas do halla maior la resistencia i por presen-

tar de enfermedades acostumbradas en los maiores no solo el que

aconsexa debe acordar lo presente mas escussar y preserbar de lo

que podria venir maionnente quando ai temor de alguna novedad

no vista que maior puede ser, que vera V. M, dar tanto crédito á

los que perdieron el Reino quitalle todo á los que le ganaron, yo ó

estado aqui creiendo que alguna vez fuera llamado para pregun-

tarme alguna cossa de las que avian subcedido durante el cargo

como se acostumbra con qualquier correxidor i hasta aora si no me
ó movido de mi voluntad á decir algo á V. M. Jamas me lo á pre-

guntado i visto que de no hacersse an sucedido cossas que alteran

los ánimos de los culpados i dexan sin sosiego los de los servidores

acorde de probar en la escritura lo que no hice en la voz viva é que
iendome á mi cassa debía dexar algo de lo que é leido i visto para

que viéndolo V. M. de algo se aprovechasse i si rae é alargado le

suplico que me perdone pues grandes materias no pueden tratarse

en brebe tiempo seualadamante donde fallesce todo lo que cómbe-
nla sobrar.

Porque si como ganamos el Reino de Castilla i de Navarra ha-

ciendo tan señalados hechos, lo obieramos perdido no ubieramos

estado mas apartados de la voluntad de V. M. para querer saber de

nosotros cossa alguna en verdad señor según la gente esta descon-

tenta nossotros emos ganado el poco crédito que todos saben que de
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ninguna cossa de las que se hacen nos dais parte mas siento io tan-

to esto que holgara mucho que se ubiera hecho de manera que io

solo fuera el culpado i V. M. quedara ta» amado como es tenido,

pues quien esto dice i todas las otras cossas que aqui van bien co-

nocerá V. M. que anda apartado de si mismo i que no trai pasión,

ni cobdicia suplico á V. M. que sin pena lea esta escritura pues es

menor trabaxo leer un Principe de beinte años que pelear un cava-

llero de sesenta i pues io no me canse quando fue menester no se

canse V. M. en oir lo que escribo que alguna vez podria ser tan

provechosso como vencer una batalla.

El Almirante.

S. C. C. M.

Agora que V. M. es informado de lo que fue ocasión del mal pas-

sado es bien que lo sea de lo que ai presente para que remedie lo

que esta por venir que no todas las cossas se an de encomendar á

la buena fortuna que mas recias i firmes son aquellas que con buen

sesso i ra9on se alcaufan que las que sola la fortuna trae quien

quiera que dixere á V. M. que no están descontentos de V. M. vues-

tros vassallos diceos la maior maldad que jamas fue dicha i á estos

como miembros pasados se debrian de cortar i arrancar del cuerpo

que son lisonxeros i malos enemigos de Dios i vuestros i de su Pa-

tria quiere V. M. que le haga ver por ra9on la caussa porque están

descontentos para que no creáis á los que os dicen el contrario mire

bien lo que dice i conocello á luego señor por las caussas que é di-

cho que pasaron en la primera Governacion de vuestra venida los

Pueblos se levantaron i os quisieron sus capitanes quitar el Reino,

esta gente culpada ninguna cossa la asegura i con el perdón que

V. M. hÍ90 acrecentóles el temor i tirolés la confian9a porque ellos

se tenian por perdonados con el perdón que nossolros hicimos con

todo vuestro poder i quando vieron que los que estaban perdona-

dos i seguros con el que hicistes quedaron condenados i algunos

pressos i en peligro de muerte, quedo lanto temor á todos los que

os pare9e que perdonastes se cuentan del numero de los condena-

dos i á cada ora piensa el que culpo que an de entrar á prcndelle

el Alguacil, ¡o no hallo otro remedio para sanear i confiar esta gen-

te sino que á los que V. M. condeno estando perdonado? les mande

dar Jueces sin sospecha que sin alegar otra cossa sino que no erra-
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ron después del perdón se presentaran todos que mandar que sea

Juez el que aconsexo tan gran ierro no seria Justo que mas querrá

sostener lo que aconsexaron que sentenciar conforme á la ra9on.

Y aun si V. M. fuera bien aconsexado en todas las condenaciones

de los exceptiidos deviera aver otros Jueces que sin culpará los del

consexo puedan estos culpados tenellos por sospechossos por las

ofenssas que ellos mismos les avian hecho lo qual causso ser sus

enemigos estos á quien condenan i avia de mirarse que la gente

baxa fue engañada i compila á V. M. que ellos le creiessen i para

esto era menester que á los que viesen condenar que viesen que

eran juzgados por personas que ellos no lubiessen por enemigos que

de la manera que se á hecho no piensan los menores que la conde-

nación se hace por la culpa sino por la enemistad i por cierto io oi á

muchos de vuestro consexo que tubieran ellos esto por bien por

quedar ellos bien con el Reino.

La otra causa de descontentamiento es la de todos los que os ga-

naron el Reino los cuales por serviros aventuraron sus vidas i sus

haciendas veen sus cassas quemadas derrocadas saqueadas i vense

destruidos i ven que V. M. entro el cuchillo en la mano y hallo le-

les para degollar i no halla ninguna para gratificar como quiere

V. M. que esta gente os ame i que esta otra no os tema peligrossa

cossa es reinar con solo el temor, solo Dios es el que se á de amar

sin ningún respeto i aun ai pocos que le sirban sin esperan9a. estas

leies son de los emperadores i de los Reies antipassados si usaran

dellas todos fuéramos iguales no ubiera unos maiores que otros obli-

gación, de serviros acrecentó nuestros estados, la satisfacion de

vuestros passados dexo á los nuestros que nos dexasse para que

tubiessemos con que serviros que si no fueran por los grandes i ca-

valleros que tomamos las armas para serviros las comunidades os

quitaran el Reino, pues que leí divina ni humana permite que V. M.

cobre lo suio con trabaxos peligros gastos perdidas de nossotros i

que V. M. quede desobligado esta deuda como é dicho i que lo que

ganamos de lo que nos destruieron sirviendos sea vuestro i que

nuestros daños no hallen ni ningún deudor por cierto señor con ta-

les obrus no sea V. M. de maravillar que la gente murmure mas

debesse acordar que del hablar suele venir el obrar i remediallo

acordándose de aquel dicho de aquel Romano á quien aconsexaban

que tomassen las haciendas á unos que la avian deservido i respon-

dió mas quiero ser señor de ricos que ser rico si esto guardo el Ro-

mano con los que le avian ofendido quanto mas obligado es V. M.

á no permitir que sean perdidos los que os sirbieron por cierto, se-

ñor maiores servicios son los que os hemos hecho los que por ser-
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antecesores nuestros padres y Abuelos con lo que ganaron las ieies

todas eran unas mas los ricos no se aprovecharon de la rigvrossa

que V. M. quiere guardar i esto les hi^o á ellos dexaros tantos Rei-

nos como aveis heredado que Castilla poca cossa solia ser pues com-

prar grandes estados sin costar nada seria cossa no vista miiar las

coronicas Antiguas i veréis con que prosperaron los Grandes Prin-

cipes á Alexandro la liveralidad le hÍ90 señorear el Mundo.

Y quitado esto aparte quien peleara mexor en la necessidad el

que pensare ser satisfecho ó el que toma las armas como esclavo es

una cossa tan pelígrossa esta que os aconsexan que como servidor

de V. M. la temo i la sufro como de verdadero servidor recibamos

palabras que si el parecer de los que vimos los méritos de los que

os piden mercedes se tomara io certifico á V. M. que/no ubiera tan-

to que satisfacer como pareció en los memoriales que algunos ubie-

ra que pedían merced que debían estar en la cárcel i otros que fue

inhumanidad dexallos perdidos V. M. no nos llamo i esto es causa

que V. M. sea demandado i nossotros tenidos por disculpados de-

lante de todo el Reino.

No digo io que es mal que V. M. tenga tesoro para las cossas que

pueden suceder que bien es que aia con que no sean necessarias

nuebas formas de destruir el Reino mas digo que entre los thesso-

reros se tenga por el maior no perder las voluntades ganadas que

es mala preserbacion de enfermedades dañar lo sano y no curar lo

enfermo.

Ai otra cossa de descontentamiento que es ver que el consexo que

aconsexo quando la Governacion de Xebres fue tan honrrada es el

mismo que agora aconsexa i aunque V. M. es tan libre á ninguna

cossa que os pidan ve la gente que digo io si ni no que lo que se

demanda parece que se á de apurar en otro fuego vuestra respues-

ta i tarda tanto la delíveracíon que tan desesperado va el que espe-

ra la merced como el que no lleba ninguna i no se maraville V. M.

desto que la larga esperan9a es contada por muerte i asi se escribe

que el que presto da dos veces da.

Ai otra cossa que los Principes son obligados á tener cabe si per-

sonas que sean amadas de todos virtuossas cuerdas no aborrecibles

á toda manera de gente pues si V. M. tiene el contrario ó no á el

mismo para delante del presente io por testigo el maior premio que

io podría sacar de mis trabaxos ó servicios seria ver á V. M. raui

amado de los que os sirbieron i de los que os desirvieron porque el

sueño fuese mas repossado el qual sin enmendar i remediar lo que

é escrito temíalo yo por imposible ó señor que tan bien aventurado
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seria un Principe que hallasse y tubiesse cabe si quien siempre le

dixese la verdad por cierto señor los que son aborrecidos á todos

V. M. los conoce i los que son amados también i por esso no sin

culpa vuestra los que la tienen son sostenidos de vuestra persona

o qual siendo sin culpa sera culpada serán mui virtuosos los que

mui cerca de si tiene esto es sin perjuicio de los estrangeros plu-

guiesse á Dios que ellos fuessen naturales.

Mire V. M. que muchas cossas que os dixe porque con vos las

aia mas porque vestidos en esta carne están los menores i los ma-
iores obligados á mudamientos que se suelen mas causar en los

mancebos de grandes Dignidades que en otra gente porque el Alti-

vez de la grande9a causa menosprecio que es ramo de soberbia no

le tenga V. M. por pequeño creer á los que os aconsexan que so-

mos obligados á serviros i V. M. no á pagar i si creiendo á estos que

os aconsejan lo hacéis travaxar trabaxa de no tener guerra con nadie

i haced la paz como pudieredes porque io temerla si fuesse que V. M.

á la gente que por fuer9a i ño con voluntad me viniesse á servir

tanto como la de los enemigos.

Suelen los que tienen cargo de proveer los Puertos i riberas del

Mar poner mucho recaudo i diligencia de forne9er i reparar las par-

tes donde mas recio combate el aire ó donde con mas violencia ba-

ten las ondas, asi se debe tener gran cuidado de fortalecer el animo

del Principe opuesto i aparexado á grandissimas tempestades por-

que son innumerables las cosas que pueden remober i desbaratar

las pressas de su cora9on por fuertes que sean la grande9a de su

estado la abundancia de todo lo que quiere la licencia para hacer su

voluntad, los deleites los Juegos, la livertad que tienen con que

piensan que les es licito lo que les place los exemplos de otros no

buenos Principes que an hecho otras cossas semexantes i sobretodo

la negra lisonja enemiga de toda verdad que encubierta so titulo de

ñdelidad i amor corrompe las mas veces la buena condición del

Principe, todas estas tempestades de necessario an de romper sus

reparos si con mui buenas i justas leies no están guarnecidas i tam-

bién si de exemplos de otros mui loados Principes no se aprovechan

para resistir con la virtud los Ímpetus de la maldad que las cossas

grandes siempre el exemplo mexor debe de ser recibido i el malo

nunca oille ni velle por ser cossa mui peligrossa.

Assi como seria merescedor de gran pena el que empon9oña una

fuente donde á de beber todo el pueblo assi no debe pagar con mili

muertes el que con malos consexos inficionare el animo del Princi-

pe donde el Pueblo y todo el Heino espera salud.

Si cortan la cabe9a al que falsa la moneda del Reí porque no cor*
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tarian cien mili de los que falsamente corrompen el ingenio i bon-

dad del Principe con perversas opiniones i dañadas lisonjas acor-

dándole leies xamas usadas ni penssadas que maior crimen que de-

cir á V. M. que quando distes el poder para perdonar estaba reve-

lado el Reino i que fuera en si ninguno i por esso fue bien remober

i anuUar el de vuestros Governadores no fue de tanta cantidad ob-

serbar esta leí quanto fue daño guardalla porque el que no sabe la

leí no mira sino lo que alcan9a su entendimiento que es que se vio

perdonado i se ve, presso.

El verdadero consexero i fiel servidor del Reí entre muchas cos-

sas que le á de aconsexar i persuadir le debe siempre amonestar

que tema á Dios que es mui maior Principe quel creo io que desto

tiene V. M. poca necessidad mas en io que toca á Dios nadie esta

sin ella i por esto se permite que esto se haga i se reciba como V. M.

lo hará.

Que tome sabor con su sancta doctrina i se acostumbre á leer i

oir las palabras á Dios derramadas en la sancta escritura i las coro-

nicas de los Reies sus antecesores en que hallara si se aprovecha-

van con los servidores de rigurosas leies i si trataban como Reies ó

como padres á sus subditos i naturales.

Que sepa cierto que todo lo que Xpo nos enseño aunque á todo,

xpiano pertenesce pero á ninguno toca mas especialmente que al

Principe.

Que no tenga en mucho ni haga gran caudal de las cossas baxas

i perecederas de que el pueblo simple se maravilla i estima enmu-
cho agora sea potencia, agora riquezas agora deleites mas sepa

cierto que solo aquello es bueno i digno de estimar que anda pega-

do con la virtud i aquello es malo i aborrecible que anda Junto con

el vicio i fealdad.

Acostumbresse á amar la virtud i los hombres virtuossos i abor-

recer la torpe9a i maldad como cossa fea i miserable i al que todos

tienen por malo no le escoxa por bueno que solo dar mal exemplo

es daño para el Principe que á de alumbrar á todos.

No tome costumbre el Principe maiormente si es mo90 tener en

reputación las rique9as á diestro ó á siniestro allegadas, ca esta es

una pon90ña incurable después en la vexez aprenda á conocer (jue

no son honrras verdaderas estas que el Pueblo temerosso ó engañado

le ofrece i que la honrra verdadera es temer á Dios i obrar virtud.

Conozca que la soberbia, la avaricia la capacidad la ambición i

los deleites que á su parecer le son lícitos i que tienen liverlad de

ussar dellos no son cossas dignas de hombre quanto mas de Princi-

pe i mucho menos de Principe xpiano.
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Sepa que la Dignidad la grande9a la Magestad del Principe no se

á de adquirir con fabor de la fortuna mas con integridad de animo

con sabiduría i con buenas obras.

Piensse que aun la muerte no se debe temer ni sentirla quando

viene si no es torpe i feamente recibida i por esto no es mas bien-

aventurado el que vive mas dias sino el que con mas honestidad

los passa que la largura de bida con buenas obras hechas se á de

medir no con muchos años poco hace á la bienaventuran9a del

Principe vivir mucho si no es bueno.

No haga cuenta el Principe que todo lo que le aplace es licito

como algunos lixonxeros suelen decirle mas de tal manera se re-

frene que no quiera sino lo que es bueno i honesto i aun no piense

que todo lo que á loS'del Pueblo i personas comunes es licito lo es

también al Principe que muchas ai que en las personas baxas son

tolerables que en el Rey son mui reprehensibles que la ira en el

pequeño se cuenta por saña en el Principe se tiene por soberbia.

Quanto mas puede el Rei tanto menos licencia á el de tomar para

hacer lo que no debe no le pueden juzgar los otros sea el mismo

su Juez i quando mas los lisonxeros le alavaren tanto mas el se re-

prehenda.

La vida del Principe esta mui manifiesta á todos i su conversa-

ción todos la saben ó á de ser bueno por mucho bien de muchos ó

malo para mucho mal de todos, lo uno ó lo otro encubrirse es im-

posible, quantos mas Reinos i señoríos tiene tanto menos fortunado

se tenga viniendo á cuenta de quantos mas cuidados y gogobras se

le acrecientan quantos mas vassallos tantas mas cargas sobre los

hombros quanto mas que proveer i mandar tanto menos de sueño i

de reposso.

No cumple que se duerma el que guia una Nao de diez Mercade-

res ó pasageros como podra dormir el Principe que tan grande flota

de Gentes á de governar. i en tantos peligros i tempestades ca por

cierto ningún mar los padesce maiores que el Reino ningún piloto

debe estar mas despierto quel Rey.

Si esto es común á todos los Principes quanto mas lo á de ser á

todos los Principes digo á V. M. que á visto las orejas al lobo i sabe

que con su tierna edad el mal consexo que tubo le hÍ90 tener per-

dida á Castilla i aventurado todo quanto le quedaba i sabe V. M.

que esto se causso porque no se guardaron nuestras Leles dando

los beneficios á eslrangeros i sacando la moneda i sacando oficios y
beneficios de que iJios i el Pueblo recibió ofensa i aunque la causa

no basto para tanto mal basto para hacer á los leales ser desleales

á V. M. desobligado de los daños particulares no se io como lo ha-

ToMo XXXIX 2.1
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Han que en un ruido también condenan al que es la caussa como al

matador V. M. lo mire que bien seria para que esta dolencia fuesse

perfectamente airada tomar mexor que se lleba.

Pareceme bien la costumbre de llamar á los Papas Santissimos no

porque lo son sino porque oiendolo tantas veces este nombre por

Tentura trabaxaran de hacer de manera que no siempre mientan

los que se lo llaman.

Estos títulos honrrossos si se toman como se deben no son sino

unas espuelas ó amonestaciones á los Principes que procuren ser

los que quieren ser llamados.

Llaman al Uei invictissimo piense en si mismo quan vergonfossa

cossa es llamarse nunca vencido i dexarse cada dia vencer de la

ira, de la codicia, de la ambición, del apetito de vengan9a i de

otras otras mili passiones que le tienen captivo aquel es verdadero

amante invicto que de ningún afección se deja derribar.

Llamanle serenissimo véngale á la memoria que el oficio del

Principe es serenar i amansar todas las tempestades de su Reino i

si alguna por pasión propria á alvorotos á guerras, á discordias da

lugar ó se huelga con ellas á este no le es honrra el titulo de sere-

nissimo antes le es mengua porque descubre su ambiciosa condi-

ción.

An aconsejado á V. M. que para que os amen los Pueblos com-

biene que no les hagáis satisfacer los daños diciendo que son vues-

tros vassallos i que no se deben destruir io querría saber si los que

se perdieron por vuestro servicio si fueron vassallos del Turco i si

teniades de la mar á Sevilla cossa que os reconociesse sino lo de

los Grandes que si ellos no sustubieran vuestra fe quedaba perdido

el Reino en esto an engañado á V. M. que á los mismos dañadores

acrecientan su mala voluntad ver perdidosa los buenos i dicen que

fue permisión divina porque contradixeron la livertad que ellos

procuraban i assi decian por las persecuciones de Sevilla i del An-
dalucía i por las muertes i ambre i como los unos i los otros se ven

iguales los malos están con su mal proposito i los buenos pierden el

bueno que tenian.

Si V. M. quiere ganar las voluntades perdidas mándeles dar las

alcavalas encabe9adas en precios justos cessen Fiscalías alvaquias

pesquisidores no como la gente de armas los Pueblos no les hagan

otras vexaciones en las possadas aia medio en todos no les quemen
sus montes i con esto crecerá el amor en los Pueblos enrriquecesse

á el Reino crecerán las rentas reales i el amor en todos tanto que

quedara imprimido el nombre de V. M. en los corazones de todos

que sera maior estado que ser emperador los de los exceptados en
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la corona real i que quede la memoria del dessagradecímiento i

mala paga de los inaiores servicios que nunca fueron oídos ni vis-

tos ni pensados.

Por todas maneras debe el buen Principe trabaxar que por nin-

guna ocasión pierda el amor de su Pueblo que mas le valdría estar

desacompañado de toda la gente de su guarda que perder un punto

del amor i buena voluntad de sus subditos.

Este se puede ganar ó perder no rexiendole con sus mismas leles

acuerdesse V. M. si guarda las de Flandes que son mas ásperas que

las nuestras i tenga en la memoria el valor de la gente española i

conocerá que es mexor que os ame que no que os tema i que quan-

do tomáis la Dignidad Juráis de guardar las leles.

Acuerdesse V. M. que el Diablo no duerme i que la codicia es

madre de todos los males i que es costumbre de Francia pagar mui

bien á aquellos que aconsexaran á los Principes con quien ellas tie-

nen división porque les hagan errar podrían aconsexar cossas con

que viesse mas los tales Jueces sean Justos buenos oficiales de sus

oficios, desapasionados letrados que no cumple el Principe con de-

cir dixeronme que era bueno sino con saber si es bueno pero las

relaxaciones ni mercedes nunca las cometa á otro i desta manera

siempre el Principe sera amado del Pueblo.

Otra cossa no menos que las passadas hace mucho al casso para

ganar las voluntades de los suios esto es que las mercedes ó bienes

que les ubiere el de hacer sean con preste9a coa buena gana i con

alegría i las que ubiere de negar sea blanda i apaciblemente con

palabras amorosas i no desabridas si ubiere de castigar algún deli-

to sea de manera que antes se diminuía algo del rigor de la lei en

la pena que no se acreciente y quando ubiere de hacer el castigo

parezca que viene á ello por fuerga i contra su voluntad.

No basta para el bien de la república que el Principe sea bueno

i de costumbres santas i enteras sino procura que sus oficiales sus

consexeros i servidores sean tales como el porque del cuerpo de la

república donde el Principe es cabe9a estos que digo son los tftiern->

bros i si por las maldades destos nace odio en el Pueblo al Principe

que es la cabega va á parar.

Sepan los oficiales y Governadores i consexeros que aplace al

Principe el bien del Pueblo i que su daño desplace i luego cesaran

los robos, los cohechos las tiranías que estos so color de servidores

suelen hacer i estas fiscalías i acusaciones i secrestar bienes debrian

parar que como tablaxerus los oficiales lleban lo mexor i al princi-

pe solo el desamor le queda.

Muí mexor i mas tolerable es al Pueblo el Principe malo quando
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los oficiales i consexeros son buenos que el Principe bueno quando

aquellos son malos porque mas fácilmente convertirán ellos á el á

su maldad que el traerá á ellos á su bondad, un Principe aunque

sea tirano ia puede sufrirse porque su codicia ó tiranía es de uno

solo mas qual Pueblo ni Reino podra bastar á hartar la avaricia, la

soberbia la ambición i malicia de tantos.

Debe el Principe huir en toda ocasión qualquier novedad quanto

fuere posible porque dado que aquello en que se mudan las cossas

parezca mexor la mesma mudan9a acarrea escándalo i confusión.

Jamas se halla que costumbres ni leies ia recibidas ni estado de la

república se mude sin gran alboroto i confusión assi que en tales

cassos nunca la mudan9a es buena pero si todavía fuere necessario

i provechosso hacer novedad hágase con tal arte i assi poco á poco

que ni se sienta ni haga alboroto guardando siempre las leies á

cada Provincia las suias i los ussos i buenas costumbres í aunen la

forma de la vida se debria hacer porque se criasen los hixos i deu-

dos de Grandes i cavalleros á vuestra messa que el conocimiento de

la tierna hedad causa grande amor en la senectud que es verdade-

ra salud del Principe.

Si alguno con diligencia quisiere escrudiuar las historias anti-

guas hallara que los mas reveliones, sediciones, i escándalos que á

ávido en los Reinos á nacido de imponerse tributos i servicios de-

masiados por tanto el buen Principe debe tener cuidado que no

sean los Pueblos conmovidos ni despechados con semejantes vexa-

clones reine de gracia si fuere posible porque no es oficio el del

Principe tan baxo que le combenga ser Mercenario quanto mas que

es imposible que el buen Principe poder ser pobre pues tiene todo

lo que sus Pueblos i ciudadanos tienen si el los ama i lo aman.

Ubo algunos Principes Gentiles que de quanlos bienes hicieron

por la República no quisieron otro premio sino la fama i tales ubo

que aun esta no quisieron como Fabio Máxim o i Antonio Pió pues

quanto mas es ragon que el Principe xpiano se contente con aver

hecho buenas obras á los suios sin que dellos llebe otro galardón

especialmente sabiendo que serbir á tal señor que paga qualquiera

buena obra con el redoble.

Fuera este consexo mas sano que aconsexar que V. M. tomasse

los bienes de los exceptados para si i perdiesse las voluntades i co-

ra9ones de aquellos que estando V. M. trecientas mili leguas dellos

os ganaron el Reino diciendo que las comunidades no tenian con

vos la pendencia sino con nossotros no aviendo de la Mar á Sevilla

cossa que os reconociesse sino nuestros estados i quando por este

camino no pudieron traer el dessagradecimiento dixeron que luego
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que se cometió el delito fueron los bienes vuestros porque los per-

didos no quedasse deudor ninguno.

Acuerdesse V. M. de Denidades i encomiendas que tampoco se

á proveido á los que os sirvieron i ganaron el Reino i hallara tan

poca parte quanto ellos fueron mucha para nuestro servicio de do

se conxetura que V. M. no tiene amor al Reino que si se le tubiera

gratiñcara los que también le sirvieron de aqui nace dessamor que

es dañossa cossa para el Principe.

Ai algunos que se llaman servidores de los Principes cuio oficio

cerca dellos no es otro que inventar nuebas maneras i formas para

robar al Pueblo i piensan que tiesta ra^inera hacen mucho provecho

á los Reies como si ellos fuessen enemigos de sus subditos i vassa-

llos sepa el Principe que á estos tales da oido de va mui lexos de

nombre de Reí, en esto debrian estudiar los Principes esto les de-

brian consexar sus consexeros para esto se debrian buscar mili ma-

neras á que lo menos que fuesse possible se despechassen los Pue-

blos crea V. M. que no seria malo que comiessedes como lo hacian

vuestros antecessores que dicen que gastáis mas en esto que ellos

gastaban en las gentes de armas i esto seria mas justo moderar que

quitar numero de oidores que an de sentenciar las haciendas de

todos.

Dirá alguno que esto es imposible por ser tan grandes las costas

i gastos reales io digo en verdad que seria mui mas provechosso i

aun mas ligero cercenar los Pomposos i demasiados gastos que no

acrecentar para ellos nuebos tributos huiendo por todas maneras

las guerras destruidoras de los Patrimonios i Reinos teniendo mas

cuidado de conserbar i administrar bien su Reino que de acrecen-

tarle.

En las otras personas aunque ierren algo se sufre ó porque son

Mancebos i no saben mas ó porque son mui viexos i an olvidado lo

que debrian hacer mas el Principe en quien esta puesto todo el bien

ó el mal de todos no cumple que haga cossa de Mancebo ni que ol-

vide como viexo pues ni puede errar sin gran daño del Pueblo ni

descuidarsse sin su total destruicion.

Mal aventurada prudencia dixeron los antiguos que es la que se

alcanga con la experiencia, queriendo decir que cuesta mui caro al

Pueblo que el Principe para acertar en lo que á de hacer pruebe

primero i experimente muchas cossas i costossas á su Reino i quan-

do el comienía á aprender lo que cumple aviendosse hallado mal

de las pruebas passadas ia los subditos con ellas están mui perdi-

dos i destruidos.

Si dixo bien Africano que el hombre sano no á xamas de decir
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nunca tal pensse que acaesciera quanto menos lo debe decir el Prin-

cipe á quien todos los incornbenientes que. pueden suceder se de-

brian representar.

Antoxasele una vez por su voluntad ó por otra passion hacer

guerra á otro Principe ponesse en grandes gastos hace grandes apa-

rexos por mal recaudo ó por no probeer lo que debe acaesce que sea

vencido ó desvaratado hallasse después gastadas sus rentas destrui-

dos sus Reinos i muertos muchos de sus vassallos i dice nunca pen-

se que assi sucediera parecele que es bueno por fabor por impor-

tunidad ó qu¡9a por precio dar la Governacion de una Provincia á

un hombre de mal vivir que ni guarda leies ni tiene temor á Dios

i quando ia los tristes Pueblos están dessollados sábelo el Principe

i dice nunca pensara que aquel avia de hacer tal cossa mas io es-

carmentare para adelante ai quanto á costado esta prudencia ó es-

carmiento á los pobres vassallos que quedan perdidos.

Mire mucho el Rei que su vida buena ó mala se á de tomar por

exemplo y dechado de todos los de su Reino i no crea que ai Leies

ni prematicas de mas fuer9a para enmendar las costumbres del

Pueblo que la vida i conversación del Pueblo digo del Principe si

el es honesto justo clemente, templado afable i amorosso todos los

Grandes, los oficiales, los consexeros procuran ser tales lo qual re-

dunda en gran bien i provecho de la República i por el contrario

si el es viciosso ó apasionado todos quieren seguir sus pisadas i de

aqui viene que si el Principe es aficionado á juegos no se tiene por

consexero ni aun por hombre el que no juega si le ven inclinado á

cossas de guerra todos hablan en las armas si es amigo de la ca9a i

de otros deleites i combites todos se hacen caladores i no se habla

sino en banquetes de manera que assi como la vida del Principe

buena i honesta es el mas brebe camino para que todos vivan bien

assi su conversación no honesta es mui mas breve para que todos

vivan mal i lo peor es que antes se aprenden i toman mili malos

exemplos que uno bueno.

Tenga por cierto el Principe que no puede buenamente llamarsse

Rei si no le rixe la ra9on quiero decir si no le sigue en todas sus

cossas por bifen consexo i sano Juicio mas que por voluntad porque

no es posible poder mandar bien lo que es bueno i honesto el que

no sabe obedecer á lo bueno i honesto.

Entre otras cossas qué el Principe con gran vigilancia debe pro-

beer es que quanto fuere posible estorbe i no de ocassion á que se

cometan delitos que aunque es bueno castigar los malhechores mu-

cho mexor es preserbar i dar borden que do se hagan los malos

hechos, mexor medico es el que estorba que la enfermedad no ven-
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ga que el que con purgas sangrías i emplastos la calma después de

venida pero si todavia se cometieren tales cossas en que no se pue-

da escusar el castigo tenga por bien el Principe tentar mili otros

remedios i curas antes que de pena de muerte amonestaciones arae-

na9as i si esto no bastare pena en la hacienda encarcelar la perso-

na ó desterrarla quando no ubiere otro remedio sino que el Miem-

bro podrido se ala de cortar hágalo contra su voluntad i no tanto

por vengarse del malhechor como por dar exemplo á que otros se

guarden de hacer tales males.

No piensse el Principe que con hacer una armada contra los Tur-

cos ó con edificar una iglesia ó dotar un monasterio no á mas me-

nester para reinar con Jesuxpo. bueno es esto señaladam.te los mo-

nasterios derrocados en Pamplona assi el que derroco vuestro Agüe-

lo como los que derribo el Conde de Miranda i el que se quemo en

Medina del Campo, hedificios son á que V. M. es obligado, i el que

no esta hecho de vuestro agüelo i se hace es testigo si debéis dexar

vuestra obra al sucesor para que el la haga ó hacella en verdad se-

ñor los testamentos de los grandes Principes pocos ai que los cura-

plan que mas quiere el testamentario contentar con el Principe

bueno que cumplir con el enterrado, estas obras acrecientan la

vida corporal i prometen la inmortal bueno es hacer estas cossas

no lo niego pero mucho mas agradara á Dios en hacer el oficio de

buen principe guardando su Pueblo de vexaciones conserbandole ea

paz ministrando Justicia haciendo tnercedes i bienes á los que le

sirben i aun mas de lo que merezcan ussando de misericordia con

los que le ofendan perdonando sus injurias dirá V. M. ia é perdo-

nado mi Ueino ó señor que ierro os hicieron facer los que aconse-

xaron que V. M. fuesse al cadahalso á perdonar i donde hallaron

ellos á que le convernia, los Governadores perdonarnos con vues-

tro poder ó con el nuestro, con el vuestro fue i tan entero como le

teniades i el que V. M. hÍ90 rompió el nuestro i dexo el temor en-

tero en los culpados viendo los perdonados como ellos pressos los

que andaban seguros con su perdón condenados huidos tomadas sus

haciendas esto no fue seguridad sino fue dexalles vivo el remordi-

miento de la culpa i hacelles que xamas crean que pueden ser per-

donados que siempre temerán de ver los alguaciles en sus cassas

que la mala conciencia nunca se asegura si se hi(;o por deshacer

lo que hicieron los Governadores i no compasión que fue causa de

olvidar lo que tocava á vuestro servicio porque exce[)laron á los de

Murcia que os sirvieron en lo de Valencia i no exceptaron en liba-

da Jaén Bae9a Cuenca donde se hicieron maiores males que en toda

castilla como en un casso de revelion avia de aver passion que con-
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denasse al justo i salvase al dañado i debaxo de aquella segundad

la gente andaba segura ¡ con el nuebo perdón quedo condenada i

los exceptados i reveldes libres que no pareció sino que V. M. saco

los del imbo para el Infierno i los del infierno para el paraíso este

perdón no gano voluntades porque no dexo en ningún cora9on se-

guridad ninguna viendo condenar al Justo todos los que V. M. ex-

cepto se presentarla sin otra defensa sino sola que fueron perdona-

dos con vuestro poder i no cometieron nuebas culpas por do mere-

cen ser condenados mas delante quien se presentaran delante los

Jueces que aconsexaron á V. M. que los exceptase pareceos que

querrán mas sostener su mal consexo que condenando al inocente

que librándolos, deles V. M. Jueces sin sospecha que todos se pre-

sentaran que inhumanidad es grande que el que andaba seguro con

vuestro poder este en la cárcel presso i en peligro de perder la vida

este crédito no le perdinaos nossotros que nuestros trabaxos i nues-

tra buena fortuna nos le á dado en el Mundo piérdele V. M. pues en

persona vuestra hicimos lo que hicimos i en las nuestras los mas

señalados servicios que nunca cavalleros hicieron i tanto quanto

mas tenéis maior es vuestra perdida que no sois Dios que podéis

estar en todo cabo con crédito aveis de governar aquella parte do

no estubieredes. emperador sois á que combiene andar por el Mun-
do y quien combiene ser mas amado que temido que imposible seria

de otra manera sostener tantas Provincias perdone V. M. sus inju-

rias castigue las que á Dios hicieren amparando las biudas fabore-

ciendo los huérfanos i teniendo cuidado que los pobres sean sobre-

llevados con estas i con semexantes obras se administra bien el

Reino de la tierra i se meresce i aun se compra el del cielo.

Acuerdesse el Principe i tenga por cierto que la muerte es igual

al rico i al pobre al Rei i al vasallo al Papa i al sacristán pero que

el Juicio después de la muerte sera mui desigual porque los mas
poderosos mas poderosamente padesceran los tormentos i quanto

mas aqui tubieron de gloria tanto terna alia mas de pena.

Guardesse el Principe que no le engañen los lisongeros dicien-

dole que duerma seguro porque estos consexos que digo i otros mu-
chos que dexo son mas para eclesiásticos ó para Frailes que para

Reies no crea sus falssas lisonxas que á ninguno pertenescen mas

los buenos i santos amonestamientos que á los Piincipes pues de-

llos tienen tanta maior necesidad quantos maiores cargos tienen i

quanto tnas estrechamente an de dar cuenta, verdad es el que el

Principe no es sacerdote i por esso no consagra, no es obispo i por

esso ni hordena ni ministra sacramentos no es Fraile de San benito

i por esso no trae cogulla mas es otra cossa mui maior que todas
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estas que es xpiano i hÍ9o profesión no á San Francisco sino á

Jesuxpo por lo qual es necessario que si con los otros xpianos quie-

re gogar de la gloria que pelee i trabaxe como los buenos christia-

nos. el que no toma su cruz i me sigue dice nuestro redentor no

puede ser mi discípulo si el Principe no lleba su cruz tampoco le

conocerá xpo. como á uno de los otros del Pueblo, podrame decir

el Rei dime qual es mi cruz para que sepa que la é de llebar gene-

ralmente hablando cruz quiere decir tormento i el xpiano que por

xpo no padece alguna pena ó alguna fatiga ó no sufre alguna cossa

con paciencia que se haga ó diga contra su propria voluntad este

tal no lleba su cruz ni tormento pero particularmente en el Rei en-

tonces se puede decir que lleba i padesce su cruz quando sigue lo

que es recto i justo quando á ninguno hace fuería ni á ninguno

toma lo suio.

Guentasse por fuer9a entre las otras uo satisfacer los daños que

por su causa se reciben ussar de leies rigurossas sino humanas i

piadossas que menos piedad puede ser que ver las cassas saquea-

das quemadas las biudas los huérfanos que ai en el Reino por ser-

vir á V. M. perdidos i que os hallen desobligado desta deuda de la

qual daréis á Dios estrecha cuenta pues no os libra la Dignidad de

dalla también como al menor de vuestros vassallos.

Quiere el Principe ver otra cruz desvelesse i tome el cuidado que

debe de su Pueblo porque florezca i este rica porque se conserve

entre ellos la paz como se haga igual la Justicia i que los menores

no sean aflixidos cierto es que con esto teman menos descansso

pero consuele con que pessa mas la buena conciencia de aver hecho

lo que debe.

Si el buen Principe escoxe por moxor tolerar alguna injuria de

que vengarla con gran daño i detrimento de sus vassallos cierto es

que un poco padesce de tormento en sugetar el apetito de la ven-

gan9a mas sufra su cruz i tenga por gran ganancia no aver hecho

mal á los suios ni á los ágenos.

Sacra G. G. M. como la materia de que trato siempre es una es

for90so que lo que una i muchas veces se á dicho que V. M. lo oia

de mi cada ora pues el servicio que recibistes de mi me obligo á

Deudas de que V. M. se tiene por desobligado que es novedad ja-

mas oida V. M. sabe que dexo perdidos estos Ueinos i que estaban

tan perdidos que debiades tener dellos poca esperan9a mandóme
V. M. entender en el remedio aviale malo i era tan difícil la cura

que pocos se encargaran della desde la mar á Sevilla como é dicho

ia no avia cossa vuestra los que levantaban el reino publicaban li-

vertad decian que no avian de pagar nada ni ser obligados á nin-
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guna servidumbre publicaban maldades de imposiciones estrañas

que decian que V. M. queria esfor9ar en el Reino la gente ignoran-

te creíalo uno i holgaba de que lo otro que era caussa que lo mas

seguro fuesse peligrosso que en los lugares lemiamos al Pueblo i en

el campo á la gente que llebabamos para nuestra defensa las ren^

tas reales avidn de cobrarsse de aquella parte del Reino que os re-

conoció i como la dañada no pagaba i decía que todos serian libres

los buenos i los malos pagaban de una manera de temor que no S6

levantassen espubamoslos con poco fuego i assi nuestra gente era

mal pagada i cada ora quería passarse á los enemigos vista tan ma-

nifíesta necessidad io trabaje de sacalles los capitanes i los Procu-

radores i de deshacellos con ensalmo que era mas segura cura que

con ierro i assi salieron don Pero Lasso Pero Alvarez Osorio Luís de

Herrera Gómez agraz pero dallo ios procuradores de Segovía i de

Murcia i otros muchos que fueron causa de su destruícion salieron

sobre mi palabra el provecho fue manifiesto de la obra g09a V. M.

que leí ai que escuse de no cumplir lo que io haciéndoos tan gran-

des servicios prometí y para que siendo la deuda vuestra io la pa-

gue como fiador por cierto señor recio es que lo que os páreselo

bien en Flandes os parezca mal en Castilla por aver ganado y re-

possado el reino con ello i que los que con poder vuestro perdona-

mos i salieron á serviros i los hicieron iguales con los que perseve-

raron hasta el fin como Dios en la tierra obra con el en el cielo que

se huelga mas en salvar uno que tenia perdido que mili Justos plu-

guiera á Dios que hallara V. M. mas que gratificar que perdonar

que mas sano estuviera vuestro reino quanto menos sangre se sa-

cara io suplico á V. M. que cumpla lo que esta ofrecido debaxo de

mi palabra no diga que no tubimos poderes que si del que nos

dexastes no os aprovecháramos no entrara V. M. tan llanamente en

el Reino pues os á parecido bien el ganalle i reducirle á vuestro

servicio parezcaos lo que se hÍ90 para traello á este termino mire

V. M. que vos sois el que mas perdéis faltando á todos el espera n9a

quedando todos tan desconfiados que lo que prometieron vuestros

Gpvernadores se á de cumplir mire V. M, que lo que una vez fue

puede ser otra i los que erraren querrán mas perderse con alguna

esperan9a de la fortuna que aventurarse á las desventuras en que

se ven los que io saque para serviros quitando á los enemigos la

fuer9a i el sesso con que os quitaban el Reino mire V. M. que á estos

¡o los conocí por enemigos quando os desserbian conocilos por ami-

gos quando os vinieron á servir que otro conocimiento ninguno no

tenia io dellos í estoi obligado á dalles de mi cassa lo que V. M. les

({uitare de las suias Juzgue Y. M. si mis servicios io an merecido.
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A V, M. an dicho que los que tomamos las armas para serviros

las tomamos para defender nuestras haciendas si esto fuera verdad

tan peligrossas estuvieran las de aquellos que estaban quedos en

sus cassas como las nuestras mas io veo que los que tenian reposso

tenian seguro lo suio i á los que le quito el poco que V. M. tenia en

Flandes perdieron sus haciendas cierto señor la enemistad era con

V. M. i no con nossotros. i oir V. M. el contrario i hacer mercedes

al que lo dice es mucha ofensa vuestra i tanta que no lo debriades

permitir por nada siquiera por no perder voluntades que con tanta

gana os sirvieron que aunque quede la obligación de vassallo no

dará tan buena lan9ada como dará el servidor i certifico á V. M.

que fue tan sin interés este servicio que á solo conocelle fuera mu-

cha parte de satisfacción mas debieran ser hechos nuestros bienes

en pecado mortal pues de ningún mérito somos mercedores que ni

en el perdón ni en ninguna cossa se permite que aia nombre de

Governadores aunque otra cossa nos manifestara la pasión sino esto

debiera perder el crédito quien lo ordeno que le queda con V. M.

para tornar el Reino al estado en que le halle quando á Castilla

vine i pues en ningún cabo soi bueno Justa satisfacción fue dexar-

me con livertad en mi cassa.

Crea V. M. que ai infinitos cavalleros destruidos que os an servi-

do i que es lastima vellos i que V. M. debria remediallos porque

las quexas i lamentaciones llegan al cielo i mire V. M. que como

en un Joiel la falta de una piedra la afea assi esta cassa derrocada

de Francisco de la serna es encombeniente que la gente la vea assi

que saben que por Procurador se derroco V. M. debe remediallo -

que combiene á su servicio.

Y bien veo que á V. M. parecerá larga mi escritura i no tan dul-

ce materia como la de Amadis mas ella es mui provechossa i tanto

que recibirá V. M. mucho contentamiento si la ussa á oir i sacara

della cossas necessarias que aunque no se hallen las mas en vues-

tra real persona acordaos que sois hombre como los otros i el ene-

migo alli se fuerga mas do alia la maior resistencia i por preserbar

de enfermedades acostumbradas en los maiores no solo el que acon-

sexa debe acordar lo de presente mas excussar i preserbar de lo que

podria venir maiormente quando ai temor de alguna novedad no

vista que maior puede ser que ver á V. M. dar tanto crédito á los

que perdieron el Reino quitalle todo á los que lo ganaron io é esta-

do aqui creiendo que alguna vez fuera llamado para preguntarme

alguna cossa de las que avian sucedido durante el cargo como se

acostumbra con qualquiera correxidor i hasta aora sí io no me mo-
vido de mí voluntad á decirle algo á V. M. Jamas me lo á pregun-
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tado i visto que de no hacersse an sucedido cossas que alteran los

ánimos de los culpados i dexan sin sosiego los deservidores acorde

de probar en la escritura lo que no hice en la voz viva é que ien-

dome á mi cassa debía dexar algo de lo que é laido i visto para que

viéndolo V. M. de algo se aprovechasse porque si como ganamos el

Reino de Castilla i de Navarra haciendo tales hechos lo obieramos

perdido no ubieramos estado mas apartado de la voluntad de V. M.

para querer saber de nossotros cossa ninguna en verdad señor se-

gún la gente esta descontenta nosotros emos ganado en el poco cré-

dito porque todos saben que de ninguna cossa de las que se hacen

nos dais parte mas siento io tanto esto que holgara mucho que se

ubiera hecho de manera que io fuera solo el culpado i V. M. queda-

ra tan amado como es temido pues quien esto dice i todas las otras

caussas i cossas que aqui van conocerá V. M. que anda apartado de

si mismo i que np trae pasión ni codicia suplico á V. M. que sin

pena lea esta escritura i pues es menos trabaxo leer un Principe de

beinteaños que pelear un ca vallero de sesenta i pues io no mecans-

se quando fue menester no cansse V. M. en oir lo que escribo que

alguna vez podría ser tan provechosso como vencer una batalla.

Acuerdo á V. M. que el Duque de Borgoua tubo guerra con el Rei

de Francia i le venció i el Duque de Asteve i el Emperador i el Rei

de Aragón i el de Ñapóles i el de Castilla i cada uno de los Reies

separado le venció i que V. M. tiene todos los Reinos i Imperios i el

os tiene una pla9a por fuer9a en vuestro Reino i que esto se hace

por faltar en V. M. el amor que tenian con los otros cobrelle i ga-

nalle á hasta Paris i soplico á V. M. que no reposse hasta que cobre

á Fuenterabia que un respingo en la mano quita el sueño.

Yo acuerdo á V. M. que Cataluña esta sin Virey i la Frontera mal

proveída i acuerdóle lo que passa en Mallorca i acuerdóle que mire

si el ViRey es muerto á quien provee á Cecilia que sea hombre de

su lengua ó cerca i que se aparte de la Francesa por el incombe-

niente passado.

Y acuerdo á V. M. que tal es la mar en todo cabo.

Y acuérdele que no rompa con Portugal que aunque es pequeño

Reino no os conbiene oi no tomar medio i aun trabaxar de tener

paz con todos.

Acuerdo á V. M. que siempre complana al Papa en todo que de-

mas de deversse á Dios os comple.



365

Toledo.

Una Real Cédula expedida eu Granada á 9 de Diciembre (1),

concedió perdón á D. Pedro de Ayala, vecino de Toledo, con

tal que no entrase en la Corte y en Toledo ni diez leguas alre-

dedor; pero en el mismo documento se indica, que este perdón

se concedió á súplica del Capítulo de Santiago, y al concederlo

se dijo que se pusiera á suplicación de su hijo.

Doña María Pacheco, cuando tuvo noticia de la pena im-

puesta á su marido Juan de Padilla, mandó con Pedro de

Teva un paño de brocado para ponerlo sobre la sepultura don-

de dicho Juan de Padilla fué enterrado, y luego lo dejó á un

fraile del Monasterio de San Francisco de Medina del Campo;

y habiendo llegado estos hechos á conocimiento del Rey, expi-

dió Real Cédula desde VaJladolid á 19 de Diciembre (2) al Co-

rregidor de Medina para que averiguase en poder de quién es-

taba el dicho paño de brocado, y hallándolo lo enviase á la

Corte para disponer lo que de él debía hacerse.

Existe también un curioso pleito (3) seguido entre D. Juan

de Silva y Rivera, señor de Montemayor, Villaluenga y Villa-

seca, lugar de Magaz y la fortaleza del Cerro del Águila, con-

tra el Comendador Juan Gaitán, Gonzalo Gaitán, Regidor de

Toledo, y Antolín Sánchez, los dos primeros Capitanes y el

último Alférez de la gente de la Comunidad de Toledo, sobre

reclamación de los daños que le habían causado en sus tierras,

que calculaba pasarían de trescientos mil maravedís. Los de-

mandados, al contestar la demanda, la impugnaron como in-

cierta y obscura, y porque aun habiendo causado los referidos

daños estaban libres por lo concertado con el Prior de San Juan
eu nombre del Emperador. Si Gonzalo Gaitán salió de la ciu-

dad, fué por pregón de la Justicia, que obligó á tomar las ar-

mas á todos los vecinos de quince á sesenta años para resistir

la gente que andaba robando los lugares y tierra de Toledo. Si

(<) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. 225, fol. 39.

(2) Ídem id., Cédulas de Cámara, lib. L, fol. 251.

(3) Ídem id., Consejo Real^ leg. M, fol. 44.
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lugar de Villaseca estaba yermo y despoblado, y la gente sólo

quemó veinte ó treinta casas pajizas. En la Mesa del Águila

sólo hicieron daño las gentes que vinieron de Madrid y Sego-

via con el Obispo de Zamora. El lugar de Magaz era de la Co-

rona Real y del término de Toledo, y no del demandante. Don
Juan de Rivera fué el que dio causa á la sedición pasada por

no haber ido á S. M. á la Coruüa con el nombramiento de Pro-

curador de Cortes, según el Corregidor se lo mandó y la ciu-

dad se lo rogó; viniéndose á ella, metiéndose en el Alcázar, en-

castillándose con gente y mano armada, haciendo cerrar las

puertas y quitando los bastimentos, y no juntándose con la Jus-

ticia, como se juntaron los otros caballeros, de donde resultó el

alboroto del pueblo y pedir que se saliese de la ciudad y se fue-

se á su tierra. A esta contestación acompañaron los demanda-

dos los Capítulos firmados en el Monasterio de Santa María de

la Sisla el 25 de Octubre de 1521; y aunque D. Martín de Gor-

dova, Corregidor, coadyuvó las excepciones opuestas por Gai-

tán y Antolin Sánchez, ni resulta la réplica de Rivera ni sen-

tencia.

Avila.

El Papa Adriano VI, desde Roma á 16 de Diciembre (1), es*

cribió una carta al Emperador suplicándole que, habiendo sido

acusado el Abad de Avila y figurado en las listas de los que se

levantaron contra S. M. en las Comunidades, se dignase man-

dar á las autoridades no le molestasen en cosa alguua por re-

sultar inocente y haber contribuido á la reducción de Avila,

según podía hacerlo constar.

La Escribanía que en la ciudad de Avila fué de Juan de Mi-

rueña, uno de los Secretarios de la Junta general del Reino,

fué prometida á Juan Chaves de Bañuelos por Real Cédula de

12 de Mayo de 1521 (2), que firmaron los tres Gobernadores.

(4) Real Academia de la Historia, Colección Solazar, 4-26. fo-

lio 358.

(2) Arch. gen. de Sim*, Cornejo Real, P. P. y Exp., leg. 520,
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Dicha Escribanía fué otorgada después á Hernando de Villa-

franca, criado del Cardenal cuando ya era Papa, y Bafiuelos

pidió se revocase la merced otorgada á Pedro de Vendemale,

criado del muy Santo Padre. Promovido pleito, Juan Chaves

de Bafiuelos presentó un interrogatorio en que se hacía cons-

tar, que Juan de Mirueña fué uno de los principales de la Co-

munidad y cometió muchos delitos, por los que fué condenado

á pena de muerte y perdimiento de bienes y de la Escribanía

de número de la ciudad de Avila. Juan de Chaves fué muy ser-

vidor de S. M. y se halló en las jornadas de Villalar y Navarra,

por lo cual los Gobernadores le prometieron la Escribanía de

Mirueña, y en esta situación es cuando concedieron la merced

de la misma Escribanía á Vandemale, extranjero en estos Rei-

nos. Juan Díaz compró á Vandemale la Escribanía por cien

mil maravedís, y obtenido título, usaba del oficio. En 19 de Di-

ciembre se dictó sentencia en Valladolid á favor de Juan Díaz.

Madrid.

La villa de Madrid, en sesión del Concejo de 10 de Diciem-

bre (1), platicó sobre el reintegro de pan y maravedís que se

hicieron en tiempo de Comunidad, y se nombró á la Justicia,

Regidores, Predicador y otras personas para que buscasen el

medio, diesen su parecer y se juntasen cada día á las dos.

Gnadalajara.

En 3 de Diciembre (2) se dio comisión al Bachiller Juan de

la Fuente, Alcalde de Guadalajara, para proceder al secuestro

pedido por Luis de Salazar, Contino, nombrado Receptor de

los bienes confiscados á los comuneros exceptuados Pedro de

Sotomayor y Valdós, Rodrigo Chichatos, Nicolás Cordonero,

(1) Documentos inéditos para la Historia de España, tomo II, pá-

gina 317.

(2) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 92, fo-

lio 12.
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Fernando de Paredes, el de la madera; Francisco Márquez,

Joanín, Escribano de Madrid, y el Dr. Francisco de Medina,

condenados á muerte y perdimiento de bienes. Del secuestro de

lo del Dr. Medina reclamaban el Cura de la iglesia de San Gil

de Guadalajara, Alonso de la Fuente, los bienes con que había

fundado y dotado una capellanía Pedro de Medina y su mujer

Isabel de Alcaraz, y Doña María de Mendoza, mujer del dicho

Dr. Medina, ios que había llevado en dote y dádosele en arras,

según documentos que se unieron al expediente.

Burgos,

El actual cronista de Burgos (1) ha dicho en su reciente

Monografía, que D. Carlos I quiso revocar las mercedes otor-

gadas á Burgos; pero que la ciudad lo resistió y conservó todos

los privilegios. La información no ofrece documento alguno en

que pueda apoyarse el anterior juicio, y como tampoco lo in-

dica el cronista, dejamos al juicio del lector el mérito que me-

rezca aquella afirmación.

Fermoselle.

De una información abierta en virtud de Real Cédula se hizo

constar que el Alcaide de Fermoselle, Carlos Osorio, después

que prendieron al Obispo de Zamora, D. Antonio de Acuña,

hasta el 29 de Diciembre de 1522, estaba rebelado en la forta-

leza como Alcaide de ella contra el servicio de S. M., reparán-

dola y diciendo que piedra á piedra la echaría sobre él antes

que entregarla á nadie, salvo al Obispo, viéndole en su libre

poder, y no de otra manera; amenazando á los vecinos con que-

marles sus viviendas; recogiendo trigo por los lugares inme-

diatos; albergando muchos malhechores y deservidores en lo

de las Comunidades, especialmente á Juan de Porras y á Her-

nando de Porras, y al Conde de Salvatierra y áNuño de Ocam-

po, y á Pedro Carrillo y á Valdivieso, y á Cavillanes y á otros

(1) Salva, Burgos en tas Comunidades, p.íg. 188.
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cuyos nombres no recordaba. Esto declaró Pedro de Fermose-

lle, Escribano público de la ciudad de Zamora, lo cual ratificó

Antonio Godínez, vecino de dicha ciudad, y Martín de Corra-

les, Escribano de Fuentesaúco.

Valenoia.

Juan Escriba, Maestre racional de Valencia, suplicó á Don
Carlos I (1) se despachase Provisión nombrando á Luis de Za-

ragoza Coadjutor del Maestre racional.

Portugal.

El Dr. Cabrero y Cristóbal de Barroso escribieron una carta

al Emperador desde Lisboa á 3 de Diciembre (2), en la cual

se lee el siguiente párrafo: «Quanto á los exceptuados hanos

hecho mostrar (el Rey de Portugal) las capitulaciones antiguas

y no hablan en ello y, el Rey dice que pues no es el obligado á

los entregar que parecería crueldad hacerlo y que estos deven

de tener algún refugio y que vale más que lo hallen en amigos

de vra. m.* que no que se vayan á sus enemigos.» Y en otra

carta del Embajador de Castilla en Portugal decía á D. Car-

los (3); «Todos los excetados están como estaban salvo que se

atreven a entrar en Castilla pero luego se tornan destos ha sydo

el Conde que fue de Salvatierra que yba a presentarse. D.a Ma-
ría pacheco estuvo a la muerte y después ha tornado como Ra-

posa. No tiene ya trato con Onorato como ve lo poco que le

aprovecha. D. P.o Lasso sospecho que tiene trato con él por-

que Onorato tiene traslado de la provisión que vra m.f mando
despachar en Burgos para tomar los arcos y esto no creo yo

que se pudo saber de otra parte á lo menos para que lo tovie-

se él.»

(1) Real Academia de la Hisloria, Colección Salazar, /1-25, fo-

lio 62.

(2) Arch. gen. de Sira., Estado, Portwjal, leg. 367, fol. 56.

(3) ídem id., id., leg. 6.**

Tomo xxxix 24
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ÁTerigiiaeióii de daños.

En un pleito entre la villa de Medina de Pomar y las Merin-

dades de Castilla la Vieja, se aportó una Real Provisión de 19

de Diciembre (1) con instrucción de la forma en que había de

precederse para averiguar los daños hechos en tiempo de las

Comunidades. Era una verdadera ley de procedimiento.

Daños, perdones j mercedes.

Por Real Cédula de 19 de Diciembre (2) se ordenó al Cprre-

gidor de Medina del Campo hiciese información de qué casas

se quemaron á D. Juan de Ulloa, de quien eran las villas de la

Mota y San Cebrián, y qué le rentaban, y si le sería provechoso

vender catorce mil maravedís de censo para tornar á reedificar

las dichas casas.

María Alvarez, mujer de Francisco de Ruescas, Escribano

comunero, suplicó el perdón de su marido (3). El Bachiller

Francisco Díaz de Campomanes pidió el desembargo de su ha-

cienda y que se le librase de toda culpa, reconociendo que

como Procurador de León fué á la Junta de Valladolid á 12 ó

13 de Marzo (4), y fué comisionado para llevar los Capítulos á

Tordesillas, donde estuvo en el Monasterio de Santo Tomás,

Domingo de Ramos, conferenciando con el Cardenal de Torto-

sa y el Licenciado Polanco, y vuelto á Valladolid se vio en

gran peligro por unas cartas que escribía á dicho Licenciado y
á Fr. Francisco de los Angeles. Bartolomé Garrido, cocinero

de Diego de Rojas, elevó Memorial (5) pidiendo que de los bie-

nes del Licenciado Rincón, sentenciado á muerte por comune-

ro, se le entregasen treinta y siete ducados que le llevó por el

rescate de su hacienda que tenía en Valladolid en el Corral del

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 122.

(2) ídem id.. Comunidades de Castilla, leg. o.°, fol. 325.

(3) IJern id., Cámara, Memoriales, leg. 146, fol. 62.

(4) Mein id., Cámara^ leg. <53, fol. 446.

(ft) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 146, fol. 56.
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Yeso, y otros once ducados que le llevó en pleito para sacar

varias ropas y efectos. El Bachiller Juan de Vicuña, vecino de

Salvatierra de Álava, relató eu 28 de Diciembre (1) los servi-

cios prestados eu aquel Reino eu favor de S. M., y pidió algu-

na recompensa. Y á Miguel Perea, Contiuo de S, M., se le con-

cedió privilegio de armas (2) por haber tomado á un francés

el estandarte Real que traía el General del Rey de Francia en

la batalla de la cuenca de Pamplona.

Si grandes fueron los servicios que prestaron al Rey sus Go-

bernadores el Almirante y el Condestable de Castilla, no fue-

ron escasas las mercedes que suplicaron en recompensa. En
otro lugar se ha tomado razón de las que pidió el Almirante, y
en Memorial del Condestable resultan anotadas las que recla-

mó al Emperador. He aqui el Memorial:

Relación de las mercedes que el Condestable de Castilla suplicaba

á S. M. (3).

Sm Cm C» M »*

lo que el Condestable suplica y ha suplicado a V. M. es esto.

la perpetuación de los diezmos para su casa.

la tenencia de la fortaleza de burgos.

la tenencia de las fortalezas que tiene don p." laso para don juan

de tovar su hijo. »

el obispado do jaén para don yñigo de<Afendo9a.

provisión de la Capitanía de juan de padilla para don juan de to-

var de que V. M.t le tiene hecho merced.

que resciba en su consejo al dolor ^u^iel-

que mande V. M.' djr sobrecnrla de una cédula que mando dar

para los del Consejo que vean la justicia que tiene doña ysabel de

Yelasco a su legitima y la determine.

que haga V. M.' mrd al Ahiid de berlanga de otra tanta Renta

como hizo al m.« escuela de burgos pues entranvos syrvieron junc-

(1) Arch.gen. deSim., Cáma?o, leg. 145, adjunto con el fol. 131.

(2) ídem id., Mercedes, Privilegios, Ventea y Confiscacionety

leg. 388, fol. 81.

(3) ídem id., Estado, Castilla, leg. 27, fol. 291.
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tos en una misma cosa y el Abad de berlanga se adelanto mucho

mas en todo lo que convino al servicio de V. M.t

que porque don R." Manrrique a servido a V. M.t de manera que

merece grandes mercedes, que V. M.t se la haga de las haziendas

y oficios de hernando daualos y don p.** de Ayala.

el abito de Santiago para don juan Sarm.to que se le tiene V. M.t

prometido desde la Coruña, y después acá merece mayores mer-

cedes.

que V. M.* mande al Secretario Villegas que de la facultad que

esta despachada en su poder para que francisco Oren9e Regidor de

burgos Renuncie el Regimiento en su hijo porque merece esta mrd

y otras mayores.

en lo del lic^obernaldino vesino de Valladolid dize el Condesta-

ble que no se halla con aquella culpa que dezian y visto su proceso

le pare9e que ha servido a V. M.* mas que desseruidor y que sy pa-

recía que no servia era porque no valia su boto. Suplica a V. M.*

mande dar una cédula para el y los otros governadores que le den

un juez syn sospecha que le oyga y enbie a V. M.* el proceso y por

aquel le mande juzgar y en tanto V. M.t no mande prover cosa en

perjuysio de su hazienda y persona.

Suplica a V. M. le haga mrd del rregimiento de juan bravo para

g.* Sarmiento vesino de burgos que es casado con madre del dicho

juan bravo el qual ha servido como V. M.* sabe y asymismo le su-

plica le haga mrd de la hazienda del dicho juan bravo para Repar-

tir entre los hijos de g." Sarmiento, sus hermanos que han servido

como el padre.

el dotor de Almagan fysico a andado syempre serviendo en el

exercito de V. M.* y el Condestable le tiene prometido de suplicar

a V. M.t le mande Recebir'por su fysyco es muy buen letrado y fy-

syco
I
suplica a V. le haga esta mrd.

los prestamos que el Obispo de ^amora tiene en el Obispado de

Burgos.

Tanto preocupó al Condestable de Castilla la coücesión de

mercedes, y tal efecto le produjo la orden del Rey de que do se

otorgase ninguna, que se vio obligado á representar los incon-

venientes de tamaña resolución (<).

Y cuando el Almirante y Condestable cesaron en su cdrgo

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla, leg. 1.®,i

fol. 227.
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de Gobernador, y el Consejo, Contadores y otros oficiales no

quisieron cumplir las Cédulas que ambos babían dado cuando

eran Gobernadores, acudió el Condestable en Memorial á S. M.

para que ordenara que se cumpliese lo que ellos acordaron en

su tiempo, y que se pasara á informe suyo los Memoriales de

mercedes de penas y quitos y otras cosas que como Goberna-

dores habían decretado. El Memorial está redactado en los si-

guientes términos:

Memorial del Condestable de Castilla (1).

8. C. C. M.t

los del Consejo y Contadores y otros oficiales de V. M.t no quie-

ren agora pasar ni cunplir las cédulas que ell almirante y yo dimos

quando heramos governadores sin que V. M.t de nuevas cédulas

para ello
j y desto. se quexan y agrabian las partes porque les ha-

zen gastar el lienpo y dinero por cosas que son hordinarias asy como

libran9as de sueldo o aberíguacion de debdas o notarlas o licencias

de algunos dias o cosas semejantes que aunque no estuviese pro-

beydas se avian de probeer según Razón lo qual es conciencia a

V. M.t y agiabio a las partes y afrenta al! Almirante y a mi. supli-

co a V, M.t que mande que lo que nosotros probeymos en nuestro

tiempo se cumpla pues fue en nonbre y servicio de V. M.* y no

nuestro.

Asimismo dizen que por ynduzimiento de algunas personas se

hazen memoriales de algunas mercedes de penas y quitos y otras

cosas que ell almirante e yo hizimos en nombre de V. M.t y en ser-

uidores suyos para pedir merced de las mismas mercedes diziendo

que nosotros no theniamos poder para hazellas. y quien esto dize a

V. M.* querríamos que supiese considerar qual es mejor aver hecho

estas mrds o q.e por no las hazer estava el Reyno qual estava por-

que esta claro que con facultad de xdD mrs en penas de cámara no

se podian hazer tan grandes cosas como se hizieron que juzgando

esto vera V. M.* que fueron pocas las desbórdenos y menos las mer-

cedes.

Solamente suplico a^. M.t on nonbre de ell almirante e mió que

asy por lo que toca a vro servicio como porque puede ser que los

(1) Arch. gen* de Sim., Cámara, Memoriales^ leg. 439, fol. SOS.
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que ovieron estas mercedes las merescan mejor, que los que las pi-

den que si a de aveí- memoriales le plega ynformarse de nosotros,

de lo que dicen que dimos y a quien y porque pues somos de tanto

crédito como los que en esto hablan y después de bien ynformado

podra mejor proveer lo que mas cunple a su servicio.

El Capitán Luis Pardo de Luna, en Memorial á S. M., re-

cordó sus servicios en Italia y África, y especialmente en la

época de las Comunidades: dice que fué el primero que pren-

dió á Juan de Padilla, y luego sirvió en Navarra, concediéndole

los Gobernadores asiento de Capitán ordinario con cincuenta

mil maravedís de salario, y en Fuenterrabía le rompieron una

pierna, de que llegó á punto de muerte. Pidió se le hiciese mer-

ced de ayuda de costa, pues iba á servir en la jornada de Ita-

lia (1).

Machín de Videa y Sancho de la Calle, lacayos de S. M.,

consignaron en Memorial que en Escalonilla, aldea de Toledo,

murió un Romero que no se sabía quién era, y el Concejo de

dicho lugar gastó en escopetas, estando alzados en Comunidad,

veinte mil maravedís en dineros que le hallaron, y pidieron se

les hiciera merced de ellos (2).

Andrés de Canseco y Juana la Flamenca, su mujer, en Me-

morial á S. M. consignaron que gastaron mucha parte de su

hacienda en llevar bastimentos al Real que estuvo sobre Tole-

do, donde el Canseco enfermó y fué herido, continuando hasta

que fué levantado el dicho Real. Pidieron se les hiciese alguna

limosna, mandando pudiesen vender en el lugar, donde tenían

una pobre casa para acoger huéspedes (3).

Rodrigo Pimienta alegó que ciertos Regidores de Becerril

fueron quitados por la Comunidad porque no consentían que

se diesen las alcabalas á la Junta, y D. Juan de Mendoza eligió

otros, que fueron dados por traidores, haciendo justicia de los

que pudieron ser habidos; y como un Fernán Pérez procuraba

el perdón, suplicaba se le negase éste, y que la elección de los

(4) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, legT 195, fol. 447.

(2) ídem id., id. id., leg. 165, fol. 76.

(3) ídem id., id., id.« leg. 460, fol. 73.
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Oficiales del Concejo de Becerril fuesen elegidos por los Regi-

dores y personas que quitó la Comunidad (1).

Francisco de Pajares, en nombre de los lugares de la tierra

de Avila, pidió se les concediera las alcabalas en el precio que

las tenían el año 1520; y como en dicha ciudad quisieron ma-

tarlo, le derrocaron unas casas y le robaron cuanto tenía, su-

plicaba se le pagase todo lo que le derribaron y saquearon (2).

Hernán Garlón, alegando que el Capitán Lares le tomó un

arnés y unas cubiertas y una arca de vestidos, pidió merced de

unas casas que dicho Lares tenía en Medina del Campo, que

valían hasta cien ducados (3).

El Ministro del Monasterio de la Trinidad de Valladolid, en

Memorial al Licenciado Polanco, Oidor del Consejo de S. M.,

pidió se le abonase el valor de ciertas muías que le tomaron las

Comunidades, y se expidió Real Cédula mandándolas devol-

ver (4).

Francisco Sánchez, vecino de Tordesillas, pidió en Memorial

que el Corregidor cumpliese una Provisión en que se le perdo-

naba por lo de las Comunidades, volviéndole los dineros que

dieron por sus bienes vendidos (5).

El Licenciado Torre, vecino de la ciudad de Burgos, prestó

señalados servicios en las cosas pasadas en aquella ciudad, y
existe una nota recomendatoria, al parecer á S. M

,
pidiendo se

le concediese una plaza de Oidor en la Audiencia de Vallado-

üd(6).

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara^ Memoriales, leg. H6.

(2) ídem id., id., id., leg. H 6.

(3) ídem id., id., id., leg. 116.

(4) ídem id., id., id., leg. 143.

(5) ídem id., id., id., leg. 143.

(6) ídem id., id., id., leg. 142, sin folio.
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SUMARIO

Sentencia de muerte contra Doña María Pacheco.—Bienes de la

misma.— Burgos.— Valladolid.— Salamanca.—Empresa contra

Fuenterrabía .—Comuneros refugiados en Portugal.—Reclamacio-

nes y mercedes.

Era muy natural que disminuyera en adelante la importancia

de la documentación. Por ello señalaremos los acontecimientos

ocurridos durante seis meses. Quedaban aún en Portugal va-

rios refugiados, descollando por su importancia D. Pero Laso y
Doña María Pacheco, que había sido condenada á muerte y se

encontraba en la mayor necesidad. Toledo, en cambio, cele-

braba con gran solemnidad el aniversario de su pacificación.

Continuaba meditándose la empresa para recobrar Fuenterra-

bía. Y fueron tales las dudas que suscitó la sentencia de muer-

te dada y ejecutada en D. Pedro Maldonado, que fué necesario

revalidarla en 1.° de Abril. El rigor se hizo sentir en Villanue-

va de los Infantes, Moratalla y otros pueblos del campo de

Montiel. Continuaban en las principales ciudades y villas las

pesquisas, las reclamaciones y las mercedes. Al Obispo de Za-

mora, trasladado á Simancas al comenzar el año, se le mandó
formar causa por Breve del Papa Adriano VI, de 27 de Marzo,

casi al mismo tiempo que corrieron rumores de haber querido

envenenar al Santo Padre y poner presos á los criados del Con-

de de Camarino. A los Reyes de España se les concedió el

Maestrazgo de las Ordenes militares. Se decretaba la reforma

del clero regular. El otorgamiento de los poderes para las Cor-

tes convocadas al 10 de Julio, ofrecía dificultades en Vallado

-

lid. El Almirante de Castilla, al ver que se castigaba á los que
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él perdonó, se quejaba amargamente. Y se confiscaban los es-

clavos de Iñigo López Coronel, en prueba de que la esclavitud

existía en Castilla.

Sentenoia contra Doña María Paoheoo.

Por Real Cédula expedida en Valladolid en 24 de Enero de

1523, se hizo saber ajos Contadores mayores de la Reina que»

Doña María Pacheco, mujer que fué de Juan de Padilla, fué

condenada á peílíi de muerte por los delitos que cometió con-

tra el Real servicio y confiscados sus bienes, entre los cuales le

pertenecían ciento cincuenta mil maravedís de juro de heredad

al quitar, situados en ciertos lugares del partido de Zorita, los

cuales le dio en dote y casamiento D. Iñigo López de Mendo-
za, Conde de Tendilla, su padre difunto, de cuyo juro no tenía

sacada carta de privilegio, y se mandó que dicho juro fuera

borrado de los libros Reales desde 1.° de Enero del presente

año. La sentencia á que alude la anterior Real Cédula aparece

dictada por el Dr. Zumel, y es de muerte contra Doña María

Pacheco, mandando fuese llevada á la Plaza de (^ocodover, de

la ciudad de Toledo, donde se haría un cadalso y públicamen-

te 86 la degollaría y cortaría la cabeza, como persona que hizo

tantos y tan graves delitos y traicioues á su Rey, y perdimien-

to de todos BUS bienes, que quedaban aplicados á la Cámara,

Dice así la sentencia:

Sentencia de muerte dictada contra Doña María Pacheco, viuda

de Juan de Padilla, inserta en Real Cédula de 24 de Enero

de 1523 (1).

El Rey.

Contadores mayores de la Católica Reyna mi Señora e mios sabed

que doüa María pacheco luuger que fue de juan de padilla vecino e

Regidor de la cibdad de toledo fue condenada a pena de muerte por

los delitos que cometió contra nuestro servicio en tienpo de las oo-

(4) Ai'ch. gen. de Sim.» Contaditria mayor, primera época, le-

gajo d77.
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munidades e sus bienes fueron confiscados e aplicados a nuestra

Cámara e fisco la qual tenia e le pertenescian ciento e cinquenta

mili rnrs de peso de heredad con la facultad de los poder quitar si-

tuados en ciertos lugares del partido de Qorita los quales le dio en

dotle e casamiento don yñigo lopez de Mendo9a conde de tendilla

su padre defunto de los quales dichos clf]¡) ^ de juro la dicha doña

María pacheco no tenia sacada carta de previlegio por ende yo vos

mando que asentando en los nuestros libros el traslado de la dicha

sentencia que asy fue dada contra la dicha doña Mnría pacheco qui-

teys e testeys de los nuestros libros los dichos c\^ ^ que ansí el

dicho conde de tendilla tenia situados en el dicho partido de Qorita

desde primero de henero deste presente año de la fecha desta mi

cédula por quanto lo de hasta entonces yo lo mando cobrar por otra

parte lo qual hazed e conplid por virtud de esta mi cédula e de la

dicha sentencia que asy fue dada contra la dicha doña Maria pache-

co sin pedir otro Recaudo alguno que yos vos Reliebo de qualquier

o culpa que por ello vos pueda ser ynpulado e para q.e lo susodicho

aya efetto dad todas las cartas e probisiones que fueren menester e

no fagades ende ai fecha en la villa de Valladolid a xxiiij.** dias del

mes de henero de j^dxxiij. años, yo el rrey. por mandado de su

mag.t Juan de Vozmediano.

En la muy noble e mas leal cibdad de burgos Gabe9a de Casti-

lla Cámara de sus magestades a xxviíj." dias del mes de Setien-

bre año del nascimiento de nuestro Señor jhuxpo
|
de j(íi)dxxiij.°

años este dia aniel noble Señor bachiller juan de peñarrubia allde

en la dicha cibdad por sus magestades e en presencia de mi juan de

la torre escriuano publico del numero de la dicha Cibdad por sus

magestades e de los testigos de yuso escritos páreselo ay presente

el licenciado juan de prado fiscal de sus magestades e dixo que por

quanto por prouision de sus magestades le fueron mandadas dar

cierta copia de sentencias entre las quales le fue dada una contra

doña maria pacheco que heran las que ante su mA presentava sig-

nadas de diego lopez escrivano que pedia a su m.d que mandase sa-

car e sacase del dicho quaderno donde esta van las dichas senten-

cias la sentencia susodicha y que a ello ynterpusiese su autoridad e

decreto judicial e que lo pedia por testimonio el dicho Señor Alcal-

de dixo que visto el dicho quaderno donde esta van las dichas sen-

tencias que estava signado del dicho escrivano e que en el dicho

quaderno estava la dicha sentencia
|
que mandava e mando a mi el

dicho escrivano que sacase la dicha sentencia segund e como el di-

cho quaderno estava su tenor de la qual dicha sentencia como esta-

va eo el dicho quaderno es la siguieate.
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visto el presente proceso criminal que ante mi ha seydo y es pen-

diente entre partes conviene a saber de la una parte autor acusan-

te diego de Santa Cruz promutor físcal de la justicia Real desta cíb-

dad e de la otra Rea acusada en su Rebeldía doña Maria pacheco

mujer que fue de juan de padilla por el qual paresce e se prueba

la dicha dona Maria pacheco pospuesto el temor de dios e la lealtad

que devia lesi magestatis y aver seydo ynbentora labentadora e

parte principal cabsa de las alteraciones e mobimientos alborotos e

escándalos muertes e robos que se han hecho en estos Reynos de

Castilla especialmente en esta cibdad de toledo e su Reyno e ansy-

mismo me consta la dicha doña maria pacheco aver traydo tratos en

francia e aber seydo causa de meter los franceses en el Reyno de

Navarra donde han venido e se han causado tantas muertes e danos

en deservicio de sus magostados ansymismo paresce y se prueva la

dicha doña maria pacheco aver estado en Rebelión contra los man-
damientos e servio de sus mag.os del Rey nuestro Señor e de sus

governadores e justicias e aver juntado en su casa e consygo mu-
chos traydores e alborotadores e deserbidores de sus mag.es que se-

guían su misma opinión a los quales muchas e dy versas vezes hizo

pelear contra la justicia e capitanes e servidores de su m.* e contra

sus mandamientos e su perdón Real e ansymismo paresce la dicha

doña maria pacheco aver estado e perseverado en su Rebelión fasta

agora últimamente el lunes que fueron tres de hebrero que conti-

nuando su mal proposito e dañada yntencion no mirando al perdón

general fecho por sus magostados e sus governadores quiso tornar a

levantar esta cibdad o escusar e ynpedir la justicia que se hazla de

uno de los dichos traydores e alborotadores que la seguían horde-

nando o concertando de hazer matar los menistros de la justicia e

serbidores de sus mag.es de donde Resulta la dicha doña Maria pa-

checo no deve gozar del dicho perdón fecho a la dicha cibdad e ve-

cinos e moradores dolía o ser dina e merescedora de pena de muer-

te o perdimiento e confíscacion de todos sus bienes por ende.

fallo que debo condenar o condeno declarar o declaro a la dicha

doña maria pacheco por fechora o perpetradora de ios dichos deli-

tos o aver cometido crimen lesi magestatis e porque a ella sea pena

e castigo a los que lo vieron o oyeren enxenplo mando que podien-

do ser ávida sea presa o trayda a la cárcel Real de esta dicha cib-

dad donde hizo cometió o perpetro los dichos delitos o de alli sea

sacada cavallera en una muta las manos atadas atrás e una soga a

la garganta e alli sea trayda por las calles o lugares acostunbrados

desta cibdad con boz de pregonero manifestando sus delitos e sea

llevada a la plaza publica de ^ocodouer desta cibdad donde mando
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que esle fecho un cadahalso alto e allí publicamente sea degollada

e cortada la cabega como persona que hecho tantos e tan graves de-

litos e trayciones a su Rey e Señor natural e condenóla mas en per-

dimiento de todos sus bienes muebles e Rayzes e Rentas e juros do

quier que los tuviere e le fueren hallados los quales aplico a la Cá-

mara e físco de sus magestades e condenóla mas en las costas fecha

en este proceso cuya tasación en mi Reserbo e ansy lo pronuncio e

mando por esta mi sentencia en estos escritos e por ellos pro tribu-

nales se vendo el dottor Cúmel.

Sacada la dicha sentencia el dicho Señor Állde dixo que la man-

dava e mando dar escrita en linpio e signada en publica forma al

dicho fiscal juan de prado e que a ella ynterponia su autoridad e

decreto judicial & & en testimonio de verdad Juan de la torre.

Los bienes de Doña María Pacheco están anotados en el si-

guiente documento:

Cuenta de los bienes de Doña María Pacheco, mujer

de Juan de Padilla (1).

pidióse al dicho francisco de prado el secresto de los bienes de la

dicha doña maria |
el qual dixo que le dixeron que la dicha doña

Maria no tenia bienes ningunos ecebto los juros que tenia que se

avian consumido e por la quenta que se tomo a payo Romero pmo

falor por el Obispo de Ouiedo no parece que se secrestaron bienes

algunos de la dicha doña maria porque no se hallo que le secrestar.

inandosele por los dichos Contadores que dentó de seysdias tray-

gan testimonio bastante de los bienes que tenia la dicha doña Maria

o si tenia algunos bienes o no.

mostró el dicho francisco de prado una fee de p." de la peña con-

tador de Relaciones en que dize que a xxvij. de otubre de dxxij. se

dio c.'^ para que los qs.** de Valdeancha e Auñon e brea e alvarez e

fuente novilla e fuente enzina e Moratylla que son del partido de

^orita e cinquenla mili rnrs de juro al quitar que en las rentas de

los dichos lugares tenia situados el Conde de tendilla defunto o con

la parte que deltos perteneciere en qualquier manera a doña Maria

pacheco su hija muger que fue de juan de padilla por la qual pare-

ce que del dicho juro no pudo cobrar cosa alguna el dicho fator.

(1) Arch. gen. de Sim., Contaduría mayor, primera época, le-

gajo 377.
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hasese cargo al dicho juan de Villanueva de un cordón de oro que

dize que pesa trezíentos e veynte y dos castellanos de oro con el

palo e cordón de seda en que eslava ensartado el qual dize que co-

bro por cédula de su tn.*> del prior de la sysia de toledo.

yten se bace cargo el dicho juan de Villanueva de una garganti-

lla de oro que pesd noventa e tres castellanos de oro poco maso
menos que era de la dicha djua M.iria la qual Uecebio de las mon-
jas del Mon.° de San pablo de toledo por mandado del prior de la

sysla por virtud de la dicha cédula de su m.^

Data e descargo.

Descárgasele al dicho juan de Villanueva el dicho cordón de oro

que fue de la dicha dona Maria pacheco que pesa trezientos e veyn-

te e dos castellanos y medio del qual dicho peso se a de quitar el

palo que tiene el dicho cordón y es en cada canuto de oro | otro ca-

nuto de madera, que pesan dichos cañutos de madera, treze caste-

llanos e cinco tomines e tres gr.os e el cordón de seda en questa

puesto el dicho cordón una on^a de seda que suma todo lo que se

ha de quitar del dicho pmo peso diez e nueve castellanos e siele to-

mines e tres granos que da de oro linpio trezientos e dos castella-

nos e quatro tomines e nueve granos de oro de veynte e dos quíta-

les y fue tasado e pesado por bartolome díaz platero e apreciado en

ciento e treynta e seys mili e ciento e sesenta e siele mrs
j
por

quanlo por conoscimiento de juan de bosmediano fecho en burgos a

vij. de Abrill de dxxiiij. años paresce quel dicho juan de Villanue-

va le dio el dicho cordón e quedo en poder del dicho juan de bos-

mediano para hazer del lo que su m.<> le mandase.

(Notas al mara,enj. Gonprobado. por el conoscimiento. Mostró el

dicho juan de Villanueva una eedula de su mag.*^ a xx. de Junio de

dxxiiij. por la qual mando al dicho Villanueva que diese este cor-

don al Secretario Cobos del cual le hazia nird. e el dicho Secretario

Cobos lo Recebio según pareció por su carta de pago en las espaldas

e por esto se descarga al dicho Juan de Vdlanueva y al dicho juan

de bozmediano a quien eslava cargado en este capitulo«>quedo esta

cédula oreginal de su mag.^^ con el conoscimiento dentro deste

pliego.

Alcance á Juan de Villanueva.

Asy que descargado el dicho cordón se le hace de \

alcance al dicho juan de Villanueva de la dicha >

gargantilla de oro. /
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Una gargantilla de oro i

Vale el oro xliiij.°® clvj.

(Copia de Cédula original que va adjunta con el documento ante-

riormente copiado al Secretario Cobos):

El Rey.

Juan de Villanueva mi Recebtor de los bienes de los ecebtados

de la cibdad de toledo
(
yo vos mando que un cordón de oro que

bos por mi mandado Recebistes de doña mencia de San pablo prio-

ra del monesterio de San pablo de la cibdad de toledo de la orden

de San geronimo el qual dicho cordón de oro fue de doña maria pa-

checo muger que fue de juan de padilla e pertenescioa nuestra Cá-

mara e fisco por razón de la sentencia que contra ella se dio por los

delitos que cornetyo contra nuestro seruicio en tienpode las altera-

ciones pasadas lo dedes y entreguedes luego a francisco de los co-

vos mi secretario y del mi consejo del qual yo le hago inrd. e tomad

su carta de pago con la qual y con esta mando que vos sea Recebi-

do en quenta sy en vro cargo os ha sydo o fuere cargado e vos doy

por libre e quito del dicho cordón el qual peso seys marcos y qua-

tro on9as de oro con los papeles y seda y palo que ay en el segund

páreselo por el testimonio sygnado de escrivano publico de la en-

trega que del os fue fecha quando lo Recebi^te por mi mandado en

el dicho monesterio e no fagades ende al fecha en burgos a xx dias

del mes de Junio de mili e quinientos e veynte e quatro años—yo

el Rey=por mandado de su mag.t—luys de licara9o.

para que juan de Villanueva de al Secretario Govos el cordón de

oro que fue de doña maria pacheco de que v. m.* le hizo mrd.

Sargos.

Los Procuradores mayores de Burgos, Diego Ochoa de Avella-

nada y Juan de Lerma, solicitaron (1) y alcauzaron comisión

Real para que los Alcaldes mayores y Regidores que sin resi-

dir eu la ciudad llevaban salarios como ios que residían, resti-

tuyesen lo que hubieran cobrado. Entre los condenados á res-

tituir lo que habían percibido se hallan Alonso Diez Cuevas y

García Ruiz de la Mota, el cual alegó que cuando Burgos se

levantó eu Comunidad en 1520, le derrocaron y robaron la casa.

[\ ) Arcb. gen. de Sim.yComejo Heal, P. P. y Exp
. , leg. 36, folio3.
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YalladoUd.

En este año el cura, clérigos y Cofradía de la iglesia de San-

tiago en Valladolid suscitaron pleito con el Fiscal de S. M. res-

pecto de unas casas que dicha iglesia tenía en la calle Nueva

y había dado á censo al Licenciado Juan de Villena el Mozo y

estaba secuestrada, como todos sus bienes, por ser uno de los

exceptuados en el perdón de las Comunidades (1). El represen-

tante de la Iglesia reclamó que este asunto se sometiese al Con-

sejo para que se le devolviesen dichas casas; pero aunque cons-

ta la oposición fiscal y la réplica del Cabildo de la iglesia, no

resulta sí se dictó sentencia.

Salamanca.

La ciudad de Salamanca elevó un Memorial al Rey (2), que-

jándose de que algunas personas que fueron obligadas por la

Comunidad á tomar maravedís y haciendas de S. M., fatiga-

ban con cartas, provisiones y de otras maneras á aquéllos á

quienes por fuerza cobraron, tomaron y gastaron aquellos ma-

ravedís, y suplicaron á S. M. mandase brevemente determinar

quién había de pagar aquellas exacciones y de quién se habían

de cobrar; y si esto no podía determinarse, se suspendiese la

ejecución y cobranza, porque las personas que lo cobraron y

dieron era imposible que lo pagasen por sus pocos caudales,

además de haberlo hecho por fuerza, y de ello se requerían gran-

des gastos y costas y agravios, y la dicha ciudad y tierra y sus

vecinos estaban tan gastados y tan perdidos y fatigados, que

era lástima verlo.

Por Real Cédula expedida en Valladolid á 8 de Diciembre de

1522 (3) se hizo constar que por parte de la iglesia de Sala-

manca, y en el tiempo de las alteraciones, se pusieron Diputa-

(i) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 45, fo-

lio 12.

(2) Ídem id., Cámara, leg. 144, fol. 424.

(3) ídem id,, Comunidades de Castilla, leg. 5.", fol. 527.
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dos y estuvieron y asistieron á las dichas Comunidades, toman-

do de las Rentas Reales y de la Cruzada más de trece mil du-

cados; y habiendo autorizado al Corregidor y Regimiento para

repartir aquella suma, asignaron á las dignidades, Canónigos

y Beneficiados de la Iglesia cuatrocientos mil maravedís que se

resistían á pagar; y por esta Cédula se mandó que obligase á

las personas que nombraron los Diputados á que pagasen lo

que tomaron de las Reutas Reales y Cruzada, porque de otra

manera lo mandaría proveer como convenía á su servicio. El

Cabildo de Salamanca acudió en súplica al Consejo Real pi-

diendo su revocación; pero conferido traslado al Procurador de

la ciudad de Salamanca, confirmó el fundamento de la Real

Cédula dando á conocer todo lo que entonces pasó, y aparece

que, reunido el Cabildo el 13 de Abril de 1523, acordó el

cumplimiento de lo mandado, según testimonio que autorizó

el Escribano de Cámara Fernán Alvarez de Villarreal.

Empresa oontra Faenterrabia.

D. Carlos I, en Valladolid á 14 de Enero, escribió una carta

á Martín Ruiz de Gamboa (1), encargándole juntase la gente

que pudiera y fuese á reunirse con el Capitán General de Gui-

púzcoa, D. Beltrán de la Cueva, para realizar lo antes posible

la empresa contra los franceses de Fuenterrabía.

Comuneros refugiados en Portugal.

No satisfaciendo al Rey de España las gestiones de su Em-
bajador en Portugal, Cristóbal Barroso, fué nombrado para di-

cho cargo Juan de Zúñiga (2), quien inició su interesante co-

rrespondencia desde Evora á 4 de Enero, diciendo que los ex-

ceptuados con la misericordia que S. M. usó con ellos, muchos
volvieron á Castilla por Monasterios á entender en sus nego-

cios, y otros se habían puesto á la raya para saber si los que

últimamente se exceptuaban tenían entera información. Doña

{\) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, ^4-27, fo-

lio 73.

(2) Arch. gen. de Sira., Estado, Portugal, leg. 367, fol. 109*

Tomo xxxix 25
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María Pacheco y Hernando Dávalos continuamente estaban

en Braga, y tendría siempre cuidado de saber lo que hacían.

D. Pero Laso estaba en Olivencia, como solía, y ahora que sa-

bía que no era de los que merecían el perdón de los otros, como
él suplicaba, procuraría saber más de su vida. En lo de su tra-

to con Onorato creía que se debería caer: como Onorato no te-

nía mucho fundamento en lo que trataba, ni el otro le podía

tener en más que el irse, sería una gentil alhaja para el Rey de

Francia con las fortalezas que tenía en Ruisellón, sino que

como doliente volvíanse en la cama, y por esto no les dejaba de

doler lo que les dolía ni de tener la flaqueza en que los habían

puesto sus malos deseos. Onorato estaba en Lisboa en una ca-

sería una legua de allí entendiendo en sus pleitos y mercade-

rías y en las otras costumbres que se aprenden donde no hay

mucha vergüenza.

Reolamaciones y mercedes.

I)ofia ^laría de Sandoval, mujer de D. Juan de Guzmán, ve-

cino de Sevilla, exceptuado en el perdón de las Comunidades,

sostuvo pleito (1) con el Licenciado Pedro Ruiz, Fiscal de Su

Majestad, sobre reclamación de su dote y legitima; pero no

consta el resultado. Lo que sí resulta es que fué Guzmán Procu-

rador mayor de Sevilla y Veinticuatro, y vivía muy modesta-

mente, sin más reutas que la de los bienes de su mujer (2).

En 1
.° de Enero (3) se concedió merced de quince mil mara-

vedís anuales, á librar de tres en tres años, á Juan López de f\

Gaviria, por haber sido herido en la batalla de Rávena y ser-

vicios que prestó en la época de las Comunidades. A Doña Ma-

rina de Buiza se le concedió merced de quince mil maravedís (4)

de por vida, porque su marido, Gil Nieto, fué asesinado por la

Comunidad de Medina del Campo. El mismo día, que fué el

(i) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P.|P. y Exp., legajo sin

número.

(2) Ídem id., id. id., P. P. y Exp., leg. 52, fol. 47.

(3) ídem id., M, P, V y C antiguas, leg. 73, fol. 24.

(4) ídem id., M, P, F y C antiguas, leg. 44.
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16 (1), se hizo merced á Ñuño de Portillo de diez mili marave-

dís de por vida, por haber defendido la Iglesia mayor de Se-

govia, que tenían cercada los comuneros, habiendo quedado

manco de un tiro de escopeta. Por otra Eeal Cédula del propio

día (2), S. M., en atención á los servicios que prestó Rodrigo de

Tordesillaa, Regidor y Procurador á Cortes por la ciudad de

Segovia, asesinado por las Comunidades, hizo merced á su

hijo Gonzalo de Tordesillas de trescientos, ducados de oro li-

brados en las reutas de estos Reinos. Juan Coronado, vecino

de Jaén, pidió el Alguacilazgo de la Inquisición (3), alegando

que cuando Toledo se levantó y después de haber tomado el

Alcázar y las tres puertas, estuvo por Alcaide en la puerta y
fuerza de Visagra hasta que se embarcó para Flandes, y pasó

muchos peligros y trabajos, metiendo secretamente por la di-

cha puerta los correos que de la Coruña venían al Corregidor

de Toledo, y las contestaciones que éste daba enviaba á 8. M.,

dando lugar á que por allí entrasen y saliesen algunos caballe-

ros y criados, como Martín de Ayala, Rodrigo Niño, Vasco de

Guzmán, G.*> de Villalta y otros muchos que por allí salieron y
estaban en la Corte, por lo que le tomaron ciertos bienes que

tenía estando el Cardenal de Tortosa por Gobernador de estos

Reinos, que le hizo merced del primer oficio que vacase en la

Inquisición de Jaén. El día 23 se expidieron dos Reales Cédu-
las (4) para que á los hijos y herederos de Pedro Maldonado,

vecino de Salamanca, ya difunto, se les diesen veinte mil ma-
ravedís de los bienes de Antón de la Fuente, vecino de Em-
pudia, condenado porque mató á otro, y que se dieron al dicho

Pedro para su ayuda de costa del tiempo que fué Corregidor.

Y asimismo se les mandaron pagar setenta mil maravedís por

igual concepto (6) en las bajas y quitas de los veintiún mil du-

cados de los nuevamente convertidos del Reino de Granada.

A los Contadores se les ordenó que á Doña María de Navarrete,

viuda é hija del Comendador Noguerol, Regidor que fué de la

(<) Arch. gen. de Sim, Cédulas, lib. LXII, fol. 23.

(2) ídem id., Cédulas de Cámara, lib. XLIX, fol. 417.

(3) ídem iá'.,^ámara, Memoriales, leg. 170, fol. 23.

(4) ídem id.. Cédulas de Cámara, lib. XUX, "fol. 420.

(5) ídem id., Cédulas de Cámara, lib. XLIX, fol. 430.
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ciudad de Baeza, asesinado en tiempo de las alteraciones pasa-

das, se abonasen doce mil maravedís cada año durante su vida,

librados de tres en tres, en cualesquiera rentas de estos Reinos,

para ayuda á su sustentamiento y de los hijos que del dicho su

marido le quedaron. Y Pedro de Urúe, de la guardia de caballo

de S. M. (1), pidió ciertos dineros de los bienes del Conde de

Salvatierra, que no se sabe si fueron concedidos.

(1) Arcli. gen. de Siin,, Consejo Real, V. V. y Exp,, leg. 1(>7.



Febrero de 1523.

SUMARIO

Toledo.—Fiestas por la pacificación de la ciudad.—Traslación del

Chispo de Zamora á Simancas.—Proceso que se inició contra el

mismo por comisión del Santo Padre.—Salamanca.—Madrid.

—

Plasencia.—Roma.

Toledo.

En 3 de Febrero de 1523, conociendo el beneficio que Dios

concedió á la ciudad de Toledo en igual día del año anterior

respecto de las Comunidades, acordó el Cabildo Catedral hacer

una procesión solemne con Sermón, que predicó Fr. López,

fraile de la Sisla, en la forma que detalló Chaves Arcayos, re-

partidor de coro de la Iglesia Primada (1).

Obispo de Zamora.

D. Antonio de Acuña, Obispo de Zamora, debió ser trasla-

dado á la fortaleza de Simancas en los primeros días del mes

de Febrero, pues con fecha del 13 se expidió Real Cédula (2)

al Licenciado Jerónimo Monte, Canónigo y Provisor del Obis-

pado de Zamora, y Bartolomé Cañas y Dr. Navarrete, vecinos

de la ciudad de Nájera, y Bachiller Aviles, vecino de Zamora,

Procuradores y Letrados nombrados por el Obispo de Zamora

en el proceso que contra él se hacía por comisión del muy San-

to Padre, del cual conocía el muy Reverendo Padre Arzobispo

de Rosano, Obispo de Burgos, del Consejo Real, y se mandó

(4) Alcocer, Relación de las Comunidades. Apéndice tercero, pá-

gina 209.

(2) Arché gen. de Sim.^ Cédulas de Cámarai lib> XLIX, fol. 449.
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que abogasen y procurasen eu la dicha cansa y en la defensión

del dicho Obispo de Zamora todo lo que viesen que le conve-

nía y cumpliesen lo que sobre ello el dicho Obispo de Burgos

dijere y mandare como Juez de la causa. A Mendo Noguerol,

Lugarteniente del Alcalde de la fortaleza de Simancas, se le co-

municó por otra Real Cédula de la propia fecha (1), que por

nombramiento del Santo Padre, el Arzobispo de Rosano, Obis-

po de Burgos, conocía de la causa del Obispo de Zamora, que

estaba preso en aquella fortaleza; y como algunas veces había

de enviar á hablar al dicho Obispo, se mandó que á las perso-

nas que el Obispo de Burgos enviara á hablar al de Zamora,

llevando carta firmada de su nombre, las dejase entrar al dicho

Obispo y hablar con él todo lo que quisieren tocante á la dicha

causa, estando presente á todo ello y no de otra manera. Y en

28 de Febrero se expidió otra Real Cédula al Consejo y Justi-

,cia de Alcalá de Henares (2), diciéudole que durante las alte-

raciones pasadas el Obispo de Zamora escribió á dicha villa

muchas cartas, y especialmente una fecha en la ciudad de To-

ledo á 29 de Marzo de 1521, y conviniendo poseer dichas car-

tas, les mandaba que entregasen la carta referida á Pedro de

Baeza, Racionero del Arzobispado, con todas las demás que

escribió el mencionado Obispo de Zamora.

Salam»nea.

D. Carlos I mandó en 13 de Febrero (3), que el oficio de Re-

gidor de Salamanca, que desempeñaba Antonio Hernández, se

suprimiese por haber sido condenado á muerte.

Madñd.

En Valladolid, á 28 de Febrero (4), se expidió Real Cédula

al Licenciado Adurza, Juez dado sobre los daños que se hicie-

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas de Cámara, lib. L, fol. 311

vuelto.

(2) ídem id., id., lib. XLIX, fol. 475.

(3) Villalar y Maclas, Historia de Salamanca, tomo II, pág. 190.

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas de Cámara, leg. 49, fol. 470.
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ron en tiempo de las alteraciones pasadas en la ciudad de To-

ledo y villa de Madrid á Juan de Vozmediano, Secretario del

Rey, y se ordenó que requerido por esta Cédula, fuese á la villa

de Madrid y á las demás partes que conviniese; y hecha infor-

mación, y llamadas y oídas las partes, le hiciera entero cumplid

miento de justicia. Dice así:

Real Cédola de 28 de Febrero de 1523 acerca de los daño§ caasad09

á Joan de Vozmediano en Toledo y Madrid (1 ),

licd.*' Adur9a mi juez dado sobre los daños que se hioieron en

tpo de las alteraciones p.^a» en la cibdad de t.® y v.* de Madrid y

sus comarcas Juan de Vozmediano mi Srio rae hizo relación que al

tpo de las alteraciones p.das ios que so color de procuradores se

juntaron en la v.* de tordesyllas sabido lo que a la sazón el dicho

Juan de Vozmediano nos servia en el exercito que se hizo para los

Resistir e castigar escrivieron a la villa de Madrid de lo del dicho

Juan de bozmediano tenia sus casas e asiento que le castigasen como

a uno de los que mas daño bazian a su junta e proposito y que vis-

ta la dicha carta le robaron todo el mueble que tenia en sus casas

asi de atavíos suyos e de su muger e hijas como cosas de axuar que

tenia fecho para casar una hixa e otras diversas cosas e pan e vino

e vasijas que en las dichas sus casas tenia que vallan mucha canti-

dad de mrs y robados los dichos bienes le derrocaron las dichas sus

casas prales y demás desto le robaron y tomaron la mayor parte de

mili tablas que de algunas dellas avia fecho las quales tenia en un

solar en la dicha villa e le derrocaron un colgadizo en que la ma-
dera estava e le derrocaron otras casas prales en fuencarral aldea

de la dicha v.* e destrogaron e derrocaron un palomar que en el

dicho lugar tenia y que asy algunos v.» de la dicha v.* como de lu-

gares de tierra de Segovia e del Ar9obispado de tuledo e del Conde

don femando e de don gon9alo chacón le talaron una dehesa que

llaman de la cepilla ques cerca de una legua de monte de enzina en

que dize que recibió muy grand daño suplicóme que pues los di-

chos daños le fueron fechos por lo que me seruia e mostró ante al-

gunos del nuestro Consejo el traslado sygnado de la dicha carta que

los questavan en la dicha v.^ de tordesyllas escrivieron a la dicha

v.^ de Madrid mandase que brevemente le fuese fecho cerca dello

(1) Arob. gen. de Sita., Cédulas, Cámara, leg. 49, fol. 470.
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cumplim.to de justicia e porque soy certificado que los dichos da-

ños le fueron fechos por lo que asy me servia yo vos mando que

conforme a la ynstrucion que llevaste cerca de los daños luego que

por parte del dicho juan de bozmediano fueredes requerido vays a

la dicha v.^ de Madrid y a los otros lugares que vieredes que con-

viene e llamadas e oydas las partes brevemente sin dar lugar a

largas ni dilaciones de malicia le hagays cerca dello entero con-

plim.to de justicia tomando qualesquier procesos que sobrello estu-

vieren comen9ados ante el Corregidor de la dicha villa en el estado

en que estuvieren hasta los fenecer y acabar ca si necesario es vos

doy para ello poder conplido por esta mi cédula fhá en Vall.d a

xxviíj. dias del mes de hebrero de j(i¡)dxxii años yo el Rey Ref.da

del Srio cobos señalada de Carvajal.

Plasenci».

D. Gómez de Xerez, Deán de Plasencia, acudió en Memo-
rial al Rey (1), que le mandó pasar al Consejo en 2 de Febre-

ro, alegando que él, sus deudos, amigos y criados, con grandes

peligros y gastando mucha parte de su hacienda, estuvieron en

servicio de S. M.; pero el Obispo de Oviedo, por instigación de

algunas personas que no le querían bien, le hizo acusar por su

Fiscal como deservidor, dándole, en vez de merecidas mercedes,

pago de infamia; y como aun teniendo alguna culpa no podía

entenderse en ello mediante el perdón otorgado, suplicaba se

mandase al dicho Obispo no procediese contra él, sometiéndo-

se al Consejo, por quien quería ser juzgado.

Roma.

Por Reales Cédulas al Duque de Sesa, Embajador de Espa-

ña en Roma, y cartas de creencia al Papa y á Diego de Pater-

nina (2), se hizo constar que antes que el Santo Padre par-

tiese de estos Reinos de España, le fué consultado por los Go-
bernadores Visorreyes algunas cosas tocantes al bien de estos

Reinos y preeminencias de ellos, á que Su Santidad contestó

que lo vería y proveería; y porque Diego de Paterniua, Abad de

(\) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. 458, fol. 33.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXI, fol. 230.
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Santa Pía, Familiar de Su Santidad, llevó unos Capítulos y
Memorial de las cosas sobre que fué fecha la dicha consulta

para solicitar y acordar á Su Santidad lo mandase proveer, de

las cuales, después que vino á estos Reinos, se informó y le pa-

recieron bien, mandaba al mencionado Embajador viese los di-

chos Capítulos y Memorial que el dicho Abad de Santa Pía lle-

vó, y con mucha insistencia suplicase á Su Santidad concedie-

se las cosas en los dichos Capítulos contenidas y mandase e:s(.-

pedir sobre ello las Bulas y Breves que conviniesen, poniendo

en esto mucha diligencia, como en cosa que tanto importaba al

bien de estos Reinos,

El Duque de Sesa, en 20 de Febrero, escribió á S. M. (1) so-

bre asuntos del Rey de Francia, envenenamiento intentado con-

tra el Papa, rendición de Rodas y otros extremos que están en

cifra. Y en otra carta del 22 (2) avisó al Rey que habían sido

presos los criados del Conde de Camarino, porque, según se de-

cía, querían envenenar al Papa.

(h) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, /4-27, fo-

lio U1

.

(2) ídem id., id. id., A-45, fol. 465.
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Marzo de 1523.

SUMARIO

Breve del Papa Adriano VI mandando proceder contra el Obispo de

Zamora.—Nueva relación de lo que pasó en Toledo en tiempo de

las Comunidades.—Avila.—Pleito entre el Fiscal y el Deán de la

Iglesia Catedral.—Valladolid.— Datos acerca del movimiento de

Agosto de 4520.—Ocaña.—Medina del Campo.—Portugal.—Cau-

sas contra los exceptuados.

Obispo de Zamora.

En 27 de Marzo el Papa Adriano VI expidió Breve al Arzo-

bispo de Granada (1) autorizándole para formar causa al Obis-

po de Zamora, D. Antonio de Acuña, diabólico instigador de

los movimientos producidos contra el Rey de España, cuyos ex-

cesos y delitos se detallan.

Totodo.

Entre todos los documentos que á los acontecimientos de

Toledo se refieren, merece especial atención la carta que Fran-

cisco Xuares de Villena, mediador entre la ciudad y el Prior

de San Juan, escribió al Comendador mayor de Castilla. Co-

menzaba el relato para que lo contase á todos aquellos señores,

después que el Prior derrotó á los toledanos junto á la Sisla,

cuyos detalles consigna, diciendo que los de Toledo comenzaron

Á negociar los Capítulos que el Prior les otorgó por muchas

causas, entre ellas la entrada de los franceses, y porque los Go-

bernadores le escribieron la mucha necesidad que había de su

{{) Arch. gen. de Sim., Comunidades de CattUla, leg. 6."
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persona y gente y que debía concertarse con Toledo como pu-

diese ó como ellos quisiesen, y si esto no bastase, que les pidie-

se tregua. Le pareció mejor usar de clemencia como Rey, que

no de pusilanimidad como medroso y afligido, y se firmaron los

Capítulos. He aquí la relación:

Relación que se envió al Comendador mayor de parte de lo que

pasó en Toledo en tiempo de las Comunidades (1).

Porque de las cosas de acá es razón que sepa vuestra mer9ed para

que las cuente a todos esos señores y les haga rela9Íon como le pa-

res9¡ere es lo siguiente.

ya por otras cartas raias y de otros abra savido muchas e diver-

sas bezes los términos en que estaba lo de toledo y como e! prior

viendo su ynpunable fortaleza aparejado peligro para las cosas de

franela y rebolucion destos reynos tomo por mejor después de aver-

íos ronpido el prior junto a la sisla? con el animo que alia se havia

visto por cartas, concertarse con ellos y en verdad hablando sin

pasión en este caso como cada vno es obligado en sola su persona

escribo el remedio deste reyno aquel día ansy para con los enemi-

gos exlrangeros como con los naturales porque huyendo toda la

gente de su real volvió sobre sus enemigos solo con obra de quínze

cavalleros y con el espada en la mano ronpio vn esquadron muy de-

lantero de todos y cuando los otros acudieron tenia muerlos dos de

los enemigos y derribado otros y entrando los que con el venian

hizo volver al escuadrón las espaldas dexando la vitoria que lleva-

ban dixo a los suyos que los siguiesen ellos y tomo por la otra parto

de la sysla por donde yba otro escuadrón de los de toledo en pos de

los del real e con obra de seis o siete caualleros rompió ansimlsmo

el dicho esquadron y los que yban huyendo viendo su animoso co-

metimiento y el temor que puso a sus enemigos cobraron esfuerzo

e rebolvieron sobre ellos e siguieron el alcance e mataron e pren-

dieron muchos como por otras cartas e rela9Íones puede ser que

vuestra merced haya visto e pasado este trance ansí los de toledo

comentaron de neg09iar los capitules que el Prior les otorgo que

alia habrá visto a la letra o por relación: otorgoselos porque aquello

hera lo mejor por muchas causas lo vno por escusar el escándalo de

dentro del reyno e pueblo tan fuerte y tan ynportante, lo otro por

{]) Biblioteca Nacional, MSS^ G-67, hoy 4.627, fol. 295 vuelto.

i
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la entrada de los fran9eses, lo otro porque estos señores governa-

dores les escribieron la mucha nescesidad que avia de su persona

y gente y que se devia concertar con toledo como pudiese o como

ellos quisiesen e si esto no bastase que les pidiesen tregua e pares-

ciole que por hallarse en otro mayor peligro e mas dañoso para el

reyno que hera razón de conceder todo lo que se pidiese y también

porque le pares9Ía que entre estos dos estreñios de perdonar a los

rebeldes por mas culpados que fuesen o pedirles tregua siendo

subditos que hera mejor parescer que husase de clemencia como

rey que no de pusilamenidad como medroso e afligido pidiendo tre-

gua a sus subditos porque perdia mucha avtoridad su magostad en

tan desonesto tracto y porque las ofensas fechas dentro de casa mu-
chas vezes se suelen disimular hasta aber tiempo combenible ansi

que fechos los capítulos aqui se otorgaron porque les pares9Íeron

justos según la condÍ9Íon del tiempo y firmados con vn poder ge-

neral me parti con ellos para toledo y los di al prior que estaba en

burguillos que no se hauia osado partir de alli por temor de la re-

bolucion de la cibdad e llegado los enbio luego al arzobispo de barí

que estaba dentro de la cibdad puesto por su mano y con el doctor

9umel que le avian enviado estos señores poco avia para la contra-

tación deste negocio e visto pares9Íoles que faltaba vna prin9Ípal

causa que la ciudad asento en la primera que es que los aprueben

por leales e estuvieron con delerminacion que se embiase correo

para que viniese confirmado aquello e esperando la respuesta doña

maria pacheco e los otros sus amigos e aliados de su diabólica con-

grega9Íon como amigos de división armaban de secreto según se ha

savido e según por la obra pares^io otra mayor tray9Íon que la pa-

sada e en este tiempo el prior me mando que yo fuese a hablar al

dicho ar9obispo de bari e a gutierre lopez de Padilla hermano de

Joan de Padilla que estava en conpañia de doña maria al qual traya

vna carta destos señores governadores ofre9Íendole por los servi-

9Í0S que havia fecho a su magestad en el exercito del Prior de es-*

crivir al rey nuestro señor para que le hiziese mer9edes e otras bue-

nas palabras de agradesciniiento e encomendándole la pacifica9Íon

de aquella ciudad yo le di la carta e le hable de parte destos seño-

res e del Prior con la mejor manera que pude e respondióme como
honbre dudoso de ser 9Íerlo lo que le prometían vnas palabras ti-

bias y hequibocosas y no de buena voluntad y hable a pero nuñez
de herrera que posaba alli con la dicha doña maria e dexele como
el prior le dezia de parte destos señores que estoviese apercibido

para entrante mar9o (jue entonces le ynviarian a llamar e le darían

cargo de gente por mar o por tierra según la qualidad de su perso*-
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señores se lo oviesen escripto porque tenia alguna sospecha e para

prebeniiies e entretenelles en servicio de su mageslad porque no

fuese causa de algún desconcierto y respondióme no tan bien como
hera razón e de entre amos fue la respuesta muy sospechosa e fui

al ar9obispo e dixele lo que avia pasado e lo que no me abian pa-

rescido bien las palabras de aquellos cavalleros porque heran muy
alteradas e sospechosas e avn dignas de reprehensión que su seño-

ría devia de estar apercebido e a buen recabdo e respondió que es-

taba para mandar salir a gutierre lopez de la ciudad so pena de las

temporalidades e dixele que primero devia requerir a los servido-

res de su magostad porque no se encomencase cosa de mayor per-

juicio e mas peligrosa que la pasada e ansi se hizo e yo me partí

para burguíUos donde avia dejado al prior que es vna legua de to-

ledo e halle que hera partido a consuegra a ciertos negogios que

tenia pata volverse luego cuya absencia fue cabsa principal para

que doña maria e los otros que la seguían determinasen de poner

en obra su malo e alevoso proposito que hera según después se supo

mas largamente que tenían hordenado de matar al arcobispo e al

doctor 9umel e a otros perlados de la yglesia e saquear las joyas

della e los mercaderes e cavalleros de la giudad e alearse con la di-

cha ciudad e con los dineros del saco hacer un grueso exercito e

ponerse en campo en favor de la casa de franela e como nuestro se-

ñor tenga cuidado de su yglesia e del rey como de su servidor pre-

raitio que por donde esta alevosa e dañada congregación pensaba

dañar e defender a su principe e a su reyno por alli fuese derriba-

da e confundida y esa noche yntentando su dañado proposito salie-

ron obra de docienlos honbres de casa de doña maria e fueron a

tomar vna cureña de una culebrina que ellos avian fecho para lle-

varla a casa de doña maria y fue avisado el arcobispo de la nego-

ciación del alboroto y mando llamar al alguacil mayor de la cibdad

edíxoieque fuese a poner remedio para que aquello no pasase ade-

lante e el dicho alguazil con mucha gente que le acudió opúsose con-

tra ellos y tirolés la arteña y hechola fuera de la ciudad por una

cuesta abajo que esta a la puerta del cambrón e sosegóse la gente

aquella noche otro día lunes de mañana el ar9obispo e otros muchos

cavalleros e rexidores de la ciudad fícieron ayuntamiento e pare-

cióles a todos que el ar9obispo debia aceptar una provisión que es-

tos señores le avian embiado para governacion de aquella ciudad e

aceptada saliese por la ciudad e mandase pregonar los capítulos e

perdón general que yo a la sason había llevado porque seria causa

que muchos que estavan en la congregación de doña maria viendo
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cipales cosas porque la seguían hera el themor que tenían a la pena

que merecían ansí culpas y herrores e ansí hizo e aprovecho tanto

que los mas de los que estavan juntos en la opinión de doña maria

se apartaron della porque ellos no deseaban otra cosa sino ser per-

donados y que pues ya lo tenían que hiziese doña maria lo que

quisiese e asi se disminuyese sus fuergas e tanbien porque prego-

naron juntamente que qualquiera que encubriese alguno do los al-

borotadores cayese en pena de traydor e muriese por ello e perdie-

se sus bienes e el que descubriese alguno dellos que la justicia le

hazia merced de sus bienes e acabado el pregón los alguaciles tru-

xeron presos a algunos de lo que havian fecho el alboroto esa noche

e ansí presos hísose justicia de uno de los mas dañosos e quisieran

los de doña maria salirselo a quitar y no fueron parte para ello y
los que estaban en casa de doña maria pensando que muchos de

aquellos que solían estar en su congregación y dañado proposito

les ayudarían esa noche e tomaron las casas don pero laso e otras

de la vecindad de sus casas de juan de padilla e pusieron el artille-

ría en las calles e bastecidas todas aquellas casas de gente de ar-

mas salieran obra de trescientos hombres con picas e escopetas e

municiones de guerra e fueron su camino hasta casa del ar9obispo

e como el estava apercibido e con buen golpe de gente embíolo a

hacer saver a la iglesia que estaban asimismo y al mariscal e a go-

mez carrillo e a otros muchos caballeros e a cada uno de ellos, sa-

lieron a buen recaudo e ansí dieron por todas las partes de manera
que el dicho ar9obíspo armado e vestido su rroquetea caballo llego

a afrontar con los enemigos e los de la iglesia por otra parte e cada

uno de los cavalleros por la parte que le cupo pelearon lo mejor

que pudieron e retrugeron a los enemigos en manera que llegaron

a poner fuego en las puertas de don pero laso e quemaron las puer-

tas y biendose los traidores tan apretados pidieron partido eansi se

asento y fue que entregasen el artílleria y las armas y que los al-

borotadores saliesen esa noche de la ciudad y como en este tiempo

antes de este concierto se hizo correo al Prior donde estava el qual

como lo supo despacho correos para la gente de la infantería de su

magestad para que allegase a la ciudad a gran prisa e ansí mismo
mando a don al varo e a don fadrique de 9uñíga que sacasen tres

mil hombres del priorazgo e ocho pie9as de artillería yscrivieron a

Don hernando de Rojas que bíniese con tres mil hombres de aque-
lla prov¡f)cia ansí que dejando de camino hasta doce mili homtjres

e trescientas Iaii9as el Prior con dílígen9¡a tomo la posta e entro en

toledo con dos caballeros para la dicha ciudad e la gente se alegro
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mucho e fuese a posar a casa del ar9obispo e como doña maria lo

supo temiendo de ser presa e castigada se puso en avito de labra-

dora miserable e salió ascendida y fugitivamente de la ciudad como

merecía e después huyo gutierre lópez porque de9ia que fue culpa-

do e pero lopez su hermano que doña maria avia fecho canónigo de

aquella iglesia por fuer9a ansi en la casa de Juan de padilla no que-

do pariente ni criado echóse una cerradura como casa donde se

fundavan tanto genero de pestilencias alevosas y diabólicas y doña

maria dicen que aporto huyendo a tendilla e que no la quisieron

acoger e Hernando dábalos dicen que se fue a un monasterio de los

descaaos en escalona e después desto an fecho mucha justÍ9Ía de

los que an podido aver en manera que de los alborotadores no pa-

rece ninguno de que no se haze justÍ9Ía e el prior envió por dos ca-

pitanias de la gente de armas. La una del don Alvaro su sobrino

lasquales mando que fuesen por todos los lugares de la comarca de

toledo e buscasen a qualesquier vezinos de la ciudad e de fuera

della que abian sido alborotadores e los prendiesen e trugesen a la

cárcel de aquella ciudad para que se hiciese justicia dellos confor-

me a derecho e como esa noche del alboroto avia entrado en la ciu-

dad Don Juan de Rivera e sus parientes parecióles al ar9obispo e al

prior devia dar orden como aquestos cavalleros y los otros que es-

taban en la ciudad fuesen amigos e de consentimiento de anbas

par9Íalidades se hizo el amistad por bien de paz e esle domingo

passado que se contaron veynte y tres dias del mes de hebrero se

combinieron las dichas amistades con juramento de fidelidad al ser-

VÍ9Í0 del Rey nuestro señor y el ar9obispo dixoles missa solemne

de Paz a todos ellos donde se perdonaron vnos a otros todas las

afrentas que estavan fechas en este tiempo e la ciudad dio toros e

vn juego de cañas e corrieron sortija e el prior hizo vn banquete a

las damas e caballeros e a los canónigos e perlados de la iglesia e a

otros muchos ciudadanos que quisieron hir a el e el lunes siguiente

el ar9obispo se partió para aqui para vitoria a besar las manos de

nuestro santísimo Padre e el prior se iba para consuegra a adere-

9arse para venir a juntarse con el Duque de bejar e con el duque

de medina sidonia e con otros caballeros deudos e amigos suyos

para venir aqui a victoria a hazer lo mismo de manera que en vir-

tud de su magestad e en la buena borden de sus gobernadores y en

la Recta ynlen9Íon y buenas obras y voluntades del Prior óon con-

cluidos los manicheos y ansi spero en nuestro señor que se conclui-

rá la caída de la casa de fran9Ía porque con menos ynpedimento su

magestad pueda hazer guerra a los enemigos de la fee y los traiga

a cono9Ímíento della debajo del gremio de nuestra madre iglesia.
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En lo de las alcabalas se a dado vn assiento de manera que se

vera luego por ciertas personas de la 9Íudad e otras de parte del

Rey nuestro señor creo que sera despachado ya o se despachara

muy breue porque tienen por 9Íerto los vnos y los otros que no tie-

nen just¡9ia en lo que an pedido e yntentado fasta aqui.

En lo que se tomo de la redernp9Íon de los captiuos d¡9e la 9ÍU-

dad que luego lo quiere pagar de manera que todo se haga muy
bien e a serv¡9Ío de su magestad.

francisco xuarez

de villena.
#

Esta carta, escrita indudablemenfe desde Vitoria por Fran-

cisco Xuárez de Villena, á muy poco del 23 de Febrero de 1523,

rectifica lo que escribió el criado de Doña María Pacheco en la

Relación que se conserva en el Archivo del Escorial, y es la

historia verídica de lo que pasó en Toledo antes y después que

la desventurada viuda de Juan de Padilla huyese á Portugal.

Avila.

Por Heal Cédula de 13 de Marzo (1) en Valladohd, se ordenó

á D. Francisco de Mendoza, Corregidor de Avila, nombrase un

Juez en el pleito que ante el Dr. Manso, Deán de Granada y del

Consejo de la Inquisición, Juez apostólico para ello subdelega-

do, se trataba entre el Procurador Fiscal de una parte y el

Deán de la Iglesia Catedral de Avila, sobre los negocios de las

Comunidades de que el dicho Deán estaba acusado.

Valladolid.

Entre el Bachiller í^ulgar y consortes y el Secretario Alco-

cer (2), se suscitó pleito sobre indemnización de ciertos mara-

vedís que tomó la Junta de Valladolid cuando el levantamien-

to de las Comunidades, y de la probanza de Alcocer resulta

que Valladolid se alzó en Comunidad en Agosto de 1520, no en

0) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVIII, fol. 176.

(2) ídem id., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 4.°

Tomo xxxix 26
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deservicio del Rey, sino para que se mandasen proveer los agra-

vios que estos Reinos recibían. Proclamada la Comunidad, qui-

taron las Justicias, hicieron Capitán General al Infante Don
Juan, nombraron Diputados en todas las cuadrillas, cuyos

nombres se indican, y se castigaba reciamente al que no que-

ría cumplir lo que los Diputados ordenaban. Los acuerdos se

asentaban en un libro ante dos Escribanos, y facultaron al In-

fante D. Juan para que resolviese cuanto conviniera; y tanto di-

cho Infante como los Diputados, tomaban y gastaban á su vo-

luntad cualesquier bienes y haciendas de S. M. El Secretario Al-

varo de Alcocer tenía carg» de cobrar de S. M. y de M. de La-

xao, su Camarero, cuatro mil ducados por virtud de ciertas

cartas ejecutorias; y un día del mes de Septiembre de 1520, el

Bachiller Pulgar entró en Ayuntamiento y dijo que si le daban

la cuarta parte él revelaría una persona que tenía cuatro mil

ducados del Rey, y aceptado, declaró que los tenía Alvaro de

Alcocer. El Alcalde Zambrano, con Escribano, requirió á Al-

cocer y le secuestró todos los bienes, recibiendo poderes para

cobrar hasta en cuantía de novecientos cincuenta y nueve mil

veintisiete y medio maravedís, lo cual entregó contra su volun-

tad. El Bachiller Pulgar reveló que cuando Valladolid comen-

zó á alborotarse, el Cardenal de Tortosa aprobó y tuvo por bue-

na la Junta de Diputados, ó hizo muchas ó importantes reve-

laciones. En 24 de Marzo se dictó sentencia por el Consejo Real

revocando la dada por el Licenciado Lugo y dando por hbres

y quilos al Bachiller Pulgar, Licenciado Avan9a García de

Dueñas y consortes, de los doscientos ochenta y tres mil sete-

cientos noventa maravedís pedidos al primero, y los trescientos

cincuenta y nueve mil veintisiete reclamados al mismo y con-

sortes, y se declaró que, pues dichas cantidades se gastaron en

servicio de la villa, como Diputados que fueron de ella, se

echasen por repartimiento ó sisa y se pagase á Alcocer lo que

se le debiere.
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Ooaña.

En 29 de Marzo se expidió desde Vitoria Real Cédula á Don

Fernando de Rojas, Gobernador de Ocaña (1), para que hiciese

información de los daños recibidos por ciertos vecinos de la di-

cha villa no comuneros, y administrara justicia.

Medina del Campo.

En Valladolid, á 6 de Marzo (2), se expidió Real Cédula ha-

ciendo merced á Alvira de la Plaza, mujer de Lope de Vera,

muerto por los comuneros de Medina, de doce mil maravedís

de por vida.

Portngal.

En 7 de Marzo (3) el Rey de España escribió una carta al

de Portugal rogándole que mandase que Hernando de Vargas

y sus hijos, y otros sus consortes, vecino de Villanueva de Bar-

carrota, que por ciertos delitos estaban desterrados y ausenta-

dos de estos Reinos, fuesen internados quince leguas adentro

de la raya por los daños que hacían entrando y saliendo.

Cansas contra los exceptuados.

En 27 de Marzo (4) se despacharon varias Reales Cédulas á

los Corregidores de León, Segovia, Toledo, Murcia, Lorca y
Cartagena, para que se presentasen los testigos que fueren ne-

cesarios sobre la probauza que hacía el Fiscal contra los ex-

ceptuados.

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LIX, fol. II vuelto.

(2) ídem id., id., lib. LXII, fol. 81.

(3) ídem id., ¡d., lib. LXII, fol. 82.

(4) ídem id., id., lib. LXII, fol. 110.
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SUMARIO

Salamanca.—Revalidación de la sentencia dada contra D. Pedro

Maldonado Pimentel.—Valladolid.—Segovia.—Toro.—Obispo de
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las Comunidades.—Esclavos.—Portugal.

Salamanca.—D, Podro Maldonado,

Acerca de ia legalidad del proceso y sentencia dictada con-

tra D. Pedro Maldonado Pimentel, se suscitaron dudas que fue-

ron resueltas por Eeal Cédula dada en el Monasterio de Val-

buena á 1.° de Abril, revalidando dicha sentencia y proceso y
ordenando al Consejo diere entera fe á la ejecutoria dada con-

tra el dicho D. Pedro Maldonado Pimentel en su persona y en

sus bienes y mayorazgo. He aquí la Real Cédula:

Real Cédula de l.°de Abril de 1523 revalidando el proceso

y sentencia dada contra D. Pedro Maldonado (1).

El Retj.

por quanto don pedro Maldonado pimentel v.° e regidor que fué

de la cibdad de Salamanca fue condenado por sentencia del nues-
tro Consejo a pena de muerte natural e fuese degollado e perdi-

miento de todos sus bienes muebles e rayces y del mayoradgo que
hizo el doctor Rodrigo Maldonado de Talavera su abuelo aplicados a

nra Cámara e fisco por causa de auer cometido contra nos e nuestra

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIV, fol. 69.
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Corona real crimen legis magestatis e perdarionis e otros ecesos y
delitos que son notorios en nuestros Reynos contra nuestro servicio

en tienpo de los alborotos de comunidad que ovo en ellos e la sen-

tencia fué executada en su persona haziendose jusl.* del e dada
executoria deüa e executada en sus bienes e porque podría ser que
en algund tienpo no paresciese el proceso que contra el se hizo esi

dixiese que no fue tan sentenciado como devia e conuenia hazerse

e porque sus delitos fueron tan notorios que no hera menester ha-

zerse proceso ninguno contra el sino por sola la notoriedad de los

dichos delitos condenarle e executar como se executo contra el la

diclia sentencia en la villa de Simancas donde estava preso I por
ende por la presente porque en ningund tienpo se pueda alegar ni

oponer defeto alguno por ninguna persona contra el proceso y sen-

tencia y executoria que se hizo e dio contra el dicho don pedro de
nuestro propio motu e ciencia cierta e poderío real absoluto de
que yo quiero usar y uso. para efeto que la dicha sentencia proceso

e executoria vayan e sean firmes suplo qualesquier defetos que aya

ávido e se pueda dezir e alegar que ovo en el dicho proceso fecho

contra el dicho don pedro e en la dicha sentencia e enxecutoria

della asy de sustancia como de solenidad por manera que en nin-

gund tienpo pueda aver ni aya cabsa ni dificultad ni ínpedimiento

que puede obstar ni inpedir en cosa alguna la condenación fha con-

tra el dicho don pedro en su persona e en el dicho su mayoradgo e

bienes e mandamos a los del nro consejo e oydores o otras quales-

quier justicias que asy lo guarden e cunplan e hagan guardar e

conplir e queremos e mandamos'que a la dicha sentencia e execu-

toria dada contra el dicho don p.° e sus bienes e mayoradgo se de

entera fee puesto que no paresca el proceso por donde se dio aun-

que se digan e aleguen qualesquier defectos contra ella fecha en el

Mon." de balbuena a prim." de abril de 1523 años firmada de su

m.t ref.^ de Cobos señalada del grand chanciller e dotor Carvajal.

(Sigue la carta de venta á D. Alonso de Acebedo y Zúñiga, Conde

de Monterrey, vecino de Salamanca, de la villa de Babilafuente y
los lugares de Huerta y Morinigo, que eran del Dr. Rodrigo Maldo-

nado de Talavera y D. Pedro Maldonado Pimentel, su nieto.)

El precio de la anterior venta fué treinta mil ducados, que

en 18 de Abril se ordenó á Juan de Vozmediano los entregara

al Licenciado Vargas.
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Valladolid.

Por Real Cédula de 22 de Abril (1) se ordenó al Secretario

Vozmediauo que pagase al Dr. Villarroel y al Licenciado Va-

llina, Fiscales de la Chancillería de Valladolid, veinte mil ma-

ravedís á cada uno.

SegOTÍa.

Por Real Cédula de 8 de Abril (2), expedida en Valladolid,

se mandó asentar la quitación que con el oficio de Tesorero del

Tesoro del Alcázar de Segovia tenía Gonzalo de Tordesillas, por

vacación de su padre Rodrigo, asesinado por las Comunidades.

Toro.

En 18 de Abril (3), desde Valladolid, se expidió Real Cédula

para que se vendiese el pan del secuestro de D. Diego Ulloa

Sarmiento, comunero exceptuado de Toro.

Obispo de Zamora.

Desde Valladolid, á 19 de Abril (4), se expidió Real Cédula

al Corregidor de Burgos, Pedro Gouzález de Mendoza, para que

si hallare que las casas que el Obispo de Zamora tenía en Bur-

gos las poseía alguna persona en nombre del Rey, hiciese me-
ter en ellas la madera y otras cosas de munición que Juan de

Torremonda, Maestro mayor de artillería, que residía allí, le

dijere.

Y por otra de 25 de Abril (5), dirigida al Alcaide de la for-

taleza de Simancas, se hizo constar que el Obispo de Zamora
envió á suplicar se le diese un confesor que le viese de peniten-

cia y licencia para que se le llevasen ciertos libros suyos de que

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIV, fol. 9Í.

(2) ídem id., id., lib. LXV, fol. i 9.

(3) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 86.

(4) ídem id., ¡d„ lib. LXIV, fol. 91.

(5) ídem id., Cédulas de Cámara, lib. L, fol. 316 vuelto.
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tenía necesidad para su estudio y coasolación; y se ordenó al

mencionado Alcaide consintiese al P. Fr, Diego de Villaláu,

Predicador de S. M., oyese de penitencia al dicho Obispo, con-

sintiendo le diese los libros anotados en Memorial firmado del

Secretario Francisco de los Cobos, y antes de que fuesen á su

poder los mirarían con mucha diligencia, hoja por hoja, para

que en ellos no fuese carta, ni escritura metida, ni escrito cosa

alguna en las márgenes á manera de notas, ni en las cubiertas

de ellos, ni en otra parte alguna.

Rentas en los años de las Comunidades.

En 18 de Abril (1) se expidió Real Cédula á Contadores para

que sacasen relación de lo que valieron las Rentas Reales eu^

los años de las Comunidades.

Esclavos.

En 20 de Abril (2) se expidió Real Cédula mandando que

Francisco de Huéjar y su mujer Leonor, esclavos que fueron

de Iñigo López Coronel, y confiscados como bienes suyos, que-

dasen libres,

Portugal.

Consta por Real Cédula expedida en Valladolid á 18 de

Abril (3), que al Comendador Juan de Zúñiga, que iba á la

Corte de Portugal á tratar de ciertos asuntos, se le asignó de

salario mil maravedís diarios.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, \\h. LXIV, fol. 83.

(2) ídem id., id., lib. LXII, fol. 128.

(3) ídem id., id., lib. LXIV. fol. 76.
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Cortes.

Desde Valladolid, á 28 de Mayo (1), se circuló Real Cédula

á todas las ciudades y villas de voto en Cortes, haciéndoles sa-

ber que éstas se reunirían en la villa de Valladolid ó en otro

lugar donde se encontrara S. M. el 10 de Julio próximo, y ro-

gando que la elección se hiciese en personas libres y honradas,

y para que no hubiera diversidad en los poderes, remitía la

minuta ordinaria, debiendo notificarse al Ayuntamiento la car-

ta patente. A este documento acompañaba la minuta de poder

que las ciudades y villas de voto en Cortes habían de otorgar á

sus Procuradores en las de 1523.

Gorrespondencia del Almirante de Castilla con el Rey de España.

El Almirante de Castilla no pudo permanecer indiferente

ante la crueldad de los castigos impuestos por el Rey de Espa-

fla, y le escribió una enérgica carta reproduciendo y ampliando

sus anteriores observaciones y quejas, que es preferible insertar

íntegra.

(4) Danvila, Del Poder civil en España, tomo V, págs. 230 y
• 234.—Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVIII, fol. 220.
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Carta del Almirante de Castilla á S. M. acerca de la crueldad de

los castigos (1).

S. C. C. M.

La nouedad de lo que veo me hace traer á vuestra Mag.d á la me-
moria algo de lo passado aquello que es manifíesto al mundo impo-

sible es que sea encubierto á Vra real persona.

Y como acaesce con los mui grandes principes no acaesce á Vra

Mag.d que aquellos á quien mas creen osan menos decilles verdad

pluguiera á Dios que no sacara io otro premio de mis trabaxos y
seruicios sino ser creido que menos lubiera Vra M.d que perdonar i

mas que gratificar pues ningún bien ai maior para el Principe que

es ser amado mas á querido la uentura que tenga io con Vra Mag.^

tan poco crédito que ni á ,mis palabras ni á mis obras deis fe nin-

guna.

Y puesto que este agrabio en otro baria tanta impresión que le

dexasse mudo, á mi no me lo dexa ser mis canas las quales me
acuerdan que tan cerca tengo la sepoltura para que ose deciros lo

que ninguno debria callaros pues solo Dios debe ser temido.

A vuestra Mag.d doi por testigo de mis seruicios y de mis traba-

xos que ninguno lo puede ser mas cierto que el que posee la heren-

cia que procedió de ellos que aunque para la satisfacion aia oluido

no le debria auer para dexar de acrecerme puesá tanto tiempo que

por mis cartas i palabras á conocido Vra Mag.<l que el principal in-

terés que io tengo por mió es el nuestro que tan oluidada ó traido

la persona i aun el alma por seruiros i que tan pocos enoxos os e

dado hablando en mis proprias causas ¡ que tantas veces os e su-

plicado que de el premio de mis trabaxos quedassen satisfechos los

ágenos por cierto señor si Vra Mag.d bien lo mira esta restitución

que io pedia mas era vuestra que mia que estos por quien e supli-

cado no los conozco aunque conozco i e visto los que os an seruido

i por esto fuera justo que no quedaran todos sin satisfacion de ser-

uicios i de perdidas recibidas por seruiros.

Pues como ¿eñor pueden ser satisfechos si no sabemos los que os

sorbimos andando con ellos en el peligro quien es digno de la mer-

ced que de la manera que se hace es imposible que aquellos á quien

lo cometéis sepan la verdad i ansi el que tubiere amigos sera re-

(1) Biblioteca Nacional, MSS., i?-189. fol. 15 vuelto.
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munerado aunque aía deseruido i el que os abra seruido desechado,

muí poderoso señor uo puede ser menos sino que aia infinitos de-

mandadores y que empalaguen aquellos que an de juzgar estas co-

sas que parecerles á todo mucho porque no veen ni saben el mere-

cimiento de cada uno que sabiendosse no se satisfarían todos con

una respuesta.

No osará ninguno decir á Vra Mag.d que tanta gente ai descon-

tenta antes os dirán por complaceros que todo el reino está conten-

to contentamiento que nunca mas ubo ¡o prometo á Vra M.^ que

no le quedaron de vuestro perdón los culpados con el perdón que

con vuestro poder estaba hecho pensaban ellos como era verdad ser

perdonailos i quando vieron á Vra Mag.d con tanta solemnidad ha-

cer lo mismo en el cadahalso i que los que estaban perdonados ivan

condenados quedaron en estrema confusión como lo manifestó él

alegría que Vra Mag.d vio el mismo dia i lo mismo sucedió en todas

las otras ciudades si quieren deciros la verdad que ninguno esta oi

sin temor porque el segundo pregón pusso duda en el primero que

confirmación avia de ser para agradar i no perdón querría io que

dixessen que fue de mas cantidad la del desamor que se acrecentó

ó la del exceptar siete ó ocho cuitados que allí salieron sin perdón

los quales sino temiessen la justicia con el primer perdón se pres-

sentaran todos pues no se entiende por el segundo ser rebocado el

primero aunque quedaron con duda los que lo vieron.

Yo dixe á Vra Mag.d esta falta i también la que ubo en perdonar

los exceptados por nossotros respondióme Vra Mag.d que en tan

poco tiempo no era milagro auer oluido en algunos por cierto señor

mas tiempo i mas llano tubieron los que lo hordenaron que nos-

sotros teníamos quando se comen9o con esta villa por reducir lodo

lo rebelado i nueba de la entrada de los Franceses que fue caussa

de olvidar la parte por remediar el lodo i dando ioá Vra Mag.desta

ra9on me dixoque no sabiades si era por eslo si por otra cossa io

no se por lo que fue mas se que si Vra Mag.d se hallara acá en aquel

tiempo que reconociera mejor que tan grande avia sido este serui-

cio i no diera mas fe á los que perdieron el reino que á los que lo

ganaron que desde el primer passo que Vra Mag.ddio en este Reino
no á entendido sino en deshacer todo lo que hicieron vuestros Go-
uernadores dando mas fe á las palabras de malos i deservidores

vuestros que á nuestras obras.

Pues acuerdesse Vra iMag.d que no es Dios que puede estar en
todo cabo que el crédito que quitáis á vuestros gouernadores vues-
tra persona le pierde que siendo emperador conbieneos andar por
el mundo i las provincias donde no estubieredes anse de gouernar
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con vuestros poderes i si no les dan fe podrasse mui mal gouernar

ninguna cossa i esto deberia Vuestra Mag.d de considerar que io se-

ñor no lo digo por nossolros que nuestro crédito la uentura i nues-r

tros trabajos nos le dio tan grande en el mundo que ningunas malas

obras no nos le quitan antes nos le acrecientan que lo que contra ni

Vra Mag.d es daño de hacienda i acrecentamiento de bonrra que

esta no la perderé io si puedo en quanto uiua.

Pareceme que la forma que an dado á Vra Mag.d para satisfacer

los daños es domar, á que ningún camino dexan á los perdidos por

vuestro seruioio para la satisfacion de sus daños pues hallan que en

cometiéndose el crimen les fueron los bienes aplicados á vuestra

Cámara hallan leies que obligan á huir á Vra Mag.d i no ninguna

para la satisfacion estas leies no las hi?© Vuestra Mag.d que las de

los emperadores son, pues como no an ussado dellas los Reyes de

gloriosa memoria vuestros antepasados que con'los seruicios que

les hicieron los nuestros tubimos nosotros estados para reduciros

en el vuestro parecele á Vra Mag.d humana lei para ussar della la

que obliga á seruir sin ninguna esperan9a Dios maior es que Vra

Mag.d no es obligado á satisfacernos mas ni quita el esperan9a ni

dexa de remunerar.

Yo suplico á Vra Mag.d por lo que debo á vuestro seruicio que

tengáis cabe uos consejeros que os ossen decir la uerdad no crueles

ni tan malos que os hagan perder cora9ones que si bien lo mira

Vra Mag.d no dará tan buena lan9ada el que ua como esclauo á ser-

bir como la da el que esta libre i contento que dos maneras ai de

obligación una se adquiere de la deuda del uassallage otra de la

voluntad á la una obliga la lealtad á la otra las buenas obras que

recibidas que estas traen amor i el amor noluntad i la noluntad

fuerga i faltando esto la obligación de lealtad trae mui poco fruto

que q.do es sola es cosa mui enflaquecida i esto debrian ellos decir.

Y donde nunca se hallo estar un Principe quatrocientas leguas

de un Reino i lebantarse las dos partes del contra su Principe con

voz de liuertad que inclinaba á toda manera de gente á errar i que

Gouernadores no solo le reduxessen al servicio de Vra Mag.d mas

conqüistassen á Navarra i en dos meses y medio librasen á la R.*

Nra S.* i á la S.* Infanta i uenciessen dos vatallas i la una á la cas-

sa de Francia i que truxesemos para ofender á los enemigos con

nossolros aquellos mismos que os ofendían con que teníamos peli-

ligro en los lugares i en el campo que ninguna confian9a auia.

Pues es uerdad que traíamos la gente bien pagada i contenta

como se podia hacer que nos auian de pagar, lo que reconocía a Vra

Mag.d y esta paga auia de ser de seruicio i cruzada i de Alcaualas i
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los que os quitaban el reino decian que los querian liuertar de todo

de forma que no osábamos for9allos porque no se leuanlasen sino

tomar lo que con su voluntad querian dar y lo mismo haciamos en

nuestras, puesto que donde andaba la guerra no auia otros que re-

conosciessen a Yra Mag.* por señor.

Y si los malos que aconsejan á Vra M.^ que no sois obligado á sa-

tisfacion de tan estremados prouechos tubiesen lumbre de fe aun-

que no oluidasen á nosotros no olvidarían á V. M. que ellos nos hi-

cieron perder los pueblos i agora quieren que perdáis la resta de lo,

que os feneció haciendo seruicios que xamas se hallaron tan gran-

des en las crónicas antiguas. .

Dicenos otra maldad mui grande la qual es que las comunidades

no eran contra V. M. sino contra los grandes si asi es porque los

que no guardaban sus lugares ni andaban con la lan9a en la mano

como nossotros tenian seguros sus estados i no les perdían ni se los

quemaban ni robaban ni saqueaban, decian á V. M. en Flandesque

si entraba gente estrangera (|ue luego las comunidades vernian á

seruiros. Si asi era porque Toledo quando entraron los Franceses

no vino á socorrer á la necesidad i en la misma ciudad gritaban

Francia Francia.

Y como no ve V. M. que pura passion les ciega i que esto que

aconsejan es contra vuestro seruicio derechamente diré á V. M. que

no es bien que vuestros vasallos solos paguen los daños pues quien

los á de pagar pagallo en los nuestros porque os reconoscieron y
sirvieron, esto hacen ellos creiendo que contentan los pueblos mas
los contentarían en aconsejar á V. M. que les guardasse las buenas

y prouechosas leles para el Reino i que las Alcaualas en precio que

se pudiessen sufrir assi para V. M. como para ellos se encabezasen

i que cesassen las Aluaquias y otras formas de sacar dinero que

hallan los que quieren mas contentar á V. M. que serbille.

Aconsexan á V. M. que no perdone sino condene á aquellos que

alumbrados de su ceguedad por intercesión mia salieron á servir á

V. M. i le sirvieron en la salida i en todo lo demás que sucedió des-

pués i estos en que ubo arrepentimiento i enmienda quedan con-

denados y aquellos que ni tuvieron fe ni atrición ni contrición sino

que hasta la fin perseveraron en su mal proposito andan libres de

manera que saco V. M. los de el limbo para el infierno y á los del

Infierno para el Paraisso.

Yo quisiera mas decir á V. M. esto que escriville mas tengo tan

perdido el sesso que e temido que la ra9on que tengo de quexarme
á V. M. de el mismo no me hiciesse errar en las palabras como no

lo hago en la noluntad i esto es la causa de remitirme á la escritu-
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ra=lo qae suplico á V. M. es que la lea toda i aun seria pequeño

seruicio vuestro que aunque lo que á mi toca se oluidasse. lo que

es endere9ado á vuestro seruicio os quedase en la rneinoria que en

verdad señor partes van en ella aunque mal escritas que tenéis ne-

cesidad, de quien os las acuerde maiormente en vuestra hedad que

aunque no os fallesce todo lo que suele tener el mas viexo. el cre-

cimiento en los Mancebos suele causar una lo9ania que les hace te-

mer tan poco a la mala fortuna que no se arman para resistilla i el

enemigo alli se muestra mas poderoso donde maior fuer9a halla.

También debe V. M. mirar que tanto aplace á Dios el agradeci-

miento i acordarsse de los Monasterios quemados i derrocados por

vuestro seruicio i que si Dios prosperaba á vuestros Agüelos i los

hÍ90 vencer en las aduersidades que fue por la continua limosna

que hacian la qual debria V. M. mandar que fuesse este año i todos

los otros el coniien50 del descargo de la cassa real que la limosna

no pone necesidad antes trai abundancia en todas las cossas.

También traigo á la memoria de V. M. que dicen que sois un

Principe mui libre y que del bien ó mal que subcediere solo á V. M.

se á de dar la gloria ó culpa oir consejos sanos de gente virtuosa no

maligna ni odiossa á Dios y al mundo es obra de virtud no solo en

los mancebos mas en los de maior hedad i pues V. M. llene por

costumbre el oir tenga el escoxer i al que siempre le contentare en

el consexo no reciba El que le diere que pues sois hombre i no Dios

algunas veces podriades herrar i si no lo hace fíngildo alguna vez i

assi conoceréis el mas bueno.

Supplico á V. M. que gaste mucho en saber que hacen sus ene-

migos no sea el menor gasto el de las espias que suele este escusar

otros maiores que con dinero en la cámara del Rey de Francia ha-

llareis servidores como el lo hace en las agenas i no debria V. M.

romper del todo con Portugal que quanto el interés es maior com-
biene mas mirar los incombenienles. aueislo con Key mo9o i rico

pienssa que en esto va todo su estado para defendelle si le dexais

suelto ase de arrimar á otro maior—es Portugués que es otra se-

gunda calidad no digo io que por ninguna se pierde El especiria

mas que miréis que tenéis guerra con Francia i que deuatis con este

quatro mili leguas de vuestro Reino i que an de passar vuestras

Naos por su tierra i que las Naos del Rey de Francia passan á tomar

el oro. con estas consideraciones i que podria conducir diez mili

Alemanes i traellos á Portugal elixa V. M. lo mexor.

Assi mismo acuerdo á Y. M. que se conserue el amor de el Papa

que en verdad el os amaba como á hijo verdadero i es ra9on que

siempre V. M. le contente y agrade.
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Acuérdese V. M. de el daño que á hecho la gente de armas i mán-

delo satisfacer que son cosas que aplacen á Dios i de tal forma en la

pagada de la gente que seria al reino esta servidumbre i otras que

nuebamente se uan coinen9ando de quemarse sin pagar la leña de

Monasterios y Pueblos i caballeros teniéndola por renta propia i

acuerdesse V. M. que Cataluña es un Baluarte contra Francia i que

esta perdida con los vandos i la falta de la justicia de que Dios to-

mara cuenta á V. M. también como á los más pequeños i acuerdesse

de los males de Mallorca i que á no remediarse se darán á moros.

Y acuerdesse que viene el verano y que podria cessar la necesi-

dad de Francia i que para ofender y defender es menester armada

de ellar y buena i nunca pierda de la memoria que esta perdida

Fuenterabia i que un arador enoxa en la mano quanto mas lo hará

un rey dentro en casa.

También se acuerde V. M. si el Turco gana á Rodas si temblara

Ñapóles i Sicilia i comience á remedialio antes de la necesidad que

con ella ai mas gasto i menos remedio.

.Suplico á V. M. me perdone si é- alargado que como io estoi de

camino para mi cassa i en ella entiendo que terne tanto que ha9er

con Dios que oluidare lo del Mundo ame parescido que para cum-
plir con el me combiene cumplir con V. M. á quien como cauallero

i como xpiano i como vasallo soi obligado á decir la verdad i pedir

licencia como la pido para tornar á pagar la Deuda que pagaba
quando V. M. me saco a semille i las que en este tiempo acrescente

assi del daño de mis vassallos como de otros gastos que para serui-

ros hice de que no se halla otro deudor ni pagador sino á mi aun-

que lo que trabaxe por Dios confio en su misericoricordia que lo

pagara—lo que trabaxe por el Reyno con el amor lo satisface— lo

que fue por V. M. ello se paga como lo acostumbran los grandes

Principes de manera que ni llebo quexa de ir obligado á seruir con

la cassa siempre que sea menester, sola la persona Huerta la hedad
i asi suplico á V. M. que lo haga.

El Almirante.

Maestrazgos.

El Papa Adriano VI expidió Bula desde lloma á 4 de
Mayo (1), concedieudo la incorporación á la Corona de Espa-
ña de los Maestrazgos de Santiago, Alcántara y Calatrava. Y el

(I) Real Academia de la Historia, Colección Solazar, A- i, fo-

lio 94.
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Cardenal de Santa Cruz, desde Roma, escribió carta á Car-

los I (1) felicitándole por la concesión de la unión perpetua á la

Corona de Castilla de los Maestrazgos de las tres Ordenes mi-

litares.

lUescas.

D. Carlos I, desde Valladolid a 21 de Mayo (2), expidió Real

Cédula concediendo la apelación pedida por Francisco de Ciar-

te, Capitán de infantería, de la sentencia dictada por el Gober-

nador de Castilla, Juez de las Comisiones, contra el Concejo y

Oficiales de Illescas.

Obispo de 2amora.

Por Real Cédula de 1.° de Mayo (3) se ordenó al Corregidor

de Burgos entregase las casas del Obispo de Zamora al Maes-

tro de la artillería para meter municiones. Y por otra del 31 (4)

se ordené al Arzobispo de Rosano, Obispo de Burgos, remitie-

se, cerrado y sellado, el proceso y escrituras referentes al Obis-

po de Zamora, por(^e en la Corte se necesitaba dicho proceso,

informaciones, escrituras y confesiones del Obispo de Zamora.

Pe8C[aisas, prisiones y sobreseimientos.

Llamado Francisco del Mercado, Veedor de la gente de íaá

guardas, para que fuese á la Corte, se ordenó al Comendador

Santisteban (5) ó á cualquier persona en cuyo poder estuviesen

los bienes del Vizconde D. Juan de Vivero, que pagase á An-

drés Alvarez, Alcaide de la fortaleza de Fuensaldaña, ciento

cincuenta maravedís diarios mientras estuviere en aquella for-

{{) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, A-^8, fo-

lio 32.

(2) Cuaderno de Ion servicios hechos á los Reyes de España por los

Olartes, Sulsos y Peñalosas, propiedad de D. Federico Fernández

Soto de Illescas, pág. 51 vuelta.

(3) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIV, fol. 97.

(4) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 126.

(o) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 97.
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taleza un preso que tenía por mandado del Rey, para su man-

tenimiento, y asimismo tres mil seiscientos maravedís para un

vestuario y otras cosas que había menester, tomando su carta

de pago. En 28 de Mayo (1) se comisionó al Alcalde Ronqui-

llo para que fuese á Plasencia á averiguar lo ocurrido en el do-

micilio de un Alguacil, cuyos matadores se salieron de la igle-

sia donde los tenían cercados. El 26 se ordenó al Licenciado

Vargas (2) pagase á Juan Fanega, vecino de Valladolid, su sa-

lario por el tiempo que estuvo con el Alcalde Zarate en Valen-

cia, y lo mismo á los Escribanos de quienes se valió, que eran

Ambrosio Gutiérrez y Francisco de Rojas. El 28 de Mayo (3)

se mandó averiguar el valor de los bienes del Licenciado Ber-

naldino; y en 30 de Mayo (4) se expidió Real Cédula al Alcal-

de de sacas del partido de Molina, para que no procediese con-

tra Lope de Aina (Afiia), vecino del lugar de Checa, que en las

alteraciones pasadas hizo y llevó ciertas armas al Duque de

Segorbe, pues fueron para combatir á los comuneros del Reino

de Valencia.

Confesor de la Infanta Doña Catalina.

Por Real Cédula en Valladolid á 21 de Mayo (5) se nombró

Confesor de la Lifanta Doña Catalina á Fr. N. de la Sierra, de

la Orden de San Francisco.

Portugal.

Juan de Zúfiiga, Embajador de España en Lisboa, escribió

á D. Carlos I en 17 y 28 de Mayo (6) diciéndole que trabajaba

en saber de Maldonado, y ponía en ello toda diligencia; y como
los criados de Barroso publicaban que le iban á buscar, se di-

ficultaba la prisión del Bachiller Maldonado.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. XLII, fol. 171.

(2) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 103.

(3) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 125.

(4) Arch. gen. de Sim., Consejo Beal,?. P. yExp., leg. 97, fol. 14.

(5) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXII, fol. 128.

(6) Arch. gen. de Sim., EsladOy Portugal, leg. 367, fol. 119, 1.°

V 2.'

Tomo xxxix il
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Mercedes.

El Papa Adriano VI, en 25 de Mayo (1), escribía desde Roma
al Rey de España, rogándole tuviese á bien hacer merced de la

Encomienda mayor de Galatrava á D. Fernando de Silva, Ca-

pitán General de ejército, por los buenos servicios que tenia

prestados al Rey.

(1) Real Academia de la Historia, Colección Solazar^ A-28, fo-

lio 108.
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SUMAaiO

Dificultades que ofreció el otorgamiento de los poderes para las Cor-

tes de Vailadolid.—Sentencias de muerte contra varios comune-

ros del Campo de Montiel.—León.—Zamora y Toro.—Gobierno

del Obispado de Zamora.—Reforma del Clero regular.—Portu-

gal.—Da&os, secuestros y mercedes.

Oortai.

Desde Vailadolid, á 13 de Junio (1), se expidió Real Cédala

á Pedro González de Mendoza, Corregidor de Burgos, dándose

por enterado de las dificultades que había ofrecido el otorga-

miento del poder, y rogándole continuara trabajando para que

dicho poder á los Procuradores de Cortes se otorgase de la

manera que se ordenó, sin que en ello hubiese novedad ni mu-

danza. £1 Rey escribió carta á la ciudad de Burgos en 23 de

Junio (2) en el mismo sentido; y el 25 volvió á escribir otra

carta á Burgos para que el poder se otorgase sin la cláusula de

inéolidum,

Sentenoiu di miurti.

Juan Ortiz, vecino de Toledo, avisó (3) que en las villas de Vi-

Uanueva de los Infantes y Moratalla, del partido del Campo de

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXH, fol. 499.

(2) Dan vi la, Del Poder civil y tomo V, págs. 232 y 233.

(3) Aroh. gen. de 8im., Cédulas, lib. LXIV, fol. 454.
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Montiel (1), y en otras villas y lugares, habían sido condena-

dos á muerte y perdimiento de bienes muchas personas, no ha-

biéndose ejecutado hasta entonces las sentencias pronunciadas

por el Comendador Gómez Mexía de Figueroa, siendo Gober-

nador del dicho partido; y por Real Cédula de 26 de Junio se

mandó que dichas sentencias se ejecutasen, que el dicho, Juan

Ortiz fuese á entender en ello, y que el Key le ofrecía como mer-

ced la décima parte de lo que por razón de dichas condenacio-

nes fuese á la Cámara.

León.

En 4 de Junio (2) se despachó Real Cédula para que Juan

de Vozmediano pagase de los bienes de los exceptuados á los

hijos de la mujer de D. Antonio de Quiñones, los sesenta mil

maravedís que mandaron dar para alimentos de ella y de sus

hijos. Y á la mujer de Ramir Núñez se le mandó entregar la

misma suma para sus alimentos.

^Zamora y Toro.

Por Real Cédula de 9 de Junio (3) se ordenó que una perso-

na fuese á las ciudades de Zamora y Toro y entregase las do-

tes á las mujeres de los exceptuados, conforme á la Instrucción

que se inserta y guardando el tenory forma de ella, y los otros

bienes que quedasen los vendiese con el secuestrador en públi-

ca almoneda, para que no pudieran venderse bienes algunos de

mayorazgo.

Obispo de Zamora.

En 5 de Junio se expidió Real Cédula para que, mientras áé

decidía el proceso formado á D. Antonio de Acuña, Obispo de

(1) Por Real Cédula de 2 de Julio se ordenó al Bachiller Pedro

de Santa Cruz, Alcalde mayor del Campo de Monliel, para que fuese

á Moratalla é hiciera justicia de todos los comuneros condenados an-

teriormente, que fueron muchos, y se individualizan. (Archivo ge-

neral de Simancas, lib. LXVII, fol. 47.)

(2] Arch. gen. de Sim., Ccdu/as, lib. LXVI, fol. 9.

(3) ídem id., id., lib. LXVI, fol. 7.
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Mendoza (1).

Reforma del Clero regular.

Por Real Cédula de 5 de Junio (2) se recordó al Santo Padre

que ya los Eeyes Católicos trabajaron por la reforma de loa

Monasterios, y especialmente los de la Orden de San Francis-

co, dejándoles nueve casas para los que no quisieran reformar-

se; y habiendo fallecido Fr. Sancho Hortuño, se había susci-

tado cuestión con los frailes conventuales por querer vivir en

las costumbres y libertad pasada, y suplicaba á Su Santidad

concediese la dicha reforma expidiendo las Bulas necesarias.

Y en otra carta al Papa del día 9 (3) se le participó que ha-

biendo sido nombrado en el Capítulo general de la Orden de

San Francisco, que se celebró en Burgos, por Maestro general

á Fr. Francisco de los Angeles, y habiéndose acordado refor-

mar los Monasterios de la provincia de Aquitania, mandase

dar todo favor y ayuda para ello. La Real Cédula está redac-

tada en los siguientes términos:

Real Cédula de 5 de Junio de 1523, acerca de la reforma del Clero

recular (4).

El Rey,

Nuestro muy Santo padre y Señor R.mo ya V. S.<i estara ynfor-

mado quanto los Reyes Católicos don fern.^o e doña ysabel mis abue-

los e señores que ayan Santa gloria trabajaron en la reformación de

los inonesterios de nuestros Reynos y especialmente de los de la

borden de Sant franc.co de los frailes conventuales a la observan-

cia y conío porque un fray Sancho hortuño Ministro que a la sazón

bera de los monesterios de la dicha Orden de los conventuales des-

los nuestros Reynos veniese de su voluntad en la dicha reformación

(!) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXII, fol. 185.

(2) ídem id., id., lib. LXII, fol. 191.

(3) ídem id., id., lib. LXII, fol. 193.

(4) ldemid.,id., lib. LXII, fol. 191.
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le dexaron nueve casas para que en su vida las tuviere e fuese mi-

nistro dellas e se recogiese en ellas los frayles de la dicha borden de

los conventuales que no se quisiesen reformar con que después de

sus dias se reformasen y metiesen debaxo de la obediencia de la

dicha observancia lo qual fue y esta confirmado por la Sania Sede

apostólica agora el dicho fray Sancho hortuño es fallecido e por vir-

tud de una Comisión que el Comisario general de los conventuales

dio a fray pedro de Arquellada en vida del dicho fray Sancho des-

pués de su fallecimiento los dichos frayles conventuales por vivir

en las costunbres y libertad pasada le han Recibido por su minis-

tro y entregado la casa de la cibdad de Jahen que es la principal

de las dichas nueve que quedaron al dicho fray Sancho y donde el

sienpre residia lo qual es contra lo que segund dicho es al tienpo

que la dicha reformación se hizo se asento con el dicho fray Sancho

y en mucho deserv.° de nuestro Señor de las cosas feas y desones-

tas que los dichos frayles conventuales hazen y mala dotrina y en-

xenplo que dan en los pueblos donde son las dichas casas y porque

p.* el remedio dello conviene que se reformen muy humillmente

suplico a y. S.i mande conceder facultad para que se haga la dicha

reformación de las dichas cassas como algunas dellas de su propia

voluntad lo han pedido y se han reformado y se tnelan e yncorpo-

ren so la observancia de los otros oservantes expedir las bullas nes-

cesarias con todo el favor que convenga para que se pueda efetuar

las quales han de venir dirigidas al Ar9obispo de Santiago &. &. yo

el Rey S." Cobos fha 5 de Junio de 4523. (En Valladolid.)

Portugal.

El Embajador Juan de Zúñiga escribió caria al Rey de Es-

paña desde Almería á 17 de Junio (1), parte cifrada, reiteran-

do que había trabajado todo lo posible para prender al Bachi-

ller Maldouado; pero estaba tan oculto, que no se había ha-

llado rastro. Hacía cinco años estuvo en la casa del Duque de

Bergan9a, el cual lo disculpaba. Creía que se habría ido á Fran-

cia, según llevaba de miedo; pero acababa de saber que á una

legua de Lisboa había una iglesia de devoción, llamada Nuestra

Señora de la Luz, á cargo de un clérigo italiano, con quien te-

nía gran amistad, y si allí estaba, le prendería. En párrafo ci-

frado añadía, que los exceptuados andaban cada uno por su

(1) Arob. gen. de Sim., Estado, Portugal, leg. 367, fol. 405.
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parte, y en San taren había algunos al olor de Ooorato. Co-

menzaba á tener inteligencias con el Doctor de Guadalajara, que

pensaba tener poca culpa, porque esperaba perdón viendo vivo

á su compañero. En otra carta del 19 de Junio volvía á ocu-

parse de las gestiones de Onorato y de las conferencias que con

él tenía D. Pero Laso. Al Bachiller Maldonado le había dado

el Rey de Portugal seguro por cierto tiempo. Juan Osorio, á

quien se había concedido la libertad, ofrecía descubrir grandes

cosas de lo pasado. Doña María Pacheco y los otros exceptua-

dos que estaban en Braga pasaban mucha necesidad, y Don
Juan de Guzmán, que fué á la Corte á despedirse del Rey, no

consiguió verle, y creía que esto fué para saciar mejor lo de

D. Pero Laso, echándolo á conciencia de descargo de su padre.

Juan Osorio, que se puso en camino para venir á esta Corte,

se detuvo al saber que su negocio no estaba despachado, y con-

venía darle seguro para que viniese á dar cuenta de muchas
cosas que cumplían al servicio de S. M.

Daños, seeaestros y mercedes.

En Junio de 1523, y á petición de Alonso de Dueñas, se dio

una Instrucción al Consejo Real sobre resarcimientos de daños

causados por las Comunidades. La Instrucción tiene la fecha

de 11 de Junio (1). El 12 se expidió Cédula (2) para que se en-

viase relación del valor de los bienes del Bachiller de Guadala-

jara, exceptuado. El mismo día se mandaron secuestrar los

bienes de Luis de Quintanilla en poder de García de Hevia, ve-

cino de Medina (3).

En cuanto á mercedes, en 11 de Junio (4) se le concedieron

á Cristóbal de Saldaña, vecino de Valladolid, veintitrés cargas

de pan de censo, las once de trigo y las doce de cebada, que

Pedro López de Calatayud, vecino de Valladolid y uno de los

exceptuados del perdón, tenía en el Concejo del lugar de Ga-

llegos, tierra de la villa de Torrelobatón. En el siguiente día

(4) Arch. gen. de Sim., Registro general del SellOy Junio de 1523.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXIV, fol. U3.

(3) ídem id., id., lib. LXIV, fol. U3.

(4) Ídem id., id., lib. LXIV. fol. 465.
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1^ (1) se hizo merced á Sancho García Tocino ó Isabel de Al-

faro, su mujer, de doscientos mil maravedís por servicios presr

tados en Valladolid y otras partes en tiempo de las Comunida--

des y á ruegos del Papa, que había escrito para ello, En el mis»

mo día 6 (2), por otra Real Cédula, se mandaron entregar cier-

tas cuantías de maravedís á Doüa Juana Pimentel, madre de

D. Pedro Maldonado, y á sus otros hijos. El 13 de Junio (3) el

Rey de España concedió privilegio á Fernando de Álava para

ejercer el oficio de Diputado general. El 27 se hizo merced á

D. Rodrigo Mejía y á Doña Mayor de Fonseca, su mujer (4),

de las casas principales de la morada del Dr. Alonso de Zúñi'

ga, sitas en Salamanca, en la colación de San Adrián, conde-

nado á pena de muerte y perdimiento de bienes. Y por Real

Cédula de 30 de Junio (5), desde Valladolid, en recompensa de

los servicios que cada día prestaba al Rey Doña Juana Pimen-

tel, madre de D, Pedro Maldonado, le hizo merced de los bienes

muebles de éste aplicados á la Cámara por la condena que re*

cayó contra el mismo, exceptuando la plata y el oro, para que

pudiera disponer de aquellos bienes libremente, y mandó á Juan

de Vozmediano, Receptor general de las penas aplicadas á la

Cámara y fisco, que requeridos con esta Cédula procediese á

entregar los referidos bienes.

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIV, fol. 144.

(2) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 147.

(3) Archivo municipal de Salvatierra, cajón P. S., leg. 44, cua-

derno H

.

(4) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 157.

(5) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 159.
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SUMARIO

Cortes de Valladolid.—^Sus Capítulos generales reflejaron la política

del Almirante de Castilla.—Correspondencia de éste con el Rey

de España.—Obispo de Zamora.—León.—Salamanca.—Toledo.

—

Badajoz.—Montiel. — Sevilla. — Cuentas de los exceptuados.

—

Frailes.—Cataluña.—Roma.—Portugal.—Perdones y mercedes.

La resistencia que ofrecieron las ciudades y villas de voto en

Cortes á otorgar los poderes insolidum, como se indicaba en

la minuta remitida por orden del Rey, motivó rectificaciones y
aclaraciones decretadas en 1." de Julio; y cuando el 14 se reu-

nieron las Cortes, presididas por el Gran Canciller Mercurino

de Satinara, se reflejó en el 50.° de los Capítulos generales la

política constantemente sostenida por el Almirante de Casti-

lla, de que se castigase á los culpados y se mandara remune-

rar á los que sirvieron bien, para que unos y otros tomasen

ejemplo en adelante. El Rey excusó la contestación, diciendo

que este artículo no correspondía sino á particulares, con los

cuales, habida información de sus méritos, haría lo que un

buen Rey y señor debía hacer.

Uno de los asuntos de mayor importancia que se resolvieron

el 24 de Agosto fué el referente al servicio militar, indicado ya

en las Leyes de Partida y recordado posteriormente, pues al

recordar el deber que tiene el ciudadano de defender al Rey, se

consignaba lo que había sucedido en la época de las Comuni-

dades, que merece detenido estudio.

El recobro de Fuenterrabía motivó una consulta al Almiran-

te de Castilla, que lo emitió ampliando lo referente á la even-

tualidad de una guerra cou Francia, acerca de cuyo extremo

hizo oportunas observaciones. Temores hubo de alteraciones
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en Cataluña. Al Obispo de Zamora se le concedió cierta liber-

tad para conferenciar con el Confesor, con un Notario y hasta

con emisarios del Duque de Nájera. Los emigrados de Portugal

continuaban en la misma situación.

La actitud de las Cortes debió influir en la del Monarca, pues

la anterior severidad se trocó en simpática clemencia, y por una
parte se absolvía al Maestrescuela de Toledo, y por otra se

mandaba sobreseer en los procesos instruidos contra los culpa-

dos del campo de Montiel.

El Papa Adriano VI, que en 6 de Septiembre resolvía la cues-

tión del Patronato Real, una de las más importantes en que es*

taban interesados los Reyes de España, falleció el día 14 del

mismo mes, privando á D. Carlos de la gran autoridad de la

Santa Sede, que iba resolviendo favorablemente todos los pro-

blemas civiles eclesiásticos que interesaban á estos Reinos.

Nuevos datos respecto de los sucesos de Valladolid en la épo-

ca de las Comunidades acrecienta la importancia de la docu-

mentación. Pero los que rendimos fervoroso culto á la tradi-

ción histórica, y los que tenemos por cierto que la Reina Cató-

lica Doña Isabel ofreció empeñar sus alhajas para la empresa

del Nuevo Mundo, como tenía por costumbre hacerlo para

grandes empresas, acogemos con júbilo la noticia, hasta ahora

ignorada, de que D. Hernando de Toledo, Prior de Castilla, en

16 de Diciembre, acusaba recibo de las joyas para empeñarlas

por dinero.

Cortes.

I,

Las ciudades y villas de voto en Cortes reclamaron contra

los términos del poder, cuya minuta les había sido remitida, y
en i." de Julio de 1523 (1) hubo de expedirse Real Cédula á

Toledo (2), Guadalajara, Madrid, Segovia, Murcia, Valladolid,

Soria, Jaén, Salamanca, Cuenca, Sevilla, Granada, Zamora,

León y Avila, diciéndoles que la intención no había sido per-

(1) Arch. gen. de Sirn., Cédulas, lib. LXII, fol. 228.

(2) Toledo, además del poder, dio Instrucción á sus Procurado-

res para eslas Cortes. (Documentos inéditos para la Historia de Es-

pañOf lomo 11, pág. 338.)
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judicar ni hacer innovación alguna referente á los privilegios y
costumbre antigua de las ciudades y villas, y que la cláusula

de insolidiim se escribió por inadvertencia del Secretario, y se

les previno volviesen á enviar el dicho poder sin la dicha cláu-

sula, estando ciertos de que no se usaría de ella aunque hubie-

se llegado en el poder que hubiesen otorgado.

Estas Cortes se reunieron el día 14 de Julio en Valladolid (1)

y casa de D. Bernardino Pimentel, donde moraba el Empera-

dor. Acudieron Procuradores de diecisiete ciudades, y las pre-

sidió el Sr. Martín Lianas de Gatinana (2) (Mercurinus de Ga-

linara), Gran Canciller, asistiendo el Licenciado Fr, D. García

de Padilla, Clavero de Calatrava, Presidente del Consejo de las

Ordenes y Asistente en las dichas Cortes, y el Dr. Lorenzo Ga-

líndez de Carvajal, Letrado de las dichas Cortes, con Antonio

de Villegas y Bartolomé Ruiz de Castañeda, Secretarios de Su

Majestad, y Luis Delgadillo y Francisco de Salmerón, Escri-

banos de las dichas Cortes, La primera reunión de estas Cortes

se celebró el día L5 en la Capilla del Capítulo del Monasterio de

San Pablo de Valladolid, y se despidieron el 24 de Agosto,

después de otorgar un servicio de cuatrocientos mil ducados.

El día 14 se leyó la Proposición Real, que es una relación de

todo cuanto había pasado en España desde que D. Carlos vino

á ocupar el Trono español, justificando su ausencia, refiriendo

las guerras de Alemania, la alianza con el Rey de Inglaterra,

criticando las alteraciones pasadas y proclamando la necesidad

de recobrar á Fuenterrabía. Los Procuradores, en medio de

protestas de amor y lealtad y grandes elogios al Monarca, enal-

tecieron los servicios prestados por los caballeros en el tiempo

de las alteraciones pasadas, diciendo que ellos y las ciudades y
Reinos que los enviaron se habían desvelado en pensar el me-
jor parecer y consejo que S. M. había de tomar en estos tiem-

pos; que habían de ser creídos tanto como los del Consejo que

residían y estaban á su lado; que por ventura algunos no vie-

ron las cosas pasadas, y otros, con grandes ocupaciones, no te-

nían tanto lugar de pensar; que vista la ocasión que algunas

(1) Danvila, Del Poder civil, tomo II, pág. 53, y V, pág. 230.

(2) Real Academia de la Historia, Cortes de León y Castilla, to-

mo IV, pág. 334.
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ciudades y personas tuvieron para hacer el levantamiento y al -

teración, fuese el servicio pasado de la Coruña, y que no fueron

oidos los Procuradores tan cumplidamente como quisieran.

Esta enfermedad, añadieron, se había de curar con medicina

contraria, que primeramente fuesen cumplidamente oídos y
despachados sus negocios y remediados los agravios que pre-

tendían, y después de esto había de ser pedido el servicio. El

Rey insistió en que el servicio lo otorgasen luego como se ha-

bía practicado constantemente, prometiéndoles que no alzaría

las Cortes hasta que proveyese todas las cosas que pidieren como

fuese justo. El 16 conferenciaron los Procuradores con el Gran

Canciller y el Licenciado Fr. D. García de Padilla, insistiendo

en sus respectivos puntos de vista, lo cual enojó á S. M., á pe-

sar de lo cual insistieron los Procuradores en que ante todas

cosas se viesen los Memoriales generales y particulares que

traían de sus ciudades, y que esto hecho, ellos tenían entera

voluntad de servir á S. M. como eran obligados.

El ordenamiento de las Cortes de Valladolid de 1523 contie-

ne ciento cinco peticiones, y al movimiento de las Comunida-

des se refiere la 50.*, en que se consigna, (1) que pues S. A. ha-

bía mandado castigar los culpables delincuentes de las altera-

ciones pasadas, se mandase informar de los que sirvieron y los

mandase remunerar, porque para adelante los unos y los otros

tomasen ejemplo, y los que habían recibido daños y pérdida de

haciendas fuesen satisfechos y pagado lo que perdieron, así los

que eran vivos como los que eran muertos. S. M. contestó que

este artículo no tocaba al Rey, sino á particulares, con los cua-

les, habida información de sus méritos, haría lo que el buen

Rey señor debía hacer con sus subditos y servidores. Los ante-

riores Capítulos fueron pregonados en la ciudad de Toledo el

15 de Septiembre de 1523 en la Plaza y mercado de Qocodo-

ver, por mandato del Corregidor D. Martín de Górdova y Ve-

lasco, estando presentes el Alcalde mayor. Licenciado Luis

Ponce de León, y el Pesquisidor, Licenciado Martín de Oñate.

El Rey, aunque despidió estas Cortes el 24 de Agosto, no las

(1) Real Academia de la Historia, Cortes de León y Castilla, to-

mo IV, pág. 380.
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disolvió, y al fin fijaron el servicio en cuatrocientos mil duca-

dos, pagaderos en tres años.

Correspondencia del Almirante de Castilla con el Rey de España.

A pesar de la energía que el Almirante de Castilla guardaba

en su correspondencia con el Re}' de España, el recobro de

Fuenterrabía preocupaba tanto á S. M., que no vaciló en en-

viar á M. de Laxao, que era uno de sus confidentes extranjeros,

para conocer la opinión del Almirante. Este, agradeciendo mu-

cho la distinción que se le dispensaba, se ocupó de los prepa-

rativos que aquel verano hacía el Rey de Francia. La carta del

Almirante de Castilla al Emperador estaba redactada en los si-

guientes términos:

Carta del Almirante de Castilla á S. M., sin feclia (1).

S. C. C. M.

Laxao vino á mi de parte de V. M. i en verdad aunque la merced

fue mui grande la confusión en que me pusso no fue pequeña por-

que era menester injenio mas sano para dar parecer en tan gran-

des materias i el mió aunque con sanidad es tan falto con la enfer-

medad que esta perdido del todo i esto me hÍ9o no tener por res-

puesta la que di que me satisficiese i assi desvelado la di en esta

reciba V. Alteca la voluntad que esta no debe ser condenada.

Dice V. M. que tanto importo Fuente Rabia i quanto combiene á

vuestro servicio i á estos Reinos recobralla i que á sabido que el

Rei de Francia arma reciamente este verano i que no sabe si será

para Italia ó Flandes ó Ruisellon i que para contradecir ó ofenderle

combiene hacer un grueso exercito este verano, manda que io diga

en ello mi parecer i como no puede darse bueno sin tocar en las

cossas necesarias á le de recibir V. A. sin pena que raaior la mere*

ceria io si preguntado de mi Principe le callasse cossa que le com-

benia saber.

Suelen los grandes Principes hacer mudanga en sus Alianzas

((.«ío ai alguna quiebra en aquellos con quien las an hecho i como

no aia sido pequeña cossa lo do Fuente Rabia no se de que manera

(1) Biblioteca Nacional, MSS., /?-489, fol. 40.
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estara el Reí de Inglaterra, debe Y. M. certificarse de su voluntad i

saber si os aiudara con todo su poder i como debe hacellobuen ami-

go i teniendo esta determinación por cierta procurar que conduce

los SUÍ90S que seria tirar al Reí de Francia toda su fuer9a. también

se debria saber la voluntad del Papa que no consiste en santidad

no contradecir á los tiranos.

Mientras se hace esta preparación reformar ell exercito para sa-

car del el dinero que combiene vuscar para ponello en perfección i

mire V. A. que después de tassado aveis de poner el tercio mas,

porque en las cossas de la guerra aunque aia buen recaudo no pue-

de aver tassa i aun creo que digo poco.

Debe V. M. trabaxar de tener la gente mui provechossa no mi-

rando á la cantidad sino á la calidad que la mucha gente i mala trae

confusión mui grande.

Seria bien mas numeroso de Alemanes i que en los Hespañoles

obiesse capitanes caualleros que lo que se perdiesse en dalles maio-

res acostamientos se ganarla en no hurtar la gente que escossa mui

peligrosa i quando alguno se hallase culpado degollalle.

Abria por bueno de la gente de acostamientos pudiendo ser que

se hiciessen dos mili infantes si los escuderos supiessen que en

Guerra i en paz serían pagados los acostamientos que se hordenas-

sen creo que lo tomarían, esta gente serian mexores que Alemanes,

el numero del exercito remito á V. M. aunque para mi juicio beinte

mili infantes en que obiesse seis mili Alemanes i tres mili hombres

de armas útiles me parecería bueno con mili y quinientos caballos

llxeros.

Acuerdo á V. A. que en las cossas passadas todo el hecho hacian

los caualleros lus quales al muchos i mui buenos en estos Reinos i

pelearon con mui gran voluntad querría ío que estos fuesen á la

guerra con ella i no apremiados que el servicio voluntario esfuerza

i el forfosso enflaquece. V. M. que go^a de sus servicios i á respon-

dido á sus memoriales sabrá lo que para esto combiene.

A los grandes io no les veo mui contentos no se lo que ofrecerán

mas caso que sea gente acuerdo á V. A. que no la tengo por tan

buena que híciesse en ella mui gran fundamento abria io por bien

que todos los que fuesen á serviros, fuessen con tanto amor que no

ubiese memoria que son Vassallos ni que otro respecto los lleba sino

puro amor y desseo de complaceros como se hacia con vuestros pas-

sados. la forma ala do hallar V. A. en si i por esso no puedo io dalla.

Parecerae que V. M. en casso se podría ver que determínasse sa-

lir del Reino, para esto combiene considerar como se a de hallar la

paga para el exercito sin peligro de lo que quedare i con tanta bre-
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bedad que el tiempo que á perdido en no comenfarsse antes se co-

bre. Muí poderoso señor mas sabrosa os la podría ío buscar mas no

mas necesaria i por esso combiene complir con la necesidad i no

con el contentamiento.

El fin sobre que armaron su maldad los que revelaron el Reino

fue publicar libertad esta libertad consistía que ni obiesse servicio

ni Alcaualas esto imprimió en la gente i todas las veces que lo pa-

garen se renueba en ellos la maldad, pues considere V. A. si será

bien salir del Reino i que ellos queden con nueba caussa para tor-

nar á enfermar i si tercíese la fortuna que tal lo hallaría V. M. pues

no es contado por sabio el que no desconfia algunas veces de la for-

tuna i no probee como si la mala fuesse venida.

Debe V. A. empeñar cinquenta mili ducados de juro y vender al-

gunas cossas que poco importan en ell Andalucía i assi obra con

brebedad el dinero i sin cansar á sus Vassallos i indurecellos en su

mal proposito porque la necesidad en que sus culpas los pusieron

no les dexo con que pagar i si mira lo que se á de perder tomando

cambios para la brebedad del servicio sera mas perdida que esto-

tra con la qual se ganan cora9ones.

Y sería io de parecer que se hiciessen cortes solo para entender

en el remedio del Reino i que se les diessen las alcaualas en precio

que y. A. í ellos sufríessen encaue9adas aunque obiesse baxa pues

es para hacer en Vassallos i en trato í para enrriquecerse la gente

i ganar ell amor que esta perdido que passado el arrendamiento se

ganaría lo que se perdió í vernia el servicio con amor i voluntad.

A los grandes Príncipes combiene tener crédito como á los Mer-

caderes i complir con su palabra, dícenme que ai quien aconseja

que no se baga, es consejo errado que el crédito del menor al maior

acrecenta hacienda i el perdelle derriva los grandes estados.

Los Reies catholicos hacían grandes limosnas á Monasterios Hos-

pitales i servidores aiudabalos Dios de manera que el Reí de Fran-

cia decía que era Dios parcial, la limosna nunca empobreció por

grande que fuesse V. A. la debe hacer i que sea la primera cossa

del gasto.

El amistad de Portugal combernía mire V. M. en ello i acuerde^

sele si saliese del Reino que los culpados quedan oprimidos for9a-

dos i no ganados i los servidores descontentos que con tener esto

en la memoria sabrá elixir lo mexor en lo qual nuestro señor le

alumbre.

Los trabaxos passados, mi hedad, i enfermedad, me an dexado
tal que si ofreciesse la persona no ofrecería nada i por esto no ha-

blo en ello, la cassa aunque destruida es tan de V. A. que haciendo
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nuebo ofrecimiento seria poner duda todo es de V. M. i assi no que-

da que decir sino pedir perdón si é alargado i acordalle el mal re-

cado de Cataluña i el peligro de Mallorca i que con exercito combie-

ne armada i en armada Canacas, i que desde aora se entiendan las

Prouisiones.

El Almirante.

Obispo de Zamora.

En 4 de Julio, desde Valladolid (1), se ordenó á Mendo No-

guerol, Teniente de Alcaide de la fortaleza de Simancas, per-

mitiese á Fr. Francisco de Paredes, Confesor que fué del Obis-

po de Zamora, el tiempo que el Duque de Nájera lo tuvo en su

poder, que pudiera hablar al dicho Obispo de parte del Duque
algunas cosas, con tal que estuviera presente á todo lo que se

hablase no embargante cualesquier Cédulas y mandamientos

que en contrario tuviese. Lo mismo se ordenó al referido No -

guerol por otra Real Cédula del día 19 (2).

Y consta que por otra Real Cédula del 18 (3) se ordenó á

á Cristóbal de Saldaña, que no se entrometiese en la cobranza

de ciertos préstamos que llevaban por su vida D. Diego Osorio,

hermano del Obispo de Zamora, y Antonio Sarmiento, en el

Obispado de Burgos, que eran del dicho Obispo y que les ha-

bía dado hacía más de quince años.

León.

Por Real Cédula de 20 de Julio (4) se vendieron á D. Juan

de UUoa los lugares de Vega del Condado con su fortaleza, San

Vicente, Villarratel, Villafruela y el Moral Gallegos, Baurelos,

Entrambasaguas, Santa Conloaba, La Mata de Vera y Barrio

y Pordesevil, Sopeña, la Candaña, seis vasallos en lugar de

Villafañé de Ramir Núñez de Guzmán el de León.

(i) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXII, fol. 230.

(2) Ídem id., id., lib. LX!1, fol. 260.

(3) ídem id., id., lib. LXV, fol. 78.

(4) ídem, id., id., lib. LXIV, fol. 241.
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Salamauca.

En 3 de Julio (1) se expidió Real Cédula á Vozmediano para

que entregase al Licenciado Vargas un cuento ochocientos se-

tenta y cinco mil maradís que recibió de la composición que se

hizo de los bienes y hacienda que fueron de Francisco Maldo-

nado. Y el 26 (2) se expidió otra á Rodrigo Arias Maldonado,

hijo mayor de Francisco Maldonado el comunero, para que dan-

do quince mil ducados pudiera quedarse con los bienes de su

padre, sobre los que movió pleito por decir que eran de mayo-

razgo.

Toledo.

Por Real Cédula de 11 de Julio (3) se encargó al Corregidor

de Toledo que procurase no pasara adelante en lo referente á

lo de la cuarta, agradeciendo al Canónigo Juan de Salazar y al

Licenciado Peña la voluntad que en esto habían mostrado. En
cuanto á la presentación en la cárcel de algunos de los culpa-

dos en las cosas pasadas, y especialmente los que sentenció el

Dr. Zumel, le encargaba escribiese particularmente qué perso-

nas se habían presentado, qué delitos cometieron, cómo y por

quién fueron sentenciados, qué contenían las sentencias y todo

lo demás que pareciere.

Badajo2.

Por Real Cédula de 5 de Julio (4) se ordenó practicar infor-

mación acerca de si D. Pero Laso de la Vega, Alcalde mayor

que fué de Badajoz, entraba en el Cabildo de los Regidores de

dicha ciudad.

(i) Arch. gen.deSim., Cédulas, lib. LXIV, fol. 245.

(2) Ídem id., id., lib. LXIV, fol. 220.

(3) Ídem id., id., lib. LXll, fol. 239.

(4) ídem id., id., lib. LXV, fol. 54.

Tomo xxxix 28
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Montiel.

JEn 2 de Julio se expidió Real Cédula al Bachiller Pedro de

Santa Cruz, Alcalde mayor del Campo de Montiel, para que

fuese á Moratalla é hiciese justicia de todos los comuneros con-

denados anteriormente. He aquí la Real Cédula:

Real Cédula de 2 de Julio de 1523 para hacer justicia en Moratalla

de todos los comuneros condenados (1).

El Rey.

bachiller p.^ de Santa Cruz Alide mayor del partido del Ganpo de

Montiel de la borden de Santiago por el comendador yñigo lopez de

perea gov.r del dicho partido y de las Sierras de Murcia y Vaylia de

Carayaca vi la relación que por mi mandado enbiastes de los v.s de

Villanueva de los ynfantes de la villa de Moratalla que fueron con-

denados por el Comendador gomez Mexia de fígueroa mi governador

que fue del dicho partido por las cosas pasadas de comunidad que

ovo en las dichas villas y los traslados de las sentencias que contra

ellos fueron dadas por el dicho governador por las quales parece

que fueron condenados en pena de muerte y en perdimiento de lo-

dos sus bienes muebles y Rayzes para nuestra Cámara e fisco y en

otras penas las personas siguientes el bachiller juan Muñoz Capitán

garcia Castellano patyno Allde y hernando patino Capitán y benito

rodríguez Alférez y fran.c<> Sevillano e Juan bonillo e anton castella-

no Kegidores e fran.c» gallego el viejo y hernando dotos mercader e

diego de huelva e diego polo e hernando Martínez agudo e gon9alo

tamcro e juan nieto el viejo e p.° gallego el mogo e Anton de bonillo

e Miguel de lorca e juan Sánchez de clímen Sanches procurador e

Andrés de Rueda y hernando polo todos v.» de Villanueva de los

ynfantes Gapitiin y síndicos de la Comunidad de la dicha v.* e mi-

guel lopez Capitán e fran.co de fuensalida e marlin de baega e be<

nito muñoz e diego gimenez de la puerta de Mercado e diego Xime-

nez e fran.oo Reys e juan lopez e Alonso yañes e Alonso de gongora

e p.** barba e diego lopes herrero e gonga lo Sanches e grabiel lopez

e Alonso Sanches de la fuente el Viejo e Xpoual Martínez e fran.co

Clemente e juan garcia Vallestero e Alonso Rod." e diego Rodrig.» e

[i) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVIl, fol. 8.
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Juan Martines josa v.» de Moratalla e todos los otros v." e personas

que estovieroQ en comunidad en la dba V.^ de Moratalla las quales

dichas sentencias paresce que ha mas de un año que fueron pro-

nunciadas por mana que pasaron en cossa juzgada y porque della

ni de alg.s dellas hasta agora no ha ávido execucion por ende yo

vos mando que vays luego a las dichas villas e a cada una dellas e

yeays las dichas sentencias que de suso se hace mención e todas las

otras que fueron dadas que son pasadas en cosa juzgada contra los

otros vecinos e moradores de las villas e lugares de los dichos par-

tidos y en quanto a lo cevil que las execuciones hagays llevar a pura

e devida execucion con efeto tanto cuanto y como y con fuero y con

derecho debays y quanto a lo criminal mando que prendays e ha-

gays prender los cuerpos a las personas que fueron condenadas e

tenedlos presos e a buen recabdo e llamadas e oydas las partes a

quien tocare brevemente sin dar lugar a dilaciones hagays sobre

ello lo que sea just.» y la relación de todos los bienes que secresta-

dos e executardes muy por menudo y particularm.to la dad y en-

tregad firmada de vro nonbre y sig.'l*del escnb.o ante quien pasa-

re a juan Ortiz contino de mi casa para que la traya ante mi y yo

la mande ver e proveer sobrello lo que convenga e otrosy vos man-

do que me enbieys con el dicho jnají Ortiz traslado autorizado de

las otras sentencias que por la dha vra relación dezis que fueron

dadas contra las otras personas que cometieron los dichos delitos

en las otras villas y lugares del dicho partydo para que se provea

sobre todo lo que a mi serv.** cunple p.* lo qual vos doy poder con-

plido por esta mi carta e no hagades ende al. fha en Vall.d a dos días

del mes de Julio de 4523 años.

^n 18 de Junio se despachó Real Cédula al Conde de Osoí*^

no, Asistente de Sevilla (1), para que vendiese los bienes de

Bamiro NúQez de Guzmán, Veinticuatro y Procurador de di-

cha ciudad, que fué condenado á muerte por comunero.

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulat, lib. LXIV, fol. 483.
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Cuentas de los exceptuados.

En 11 de Julio se expidió Eeal Cédula (1) para que todas las

personas que habían tenido cargo de los bienes de los excep-

tuados acudieran á dar sus cuentas á los llamamientos de Juan

de Lizarazu y Beltrán del Salto,

Y el mismo día (2) se expidió otra para que de los maravedís

que se habían librado y no pagado al Capitán Llanos, se le re-

cibiesen en cuenta para comprar ciertos bienes del Dr. ^úQiga

y Pedro López de Calatayud, quedando en abonar la diferencia

de la tasación, si la hubiere.

Frailes.

Existe una misiva á un fraile de parte de S. M., fechada en

18 de Julio (3), dicióndole que escribía al Provincial de su Or-

den para que le permitiese continuar en übeda, donde sus ser-

mones eran de gran fruto. Y el .31 (4) se dirigió Real Cédula al

Provincial (no dice de qué Orden), rogándole permitiera al

maestro Fr. Rodrigo continuar en Ubeda, pues con sus sermo-

nes había causado mucho fruto á los ánimos de sus vecinos y

paz y quietud en sus espíritus.

Oataluña.

D. Carlos I, en 20 de Julio, escribió á los Diputados del Ge-

neral de Cataluña (5), noticiándoles haber nombrado por Capi-

tán General y Lugarteniente General del Principado y Conda-

dos á su pariente el Rdo. Prior D. Antonio de Zúñiga.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIV, fol. <76.

(2) ídem id., id., lib. LXIV. fol. 178.

(3) ídem id., id., lib. LXII, fol. 250.

(4) ídem id., id., lib. LXV, fol. 401.

(.5) Bofarull, Autógrafos de Carlos /, pág. 38.
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Roma.

El Rey envió carta de creencia al Duque de Sesa, Embaja-

dor de España en Roma (1), para que solicitara permiso para

trasladar los huesos de Alonso Niño, abuelo de Dacomo Niño

de Castro, desenterrados por las Comunidades de Valladolid,

quebrando su sepultura en la iglesia de Santiago, á la de Nues-

tra Señora de San Llórente, que la hizo Pedro Niño, su padre.

Portugal.

Juan de Zúñiga, desde Tomar á últimos de Julio, dio cuenta

á S. M. de la insistencia en la rebeldía por parte de D. Pero

Laso y de las inteligencias que los refugiados en Portugal te-

nían con algunos españoles. He aquí algunos párrafos de la

carta de D. Juan de Zúñiga:

Párrafos de carta de Juan de Zúñiga, Embajador de España en

Portugal, al Emperador, fecha en Tomar á último de Julio de

1523 (2).

avra ocho días que llego aquí nueva que la truxeron los que traen

trigo que pero lasso se avia metido en los Arcos con cien onbres

para defendella y esto llego dos días después que los de badajoz

avian embyado a hazer un partido de ciertos dyneros con Juan

francisco este mercader que acá esta
|
y esto claro para conprar la

dicha fortaleza
|
de manera que avya quien creya que el haría aquel

desatino como desesperado
|
y estando esto assi por muy cierto

llego aqui un mensajero de don pero lasso que llaman juan de Var-

gas y el le llama sobrino con cartas al rey suplicándole que quisie-

se escrevyr a V. M.ad y aplacalle porque diz que publicado esto alia

Vra M.ad uvya enbyado a mandar a clon diego de Gordova que le cer-

case
I y este mismo juan de Vargas me truxo una carta de don pero

lasso en que me Uogava con mucha ynstancia que yo tanbien es-

criviese y informase a V. Mag.tad como avya mas de quince dyas

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, llb. LXVII, fol. 38.

(2) ídem id., Estado, Portugal, leg. 367. fol. 116.
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que el eslava en 01iven9a y que era verdad que el avya ydo a los

Arcos pero que avya seydo con seys o siete y que su yda avya sey-

do para quel Alcayde Respondiese con mucho acatamiento y no^a

otra cosa y que el siempre deseaba servyr a V. MM y que allende

deslo yo pusiese en mi carta que V. M.tad haria en esto cosa muy
grata al Rey de portugal

|
yo lo uno hago ques dezir quel me scri-

vio y que no deve tener poco miedo
]
lo del Rey no lo puedo ni devo

deiir porque no me a dicho nada | se que escrive sobre ello a

V. M.t»d y que don Antonio el que ellos llaman de la poridad traya

cuydado que las cartas fuesen de muy buena tinta díziendo quel

Rey tiene mas justa causa de hazer por don pero lasso que por otro

de los esceptados porque su padre sencargodello al tienpo que don

per(^lasso se Reduzio al servicio de V. M.
|
se tanbien que an tra-

bajado mucho porque fuese sobre ello persona propia a V. M.tad y

quel Rey se a escusado diziendo quel tiene alia sus enbaxadores

que dará las cartas y hablaran en ella y asi van las cartas a Oli-

vencia y de allí las enbvara el mismo don pero lasso
|
llego aqui

este a xxvij. y partióse ayer de mañana.

este truxo ciertas cartas de Castilla para algunos de los que acá

están y entre ellas vy una del bachiller de guadalajara hecha en

Segovia a viij." de julio e sabido de aquel a quien el escrivio por

que me dexo leer toda la carta que a mas de mes y medio que se

fue con determinación que si se pudiese remediar por la compusi-

cion que se hallasse mas cerca para entender en ello
|
y si desespe-

rase yrse a Roma | venia alli en la carta lo que se demandava a al-

gunos dellos y dezia como su mujer avia estado ay y se era tornado

porque le pedían mucho
| y habla en que si la cosa no se mejora

que se yria a Roma y conbidava a estotro a que hiziese otro tanto

pero estotro no piensa que tiene tanta culpa y espera misericordia
[

e sabido
|
desle que cree que están alia tnas de quinze desta ma-

nera en casas de sus parientes o en inonesterios y que entrellos es

juan ^apata el de Madrid.

Assi mismo hallo este mensajero en el camino a don bernaldo

Manuel el que eslava preso en Santaren
|
y aqui se tiene por muy

cierto que se es huydo tomando ocasión de dezir que alli avya pes-

tilencia
I
anse holgado mucho estotros presos de Ocaua dello

| y no

querrían que los soltasen en toda su vyda porque tienen bien lo que

an menester y posada que todo esto les faltaría en siendo libres
|

así que estara el Rey seguro destotros que no se huyran.

Esta semana passada án trabajado con el Rey algunos destos prin-

cipales por parte del Conde de Marialva y por el de puerto alegre

para que su Alteza quisiese quel Conde de Salvatierra le vyníese a
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besar las manos y se que no lo han podido acabar con el j de ma-

nera que en tomar no ay aceptado sino los presos y un sillero
|
an-

viendo esto cada uno se aparta a buscar algún nido donde le halla

o hazen lo que arriba dixe
|
que ya yo se que se vieron en 9afra

algunos y no rae lo negó este que enbyo aqui don pero lasso.

Perdonai y moroedes.

Una Real Cédula de 11 de Julio (1) perdonó la seutencia dada

contra Gómez de Avila, Procurador de Avila, ausente, en cuan-

to á los bienes, por haber pagado sus hijos por aquellos siete

mil ducados. Y en otra del 14 (2) se concedió perdón á Alonso

Redomero, condenado á muerte en primera instancia en Sevilla

cuando la toma del Alcázar.

Eu cuanto á mercedes, una Real Cédula de 5 de Julio (3)

la otorgó á Mateo Bastardo catorce aranzadas de viña y una

casa pequeña y unas cubas que el Dr. Valdivieso, vecino de

Toro, tenía en el lugar de Cañizales de la Orden, y una tierra

en el lugar de Villaescusa, confiscada al dicho Doctor. A San-

cho García Tocino y su mujer Isabel de Alfaro (4) se les otor-

gó merced por sus servicios en Valladolid, y á ruegos del Santo

Padre, de una heredad en término de Torrelobatón, que perte-

neció á Pedro López de Calatayud, condenado por comunero.

Otra Real Cédula del 18 (5) ordenó que de los bienes de Don
Antonio de Quiñones, y como pertenecientes á la dote de su mu-
jer Doña Constanza de Acevedo, se diesen sesenta mil marave-

dís para sus alimentos y los de sus hijos. Y en 26 (6) se dijo

al Licenciado Francisco Infante, Relator de la Chancillería de

Granada, que sé tendría en servicio su buena voluntad y que

habría memoria de ello.

(1) Arch. gen. de Sím., Cédulas, lib. LXIV, fol. ÍSÍ.

(2) ídem id., id., lib. LXV, fol. 54.

(3) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 165.

(4) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 167.

(5) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 497.

(6) ídem id., id., lib, LXII, fol. 255.
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Servicio militar.

Encontrándose D. Carlos en Valladolid expidió el 24 de Agos-

to, á nombre suyo y de su madre Doña Juana, una Real Pro-

visión (1), transcribiendo la Ley III, Tít. XIX, Partida II, que

habla de cómo debe guardar el pueblo la tierra ó venir en hues-

te contra ios que se al9a8en en ella; ley incorporada en la Prag-

mática de D. Juan en el Real sobre la villa de Olmedo y en

otras leyes de estos Reinos, y mandando que se guardasen

como leyes hechas en Cortes y se pregonaran públicamente

para que se guardasen, so las graves penas que establecía. La

gravedad de esta Provisión consiste en la afirmación que hacía

el Rey para tener que reproducir aquellos preceptos, de que al-

gunas personas obligadas á seguir la voz del Monarca y jun-

tarse con ios Gobernadores, el Consejo, los Capitanes y gentes

de armas y los Corregidores no lo hicieron. Otros, so color que

no les fueran derribadas sus casas, tomados sus bienes ó que

no les matasen ó prendiesen, ó hiciesen otros males y daños, se

estuvieron en los lugares do vivían. Otros, diciendo que lo ha-

cían por más servir al Rey, y que estando en loa dichos luga-

res estorbaban que se hiciesen muchos daños y males, estuvie-

(<) Aroh. gen. de Sím., Escribanía mayor* de rentas, Papeles

para eolncnr m Estndn, Cnstilía, le(?. 1."
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ron en sus villas y lugares sin mostrarse en manera de neutra-

lidad. Y otros tomaron las reutas, pechos y derechos; quitaron

las varas á las Justicias; se apoderaron de las fortalezas de al-

gunas ciudades y villas, poniendo y consintiendo Oficiales en

ellas, y cometieron otros delitos y excesos graves y enormes,

diciendo que lo hacían por servir al Rey, y poniendo en las

Provisiones, mandamientos y cartas los nombres Reales.

Obispo de Z&mora.

En 11 de Agosto se expidió Real Cédula al Lugarteniente de

la fortaleza de Simancas (1) para que dejase entrar en ella á

Fr. Francisco de Paredes y Giués de Salazar, Notario, enviados

por el Duque de Nájera, á hablar con el Obispo de Zamora so-

bre el negocio que sabía, á presencia suya, y si el dicho Obispo

quería otorgar algunas escrituras ante dicho Notario sobre el

referido negocio, se lo dejaría hacer estando presente Mendo

Noguerol.

El 29 (2) se envió otra Cédula al Corregidor de Burgos para

conocer el valor de las casas, heredades y censo que en Burgos

y su término poseía el Obispo de Zamora, porque las solicitaba

D. Diego Osorio, su hermano,

Zamora.

En Reales Cédulas de 25 de Agosto (3) se hizo constar estar

mandado vender á D. Pedro de Bazáu y á Doña Juana de Ulloa,

su mujer, la hacienda que fué de Hernando de Porras, vecino

de la ciudad de Zamora y exceptuado; y como era necesario el

proceso que se instruyó contra dicho Hernando de Porras y la

sentencia que recayó en favor de la Cámara Real, se mandó

que el proceso original se entregase á D. Pedro de Bazán como

título de dicha hacienda, pagando al Escribano su derecho. La

carta de venta se otorgó por quince mil ducados.

{\) Arch. gen. de Sim., Cédulas^ lib. LXVII, fol. 63.

(«) Ídem, id., id., lib. LXIV, fol. 288.

(3) ídem id., id., lib. LXIV, fol. «W.
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Loón.

una Real Cédula de 13 de Agosto (1) mandó restituir los bie-

nes de D. Antonio de Quiñones, Procurador por León, conde-

nado á muerte en rebeldía, á sus hijos, por haber dado siete

mil ducados de oro.

Ounea.

En 1.' de Agosto (2) se expidieron Reales Cédulas para que

se entregasen á ciertas personas las fortalezas del Obispado de

Cuenca.

Medina del Campo.

En 23 de Agosto (3) se otorgó carta de venta á Luis de Li-

9ara90, Secretario, por precio de cuatrocientos ochenta y nueve

mil maravedís, de los bienes de Juan de Solier y Francisco Mer-

cado, condenados á muerte y ejecutado el primero.

Montiel.

En 6 de Agosto se expidió Real Cédula al Bachiller Pedro de

Santa Cruz, Alcalde mayor del Campo de Montiel (4), para que

sobreseyese en hacer justicia de los sentenciados de las villas de

Villanueva de ios Infantes y Moratalla, por haber acordado en-

tendiese en el negocio el Consejo Real de la Justicia, procuran-

do entre tanto que no se ocultasen bienes y se depositaran los

secuestrados y que parecieren en poder de buenas personas.

Marola y Cartagena.

Alonso Guerrero, Contino de la Casa Real, era receptor de

los bienes de los exceptuados de Murcia y Cartagena, y por

(<) Arch. gen. de Sim.. Cédulas, lib. LXIV, fol. 275.

(2) ídem id., id., lib. LXV, fol. 87.

(3) ídem id., id., lib. LXIV, fol. 316.

(4) Idemid., id., lib. LXVU, foL, 47,
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Real Cédula de 14 de Agosto (1) se le pidieron las Cédulas por

las que los Gobernadores alzaron los secuestros de los bienes

de D. Juan Fajardo, Dr. Cabeza de Vaca y Francisco Goma-

riz, vecinos de Murcia. Se había escrito al Provisor del Obis-

pado para que le prestase favor y ayuda. Debían pagarse los

censos y tributos cargados sobre las casas y heredamientos de

algunos de los exceptuados. Remitía mandamiento del General

de la Orden de San Francisco para que el Guardián del Mo-

nasterio de Santa Catalina del Monte entregase dos arcas de

Diego de Agüera, depositadas en dicho Monasterio, y cuales-

quiera otros bienes de exceptuados que estuviesen en su poder.

Del Arcediano de Lorca nada se podía decir hasta que su cau-

sa fuese sentenciada. Podría vender el pan que se recogiese de

los bienes de los exceptuados, y respecto del ganado hacer lo

que le pareciere. Las ventas de ganados, esclavos y heredades

que se hubieran de vender, lo serían al contado. Y en cuanto á

las ocultaciones que realizaban las mujeres de los otros excep-

tuados, el Juez procedería de manera que no hubiese fraudes ni

engaños.

D. Hugo de Moneada, desde Murcia á 20 de Agosto (2), es-

cribió á D. Carlos I dándole noticia de su arribo á la ciudad de

Murcia, con otros particulares relativos al buen servicio del Rey.

Y por Real Cédula de 23 de Agosto (3) se ordenó que ninguna

de las personas exceptuadas del perdón general pudiesen ha-

ber ni tener oficio ni cargo alguno en las ciudades, villas y

lugares del Reino de Murcia, ni en las demás villas y lugares

de estos Reinos sin licencia Real y especial mandado.

Frailes.

Por Real Cédula de 10 de Agosto (4) se ordenó á las Justi*

cias prender al fraile Sancho de Herrada por ciertos delitos que

cometió en deservicio de nuestro Señor y del Rey, y realizado,

(4) Arob. gen. de Sim., Cédulas, \\b. LXiV, fol. 264.

(2) Real Academia de la Historia, Colección Solazar, ^-SS, fo-

lio 435.

(3) Aroh. gen. de Sira., Cédulas, lib. LXVIIÍ, fol. 24,

(4) Ídem id., id., lib. LXVll, fol. 52.
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lo enviasen al Monasterio de la Trinidad de Valladolid, entre-

gándolo al Ministro para que lo castigase según sus delitos me-

recían.

Cataluña.

D. Antonio de Zúüiga, Prior de Castilla y Virrey de Catalu-

ña, desde Molleraza á IB de Agosto (1), escribió una carta á

D. Carlos I sobre el mal estado de la administración de justicia

en aquel Reino, desmanes de los foragidos de Lérida y dispo-

siciones tomadas para evitar un golpe de mano por la parte de

Perpiñán. El 23 volvió á escribir desde Molíns del Rey (2), di-

ciendo que iba á jurar el cargo de Virrey en Barcelona, por dar

contento á los de esta ciudad, á pesar de haber ya jurado en

Lérida. Y en la misma fecha escribió otra carta al Rey sobre

los desmanes que frecuentemente se cometían en Cataluña y
los castigos que había impuesto á varios foragidos. En carta

desde Barcelona el 28 (3), avisó al Rey cómo el Vizconde de

Cañete le escribía desde Perpiñán quejándose de que alguna

gente de los suyos había robado algunos ganados, y que desea-

ba se proveyese el remedio. Y el 31 volvió á escribir al Rey (4)

diciéndole el estado on que había encontrado las cosas de jus-

ticia, así como que había muchas pasiones en los de la tierra

en personas principales y otras, y que hacía todo lo posible para

arreglar las cosas según cumplía al servicio de S. M.

Portugal.

Juan de Zúñiga escribió desde Tomar á 6 de Agosto (5), co-

municando á S. M. sobre el negocio de la fortaleza de los Ar-
cos, partida de D. Pero Laso el 30 de Julio y noticias que se

(1) Ueal Academia de la Historia, Colección Salazar^ A-'iS, folio

575, y /I- 45, fol. 188.

(2) ídem id., id. id., .1-45, fol. 187.

(3) ídem id., id. id., Á-28, fol. 619.

(4) ídem id., id. id., .1-28, fol. 654.

(5) Arch. gen. de Siin., Estado, Porliu/al, leg. 367, fols. 117

al 119.



procaraba del Dr. de Medinay de Doña María Pacheco. Ofre-

cía memoria de dónde estaban los principales exceptuados, y
decía que Juan Osorio quería desafiar á D. Bernaldo Manuel

porque decía que no era servidor de S. M. En Cédula del día 8

se hizo constar (1) que Juan de Zúñiga, Caballero de la Orden

de Santiago, fué á servir en Portugal, porque habiendo sido

criado del Gran Capitán, y teniendo por cierto que todo lo de

aquella carta iba enderezado al Real servicio, tenía que servir

con la fidelidad que convenía. El mismo día 8 de Agosto (2) el

Rey de España escribió una carta al de Portugal, diciéndole

escribía á los Comendadores Zúñiga y Antonio Osorio acerca

de lo sucedido con Doña María Megía, hija de Juan Megía y
sobrina del dicho Osorio, portador de la carta, quien estando

despositada de orden del Consejo en casa del Dr. Villasandino,

vecino de Salamanca, cierta gente armada entró en ella rom-

piendo las puertas, y desnuda en camisa la llevaron donde les

plugo; y teniendo entendido que algunos de los que tal hicie-

ron estaban refugiados en Portugal, pedía hiciese justicia. El

principal delincuente fué un Bernardiuo Miuaya. El 29 de

Agosto aún volvió á escribir Juan de Zúñiga á D. Carlos I, re-

latando sus confidencias respecto del Dr. de Medina, D. Pero

Laso, Doña María Pacheco y Ouorato. La venida aquí, añade,

del Conde que fué de Salvatierra, no se pudo acabar; el de Ma-

rialba le tiene consigo en un lugar que se llama Trancoso, á la

raya; sé que le habló Onorato y que no volvió contento de él

porque no le respondió como él quisiera. Concretaba la residen-

cia de los exceptuados. He aquí algunos párrafos de dicha

carta:

Prisiones.

l*or Reales Cédulas de 24 de Agosto (á) se ordenó al Alcalde

tronquillo que prendiese á Diego Ramírez y á Sanzores, y á las

Justicias se les mandó que aposentasen á Ronquillo, que iba á

cierto negocio, y que señalase las personas que habían de acom-

paflarle.

(4) Arch, gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVII, fol. 49.

(2) ídem, id., id., lib. LXV, fol. 88.

^3) Ídem id., id., lib. LXVUI, fol. 48.
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SeeaMtros y meroedis.

En 24 de Agosto (1) se dictó Real Cédula alzando el secues-

tro de los bienes de la Encomienda de (^amayo y su de anejo

San Gil, que eran del Comendador Diego de Almaraz, en vir-

tud de composición de mil quinientos ducados que el referido

Comendador entregó para las necesidades de la guerra.

Y por otra Cédula de 22 de Agosto (2) se mandaron dar á

Luis de Quintanilla cien mil maravedís de su hacienda para

sus alimentos.

Párrafos de carta descifrada de Joan de Zúñt^a al Emperador,

fecha en Tomar á 29 de Agosto de 1523 (3).

El dotor de Medina anduuo en Iraelle pero no supo ni vio lo que

hablamos seguro puede estar V. M.d que a el ni a otro no le tengo

de prometer nada sin mandado de Vra Mag.d lo que yo le e dicho es

que sirva a Vra Mag.d y trabaje de enmendar lo pasado para que se

vea que si erro fue en los medios y no en el fin, y que no ay mayor

señal de maldad que desconfiar los honbres de la mrd de dios y de

su Rey y que no ay cosa en que mas se conozca quien fue malo que

en pensar agora o dezir mal donde ni son creídos ni tienen fuer9a

para deseruir y que el que fuere creido pensara en emendarse por-

que si lo hiziere asi Vra MM es piado y el tienpo y lo que padecen

y suplicaciones podrían hazer que Vra M.ad olvidase lo que hizieron

y que este conseje a sus amigos, pues allende de ser mas que tray-

dores los que pensasen en deseruir a su Señor natural sin tener

porque ni con que era indinar a Vra MM para que pensase en mas
que no perdona líos y que si esto fuese que viesse donde podrían es-

lar seguros, bien se que a hecho fruto en algunos: este espera en el

que del infantadgo y en saber que esta suelto Esquivel y creo que

tiene el menos culpa.

A doQ Pero laso enbie a dezir lo mas desto con su pariente sino

me creyere suyo sera el daño, el onbre que solia tener doña María

pacheco con Onorato no a parecido desdel desbarato de la pestilen-

cia creo que debiera ver lo poco que le aprouechaba, si cosa suya

acudiere por acá yo terne aviso de lo que hazeodize ella y hernao'

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIV, fol. 303.

(2) ídem id., id., lib. LXVH, fol. 60.

(3) ídem id., id., Estado, Portugal^ leg. 367, fol. 403.
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do davales están en braga y el Argobispo les ayuda para su mante-

nimiento.

La venida aqui del Conde que fue de Salvatierra no se pudo aca-

bar
I
el de Marialba le tiene consigo en un lugar que se llama Tran-

cóse a la raya, se que le hablo Onorato y que no volvió contento

del porque no le respondió como el quisiera.

Onorato salió de aqui sábado por la mafiana ocho del presente y
torno a diez y seis en la noche bien de noche y quiso que no se su-

piesse adonde iba; yo tube aviso desde quando partió y por donde

fue hasta mas de una jornada de aqui, y lo mismo a la ora que tor-

no, su camino fue cierto al Duque de Bergan9a que esta en Villa-

viciosa, y de camino hablo con el Conde y tengo sospecha que llego

a Pero lasso porque hablando con una persona le dixo que el Conde

era un perdido y que don pero laso era muy cuerdo y muy honrado

poco fruto le puede hazer aunque los Arcos estuvieran en Navarra.

Los ecebtados que yo puedo conocer allende de los dichos están

agora desta manera aqui los presos y un sillero de Segovia bien po-

bre y doliente.

En Oliuencia don pero lasso y don juan fajardo y solia estar el

bachiller de guadalajara y otros en jelves, pero Ortega en Frexo de

Espadacin tarramir nuüez y sus hijos y el Dolor de Valdivieso y el

lic.<io de Villena esa la raya de Miranda, los de porras y los de ülloa

y Pero bonal y sus hijos y diz que le an muerto el uno, y esta Val-

buena el de Villalpando, dizen que un Porras y un UUoa se an ido

a presentar diego de guzman en un lugar del Maestre de Santiago

a la raya. Don Juan de Figueroa estuvo en Zafra y después se em-
barco en el puerto de Santa Maria y fue a Arcila quando fue este

desbarato del Capitán y allí quedo don pedro de Ayala y francisco

Osorio en Montalvan y alli estuvo juan ^apata y otros menudos
Suero del Águila y el Comendador Almaraz en Peüamacor a la raya

de Salamanca todos tenian muy grande esperan9a en las Cortes y
como no les ha salido a su voluntad están turbados, de alia an es-

crito algunas cosas an hecho en particular a costa de las bolsas pero

en lo común tan crudo se esta como se estaba al comienzo y assi se

an mostrado que muchos se an venido a presentar entre los quales

vino diego de ülloa y juan de porras y porque no vengan a pregón

herido tratanlos como a los vellacos que tienen en la cárcel y pues-

to que las vidas tienen ya seguras los que tienen lo qual hasta aqui

no era, pero en lodo lo domas va tan mal que yo antes me estarla

en los montes que venir en este tienpo, asi que entre miedo y es-

peran9a pasan su vida y muchos entran y salen a su placer.



Septiembre de 1523.

SUMARIO

Patronato Ueal.—Alimentación y vestuario del Obispo de Zamora.

—Valladolid,—Espera á los acreedores de Francisco de la Serna.

—Burgos.—Indemnización á la viuda é hijos de Diego del Casti-

llo.—Muerte del Papa Adriano VI.

Patronato Real.

151 día () de Septiembre resolvía el Papa Adriauo VI la más

grave de las cuestiones que los Reyes de España habían soste-

nido con la Corte de Roma (1). Por Bula que lleva aquella fe-

cha concedió á Carlos 1 y á su madre Doña Juana el patronato

y presentación en las Iglesias Catedrales y Monasterios conven-

tuales.

Obispo de Zamora.

En 4 de Septiembre se expidió Real Cédula á D. Francisco

de Mendoza, Administrador del Obispado de Zamora (2), para

que de sus frutos y rentas se pagase al Obispo lo que necesita*

ra para sus alimentos y vestuario.

Valladolid.

Eq 9 de Septiembre (3) se concedió carta de espera á los

acreedores de Francisco de la Serna, vecino de Valladolid, á

{\) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, A-\, fo-

lio 85.

(2) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIV, fol. 310.

(3) Ídem id., id., lib. LXVH, ful. 79.

Tomo xxxix 29
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quieu los comuneros derribaron las casas que tenía en la Pla-

za y mercado, y causaron otros daños en su casa y hacienda.

Y por Real Cédula del 16 (1), á suplicación de su madre Doña
Mencía de Ayala, se habilitó á los hijos del Licenciado Cristó-

bal de Manzanedo, Alcalde que fué de la Junta y condenado á

muerte y perdimiento de bienes, para heredar de ella y de sus

abuelos.

Burgos.

Por Real Cédula en Burgos á 9 de Septiembre (2), se manda-

ron pagar á Doña Catalina de Gaoua ó Gauna y sus hijos ocho-

cientos noventa y seis mil doscientos ochenta maravedís por

los daños que le hicieron en Burgos las Comunidades. La Doña
Catalina era viuda de Diego del Castillo, á quien los comune-

ros de Burgos quemaron su casa principal y otros dos pares

de casas, y seguido pleito recayó carta ejecutoria, en cuyo cum-
plimiento se dictó la referida Real Cédula.

Muerte del Papa Adriano VL

Aunque Maldonado aseguró (3) que Adriano VI falleció el

10 de Septiembre, y Ferrer del Río dijo (4) que pasó de esta

vida el 18 de Septiembre, ni el uno ni el otro historiador estu-

vieron en lo cierto, pues según la carta que el Duque de Sesa,

Embajador de España en Roma, escribió al Rey de España (5),

el Papa Adriano VI había muerto el día 14 de Septiembre.

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXV, fol. 140.

(2) ídem id.. M, P, V y G antiguas, leg. 62, fol. H.

(3) Maldonado, El movimiento de España, pág. 352.

(4) Ferrer del Río, Historia de las Comunidades de Castilla, pá-

gina 300.

(5) Real Academia de la Historia, Colección Salazat'., ^4-45, fo-

lie 172.



Octubre de 1523.

SUMARIO

Burgos.—Perdón obtenido en tiempo de las Comunidades.—Aran-

da de Duero.— Toledo.—Valladolid.—Zamora.—Cuenca.— Mur-

cia.—Cataluña.

Burgos.

La investigación ofrece un pleito entre los Fiscales de S. M.

y la ciudad de Burgos sobre el perdón que se la concedió en

tiempo de las Comunidades (1). En él existe un pedimento de

dicha ciudad, y á continuación una carta del Condestable de

Castilla de 30 de Octubre, sin año.

Aranda de Duero.

En 8 de Octubre se expidió sobre-carta (2) para que se die-

sen á Martín de Torquemada, vecino de Aranda de Duero, he-

rido con dos golpes de escopeta en Villalar, cuarenta ducados

de oro que le mandaron los Gobernadores.

Toledo.

En 20 de Octubre se expidió Real Cédula al Corregidor de

Toledo (3) para que alzase la carcelería á D. Juan Rodríguez

Puertocarrero, y se fuera donde quisiese.

(i) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 6°, fo-

lio 4.

(2) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVII, fol. <07.

(3) ídem id., id., lib. LXV, fol. 243.
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Valladolid.

Desde Pamplona, á 19 de Octubre, *se expidió Real Cédu-

la (1) á Portuoudo, Capitán de las galeras, para que recibiese

en ellas cuatro hombres sentenciados por la Chancillería de

Valladolid, sospechándose por las precauciones adoptadas si

serían comuneros. Y al Presidente de la Chancillería, Obispo

de Ciudad Rodrigo, electo para Osma, y al Receptor de las pe-

nas de Cámara, se ordenó entregaran los maravedís que le pa-

reciere á la persona que había de conducirlos.

Zamora.

En 19 de Octubre, desde Pamplona, se expidió Real Cédula

al Licenciado Verdugo, Juez de los daños hechos por la Comu-
nidad de Zamora (2), para que determinase pronto los pleitos

que Francisco Ramírez, Regidor, seguía contra ciertas perso-

nas en reclamación de las pérdidas que le causaron las Comu-
nidades. El mismo día se expidió otra (3) á Juan de Vozme-

diano para que de lo que cobrase de los bienes de los excep-

tuados diese á Diego de Toro, vecino de Zamora, veinte duca-

dos de oro porque estuvo preso por los comuneros muchos días

en un aljibe hasta que se efectuó la jornada de Villalar. Y el

mismo día se ordenó á Vozmediano (4) que diese á la mujer é

hijos de Juan de Mercado y Cristóbal Martín, vecinos de Za-

mora, doscientos ducados de oro.

Cuenca.

En 8 de Octubre, desde Logroño, se expidió Real Cédula á

los del Consejo Real (5) para que viesen algunos procesos que

el Licenciado Ronquillo hizo contra varias personas cuando fué

á hacer entregar las fortalezas del Obispado de Cuenca.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVÍI, fol. 128.

(2) ídem id., id., Hb. LXVM, fol. <29.

(3) ídem id., id., lib. LXII, fol. 290.

(4) Ídem id., id., lib. LXU, fol. 290.

(5) ídem id., id., lib. LXV, fol. 219.
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Murcia,

El 7 de Octubre de 1523 (1) comenzó im proceso promovido

por Doña Aua de Agüera, hija del Dr. Juan de Agüera, con el

Fiscal de S. M. sobre reclamación de sn legítima y de la parte

de los bienes de Doña María de Peralta, su madre, y de Her-

nando de TorrañO/ su abuelo, por estar confiscados los bienes

de su padre, exceptuado. Dicho Dr. Agüera estaba en la cár-

cel por ser uno de los exceptuados del perdón y había fallecido

el 24 de Abril de 1523. El proceso comenzó por comisión dada

al Licenciado Pedro de Aviles para entender en los pleitos so-

bre las dotes que se reclamaban de los bienes secuestrados á los

exceptuados de las Comunidades.

Cataluña.

El Prior de Castilla, D. Hernando de Toledo, escribió desde

Barcelona á S. M. el 4 de Octubre [2), solicitando se concediese

á Micer Franc, Regente de la Chancillería de Barcelona, tras-

pasar este cargo á un hijo suyo, Letrado de buena fama, en

razón á los muchos años que llevaba de servir el dicho cargo.

Y el 28 volvió á escribirle otra carta (:») sobre la administra-

ción de justicia en el Principado, restablecimiento del Duque
Cardona y otros asuntos.

(1) Arch. gen. de Sirn., Consejo Heal, P. P. y Exp., leg. 48, ful. 1

.

(2) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, /l-'2í), fo-

lio 169.

(3) ídem id., id. id., .4-29, fol. 277.





Noviembre de 1523.

SUMARIO

Obispo de Zamora.— Segovia.—Salamanca— San Sebastián.—Elec-

ción de Clemente VII.— Portugal.— Prisiones, perdones y mer-

cedes.

Obispo de Zamora.

En de 9 de Noviembre se expidió Real Cédula (1) á Mendo

Noguerol, Alcaide de la fortaleza de Simancas, para que ha-

blase al Obispo de Zamora y le pidiese relación firmada de lo

que daba en cada año á los Capellanes de la Capilla del Obispo

D. Luis de Acuña en la Iglesia Catedral de Burgos; por qué

causa, tiempo y manera, y si lo pagaba de las rentas del Obis-

pado de Zamora 6 de otros bienes.

En 4 de Noviembre se expidió Real Cédula (2) mandando

devolver á María de Barros, mujer de Antonio de Aranda, uno

de los exceptuados de Segovia, los bienes confiscados á éste,

por haber entregado á Juan de Vozmediano seiscientos duca-

dos de oro equivalentes á doscientos veinticinco mil maravedís.

El perdón se referia sólo á los bienes.

Salamanca.

El 29 de Noviembre (3) se ordenó al Juez de Comisión para

entender en los bienes de los exceptuados de Salamanca que

{{) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXV, fol. 264.

(2) ídem id., Libros de Cámara, leg. 46, fol. 19.

(3) ídem id., Cédulas^ lib. LXVI, fol. 59.
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entregase á Doña Juaua Pimentel, mujer que fué de Arias Mal-

donado, los bienes muebles que fueron de su hijo ü. Pedro, se-

gún se había ya mandado anteriormente.

San Sebastián.

Por Real Cédula de 28 de Noviembre (1) se ordenó al Corre-

gidor de Guipúzcoa hiciese información de si un criado que fué

de Juan de Padilla llevó eseondidamente dos tiendas de campo

suyas á la villa de San Sebastián, y si así fuere y se hallaren,

se las entregase á D. Juan de Acufia, Gentilhombre de Cámara,

á quien se las daba el Rey.

Frag^mento de perdón que el Rey de España concedió á los com-

pron^etidos en Navarra por la entrada de los franceses, Pamplo-

na, 1523 (2).

Dice: por quanto en la entrada que hicieron los franceses el año

pasado de quinientos e veynte y uno en este nuestro Reyno de Na-

varra estando yo el Rey absenté destos Reynos por lo ocupar e to-

mar
I
y hasta que con la ayuda de nuestro Señor fueron desbara-

tados e vencidos por nuestro exercilo en la batalla que se les dio

onlre los lugares de esquiros e noayn cabe la nuestra Cibdad de

panplona, algunas personas eclesiásticas ca valleros gentiles hon-

bres hijosdalgo e de otras qualidades naturales deste nuestro Rey-

no de Navarra
|
olvidando la obediencia juram.to de fidelidad e

pleyto omenaje que a nos tenían e tienen hecho y prestado
|
como

a su Rey e Señor 1 se entendieron con los dichos franceses e los so-

litaron para que viniesen
| y les dieron e?itrada en este dicho reyno

para que lo ocupasen
|
y otros de los dhos nuestros subditos y na-

turales los acompañaron e vinieron con los dichos franceses
j y al-

gunos antes que este nuestro Reynos e los lugares donde venian les

diesen la obediencia que les dieron se adelantaron a obedecerlos e

a seguirlos e guiarlos | otros después que los dichos franceses en-

traron en este dicho Reyno los siguieron e sirvieron y se hallaron

en el saco de los coreos y en el cerco de logroño
| y en la batalla de

noayn en que como dicho es fueron vencidos por el nuestro eger-

(1) Arch. gen. de Sim. Cddulas, lib, LXV, fol. 287.

(i) Arch. gen, de Sim., P. R., Comunidades de Castilla, leg* 9,**»

l'ol. 277.
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cito
I y aun algunos huyendo con los dichos franceses se fueron con

ellos e se acogieron en franela e vearni
[ y quando los dichos fran-

ceses vinieron sobre rnaya y después sobre la nuestra villa de fuen-

terrabia de pasaron al exercito de los dichos franceses
|
en todo lo

qual y en otros daños muchos q ue hizieron a nuestros subditos e

leales servidores ofendieron gravemente a dios nuestro Señor e a

nos en Revelarse contra su propia patria

de nuestro propio motu poder absoluto y autoridad Real de que en

esta parte usamos remitimos e perdonamos &.* esceptando las

personas siguientes
|
don Antonio de peralta hijo del Marques de

falces
I
don pedro de navarra hijo del marichal don Carlos de Mau-

leon ya difunto francés despeleta e miguel de Xauierre cuya diz que

es Xabier |
e juan de Azpulcueta hermano de Miguel de Xauier |

cuya diz que era Xauier |
martin de goñe e juan cuya diz que era

Alíate
I
juan de Aguirre cuya fue Vigorreta

|
juan cuya diz que fue

Ulloqui e Alayncuya diz que era vertue su hermano e juan pe-

rez de Vertiz dicho bortechipia tio de Alayn cuya diz que era Ver-

tiz
I

e juanete e caxen sus hijos
|
e vitor de Mauleon hijo de ladrón

de Mauleon
|
y los hijos de pedro cuya diz que era erasu e bernal-

dino de li9arraga hijo de luys cuyo diz que era Carraga
( y doña

ysabel de peralta cuya diz que era ablitas
|
e sancho de yesa veci-

no de panplona |
arnaule de Ozta cufiado de juanicote nuestro ca-

pitán justiciado
I
e Martin de jaso e juan de yaso y esteban de yaso

su hermano e martin de la sagun e miguel del espinal dicho espi-

nalete
|
e martin de yroa v.° de panplona e periton de garó calce-

tero e Arnault guiben. (Siguen otros muchos.)

Respecto de mercedes, merece lugar preferente la de veinti-

cinco mil ducados, ó sean nueve millones trescientos setenta y

cinco mil maravedís, de que se hizo merced á D. Iñigo Fer-

nández de Velasco (1) en enmienda y satisfacción de lo mucho

y muy bien que sirvió al Emperador y de los gastos y daños

que recibió por su servicio durante su ausencia de España.

Esta libranza se expidió en Pamplona á 26 de Noviembre de

1523. D. Hernando de Oórdova, Comendador del Viso y Santa

Cruz, Gobernador que fué del Campo de Calatrava, alegó ha-

ber gastado en el tiempo de las Comunidades cinouenta y tres

«) Archk nen. ríe Slmi, M» I*, V r O atitigürts, Ug. ÍJíí; fdli 84.
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mil ciento un maravedís, y pidió le fuesen pagados según cuen-

ta detallada, y se decretó mostrase lo que decía (1). Y en 28 de

Noviembre se expidió sobre-carta (2) para pagar á Pedro de

Palacios cincuenta ducados por el trabajo y gasto que hizo en

ir por postas á los Reyes de Portugal con la nueva de lo de

Villalar.

Elección de nnevo Papa.

El Duque de Sesa, desde Roma á 18 de Noviembre (3), par-

ticipó al Rey de España haber recaído la elección de Papa en

el Cardenal de Médicis, con el nombre de Clemente VII.

En carta de 4 de Diciembre Lope Hurtado de Mendoza par-

ticipó á S. M. la coronación del Papa Clemente Vil (4),

Portugal.

Juan de Zúñiga escribió desde Montemayor á D. Carlos I de

España una carta (5), en parte , cifrada, diciéndole que todos

los exceptuados estaban como antes, salvo algunos que se atre-

vían á entrar en España, pero luego se volvían. De éstos ha-

bía sido el Conde que fué de Salvatierra, que iba á presentarse.

Doña María Pacheco estuvo á la muerte, y después había tor-

nado como raposa; no tenía ya trato con Onorato, como veía

lo poco que le aprovechaba. D. Pero Laso tenía trato con él,

porque Onorato tenía traslado de la Provisión que S. M. man-

dó despachar en Burgos para tomar los Arcos.

Prisiones, perdones y mercedes.

A Juan Fanega, Alguacil de Casa y Corte, se le dio Real

Cédula en 28 de Noviembre (6) para que fuese á la villa de Oli-

(4) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. 164, fol. 49.

(2) Ídem id., Cédulas, lib. LXVII, fol. 60.

(3) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, i4-29, fo-

lio 423.

(4) ídem id., id. id., ^-45, fol. 47Í.

(5) Arch. gen. de Sim., Estado, Portugal, leg. 367, fol. 96.

(6) Ídem id., id., lib. LXVII, fol. 492.
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vares y á cualquier parte donde estuviere Pedro de Herrera,

Camarero de D. Hernando Enríquez de Cabrera, y lo prendie-

se; y se mandó á ios Alcaides de fortalezas y casas fuertes que

dejasen entrar en ellas al dicho Alguacil á cumplir su comisión.

Es muy significativo el perdón que el Rey de España conce-

dió á los comprometidos en Navarra por la entrada de los fran-

ceses, con la nota de los exceptuados del mismo. He aquí un
fragmento de dicho perdón:
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SUMARIO

Correspondencia del Almirante de Castilla con el Rey de España.

—

Proyecto de invadir la Francia.—Toledo.—Defensa del Maestres-

cuela de la Catedral y sentencia absolutoria.—Valladolid.—Te-

mores que existieron en tiempo de las Comunidades.—Segovia.—

Zamora.— Cuenca.— Murcia.— Córdoba.— Aranda de Duero.

—

Obispo de Zamora.— Recursos. — Portugal.— Ultramar.— Mer-

cedes.

Correspondencia del Almirante de Castilla con el Rey de España.

Desde el regreso de D. Carlos I de Castilla preocupó su áni-

mo y el de sus Consejeros acometer el recobro de Fuenterrabía,

que era una verdadera vergüenza para España por la impor-

tancia estratégica y fronteriza de aquella villa. Pensóse seria-

mente en formar un ejército respetable para invadir la Francia

por otra parte, obligando al ejército francés á replegarse hacia

su frontera; y que tal se pensó, lo muestra la carta que el Al-

mirante de Castilla escribió al Rey, contestando á consulta

suya, y que, aun sin fecha, puede muy bien colocarse á fines

del año 152.S. La carta del Almirante de Castilla estaba redacta-

da en los siguientes términos;

Carta del Almirante de Castilla al Key de España sobre la

formación de un ejército invasor en Francia (1).

S. C. C. M.

Pues mi indisposición no da lugar á mi uoluntad para estar ai

sirviendo á V. M. io le sup.° que la resciba pues algunos servicios

(I) Biblioteca Nacional, MSS., ^-189, fol. 30 vuelto.
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*1
passados son testigos de ser tan buena y assi lo que serian mis obras

si la hedad no hubiese tanto trabaxado la uida passada que no ten-

go de vivo sino solo el sentimiento que empleándose en vuestro ser-

vicio me hace acordaros algunas cossas sup.° á V. M. que como de

servidor las resciba.

Muí poderoso señor muí bien conoscido tengo io que V. M. es tan

discreto que todas las cossas alcan9a mejor que otro ninguno y tam-

bién conozco que ai ay quien sepa mexor aconsexar en las cossas

de la guerra que io lo haria i por esto aunque tomo algo de la subs-

tancia dello el cuerpo entero para aquellos que mas an visto y en-

tienden que suele en los Mancebos en casos de tener mucho mando.

La inclinación de V. M. junta con el calor de la sangre podría guia-

ros á querer hallaros en todas las cossas i podría ser que viendo á

V. M. con esta determinación no aia quien ose contradecílla por no

obligarse á lo que podría subceder que en cassos de guerra la de-

terminación buena acaesce con la fortuna ser mala i otras veces el

consejo no bueno acertarse mas trai incombeniente con desorden

quedar curado si se ussasse esta manera de curar.

Mas los que deseamos nuestro servicio esta duda no á de estorbar

de decir á V. M. lo que por ra9on en el tiempo que os aconsejaron

les parezca que podría suceder ni tanpoco por no contradecir á vues-

tra voluntad que tanto quanto ella es mexor i mas de varón tanto

mas combíene ser con el buen consejo templada.

Digo muí poderoso señor que se debe mirar mucho si entrare vues-

tra real persona con el exercito en Francia si os combiene y que in-

combenientes podría aver en vuestra entrada ó que tales serian los

de no entrar i echado este juicio tomar la parte menos peligrossa.

Lo primero que se debe mirar el recaudo que ai de bastimentos

i si agora que no aveis passado los montes que es tierra mas llana

que esta con mucha abundancia el Real porque si agora ai falta mas
abra con los malos caminos i con la distancia de la tierra señalada-

mente si por mar no se puede proveer que esto suele venir mas
abundosamente i sin estar esto muí proveído seria la entrada peli-

grosa.

Assi mismo se debe mirar en el numero de la gente que V. M.

lleva i en la calidad en que va mas que en la cantidad porque no

es razón que V. M. sin ser esto mucha i muí buena metiese con ella

su persona en Francia.

Débese considerar si lleba V. M. la paga de la gente en el arca

porque si assi no es, es cosa muy peligrosa que V. M. meta su per-

sona con sola la confian9a de las largas ofertas de los oficiales que

muchas . veces son como las de la fortuna que promete lo que no
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puede dar i aun en esto ai otro inconveniente el qual es que los

Alemanes an de ser pagados diadiado, i si los españoles ven esta

paga i no se les hace podria ser inconveniente de motines enoxossos

i con desacatamiento se podria sufrir con capitán que io seria sin

desautoridad delante vuestra real persona.

Ai otra cossa que se debe considerar i es señor si esta gente que

va lleba contentamiento porque como las necesidades de V. M. no

han dado lugar á pagalles el sueldo tan enteramente como á ellos

parescia que les era debido i la gente no toda tan virtuosa como

oonvernia trae peligro hallarse V. M. en el Reino del enemigo con

gente desta manera desuergon9ada i que podria herrar que los que

dirán que assi les pagaban en Italia debriaseles preguntar si ai di-

ferencia de lo de Italia á lo de acá que alia eran tantos i tan ricos

los sacos que andana la gente contenta con la esperanza de robar

acá no an tenido este remedio.

Ase de considerar otra cossa i es si V. M. pone sitio á Baiona como

por acá dicen que es menester tres Reales uno de Mar i dos de tier-

ra i dicen que el uno no puede socorrer al otro pues mire V. M. si

tiene numero i calidad de gente para esto que esto es una cossa mui

necesaria de mirar por ser la primera cossa que V. M. emprende

con su real persona que querría ¡o mas perder la vida que vérosla

comengar i no salir con ella i pues V. M. sabe en las cosas del Mun-

do señaladamente en Italia obra tanto la reputación mire por amor

de Dios lo que comien9a i como lo comien9a.

Abra V. M. de considerar el tiempo y la calidad de essa tierra i

acordársele que entrando en Francia queda en medio de sus enemi-

gos que por no menos Franceses tengo á los Navarros que á los de

Guinea en essa tierra suelen meterse aguas inconportables i las nie-

bes suelen ser mui grandes pasado V. M. los montes esto os podria

tener cercado i á la gente ruin escurecelle el animo quando la ne-

cesidad les fuer9a hacer aquello que no harian salidos della que assi

como al esfor9ado esfuer9a mas el peligro assi al temerosso enfla-

quece.

Ase de considerar otra cosa en que va mas que en todo i es que

V. M. tiene reumas i como en vuestra salud consiste el bien de to-

dos i en vuestra vida la de todos sois obligado á mirar mas por ella

que otro ninguno como V. M. los reparos del campo por buenos que

sean nunca son tales como los de las cassas a de aver umedad de

necesidad i vientos secos que aunque son dos cossas contrarias de

ambas ai abundancia en essa tierra i pues tanto va en esto debe

V. M. mirallo mui mucho i no se satisfaga con lo que una vez le oi

decir que tenia la cabe9a en una ventana que le daba el viento i
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dixome V. M. que le curaba el reuma, el desorden que una vez apro-

vecha aunque contente no se á de prouar muchas que en un tiempo

cura á uno una sangría que en otro lo mataría las cossas ra9onables

son las que traen concertados i buenos efectos esto se debe mirar

sobre todo.

Los incombenientes que pueden poner los que tubieren opinión

que combiene la entrada de vuestra Real persona pueden ser estos,

decir que para cumplir con el Reino de Inglaterra combiene en esto,

como no se la forma de la capitulación puedo hablar en ello porque

de forma puede ser que obligue á Vuestra Alte9a á lo que hace i lo

mismo sera si ai inteligencia con algunos á quien se aia hecho la

misma obliga9Íon en cassos for90sos yo no hablo.

Y decir que combiene para la reputación que en las cossas de

Italia es á su proposito ó para otras que de sola la reputación se

aprouechen no me paresccria ra9onable causa para que por ella se

aventurasse tanto caudal como el de vuestra Real persona.

Si casso es que den otra ra9on que es decir que la gente estaría

mas contenta i ternia mas autoridad la cossa no niego io esto mas

no es suñciente ocasión para vuestro camino.

Si dicen que ira mas gente lengolo por dudosso porque alia esta ia

todo lo mejor i si alguna ai que no á ido no haría muí gran cauda^

della que si bien se mira contarse puede lo que falta asi que á mi ver

estas son las unas i las otras causas para ir ó para quedar V. M. esco-

xa la menos peligrossa i mas prouechossa para todo lo en que estáis.

Y si casso fuere que la determinación de V. M. sea entrar ¡o le

suplico que mire algunas cosas que combiene tener V. M. proveí-

das porque muchas veces poca gente vence á la mucha do no ai

descuido i suele suceder con el lo contrario.

Debe V. M. mandar que aia un solo Capitán General i no muchos

que pocas veces ai conformidad en el mandar que lo que uno or-

dena otro lo desordena.

Debe mandar V. M. porque aia mas recaudo de bastimentos que

toda la gente inútil salga del Real i que se ordene de el maior al

menor lo que cada uno á de tener i que los grandes y medianos se

midan con la necesidad del Real que á cien Frailes sirve uno i

aviendo orden pocos servidores podran servir á muchas i si ai igual-

dad remediarse á la desigualdad que ai en todo i a todos parescere

bien quitalles de gasto.

Debesse tener gran recaudo en las espías porque en esto va gran

parte del caudal i tassar tanto como el quarto de todo el gasto para

esto i aun creo que digo muí poco por que la buena paga en el re-

trete del Rei de Francia tendrá inteligencia.

:
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Deben de ser muí bien tratados i pagados los que lleban basti-

mentos al Real i castigar á los que estorbaren esto por que ba en

ello mui mucho.

También si á de durar la guerra se debria poner lassa en el co-

mer que se contenten las messas con carnero i que se dexen Aves

potaxes i otras cossas no necesarias para la inis:na cossa i aun en el

vestir debria de aver tassa i que fuesse todo paño i el paño de baxo

precio.

Siempre que aia consejo de guerra tratado por los que tenéis

puestos aia determinación i quede escrito i quien lo acuerda porque

aia brebedad en la execucion va en esto mui muclio.

Miresse mucho en los Capitanes de Infanteria que no hurten la

gente que aunque hurtassen el sueldo no seria tanto peligro porque

al tiempo de la necesidad no se halla la que hombre paga i si están

los capitanes bien pagados es mui necesario el castigo i quando sé

hace esto sin piedad escussa de no aver costas de que hombre aia

mas piedad caualleros i buenos se debria escoger para esto.

Destas cossas me á parescido avissar á V. M. porque aunque aia

quien las diga no se pierde nada oir á todos. V. M. reciba como é

dicho la voluntad que en verdad assí será la obra quando io pueda

conQrmaüa con mi desseo bien quedan cossas por decir no menos

necesarias mas por no enoxar con larga escritura las dexo.

El Almirante.

Toledo,

El Fiscal de S. M. había formulado acusacióu coutra Dori

Francisco Alvarez (,'apata, Maestrescuela de la Catedral de To-

ledo, como comprometido en el movimiento de las Comunida-

des, y resulta que se dictó sentencia absolviéndole de los car-

gos fiscales. La defensa de aquella Dignidad se presentó el 30

de Diciembre de 1523, y es notable porque examina todo cuau-

to ocurrió eu Toledo desde que inició el movimieuto hasta que

fué sometida por la fuerza, y que puede considerarse como una

confirmación aclaratoria de cuanto se ha dicho respecto de la

imperial ciudad. He aquí la defensa del Maestrescuela y la sen-

tencia absolutoria:

loMO XXMX , 30
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Derensa del Maestrescuela de Toledo y sentencia absolutoria, feclia

30 de Diciembre de 1523 (1).

después de lo cual parece que en la acusación de Valladolíd a

treynta días del dicho mes de disienbre año del nascimiento de mili

e quinientos e veynte e tres años aniel dicho Señor Obispo de Ouie-

do juez apostólico susodicho páreselo juan de cueva Racionero de la

Santa yglesia de toledo en nombre e como procurador que se mos-

tró del dicho don francisco Alvarez (^apata maestrescuela de toledo

por virtud de una carta de poder de que paresce que hizo presen-

tación e presento un escripto de execuciones Respondiendo a la di-

cha acusación que contra el dicho su parte fue puesta, el thenor de

la qual es este que se se sigue
|
muy R.'^o en Xpto padre y muy

mag.co Señor don diego de Muros Obispo de Ouiedo del consejo del

Rey nuestro Señor yo el dotor francisco Alvarez maestrescuela e ca-

nónigo en la Santa yglesia de toledo protonotario app.coHespondien-

do a una acusación centra mi puesta contra V. S.' por el onrrado

Señor dotor de .Villa Ruel promutor fiscal de la justicia Real de su

Alteza por la qual dize yo aver cometido ciertos delitos en favor de

la Comunidad en los tiempos de los movimientos de algunas cib-

dades e villas destos Reynos segand mas largamente en la dicha

acusación se contiene la qual ávida aqui por repetida protestando

como protesto la dicha acusación y todo lo que sobrella se hiziere

ser ninguno por defeto de jurisdicion y por defeto de la solenidad

que en su tiempo e lugar serán allegadas, digo que la niego en todo

e por todo lo en ella contenido porque yo no solatnente no fuy con

la Comunidad mas antes fuy contra ella como fiel seruidor de Su M.*

en dicho y en fecho y en Consejo en todas las cosas y todas las ve-

zes que se ofrescieron casos en que pude seruir y mostrar mi buen

deseo al seruicio de su Alteza y lo primero fue que al comien9oque

se levanto la Comunidad en la Gibdad de toledo y todos los vezinos

y moradores della la juraron cada uno por sy y quisyeron quel Ca-

bildo y todas las personas eclesyasticas la jurasen yo el dicho maes-

trescuela lo contradixe publicamente y con grande ynstancia tanto

que sali con ello y ninguna persona eclesiástica la juro en lo qual

pase gran peligro de muerte segund fue notorio lo otro que en el

{{] Arch. gen. de Sím., Contaduría mayor^ primera época, le-

gajo 377.
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príncipío de la Comunidad y en la ora que la dicha Comunidad en-

comendó a entender contra el servicio de Su M.t yo el dicho Maes-

trescuela procure en el cabildo de la yglesia e dixe publicamente

contra la comunidad todo lo que me páreselo que se devia desir

para quel Cabildo contradijese aquellas cosas que la Comunidad
comen9ava contra el seruicio de Su M.* y asy lo hizieron e diputa-

ron seys dinidades que lo fueron a desir al Ayuntamiento donde

toda la Cibdad e comunidad esta van ayuntados y yo que hera uno
de los dichos seys hize la habla contra la dicha Comunidad donde

dixe tales cosas y tan Rezias contra los comuneros en fauordel ser-

uicio de Su M.t que fue gran milagro no me matar los que allí esta-

van lo qual fue publico e notorio
|
lo otro que conosciendo yo el di-

cho Maestrescuela que qualquier elecion e postulación del Ar9obis-

po que se hisiera en la dicha Santa yglesia en tales tienpos fuera

escandalosa y dañosa contra el servicio de Su M> fue el primero y
el que mas procuro e defendió en el dicho Cabildo que en dos ve-

zes que vaco la yglesia después quel Rey nuestro Señor vino a es-

tos sus Reynos no se hiziere elecion de perlado por acatamiento y
servicio de Su M.t lo qual nunca se dexo de haser en tienpo de los

Reyes de gloriosa memoria sus progenitores y publicamente dixe

muchas vezes en el dicho Cabildo que por ser nuevamente venido

Su M.fc a estos sus Reynos deviamos y heramos obligados a mostrar

mayor obediencia a Su M.t que a sus antepasados e por eso no se

hizo postulación en favor del Ar9obispo de Qarago9a que se procuro

en grand mana quando vaco la yglesia por fin del Cardenal fray

fran.co Ximenez para lo qual el dicho Ar9obispo de ^arago9a tenia

un breve del papa e yo el dicho Maestrescuela lo contradixe e Re-

sistí por servicio de Su M.* segund que fue notorio y escusismo se

dexo de hazer la dicha sentencia e postulación quando vaco la ygle-

sia por fin del Señor Cardenal de Croy que se demandava por la

Comunidad que fuese elegido don francisco de Mendo9a hermano de

doña Maria pacheco, y yo el dicho Maestrescuela lo resistí mas se-

ñaladamente y mas publico que ninguno diziendo que antes avia-

mos de morir todos que haser elecion syn que Su M.t lo mandase y

de la persona que a Su M.t pluguiese y sobresto pase grandes peli-

gros muchas y diuersas vezes y alguna dellas conbiene saber la vís-

pera de N.^ S.^ la Candelaria del año de veynte e uno que entraron

en la yglesia mas de tres mili onbres para que se hiziese la dicha

elecion y cerraron las puertas y nos pusieron a peligro de muerte

y a mi mas que a ninguno lo qual fue notorio
|
otro tanto pase por

Resistir que no se hiziese postulación para el Obispo de Q^mora so-

bre lo qual pase peligro de muerte muchas vezes publicamente pre-
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senté el dicho Obispo y la dicha Comunidad lo qual lúe notorio des-

pués el dicho Obispo quando vio que no podia alcan9ar de ser Ar-

zobispo demando al Cabildo que se hiciese governador y presente

la comunidad en lo qual yo el dicho maestrescuela y primero que

ninguno lo resistí coniradixe publicamente en presencia del dicho

Obispo y de toda la Comunidad y oviera por ello do ser muerto que

con espadas y con un escopeta armada puesta a mis pechos y el

fuego encendido vi la muerte a los ojos y todavía persevere en de-

syr que no se dava tal poder de governador como fue notorio otro

tanto peligro pase porque contradixe publicamente al dicho Obispo

de ^amora que no le diese el Cabildo el dinero que demandava para

pagar la gente y sobrello prendió a mi e a Antonio AIyarez e a don

Juan de Ayala mis sobrinos porque no me librasen de sus manos y

también prendió estonces oíros once o doze canónigos y a ninguno

de nosotros dexo do meter de comer y como otro dia vino la nueva

que Juan de padilla hora degollado estonces nos soltó a todos en lo

qual yo pase mas peligro que ninguno segund que fue notorio otro-

sy yo el dicho maestrescuela contradixe y abomine los sermones

del fraile llamado Santamarina que hera muy favorable a la Comu-

dad y sobre ello le dixe publicam.te palabras duras y de mucha

afrenta e procurava que otros predicasen en contrario del grande

peligro que muchas vezes ove sobrello lo qual fue notorio otrosy

quando se juntaron en AJofrin e Mazaranbroz los Señores Marques

de Villena y prior de San juan y los diputados de la Cibdad y de la

Comunidad para asentar la paz yo el dicho Maestrescuela fuy de-

putado de la yglesia para reduzir la dicha Cibdad al servicio de Su
M.fc y la primera cosa que dixe la primera vez que se juntaron fue

que les Uequeria que no asentasen cosa alguna con la Cibdad y con

la comunidad hasta que se oviese seguridad bastante que luego se-

ria obedecido el Rey nuestro Señor y su justicia en toledo lo qual

fue muy notado por todos y por ello tuuiera peligro en mi persona

y en mi casa syno que no boivi mas a la cibdad por miedo de ser

muerto por todas las cosas que avia fecho contra la dicha Comuni-

dad y estuve fuera de la Cibdad desde junio fasta de Novienbre del

ano de veynte e uno que ya eslava la Cibdad Reducida al servicio

de Su M.t lo qual todo fue notorio después que yo el dicho maes-

trescuela tornea la dicha Cibdad y estaba en ella el Señor Arzobis-

po de barrí y el dotor Cúmel pasaron tres meses que no se pudo

del lodo allanar la cibdad porque eslava en ella doña Maria pache-

co y no sabian ni podían echarla de la Cibdad yo les di consejo

como la echasen y otro dia siguiente que fue dia de San blas a tres

de hebrero de veynte o dos años fue echada de la dicha Cibdad la
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doña María con mucho peligro que pasamos todos y especialment»

los del Cabildo que con sus personas y gentes pelearon fuertemente

fasta que vencieron en lo qual yo hiíe lo que pude asy tanbien ea

aconsejar al dicho Cabildo como con mi gente la que pude allegar

que no fue poca y lo que en ello hize fue notorio y por eso no lo

digo e al dicho concierto e consejo que yo hize con el dicho Señor

Ar9obispo de barri estuvo presente el Señor licenciado Mariana

Abad de San Viceynte e ynquisidor y esta voluntad al servicio de

Su M.* yo la mostré cada vez que ocurría caso en que la pedia mos-

trar no solara.te en esto de las comunidades mas tanbien en dos con-

gregaciones que se hizieron de los procuradores de las yglesias la

una en barcelona sobre lo de la desyna en la qual yo fuy sienpre

de parescer que sirviésemos a Su Al. con susidio de cient mili flo-

rines y con mucha dificultad lo acabe y en ¡a otra congregación que

se hizo en toledo yo serví a Su M.t que procure que todo lo que en

ella se hizo se enbiare al R.mo Señor Cardenal de tortosa como go-

uernador para que lo confirmase y asy lo enbiamos con el deán de

Gibdad Rodrigo lo qual jamas se hizo en tienpo de los otros Reyes

de gloriosa memoria y yo dixe muchas vezes publicamente en la

dha congregación que por estar el Roy nuestro Señor fuera de sus

Reynos era rason demostrar mayor obediencia a Su Mag.* y a su

gouernador que se mostrava a sus antepasados y asy se hizo y la

Cibdad y comunidad lo supo y enbio a la congregación a requerir

que no se hiziese y que no nonbrasen governador al Señor Carde-

nal en lo qual pase mucho peligro mas que ninguno porque era pre-

sidente en las dichas congregaciones segund que fue notorio de lo

qual todo y de otras muchas cosas que yo el dicho maestrescuela

hize en servicio de Su Mag.* se manifiesta abiertamente que yo fui

Hilelisiroo siervo de Su Al. y que todo lo contenido en la dicha acu-

sación es en contrario de la verdad y quanto a lo contenido en la

dicha acusación que yo aconsejava a doña Maria pacheco el.* digo

verdad ante dios que nunca la vi ni hable y que sienpre fui en con-

trario y quanto a lo que dizen que fui en que se otorgasen poderes

para procuradores de la Gibdad para governar et.^ digo que en

aquello nunca entendí porque hera negocio de la Cibdad y no de la

yglesia y aun es sabido por notorio que la Gibdad nunca dio poder

para que entendiese en mas de suplicar a Su M.t el bien del Reyno

y lio p/ mas y allende desto y sy algo hizieron los otros procurado-

res fue syn poder de la dicha Gibdad y por el consiguiente yo el di-

cho in-iestrescuela no pude entender en lo que no fue y caso quo

yo oviera fecho algo de lo contenido en la dicha acusación lo que

no hize yo e todos los de la Gibdad de toledo fuy e fueron perdona-
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dos por el Señor prior de Sant Juan cap.n g.i de Su M.^ con poder

bastante de Su Alteza y por solo esto la otra acusación no oviera

lugar porque pido a Vra Señoría que de por ninguna la dicha acu-

.

saciou y por no probada y me de por libre e quito de todo lo contra

impedido e sobre lio ynponga perpetuo silencio & & &.

(Sigue ia sentencia absolviendo al dicho de los cargos fiscales.)

YalladoUd.

La investigación ha procurado un curioso fragmento de una

información iniciada en 14 de Febrero de 1521 (1) para averi-

guar la responsabilidad de la Junta de Valladolid por haber

quitado mil ducados de oro al Bachiller Francisco de Toro, á

quien se los dio á guardar Pedro de los Cobos. Del interroga-

torio que se presentó para dar sumaria información, resulta

confirmado que la Junta del Reino y de las Comunidades es-

tuvo en la villa de Valladolid los meses de Enero, Febrero,

Marzo y parte de Abril de 1521, y que temiendo los vecinos

ser saqueados, pusieron sus haciendas en los Monasterios y en

el Colegio del Cardenal llamado de Santa Cruz como casas se-

guras. El Bachiller Francisco de Toro llevó al dicho Colegio un

cofre de dinero que le había dado Pedro de los Cobos á guar-

dar y otro suyo, y los puso en la cámara del Dr. Valencia, co-

legial, á quien en secreto le rogó lo tuviese allí en guarda, y él

lo aceptó. El 13 de Febrero fué el Obispo de Zamora á dicho

Colegio con mucha gente armada, y requirió al Rector y cole-

giales que le diesen las haciendas que tenían guardadas para po-

der pagar la gente de guerra de las Comunidades; y como los

colegiales lo resistiesen, mandó cerrar las puertas, registrar las

cámaras y descerrajar las arcas que en ellas había, como lo hi-

cieron en la del Licenciado Diego López de Zúñiga, y se pusie-

ron guardias en dicho Colegio para que no pudiera sacarse nin-

guna hacienda. Por la tarde fueron de parte de la Junta el Maes-

tro Bustillo; Jerónimo Francés, boticario; Diego de Rojas, mer-

cader; Juan de Marquina y otros, con el Escribano de la Junta,

Francisco de la Serna, para que los colegiales declarasen con

juramento todas las haciendas que había en el Colegio. Obede-

(1) Arcb. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 684.
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ciendo este mandato, juró el Bachiller de Toro que tenía un co-

fre en la cámara del Dr. Valencia, y descerrajado contaron el

dinero que contenía y volvieron á cerrar el cofre, llevándose la

llave. Aquella misma noche, á las diez, fué Juan de Padilla y
el Maestrescuela con mucha gente armada á la casa del Bachi-

ller de Toro, y por fuerza le sacaron de su posada y le llevaron

al Colegio, donde protestó de la violencia que le hacían. Otro

día, jueves, volvió gente de la Junta, recogió el cofre y lo llevó

á casa del Maestrescuela, donde estaba Juan de Padilla, Alco-

cer, Procurador de Murcia; el Licenciado de Villena y el Re-

ceptor Ganseco, y allí hicieron del dicho dinero y cofre lo que

quisieron. Otros muchos depósitos en iglesias y Monasterios

fueron tomados por fuerza y contra la voluntad de los dueños.

Martín de Plasencia, familiar del Colegio de Santa Cruz, con-

firmó los hechos relatados, adicionando que cuando el Obispo

de Zamora entró en la cámara del Licenciado Diego López de

Zúñiga, le trajeron dos colchones y una colcha, porque el Obis-

po estaba malo. El Dr. D. Juan de Valencia ratificó todo cuan-

to relativamente á él se tiene dicho, y lo mismo hicieron Palla-

res, la Serna y otros. Constan las declaraciones de los Colegia-

les y el detalle de los depósitos constituidos en el Colegio, y re-

sulta que el cofre llevado á casa del Maestrescuela contenía

quinientos ochenta y cinco mil cuatrocientos diez y ocho ma-

ravedís.

Por Real Cédula de 24 de Diciembre (1) se mandó á la villa

de Valladolid que favoreciese á Alonso de Ocaña, que sirvió en

tiempo de las Comunidades en dicha villa. Y en otra de la mis-

ma fecha (2) se ordenó á los Contadores que librasen á Gabriel

de Santisteban, Procurador que fué por Valladolid en Santiago

y la Coruüa, veinte mil maravedís cada año de por vida.

Segovia.

Entre Juan Vázquez del Espinar, compañero del desgracia-

do Tordesillas, que supo escapar de la furia de los comuneros

de Segovia, y Juan de Solier, uno de los exceptuados y dego-

(i) Arch. gen. de Sien., Cédulas, íib. LXVI, fol. 244.

(2) Ídem id., id., lib. LXVi, fol. 251.
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liado eii la Plaza de Medina del Campo, se suscitó pleito acerca

de un uombramieuto de Procurador á Cortes (1), en el que se

invocó un Reglamento de Ordenanzas hechas por la ciudad de

Segovia en 5 de Octubre de la Era de 1409, aprobadas por Don
Enrique II y confirmadas poiv sus sucesores hasta Enrique IV,

que lo verificó en Segovia á 21 de Julio de 1460; y una Real

Cédula de los Reyes Católicos de 3 de Octubre de 1494, decla-

rando que en un todo fuesen iguales los Regidores de los lina-

jes de D. Día Sánchez y de D. Hernando García y los de los

hombres buenos pecheros, y que el producto de la renta de las

cuatro fieldades fuese una cuarta parte para el que la desem-

peñase, y las otras tres para propios de dicha ciudad. El pleito

versó sobre preferencia entre los dos estados de Regidores, y
como el asunto parece anteriora las Comunidades, únicamente

se anota aquí como curiosidad histórica.

En 24 de Diciembre se expidió Real Cédula (2) vendiendo á

Doña Juana de Barros la cuarta parte de la heredad de Adrada

que fué de Pero López de Medina y de Catalina de Barros, y
que dejaron en su testamento al Bachiller Alonso de Guadala-

jara, vecino de Segovia, sentenciado á muerte y perdimiento

de bienes.

Zamora.

Entre Pedro de Mazariegos y Pedro Borregón se suscitó plei-

to en 1523 (3) acerca de la Tenencia de las Torres de Zamora;

y como por una y otra parte se formularon interrogatorios con-

signando en ellos curiosos datos acerca del movimiento de las

Comunidades en Zamora, es conveniente recordar dichos in-

terrogatorios, añadiendo tan sólo que en el mencionado pro-

ceso no consta resolución definitiva.

(1) Arch. gen. de Sira., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 70, fo-

lio 4.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXV, fol. 380.

(3) ídem id., Consejo Real, leg. 571.
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Cuenca.

Desde Pamplona, á 24 de Diciembre, se expidió Cédula á los

Inquisidores (1) para que los Palacios obispales de Cuenca, en

donde se habían establecido en Corte romana durante la ausen-

cia del Obispo, se desocupasen y dejasen libres.

Murcia.

En 152.3 (2) Juan de Baeza y Pablo Abril, vecinos de Mur-

cia, elevaron Memorial á S. M. pidiendo se les alzase el destie-

rro de dicha ciudad, á que se les condenó por ciertas palabras

que dijeron. Según la información, aquellas palabras fueron

que el Emperador había echado un real de pecho sobre cada

morera.

Córdoba.

A D. Diego Osorio, Corregidor que fué de Córdoba, y al Li-

cenciado Melgarejo, se les formó proceso de residencia, y en el

interrogatorio presentado se revelan hechos que completan la

historia de lo que ocurrió en Andalucía, por lo cual resolvemos

publicarlo íntegro:

Fragmento del proceso de residencia de D. Diego Osorio, Corregi-

dor que Fué de Córdoba, y del Licenciado Melgarejo (3).

viij.° sy saben et." que cuando el Marques de Gomares y todos

sus debdos y amigos de una parte y don francisco pacheco con to-

dos los otros que seguían la casa del Marques de pliego y con sus

amigos propios y criados que esta van armados de la otra parte el

por todos los medios tenplados que pudo procuro con ellos que se

desarmasen y se fuesen de la cibdad y la dexasen en sosiego por-

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVIl, fol. 221.

(2) ídem id., Cámara, leg. 164, fol. 20.

(3) Ídem id., Consejo Heal, V. P. y Exp., leg. 487.
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que asy convenia a servicio de sus mag.es y quando después de mu-
chas vezes Requeridos no quisieron el se fue a la Corredera de la

dicha cibdad e mando pregonar que todos le acudiesen y se junta-

sen con el 80 ciertas penas por el qual pregón fueron tantos los que
se juntaron que basto para que el dicho Marques y los que con el

estavan le obedecieran y cunpliesen su mandamiento e saliesen lue-

go de la Ciudad como lo hicieron.

íx. sy saben et.^ que la dicha salida fue muy provechosa para

el servicio de sus magestades y para sosiego y pacificación no sola-

mente de Cordova syno de toda el Andaluzia porque si Gordova

ubiera alguna alteración no ubiera ningún lugar en el Andalucía

que ubiera sosiego porque Jaén y übeda y bae^a estavan alborota-

das Ecija no quería tener corregidor en Sevilla ovo alboroto de

nonbre de Comunidad en Xerez no avian syno seguir la voluntad

de Gordova el adelantamiento de Ca/orla y el Keyno de Murcia y en

Ciudad Real en la mayor parte de los Maestrazgos y eslremadura

heran Comunidad y toda Castilla sola Gordova estuvo que no la fue

e demás de lealtad de los Cavalleros que viven en ella.

xj. sy saben que quando se dixo que se quería alborotar la ciu-

dad hizo poner toda la diligencia que fue posible para averiguación

de aquella culpa e la que se averiguo se castigo con todo rigor e

quel dicho castigo fue mucho sosiego para la dicha cibdad arras-

trando y desquartiz'ando degollando ahorcando cortando pies y ma-

nos y confiscando bienes y procediendo contra los que no se pudie-

ron aver en Rebeldía.

xiiij.° sy saben que quando el Rey nuestro Señor esta va en Qa-

rag09a e después en Cataluña porque se dixo en esta cibdad que los

de aquellos Reynos no hazian a su mag.d el servicio queran obliga-

dos el procuro con la dicha cibdad que enbiase a proferir a su mag,<l

treynta mil onbres para su servicio y enbíaron para ello enbaxada

tan honrrada que para embiallo un Rey a otro era bastante que fue-

ron dos oaudlleros veintiquatros e un liedlo letrado de la dicha cib-

dad lo qual fue servicio de su mag.^ y mucha abtorídad y Reputa-

ción de la dicha cibdad.

XV. sy saben et.** que quando las comunidades de Castilla esla-

van mas puestas en mas alboroto el procuro que la dicha cibdad de

Cordova convocase todas las cibdades del Andalucía y governado-

res de los Maestrazgos para que todos estuviesen apercebidos asy

la gente de píe como la de caballo para yr sobre todo y adonde

quiera su mag.^ fuese mas servido y que asy se juntaron todos los
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procuradores de las dichas cibdades por respeto de la dicha convo-

catoria (convocación) en la villa de la Rambla ques lugar de la di-

cha cibdad de Gordova y alli con mucha abtoridad se pregono la

dicha confederación sin aver en ella capitulo ninguno syno endere-

9ado al servicio de su mA e para el sosiego e paz destos Reynos la

qual confederación se Retifico con juramento solene que todos los

procuradores hizieron por virtud de los poderes que tenían en ma-
nos de un preste que dixo la misa con toda solenidad y con sermón

hecho aquel proposito.

XV. si saben que quando las ciudades del Andalucía estaban al-

borotadas el dicho don diego osorio procuro que la dicha cibdad de

Gordova les enbiase personas de mucha abtoridad a persuadillas

que se reduxesen a servicio de su xnA y sy lo hiziese la dicha Gib-

dad procurarla su perdón y haria lo que mas a ellas conviniese y
syno quisiesen Reducirse que avian de ser sus enemigos en todo lo

que pudiesen ser e que asy la dicha cibdad enbio los dichos men-
sajeros como el dicho don diego lo procuro y luego la dicha cibdad

de jalien se reduxo a servicio de su m.d y übeda y bae^a embiaron

sus procuradores cada parcialidad de los que estavan en diferencias

por si a dar descargo de la culpa que los daban e poniendo en ma-
nos de Gordova sus diferencias.

xvi.° sy saben quel dicho don diego procuro todas las manas
que pudo para que Gordova estuviese en paz y sosiego y a servicio

de su mag.d y que si Gordova se alborotara no ubiera lugar en el

Andaluzia y en los maestrasgos ni en eslremadura en sosiego y las

Gomunidades de Gastilla fueran muy defetuosas de sosegar y los lu-

gares de la frontera de los moros [)asaran muy gran peligro.

xviij." Sy saben que los predicadores podian hazer mucho pro-

vecho e daño para el sosiego de la dicha cibdad el procuro todo

quanto en el fue publico y secreto y muchas veces en presencia de
canónigos del Cabildo y fuera del para persuadir a los predicadores

para que predicasen lo que convenia a servicio del Rey y paz y so-

siego destos Reynos y para que fuesen castigados los que algunas

cosas escandalosas predicavan.

A las diez y nueve preguntas (dixo un testigo) que vido al dicho

corregidor solo y a veces con cavalleros del Regimiento yr a los

iMonesterios de la dicha cibdad y hablar con los predicadores e per-

lados encomendándoles que en los pulpitos predicasen toda paz e

sosiego e el st-rvicio de sus mag.fíes e Reprehendía a los que otra

cosa predicavan e trabajavan que sus perlados los castigasen e que
lo sabe porque lo vido.
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Otro testigo.

n
A la otava pregunta dixo que nunca el dicho don diego osorio

andava sino persuadiendo a lodos los que alguna parte heran para

sostener la paz asi predicadores como oirás personas y aun sabe

este testigo que hizo a fray gregorio prior de San pablo de Gordova

que salyese a la pla9a de la Corredera desta Cibdad y en presencia

del pueblo hiziese y hizo un sermón en presencia del pueblo fecho

a proposito de animar al pueblo para questuviesen en servicio de

su mag.<l e fecho el sermón saco una cruz dorada y hi90 que todos

aliasen las manos y jurasen y juraron de todos sienpre estar en ser-

vicio de su mag.de hazer todo aquello que buenos e leales vasallos

deven hazer lo qual procuro e trabajo el dicho don diego Osorfo.

Otro testigo.

A la novena decima pregunta dixo que vido este testigo parte de

lo contenido en la pregunta solicitar al dicho don diego Osorio y
tanbien sabe este testigo que porque un frayle agustino predico co-

sas de alboroto con acuerdo de la cibdad enbio a sus justicias y a

muchos cavalleros del Regimiento y fuera del e otras gentes del

pueblo a cercar el monesterio y lo cercaron con voluntad de pren-

der al frayle y lo prendieron sy lo pudieran aver para castigallo y

se hizieron muchas diligencias asi en cercar la casa y entalla como
en pregonar hallazgo a quien supiese del y no se pudo aver puesto

que enbio por los caminos que se pensó que yria gente para pren-

dello con promesas de hallazgo.

Licenciado Melgarejo.

A la otava pregunta (dixo un testigo) que sabe quel dicho lic.d^

Melgarejo se despidió de la dicha Cibdad visto el poco provecho del

dicho su oficio y que sabe porque fue publico que los caballeros del

Regimiento o la mayor parte \lel por la quedada del dicho licencia-

do o para ayuda de costa le miindaron cien ducados de oro y que

sabe y fue notorio y publico que de la quedada del dicho lic^ioen

esta cibdad se le siguió a dicha cibdad gran bien porquel dicho

l¡c.<lo después de la voluntad divina debaxo de la qual los honbres

hacen y muestran lo que saben y pueden fue cabsa questa cibdad
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estuviese en toda paz y quietud porquel dicho lic.'io hho muchas

justicias y muy señaladas en tienpo que otros las temian hazer asy

de cavalleros como de cibdadanos las quales fueron fechas en tien-

po que bastaron para la pacificación desta cibdad segund este testi-

go veya mas aparejada e dispuesta para ser comunidad que para

dexallo de ser y visto el dicho lic.áo el daño tan grande con mucho

cora9on oso hazer las dichas justicias degollando a un pedro de lio-

zes hijodalgo e quarteando a otro e dando otras penas particulares

a otros por las quales e otras que por ser notorias no espresa mas

de remitirse a ios escribanos del crimen ceso la comunidad e es-

cándalo quel dicho pedro de hoces tenia concertada con fray juan

bravo fraile predicador de la borden de Sant Agostin y que le pa-

resce a este testigo quel dicho lic.do según lo quel vido que trabajo

y en el peligro que puso su persona es diño que sus mag.es le hagan

muy crecidas mercedes y que esto sabe desta preg.ta

Tesliyo. £>.« Juan Manuel 24 de Cordova.

A la otava pregunta dixo que despedido el dicho lie. do Melgarejo

de la dicha cibdad ella acordó vista la nescesidad que avia de su

persona e la diligencia que tenia en la administración de la justicia

en tiempo que otros tenian de la hazer y el la hazia de muchas per-

sonas como fue notorio acordaron de le mandar que se quedase y
ayudalle para ayuda de costa que la tenia muy grande dalle e man-
dalle librar cien ducados de oro los quales se le dieron y el quedo

en esta cibdad y de su quedada fue muy servido su mag.d por la

pacificación quel dicho lie. do Melgarejo puso en esta cibdad asy cas-

tigando rigurosamente quando avia necesidad desto y tanbien con

buenas palabras e templanza quando hera nienester pues se sabe y
es notorio que la justicia que se hizo de pedro de hoces un cavalle-

ro desta dicha cibdad que fue degollado y otros que fueron quartca-

dos c justiciados el dicho lie. d" Melgarejo lo mando e determino e lo

hizo contra la voluntad del alcalde de la justicia gallegos que a la

sa9on hera el qnal no quiso firmar en la dicha execucion y el dicho

lic.do viendo la nescesidad muy grande (jue liavia de tener la dicha

justicia para la pacificación desta dicha cibdad la mando hacer y
también porque se hallaron culpados los justiciados del alboroto y
Comunidad que esta cibdad quiso hacer fray juan bravo frayle de

Sant Agustín predicador y dize este p.*^ por el juramento que tiene

fecho que sino fuera por el dicho lic.do Melgarejo y porque lo atajo

con la justicia (|ue hizo como bueno e determinado juez y servidor

de sus mag.e» que en Cordova oviera tanta Comunidad como la ovo
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en toledo y tanbien oviera la dicha Comunidad en toda el Andalu-

cía porque todos esperaban lo que Gordova avia de bazer para se-

guille y que en esta pacifica Gordova lo estuuo toda el Andalucía

porque desta cíbdad e de la paz della dependía toda la desta prov.*

e reyno de granada y en estar ella sosegada lo estuvo todo.

Que quando vino a Gordova el dicho Melgarejo trajo mucha plata

y aora estaba pobre.

Aranda de Duero.

Entre Catalina Martínez de Quemada, mujer de Bernardino

de Arauzo, vecino de Aranda y uno de los exceptuados de las

Comunidades, y el Fiscal de S. M., Gonzalo de Segovia, Pedro

Sánchez de Lerdo y Mateo de Bantiváfiez, depositarios de los

bienes confiscados á los comuneros por el Obispo de Oviedo, se

suscitó pleito ante el Consejo Real (1) sobre los bienes que Ca-

talina Martínez aportó al matrimonio y gananciales. El Conse-

jo aprobó la sentencia del inferior en favor de la mencionada

Catalina Martínez, mediante haberse justificado que dicha in-

teresada, lejos de tomar parte en el movimiento de las Comu-
nidades, se dolió mucho de los ruidos y escándalos de la dicha

villa.

Obispo de Zamora.

Ed Pamplona, á 24 de Diciembre, se expidió una Real Cé -

dula al Arzobispo de Granada, Presidente del Consejo Real (2),

remitiéndole el traslado de una carta que un Diego de Torres,

que decía residir en Burgos, escribió á una persona de la ciu-

dad de Zamora acerca de las cosas del Obispo D. Antonio de

Acuña y de las inteligencias que en Roma se creían, y porque

era razón saber la verdad de esto, le encargaba se informase

de todo y proveyese lo que en justicia hubiere lugar, comuni-

cando lo que hallare y se hiciere.

(1) Arch. gen. de Sitn., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 59, fo-

lio 15.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXVII, fol. 226.
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Recursos.

D. Heruaudo de Toledo, Prior de Castilla, en carta al Rey

de España de 16 de Diciembre (1), acusaba el recibo de las jo-

yas para empeñarlas por dinero, fuerza de gente que tenía á

sus órdenes y preparativos hostiles de Argel y del Turco. Esta

carta confirma la gloriosa tradición de la oferta que la Reina

Católica hizo á Cristóbal Colón de empeñar sus alhajas para la

empresa del Nuevo Mundo, y que siempre los Reyes de España

ofrecieron sus alhajas para procurarse fondos para las grandes

empresas.

Portugal.

Juan.de Zúñiga, desde Evora (2), continuó comunicando al

Emperador noticias de D. Pero Laso, á quien el Rey de Portu-

gal confundía con D. Juan de Guzmán de Sevilla, que siempre

andaba en el campo ó por Monasterios publicando su deseo de

servir á S. M.

ultramar.

Desde Pamplona, á 24 de Diciembre de 1523 (3), se expidió

Real Cédula á Hernán Cortés, Gobernador de Nueva España,

recomendando á un Alonso de Medina que iba allá á servir, y
se anota este hecho por ser igual el nombre del célebre Fray

Alonso de Medina, comunero.

El Prior de Castilla, D. Hernando de Toledo, desde Barce-

lona á 29 de Diciembre (4), escribió una carta al Rey de Es-

paña pidiendo para un sobrino suyo el Arzobispado de Tarra-

gona, cuyo poseedor estaba enfermo.

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, yl-29, fo-

lio 28.

(2) Arch. gen. de Sim., Estado, Portugal, leg. 367, fol. 400.

(3) ídem id., Cédulas, lib. LXVI, fol. 454.

(4) Real Academia de la Historia, Colección Solazar, A-id, fo-

lio 580.
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Las Cortes de 1523 se aplazaron hasta deliberar y resolver

los tres puutos referentes al encabezamiento de las alcabalas,

extracción de moneda y remedio de la carga de huéspedes y
aposento. Vueltas á convocar el 1.° de Julio, aparecen reuni-

das el 3 de Agosto, y además de los tres referidos extremos, les

sometió el Gran Canciller el punto relativo á la redención de

las rentas empeñadas. Quejáronse los procuradores de la inob-

servancia de las leyes, y Mercurino Gatinara la disculpó como
pudo, rogando al Reino contribuyese al Rey con trescientos

mil ducados para facilitar dicha redención. Todos los anteriores

extremos y otros, hasta el número de diez y seis, fueron resuel-

tos, contestando á otros tantos Capítulos que formularon los

representantes de los ciudades y villas de voto en Cortes.

En este año de 1524 se señalan sucesos de gran importancia

y transcendencia. Continuaban en Portugal los emigrados, á

quienes protegía aquel Monarca, especialmente á D. Pero Laso

y Doña María Pacheco. Allí se refugió también el Conde de

Salvatierra; pero confiado en la Real clemencia, de que se es-

taban dando repetidas pruebas, aventuró su presentación en la

Tomo xx.mx 31
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cárcel Real de Burgos, y aunque se abrió el proceso fallado en

rebeldía, uu día apareció desangrado, y su cadáver fué i)a8eado

por las calles de Burgos con circunstancias infamantes. El Obis-

po de Zamora continuaba preso en Simancas, donde recibía lo

necesario para su alimento y vestido; y por Breve de Clemen-

te VII de 28 de Diciembre de 1523, no sólo se autorizó proceso

por sus pasados delitos, sino que se facultó al Consejo Real

para someterlo á la dura y terrible prueba del tormento. No
consta que so llegase á este extremo, ni que se pronunciara

sentencia; pero sí que el Fiscal formuló una severa acusación,

pidiendo se le impusiesen las mayores penas civiles y crimina-

les, se degradase y relajase al Obispo de Zamora, y se le entre-

gara al brazo seglar para que hiciese de él lo que fuese de jus-

ticia. Pero al lado de estos rigores, se acordaba abreviar los

procesos y que de ellos conociesen los Alcaldes de Casa y Cor-

te. La Real clemencia aumentó con general aplauso, y basta

fueron perdonados los que habían sido condenados por el céle-

bre Ronquillo por haber tomado las fortalezas de Cuenca.

El Almirante de Castilla continuaba condoliéndose y hasta

insistió en que se le diera licencia para retirarse, y tanto él

como el Obispo de Falencia exhortaban al Rey para que usase

de misericordia con los vencidos. A pesar de la generosa polí-

tica que se aconsejaba, no faltaron clérigos y frailes que con-

tinuaban predicando contra el Gobierno, y algún particular

hubo de ser procesado por injurias al Emperador. El Virrey de

Cataluña tuvo que trasladarse á Gerona, dividida en bandos, y
adoptar algunas severas disposiciones.

Por fin se recobró Fuenterrabía, comienzo de sucesos faustos

para España, y resultó que D. Pero Laso de la Vega, refugia-

do en Portugal, tenía dos esclavos que se mandaron devolver

á Diego de Avila, Corregidor de Badajoz,

Cortes.

Las Cortes de 1623 quedaron suspendidas, pero no termina-

das (1). No se resolvieron los tres puntos principales del enea-

(i) Marichalar y Manrique, Historia de la Legislación, tomo IX,

pág. 470.
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bezamiento de las alcabalas, la extracción de moneda y el reme-

dio á la carga de huéspedes y aposento. Y desde Burgos á 9

de Junio, indicando que los Procuradores en las anteriores Cor-

tes habían suplicado consultar con sus ciudades y villas y que

S. M. se había desembarazado ya de la guerra con Francia,

convocó nuevamente las Cortes para el día de Santiago, patrón

de estos Reinos y Capitán y caudillo de sus ejércitos. En 13 de

Julio aplazó la reunión para el día 1.° de Agosto, y el 3 apa-

recen reunidas en la Capilla del Monasterio de San Pablo de

Valladolid y presididas por el Gran Canciller Mercurino de Ga-

tinara, ante quien se presentaron los poderes y se les dispensó

prestar juramento, porque ya lo hicieron en la anterior reunión,

á excepción de los sustitutos, en cuyo caso se encontraba Don
Bernardino de Mendoza, Procurador por Madrid.

El. día 4 acudieron los Procuradores á la casa de D. Ber-

nardino Pimentel, en la Corredera Baja, donde moraba el Em-
perador, y éste les manifestó que había autorizado al Gran

Canciller para que les manifestase sus deseos en la reunión

que celebrarían por la tarde. Con efecto, vueltos á reunir los

Procuradores en el Monasterio de San Pablo, asistiendo por

vez primera los de Avila, leyó el Secretario Bartolomé Ruiz de

Castañeda un escrito preparado por el Gran Canciller, del que

se infería que las Cortes anteriores otorgaron un servicio de

ciento cincuenta millones y además gente para la guerra con

Francia. Ocupóse detenidamente de las causas que movieron

al Duque de Borbón, Condestable de Francia, á despedirse del

Rey Francisco I y pasarse al servicio del Emperador. Y termi-

naba el discurso rogando á los Procuradores se ocupasen de los

tres puntos anteriormente mencionados y de encontrar medio

ó forma razonable de redimir algunas de las rentas empeñadas.

En contestación, los Procuradores se quejaron amargamente de

que no se observasen las leyes hechas en Cortes y mandadas

guardar por S. M., y presentaron una petición de diez y seis

Capítulos, que son conocidos (1). El Gran Canciller disculpó

como pudo la inobservancia de las leyes, y rogó á los Procura-

dores se ocupasen de los tres puntos sometidos á su delibera-

ción. Concedidas las peticiones formuladas, se acordó contri-

(4) Danvila, Poder civil en España^ touao II, pág. 63,
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buir al Iley con trescientos mil ducados, por librar al Reino de

aquellas cargas. También se dio cuenta del matrimonio pro-

yectado entre la Infanta Doña Catalina y el Rey de Portugal,

que mereció la aprobación del Eeino. Las Cortes concluyeron

el 13 de Agosto, á pesar del deseo manifestado por los Procu-

radores de presentar nuevos Capítulos generales y particulares,

contestándoseles que los entregasen para consultarlos con el

Consejo.

La Real Academia de la Historia se limitó á publicar el Or-

denamiento de las Cortes de Valladolid de 1523 (1); pero omi-

tió los diez y seis Capítulos otorgados en las de 1524, que fue-

ron continuación de las anteriores. Será un trabajo meritorio

rectificar oportunamente dicha omisión, para que resulte com-

pleta la historia parlamentaria de España.

Carta dal Airo iranio de Castilla al Rey do España.

El Almirante de Castilla, en carta á S. M. sin fecha (2), vol-

vió á recordar sus servicios, añadiendo que la desigualdad de

los suyos la confesaron todos los que sirvieron, y pues su edad

no sufría perder más tiempo, suplicaba le diese licencia y pro-

veyese á otros de su cargo, que lo harían mejor. Si merecía que

él y su tierra fuesen pagados do los daños recibidos, podía man-

dar pagarlos. Extendíase en consideraciones filosóficas acerca

de dicha pretensión, aconsejando buenas obras y mercedes y
clemencia en el Príncipe, que era muy necesaria, y sin ella no

era buena la justicia. Aunque el Rey de Fraucia le hubiese

guardado la amistad, no debía dejarse la fuerza toda en la es-

critura, sino bien pagada la gente y ricas las voluntades de

todos.

Exhortación á la paz.

El Obispo de Falencia, en carta-sermón de Enero de 1524 (3),

encomió las cualidades del Rey de España; y recordando lo que

(1) Ucal Academia de la Historia, Corlea de León ij Castilla,

lomo IV, pág. 363.

(2) Biblioteca Nacional, MSS., £"-489, fol. 88 vuelto.

(3) Idom id., JÍ-189, fol. 38.
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los astrólogos presagiaban del mundo de las guerras y de los

diluvios, y lo que los libros santos decían del vencimiento de

los moros y demás infieles, le aconsejaba no siguiese su pensa-

miento ni apetito de su voluntad ni de consejeros temporales,

sino el de la verdadera madre y el de sus hijos, que era la paz

y los hijos de ella la verdad, porque la paz era espiritual, y lo

que del espíritu nacía, espíritu era; los verdaderos hijos de la

paz espíritu serían, porque miraban en lo interior lo que con-

venía al servicio de Dios.

Muerte del Oonde de Salvatierra.

En el manuscrito que durante siglos se atribuyó á la correc-

ta pluma de Gonzalo de Ayora, cronista del Emperador Car-

los V, se decía á su final (1): «El Conde de Salvatierra fué

preso y trugeronle á Burgos y metiéronle en prisión en las ca-

sas del Conde de Salinas en el Mercado, donde murió desan-

grado el año 1524, estando el Emperador en la misma Ciudad.

Lleváronlo á enterrar los pies descubiertos fuera del ataúd, con

grillos, que lo viesen todos, y murió tan pobre, que en la pri-

sión le llevaba de comer un criado suyo, pintor, llamado León

Picardo, un triste pucherillo, tanto, que D. Atanasio de Ayala,

hijo del Conde y page del Emperador, vendió un caballo que

tenía para darle de comer. La muerte del Conde dicen fué san-

grándole de una vena hasta que espiró un tan gran caballero,

que venia, como él decia, de rodilla en rodilla, de los godos.

Llamábase D. Pedro de Ayala, Conde de Salvatierra.»

Su cadáver se depositó en el Monasterio de Santisteban de

Burgos. El de la Condesa, que murió en la villa de Dueña, se

llevó al Monasterio de Santa Clara de Valladolid, que era de

monjas de la Orden de San Francisco (2).

En otro manuscrito de la época, inédito hasta ahora se lee

H) Biblioteca Nacional, G-6'd, hoy 1.629.

(2) Nueva // Breve relación de los Señores ij Señoras que liahian

sucedido en el Señoría y casa de Ayala, por Luis Miguel de Ayala,

hijo mayor de Alhanasio do Ayala y Hojas. (Biblioloca Nacionali

^'-131, hoy .1.033.)



486

que en 1524 estaba el César en Vitoria de Álava (1), y desde

allí partió para Burgos; y estando allí S. M., D. Pedro de Aya-

la, Mariscal de Empudia y Conde de Salvatierra, siendo mal

aconsejado, que había sido comunero y uno de los exceptua-

dos, se vino á presentar á la cárcel Real, unos decían que con-

fiado del favor que esperaba hallar en la Serenísima Reina de

Portugal, viuda, Madama Leonor, y otros afirmaban que el

Conde pensaba dar suficientes descargos que lo hiciesen digno

de la clemencia del Emperador (2). Pusiéronle en la torre lla-

mada de San Pablo, que estaba enfrente de las casas del Con-

destable, inserta en el muro de la ciudad, á donde acostumbra-

ban tener cárcel ios Alcaldes de Corte. Echáronle unos grillos

á los pies y siguióse su causa y proceso de ella, padeciendo su

persona mucha pobreza, en tanta manera, que Antonio de Fon-

seca le hacía dar para su sustentación un ducado de oro cada

día, porque el dicho Fonseca había sido casado con hermana

del dicho Conde. En fin, siguiéndose su pleito, murió en la cár-

cel, y dando licencia el Emperador, fué llevado á sepultar, des-

cubiertos los pies en las andas, por manera que se parecían los

grillos para, manifestación de la justicia, acompañándole mu-
chos caballeros porque era generoso en sangre, y sus bienes

fueron confiscados al Fisco, puesto q«e de la mayor parte de

ellos el Emperador hizo merced á su hijo D. Atanasio de Aya-

la, Conde de Salvatierra. Murió este Conde D. Pedro de Ayala,

de la manera dicha, el domingo 16 de Mayo de 1524 (3). En
otro manuscrito de la época, también inédito (4), se dice: «Har-

to sintió el Cesar mandar quitar la vida á D. Pedro de Ayala,

Conde de Salvatierra; pero sus excesos habían sido grandes y
su calidad los hizo mayores. Estaba preso en Burgos y conde-

nado á muerte le dejaron desangrar. Llegó á ser tan pobre, y
desvalido en la prisión, que de hambre muriera en ella, si uno

(1) Estuvo en Vitoria desde el 5 de Enero al 6 de Marzo. Llegó

á Burgos el 10 de Marzo. (Véase Foronda.)

(2) Relación de las Comunidades escrita por' un criado de la Reina

Católica. (Biblioteca Nacional, MSS., /i-293.)

(3) E| Emperador estaba en Burgos y allí permaneció hasta el

20 de Julio. (Véase Foronda.)

(4) Biblioteca Nacional, MSS., H-Í.
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que habia sido criado suyo, bien que hombre pobre, pero hon-

rado, pues era reconocido, uo le llevara un miserable sustento

cada dia. D. Atanasio de Ayala, su hijo, Paje del Emperador,

vendió un solo caballo que tenia para ayudar á su sustento.

Súpolo el Cesar, y preguntóle por el caballo, y dijo: Señor, para

dar de comer á mi padre lo vendí, confesión que obligó al Ce-

sar á hacerle luego merced.»

El Obispo Sandoval (1) reprodujo la versión del primer ma-

nuscrito, aunque, á nuestro juicio, no era la más exacta. La re-

pitió Quevedo (2) en sus Ilustraciones á la Relación de Maldo-

nado. Insistió en ella Ferrer del Río (3) en su Monografía acer-

ca de las Comunidades. Y sin otro comentario la copió Don

Modesto Lafuente en su Historia de España (4). En lo que los

dos últimos historiadores estuvieron en lo cierto, fué al afirmar

que el Conde de Salvatierra, demasiado confiado, se presentó

en la cárcel Real de Burgos, y donde pensó hallar el perdón,

encontró la muerte.

El Archivo municipal de Salvatierra (5) nos facilit9 ^^ ^Qsl

ejecutoria obtenida por dicha villa en el pleito con los descen-

dientes de D. Pedro de Ayala, Conde de Salvatierra, acerca de

la sucesión en dicho Estado, sus bienes y término. Comienza

dicha ejecutoria con la acusación formulada por el Fiscal Pero

Ruiz, en la que se relatan todos los hechos que constituían al

mencionado Conde en rebeldía contra S. M. Presentó como

justificación varias cartas, indicadas anteriormente. Y pidió, y
eu 22 de Agosto de 1522 el Consejo Real pronunció sentencia

condenando en rebeldía al Conde de Salvatierra á la pena de

muerte. Eu la misma ejecutoria se consigna que en la ciudad

de Burgop, á 22 de Enero de 1524, estando en ella la Corte (6),

se presentó en la cárcel Real de ella personalmente el dicho

Conde D. Pedro y pidió ser oído y que se le diese traslado de

(í) Sandoval, Historia citada, lib. IX, pág. 365.

(2) Maídonado, ¡{elación de las Comunidades, nota 17.

(3) Ferrer del Río, Decadencia de España, pág. 295.

(4) Lafuente, Historia de España, edición económica, parte III,

lib. I, pág. 140.

(5). Archivo municipal de Salvatierra, Pleito de los Ayalas.

(6) El Ecnperador estaba en Vitoria. (Véase Foronda.)
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lo que contra él hubiese para alegar de su justicia. El Fiscal

pidió que, pues la sentencia estaba pasada en cosa juzgada y
ejecutada en cuanto á los bienes, se ejecutase en la persona del

dicho Conde D. Pedro. Los Alcaldes Legnizamo y Birbiesca le

tomaron confesión, y el Conde pidió y se le mandó dar traslado

de la confesión y acusación. El 4 de Mayo compareció Juan de

Valladolid con poder del Conde, otorgado el mismo día, y alegó

excepciones, negando los hechos alegados por el Fiscal. Este

replicó insistiendo, y en escrito de 2 de Junio consignó que,

pendiente el dicho pleito, el Conde murid en la dicha cárcel, y

I). Atanasio, su hijo, pretendía derecho á los bienes que fueron

del dicho D. Pedro, y quería defender su memoria y fama por

lo que le tocaba. El pleito se continuó, y por sentencia de vista

y revista, contra las que no prosperó el recurso de las mil qui-

nientas doblas, se declaró que D. Atanasio de Ayala, como de-

fensor de la fama de su padre D. Pedro, no probó los hechos

alegados por éste, y que el Fiscal y la villa de Salvatierra ha-

bía probado sus excepciones y defensa. Tal fué el fin del Conde

de Salvatierra, auxiliar poderoso de las Comunidades.

Por Real Cédula de 19 de Agosto de 1524 (1), se recompensó

al Licenciado Legnizamo cuanto hizo para pacificar la tierra

de Álava y tramitar el anterior proceso, con la tenencia de las

Torres de Mendixud y sus heredades, que eran del Condado de

Salvatierra.

Obispo de Zamora.

D. Francisco de Mendoza estuvo encargado de cobrar las ren-

tas del Obispado de Zamora y después fué nombrado su admi-

nistrador; y por Refil Cédula de 5 de Febrero (2), recordando

que por otra anterior se mandó pagar al Alcaide de Simancas

un ducado diario y cien ducados cada año para alimentos y

vestuario de D. Antonio de Acuña, Obispo de Zamora, y di-

ciendo que Mendoza no le quería dar sino cien cargas de trigo,

se mandó que, conforme ¿ la Cédula dada á Cristóbal de Sal-

(<) Aroh. gen. de Sim, Cédulas, llb. LXIX, fol. Íi6.

(í) Idemid., i'ÍMllb. LXV, fohSOf.

:
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cha merced, siu que en ello hubiese falta alguna.

Por otra Real Cédula desde Vitoria á 9 de Febrero (1) se or-

denó á Mendo Noguerol, Lugarteniente de la fortaleza de Si-

mancas, hablase con el Obispo de Zamora que renunciase en

la persona que designara Luis Sarmiento, hijo de Antonio, Gen-

tilhombre de la üeal Casa, los préstamos que hacía trece ó ca-

torce años hizo al mencionado Antonio Sarmiento y su mujer

Doña María de Mendoza en el Obispado de Burgos por valor

de treinta mil maravedís anuales.

En 1." de Abril se expidió otra Real Cédula desde Burgos (2),

ordenando á Fr. Humberto, de la Orden de Santo Domingo,

que al presente estaba en el Monasterio de San Pablo de Va •

lladoiid, que fuese á confesar, oir de penitencia y á comulgar

al Obispo D. Antonio de Acuña, preso en la fortaleza de Si-

mancas, para la Pascua del Espíritu Santo, como más largo lo

escribiría el Rdo. P. Fr. García de Loaysa, General do la Or-

den. Y en otra del 9 del mismo mes (3) el Rey agradeció al

al Duque (de Sessa), Embajador en Roma, las Bulas que re-

mitió referentes al Obispado de Zamora, lo que para obtenerlas

había trabajado, y le encargó que en lo demás referente al di-

cho Obispado entendiese y trabajase conforme á lo que escri-

biría D. Francisco de Mendoza.

Primer proceso contra el Obispo de Zamora.

A D. Antonio de Acuña, Obispo de Zamora, se le siguieron

dos distintos procesos. Uno en 1524 por su participación en el

movimiento de las Comunidades, y otro en 1526 por el asesi-

nato de Mendo Noguerol, Alcaide de la fortaleza de Simancas.

Refiriéndonos al primero de estos procesos (4), diremos que el

Archivo general de Simancas conserva únicamente fragmentos,

pero fragmentos muy importantes, de dicho proceso. Comienza

éste por un Breve del Papa Clemente VII de 28 de Diciembre

(<) Arch. gon. do Sim., Cédulas, lib. LXVI, fol. 13L
(2) ídem id., id., lib. LXX, fol. 62.

(3) ídem id., id., lib. LXI.V, fol. 35.

(4) Ídem id., Comunidades de Castilla, log. fi."
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de 1523, cometido al Arzobispo de Granada, que era el Presi-

dente del Consejo Real (1), relatando los delitos de que debía

responder D. Antonio de Acuña, Obispo de Zamora, y facul-

tando para proceder contra él y sus cómplices, conjunta y sepa-

radamente, incluso las extorsiones y tormento inclusive fetiam

usque ad torsiones et tormenta inclusive). El proceso comenzó el

12 de Abril de 1524 por la presentación del Breve que hizo el

Fiscal de S, M., Pero Ruiz, que pidió al Arzobispo de Granada

lo aceptase y procediera contra Acuña, oyéndole y haciendo

justicia. El Arzobispo lo aceptó y designó por Fiscales de la

Cámara apostólica á Cristóbal de Avila y Juan Orozco, clérigos

respectivamente de las Diócesis de Avila y Córdoba. El día 16

de Abril, ante Alonso de Texeda, Escribano de Cámara, y Fis-

cal apostólico Juan Orozco, presentó la acusación el Fiscal de

S. M., Pero Ruiz. Contiene una extensa relación de todos los

hechos en que intervino el Obispo de Zamora desde el comien-

zo de las Comunidades hasta su captura camino de Francia, y
termina suplicando se condene á D. Antonio de Acuña y á sus

cómplices á las mayores penas criminales y civiles estatuidas

por derecho, imponiéndoselas en sus personas y bienes, con

privación á Acuña del Obispado de Zamora y de cualquier

otro beneficio, y así condenados y privados, los degradase y
relajase, entregándolos á la justicia y brazo seglar para que hi-

ciese de ellos lo que fuese justicia, jurando no proceder de ma-

licia. De todo lo expuesto ofreció información de testigos y es-

crituras. El Arzobispo de Granada acordó se emplazase al Obis-

po de Zamora, con inserción del Breve de Su Santidad para que

enviase Procuradores y Letrados para el seguimiento de la cau-

sa. Y como á nombre de la Sede apostólica se presentó acusa-

ción contra el Obispo de Zamora, el Fiscal de S. M. se adhirió

á ella y pidió lo en dicha acusación contenido. Redactada la

carta de emplazamiento, fué notificado D. Antonio de Acuña,

(1) La copia que se remitió á la Real Academia de la Historia

contiene evidente error, pues no podía comenzarse el proceso en

42 de Abril de 4524, en virtud de un Breve de 28 de Diciembre.

Este Breve lo remitió el Duque de Sessa al Rey, y á el se refiere

la carta queS. M. le escribió el 9 de Abril, según se ha hecho notar

anteriormente.
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Obispo de Zamora, estando en un cubo de la fortaleza de Si-

mancas, y pidió término y copia para contestar; pero ponía en

duda la escritura del Breve, y no consentía ninguna nueva ju-

risdicción más de cuanto fuese obligado por derecho. Acusadas

tres rebeldías por los Fiscales, se requirió al Obispo en 10 de

Mayo para el nombramiento de Letrados y Procuradores, y el

13 designó por Procuradores al Licenciado Gonzalo Monte,

Canónigo de Zamora; y al Bachiller Juan de Cañas, Beneficia-

do de la Diócesis de Zamora, su criado; y al Bachiller Tomás

Bernal, Abad de Santa María la Nueva de dicha ciudad; y al

Bachiller Juan Osorio, hijo de Carlos Osorio, y á Juan Oso-

rio, hermano de Carlos Osorio, Alcaide que fué de la fortaleza

de Fermoselle. Notificados Monte y Juan Osorio el 17 y 18 de

Mayo, contestaron que lo oían; y concedida después hcencia

del Emperador para poder intervenir en este proceso, procura-

ron muchas dilaciones, hasta que por sentencia fué recibido á

prueba, notificándose á los Fiscales el 27 de Mayo. Después de

otras dilaciones, el Obispo cambió su representación: la causa

volvió á recibirse á prueba por término de treinta días. Contra

esta resolución, el Procurador Monte, en representación del

Obispo de Zamora, declinó la jurisdicción del Arzobispo de

Granada, por causas que estaban probadas por los procesos,

que pasaron ante el Papa Adriano, de buena memoria, siendo

Cardenal, por el proceso que pasó por ante D. Diego de Mu-
ros, Obispo de Oviedo, y por otros procesos que pasaron ante

el Dr. Cabrero, del Consejo de S. M., y ante el Arzobispo de

Rósanos y Obispo de Burgos. Denegada esta pretensión, apeló

Monte; pero la causa siguió su curso, el término de prueba fué

prorrogado, se cometió el examen de los testigos al Arcediano

de Tineo, Canónigo de Oviedo; en 20 de Julio se examinó á

D. Juan de Ribera y á D. Pedro de Navarra, y en la villa de

Villamuriel á otros varios. Y desde aquí comienzan á faltar

hojas del proceso, resultando como última diligencia una de 18

de Octubre de 1524, según la que el Obispo de Zamora revocó

todos sus Procuradores, protestando de indefensión. No consta,

y es más que probable, que no llegara á pronunciarse senten-

cia en este notable proceso.
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Portugal.

La correspondencia de Juan de Zúñiga, representante de Es-
paña en Portugal, reviste importancia, porque descubre qué
comuneros se refugiaron en aquel Reino, qué actitud guarda-

ban y á qué trabajos so entregaron contra la madre patria. De
allí regresó el célebre Conde de Salvatierra, con demasiada con-

fianza de obtener el perdón, y ya se ha visto el trágico fin que
alcanzó en la cárcel Heal de Burgos. D. Juan de Zúñiga, en

carta al Emperador desde Evora (1), revelaba las gestiones que

respecto de D. Pero Laso practicaba de acuerdo con el Rey de

Portugal, quien no sabía que en su Corte hubiese entrado otro

sino un Juan de Guzmán de Sevilla, que siempre estaba de-

seando volver al servicio de S. M. En otra carta desde Evora á

13 de Abril daba minuciosa cuenta de que Onorato había lle-

gado allí el 12 de Marzo, D. Pero Laso le remitía una carta,

cuyo traslado incluía, mostrando esperanza de alcanzar perdÓQ

de S. M. Se reunió con él el 23 de Marzo, y refiere la plática

que con él tuvo y todo cuanto hizo en su consecuencia. La
carta de D. Juan de Zúñiga estaba redactada en los siguientes

términos:

Carta original de Juan de Zúñiga al Emperador, fecha en Évora á

3 de Abril de 1524, y traslado de una carta de D. Pedro Laso de

la Vega (2).

S. C, C. MJ

yo escrivi a Vra Mag.dque avya venido aqui a xij. de Mar^o en la

noche honorato y lo que habia publicado y se dezia de sus tratos

con don pero lasso pareceine que o creyendo que en sus cosas avría

meíoria después del concierto con su madre o vieado el poco fruto

que avya de honorato o por ventura temiendo del daño de abelle

hablado alguna vez y para ponelle remedio en Santa M.^ dcspyíicy-

ro que es cerca de aqui menos de media legua avyendo publicado

honorato que avya de posar con el y que el venia de Oliveriía
|
yo

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Povlugnl, leg. 367, fol. iOO.

(2) ídem id., id., leg. 307, foli. 122 y 123.
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tenia puesto Recaudo para sabello y con esto o porque fuere ver-

dad lo contrario de lo que honoralo publicaba el lunes de mañana

xiiij." de Marqo me enbyo un honbre viejo que venia con el qual

me rogava mucho que porque el avia sabydo que honorato pubüca-

va que le avya hablado que yo quisiese yrme a missa a espyñeyro

para que alli el me diese su disculpa y por ventura me dixese co-

sas que serian servicio de V. M.^'^'^ o que yo le diese licencia para

que el viniese a dezirmelas a mi posada y que desto Recibyria mas

md.
I
yo le Respondí que a mi me pesava de averse governado tan

al Revés de lo que le cumplía que sus cosas estuvyesen tan publi-

cas que yo no le pudiese ver aun en moneslerio
| y que en mi po-

sada no sabria estar su muía pues solia estar en la de honorato
|
el

viejo venia avysado y comcti90 a dezir que si yo quisiese que nunca

se quitaría de mi puerta y nunca se verla en la otra y que don p.®

laso esperava que yo no le baria tanta afrenta ni tanto daño sabien-

do quan sin culpa eslava y a quantos tocava su negocio y synifican-

dome el debdo del Duque del ynfantadgo porque mi naturaleza es

guadalajara y que el tenia de alia cartas que le asseguravan de mi

que le baria toda buena obra y de aqui quanto pudo dezir en fin no

pudo levar de mi otra cosa syno que sus vystas con honorato avyan

sydo publicas syno agora otras vezes
[ y que pues era entendido

bien sabia si era delito o no y que sino lo sabia que era bien que lo

supiese pues siendo yo tan de guadalajara como el deziu ni le avia

de ver ni hablar ni avia de dexar descrcvyr del todo lo que supiese

que uviese passado con honorato y que asi lo avya hecho hasta aqui

que por csso que buscasse otro remedio que hablarme
| con esto el

honbre se fue muy desesperado y otro dia torno luego con una carta

de don p.° lasso cuyo traslado va con esta y con olra del Conde de

palma en quo le escrevya el concierto de Arcos, y buena esperan9a

en lo de su persona
| y que viese yo a que tienpo avya escrito del

para echalle a perder quando esperaba perdón de Vra Mag. y que
vyese que satisfacion queria yo para mostrar su ynocencia que el

la baria y malaria a honorato y se perdería del todo pues aquel le

queria echar a perder y que por amor de dios que yo me quisiese

hallar delante y (jue el diría a honorato cosas quo no osase negar la

verdad y yo quedase satisfecho y que le Respondiesso mi voluntad
|

yo le Respondí que mucho menos le avya descrevir que le avia de
hablar que no avya sido poco Recebir su letra y que yo no solia ha-

blar con los franceses sin licencia de V. iM.tafi y mucho menos con

este que con otro porque no era francés para mas de andar en chis-

mes que el buscasse otras maneras de satisfacion que sí fuesen tales

yo las escrevyria a V. MM en fyn que después de muchas ydas y
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venidas el acabo comigo que francisco de guzman y don Antonio de

la poridad fuesen a missa a espiñeyro y que delante dellos el hizie-

se lo que quisiese que con tales testigos yo creería lo que me dixe-

sen y lo escrivyria a Vra !áM juntáronse a xviij.° de Mar9o y la

platica fue desta manera que don pero lasso le dixo que se avyan
publicado ciertas cosas por dañalle las quales no eran assy que

pues era ca vallero que dixese la verdad quando o adonde o en que

le avya hablado porque aquellos fuesen testigos dello
|
el honorato

dixo que el nunca avya ydo a Olivenca ni avia dicho que avya vys-

to a don p." lasso salvo en rrayoles vyniendo el alli desle tomar y
don pero lasso de Oluency y quel creyendo hazer seruicio al Rey de

franela le avya escrito que se vyesen alli y don p.*' lasso avya ve-

nido y que lo que le avya dicho era que si se quisiese yr a franela

quel Rey su Señor le baria buen partido y mercedes y que don pero

lasso le avya dicho que el no tenia yntinciou de yr a francia syno

en desesperación de todas sus cosas y que esta el no la tenia eston-

ces antes esperava perdón
|
pero que si todo le faltase que no de-

xaria de buscar de comer a donde lo hallase
| y que con esto se

avyan partido y que después nunca mas se avyan visto
|
después

de averme traydo este testimonio francisco de guzman creyó don
p.° lasso que todo era acabado y enbyome a pedir las vystas yo le

Respondí que no queda va tan satisfecho de lo dicho como el pensa-

va y que aunque pareciese alguna satisfacion para la duda presen-

te que avia sido afirmación de la culpa passada y que por esto sin

licencia espressa de V. }ÍM^ que no le hablarla ni verla
(
y aunque

sobre esto uvo muchas mensajerías nunca pudo ni podra sacar otra

cosa de mi porque a la verdad yo sospechava y no me engañe que
el querer que yo le hablase era mas para quel Rey se lo pedia para

dalle licencia que anduviese publico que no para otra cosa
| y yo

no estava en dar esta ocasión al Rey por ninguna cosa antes sien-

pre encarecimos su delito hasta que yo supiese otra cosa de V. M.a'

con esto el estuvo en espiñeyro cerca de xx. días que no venia a

este lugar syno muy de noche después que del todo se desespera-

ron de mi los que le ayudan que no son pocos le metieron en la

Gibdad a posar en otro monesterio que llaman San juan y de alli

fue dos o tres noches a ver al Rey y después a cavalgado y anda
publico por la Gibdad aunque no entra en palacio de dia pero pas-

sea cerca de palacio de dia a vysta de las ventanas
¡
yo sygniñque

al Secretario Antonio Carnero lo que me pesava aver al Rey desdo-

rado un cunplimiento en que tan poco trabajava y parecía muy
bien y V. M.tad no le olvydaria y que en poca cosa querían aver

perdido lo mucho
|
que para mi muy poco se me dava pues todo
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era salir menos vezes por no ver a quien no sabya como !e pudiere

ver
I

el hizo su salisfacion comu oficial y después el Rey me la hizo

ynformado del otro
|
que a este le tenia obligación su padre y que

le hazian conciencia que no hiziere por el para que Vra M.*ad le

perdonase y que el lo avia dilatado todo lo que avya podido y ago-

ra no era tanto lo que se hazia por el en dexalle andar por el lugar

que no fuese menos de lo que el le devia y quel siempre tenia Res-

peto a las cosas de V. M.tad como era Razón, yo le Respondí que

8u Al. sabría porque lo hazia
|
que no podía dezir que me parecía

bien
I
querer dexar el primer proposito que parecía a todos mejor

y de necesidad avia de parecer a Vra M.»' bien
| y que don p.° las-

so después que estaba en su Reyno avya hecho o provado a hazer

cosas que no eran menos delito que las primeras y que esto Su AI.

lo avia de sentyr mas
|
pues le eran notorias

|

quecomigo cunplido

tenia si a Su Al. podia parecer
¡
que cunplia comigo

|
Respondióme

diziendo mal de honorato y escusando estotro y que sienpre era

bien perdonar
| y yo disimule el caso como persona que mi intin-

cion es procurar sienpre que a V. M a»! le quede libre la salida den-

carciella o disimulalla como vyere que es su servicio para cada

lienpo en qualquier cosa de las que aqui se ofrecieren que yo no

tenga mandamiento de Vra M.at de como la e de hazer
|
lo que des-

ta postrera de agora puedo afyrmar es que creo que fue levantada

de honorato porque su fyn es sienpre fyngir negocios y tanbien

porqué e hallado personas dinas de fe que en aquellos dias que el

dixo que fue a Olivencia le hallaron camino de lisboa mas xv. le-

guas de aqui creen que con una mujer griega que el alli tiene

V, M.tad puede mandar juzgar qual es mas verisimile viendo como

el don pero lasso se esta aqui desde estonces y de la manera que

esta
I

es tan astuto en estas tranpas el honorato y tan ganoso de

afyrmar su maldad con don p.° lasso que duro mas de viij. dias los

primeros que aqui vyno don pero lasso que en saliendo el sol esta-

va en espiñeyro
| y nunca supe que hablo a don pero lasso mas de

aquella vez y otra que los vieron hablar en la claustra muy poco
!

agora a mas de diez dias que honorato es ydo otra vez hazia lisboa

diziendo que va a ver a la Reyna doña leonor que esta es su corte

estar aqui xv. días y luego hazer sus salidas.

Juan Osorio y su cuñado a tres o quatro dias que tiene licencia

para se poder yr quando quisieren ellos creo yo que querrían aver

algo en pago de la prisión lo que se hiziese con ellos yo avisare

dello a Vra M.at

Otro destos no parece agora por aqui ny a memoria dellos quan-

do algo uviere avysare dello a V. MM^ como soy obligado.
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en el bachiller maldonado no me aii habluelo mas palabra a\ yo a

ellos, guarde y acreciienle Nro Seüor la vyda y muy poderoso esta-

do de Vra M.at por muchos anos como dessea en evora a xiij. de

AbriH524.

de V. G. M>d
umyl servydor y criado

que sus Reales manos y pies besa

Juan de 9«»i8^'

Traslado de la carta de D. Pedro Lasso citada é inclusa en la carta

anterior.

Traslado de la carta que nie escrivyo don pero lasso.

una las principales a que vyne aqui fue por poderos Señor ha-

blar y dar cuenta de mi y pésame mucho que no lo ayays Señor

por bien
|
por cosas tan mintrosas y fuera de toda razón

[ y algu-

nas dellas supe en el camino del Señor duque de bergan9a y esto

me hizo dar mas prissa para sacar mas en limpio mi honrra
| y en

este Articulo Recebyre muy gran md. que me querays Señor oyr

y estar presente a las diligencias que yo hiziere pues no avra me-

jor prueva que con la misma parte y todos tres nos podemos juntar

y allí sabres Señor los tratos a que se estienden
|
es verdad que yo

le vy una vez a este honbre y fue porque no le conocía y porque

oyr todas las cosas no es malo y lo que comigo passo el lo dirá en

mi pressencia que aunque en otras partes diga otras cossas alli no

osara sino dezir verdad
|
no hize diligencia de avisaros Señor de

mis vistas con el para lo que tocava a mi limpieza porque avya

muy pocos dias (jue Su UM me avya enbyado a mandar que yo le

descubriese y declarase cierto negocio que yo sabia para el que fuy

Requerido después que estoy en este Ueynoy y^He declare tan bien

que se yo que Su M.^d estuvo bien satisfecho de mi lealtad
|
pesado

me a Señor mucho que con solas las palabras vanas de un borra-

cho escrivyesedes Señor nada en mi perjuyzio pues para guardar la

dotrina evangélica aunque yo no fuera syno próximo quanto mas

siendo vro servidor si algo hazia mal hecho primero avya de ser Re-

prehendido a solas que se dixese a la yglesia
¡
y harame mas daño

agora que en ningún tienpo porque mis negocios se yvan hazieiido

bien
¡
y lo de los Arcos se despacho y en lo de mi persona Su MM

a dado muy buena esperaufa y teníala yo muy grande de ser Señor

ayudado de la Vra para poderme mas presto despachar | en fyn ve

1
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Seuor la satisfacion que yo puedo hazer para tanto falso testimonio

como se me levanta que yo estoy aparejado para ello y si fuere ne-

cessario que yo desafie a este borracho aunque mas cevil sea haze-

Uo e o que le de de palos o le mate tanbien en fin que para todo lo

necessario en este caso, yo estoy aparejado
| Nuestro Señor ect.'' a

XV. de Margo.

Eq 9 de Mayo volvió á dar cuenta de la sitaación de ios ex-

ceptuados y de que el Rey de Portugal protegía á D. Pero Laso,

y refirió que los presos fueron sueltos y estaban cada uno en el

sitio que se determina. He aquí algunos párrafos de la carta

de D. Juan de Zúfliga:

Párrafos de carta de D. Juaa de Zúfiiga al Emperador, fecha en

Évora á 9 de Mayo de 1524 (4).

S. C. C. AJJ

de los esceptados no ay mas novedad de lo que escreui a xiij. de

Abril ecepto que después acá a xxij. del dicho mes se fue don pero

lasso a Olivenga publicando que se a luego de tornar aquí de as-

siento y que el Rey le haze partido en Reconpensa de la promessa

de su padre y un amigo suyo de tres días acá le a tomado una casa

y se la adereca de manera que en este caso a avydo toda esta mu-
danza después que aquí entramos yo tengo por cierto que es sa-

tisffacerse de los que alia se an Recebydo como lo dice mas claro en

otra carta.

los presos fueron sueltos desta manera que a diego de Sylva se

le hizo md. de dozieiitos ducados para que se adegase y le assenta-

ron quinze mili mrs de moradia | a juan Osorio no le dieron ningu-

na cosa porque no quiso quedar pero cierto fue requerido que que-

dase mas el noquiso
| y por esto no le dieron nada

|
el se partió

tanbien de aquí a xxij. de Abril derecho a toledo y me vyno a ha-

blar mostrando muy gran voluntad de servyr a V. MM y que luego

se yria derecho a donde V. MM estuvyese a le dezir grandes cosas

de lo passado y como por culpa de diego de Silva se descubrió y a

le hurtado una carta de seguro que el Rey dyo a diego de Silva tres

(I) Arch. gen. de Sim., Estado, Portugal, leg. 367, fol. 87.

Tomo xxxix 32
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días antes que le prendiese si le descubriese la cosa | en fin que el

ynformartí largamente a V. MM de todo aquello y de todo |o que

fue prep-untado en la prisión y el va tan castellano como su cuñado

queda portugués
[
el francisco se partió tanbien para su casa a tres

dias después acuerdóme que escrevy que le davan lx(fj) porque assy

se afyrnio estonces agora no le quieren dar mas de xl. hasta que

traya provan9a de alia de quien es porque aqui a y cierta orden en

los assientos y el queria passar como un don Alonso pacheco que

acá esta a vezes y no quieren hasta que pruebe si es de la Calidad

del otro.

los de braga están como suelen y creo que deven tener harta ne-

cesidad porque se de guadalajaia que el ar9obispo de braga a es-

crito alli a parientes de doña Maria pacheco quexandose dellos y

Reprehendiéndoles que no la ayudan para que V. M.ad la perdone

en tienpo que a perdonado a tantos que son honbres
|

que si ellos

quisiesen supücallo a V. íiM^ no se avria hecho tanto caso de una

mujer de manera que ella y los que eslan con ella deben tener tra-

bajo
I

tanbien e sabydo que un bachiller que en ella queria mucho

y vyno con ella no se a podido sostener y esta en el puerto que es

diez leguas de braga mostrando gramática a mochachos.

don Juan de guzman uno de Sevylla vyno aqui avra ocho dias a

hablar al Rey creo para despedirse porque alia diz que están en

buenos términos sus negocios y no pudieron ciertos amigos suyos

con el Rey que le vyese ni oyesse diziendoies que a mi me pasa-

va
I

creo que esto deve ser para sanar mejor lo de don pero lasso

echándolo a conciencia de descargo de su padre | el dicho don Juan

se me vyno a la posada una tarde a pie llorando y diziendo que no

dessea otra cosa syno seruir a V. M.tad toda su vyda y alegando

muchos servycios yo le loe la voluntad que tiene y de lo passado

coitío de cosa que no soy juez le Remiti a quien lo es | el dize que

en vyniendo su despacho yra a servyr a V. M.tad y a informalle de

muchas cosas
|
acá yo e sabido que a estado síenpre en serpa donde

biuen eavalleros que yo conozco y nunca jamas le an oydo synopa-

labras de muy buen servydor de V. M.»' y sufrir con mucha pacien-

cia sA trabajo
|
alli se a tornado a esperar su despacho.

honorato torno aqui avra diez o doze dias de su lisboa y Reyna

doña leonor y diz que finge grandes quexas de averse casado el

Rey como la cosa anda publica
| y porque no se sequen sus nego-

gocius diz que dize que la Reyna de francia esta a la muerte y sy-

nyfica casamiento para la Señora ynfante doña ysabel vyene algu-

nos dias a palacio según me dize francisco de guzman y no esta un
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credo y vase luego y sienpre dexa sembrada alguna nueva que dize

que le traen navios, y según sus tranpas y la buena gana de creer

de algunos con tenello por publico raintroso le creen algo
|
por lo

qual a sydo muy bien lo que V. MM a mandado proveer en Vada-

joz
I
porque aunque don p.° lasso trabajo de mostrarse ynocente

ell otro dia como por otras cartas mias Vra M.»* avra vysto sienpre

es mejor no creer al que comienga a errar que dexar de creer al

que siempre desea servyr.

En 17 de Mayo, desde Corucha, escribió otra carta dando

cuenta de la actitud del Rey de Portugal. La carta decía lo

siguiente:

Carta de Juan de Zúñiga al Emperador, fecha en Corucha á 17 de

Mayo de 1524(1).

S. C. C. M.

en el otro negocio barroso avra dicho a V. M. lo que me dixo que

fue que todo se le acabo con la prisión de aquellos y certificóme que

la cosa yva muy adelante syno se le atajara y que lo que se tomo

que todo era para fin de poderse hazer mejor
|
esto el lo dirá alia y

si hablare mas claro puede V. M. mandármelo escrivir para que yo

sobre aquello pueda mejor alcan9ar lo que uviere | una cosa no se

deve dexar de preguntar y muy de veras y es que yo le pregunte

que creya el de la yntincion del Rey en aquel caso y Respondióme

no tengo yo de dezir otra cosa que sea en daño de mi Rey y de mi

Reyno
|
apretóle sobre tal respuesta pues mas era lo que devia a lo

que V. M. confiaba del y a la md. y acrecentamiento que le avia

hecho
I y estonces cayo en lo que avia dicho y dixome no es tan

claro lo que yo se desto para que lo pueda afirmar y por esso no lo

e dicho a Su M. pero a mi parecióme que esta respuesta era fingida

y la otra verdadera aunque no avisada
|

por esso V. M. vea si es su

servicio saber del que ay cerca de aquello
|
porque de tales cosas

qualquier indicio suele descubrirse el todo
|
los presos están como

solian don bernaldo en Samaren y estotros dos en Almería y cada

dia se nos moslravan a las ventanas créese que los an de soltar

presto
I

avra quatro dias que don bernaldo enbio un honbre al do-

lor a dezille que le pedia que fuese a ver o le enviase una persona

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Portugal, leg. i,°, fol. 162.
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de confianca el se escuso y justamente porque estando aquel en

prisión no es Razón que sea visitado de criado de V. M. siendo pu-

blica la causa de la prisión
|
si el saliere o me enbyare tal persona

o aviso que tenga tomo usare dclla con la cautela que conviene y
sino menos inconveniente es que passen agora algunos días para

sosegar sospechas.

de lodos estotros eceptados no e visto nadie aquy ny a parecido

sino un hijo menor de Ramiro de guzman
|
avian publicado que

don pero lasso venia a besar las manos al Rey y yo hable en ello lo

que devia y pareceme que aprovecho pues como digo no a parecido

nadie dellos | lo que viniere en secreto y con la cordura y calidades

que es rrazon oyllo e y usare dello como conviene al servicio de

V. M. dando sienpre aviso dello antes que yo de Respuesta
|
de los

otros dos honbres no e hallado rastro aunque tengo buen aviso en

algunas partes para si pareciesen y asi lo liare en lo del l)achiller

maldonado con toda diligencia al qual yo halle el mismo dia que

tope a barroso en el arroyo del puerco que es cinco leguas mas acá

de donde halle al mismo barroso y en poniéndose el sol se partió a

lo qual dixo camino de Gaceresy dezia que andava poralli en cosas

que eran servicio de V. M. y como le avian visto levar por alli el

frayle davanle crédito
|
pienso yo que si el y barroso son en una

misma cosa que el le dexo alli y le vyo
|
para que me preguntase

a mi por el | como quiera que fuese yo le hallo alli donde e dicho

el mismo dia y en el mesón donde avia esotro tomado la posta agora

escriviendo esta ha llegado aqui un criado de barroso que dize que

partió de alia oy a ocRo días y que viene a buscar al bachiller y

que antes del partió olro quatro dias a hazer lo mismo si dizen ver-

dad hallallc an pues le conocen y sabrán sus acogidas y sino ellos

lo darán aviso con que se guarde o sea malo de hallar pero en todo

trabajare para que sepa del si el en este Reyno estuviere y el Rey

creo yo que holgara de hallullo que de entregallo no tenemos tanta

confianza
]
guarde y acreciente nuestro Señor la vida y muy pode-

roso estado de V. M. por muchos años como desea de Gorucha a

xvij. de Mayo.

de V. M.

umil servidor y criado que sus

Reales manos y pies besa

Juan de (^uñiga.
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El 26 del mismo mes volvió á ocuparse de D. Pedro Laso (1)

y se le ordenó desde España que todavía iasistiese en que no

estuviera eu la Corte. En carta de 26 de Julio añadió (2) que

D. Pero Laso andaba públicamente en la Corte y eu Palacio, y
que el Key le libró rail ducados, y mandó que le hiciesen cré-

dito de otros mil, y que se hablaba de casarse con una dama y
tenía consigo un hermano suyo. Decía que habló al Rey para

que no consintiese que el Bachiller Maldonado estuviere en su

Reino, y le respondió que lo mandaría, y que el Duque de Ber-

ganc^a le daba lo que necesitaba. Al margen de esta carta se

escribió, que si no fuese por respeto de la Reina, que no estaba

bien con éste, todavía sería más provechoso que estuviese acá

que no allá. En otras de 9 de Septiembre y 8 y 10 de Octu-

bre (3) escribía que dejó algunos días de ver al Rey é ir á Pa-

lacio, porque no proveía en lo de D. Pero Laso y porque no

tenía cartas de S. M. hasta que recibió una con D. Hernando

de Lima, que le vio y se holgó mucho con él. Y en otra de 14

de Noviembre (4) escribió que comenzaban atoistades con al-

gunos de estos Reinos, y que eran los guías D. Pero Laso y un

D. Rodrigo de Sosa; pero que él alcanzaría el fin de esto y avi-

saría de ello. Al margen se escribió que tuviese cuidado de avi-

sar de lo que sobre esto pudiera saber y que declarase las per-

personas con quienes trataban.

Procesos.

Por Real Cédula de 22 de Enero, desde Vitoria (5), se orde-

nó al Consejo Real determinase con toda brevedad la causa de

P." de Villano. En 12 de Febrero se expidió otra á la Chanci-

Uería de Valladolid (6) para que sentenciase pronto el proceso

del Canónigo Toledano. Por otra del mismo día (7) se ordenó

(1) Aroh. gen. de Sim., Estado, Portugal, leg. 367, foi. 86.

(2) ídem id., id., id., leg. 367, fol, 86.

(3) ídem id., id., id., leg. 367, fol. 86.

(4) Idom id., id., id., leg. 367, fol. 86.

(o) ídem id., Cédulas, lib. LXVII, fol. 255.

(6) ídem id., id., lib. LXVII, fol. 278.

(7) ídem id., id., lib. LXVI, fol. 240.
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al Dr. Guevara, Licenciados Acuña, Medina, Alarcón y Lujan

al Dr. Tello, del Consejo de las Ordenes, comisionados para en-

tender en las causas de los Caballeros de la Orden de Santiago

culpados en lo de las Comunidades, que sentenciasen pronto

el proceso de Juan Gaitán, ya difunto, á instancia de sus hijos.

Por otra de 27 de Abril (1) se ordenó al Licenciado Luis Pérez,

de Paleucia, Juez Pesquisidor en la villa de Illescas, diciéndo-

le se volviese á la Corte con la pesquisa é información contra

los otros, supuesto que el principal, Francisco de Guzmán, ha-

bía sido condenado por traidor. Por otra del 17 de Junio (2)

se ordenó al Consejo que abreviase los pleitos que Doña María

de Quiñones, mujer de Ramiro Núñez de Guzmán, y su hijo

D. Alonso Pérez de Guzmán, habían opuesto á los bienes de

aquél, la una por su dote y arras, y el otro por su mayorazgo.

El mismo día 17 (3) se expidió otra Real Cédula para que los

Alcaldes de la Corte conociesen de las causas de los exceptua-

dos. Y por otra, sin fecha (4), al Arzobispo de Granada, Pre-

sidente del Consejo Real, se le ordenó se juntase éste con el de

las Ordenes para determinar el asunto de Luis de Quintanilla.

i

Prisiones.

En 15 de Febrero se expidió Real Cédula al Corregidor de

Segovia (5) para que prendiese á Gaspar de Segovia, vecino y
casado en ella, y le secuestrase los bienes muebles y raíces que

hubiese. Se determinan sus señas personales. Lo mismo se or-

denó al Corregidor de Salamanca (6) respecto de Miguel de

Rivera, tundidor, vecino de dicha ciudad. Otra Real Cédula al

Consejo Real (7) mandó prender á los de las Germanías de

Valencia que estuvieran en Castilla y les fueran señalados por

(í) Arch. gen. de Sim., Cédulas, \\b. LXIX, fol. 77.

(2)
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la Reina Germana. Otra de 26 de Febrero (1) ordenó al Algua-

cil Bartolomé de Santiago prendiese á Martín de Leguizamo

do quiera le encontrase. Lo mismo se ordenó á los Alcaldes de

la Hermandad en 5 de Marzo (2). En 15 de Abril se expidió

Real Cédula á los oficiales de la Casa de la Contratación de

Sevilla (3), mandando que al Secretario Cristóbal Barroso, que

tenían allí preso para enviarle á las Indias, le llevasen al Mo-
nasterio de San Bartolomé de Lupiana; y otra al Prior de di-

cho Monasterio para que le recibiese.

Perdones.

Después de tantos castigos, procesos y prisiones, consuela el

ánimo ver que por fin se entraba en el camino de la clemencia.

Por Real Cédula de 24 de Marzo se alzó el destierro al Bachi-

ller García de León, vecino de Toledo (4). Por otra del día

27 (5) se perdonó á D. Pedro Girón. Por otra de 22 de Junio (6)

á Cristóbal de Saldaña se le ordenó que en virtud del perdón á

Diego de Ulloa Sarmiento, exceptuado de Toro, le entregase

los bienes y fortalezas que tuviere en su poder pertenecientes

al mismo. Otra Real Cédula de 12 de Julio concedió perdón al

comunero Luis de Quintauilla. He aquí esta Real Cédula:

üeal Cédula de 12 de Julio de 1524 perdonando á Luis de

Ouintanilla (7).

Bl Rey.

Juan de San Vicente nro aposentador e otras qualesquier perso-

nas que aveys tenido e teneys en secuestro los bienes y hazienda

de luys de quintanilla cavallero de la borden de Santiago e treze

della e v.° de la v.^ de M.^ del Campo sabed que por alg.» cabsas

(i) Arcb. gen. de Siin., Cédulas, lib. LXX, fol. 29.

(2) ídem id., id., lib. LXVI, fol. 54.

(3) ídem id., id., lib. LXVII, fol. 341.

(4) ídem id., id., lib. LXIX, fol. 23.

(5) ídem id., id., lib. LXX, fol. 54.

(6) Ídem id., id., lib. LXIX, fol. 77.

(7) ídem id., id., lib. LXX, fol. 243.
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cumplideras a mi serv.° nos havemos perdonado al dicho luys de

quintanilia uno de ios ecetados de la diciía v.* e porque mi md. e

voluntad es que se guarde e cunpla el dicho perdón en todo e por

todo como en el se contiene yo vos mando que le deys y entregueys

todos los bienes que en vro poder están depositados pertenecientes

al dho luis de quintanilia &. fha en burgos a 12 de Julio 152i.

Cédula de perdón al dho «aviades estado en comunidad con los

v.s de la dicha v.» de Medina y aviados sido Gap.n de nra artill.a

que en la dicha V.^ eslava por mand.o de los de la malvada junta

e que con ella fuydes a conbatir la V.» e fortaleza de Alaejos e que

asimismo aviados ydo con ella contra nros governadores que esta-

van en la V.a de Medina de Uioseco e conbatido la V.a y fortaleza

de Vilialpando e vos aviados apoderado de la persona de mi la Rei-

na y de la YU.m ynfante doña Gat.» nuestra muy cara y muy amada

hija y hermana y puesto en su serv.» a doña Catalina de figueroa

vra muger y quitado al Marques y Marquesa de denia que por nro

mandado estavan alü e fecho otras cosas en nro deserv.o segund

que mas largamente en la dicha acusación se contiene y sobrello

vos desistes e alegaste muchas rasónos en vra defensa suplicando-

nos vos mandásemos dar por libre y quito do la dicha acusación

sobre lo qual asy por vra parte como por pM del nuestro procura-

dor fiscal fueron dichas e alegadas otras muchas razones y después

mandamos al licd.» acuña e dotor guevara e licd.o Medina del nro

consejo que juntan.te con los del dicho consejo de las hordenes vie-

sen el proceso del dicho pleyto los quales juntan. *« lo vieron y es-

tando en este estado por parte de vos el dho luis de quintanilia nos

fue suplicado e pedido por md. que usando con vos de clemencia e

piedad vos perdonásemos &. fha en Burgos a 12 Julio 1524.

Otra de 1524, pero sin día ni mes, lo otorgó á D. Carlos

Mauleón, muerto en la batalla de Esquiroz, que había seguido

el partido de los franceses contra S. M. Esta Real Cédula de-

cía lo siguiente:
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Real Cédula de 1524 perdonando á D. Carlos Mauleón, muerto en

la batalla de Esqniroz (I).

El Rey.

Don Carlos por la gracia de Dios emperador semper Augusto Rey

de Alemania Doña Juana su madre y el mismo Don Carlos su hijo

por la misma gracia Reyes de Castilla de León de Aragón de las dos

Secilias de Jerusalen de Navarra de Granada de Toledo de Valencia

de Galicia de Malloircas de Sevilla de Gerdeña de Gordova de Córce-

ga de Murcia de Jaén de los Algarves de Algecira de Gibraltar de

las Islas de Canaria é de las islas é Tierra firme del mar Océano

Archiduques de Abstria Duques de Borgoña y de Brabante Condes

de Barcelona é de Flandes é de Tirol Señores de Vizcaya é de Moli-

na Duques de Atenas é Neopatria Conde de Rosellon ó de Gerdenia

Marqueses de Oristan é de go(jiano-=A quantos las presentes verán

y oyran saluz basemos saber que como a los Emperadores Reyes y

Principes son cosa de vida y propia vsar de mucha clemencia y mi-

sericordia con sus subditos y Vasallos especialmente con aquellos

que los an ofendido y son defunlos y dellos quedan hijos y subce-

sores en los vienes que poseían y aquellos huérfanos y de menor

hedad y como en las Cosas de las alteraciones pasadas que ha obi-

do en el nuestro Reyno de Navarra después acá que vino en manos

y obediencia del Católico Rey nuestro Señor Padre y Abuelo de

Gloriosa memoria y nuestro muchas personas de aquel Reyno an-

duvieron y han andado levantados y fuera de nuestra obediencia y
servicio en especial Don Garlos de Mauleon ya defunto el qual no

acatando nuestro servicio se levanto y fu*? a los franceses el año pa-

sado de quinientos é veinte é vno al tiempo quel Ejercito del Rey

de franela entro á ocupar el dho nro Reyno y lo tuvo ocupado hasta

que con ayuda de Dios nuestro Señor fueron desbaratados estando

yo el Rey absenté de estos nuestros Reynos y Señoríos por los nues-

tros Viso Reyes y Governadores y con nuestro Exercito en la vata-

Ua que se les dio entre los Lugares de Esquíros y Noayn cerca do

nuestra Ciudad de Pamplona en la qual el dho Don Carlos de Mau-
leon se holló contra nuestro servicio y fenescio sus dias y antes de

la dFa batalla se hallo en hazer otros delitos y excesos en nuestro

(1) Arch. gen. deSim¿, Comunidades de Castilla, \eg. 2°, fo-i

lio Í78<
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desservicio a cuya cabsa y suplicación de nuestros procuradores

Fiscal promotores y acusadores que para ello tenían cargo como
contra persona que avia andado en desobedencia y deservicio nues-

tro y merescia por ello ser procedido contra su memoria y sus bie-

nes devian ser aplicados á nuestra Cámara y fisco fue procedido y
procesado contra la memoria del dho Don Garlos de Mauleon por

editos gitatorios y llamamientos y por otros abtos Judiciarios ó pre-

paratorios de Juisio sin aber seydo conduydo sentenciado ni decla-

rado aun que en el perdón por nos dado á muchas personas del dho

nuestro reyno de Navarra el año pasado de mili ó quinientos é vein-

te é tres estando yo el Rey en nuestra Ciudad de Pamplona entre

otras personas que hube exceptado del dho perdón fue el dho Don

Carlos defunto exceptado y no perdonado é agora por los servicios

que el mariscal Don Pedro de Navarra primo hermano del dho Don

Carlos defunto nos á fecho le avemos perdonado á el y á todos los

de la parcialidad agramontesa como parece por el perdón general

que le avemos despachado y por otros Justos respetos que á ello

nos an movido y mueven á vsar de Clemencia y hacer bien y mrd
á los dhos guerfanos hijos del dicho Don Carlos por y con tenor de

las presentes de nuestro propio motu y cierta ciencia poderío Real

absoluto de que queremos vsar y usamos en esta parte por esta

nuestra Carta y patente provisión y perdón y remisión la qual

queremos que sea de tanta eficacia y valor y abtoridad como si fue-

se fecha y promulgada en Cortes generales con las solepnidades del

fuero y del derecho requeridas como Reyes y Señores naturales no

reconoscientes superior en lo temporal perdonamos y remitimos al

dho Don Carlos de Mauleon defunto y á su memoria todos é quales-

quier Crimines delitos y excesos y Casos que contra nos y contra

nuestro servicio durante su vida y hasta el fin della cometidos y fe-

chos quanto quier fuesen é ayan sido graves y enormes y feos avn

que fuesen contra nuestro estado y Corona Real y de crimen de lesa

Magestad en qualquier tiempo que fuesen Cometidos y perpetrados

y las penas criminales y Ceviles dellos y de cada uno dellos remi-

timos y perdonamos por plenísima yndulgencia y remisión no en

bargante qualesquier procesos editos citatorios é preparatorios ab-

tos Judiciarios declaraciones anotaciones a prehensiones aplicaciones

sentencias ó confiscaciones contra el dho Don Carlos de Mouleon de-

funto y su memoria por razón de los dhos Crimines y excesos y de-

litos discernidos fechos y dados los quales si tales ay los revocamos

casamos y anulamos é damos por ningunos y de ninguna eficacia

y valor para agora y para siempre Jamas y queremos y es nuestra

mrd y voluntad que no se vse dellos en tiempo alguno ni por algu-
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na manera y mandamos á las personas ante quien an pasado los

dbos delitos procesos abtos declaraciones y sentencias que los den

y entreguen á los hijos del dicho Don Garlos defunlo tutores ó Cu-

radores dellos para que hagan dellos á su voluntad y restituymos

yntegrund la memoria del dho D. Garlos en su buena fama y honrra

y en su primero y natural estado Calidad y abilidad segund y como

estava antes de los casos pro9esos y abtos sobre dhos quitada toda

mansilla infamia de inabilidad en qualquier manera obiese preve-

nido lo qual todo abolimos quitamos y limpiamos y á la memoria

del (ího Don Garlos defunto y á sus dhos hijos y á cada uno dellos

hazemos ahiles para todas Gosas de honrras y abtos de Cavalleria

oiicios y beneficios damos y declaramos y asi por qualesquier Jue-

zes de qualquier calidad abtorldad y Juredicion é por qualesquier

otras penas de ver ser Juzgado y conoscido discernimos y declara-

mos y queremos dis9ernimos é declaramos que Don Tristante de

Mauleon hijo mayor y heredero del dho Don Garlos su padre defun-

lo sea mantenido defendido restituydo y reintegrado en la posesión

Gorporal vel casi (jevil y natural de toda la hasienda Gasas Rentas

pechas emolumentos provechos derechos corporales é incorporales

é de otros qualesquier bienes que al tiempo quel dho Don Garlos su

padre defunto murió en la dha batalla y antes de su muerte poseían

y tenían que por nuestro mandado ó de nuestro procurador Fiscal

estubieren eubarazados aprehendidas e estada anotada ó encomen-

dada en los quales desde ahora lo mandamos mantener defender y
en la posesión dellos lo restituymos é reintegramos en la posesión

vel cuasi de toda su dha hazienda que al presente esta por nos y en

nuestro poder ó de nuestro Fysco no oslantes qualesquier gracias

mrds provisiones aprehensiones Gedulas en Gomiendas ó otras qua-

lesquier dispusiciones en favor de qualesquier personas por nos ó

nuestros Viso Reyes ó governadores fechas otorgadas dadas y con-

cedidas y en favor de qualesquier yglesias ó religiones monasterios

edeficiosy reparaciones dellos en favor y reconpensa de qualesquier

derechos Renunciados ó dados ó de qualesquier despojos ó danos

Rescebidos ó de qualesquier servicios é gastos á nos y á nuestro

servicio fechos por qualesquier otras cabsas que hasta el dia que

fue fecha la Gapítulacion e asiento con el dho D. Pedro de Navarra

no avian conseguido ni surtido efecto y en virtud dellas las partes

á quien las dhas gracias é mercedes se otorgaron no estavan ni

avian estado en la posesión de la dha hazienda las quales no seyen-

do efectuadas como dho es totalmente suspendemos y el efecto de-

llas quitamos para que por ellas ni con ellas no puedan pedir alegar

retener inpedir ni contradecir a la dha nuestra remisión é restitu-
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cion é reintegración de bienes é posesión por nos fiía y desimos y
expresamente mandamos á nuestro Viso Rey lugar teniente y Capi-

tán General y á los del nuestro Consejo Real Alcaldes de nuestra

Corte mayor y á todos é qualesquier Justicias asi mayores como

menores del dho nuestro Reyno de Navarra que agora son ó por

tiempos serian que contra la memoria del dho Don Garlos de Mau-

leon defunto ni contra su hazienda ni contra los dhos sus hijos ni al-

guno deilos en tiempo alguno por las Cosas susodichas ni por algu-

na dellas no ayan de proceder ni procedan contra su memoria honrra

y fama ni contra sus bienes en Cosa alguna porque nos por las pre-

sentes havcmos perdonado y queremos que sea todo ávido por per-

donado y remitido no obstantes todas é qualesquier cosas en con-

trario desto por nos proveídas las quales en este caso tan solamente

derogamos y anulamos y damos por ningunas y do ninguna yficagia

y valor porque asi procede de nuestra determinada voluntad de lo

qual mandamos dar las presentes firmadas de mi el Rey y selladas

con el sello de nuestra Ghancillcria del dho nuestro Reyno de Na-

varra dada en á dias del mes de de mili é quinientos é

veinte é quatro años.

Perdón á Don Garlos de Mauleon difunto y á sus hijos y le man-

dan restituir sus bienes.

Otra Real Cédula de 30 de Julio otorgó perdón á Juau de

Porras (1). Otra del mes de Septiembre lo otorgó al Bacbiller

Tordesillas (2) por los delitos de Comunidad, no embargante

que fué exceptuado del perdón general, pues por una informa-

ción parecía que no se halló en la entrada de Tordesillas ni en

la detención del Cardenal y prisión de los del Consejo, ni en la

jornada de Villalar. En 9 de Diciembre se expidió otra Keal

Cédula (3) perdonando á D. Juan de Collados, Maestrescuela de

Valladolid y exceptuado, á ruego de sus deudos, criados y ser-

vidores del Emperador. El mismo día (4) se otorgó igual gracia

á Fr. Diego dé Almaraz, exceptuado de Salamanca, Comen da-

(1J Arch. gen. de Sim., Cddulas, üb. LXXIX, fol. <70.

(3) ídem id., Cámara, leg. 168, fol. U.
El perdón lo pidió su padre Juan de Tordesillas; lo apoyó ol Co-

mendador mayor de Calatrava, y se acompañó información. (Archi-

vo gen. de Sim., Cámara, leg. 167, fol. 95.)

(3) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIX, fol. 253.

(4) ídem id., id., lib. LXIX, fol. 249.
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dor de Tamayo y San Gil de Zamora, de la Orden de San

Juan. El propio día (1) se concedió perdón á Pedro Bonal, ex-

ceptuado de Salamanca. Y esta obra de generosidad se com-

pletó con una sentencia [2), dando por libre y quito de la acu-

sación fiscal á Juan Gaitáu, Caballero de Santiago.

Rescates.

La legislación española admitía la composición para evitar

la penalidad, y es curiosa una relación que determina el resca-

te de varios comuneros. Esta relación dice así:

Datos acerca del rescate de varios comuneros (3).

en lo de gomez dauila avieodo consideración a la conpusycion ás

sus bienes y a que el fue poco culpado
|
que por la persona deue

dar quinientos ducados.

francisco minaya \.° de Salamanca parece que deue dar por la

conpusycion de la persona y bienes hasta qaatrocientos ducados.

garcy lopos de porras parece aviendo consideración a que la lia-

syenda conpuso su padre y dio por ella ocho mili ducados los qua-

les aun no están pagados
| y tanbien al tienpo que ha estado en la

cárcel
[ y a que la culpa fue principalmente la pasyon de lo de Ra-

mera que se deue conponer por ochocientos ducados.

el dotor Martines vecino de loledo por la persona paresce que
deve dar doscientos ducado?.

pero gon9ales especiero de Salamanca ofrece ciento cinquenla

ducados paresce que deue dar doscientos cinquenta por persona e

bienes.

el bachiller tordesillas v.° de Valladolid da noventa ducados pa-

resce que se deue dar por ciento cinquenta con que no entre ef.

Juan de Marquina Capatero Vecino de Valladolid parece que deue

dar cien ducados ofrece noventa con que no entre en Valladolid con

cinco leguas al derredor.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXX, fol. 3<7.

(2) ídem id., Contaduría mayor, primera época, leg. 367.

(3) ídem id., Estado, Castilla, leg. U, fol. 222.
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Juan Vázquez texedor vecino de Madrid da cincuenta paresce que
deue dar ciento con que no entre en M.d con cinco leguas al der-

redor.

Yden Carcaxona pellejero.

lic.dode paredes v." de Madrid iden.

francisco de Ocanpo v.o de ^amora da cien ducados parece que
deue dar trescientos por la persona.

francisco de porras \.° de Qamora da cuarenta ducados paresce

que deue dar doscientos cincuenta
|

persona.

el dolor Valdevieso y° de Salamanca da cien ducados paresce

que deue dar trescientos ducados.

licenciado Man9anedo, el marido de doña Mengia da ciento cin-

cuenta paresce que deue dar doscientos cincuenta, tiene perdón de

los gouernadores. con que no entre en Valladolid.

francisco Serrano Vecino de Madrid paresce que se deue perdo-

nar con que no entre en Madrid.

hernando de ftojas v.<l4e toledo tuvo poca culpa pide perdón.

decir lo de juan Osorio ofrece ciento cincuenta ducados.

lo de don pedro de Ayala.

Daños.

En 12 de Febrero (1) se expidió Real Cédula al Dr. Tello

para que pudiera pedir por justicia hasta el completo de los

cincuenta mil maravedís de daños que le hicieron las Corauui-

dades.

MerMdes.

Por Real Cédula de 27 de Enero (2) al Arzobispo de Sevilla,

Inquisidor general, se recomendó á Alonso de Tapia, vecino

de Murcia, que quedó manco en las alteraciones de Valencia,

para una portería de la Inquisición eu Murcia. En 17 de Ma-
yo (3) se expidió otra haciendo merced al Convento de San

Francisco de Toro de ciertos libros, sillas y cosas de poco pre-

cio que eran del Dr. Valdivieso, Corregidor que fué por las Co-

{\) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVII, fpl. 285.

(2) ídem id., id., lib. LXVl, fol. 256.

(3) ídem id., id., lib. LXX, fol. 150.
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munidades de la dicha ciudad, y que estaban depositadas en el

mencionado Convento. El 30 de Mayo el Duque de Segorbe es-

cribía al Emperador (1) recomendando al Almirante de Aragón

y su hijo, quienes habían servido mucho, con gran gasto y daño

de su caso. Por Real Cédula de 10 de Junio (2) desde Burgos

á Diego de Avila, Corregidor de Badajoz, se le dieron tres ca-

ballos y dos esclavos que eran de D. Pero Laso de la Vega y
le tomó al tiempo que andaba en tratos de defender la fortale-

za de Los Arcos, y no entregarla á la persona que se envió á

ello, en recompensa de otras cosas que el dicho Corregidor ha-

bía perdido y le tomaron el dicho D. Pero Laso y los que le se-

guían. Y una Real Cédula, fechada en Burgos á 15 de Julio (3),

diciendo á la Reina Doña Germana, su señora madre, y Lu-

garteniente General del Reino de Valencia, que hiciera pagar

á Martín de Avanos, Capitán de su guarda, una suma de du-

cados que está en blanco, por lo que sirvió contra los agerma-

nados de Valencia, especialmente cuando llevó á Juan Caro y
después cuando trajo á micer Artes y micer Soriano. Al Secre-

tario Alvaro de Alcocer, en 2 de Marzo (4), se le había prorro-

gado una licencia por enfermo.

Depósitos.

En 5 de Febrero se expidió Real Cédula á la Comendadora

de Sancti Spiritus, de la Orden de Santiago (5), para que reci-

biese en su Monasterio, hasta que se casase, á Doña María Mal-

donado, huérfana, por ser hija y deudo de servidores.

Clérigos oomnneros.

En Vitoria, á 19 de Febrero (6), se expidió Real Cédula al

Consejo Real para que proveyese en lo que suplicaba el Obispo

(1j Arch. gen. de Sitn., Estado, leg. 13, fol. 4.

(-2) ídem id., Cédulas, lib. LXIX, fol. U6.

(3) ídem id., id., lib. LXIX, fol. 493.

(4) ídem id., id., lib. LXX, fol. 29.

(5) ídem id., id., lib. LXVI, fol. 238.

(6) ídem, id., id., lib. LXVll, fol. 294.
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de Osma, que pedía auxilio para castigar algunos clérigos de

su Diócesis que habían cometido muchos excesos en deservi-

cio de Dios y del Rey.

Frailes.

En 20 de Mayo, desde Burgos (1), se expidió Real Cédula al

Alcaide de Fuensaldaña para que enviase al Ministro general,

Fr. Francisco de los Angeles, á Fr, Fernando de la Rocha, fraile

de la Orden de San Francisco, que por algunas cosas escanda-

losas fué preso y llevado á la fortaleza de Fuensaldaña. A Fray

Francisco de los Angeles se le encargó tuviese muy recogido

al referido fraile, de manera que no disfrutase licencia ni lugar

para andar como andaba, ni hiciera ni dijera cosas escanda-

losas.

Fr. Francisco de los Angeles dio recibo en 30 de Mayo (2) de

haberse hecho cargo de Fr. Francisco de la Rocha, trayéndole

cuatro hombres con tres bestias á la casa de Avila.

En 1.° de Juho se le mandó pagar al Alcaide de la fortaleza

de Fuensaldaña el gasto de manutención del fraile la Rocha, que

eran ciento cincuenta maravedís diarios (3).

En 23 de Mayo se expidió otra Real Cédula al Licenciado

Briviesca (4), Alcalde de Casa y Corte y Juez de residencia en

Toledo, para que enviase información de lo que el domingo 8

de Mayo predicó Fr. Galindo, de la Orden de San Agustín, es«

candalizando á los oyentes, y de un criado del Maestrescuela

de aquella iglesia, que fué comunero y Alférez de la Comuni-

dad, y llevándolo preso salieron unos criados del Arcediano de

Segovia y lo quitaron y lo metieron en la torre de la iglesia, lo

cual merecía mucho castigo.

En 6 de Junio el Licenciado Briviesca remitió la información

que se le reclamaba, y dio cuenta del hecho en los siguientes

términos:

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXX, fol. 137.

(2) ídem id., Cámara, [e<¿. 167, fol. 47.

(3) ídem id., Cédulas, lib. LXX, fol. 'iOÍ.

(4) Idom id., id., lib. LXIX, fol. 123.
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Carla original del Licenciado Briviosca al Emperador, lecha en To-

ledo á O de Junio de 1524, acerca de la predicación de cierto

fraile {i).

S. C. C, MJ

A quatro de este mes Recebi una carta de V. M.t escrita ,a veynte y
tres del pasado por la qual me manda le ynbie la Uelacion de lo que

paso en un sermón y de otras cosas y por aberme dado tan tarde la

carta de V. M. se a dilatado el enbiar la relación que V. M. manda,

el domingo después de la fiesta de la Ascensión predico el prior

de Sant Agostin desta Gibdad en la yglesia mayor y dixo al fin del

sermón algunas palabras en favor de don Martin Corregidor que fue

desta Gibdad y contra los que pedían la Uesydencia que en efeto

fueron estas hablando de como quando nuestro Señor subió a los

cielos los angeles se espantaron de verle plagado y dezian qs. est

ect et y el respondió ego q. loq.^r jusliciaz etc. y como después d¡-

xeron los angeles que no era buena gente la que por tales obras le

dieron tal pago
|
sobre esto dixo el frayre que lo mesmo que tene-

mos entre manos vistes como don Martin a hecho justicia y tenido

esta Gibdad en paz y otras muchas cosas que dixo en su loor y ago-

ra Ved las gracias que le dan buscándole achaques en la residencia

pero rogad a dios por el Enperador Nuestro Señor que tal Señor es

quel sabrá la verdad y le hará mrds.

yo no estube a este sermón y algunos de los que les plazia con la

Kesidencia que lo oyeron me binieron luego a dezir quel dicho fray-

re abia predicado muchas cosas escandalosas y dicho que V. M.*

daba mas galardón a los quo le servían y que era muy mal hecho

mandar tomar esta Uesydencia y otras cosas desta calidad
| y yo

recebi mucha turbación y a la ora llame a algunos de los criados y
seruidores de V. M.* que aqui estaban para afearles a los que estu-

bieron en el sermón en aberlo sufrido y no me lo aber dicho
j y

para probeer luego sobre ello lo que conbeniese al serv.° de V. M. |

y negáronlo todos aver pasado lo que me dixeron
| y estonces por-

que en lo que abia comen9ado a ver en la Uesydencia bi que avia

tanta pasión en los unos y en los otros que no sabia de que testigos

me confiare, encomendelo a algunos de los dichos criados de V. M.

y a otros de mi tierra que estavan aqui a la sazón para que ellos y

yo cada uno por su parte allegásemos este negocio al cabo y por to-

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara^ leg. 167, fol. 72.

Tomo xxxix 33
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das las partes se aberiguo que paso como arriba digo
¡ y porque me

pareció que todavía el frayre debía tener escusado de meterse tan-

bien en esto de la Resydencia travaje que su provincial le castigase

y asy cr o que lo hizo y hable al deán y algunos del Cabildo para

que no le consintiesen predicar en la yglesia mayor y estubiesen

sobre abiso para no consentir que los predicadores se metiesen en

estas cosas y aun tanbien lo escrivi al Ar9obispo de loledo para que

les enbiase a mandar lo mesmo y porque me pareció que no era

cosa para hazer mas caso della y que era peor hazerle porque pen-

sarían los que lo oyesen que era mayor la culpa y como después no

viesen Rezio castigo se daría antes mal enxenplo que bueno | ni lo

hize saber a V. M. como quiera que dixe al Srio juan Vázquez so-

brino del Secretario Cobos que a la sazón paso por aqui que sy alia

algo oyese díxese lo que avia seydo
| y por esta mesma Razón tan-

bien no hize pesquisa en forma por ante escrivano syno yo mes-

mo con la mejor disymulacion que podía mostrando que lo hazia

por lo de la Resydencia contra quien hablo les tomaba juramento

syn escribano y les preguntaba lo que paso pareciendome que no

conbenia al serv.** de V. M. mostrar temor ni pensamiento que loa-

do Nro Señor tenga ya nadie atrebimíento de hablar tales cosas y

sy lo hablare ay queda el Remedio syn mostrarles temor
| y por-

que esto estaba ya olvidado en esta Gíbdad por no tornarlo a Re-

frescar no hose tomar tanpoco agora mas de dos testigos que aqui

enbio a V. M. que son de la yglesia mayor y los tienen aquí por

Santos y por onbres syn pasión y sy pasión tienen son de los dos

bandos que agora aqui se usan y estubieron al sermón y de la ma-

nera questos lo dizen lo dizen todos los otros como quiera que

no dudo que los que pidieron la Resydencia y les peso con lo quel

frayre dixo le den otro escándalo ni alboroto hubo y si le hubiera o

la cosa ubiera seydo como a mi me dixeron aunque lo oviera yo

castigado lo oviera hecho saber a V. M. sy manda que se tomen mas

testigos o que se haga otra diligencia ynbielo a mandar quel frayre

aqui esta bien seguro.

lo del quitar del preso fue desta manera quando aqui vine por-

que se abian de probeer muchos alguaziles me ynportunaron que

pusiese por alguazii a uno que llaman tapia
¡ y ynformandome yo

de quien era este para ver sy le proberia supe que abía seydo ca-

pitán de la Comunidad y de los prencípales bellacos della y no le

provey y Reprehendilo a los que me abian Rogado por el de que

el quedo no muy contento y dende a dos días le tnande parecer

ante mi sobre que una muger pobre se quexaba del que le tenia

unos dineros por fuer9a y benido a juizio entro con mucha sober-
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bia amenazando la muger
|
y a mi me díxo a las primeras palabras

que tenia pasión con el y no le abia de hazer justicia y otras pala-

bras de desacato y mándele llevar a la cárcel y dos alguaziles que

le llebaban como bieron lo que abia pasado no teniendo la presión

por grabe no le llevavan a mucho Recado y soltoseles
|
y dos Ru-

fianes conpafieros suyos y criados todos tres del Arcediano de Se-

gouia echaron mano a las espadas y dieron al tapia la suya que les

avia dexado en guardar quando entro ante mí
| y asy todos tres se

defendieron y no ios pudieron tornar a prender y asy todos tres se

fueron huyendo a la cárcel del Ar9obispo como sy se pasaran en

franela
| y porque temieron que los sacase della se pasaron luego a

la torre de la yglesia mayor que estaba ay junto dondel Vicario los

puso de su mano y los a tenido y tiene syn presyones.

yo tente sy se podrían sacar de la dicha torre y no pudo ser por-

quel Vicario y todo el cabildo están muy puestos en defenderlos
| y

este lugar es en el que mas se debe evitar allegamiento do gente en

especial quando es en favor de la justicia porque so color do aquello

toman bengan9a unos de otros se harían mili ecesos peores que los

hechos syn que la justicia lo pueda Remediar
| y visto esto trabaje

con el Vicario poniéndole delante el servicio de V. M. que en esto

yba para que me Remitiese los presos pues no trayan abito ni ton-

sura y no debian gozar de la Corona y no quiso
|
trabaje tanbien

que los castigare el pues no los queria Remitir a90tandolos pues lo

merecían bien y el derecho canónico premite y manda que se haga

aun en los clérigos de misa y que sería muy buen enxenplo porque

ay aquí infinitos bellacos de corona y tampoco quiso | antes por

esto dylata en pronunciarlos por de Corona temiendo quel Ar9obis-

po lo provea de alia mandándolos castigar.

quando bi que no podía mas hizelo luego saber al Ar9obispo de

toledo para que alia probeyese que se Remitiesen o se castigasen

como e dicho
| y encomendé el despacho al Alcalde Ronquillo para

que sy el Ar9ob¡spo no lo proveya lo hiciere saber a V. M. y al Con-

sejo, y el Ar9übíspo de toleJo escrivio luego una carta al Vicario

muy buena
|
y con esto el allde no curo de ynbiar otra probision

|

y esta carta del Ar9obispo llego aquí a quatro días y el Vicario no

a hecho por ella mas que antes y yo ya estaba para hazerlo saber a

V. M. pues ya se podía escusar
j y antes no lo habia hecho de cor-

rido porque quisyera que quando se lo híziera saber que estubiera

hecho algo.

Uno de los mayores males que en esta Cibdad ay es que sede ba-

cante no quedo onbre que no se hiziese de corona y. los de la ygle-

sia y otros caballeros están cargados de bellacos y todos de corona
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y dizen que los lienen para serv.° de V. M.
|
ay tanbien una ynli-

nita gente que no tienen sino unas tigeras y estos con no tener que

perder y tanbien con ser de corona y con ber como los faborecen

an estado muy sueltos
|
y aunque me parece a mi questan agora

algo mas amedrentados porque pocos dias después que vine a cesa-

do justicia publica todavía es menester gran remedio y porque este

dexo para quando baya que llevare mas entera Relación para que

V. M. lo probea del todo agora probeyendo lo destos se baria gran

cosa para lo de adelante
| y es que pues se puede justamente hazer

que V. M. mande al Argobispo que haga demitir estos pues no de-

ben gozar de la Corona segund la bulla del alexandre | o a lo menos

que pues la yglesia no ha de ser anparo de malos que los mande
a9otar que sera cosa de muy gran seruicio de dios y de V. M. por-

que piensen que por la yglesia ni por otra via no se puede nadi sal-

bar si mal haze
|
y si se a de hazer no lo encomiende a este Vicario

que estaba antes que no hará nada syno a otros y acá anda el dotor

maldonado que suele ser su provisor del Arzobispado y este lo baria

bien sy a el lo encomienda y sy se haze asy tanbien sera bien que

V. M. le escriva mandándole que haga justicia y breve como en cosa

que tanto ynporta al serv." de V. M. Ntro Señor la S. G. C. persona

y ynperial estado de V. M. guarde y prospere por muchos años de

toledo a syete dias del mes de junio de mili e quinientos e veynte

e quatro años.

Suplico a V. M.t se acuerde de ynbiarme a mandar lo que haga

en lo de los Valencianos sobre que escrevi a V. M.

de V. S. G. G. M.

menor criado que las manos

de V. M. vesa

lycenciado

brybiesca.

%

(Acompaña una información en que declaran Hernando de Agui-

lera y Alonso de Gontreras no haber oído cosa escandalosa en el

sermón, sino sólo lo que contiene la carta anterior.)

Toledo.

En Vitoria, á 19 de Febrero (1), se ordenó al Consejo Rea

que proveyese sin dilación en el pleito de Gutierre López de

(1) Arch. gen. de Sini., Cédulas^ lib. LXVII, fol. 292. i
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Padilla, que estuvo y eataba en el cerco de Fuenterrabía cou

Pedro de Acuña, su cuñado, pues había pedido información

sobre la muerte de Pero López de Padilla, su sobrino, hijo que

faé de Juan de Padilla, su hermano, y recibía mucho daño por

estar despojado de la posesión del mayorazgo de Pero López de

Padilla, su padre. La investigación ha procurado un documen-

to curioso (1), como lo es la cuenta de los bienes de Doña Ma-
ría Pacheco, mujer de Juan de Padilla, no sólo por el cargo

que se forma á Francisco de Prado y Juan de Villanueva, sino

por la data y alcance que resulta. Acerca de un cordón de oro

que figura en el haber de esta cuenta, se ordenó, por Real Cé-

dula de 20 de Junio de 1524, que se entregase al Secretario

Cobos.

Desde Burgos, á L" de Julio (2), se expidió Real Cédula al

Ayuntamiento de Toledo para que platicasen si se podría dar

licencia á Blas Caballero, Canónigo de dicha ciudad, para pasar

sus heredamientos en recompensa de los daños que sufrió cuan-

do las Comunidades en sus casas y heredades. Y en 23 de Julio,

desde Lerma, se expidió otra Real Cédula (3), diciéndoles á los

Aposentadores de Corte en Valladolid, que Gutierre López de

Padilla, Gentilhombre de su casa, le hizo relación que la vez

pasada que estuvo en dicha villa tuvo una posada muy estre-

cha, porque vino ahorrado y sin su casa y criados, y les mandó
que si la posada que allí tuvo el dicho Gutierre López de Pa-

dilla no fuere tal para que pudiere pasar en ella, le señalasen

otra mejor, en que buenamente pudiera posar él y los suyos.

Zamora.

En .5 de Marzo se expidieron Reales Cédulas (4) al Consejo

Real, Corregidor de Zamora, y D. Francisco de Mendoza, Ad-
ministrador del Obispado de la misma, para que éste se infor-

mase de un Obispo que se decía de Libarla, llamado D. Barto-

(1) Arch. gen. de Sim., Contaduría mayor, primera época, le-

gajo 377.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXX, fol. 194.

(3) ídem, id., id., lib. LXX, fol. 240.

(4) Ídem id., id, lib. LXX, fol, 38,
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lomó de Castañeda, que en el Obispado de Zamora había he-

cho y hacía órdenes sin tener para ello licencia ni autoridad,

cosa fea y digna de castigo, y averiguado, castigase á los cul-

pables.

ValladoUd.

En 15 de Julio se expidió Real Cédula para que el Corregi-

dor de Valladolid hiciese información de los bienes del Dr. San
Pedro y la entregase á Juan de Tamayo (1). Y Antón de Re-
quejo, Juan de Zamora y otros vecinos de Valladolid, cobra-

dores que fueron por parte de la Junta, suplicaron ser perdo-

nados de las cosas pasadas y no molestados, pues ellos con nada
se quedaron de lo que los vecinos prestaron y los de la Junta

dispusieron vender. Este Memorial se envió al Corregidor para

que informase (2).

Sigovi».

Existe un pleito seguido en el Consejo Real entre Doña Ma-
ría Coronel, viuda de Juan Bravo de Mendoza, vecina de Sego-

via ó hija de Iñigo López Coronel, exceptuado eu el perdón ge-

neral de los comuneros, con el Procurador Fiscal, Licenciado

Prado, sobre la mitad de la renta del servicio y montazgo que

le pertenecía por habérselo dado su padre en dote y casamiento,

de que se la había despojado por sentencia del Licenciado Se-

bastián Bricianos, Juez pesquisidor para las causas y dotes de

los comuneros exceptuados en el Obispado de Segovia (3). En
este pleito, iniciado eu 1524, se dictó sentencia en Granada á 14

de Agosto de 1526 dando por bien probada la demanda de Doña
María Coronel, y aunque el Fiscal apeló, fué confirmada por

otra de 26 de Octubre del mismo año. Entre las pruebas sumi-

nistradas, afirmó el testigo Pedro de Morales que sabía lo de

las estipulaciones «porque lo vido, y porque al tiempo que las

alteraciones pasadas se levantaron, la dicha D.' María estaba

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXX, foL, 244.

(2) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 139, fol. 2o5.

(3) ídem id.. Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 62 fol. 48.
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parida del dicho Juan Bravo de un fijo e avya un año que ha-

rán casados.»

Gnenca.

En 1." de Enero se expidió Real Cédula (1) para que las per-

sonas desterradas por el Alcalde Ronquillo por la resistencia á

dejar las fortalezas del Obispado de Cuenca pudiesen volver á

sus casas. Dicho Ronquillo condenó á muchos de ellos, algu-

nos en pena de muerte y cortamiento de miembros, y á otros

en pena de azotes y destierro y suspensión de oficios y en otras

penas, según más largamente se contenía en las sentencias y
condenaciones que sobre lo dicho pasaron, las cuales fueron

ejecutadas en algunos, y otros por temor andaban ausentes y
huidos.

Entre García Fernández y Andrés Valdés, Regidores de

Cuenca, se mantuvo pleito con el Canónigo Diego Manrique,

hermano de Diego Hurtado, sobre los atropellos y excesos que

éstos cometían en dicha ciudad. Son muchos y notables y se

citan las Comunidades, y las últimas actuaciones llevan la fe-

cha de 30 de Septiembre. He aquí algunos fragmentos de este

pleito:

Fragmentos de un pleito entre varios Regidores y el Canónigo Die-

go Manrique, liermano de Diego Hurlado, acerca de atropellos

cometidos en la ciudad de Cuenca (2).

S. C. C. Mag.i

y. M. nos mando quando le hezimos Relación de las cosas acahe-

cidas en la cíbdad de Cuenca que diésemos memorial dallas al pre-

sideiíte de su muy alto consejo porque asy convenia a su servicio e

a la buena gobernación de la cibdad e como quiera que son muchas

e muy graves las cosas acahecidas asy de muertes como de otros

insultos algUMHs de las que al presente tenemos memoria desde el

tienpo que el lley don felipe nuestro Señor que aya gloria vino a

Reynar en estos Reynos
| y es cierto que el Rey e Reyna Católicos

(<) Arch. gen. de Sim.. Cédulas, lib. LXVII, fol. 238.

(2) Ídem id., Consejo Real. P. P. y Exp., leg. 57, fol. 8.



520

con la much'a justicia que en sus tienpos ovo quitaron los bandos e

solamente han quedado en aquella cibdad entre diego hurtado e

' sus parientes con los corregidores alcaldes e alguaziles e pesquisi-

dores que han ydo aquella cibdad e con los corregidores e otras

personas que siguen e favorescen la justicia matando a unos e acu-

chillando a otros e a otros quitándoles las varas e a otros amena-

zándoles como parece por los capitules siguientes lo qual notifica-

mos a V. M.t porque nos lo mando e porque ansi cunple a su servi-

cio y nosotros no entendemos sobre esto traer pleito ni pedir tras-

lado de cosa que a ello se replique
|
sino que V. M.* mande proveer

como convenga a su servicio y estamos prestos de nos obligar que

sy el juez que fuere a lo averiguar no lo hallare ser verdad de pa-

garle el salario.

primeramente luego que falleció el Señor Rey don felipe diego

hurtado quito las varas a don Martin Vasques de Acuña que hera

corregidor e truxo el la una dellas e sus criados le mataron su al-

guacil mayor e Recepto los matadores en su casa e tierras hasta oy

no se ha castigado aviendolos dado de comer fasta oy.

yten sobre esto proveyó el Consejo un pesquisidor que se llama-

ua el lic.<^o Salcedo e el dicho diego hurtado no le consintió entrar

en Cuenca ni usar de su provisión y el juez se fue a gente | donde

le enbio a prender y el juez huyo e le tomaron las provisiones e

procesos.

yten que el dicho diego hurtado ha hecho en la dicha cibdad una

casa fuerte donde se Receptan muchos malhechores e por esta cab-

sa el doltor quiros juez pesquisidor mando derribar cierta parle

della c la casa se hediñco contra mandamiento del Consejo Real.

yten la cibdad tiene sentencias e cartas executorias para que la

Syerra sea pasto común e sin enbargo de aquello el dicho diego

hurtado e luis carrillo su consuegro e otras personas tienen ocupa-

das las dichas sierras e a un sobre oslo los vasallos de diego hur-

tado mataron un pastor e a esta cabsa la tierra de Cuenca se des-

puebla e se pueblan los señoríos, a servicio de V. M.* conviene

mandar estas sentencias se executen e goarden porque la cibdad y
el sesmo de la sierra han gastado mas de dos mili ducados en se-

guimiento del pleyto.

yten porque juan Alvarez regidor pidió execucion destassenlen-

cias se atravesó un criado de diego hurlado e le dio a traycion una

cuchillada por la cara e Rodrigo Manrique le dio un caballo en que

se salvo e se fue a un lugar de diego hurtado.

yten diego Manrique Canónigo primo hermano de diego hurtado

tiene mucha gente que se allega a el de malhechores e la favoresce
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e acuchillaron a dos alguasiles del corregidor del femando de Re-

bolledo e Recepto en su casa los malhechores e nunca fueron cas-

tigados e asymismo mataron a un criado de don Alonso pacheco e

los Recepto en su casa e otros dieron una estocada a un alguazil

de vuestra corte que se llama Nielo.

yten unos criados e parientes de d.° Manrrique canónigo primo

de d.° hurtado acuchillaron al lic.do Adulga theniente que fue en la

dicha cibdad por el Marques de falces vro corregidor fasta que lo

dexaron por muerto a los quales el dicho diego Manrrique Recepto

e tuvo e al presente tiene algunos dellosen su casa e algunos de los

que hizieron el dicho delito están Recebtados y acogidos en tierra

del dicho d,° hurtado
|
Suplicamos a V. M.t que el juez que sobre

todo esto fuere lleve las sentencias e procesos desto que fizo el lie.¿o

Rivüdeneira pesquisidor de V. M. y execute las sentencias porque

fue la mas grave cosa que jamas acahecio en vuestros Reynos e cas-

tigue los Receptadores de los dichos delitos.

otrosí otro criado del dicho d.° Manrrique canónigo mato un hom-

bre natural e vecino de la dicha cibdad que se llama Ayllon e de

todo se defiende el e los malhechores a quien favoresce porque es

clérigo e hasta hoy ha tenido en su casa al que le mato V. M.* man-

do dar su.c.'' para que viniere personalmente a se presentar a Vues-

tra Real Corte y porque no lo quiso cumplir se dio sobrec* y no la

cunplio como paresce por este testimonio que presentamos.

Yten Rodrigo Manrrique hermano de d." hurtado fizo que unos

criados suyos diesen una cuchillada por la cara a un mercader que

se llama pedro de San Clemente porque no quiso consentir en cier-

ta cosa que queria el dicho Rodrigo Manrrique.

yten porque un sillero no adobo tan presto una silla Unos criados

de Rodrigo Manrique fueron a su casa a le matar e le dieron de es-

paldarazos.

yten los criados de diego Manrrique Canónigo por enemistad que

tenia con un maestre jaque sus criados fueron e le dieron una gran

cuchillada en las espaldas e nunca se castigo a traycion.

yten don hurtado hijo do diego hurtado fizo acuchillar a gon9alo

de Castro mayordomo de la Cibdad porque no quiso pagar ciertos

mrs por su mandado de que llego a punto de muerte la qual herida

le dieron a traición
|
e Recepto a ios malhechores

j
y diziendole el

juez que porque lo avia mandado fazer respondió que mucho mas
que aquello merescia

| y que para quando no hubiese Rey en Gas-

tilla queria tener la entrada de su casa fuerte que con una carreta

que pusiese defendería la entrada por alli segund de todo esto esta

hecho proceso y esta probado.
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Yten los Regidores que son servidores de V. M.t y procuran el

bien de la República porque no siguen la voluntad de diego hurta-

do los amenazan e les hacen quanlas vexaciones e daños pueden e

porque V. M.t crea lo que en Cuenca hazen hallara que en esta Cib-

dad de burgos esta el lie. do Cervantes que a sido alcalde en Cuenca

haziendo residencia y aquí le andan amenazando porque el dicho

don hurtado ha dicho que a de hazer que V. M.^ le mande cortar la

cabeza e que si esto no haze que ha de pedir que le haga y qual del

dicho licenciado para matarse con el y quando no que se a de ven-

gar del por quantas vias e maneras pudiese esto porque el dicho

lic.do hizo justicia en el tienpo de su oficio contra el dicho don hur-

tado y contra sus parientes, lo qual se les háze de mal porque nun-

ca vieron hazerse en la dicha Ciudad contra ellos justicia.

yten quando la comunidad se levanto el dicho Rodrigo Manrrique

tuvo mana como el Iheniente dexase la vara a un Regidor y el di-

cho á.° Manrrique la dio de su mano a un lic.do Cuellar su letrado

del dicho diego hurtado e favoreció al diego Manrrique Canónigo

para que fuere Capitán della como lo fue.

yten estando en la dicha Cibdad Rodrigo de Cárdenas Corregidor

vino R.° Manrrique y d.^ Manrrique Canónigo con muchos parien-

tes e amigos y criados vasallos de d.° hurtado con vanderas rendi-

das y atanbores y artillería e queriendo entrar en la cibdad por

fuerga mataron un hombre en el canpo de san francisco.

yten los criados de R." Manrrique Rebolvieron un rruydo una

noche a la puerta de don Alonso pacheco creyendo que el saldria

para le matar y mancaron de un brago a un criado de luis Carrillo

e sy el dicho don Alonso saliera e lo supiera oviera mucho daño en

la Cibdad.

yten don luys Méndez Corregidor viendo la mucha justicia que la

cibad temia que se executasen las sentencias sobre la sierra que

tiene ocupada d.** hurtado y sus vasallos tomaron enemistad con el

dicho don luys y con el lic.do Cervantes su allde y con lope Méndez

su algunzíl por(]ue hazian justicia e no seguian f arcíalidad procu-

rando los hechar de alli y porque el Alguazil lomo las armas a unos

criados de Rodrigo Manrrique que le salieron a matar y otra vez

tenian acordado de matar al alcalde Cervantes e a unos regidores e

al alguacil e tomaron las calles e juntaron e tenian mucha gente ar-

mada en la casa de diego hurtado y el alcalde mando salir de la

cibdad a R.° Manrique y a don hurlado los quales no lo quisieron

conplir y ell alcalde lo hizo saber a V. M.*^ aunque sobrello se man-

do que fuere alia el Alcalde Ronquillo no fue e se proveyó el dolor

quiros el qual dio sentencias conlra el dicho Rodrigo Manrrique e
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don hartado e contra otros muchos y los procesos se truxeron al

Consejo de V. M.* y diego hurtado diz que a procurado que los pro-

cesos se Remitan a granada porque no vengan a noticia de V. M.*

los delitos y excesos que an cometido
|
y todo el bien de aquella

cibdad esta en que los procesos se vean y executen por la persona

que V. M.' enbiare a allanar aquella cibdad y poner en su servicio

suplicamos a V. M.* lo mande assi proveer.

yten que en el lienpo de la Comunidad se gastaron muchos mrs

de los propios y sisas Repartimientos que hisieron en la dicha Cib-

dad y en la tierra a esenlos y a pobres generalmente en mucha can-

tidad para enbiar a ios procuradores que enbiaron a la junta e otros

salarios e personas e oficiales de la Comunidad. Suplicamos a V. M.*

mande cometerlo a una persona que lome las dichas cuentas y se

Restituya todo lo mal gastado pues fue en deservicio de V. M.* y en

daño de la República.

yten en la dicha cibdad no ay otra fortaleza syno es la torre e la

yglesia mayor donde se Receptan muchos malhechores y todo esto

cesarla si V. M.* mandase poner alcayde en la dicha torre como lo

ay en Segovia, Salamanca Avila e otras partes destos Reynos o

mande que la tenga el Corregidor.

yten el sexmo de Altarejos y en otros sexmos están ocupados mas

de mili e quinientos vasallos que pertenescen a la Corona Real y
son (le la Cibdad de Cuenca. Suplicamos a V. M.t mande dar su ce.

dula para que la cibdad lo pueda demandar en el Consejo o en la

Chancilleria de granada.

yten según las hordenan9as y previllejos de la Cibdad los gana-

dos de los que no son del suelo de Cuenca no pueden pacer en su

termino ni tierra y algunos Regidores por conplazer a caualleros y
personas comarcanas dan licencia para que pazcan sus ganados en

la dicha tierra en gran daño y perjuicio de la cibdad e tierra supli-

can a V. M.t mande proveello.

Otrosí decimos que a la Cibdad e tierra le están ocupados mu-
chos términos e pastos entre los quales son el marques de Moya
tiene ocupado cierta parle del termino que lo tiene hecho dehesa

|

luys Carrillo las casas y Val de Cabras el lugar de porqueras tiene

ocupado el termino de Chumillas y juan de Alcalá Regidor tiene

ocupado la dehesa de Nogeron termino de Valora de suso et. et.

Olrosy suplicamos a V. M.t mande all Obispo de Cuenca que re-

sida en la Cibdad en su yglesia pues esta en ell Obispado porque

algunos clérigos con estar el ausente andan muy dislraydos y se

atreven a hazer excesos y delitos contra V. M.^ y vecinos de la

Giixlad.
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Otrosy suplicamos a V. M. mande al dicho Obispo que ponga en

aquella Gibdad e hobispado Vicario e oficiales que no sean natura-

les porque el vicario que agora tienen es natural y tiene muchos

parientes y hermanos a cuya causa es parcial a muchas cosas a las

partes que antel litigan Resciben mucho daño e agravio.

Otrosí diego hurtado es thesorero de la casa de la moneda e pone

ministros que son muy rricos para hazellos francos de que se sigue

mucho perjuizio a vuestras Rentas Reales e a los otros pecheros su-

plicamos a V. M.t mande dar provisión declarando en que cantidad

an de tener de hacienda los monederos porque alia no se sabe la

cantidad que an de tener e ay monedero que tiene dos quentos de

hacienda e no pecha.

Ansimismo so graves penas mande V. M.* a los dichos monederos

que no acudan a casa del dicho diego hurtado a ningunos llama-

mientos que les sean hechos ni de su grado con armas ni sin ellas

porque todas las vezes que los de casa del dicho diego hurtado rron-

pen o atraviesan con la justicia todos rrecuden a su casa como va-

ledores della e a los que no vienen les tienen enemistad e les pro-

curan de hazer daño en quanto pueden e que solamente vayan los

dichos monederos a labrara la dicha casa e no a otra cosa e so las

dichas penas mande a los dichos monederos que no acompañen jun-

tos ni de por sy a otra persona sino a Vuestras justicias quando los

ovieren menester porque asi conviene a Vro Real servicio.

Otrosi decimos que en la Residencia se demando al lic.^o Cervan-

tes ciertos alabarderos que avia traydo siendo Alcalde y el respon-

dió en su descargo la nescesidad que tuvo para andar aconpañado

y que la Gibdad se los avia mandado Hescebir porque teniendo las

varas el es su alguazil R.° Manrrique hermano de diego hurtado y
don hurtado su hijo hizieron ayuntamiento de gente para los matar

temiendo que no les acaesciese a ellos lo que a otros alguasiles e

alcaldes que fueron muertos e acuchillados por andar mal acompa-

ñados y en Respuesta desto y replica de lo quel dicho lie.do alego

en su descargo
|
el canónigo d.° Manrrique primo hermano de diego

hurtado aviendo andado muchos dias ausentado por temor del di-

cho licenciado porque no le notificase cierta provisión de V. M.t en

que le esta mandado parescer en vuestro muy alto consejo no sola-

mente páreselo ante el dicho Oñate juez de residencia pero presen-

to un libelo ynfamatorio en que dijo muchas injurias y cosas feas y

deshonestas de caballeros Regidores cibdadanos e otras muchas per-

sonas honrradas ofendiéndolas en sus honras e linages e antes que

lo presentase andovieron de casa en casa el dicho canónigo e otras

personas con el mostrándole a cuantos le quisieron oyr
| y el lic,*^»
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Oñate juez de residencia fue avisado de personas principales de la

Cibdad como aquel libello se avia de presentar antel que no diese

lugar a ello porque iiera grande ynfamia de toda la cibdad y dar

cauza a grande escándalo e quando se presento por el dicho Manrri-

que hizo que se leyese ante dozientas personas e después de leydo

en alta boz el dicho juez mando como en son de burla e escarnio

que ninguna persona so cierta pena dixesen lo que hablan oydo se-

ñaladamente nonbraron en el libello a todos los servidores de V. M.*

y a los que favorescen vuestras justicias
| y porque esto es cosa

digna de gran castigo suplicamos a V. M.t mande proveer un alcal-

de de su casa e corte que vaya a la dicha Cibdad para que proceda

contra todos los que fueron acordar hacer e presentar el dicho li-

bello porque como toca a tanta gente principal esta la Cibdad muy
alterada y escandalizada

|
e a servicio de V. M.t e al bien e pacifi-

cación de la Ciudad conviene que V. M.t lo mande castigar man-

dándoles tomar las varas de la justicia al dicho lic.do Oñate porque

es el principal culpado por avello consentido, siendo como fue avi-

sado de lo susodicho y porque en lugar de remediallo dixo a los que

lo avisaron que en que andavan que diego hurtado e los de su casa

avian de mandar en Cuenca cosa muy grave de gufrir que en lugar

de V. M.t vuestros jueses digan semejantes palabras e den lugar

a semejantes delitos mandando especialmente all alcalde que ase-

gure a los que se quexaren e a los que dixeren sus dichos cerca de

todo lo susodicho porque de otra mana esperando e temiendo lo que

an visto hazer con otros no lo osaran contradecir porque aquella

Cibdad e tierra esta fuera de toda libertad y en subgecion del di-

cho diego hurtado y de sus parientes hijos y hermanos.

S. C. C. MM

diego Manrique Canónigo de Cuenca digo que por V. M.* me fue

mandado dar traslado de ciertos Capítulos que ante V, M.t contra

mi dieron garci hernandez de Alcalá e hernando de Valdes Regido-

res de la dicha cibdad e juan de huesea escrivano della y respon-

diendo a ellos digo lo siguiente.

quanto al primer capitulo en que dicen que yo tengo en mi casa

mucha gente de malhechores e que los Recebto e favoresco e que

estos acuchillaron a dos alguaciles del Corregidor don hernando de

Rebolledo que nunca fueron castigados. Digo que yo no tengo mal-

hechores ni se hallara averíos yo favorescido ni Receptado, y sy

agora deciocho años dos criados mios acuchillaron algund alguacil o
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alguaciles del dicho hernando de Rebolledo, de aquello yo no tenia

culpa ni se hallo contra mi y sucedió por particulares diferencias

que con ellos tenían
|
y sobrello fue embiado por pesquisidor un

lic.do hinestrosa que procedió contra los delinquentes e los senten-

cio e castigo e hizo condenaciones e llevo salarios asy que sabida la

verdad yo estoy ynocente e syn culpa del dicho caso
|
ni menos se

hallara que yo tengo culpa de la muerte del criado de don Alonso

pacheco ni aun mis criados porque pasa desta mana que podra aver

doce años que un juan de Villafranca ovo question con aquel criado

de don Alonso pacheco y se acuhillaron
|
y el Villafranca le dio

cierta herida o heridas de que después murió, y porque tres criados

raios se acertaron acaso en la question que fueron a despartir
|
e

acompañaron al dicho Villafranca hasta que entro en una yglesia

se hizo proceso contra ellos e por ser clérigos el juez eclesiástico de

la dicha cibdad a los dos que hallo sin culpa del dicho acompaña-

miento los desterro de la tierra por ciertos años e se fueron a la

guerra de los yelbes donde murieron y el otro fue dado por libre e

quito porque ninguna culpa tovo y agora es clérigo de misa y muy
menos culpa lube yo que no me halle presente ni la question toca-

ba a cosa mia lo de la estocada se diz que se dio a un alguacil que

se llamaba nieto como quiera que yo a la sazun no estaba en la cib-

dad ni tuve ni pude tener ninguna culpa en ello diré lo que pasa

ques desta mana que avra nueve años que estando presos dos cria-

dos mios en la cárcel del Obispo el dicho Alguacd yntenlo de los

prender y el uno dellos por defenderse le dio una pequeña herida

sobre lo qual fue por juez pesquisidor el lic.d" pomareda y llevo

consigo por alguacil a guzman alguacil desta corle y como quiera

que los dichos mis criados se absentaron por miedo del dicho pes-

quisidor e se fueron al lleyno de Aragón donde estuvieron muchos

años y el uno dellos murió allí porque heran casados fueron conde-

nados en ciertas penas y tomados sus bienes
|
y aquello fue ya sen-

tenciado y ejecutado, asy q.» contra lo que contra mi se dize es de

cosas viejas y sentenciadas y castigadas y de que yo no tengo nin-

guna culpa
I
en que se maniíiesta bien la enemistad y dañada yn-

tencion que contra mi tienen e han tenido los dichos Regidores e

escrivano.

yten al otro capitulo en que se dize que un criado mió mato a un

vecino de la dicha cibdad que se llamaba Ayllon. y que yo favo-

resci e Ueceble al que le malo y que V. M.* mando dar cartas e so-

brecartas para que viniese a su Real Corle
| digo que en tiempo de

las alteraciones e movimientos pasados podra aver quatro años que

UQ juan de Requena herrero estando en su oficio de herrería sobre
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ciertas cosas que vendía el dicho Ayllon comen9aron a Reñir, y el

dicho herrero le arrojo un martillo al dicho Ayllon y le dio en la

cabe9a de la qual herida dende a mucho tiempo murió, hallarse ha

por verdad que en aquella snzon paso la dicha question yo no esta-

ba en la cibilad ni osaba estar por miedo de la Comunidad y que

avia mas de dos meses que eslava fuera della y no entre dentro por

espacio de mucho tienpo hasta que cesaron las dichas alteraciones

asy que ny fui Recebtador del malhechor ni lo pudiera ser por lo

que dicho es | e si c/ de V. M.* me fue notificada yo Respondí a ella

que a presente entendía en la cobran9a del susidio con que la cle-

rezia de aquel Obispado servia a V. M.* y que no cunplia a su ser-

vicio que por entonces lo dexase
|
pero que en acabando de cobrar

alguna buena parte dello yo yria luego a donde V. M..* estoviese a

cunplir su mandado y asy no enbargante que se dilato por dos me-

ses que me ocupe andando en la dicha cobran9a por diversos luga-

res fuy con los dichos dineros a panplona donde V. M.* eslava y en

conplimiento de la dicha c* me presente por ante francisco de los

Cobos a xxvij. de dizienbre del ano próximo pasado y complido lo

que por V. M. me fue mandado rae volvi a Residir en la dicha ygle-

sia de Cuenca
|
y como el dicho licenciado Cervantes y los dichos

Regidores sus amigos me tienen grande enemistad después de tres

meses que yo hera huello a la dicha cibdad con siniestra Relación

que hizieron ganaron la dicha sobrec* de la dicha c* que primo

estava dada e por mi conplida
|

y me fue yntimada por el dicho

lic.do Cervantes y como yo la tenia conplida como dicho es y no se

contenia en la sobrec* otra cosa respondí que yo la tenía conplida.

pero que si otra cosa de nuevo V. M.t fuere servido que yo hiziese

e cunpliese que estava presto de lo poner por obra como costara

por los autos que sobrello se hizieron.

yten al otro capitulo en que se dize que ove presentado antel di-

cho líc.do Oñate juez de Residencia de la dicha Cibdad un escrito

que ellos dizen libelo ynfamatorio de muchas ynjurias e cosas feas

e desonestas contra muchos cavalleros e Regidores cibdadanos e

otras muchas personas honrradas de la dicha cibdad baziendolo leer

en secreto et.* digo que lo niego y que los dichos Regidores no hi-

zieron a V. M.* verdadera Relación porque la verdad es que a cab-

sa quel dicho lic.<io Cervantes estando en Resydencia se junto con

su parcialidad que heran los dichos garci hernandez e Andrés de

Valdes e tristan de la Muela Regidores e juan de huesea escribano

e gon9alo de Castro pial.** e syn yo ni otro por mi aver puesto de-

manda ni capítulos contra el en la dicha Uesidencía estando junto

los sobredichos o la mayor parte dellos e por su consejo e parescer
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ordenaron un escrito que mas verdaderamente se podra decir libelo

ynfamatorio en el qual con la enemistad que me an tenido e tienen

no haziendo al proposito de sus defensiones por me dañar e disfa-

mar me publicaron por deservidor de V. M.* aviendo sido verdade-

ro servidor e saqueado por la Comunidad de la dicha Gibdad e lo

presentaron en juizio
I
e a esta cabsa me fue for9ado tornar por mi

honrra e fama y en defensión della como me sea licito defender la

vida e la fama pude ynformar e decir por escrito en juyzio las cau-

sas de la enemistad que los sobredichos rae tenian e por donde el

dicho lic.<io no se debiera de juntar con ellos mayormente que las

cosas que dixe no las dixe contra cavalleros ni generalmente salvo

contra ios dichos lie. do Cervantes e sus consortes e dixe cosas ver-

daderas e notorias e aquel no es libelo ynfamatorio ni concurren en

el las cosas e calidades que en derecho se requieren para serlo | e

no se hallara que yo andoviese leyendo en secreto pues se avia de

presentar en publica abdencia como se presento ni fue ynfamatorio

ni ynjurioso ni para seguirse del los escándalos ni los otros incon-

venientes que los dichos Regidores dizen segund que por el pares-

cia y no se hallara por verdad que otro escrito ni libelo ynfamato-

rio como ellos dizen no aya echo ni visto direte ni indirete. puesto

que los dichos Regidores usando de las cabtelas que suelen digan

en un testimonio que pidieron antel dicho juez de Residencia que

piden que les de traslado de otro libelo ynfamatorio que dicen que

estava firmado de letrados.

y pues por la dicha residencia secreta y publica del dicho lie.*»

Cervantes costara a V. M.* como el y los dichos sus amigos se jun-

taron e ordenaron primo el dicho su libelo ynfamatorio contra mi y

si les toman juramento creo que no lo negaran y se podra probar
| y

dieron cabsa que de necesario oviese de Responder por escrito al

dicho su libelo, pido y suplico a V. M.* mande ver la dicha residencia

porque vista costara de mi descargo e ynocencia e me mande dar por

libre e quito de los dichos capitules e dar licencia para que yo me
buelva a residir en mi yglesia y no ande aqui distraydo della, pues

los dichos Regidores sy aqui están es por defender al dicho Lie.do

Cervantes cuyos fiadores son e asymismo de las culpas que en la

dicha Residencia contra ellos están probadas e sentenciadas pues pa-

resce claro que por dar color a su estada aqui han presentado los di-

chos capitules y no porque sean verdaderos ni de la mana que dizeoj

Muy poderosos Señores.

dize diego hurtado de Mendo9a que ya V. M.* sabe como a causa

que vino a su noticia que g/ hernandez e hernando de Yaldes rre-
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gidores de la cibdad de Cuenca avian dado ciertos capítulos contra

el el suplico a V. M.t le mandase dar dellos traslado lo qual le ha

sido negado e porque por lo que los dichos Regidores publican en

esta corte a sabido que ynforman a V.' M. de algunas cosas en que

no se le puede ynputar culpa ni cargo alguno y porque pues el gas-

ta su tienpo y hazienda en servicio de V. M.* y querría que en la

parte donde el vive y tiene casa se haga mas justicia que en otra

ninguna parte del Reyno suplica a V. M.* que en lo que no se diere

descargo y fuere pedido por este lo mande proveer lo mas reguro-

samente que se proveerla con otra persona del Reyno y asy dize.

que si tomaron las varas a don Martin de Acuña fue porque es-

tando alli por Corregidor quando el Rey Católico eslava en Ñapóles

dezia que no avia de hazer sino lo que micer Andrea enbaxador del

enperador abuelo de V. M.* le dixiese
| y asi unas cartas que venie-

ron del rrey Católico de Ñapóles no quiso que se leyese ni se rres-

pondiese a ellas e por esta causa el se fue e absentó de la dicha Cib-

dad por donde la Cibdad se governo con alldes hordinarios hasta

que el rrey Católico vino de Ñapóles e venido e ynformado de lo

quel dicho diego hurtado sirvió le hizo mercedes por ello y mando

dar una cédula que no se entendiesse en ninguna cosa de las que

en aquel tiempo havian sucedido syno fuese a pedimiento de parte

que oviese Rescebido agravio y desta cédula ay sobrec.^ de V. M.*

que en cuanto a lo que dizen que quien hizo la Comunidad en la

dicha cibdad e la juro en la yglesia de Santo domingo que dello no

sabia dar buena cuenta porque al dicho tienpo el residia en ílandes

en servicio de V. M.t mas que lo que ha oydo es que la Comunidad

se levanto en la dicha cibdad como en los otros lugares del Reyno

e estando alli R.° Manrrique su hermano e el Canónigo d.° Manrri-

que con el trabajaron por la sosegar e allanar e asy lo hicieron hasta

que después se tornaron a Uevantar otra vez e echaron fuera a los

dichos e a doña francisca de Silva madre del dicho d." hurtado o a

sus hijos e rrovaron su casa e hizieron capitán a quien les plugo e

de todo esto que sucedió V. M.t no mando entender en ello cosa al-

guna por que no hobo quien se quexase y se perdono por el perdón

general y la causa porque no hovo memoria de los que asy lo hisie-

ron no lo sabe.

que si al VicAo Adur9a acuchillaron que a quien mas peso dello

fue al dicho diego hurtado y asy en palencia estando proveydo que

la justicia hordinaria coiiosciere dello el dicho á.° hurtado fue una

o dos vezes en hablar al presidente para que proueiese de un alcal-

de de corte e por su ynportunacion se proveyó de un pesquisidor

que fue el lic.^o Rivadeneyra y demás desto visto quan herido que-

ToMO XXXIX 34
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daba el dicho lie.do Adur9a e maltratado el dicho R.* Manrrique her-

mano del dicho diego hurtado le llevo a su casa donde le tubo cin-

quenta dias e le hizo curar de tal manera que por su buen rrecabdo

e cuydado bivio y es de creer que sea asy verdad por quel marques

de falces le llevo por allcalde a yntercesion del dicho d.° hurtado y
que los que le acuchillaron ni eran criados ni amigos suyos ni el

los acogió ni rrecibio.

que a lo que diz que salieron a matar al lic.<io Cervantes que lo

que pasa es que su alguazil quiso tomar las armas a unos criados

de R.° Manrrique su hermano dexandolas traerá otras muchas per-

sonas los quales porque diz que se le defendieron e el dicho algua-

zil e sus hoiibres cortaron las manos a dos hoiibres dellos y al otro

dieron una cuchillada en la cabera de que estuvo a la muerte y no

contento deslo el dicho lie. do Cervantes llevanlo que le querían ma-

tar como parecerá probado por la Residencia que se le a tomado y

no enbargante que esto pasa asi V. M.t proveydo al dottor quiros

por pesquisidor sobrello el qual cobro cient ducados de salario el

procedió en rrebeldia contra don hurlado hijo del dicho á.° hurta-

do por no estar en la guerra e dio sobrello ciertas sentencias por las

quales el se hubo presentado ante V. M.* e fue rremitido el proceso

a los Alcaldes de la Chancilleria de granada donde agora pende el

negocio,

que en lo que dizen que se labre la Sierra contra el thenor de

ciertas sentencias por los vasallos del dicho d.° hurlado dice que de

su consentimiento e voluntad no se probara con verdad averse echo

antes después que se dieron las sentencias e carta executoria el les

ha vedado e lo vedo hasta el tienpo que eslubo rrebuelta la dicha

cibdad que se apregono en ella que labrasen en la dicha Sierra los

que quisiesen pagándole cierto tributo a la cibdad porque páreselo

ser cosa muy útil e [)rovechosa a ella e asy a esta causa hernando de

Valdes uno de los Regidores que aquí están fue a patencia a pedir

en nonbre de la dicha cib lad que se labrase la dicha syerra e V. M.*

mando proveer do una provisión para la justicia que hobiese ynfor-

macion de la utilidad e provecho del la e se truxiese al Consejo lo

qual se truxo e hasUi agora no se ha visto antes se ha proveydo de

un pesquisidor que execule las sentencias e en quaiito a las penas

en (|ue yncurrieron lo sobresea hasta hacerlo saber a V. M.t y asy

suplica a V. iM.'' mande ver la Relación quel pesquisidor que alta es

ydo a fecho de la dicha ynfonnacion que acá esta e sobre lodo pro-

vea lo que fuere servido.

(Dice (|ue no sabe la tala de los montes y toma de los términos de

la ciudad.)
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que en lo que dizen del Cauallero de la Sierra que mataron en la

puente de talayhuelas diíe que no Sdbe ninguna cosa dello ni fue

en su tierra ni jurisdicion sino que ha ocho o diez anos que paso y
que sy es caso pedido por alguna persona que sea parte o parecie-

re a V. M.t que se deve de castigar agora suplica la manden pro-

veer como se aga justicia.

que en io que dizen que diego Manrrique Canónigo en la yglesia

de Cuenca a hecho algunas cosas no justas dice que ninguna hasta

agora ha fecho de que V. M.t no aya proveydo
| y que sy agora dio

alguna respuesta en perjuizio de los dichos garci hernandei e her-

nando de valdes rregidores fue en rrespuesta de un escripto que

por consejo dello dio el lic.d» Cervantes contra el como parecerá

quando se viere la ftesidencia que al dicho lie.do Cervantes se a lo-

mado.

y asy dize que estas son las cosas que le han dicho algunas per-

sonas que publican los dichos Regidores de que se quejan y pues a

quinze años que el a sienpre residido en serv.° de V. M.t los syete

estando por governadores en galizia e después que V. M.* a estos

reynos vino en su corte es de creer que de su consentim.*» ni vo-

luntad no se aya hecho en la dicha cibdad ninguna cos^ de lo que

los dichos Regidores dizen
|
antes consta por las sentencias que es-

tan presentadas ante V. M.* que dio el juei de residencia contra el

dicho lie.do Cervantes e los dichos Regidores estar condenados en

mucha quiíntia de nirs e ser dignos de grand castigo por algunos

capitules de los cargos que están rreinitidos a V. M.* en especial el

dicho regidor hernando de Valdes e por no pagar los inrs que cobro

de la cibdad de los enprestados ni dar cuenta dellos e por ser como

son fiadores del dicho lic.^o Cervantes e por le defasder se ausenta-

ron e vinieron a esta corte donde por dar color a su venida han pre-

sentado los dichos capítulos creyendo que con ello se descargan de

la culpa que tienen por la mala gobernación en que han tenido la

dicha cibdad el tienpo quel dicho lie.do Cervantes se junto con ellos

lo qual suplica a V. M.* mande ver y proveer como fuere servido.

Ronquillo.

En 22 de Abril, desde Burgos (1), se expidió Real Cédula

para que en ningún tiempo pudiera ponerse impedimento al

Alcalde Kouquillo eu unas ventanas que para dar más luz hizo

(4) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVU, fol. 351.
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en las casas que compró en Arévalo de la mujer y herederos de

Juan Velázquez, Contador mayor que fué. Dichas casas esta-

ban pegadas á la cerca y muro de dicha villa, cerca del río Are-

valillo.

Madrid.

El Tesorero Pero Alvarez de Montoya entabló demanda (1)

contra el Bachiller Castillo y Juan Negrete por ciertos toros que

le sacaron para correrlos en Madrid al saber la noticia del nom-

bramiento del Obispo de Zamora para el Arzobispado de Tole-

do. La orden, firmada por el Bachiller Castillo y Juan Negrete,

lleva la fecha de 30 de Marzo de 1521, y ambos fueron conde-

nados á pagar seis mil maravedís y las costas.

Injurias al Emperador.

En 1." de Septiembre de 1524 (2) y en la ciudad de Soria, se

formó proceso á Juan de Barrio, Regidor de dicha ciudad, y

Juan García de Medrano y otros sobre lujurias al Emperador.

La denuncia la hizo el Regidor Juan de Barrio, diciendo que

García de Medrano, al regresar de la Corte, había dicho mu-

chas nuevas escandalosas y en deservicio de S. M. y daño de

sus Reinos, tales como que el Emperador quería empeñar tres

ó cuatro ciudades de estos Reinos al Rey de Portugal por ha-

ber dineros, quitar la Inquisición, hacer por dineros mil ó dos

mil hidalgos, bajar la moneda en daño del Reino, tasar las ha-

ciendas por llevar dineros, y para ello quería llamar Cortes.

Suplicó que, recibida información, se hiciera cumplimiento de

justicia. No consta la resolución que se adoptó.

Salamanca.

Entre Cristóbal Suárez, Contador de relaciones, y Doña Jua-

na Pimeutel y su yerno Diego de Texeda, se siguió un pleito

sobre un Regimiento en Salamanca (3).

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Ikal, P. P. y Exp., leg. i 33.

(2) ídem id., id. id., P. P. y Exp , leg. 69, fol. 13.

(3) Tomillo, tomo XIV, núm. 77. Hay error.
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Murcia.

En 25 de Febrero se expidió Real Cédula (1) á la Audiencia

y Chancillería de Granada para que viesen y determinasen con

brevedad los pleitos sobre daños hechos por los comuneros de

Murcia.

Dueñas.

Los vecinos de Dueñas acudieron al Rey en Memorial (2),

exponiendo que hacía dos años andaban desterrados con sus

mujeres é hijos y despojados de todos sus bienes por querer ser

de la Corona Real, recibiendo muchos daños, violencias y agra-

vios de los Condes de Buendía; y aunque desde Fiandes se envió

Real Cédula para que les perdonasen la culpa, si alguna habían

tenido, en el levantamiento de la villa, los Condes ahorcaron y
justiciaron á muchos vecinos, y en ausencia procedieron con-

tra sesenta, condenándoles á pena de muerte y perdimiento de

bienes, por lo que suplicaban se expidiese una segunda Real

Cédula para que se les permitiese restituirse á sus casas, devol-

viéndoles los bienes.

Atienza.

En 3 de Febrero se expidió Real Cédula al Conde de Cifuen-

tes para que mudase al Alcalde de Atienza por ser pariente de

Juan Osorio, ausente en Portugal, que tuvo diferencias con Don
Bernardo Manuel, preso allí, por cuya causa diz que le trataba

mal (3). El 5 de Marzo se expidió otra al Presidente del Con-

sejo (4) para que nombrase personas que fuesen á hacer infor-

mación de lo ocurrido en la fuga de D. Bernardo Manuel, ca-

ballero portugués, que el Emperador mandó llamar preso desde

Pamplona á la fortaleza de Atienza, desde donde se escapó.

Y en 15 de Abril (5) se expidió otra al Licenciado Medina para

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, l¡b. LXV, fol. 4<3.

(2) Mem id., Cámara, leg. 168, fol. 41.

(3) ídem id., Cédulas, lib. LXV, fol. 387.

(4) ídem id., id., lib. LXX, fol. 40.

o ídem id., id., lib. LXX, fol. 94
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que ñiese á Atienza, practicase la información naandada y en-

viase preso á la Corte y cárcel Real á dicho Alcalde.

Galataynd.

En Calatayud, á 23 de Abril (1), se dio carta credencial al

Corregidor y Procuradores de Calatayud, para que S. M. Cató-

lica atendiese la solicitud que en nombre de la Comunidad ha-

rían Martín Naharro y Ajitón Per.

Gilioia.

El Rey escribió desde Burgos á 15 de Julio una carta á Don
Antonio de la Cueva, Gobernador de Galicia (2), diciéndole que

estaba muy bien en haber hecho justicia de algunos malhecho-

res, y que venidos los de Portugal también lo haría así, y le

encargaba que tuviese especial cuidado de esto, pues veía lo

que importaba á su servicio como al buen gobierno y conser-

vación de aquel Reino, que en ello le serviría mucho.

n.

D. Juan de Lanuza escribió desde Zaragoza al Rey el 2 de

Noviembre (3), congratulándose de su próxima venida á Ara-

gón, y participando que se hacían los nombramientos de per-

sonas para los cargos de justicia, y que no se cortaban las dife-

rencias entre Zaragoza y las otras Universidades.

Oatalnñ».

El Prior de Castilla, desde Gerona á 17 de Julio (4), escribió

á Carlos I acerca de los tratos que llevaba con los comuneros

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, A-'M, fo-

lio 190.

(2) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXIX, fol. 488.

(3) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, i4-32, fo-

lio 338.

(4) ídem id., id. id., ^-31, fol. 474.
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emigrados en Francia para que ae pasasen al ejército del Du-

que de Borbóu ó que abriesen á loa nuestros una parte de Nar-

bona si allí quedaban de guarnición, con otras noticias de la

frontera. En 6 de Agosto (1) volvió á escribir deade Gerona,

avisamio que fué allí para castigar los delitos cometidos por

los bandos en que estaba dividida la ciudad, y que en todo lo

demás de dicho Reino había tranquilidad. En 22 del mismo

mes (2) volvió á escribir al Rey, repitiéüdole lo mucho que im-

portaba á su servicio en enviar á llamar algunas personas á su

Corte para la pacificación de aquella tierra, cuyos nombres ha-

bía dicho, y le remitía una información de las cosas que habían

hecho y delitos cometidos por las mismas. Y desde Barcelona,

á 2 de Octubre (3), le participó el asiento de paz hecho entre

las dos parcialidades de Alemania y Cruylles.

Fnenterrabia.

El Adelantado de Cazorla, en carta al Emperador de 5 de

Abril (4), le dio la enhorabuena por haberse restituido Fuente-

rrabía á S. M.; y pues había cobrado lo suyo, tenía á Tornay,

echado al Rey de Francia de Milán y Genova y toda ItaUa, se

debía tratar con él una buena paz, aunque no fuese sino por

un año ó dos, para poder visitar estos Reinos y rehacer los lu-

gares que quedaron perdidos del tiempo de las Comunidades,

reuniendo dineros, caballos y armas y otras cosas para irse á

coronar ó para dar al Rey de Francia en la cabeza, si fuere me-

nester. El Duque de Sesa, Embajador de España en Roma, fe-

licitó á D. Carlos I por los sucesos del ejército en Fuenterra-

bía (5).

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, ^-45, fo-

lio 231.

(2) Mem id., id. id., A-S'i, fol. 63.

(3) ídem id., id. id., A-32, fol. <96.

(4) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. 408, sin folio.

(5) Heal Academia de la Historia, Colección Salazar^ A-i5, fo-

lio 247.
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Valenoia.

Diego de Ateca y sus hermanos elevaron Memorial á Car-

los I desde Burgos en Julio de 1524 (1), suplicando alguna gra-

cia en atención á haber muerto envenenado su padre por los

comuneros cuando le tuvieron preso.

Atrasos al Cardenal de Tortosa.

En Burgos, á 21 de Abril, se expidió Beal Cédula (2), man-

dando pagar los atrasos al Cardenal de Tortosa, Gobernador

de estos Reinos. Comenzó á desempeñar el cargo el 17 de Mayo

de 1520, y tuvo noticia de su elevación al pontificado el 9 de

Febrero de 1522. Tenía señalado como salario tres cuentos de

maravedís al año, que montaban ocho mil ducados. Le corres-

pondían, por consiguiente, en los veinte meses y veintitrés días

que ejerció el cargo de Gobernador, cinco cuentos y ciento no-

venta y un mil seiscientos sesenta y seis maravedís. En la mis-

ma Real Cédula se detallan las partidas recibidas y se ordenó

que, presentando las cartas de pago de Su Santidad ó de quien

su poder hubiere, se le diese finiquito de la mencionada suma.

Roma.

El Duque de Sesa, desde Roma á 12 de Abril (3), escribió á

D. Carlos I sobre la suspensión de las presentaciones para las

iglesias de Toledo, Sevilla y Córdoba.

(1) Real Academia de la Historia, Colección Salazar , /1-45, fo-

lio 200.

(2) Arch. gen. de Sim., Quitaciones, lib. V.

(3) Real Academia do la Historia, Colección Salazar, .4-45, fo-

iio243.



Año de 1525.

SUMARIO

Cortes de Valladolid.—Casamiento del Rey.—Correspondencia del

Almirante de Castilla con el Rey de España.—Tordesillas.—Obis-

po de Zamora.—Toledo.—Yepes.—Segovia.—Medina del Campo.

- Salamanca.—Valladolid.— Falencia.—Guadalajara.— Nájera.

—

Obispo de Oviedo.-Herencia del Conde de Salvatierra.—Álava.

—Perdones.—Mercedes.

Las Cortes de 1525 tuvieron verdadera importancia, no aólo

por lo que en ellas se acordó, sino por la iniciativa que el Rei-

no tomó en asuntos tan importantes como el matrimonio del

Rey, deliberación independiente de los Diputados, y otros ex-

tremos que vienen á demostrar la importancia é influencia de

la representación nacional. Se continuó remitiendo á las ciuda-

des y villas la minuta del poder que debían otorgar á sus Pro-

curadores, y ellas excusaban las limitaciones que se pretendía

imponerlas, dando instrucciones especiales, que eran una limi-

tación de su mandato, como lo hizo Salamanca, Jaén y otros.

Por ve^ primera en estas Cortes los Procuradores pidieron se

les concediese deliberar sin que estuvieran presentes el Presi-

dente, Asistente, Letrado y Secretarios de las Cortes, que eran

de nombramiento del Rey, y llegaron á nombrar una Comisión

de once personas que redactasen los Capítulos generales. Tam-
bién se reprodujo la cuestión de si dichos Capítulos debían con-

testarse antes de que se otorgara el servicio, y se transigió,

ofreciendo contestarlos antes de despedir las Cortes. Pero el

asunto más importante fué el del casamiento del Rey, concer-

tado con una hija del Rey de Inglaterra, de quien se habían

recibido sumas á cuenta de la dote. Las Cortes, sobreponiéndose

á tan solemne compromiso, estimaron más político y conve-

niente que el Rey casase con la hija del Rey de Portugal, y



538

votaron un aumento de servicio de ciento cincuenta millones

para que devolviese las sumas recibidas. El Rey accedió al

deseo de las Cortes, que preparaba la posible unión de E-^paña

y Portugal, y concedió á los pueblos el encabezamiento perpe-

tuo de las alcabalas y tercias, origen y causa principal del mo-

vimiento de las Comunidades.

El Almirante de Castilla, más reconciliado con el Rey desde

que le vio emprender con resolución el camino de la cleraeucia,

obedeció el Real mandato de ir á Tordesillas acompañando á la

Reina de Portugal, que deseaba ver á su madre; y cumplido el

mandato y repitiendo el descontento que la Reina Duna Juana

sentía de los Marqueses de Denia, manifestó su resolución de

retirarse á su casa, donde estaría para servir á S. M.

Al Obispo de Zamora se le permitía conferenciar con cria-

dos del Duque de Nájera y ser interrogado por el Alcaide No-

guerol acerca de los préstamos y beneficios que había hecho

durante el tiempo de su prisión Gutierre López de Padilla, her-

mano de Juan de Padilla; insistía en que se le entregasen los

bienes del mayorazgo de su casa y el solar de la caaa que ha-

bitó el héroe toledano, resultando desacuerdo entre el Consejo

Real y el Rey. Aumentaron las reclamaciones de daños y re-

paraciones; se concedieron numerosos perdones y mercedes; se

celebró concierto en 28 de Febrero con D. Atanasio de Ayala

acerca de la sucesión de los bienes de su padre, y se confirmó

á D. Diego Martínez de Álava en el cargo de Diputado general

de la provincia de Álava por todos los días de su vida.

Cortes.

Encontrándose el Rey de España en Toledo á l.o de Mayo

de 1525, convocó Cortes para el 1.^ de Junio próximo (1), con el

objeto de tratar de cosas tocantes al servicio de Dios y procomún

de estos Reinos y otorgar el servicio y lo demás que se les en-

comendare. Se remitió á las ciudades y villas de voto en Cortes

la minuta del poder que debían dar á sus Procuradores, y aqué-

llas excusaron el precepto dando instrucciones especiales á sus

(4) Archivo municipal de Burgos, ieg. S.°, atado 4.^, núm. 36.
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representantes (1). Las Cortes se reunieron presididas por el

Gran Canciller Mercurino de Gatinara, y aprobados los pode-

res y jurado guardar secreto, fueron á ver á S. M., que se ha-

llaba en las casas del Conde de Fuensalida. El mismo día 2 se

leyó la Proposición Real, y el célebre Dr. Zumel, que en estas

Cortes volvió á representar á Burgos, contestó de cortesía al

discurso del Rey y le pidió licencia para retirarse á deliberar en

lo referente al servicio. Reunidos el día 3 en la capilla de la Ca-

tedral, intentaron los Procuradores deliberar sin que estuvieran

presentes el Presidente, el Asistente, el Letrado y los Secreta-

rios de las Cortes; pero insistiendo en presenciar las delibera-

ciones, según antigua costumbre, se renovó la cuestión de si

debían contestarse los Capítulos generales y particulares antes

de tratar del servicio; y aunque S. M. mandó que del servicio

se tratase antes, las Cortes nombraron una Comisión de once

personas para redactar los Capítulos generales. En la sesión

del día 5 insistió el Presidente en su criterio, y reveló que el

Rey tenía pactado su matrimonio con la Princesa de Inglate-

rra, que llevaba de dote un millón de ducados, de cuya suma

había percibido ya gruesas cantidades á cuenta. El día 7 acce-

dió el Rey á que los Procuradores deliberasen sin asistencia del

Presidente, Asistente y Letrado; expidió Real Cédula (2) com-

prometiéndose á resolver los Capítulos que le presentasen las

Cortes antes de despedirlas, pero después que le otorgasen el

servicio, y les dio licencia pt^ra que consultaran con las ciuda-

des y villas el punto relativo á su matrimonio. Las Cortes, en

vista de la Real Cédula del día 7, se allanaron á tratar del ser-

vicio antea que se resolviesen los Capítulos, y por unanimidad

se votó un servicio de ciento cincuenta cuentos con tal que co-

rriese después de cumplido el que á la sazón corría, y así se

participó al Rey el día 8. A petición de los Procuradores, el Rey
accedió al encabezamiento perpetuo de las alcabalas y tercias

con las condiciones que constan de las actas de estas Cortes, y

(\) La ciudad de Salamanca, en 17 de Mayo, entregó á sus Pro-

curadores la Instrucción de lo que debían pedir y otorgar en estas

Cortes. (Documentos inéditos para la Uistoriade España, tomo II,

pág. 343.)

(3) Archivo muaicipai de Burgos, leg. 3.", atado 10, núm. 9.
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se aplazaron las sesiones para cuando las ciudades y villas hu-

bieren contestado respecto al casamiento de S. M.
El Licenciado Luis Pérez, Juez de residencia en Jaén, remi-

tió al Emperador el acta de la sesión del Ayuntamiento de di-

cha ciudad de 16 de Junio, y la carta dando cuenta de lo que

se había deliberado y del hecho de haber puesto presos algunos

Regidores que querían conservar el cuento pasado. Y en 21 de

Junio volvió á escribir el Licenciado Luis Pérez participando

que el poder se otorgó por veintisiete entre Veinticuatros y Ju-

rados, excepto dos, que eran Gaspar Vélez y el Jurado Espino-

sa, á quienes tenía encarcelados, para que aprovechase para

adelante. La carta dice así:

Carta del Licenciado Luis Pérez, Juez de residencia, al Emperador,

fecha en Jaén á 21 de Junio de 1525 (I).

S. C. C. MJ

por una carta de Vra M.t se me enbio a mandar diese forma como

el poder que V. M.t se enbio a mandar a esta cibdad para los pro-

curadores delia se despachase bien y breuemente por manera que

se otorgase y de lo que en ello se hiziese diese luego auiso y como

vi el mandado de V. M.t procure con la mayor diligencia que pude

de juntároslos cavalleros y porque algunos estavan derramados los

junte y les di la c* de V. M.* y todo lo demás que con ella se ynbio

y trabaje para que el poder se enbiase y muy cunplidamente y que

no oviese on ello dilación alguna porque con qualquiera que oviera

V. Mg.t Recibiera deseruicio y no obstante quesios Regidores y ju-

rados son verdaderos seruidores de V. Mag.* un gaspar Velez veyn-

te y quatro y espinosa jurado dificultaron el negocio y no quisieron

dar poder diziendo las palabras que V. M.* por el testimonio vera y

porque de sus palabras amotynaban algunos de los otros de ayun-

tamiento y porque parescio que querían seguir o escomen9ar el

cuento pasado les mande prender y ansy quedan presos hasta ver'

lo que V. M.t me enbie a mandar lo que sera seruido que en ello se

haga y con esto se sonsego el ayuntamiento y veynte e syete cava-

lleros que para esto se avian juntado dieron el poder y muy cun-

plido como V. M.* por el vera y esto se hizo con ayuda e favor del

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales., leg, 475, fols. 93

y 94.
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Ar9obispo de barri e don Antonio de Cordova que como leales ser-

uidores an procurado el seruicio de V. M.* suplico a V. M.t dello se

lenga por seruida y a estos caualleros mande lo que mas sea su ser-

uicio que bien menester es porque de aqui adelante no se piense en

mas de lo que V. M.* fuere seruido cuya vida y estado nuestro Se-

ñor prospere con acrecentamiento de mayores Reynos e Señoríos de

Jaén a xxj. de junio, humill vasallo y servidor que los Reales pies

y manos de V. M.t beso.

el lic.d^» luys perez.

(El folio 93 es un acta del Ayuntamiento de Jaén, fecha <6 de Ju-

nio de 1525, en el cual se leyó la carta del Emperador, que decía

así:)

El Rey.

Concejo justicia et. yo mande a mi grand chanciller Responder a

la suplicación que en nonbre destos Reynos me fue fecha cerca de

mi casamiento lo que vereys por la relación que os enbian vros

procuradores señalada del dicho mi grand chanciller por ende yo

vos encargo e mando lo veays e lo que vros procuradores sobrello

vos escriven y les enbieys luego la determinación que en ello se

lome para que las cortes se puedan acabar como convenga a servi-

cio de dios e leyes destos Reynos fha en toledo a diez dias del mes
de Junio de mili e quinientos e veynle e cinco años=yo el Rey por

mandado de Su M.* Castañeda y en las espaldas de la dicha carta

dezia asy por el Rey Al Concejo justicia veynte e quatro cavalleros

jurados escuderos e oñciales e omes Buenos de la muy noble cibdad

de Jaén e tenia tres señales de fírmas.

A la suplicación que de parte de todo el Reyno se hizo a su Mag.t

para que hiziese md a estos sus Reynos de se casar con la Señora

ynfanta doña ysabel de portugal por las Razones que muy larga-

mente por parte destos Reynos fueron dichas, el Señor grand chan-

ciller presidente de las dichas Cortes Respondió de parte de Su M.t

que Su M.t por el grand deseo que tyene al bien destos sus Reynos

e por la confian9a que tiene de los procuradores de las dichas cor-

tes le a mandado les de parte y declare el estado en que esta lo del

dicho casamiento para que conoscan lo que buenamente puede fa-

zer en ello y es que Su M.t teniendo Respeto a la conservación des-

tos sus Reynos en el tienpo que el Rey de franela le hazla guerra c

que fue menester fazer declarar al Rey de ynglaterra su tyo y er-
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mano en su favor fue entre Su M.' y el concertado entre otras cosas

se hiziere casamiento entre Su M.* y la princesa de ynglaterra su

hija con dote de un cuento de ducados y con promesa que cunplien-

do e consumando el dicho casamiento farian jurar a Su M.t por prin-

cipe del dicho Reyno con la dicha princesa para subeeder en el di-

cho Reyno de ynglaterra después de los dias del dicho Rey y en vir-

tud del dicho concierto el dicho Rey presto e anticipo una buena

parte de dineros del dicho dote, y demás del dicho casamiento se

concertó que por la yndinidad del dicho Rey de ynglaterra pues el

declarándose en fauor de Su M.' avya de perder la pensyon que se

le pagava cada año por el Rey de francia y el dote y sostenimiento

que se dava a su hermana que todo junto montava cada año ciento

e treynta mili ducados que Su Mg.* oviere de pagar cada año la di-

cha suma, fasta que por guerra o por paz fuese Reintegrado el di-

cho Rey de ynglaterra de la qual yndinidad se deven ya tres años,

los quales tanbyen vernand en diminución del dicho dote y pues

conoscían lo que ynporta el dicho casamiento e de quand fruto es

tener aquel Reyno de ynglaterra unido e junto con estos Rey nos y

con los Señores de üandes e de quanla ynportancia es conservar la

amistad del dicho Rey de ynglaterra no páresela conviniente que

sin espreso consentimiento del dicho Rey de ynglaterra se tratase

otro casamiento e aunque el mismo Rey se contentase de casar su

hija en otra parte y dexar libre á Su M.* para poderse casar como
lo pedia pues esto no lo consentiría sin cobrar lo que le es debido,

que asciende a muygrand suma de dineros. Seria Razón que se le pa-

gase lo debido e se hiziese con el nuevo concierto, a su conlentam.to

para conservar y entretener su amistad que otra mana seria muy
grand inconveniente para estos Reynos de perder su amistad y el

grand provecho que della se puede seguir por ende que su Señoría

de parte de Su M.* les rogava y encurgava que quieran bien mirar

y consyderar lodo lo que es dicho y aver el Respeto que conviene

al estado de las cosas presentes e platycar entre ellos el Remedio

con el qual se puedan obyar los dichos ynconvinientes conservando

la amistad del dicho Rey de ynglaterra y fauoresiendo lo que cun-

ple al byen deslos Reynos.

después de lo susodicho el dicho señor grand chanciller nos díxo

que por el amor que tiene a estos Reynos e al bien dellos aunque

no le pidiésemos consejo, pues que podíamos conoscer la diñcultad

y perplexidad del negocio quería como de suyo darnos su parescer

el qual podríamos pensar y consultar y es que por encaminar bien

este negocio se debia ofrescer servicio tal que satísíiziese a la nece-

sidad con que este servicio se otorgue condicionalmente eo caso que
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el casamientu se haga y no de otra mana porque no haziendose el

casamiento no quedeys obligados a lo que por la dicha cabsa se pro-

metiere.

muy mag.oot Señores.

Vra Señoria nos mando por sus cartas que suplicásemos a Su M.*

que tubiere por bien hazer inrd a estos Reynos de casarse todos los

procuradores del Ueyno se juntaron a esta suplicación y que S. M.*

se casare con la ynfanta doña ysabel do por lugal que dizen que es

la mas excellente persona que se sabe en la Xpiaudad y esta en

edad sy dios fuere seruiíJo de haier tanto bien e mrd a estos Rey-

nos, de dalles subcesion y subcesores. a nuestro Señor ynñnitas gra-

cias Su M.t por hazer mrd a los Reynos Respondió que era contento

pero que era necesario que el Rey no le hiziese seruicio porque

Su M.* tenia concertado con el Rey de Inglaterra de se casar con la

hija del Rey de Inglaterra y que Su Mag.'^ tenia Rescebido mucha
suma do dineros y otras cosas segund que Vra Señoría vera el con-

sejo del grand chanciller que lo enbiamos a Vra Señoria y porque

la cosa es de tanta ynpoitancia aunque el poder que acá tenemos

por el podríamos otorgar todo lo que a nos paresciese pero suplica-

mos a Su M.t nos diese licencia para consultar con Vra Señoria por

tanto V. S.* vea bien en ello y enbie a mandar lo que les paresciere

que este servicio se a de otorgar con tal condición que se case como

dicho tenemos e syno se casare en portugal no vala lo que asy pro-

metiéremos e ofrescieremos asymismo se pide por Capitulo gen.^ que

las cibdades que se quisieren encabe9ar Su M.t> las mande dar por

el tieapo que las quisiere por prescio que agora esta sin aver con-

sideración a la puja de barcelona porque avemos hablado a los con-

tadores mayores y dizen que no pueden mas de por quatro años

Vra S.* nos escriva en lo uno y en lo otro lo que les paresciere que

devemos hazer e sy otras cosas niandan. enbyen a mandar, asy-

mismo avemos pedido como nos lo enbiaron a mandar por sus car-

tas al señor pesquisidor no nos han respondido hallamos buena vo-

luntad y dicho quantas buenas obras e quand provechosas a fecho

y faze su mrd trabaxaremos lo pusyble nuestro Señor las mag.«a«

personas y casas de Vra Sra guarde de toledo a nueve de Junio que

besan las manos de Vra Señoria. luys me&ia. Melchor de mingolla

y en las espaldas dezia a los muy mag.«08 Señores el Concejo just."

Regimiento de la muy famosa cibdad de Jaén mis señores.

E asy leydas gaspar Velez de mendo9a veynte e quatro dixo que

su parescer es que a Su M.t> se suplique tenga por bien de no maa-
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dar echar mas servicio a estos sus Heynos de lo que fasta aquí se u

concedido porque asy conviene a su servicio y que fasta tanto que

sea ynformado de ios trabajos e fatygas destos sus Reynos que an

pasado de hanbres e pestilencias e otras necesidades e ynconvi-

nientes que se podrían dezir no dan su poder a los procuradores de

cortes fasta tanto que Su M.* sea ynformado de lo susodicho e sy

otra cosa Su M.* mandare después de ser ynformado entonces haria

lo que Su M.* fuere servida.

Martyn despinosa jurado dixo que Requiere al señor pesquisidor

e a la cibdad lo contenido eu el voto e parescer de gaspar Velez de

Mendo5a veinte e quatro.

luego todos los dichos señores que demás estañan en el dicho ca-

bildo otorgaron su poder conplido a luis mexia e a melchor de min-

golla veynte e quatros procuradores de cortes conforme al razona-

miento del gran chanciller e a lo que escriven los dichos procura-

dores de Cortes.

luego los dichos señores mandaron escrivir una carta a Su M.t in-

formándole de las necesidades questa cibdad y el Reyno tyenen e a

tenido de hanbres y pestilencias e asymismo otra carta a los dichos

procuradores de lo mismo y que antes que! poder muestren den la

carta a S. M.t y le ynformen e supliquen lodo ello y en caso que to-

davia Su M.t fuere servido que se le otorgue el dicho serv." para el

dicho casamiento trabaxen que sea lo menos que pudieren e la paga

que sea por el mas tienpo que pudieren por razón de la necesidad

desta cibdad et.^ et.*

Reunidas las Cortes el 17 de Agosto, cuando ya el Rey ha-

bía contestado los Capítulos presentados, se hizo notorio el ge-

neral deseo de que el Rey casase con la Infanta de Portugal,

y otorgaron un nuevo servicio de ciento cincuenta millones si

se casaba con la Infanta y deshacía los compromisos adquiri-

dos con el Rey de Inglaterra, y á condición de que los cuatro

millones que votaron anteriormente para repartir entre los Pro-

curadores, saliesen de los ciento cincuenta últimos. El 18 de

Agosto las Cortes comunicaron estos acuerdos al Rey, que dio

las gracias, ofreció casarse con la Infanta de Portugal y decla-

ró terminadas las Cortes, Los Capítulos contestados por el Rey

eran setenta y uno, que han sido publicados (1). Para impri-

[\) Real Academia de la Historia, Cortes de León y Castilla, lo-

mo IV.

e

4
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mir el cuaderno de las Cortes de Toledo de 1525, se dio licen-

cia á Francisco de Salmerón (1). Por Real carta do 28 de Agos-

to se mandó pagar á los Procuradores los salarios que tenían

devengados (2). Y en 21 de Septiembre aún se expidió Real

Cédula á la ciudad de Segovia (3) para que pagase el salario

de Procuradores de Cortes por dicha ciudad á D. Hernando de

Sandoval y Gonzalo de Tordesillas. A éste se le había conce-

dido el 5 de Agosto (4), á más de doscientos cincuenta mil ma-

ravedís de merced, otros trece mil librados de tres en tres años;

y al Dr. Zumel, Procurador de Burgos (5) en estas Cortes, dos-

cientos ducados de oro por lo que había servido y en enmienda

y satisfacción de cualquier cargo en que le fuese su merced (6).

Casamiento del Rey.

El Rey de España cumplió lo que había ofrecido á los Pro-

curados de las Cortes del Reino. Desistió de casarse con una
bija del Rey de Inglaterra, y contrajo matrimonio con la del

Rey de Portugal. La Corte de Roma se mostró propicia á con-

ceder la dispensa necesaria, atendiendo el parentesco de los fu-

turos esposos, según carta que desde Roma escribió el Duque
de Sessa en 8 de Septiembre (7).

El 24 de Octubre (8) se otorgaron en Toledo las capitulacio-

nes matrimoniales entre el Emperador Carlos V y la Infanta

Doña Isabel, hermana de D. Juan, Rey de Portugal. Y en 13

de Noviembre (9) el Papa Clemente VII expidió Breve dispen-

[\) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVIll, fol. 66.

(2) Archivo municipal de Burgos, leg. 3.**, atado 10, núm. 10.

(3) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXXIV, fol. 29.

(4) Idein id., id., lib. LXVIll, fol. 111.

(5) ídem id., id., lib. LXVIll, fol. 117.

(6) Por Real Cédula de 5 de Agosto se le concedieron ciento

veinte mil maravedís de remuneración de un Regimiento en Toledo

y una Escribanía de número en Segovia y de los daños recibidos en

Burgos. (Arch. gen. de Sim., lib. LXVIll, fol. 107.)

(7) Real Academia de la Historia, Colección Solazar, 4-45, fo-

lio 248.

(8) ídem id., id. id., 4-36, fol. 69.

(9) ídem id., id. id., ^-36, fol. 174.

Tomo xxxix 35
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sando el parentesco de cuarto grado de consanguinidad que

existía entre loa futuros cónyuges. Con efecto, la Infanta Doña
Isabel era hija del JR.ey D. Manuel de Portugal y de la Reina

Doña María, hija de los Reyes Católicos (1), y, por consiguien-

te, era Doña Isabel prima hermana del Emperador, como hijos

de hermanos. Terminados los Tratados, salieron de Toledo el 2

de Enero de 1526 para Badajoz, D. Fernando de Aragón, Du-
que de Calabria; el Arzobispo de Toledo y el Duque de Béjar,

acompañados del de Mediuasidonia, del Conde de Monte Rey,

del de Aguilar, el de Beualcázar y otros muchos señores y ca-

balleros. La eutrega se hizo con gran solemnidad el 7 de Ene-

ro, y el 3 de Marzo se hizo á la Emperatriz un soberbio reci-

bimiento. El siguiente día 10 se desposaron con palabras de

presente, tomándoles las manos el Cardeual Legado Pontificio,

y diciendo la misa de velaciones pa?ada la media noche. Este

matrimonio tuvo un marcado carácter poHtico ó internacional.

Correspondencia del Almirante de Castilla con el Rey de España.

El Almirante de Castilla, más humanizado desde que vio

que el Emperador sustituía el sistema del terror por el de la

clemencia y el perdón, obedeció el Real mandato de que fuese á

Tordesillas acompañando á la Reina de Portugal, que el 1.° de

Enero habló á la Reina Doña Juana, su madre, para pediría

licencia y la bendición, y salió más que de paso. En la carta

que escribió refiere el estado de la Reina y sus extravagancias.

La de Portugal sintió tanto el apartarse de su madre, que le

costó un buen desmayo. El Almirante se iba á su casa, donde

estaría para servir á S. M. La carta del Almirante estaba re-

dactada en los siguientes términos:

I

I

(i) Fr, Enrique Flórez, Memorias de las Reinas Católicas, lo-

mo II, pág. 865.
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Carta original del Almirante de Castilla al Emperador, fecha en

Tordesillas á 2 de Enero de 1525 (1 ).

S. C. C. U.*

yo vine aquí como Vra M.i> mando y aunque no soy buen oficial

para aquel cargo el I Obispo de Ciguenga y yo hezimos lo que pedi-

mos, mas a Su Alteza no satisfazla buena ni mala rraion en fin quel

marques dio borden como la Señora Reyna de portugal ayer que

hera primero del mes en la noche ablo a la rreyna N. S.* y le pidió

licencia y la vendicion y salió mas que de paso
|
Su Altexa se que-

do mas no haziendo muchos estremos. | oy que tenemos dos del

presente la Señora rreyna de portugal oyó misa y comió y mandó-

me a mí yr a ablar a la rreyna nuestra Señora porque no la viese

yr yo fue y quiso dios que me mandase asentar y alli se trato de

harto sustanciales cosas en las quales no se olvidava laxao en fin

que mi muger que entro y yo hablando la tuvimos hasta que la

rreyna avia dos horas que hera hida y aun creo que nos tuviera Su

Alteza hasta por la mañana, sino por mandarme que fuese a enbiar

gente tras los portugueses yo dixe que V. M.* no sabia nada de su

yda dixo que no podia ser que me engañavan asi que esto es aca-

bado y espero en dios que no ara mas no se en el comer si abra algo

ella dize que todos los enojos le dan por matalla estas mugeres di-

xele que durmiese y comiese por hazellas rabiar.

la Señora rreyna de portugal sintió tanto ell apartarse de su ma-

dre que le costo un buen desmayo mas aunque penada ba muy
buena.

yo me boy a mi casa do estare para servir a V. M.' en lo que me
mande y muy alegre de la mejoría que dizen que ávido en la quar-

tana dios la lleve adelante guarde N. S. la muy rreal persona de

V. M.^ con mayor estado y acrecentamiento de mayores reynos de

tordesillasij. de enero de mdxxv.
servydor y vasallo que los rreales pyes y

manos de Vra Majestad besa

el almirante conde.

En otra carta, desde Medina á 15 de Enero (2), escribió á Sü
Majestad, bablando del descontentamiento que la Reina tenia

(1) Arch. gen. de Sim., Estado^ Castilla, leg. <3, fol. 270.

(2) Uodríguez Villa, La Beina Doña Juana, pág. 382«
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do los Marqueses de Denia. Y en otra del 20 del mismo mes,

desde Medina de Rioseco, felicitó á S. M. por su convalecencia

y repitió algunos detalles acerca del disgusto de la Reina con

los Marqueses de Denia, y sentía mayor trabajo de oirlos que

sintió la ida de su madre. La carta del Almirante de Castilla

dice así:

Carta del Almirante de Castilla al Emperador, fecha en Medina á

20 de Enero de 1525(1).

S. C. C. M,

aquy man escrito que Vra Majesla va mejorando y porque los

desordenes en la convalesencya son mas pelygrosos quen la dolen-

cya soplyco a Vra Majesta que se goarde.

Guando por mandado de Vra Majesta fue a tordesillas able algu-

nas vezes a la Reyna nuestra Señora y en verda Señor que con todo

su travajo se le conocya el descontentamiento que tyene del mar-

ques y de la marquesa que tanto que siente mayor travaxo de oyllos

que syntyo de la yda de la reyna y por parecerme obra muy piado-

sa la cscry vo a Vra Majesta que para ablar en esto parece que tyene

lodo el ser que qualquyera puede tener y en salyendo dello esta tan

desconcertada como Vra Alteza a vysto parecyome que lo devya

azer saber a Vra Majesta no lo terna por yero pue Vra Alteza cono-

ce la bolunta ques la que me aze por servycyo de Vra A lteza olvy-

dar los de guarde dyos la muy real persona de Vra Majesta de

medina a xv. de enero.

Servydor y basallo que los reales

pyes y manos de V. S. C. G. M.t

vesa

el almirante Gonde.

Tordesillas.

Desde Toledo, á 12 de Mayo (2), se expidió Real Cédula al

Corregidor de Tordesillas, ordenándole hiciese información de

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. \3, fols. 44 y 15.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXXII, fol. 76.
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las casas derribadas á Leonardo de Deza. El 23 del mismo

mes (1) el Marqués de Denia dio cuenta al Re}' de España de

la salud de la Reina y la conveniencia de mandar allí un buen

religioso dominico. En otra carta de 14 de Septiembre comu-

nicó al Rey detalles acerca del estado de la Reina, y ofrecía

cumplir la orden de llevar á Granada el cuerpo del Rey Don
Felipe. Y en carta sin fecha (2) suplicaba al Rey mandase pro-

veer para la buena paga y orden de la casa de la Reina, por-

que así convenía á su servicio. La carta del 14 de Septiembre

decía así:

Carla original del Marqués de Denia al Emperador, fecha en Tor-

desiüas á 14 de Septiembre de J525 (3).

S. C. C. M.f

Recebi la carta de Vra Mag.* y lo que en ella manda que vaya a

seruir y lleuar el cuerpo del Roy nuestro Señor que aya gloria a

granada, yo lo cunplire asi como lo haic en todo lo que fuere Vro

seruicio lo que me parece que para esto Vra Mag.t deue de mandar

proueer enbio aquí por un memorial.

La Rey na nuestra Señora esta como he escrito otras vezes. de lo

damas muy buena porque conserua la orden de comer cada dia y
acostarse en la cama mas a menudo, nuestro Señor guarde Vra

S. C. G. M. bienaventuradamente con acrecentamiento de su Real

Corona, de lordesyllas a xiiij de Setienbrc de dxxv.

umyll syervo do V. M.t

que sus Reales manos beso

el Marques.

Obispo de Zamora.

Eu 12 de Mayo (4) se expidió Real Cédula ordenando al Al-

caide de Simancas permitiese á un criado del Duque de Nájera

hablar dos veces con el Obispo de Zamora para saber de él

(1) Rodríguez Villa, La lieina Duna Juana, pág. 382.

(2) Arch. gen. de Sim., Estado, leg. 13, fol. 240.

(3) ídem id., Estado, Castilla, leg. i 3, fol. 342.

(4) ídem id., Cédulas, iib. LXXIII, fol. 93.
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ciertas cosas, bailándose presente dicho Alcaide. Y por otra de

30 de Junio (1) se encargó á Meudo Noguerol averiguase del

dicho Obispo qué beneficios y préstamos había renunciado des-

de que estaba preso, en qué personas y en qué partes y ante

qué notarios y por qué causas, enviando relación de ello.

Toledo.

El historiador Gamero (2), al ilustrar la Relación de Alcocer,

dijo en una nota, que en 1525 D. Gutierre Padilla, hermano

del Jefe comunero, solicitó que se le diese el solar de las casas

de éste por ser de su mayorazgo, y que quitasen de allí el pa-

drón que habían puesto, trasladándolo á otra parte. Vióse esta

petición en el Consejo y se accedió á ella, no sin alguna con-

tradicción por parte de los Fiscales; mas por respetos á no sé

qué género de consideraciones, el fallo no se llevó á efecto.

Volvió á insistir D. Gutierre en 1552, y una Cédula de Feli-

pe II se lo negó rotundamente, enviándole á decir el Rey por

separado que no le molestara otra vez acerca del asunto.

Tepes.

En 1525 se siguió pleito ante el Consejo Real (3) entre Alon-

so Cabello, vecino del lugar de Azaña; Juan de los Llanos; Ca-

talina Martínez, viuda de éste, y Alonso de Salcedo, como tu-

tor y curador de sus hermanos, hijos de Alonso de Salcedo y
de María Torralba, vecinos de Ciruelos, con varios vecinos de

Yepes sobre indemnización de los daños que les habían causa-

do en tiempo de las Comunidades porque seguían el partido

del Rey, y en particular á Juan de los Llanos y sus hermanos,

hijos de los susodichos Juan y Catalina.

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXXI, fol. <32.

(2) Gamero, lielación de Alcocer, nota 36, pág. <25.

(3) Arch. gen. de Siin., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 87, fo-

lio 46.
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Segovia.

Desde Madrid, á 10 de Marzo, se expidió Real Cédula al Li-

ceuciado Andrés López del Espinar, Regidor de Segovia (1),

para que viese el proceso y sentencias ganadas por Juan Bravo

de Mendoza, el comunero de dicha ciudad, en el pleito que eu

vida tuvo sobre ciertos frutos y rentas pertenecientes al Obispo

de Coria, su tío, con el Arcediano de Trujillo y con otros. Y el

4 de Septiembre, desde Segovia (2), se expidió otra á los Con-

tadores, para que pasasen en cuenta al Alcaide del tesoro del

Alcázar de Segovia, Gonzalo de Tordesilias, una espada llama-

da Castoua, que era del Cid Ruy Díaz, y una espada de armas

corta, y un estoque, y un alfanje turquesco y una silla turque-

sa, la cual estaba en el dicho tesoro, y lo entregó en la Real

Cámara.

y Medina del Campo.

Entre Pedro Cuadrado y otros compañeros que habían to-

mado por encabezamiento las rentas de Medina del Campo en

1520 y el Fiscal Licenciado Prado, se suscitó pleito ante el

Consejo Real en 1525 sobre el descuento que pedían en el re-

ferido encabezamiento por las pérdidas experimentadas en di-

cho año 20 á causa del incendio de Medina. Se dijo que se

quemarían de mercaderías por valor de más de doscientos

cuentos ó millones. He aquí un fragmento de dicho pleito:

Fragmento de un pleito scj^ido entre el Fiscal y los que toma-

ron por encabezamiento las rentas de Medina del Campo en

1520 (3).

El escrito del Fiscal, que es extremadamente cruel, dice así:

Muy poderosos Señores.

el licenciado de prado vuestro fiscal Respondiendo a la demanda

puesta por Rodrigo de dueñas comu procurador que se dice de pe-

(4) Arcb. gen. de Sim., Cédulas, lib., LXXI, fol. 26.

(2) ídem id., id. id., lib. LXXIV. fo!, 19.

(3) ídem id., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 68, fol. 40,
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dro quadrado e de los otros sus consortes vecinos de medina del

campo encabezados que se dicen en las rentas de la dicha villa el

año que paso de j(ij)dxx. por la qual en effelto dise que a cabsa de

las alteraciones de las Comunidades que vbo el dicho año e porque

no avia justicia en la dicha villa los de la Reprobada junta de Tor-

desillas embiaron alli a medina ciertas personas que cogiesen las

rentas e cogieron e llevaron todo lo que quisieron dellas y que fon-

seca vuestro capitán general y con el el Alcaide Ronquillo entraron

en la dicha villa con gente de armas e la quemaron e saquearon a

cuya cabsa y por estar quemadas las casas no vinieron a la feria

mercaderes por no aver donde se aposentar e junto con esto dise

que se quemaron entonces ciertas mercaderías que estavan dentro

dg la dicha villa por cuya cabsa ceso el trato e comercio e ferias en

lo qual dize que perdieron quinse mili ducados de oro e que V. A.

fisco les son obligados a pagarles y sobre ello faze su ynjusto pedi-

miento | e tanbien dise quel conozimiento de lo susodicho pertenes-

ce a ios del vro consejo por una Respuesta que parece en las espal-

das de un traslado de una cédula que esta puesta al comienzo deste

proceso señalada del Secretario como mas largamente en la dicha

su demanda se contiene el tenor de la qual aqui ávido por repetido

digo que fablando con el acatamiento debido que los del vro conse-

jo no son jueses de la presente cabsa porque por las leyes de vues-

tros Reynos ellos no pueden conoscer de pleitos ordinarios
|
syn es-

pecial comisión de V. A. la qual fasta agora no se ha presentado

porque la Respuesta que parece dada en las espaldas del dicho tras-

lado de la cédula no es comisión que solamente es respuesta que se

dio a aquella cédula que enbiavan contadores señalada para que

V. A. la fírmase en la qual se dise que los dichos contadores toma-

ron asyento sy a V. A. pluguiese que por los daños de medina se

Recibiesen en quenta a los encabezados tres mili ducados y para

que se firmase dieron petición en madrid e presentaron el dicho

traslado de cédula con la Respuesta en las espaldas
|
e como enton-

ces no se fiso lo que pedían después, ay ni en toledo han puesto la

dicha demanda juntamente con la dicha cédula e Respuesta y quie-

rense ayudar de la dicha Respuesta para desyr que por virtud della

los del vro consejo son jueses de lo que agora pide a viéndose dado

la respuesta sobre cosa diferente de la que agora se pide porque

pido e suplico a V. A. que manden pronunciarse por no jueses c

remitir la caljsa a quien della deva conoscer e sobre esto pido justo

e debido pronunciamiento e protestando que por cosa que diga e

alegue, no sea visto apartarme desta declinatoria digo que en caso

que lo susodicho cesase que no cesa que por avor puesto la dicha
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demanda syn primero pedir ni demandar la venia quel derecho dis-

pone, cayeron e incurrieron en pena de quinientos áureos en los

quales pide sean condenados las partes adversas e aplicados a vues-

tro fisco e sobrello pido cunplimierito de justicia e digo mas que la

dicha demanda no es puesta por parte ni en lienpo ni en forma e

quel Remedio yntentado no les conpele e que la Relación en ella

contenida no es cierta ni verdadera e niegola con animo de contes-

tar e digo que V. A. ni vro fisco no son obligados a cosa de lo en

contrario pedido por las Rasones siguientes lo uno porque asy los

dichos encabegados en cuyo nonbre esta puesta la dicha demanda

como todos los otros vecinos de la dicha villa de medina dieron

ocasión e causa e fueron cabsadores que las cibdades e villas e lu-

gares e personas dellas questovieron Rebelladas en comunidad con-

tra vro servicio persistiesen tanto tienpo e fasta la de Villalar en su

dañado e mal proposito e Rebeliion e comunidad porque no quisie-

ron entregar vuestras piezas de artillería que en la dicha villa te-

nían en guarda e encomienda al dicho vuestro capitán general que

por mandado de vro gobernador sojas fue a pedir e demandar para

con ellas allanar e poner en obediencia a los lugares e personas que

estavan aliados e Rebellados a voz de Comunidad e no solamente

no los quisieron dar y entregar al dicho vuestro capitán general

pero dieronlas y entregáronlas a los de la Reprobada junta de Tor-

desillas con que se fizieron fuertes e no contentos desto luego toda

la dicha villa e vecinos della e los dichos encabe9adosse levantaron

a bos de comunidad con las otras cibdades e villas e lugares Rebel-

des que estavan levantados a vos de comunidad denegando como

denegaron a V. A. la obediencia e Reverencia que le debian como

subditos e echaron de la dicha villa sus jueses e justicias e Recibie-

ron a todos los de la Reprobada junta en la dicha villa con grand

veneración e asimismo Recibieron por jueses a los que alli enbio la

dicha reprobada junta a exercer la juridicion e asymismo de su

agradable noluntad después que les ovieron acogido les acudieron

con las dichas Rentas como es publico e notorio e por tal pido ser

ávido e vista la dicha Rebeliion y desobediencia que en lo susodi-

cho e en otras muchas cosas los de la dicha villa fesyeron o princi-

palmente en no entregar el artillería que fue el primo acto de Re-

beliion que fizieron e de que mayor daño se syguio a V. Al. fue li-

cito e permiso de derecho divino e umano e del derecho de las gen-

tes para tuyr e defender sus estados e Reynos de maiuiar faser e

faser guerra contra ellos como contra subditos Rebeldes para los po-

ner debaxo de vra obediencia e asy pues que ellos dieron cabsa asy

a los daños que se fisyeron en el Reyno como á los que en la dicha
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villa se hizieron e en el tomar de las dichas rentas sy las tomaron

los de la Reprobada junta no pueden pedir Remisión ni descuento

por ello pues que por su cabsa o culpa les vinieron los dichos da-

ños
I

mayormente que los dichos daños caso puesto que algunos Re-

cibieron no fueron en tanta cantidad y devenios pedir sy vieren

que les cunple a las personas que fueron de Comunidad que no fue-

ron eceptados en especial para proceder contra ellos por lodo rigor

de derecho en las penas que yncurrieron por los dichos delitos de

comunidad, los otros que fueron perdonados no fueron perdonados

syno solamente del crimen
|
y non de los daños que fízieron e tomas

de las Rentas et/ et.'

Salamanca.

El Corregidor de Salamanca, Cristóbal Suárez, en 11 de Ene-

ro escribió al Secretario Francisco de los Cobos (1), recordán-

dole que S. M. perdonó á Diego de Guzmán de las cosas pasa-

das de las Comunidades, con tal que no entrase en la Corte ni

en Salamanca con cinco leguas alrededor; y como tenía su

casa, muchos hijos y negocios que proveer en Ocaña y Sala-

manca, era muy honrado caballero y muy señor suyo, recibi-

ría muy gran merced se le hiciese cumplidamente en visitar su

casa y estar en su naturaleza, y también venir á la Corte cuan-

do le conviniese, pues sabría muy bien servir á S. M, Aunque

lo había recomendado la Emperatriz y presentó el perdón que

se le dio, se decretó que no podía ser.

Yalladolid.

Por Real Cédula de 9 de Diciembre, desde Toledo (2), se

autorizó al Cabildo de la Iglesia Mayor de Valladolid, para que

en nombre del Hospital de Inocentes de la villa pudiera seguir

su derecho y justicia acerca de. la herencia del Prior D. Alonso

Enríquez, exceptuado, que murió en la Corte de Roma, dejan-

do eD su testamento sus bienes á dicho Hospital.

(<) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. 202, fol. 68,

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXXIV, fol. 87,
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Paleneia.

Joanín Compludo, Juan Dagón y Francisco de la Rúa, Apo-

sentadores de S. M., le dirigieron Memorial en 1525(1), ex-

presando que el Chantre de Falencia fué uno de los exceptua-

dos de dicha ciudad, por lo que sus bienes fueron secuestrados

y él huyó á Roma, donde murió, quedando los bienes en poder

del Receptor, y pidieron se les hiciese merced de los bienes del

Chantre por el gran trabajo de su oficio y su pequeño salario.

Dichos bienes podían importar cuatrocientos ducados (2). Don
Pedro de Fuentes, Chantre de Falencia, suplicó se le admitiese

á composición. Según informaron los Alcaldes de Corte, el refe-

rido Chantre se alzó y rebeló en Comunidad contra el servicio

de S. M. hasta la jornada de Villalar. Obedeció á la Junta y

desobedeció á los Gobernadores, y persiguió á los servidores de

S. M. Fué uno de los principales que mandaba en la ciudad, y
fué en que se derrocase la fortaleza y casa de Villamuriel, qui-

tando las varas á la Justicia, enviando gente á la villa de Ma-

gaz ea favor de la Comunidad, y á Empudia y á Fuentes y á

Becerril para resistir la entrada del Condestable. Fué en que

se tomaran las Rentas Reales y se gastaran en hacer gente de

guerra, y en hacer meter al Obispo de Zamora en la ciudad.

Por virtud de monitorios de Roma, ni se pudieron vender los

bienes del Chantre, ni éste dejó de ganar en la iglesia de Falen-

cia como si estuviera presente.

En 3 de Febrero (3) se firmó concordia entre el Obispo de

Falencia, D. Antonio de Rojas, primer Patriarca de las Indias,

y D. Diego de Castilla y el Ayuntamiento, dándose el primero

por satisfecho y pagado con novecientos veinticinco mil mara-

vedís de los daños causados en la fortaleza de Villamuriel, por

el pueblo de gentes extranjeras, pobres y desconocidas durante

las Comunidades (14 de Septiembre de 1520) y el episcopado

(1) Arch. gen. de Sim., Cámaray Memoriales, leg. N., fol. 32.

(2) Se les otorgó merced de ciento veinte mil maravedís de los

bienes de O. Pedro de Fuentes, Chantre de la Iglesia Catedral de

Falencia. (Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXXIII, fol 93.)

(3) Archivo municipal de Palencia, Carta de Siman y Nieto,
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de D. Pedro Ruiz de la Mota. Lo hizo el Obispo por amor á Fa-

lencia y á súplica de D. Diego, y con obligación de reedificar la

parte destruida.

Guadalajara.

En 22 de Septiembre, desde Toledo (1), se expidió Real Cé-

dula al Duque del Infantazgo, al parecer, para que hiciese fue-

sen satisfechos los daños que recibieron en tiempo de las Co-

munidades D. Luis de Guzmán y sus hijos, de Diego de Guz-

mán. Procuradores que fueron de Guadalajara en las Cortes de

Santiago, á quienes derribaron sus casas y robaron parte de sus

haciendas.

Nájera.

En Toledo, á 27 de Agosto (2), se expidió Real Cédula al Con-

sejo Real para que viese los procesos en grado de revista con-

tra ciertos vecinos de Nájera, principales alborotadores y ex-

ceptados, á solicitud del Duque de Nájera, que juzgaba muy
livianas las pena? que se les habían impuesto.

Perdones.

El corazón del César lo iluminó por completo, la luz conso

ladora de la clemencia. En 26 de Enero (8) se le había conce-

dido perdón á Francisco de Guzmán, vecino de lÜescas, excep-

tuado. En 31 de Marzo (4) se concedió perdón á D. Antonio de

Quiñones, exceptuado, pero sólo en cuanto á su persona. En
igual fecha (5) se otorgó á Pedro González, joyero, vecino de

Salamanca, exceptuado. En 25 de Agosto se alzó el destierro á

Alonso de Arresu, vecino de Segovia, Procurador y solicitador

que fué por dicha ciudad. En 27 de Agosto se otorgó el perdón

á treinta y cinco de los más comprometidos en el movimiento

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXX[. fol. 187.

(2) ídem id., id., lib. LXXIV, fol. 19.

(3) Ídem id., id., lib. LXIX, fol. 268.

(4) ídem id., id., lib. LXXIII, fol. 72.

(5) ídem id., id., lib. LXXIII. fol. 3;
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de las Comunidades, y casi todos exceptuados. He aquí la Real

Cédula de perdón:

Real Cédula fecha en Toledo á 27 de Agosto de 1525, otorg^ando

perdón á treinta y cinco de los más comprometidos en el mo-

limiento de las Comunidades (1).

Otra tal para Gonzalo gaytan, de loledo.

Otra tal a Antonio Fernandez, de Salamanca.

Otra tal a Alvar Paez, de Salamanca.

Otra tal a fran.co de San Miguel, de Salamanca.

Otra a geronimo francés, boticario de Vall.d

Otra al Lic.<^o Cristóbal de Man9aneda, de Vall.d

Otra id al Dr. Juan de Alcalá, de Vall.d

Otra id al Lic^» Villena, de Vall.d

Otra id a Alvaro Bracamente, de Avila.

Otra id a Alonso Alvarez Cueto, de Avila.

Otra id a Alvaro Serrano, de Avila.

Otra ¡(1 a fr.oo docanpo, v.*^ de Zamora.

Otra tal a Alvaro perez pajanega, v.° de Zamora.

Otra tal a diego de Cordova, v.° de Gordova.

Otra id a Alonso Mexia, v.° de Sogovia.

Otra id a Diego de Heredia, v.° de Segovia.

Otro tal a Diego de Peralta, v.° de Segovia.

Otro tal a Rodrigo de Oviedo, sastre v.° de León.

Otro id a Antonio Mallo, v.° de León.

Otro id a Antón de Carcaxona, v.° de Madrid.

Otro id a Juan de Quintana, v.° de Madrid.

Otro id a Pedro de Salamanca, v.** de toro.

Otro id a Diego de Villagran, v.° de Falencia.

Otro id a luys de Salcedo, v.** de Aguilar de Ganpo.

Otro id a don juan de luna hermano de don Alvaro de luna cuya

es Cornago.

Otro tal a Alonso de quintanilla hijo de luis de quintanilla.

Otro tal a diego llamirez hijo de luis nuñez de Aguilar.

Otro al bachiller Zambrano, v.° de Vall.d

Otra tal a Juan Osorio, v.° de Oeaña, con tanto que ayais por bue-

na e nos por la presente avernos por tal la sentencia que contra vos

fue dada por donde se os quito la encomienda que teniades en la

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXXV, fols. 7 aliO.
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horden de Santiago e queremos e mandamos que la tenga la perso-

na que por vra privación por nos fue proveyda della 8c.

Otra tal para D.^Juan de ñgueroa con clausula que noentreysen

nra corte cinco legas alderredor della ni en las cibdades de Sevilla

Gordova y granada y Xerez de la frontera ni en ninguna dellas con

las cinco leguas alrededor &.

Otra tal a D.n Hernando de Ulloa de toro con clausula que no en-

treys en nuestra corte con cinco leguas alderredor della ni en la

cibdad de toro ni en la villa de Vall.d con las dichas cinco leguas

alderredor &.

Otra tal a D.» Juan Fajardo v.° de Murcia con tanto que no entre

en el Reyno de Murcia con cinoo leguas alderredor del ni en la nues-

tra corte &.

En otro dia se despacho una provisión firm.d» del Rey ref.d» de

Lecaragu SA^ del chanciller don garci y Carvajal por la qual Sus

Mag.8 hacen mrd a don Alvaro de Sotomayor hijo de Don Pedro de

Sotomayor del derecho que pertenece a la Cámara de los bienes del

dicho don p." de Sotomayor por ra9on de la sentencia y condena-

ción contra el fecha, y manda que D.* Urraca de Moscoso su ma-

dre
I

que ha servido con 2.000 ducados por via de conpusicion goze

del tos por su vida e después suceda en ellos el dicho don Alvaro e

sus descendientes.

En 21 de Septiembre (1) se le otorgó, alzándole el destierro,

al Licenciado Gil González de Avila, Alcalde que fué de Cor-

te (2). En 4 de Noviembre se perdonó al Dr. Valdivieso y se

oaandó devolverle sus bienes y reservas fuera de lo euajeuado;

y restituido á.su Bedelía, se presentó al Claustro el 27 de Fe-

brero de 1526. Antonio Rodríguez, vecino de Zamora-y excep-

tuado como Secretario que fué de la Junta del Reino de Valla-

dolid, alegó que fué á Itailia y sirvió ocho años en aquellos ejér-

citos, eucoutraudose en la batalla de Pavía y en el cerco de

Ñapóles y en todas las cosas que allí sucedierou, y solicitó sa

perdón. Se decretó «volviendo á servir^í (3).t Y en 1." de Di-

ciembre, deade Toledo, se declaró por Real Cédula que Anto-

nio de Fonseca, Capitán General de estos Reinos, y como tal

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXXI, fol. 187.

(2) Villar y Maclas, Historia de Salamanca, tomo II, pág. 196.

(3) Arch. gen. de Sim., Guerra, Papeles para distribuir, leg. 3.^

vuelto.
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por mandado del Gobernador fué por la artillería á Medina para

apoderarse de ella contra los rebeldes, ocurriendo la quema y
daños sin culpa del dicho Fonseca, le dio por libre y quito de

ello y á sus sucesores para siempre (1). Eu la nota de Memoria-

les de presos exceptuados, rubricada por Cobos, aún resulta al-

gún otro nombre que alcanzó el, perdón. He aquí la Provisión:

Provisión de 1." de Diciembre de t525 declarando libre de res-

punsabilidad á Antonio de Fonseca por ei incendio de Medina

del Campo (2).

En dicho dia {i° de Dio. Í525: Toledo) se despacho una provisión

de sus mag.8 firmada del Rey ref.da de Govos sen. da del chanciller

don garcía y Carvajal por la qual su m.^ declara que antonio de

fonseca quedo por su capitán general destos Reynos y que como tal

por mandado del governador fue por el artillería a Medina por se

apoderar della contra los rebeldes y que la quema y daños della fue

sin culpa del dicho Ant.** de fonseca y le da por libre y quito dello

y a sus subcesores p.* sienpre y que sy las yglesias y monesteríosy

personas particulares servidores de sus mag.» que recibieron daño

en la dicha quema quisieren pedir que se les pague que a estos ta-

les reserva su m.t su derecho a salvo para que lo pueda pedir por

justicia a los Rebeldes como a personas por cuya culpa fue fecha la

dicha quema.

Heroedes.

En 3 de Marzo (3) se mandaron entregar á Amador de Sa-

mano, hermano de Juan, Capellán que estaba en el Estudio de

Salamanca, varios volúmenes de libros que fueron del Dr. Val-

divieso. El 6 del mismo mes (4) se hizo merced del patronato

de una capilla que eu la Iglesia Catedral de Salamanca tenía

D. Pedro Maldonado, á su hermano D. Alonso Pimentel para

que no saliera de su linaje. Era la capilla del Dr. de Talavera,

su abuelo. El 10 del referido mes (5) se dio sobre-carta para que

(1) Arch. gen. de Sim., Comunidades de Castilla^ ieg. 6.®

(8) ídem id., Cédulas, lib. LXXIII, fol. 207.

(3) ídem id., id., lib. LXXII, fol. 15.

(4) ídem id., id., lib. LXXI, fol. 373.

(5) ídem id., id., lib. LXIX, fol. 868.
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librasen á Alonso Kuiz, hombre de armas de la Capitanía de

D. Diego de Castilla, que prendió en Vi Halar á Juan Bravo y
cogió el estandarte de M. de Masparroz en la batalla de Noain,

cien mil maravedís. En 5 de Agosto (1) se concedieron á Ro-

drigo de Tordesillas, á más de veinticinco mil maravedís de

merced, otros trece mil, librados de tres en tres años. Al Doc-

tor Zumel (2) se le situaron ciento veinte mil maravedís por toda

su vida, con tal que este situado no fuese en Avila, Segovia,

Medina del Campo, Aranda y Sepúlveda. En el mismo día (3)

se expedió Real Cédula para que el Licenciado Andrés de Ver-

gara, no obstante ser Veinticuatro, pudiera ser Alcalde mayor

de Sevilla, con tal que no tuviese más que un voto en el Ca-

bildo, acatando los servicios que prestó en tiempo de las Comu-
nidades, y á ruego de los Procuradores á Cortes por Sevilla. La

Reina Germana, en carta á D. Carlos I de 17 de Agosto (4), le

recomendó á D. Diego de Ateca, Gobernador del Castillo de Já-

tiva, en creencia del Comendador Gilabert. En 25 de Agosto (5),

á la vez que se concedió al Dr. Zumel ia merced ya indicada,

se otorgaron otras á los Procuradores que acudieron á las Cor-

tes de este año. En 1.° de Noviembre (6) se hizo merced á Luis

Sarmiento de cincuenta mil maravedís que debía al comunero

Juan Bravo. A la mujer é hijos de Hernán López, ahorcado en

Segovia por los comuneros, se les hizo merced de treinta mil ma-

ravedís desde Toledo á 13 de Diciembre (7). Y D. Pedro de Ja

Cueva suplicó que pues en Castilla y en Valencia tomó doce

banderas de enemigos, se le diese licencia para poderlas poner y
traer alrededor de sus armas (8).

(i) Arch. gen.deSim., Cédulas, lib. LXVIII, fol. 107.

(2) ídem id., id., lib. LXVIII, fol. 107.

(3) ídem id., id., lib. LXVIII, fol. 73.

(4) Real Academia de ia Historia, Colección Solazar ^ i4-45, fo-

lio 2b6.

(5) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXVIII, fol. 107.

(6) ídem id., id., lib. LXXI, fol. 233.

(7) ídem id., id., lib. LXXIV, fol. 21.

(8) ídem id.. Cámara^ Memoriales^ leg. 193, fol. 129.
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Obispo de Oviedo.

Fallecido D. Miguel de Muros, Obispo de Oviedo, el Licen-

ciado Velasco, Juez de residencia en Asturias, escribió al Em-
perador una carta desde Oviedo á 26 de Septiembre, partici-

pándole que había secuestrado todos los bienes, rentas y deu-

das del referido Obispo pertenecientes á la Iglesia de Oviedo,

por haber tenido á su cargo la administración de los bienes de

los exceptuados. La carta del Licenciado Velasco estaba redac-

tada en los siguientes términos:

Carta del Licenciado Velasco, Juez de residencia de Asturias, al

Emperador, fecha en Oviedo á 26 de Septiembre de 1525 (1).

D. V. (7e.« Catho.''« MagJ^<i

yo Rescebi una cédula de V. M. por la qual me mandaua secres-

tar todos los bienes Rentas y deudas pertenecientes al Obispo desta

yglesia de Oviedo que dios aya por lo que era en cargo a V. M.* de

lo de los exceptados, y mandaua V. M.* por esta cédula quel dinero

que de aquí se ouiese fuese dado a juan de Adu9a argentero para el

gasto de la despensa de V. M.tad y porque estonces el Obispo era

biuo se guardo la cédula que nadie supo della. en fallesciendo el

obispo fui a su posada y con juramento que tome a los mayordomos

y personas principales secreste todos los bienes y deudas que le

perteneseian. e un Secretario e mayordomo suyo que se dice Sant

juan Ortiz aviso y ayudo y servio mucho a V. MA en esto
|
y en

este secresto los bienes porque no avia persona que diese Recaudo

como el
I

en este estante vino el maestrescuela de leoíi por el nun-

cio e dio sus censuras y hizo sus pesquisas e no hallo mas de lo que

yo
I

Después llego otro criado de don fran.co de Mendoga y pedia

estos bienes por la Cámara Apostólica por lo del Obispado de Qa-

mora y aun traya cédula de V. M.t que le fauoresciese lo qual yo

hize. pero quanto a entregar los bienes no quise fasta consultar con

V. M.t lo que era seruido. e agora nuevamente son venidas otras

censuras e secrestes por parle del collegio de Salamanca qucl Obis-

po hizo que pretenden derecho por una donación quel Obispo les

hizo de manera que la hazienda se inpide aunque a los unos y los

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 13, fol. 261.

Tomo xx.m.x 36
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otros se ha Respondido y desviado lo mejor que ser pudo, pero como

los deudores siempre huelgan de dilatar las pagas aprouechanse des-

tos enbarafos por no pagar ponen escusas porque lo mas desta ha-

cienda esta en deudas que suma lo uno y lo olro seys mili ducados
|

Sant Juan Ortiz que es el que he dicho va alia a dar Relación y
quenta de todo esto y para ver lo que V. M.* manda se haga y que

le de favor p.* ello y poderes mas cunplidos porque esta hazienda

brevemente se cobre a su Relación me Remito y crea V. M.¿ que se

ha fecho y puesto toda la diligencia posible. Nuestro Señor conserve

y enxalce la vida y estado de V. M.* de Oviedo a xxvj.de Set.e 4525.

D. V. Ce. Cath. Mag.t

muy h. siervo y criado e vasallo

el licenciado

Velasco.

Herencia del Conde de Salvatierra.

En 28 de Febrero de 1525 (1) se celebró un concierto entre

el Comendador de Castilla D. Fernando de Vega, el Dr. Car-

vajal y el Secretario Francisco de los Cobos, en nonabre de Sus

Majestades, y el Dr. Zumel, curador de D. Atanasio de Ayala,

hijo del Conde de Salvatierra, sobre sucesión en los bienes de

su padre (2), cuyo concierto se confirmó por Real Cédula en

Madrid á 10 de Marzo siguiente. He aquí el concierto entre el

Emperador y D. Atanasio de Ayala:

Convenio entre $. M. y D. Atanasio de Ayala, hijo del Conde de

Salvatierra, sobre sucesión en ios bienes de su padre (3).

Don Carlos et." porquanto hernando de Vega Comendador mayor

de Castilla y el Doctor Carbajal del nuestro Consejo e francisco de

los Cobos nuestro Secrelario por nuestro mandado y en nuestro

nombre toniaron cierto asiento e concierto con el dotor Cúmel cu-

rador de DoQ Atanasio de Ayala e de Rojas fijo legitimo del Conde

don pedro de Ayala difunto questa firmado de su nonbre e fho en

esta guisa.

(i) Archivo municipal de Salvatierra, Pleito de los Ayalas.

(2) Arch. gen. deSim., Cédulas, lib. LXX, fols. 773 y siguientes.

(3) Ídem id., Consto Real, P. P. y Exp., leg. 481.
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lo que se ha concertado e asentado entre ios Señores Comenda-
dor mayor de Castilla y el dotor Carbajal del Consejo de su mag.d

e francisco de los Cobos su Srio en nonbre de su m.t y el dotor ^u-
mel como curador de don Atanasio de Ayala e doña margarita de
Saluces en su nonbre la que adelante se hará mención es lo si-

guiente.

que si le conbiniere o lo ha menester su m.' Restituyra en su bue-

na fama e opinión al dicho don Atanasio de Ayala et. en forma para

que sea avile e capaz solamente por todo aquello que por los delitos

de su padre le esta proybido e para que de aqui adelante pueda

aver e heredar qualesquier bienes e otras cosas que le fueron de-

xados como si el dicho conde su padre no oviera cometido el delito

ni oviera seydo sentenciado e por tener el derecho e acción a otros

qualesquier bienes Hayces que posea otra qualquier persona que

pertenescia a su padre no seyendo de los hecetados en esta capitu-

lación ni de los muebles porque aquellos han de quedar por su m.t

yten que en lo que toca a los bienes su m.t habrá por bien esera

servido de le tornar la villa e fortaleza de hampudia como agora

esta con su fortaleza e rentas e términos e jurisdicion e con todo el

Señorio et. et. porque tiene todas las rentas pechos y derechos e

alcabalas e tercias segund e de la mana que la llevava su padre e

antepasados con tanto que Ueue su mag.^ de las alcabalas cient mili

mrs en cada año porque asi las llevava en vida del conde su padre

e porque están vendidas con las alcabalas o tercias al quitar mas
cantidad de los dichos cient mili mrs que da su m.t que lo que mas
estuvieren se pasaran luego a otra parte de mana que sacando los

cient mili mrs lo otro lo pueda llevar el dicho don Atanasio e sus

sucesores como por la mana que lo llevo el dicho su padre e que

lo que se quedare de lo vendido sea de las tercias conque aya de

servir a su m.t por las necesidades presentes con veynte mili du-

cados pagados en esta mana
| los diez mili ducados dellos dentro

de quince dias e si le dieren los despachos aqui contados (o conte-

nidos) tornados de su m.t puestos en feria de Villalar e los seys mil

restantes en la feria de mayo segund los pagamentos dellas fuera de

canbio.

yten porque en esta merced Restituycion que su m.t haie al di-

cho don Atanasio no entra ni ha de entrar en la villa de Salvatierra

con sus aldeas e juridicion porque aquella esta yncorporada en la

Corte Heal habrá por bien su m.t de dar cédula en que se diga que

si el dicho don Atanasio pretendiere a ellos algund derecho que se

haga justicia ygualmeute.

y porque Salvatierra diz que tiene la juridicion sola en algunos
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logares e la propiedad et Señorío e rentas heran del Conde su pa-

dre entiéndase que por esta conpusicion no se da a Salvatierra mas

de lo que antes tenia e agora tiene por las cartas e previlejos que

de nos tiene e le hemos dado.

yten en lo que toca a Arziniega e a todos los valles e tierras e lo-

gares e rentas e patronazgos e anteiglesias e Señoríos e juridiciones

e casas fuertes e otros bienes rayzes que fueron del dicho Conde

don p.° de Ayala su m,t haza merced al dicho don Atanasio de todo

el derecho que a ello le pueda pertenescer por la dicha confiscación

heceto de todo lo que se vendió e fizo merced junto con la venta

porque aquello ha de quedar a las personas que lo conpraron por-

que si el dicho don Atanasio algo de esto pidiere que lo pida si

quisiere por justicia y en caso que lo saque sea obligado de satisfa-

cer las personas que los conpraron asi del precio que por ello die-

ron como de la merced que se cargo por cuerpo de venta de mana
quel dicho don Atanasio haya de sacar e saque quanto a esto a paz

e a saibó a su m.t dello e si uvo fraude que el precio de los dichos

bienes o en otra mana que por justicia se deva pedir guardando que

su m.t quede u paz e a saibó como dicho es e que su m.t haze mer-

ced al dicho don Atanasio de la demasía que fue tasado de la ma-
nera que dicho es.

yten heceto las mercedes en que no ha ávido conpra que aquello

no pueda pedir sino por justicia el dicho don Atanasio.

hase de dar lie* e facultad bastante al dicho dotor Qumel para

que pueda vender y enpeñar de los bienes y hazienda del dicho

mayorazgo asta la cantidad que se da a su m.t que son veynte mili

ducados contados los canbius e yntereses que para pagar esto se

ofrescieron

.

lo qual todos los dichos Señores Comendador mayor de Castilla e

dotor Carvajal e Secretario francisco de los Cobos en nonbre de su

m.t prometen que mandara Su Alt. guardar e conplir y el dicho

dotor Cúmel en su nonbre y como su curador asimismo se obliga-

ron de lo tener guardar e conplir e de no yr ni benir contra ello ni

contra cosa alguna ni parte dello en lienpo alguno ni por alguna

manera so pena de treynta mili ducados para la Cámara et. et. fha

de la cédula iO. de Marzo 1525.

yton sy saben que el dicho juan ybañez de Muxica se partió del

Conde e de la dicha fortaleza de San Adrián antes quel dicho don

pedro se junto con las Comunidades.

Los testigos afirman que si y que se fue a vivir a su casa para la

villa de Yillafranca donde era vecino.
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La Reina Germana, desde Valencia á 25 de Marzo, escribió

al Emperador y á la Emperatriz interesándose por su pariente

D. Atauasio de Ayala y agradeciendo se le hubiese dado, el

Condado de Salvatierra. Dice así la carta:

Carta original (ie la Reina Germana al Emperador interesándose

por D. Atanasio de Ayala (1).

Serenisioao y muy poderoso emperador y Catholico Rey mi muy
caro y muy amado Señor e hijo

|
sabido he como Vra Ma.t ha sido

seruido de mandar entregar el condado de Saluatierra a don Atana-

sio hijo de madama de Salusque gloria haya
|
de lo qual he recebí-

do señalada md por ser mi pariente el dicho don Atanasio
| y por-

que es pobre y necesitado, suplico y pido mucho por merced a

V. M.t mire siempre por el assi en lo que toca a su composición

como en lo que se le offreciere, que todo lo que por el hiziere reci-

biere mrd muy señalada de V. M.t cuya vida y real estado nuestro

Señor guarde y acresciente como su imperial cora9on desea de Va-

lencia a XXV. de Mar90 dxxv.

Vra buena madre que ara señor lo que mandare.

la Reyna.

Álava.

En Madrid, á 9 de Marzo (2), se expidió Real Cédula para

que se restituyese á Diego Martínez de Álava la posesión de su

oficio de Diputado general por los días de su vida.

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Aragón, leg. 267, fol. ieS.

(2) Archivo municipal de Salvatierra, cajón P. S., leg. 44, cua-

derno 11. •





Año de 1526.

SUMARIO

Segundo proceso contra el Obispo de Zamora por el asesinato del

Alcaide de Simancas.—Extracto del procedimiento, tormento y
sentencia que se dictó contra el Obispo y sus cóm|)lices.—Cle-

mencia con D. Pedro Laso.—Zamora.— Burgos.— Valladolid.

—

Medina del Campo.—Salamanca.— Tordesillas.—Córdoba.—Bae-

za.—Salvatierra.—Rencores contra los comuneros.—Mercedes.

—

Cronistas.

El acontecimiento más notable del año 1526 fué el proceso

formado al Obispo de Zamora y pena impuesta en su persona

por el asesinato de Mendo Noguerol, Alcaide de la fortaleza de

Simancas. Fué Juez instructor y delegado por el Rey el céle-

bre Alcalde Ronquillo, que no vaciló en someter á cuestión de

tormento, no sólo al Obispo de Zamora, sino también á la es-

clava Juana, criada del Alcaide Noguerol, y á Bartolomé Or-

tega, clérigo de la fortaleza, que mantuvieron inteligencia en-

tre el mencionado Obispo y otras personas. Ofrece este proceso

la singularidad de que después del tormento que produjo la

forzada confesión, no se formuló ni acusación ni defensa, sino

únicamente la renuncia del Obispado, el otorgamiento del tes-

tamento y codicilo y la sentencia de muerte en garrote junto al

muro por donde quiso huir, la cual sufrió con la mayor sere-

nidad. A la esclava Juana se le impuso la pena de cien azotes

y cortarle la lengua, lo que cumplió el verdugo de Valladolid.

El clérigo Ortega debía entregarse á su Juez natural. Y el ace-

milero Esteban fué condenado á muerte en rebeldía. Por tan

terribles castigos obtuvo Ronquillo parabienes del Rey y de su

Secretario Cobos y excomunión del Papa, que costó bastante

tiempo de alzar, previa pública penitencia.

D. Pero Laso de la Vega, que tan principal papel jugó en loa
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movimientos de Toledo, y que después figuraba entre los emi-

grados en Portugal y protegido por el Monarca lusitano, sin

duda por la mediación de éste y acaso de la Emperatriz Eeina,

obtuvo el perdón de sus pasadas culpas, á condición de residir

únicamente en los lugares del Condado de Feria, en Extrema-

dura; pero en 13 de Mayo se alzó dicha limitación, reducién-

dola á cinco leguas de la Corte y de la ciudad de Toledo. La
clemencia y las sentidas quejas del Almirante de Castilla en-

contraron feliz acogida en el ánimo del Rey, á quien más que

la situación interior del Reino preocupaba la complicación de

los asuntos en Alemania, Fiandes, Italia, Francia y demás paí-

ses donde se sentía la dominación española. Otra prueba de 4a

política de generosidad y olvido que siguió D. Carlos, fué la

licencia otorgada á Doña Juana Pimentel para sacar secreta-

mente, y no de otra manera, ios huesos de su hijo D. Pedro

Maldonado de la iglesia de Simancas, donde fué enterrado, y
llevarlo y enterrarlo en la capilla que sus antecesores hicieron

en la Iglesia Mayor de Salamanca. Y en 9 de Junio se ordenó

á la Cancillería de Valladolid que despachase pronto los pleitos

en ella pendientes sobre bienes de exceptuados.

Sigue el obligado cortejo de reclamaciones por daños, pleitos

sobre indemnizaciones, especialmente en Salvatierra, donde

se denunció que D. Pedro de Ayala tomó y deshizo toda la pla-

ta de las iglesias. Y cierra este año la curiosa noticia de que la

Historia y Crónica que dejó comenzada, y libros y escrituras

del cronista Pedro Mártir de Anglería, se entregasen á Fr. An-

tonio de Guevara, sucesor en dicho cargo.

Segando proceso contra el Obispo de Zamora.

D. Antonio de Acuña, Obispo de Zamora, se hallaba preso

en la fortaleza de Simancas, de que era Alcaide Mendo Nogue-

rol. Mal avenido con su suerte, y deseoso de ganar su libertad,

pensó un día alcanzarla asesinando al mencionado Alcaide.

Con alguna inteligencia realizó su dañado propósito, y en 25

de Febrero de 1526 los Alcaldes de Casa y Corte, Juan Sanz

de Menchaca y Juan Castro de Zarate, ante los Escribanos del

crimen de la Chancilleríá de Valladolid, comenzaron á instruir

un proceso, cuyo original no existe, pero del que se conservan
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y hau sido publicadas copias de letra coetánea, reproducidas

con profusión.

Comenzó á ocuparse del referido proceso y del personaje que

lo motivaba, el Licenciado Antonio de Cabezudo (1), Beneficia-

do de Preste, Cura de Simancas, que murió el año 1585, que

fué hombre muy leído y estudioso de las familias antiguas de

la villa. De su ilustre prosapia se ocupó el maestro Gil Gonzá-

lez Dávila (2) en su Teatro eclesiástico de España^ quien dio á

conocer el sangriento término del referido proceso, la renuncia

que D. Antonio de Acuña poco antes de morir hizo del Obis-

pado de Zamora, y el testamento y codicilo que otorgó en tan

aciago día. D. Antonio de Guevara (3), predicador y Cronista

del Emperador, y después Obispo de Guadix y Mondoñedo, re-

ligioso de la Orden de San Francisco, y muy conocido por sus

celebrados escritos, especialmente el titulado Relox de Principes

o Vida de Marco Aurelio, y pariente además del Obispo D. An-

tonio de Acuña, le dedicó dos de sus notables cartas familiares

cuando estaba el movimiento de las Comunidades en su apogeo,

procurando disuadirle de sus apasionados propósitos, y con

este motivo consignó noticias interesantes de su vida y familia.

Fr. Prudencio de Sandoval, Obispo que fué de Tuy y Pam-
plona y cronista del Rey D. Fehpe II (4), se limitó á dar cuen-

ta del proceso y desgraciado fin del Obispo de Zamora; pero ni

suministró detalles de su vida, ni informó acerca de su carrera

y descendencia ni de las prendas y defectos que tenía. Juan
Ginés de Sepúlveda, en su Historia del Emperador, reconoce

que fué admirable la animosidad, serenidad y espíritu grande

del Obispo si le hubiese empleado bien, como se desprendía de

los sucesos de su vida y de lo mucho que trabajó en el mismo
día de su fallecimiento y aun de la tranquilidad con que reci-

bió el anuncio de la sentencia de muerte, á que respondió con

(1) Cabezudo, Antigüedades y sucesos memorables sucedidos en

Simancas. (Manuscrito de 1580 copiado por D. Manuel Bachiller, Be-

neficiado de Preste en ella en 1755.)

(2) Gil González Dávila, Teatro eclesiástico de España^ tomo II,

pág. 409.

(3) Guevara, Cartas familiares, números 42 y 43.

(4) Sandoval, Historia del Emperador Carlos V, pág. 433.
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gran ánimo, diciendo las palabras del Salmo: Légtatus suttm

in hi8 qua dicta sunt mihi; in domum Domini ibimus.

Entre los diferentes documentos que el Archivero de Siman-

cas remitió á la Real Academia de la Historia y recibió ésta en

1853, figuraba la copia de un Resumen de la causa de D. Anto-

nio de Acuña, Obispo de Zamora^ reo de Estado en tiempo de las

Comunidades, y el castigo que le di6 el Alcalde Ronquillo, Año
1526. Este Resumen fué copiado de un manuscrito de letra del

siglo XVIII, no muy exacto, propio del Sr. D. M. L. V. P. de C. P.,

de Valladolid, en Simancas á 22 de Marzo de 1847. Dos años

después el Dr. D. Matías Sangrador Vitores publicó en Valla-

dolid la causa formada en 1526 á D. Antonio de Acuña, Obis-

po de Zamora, por la muerte que dio á Mendo de Noguerol,

Alcaide de la fortaleza de Simancas, trabajo que debe conside-

rarse como el más completo de los publicados acerca de dicho

proceso.

El Dr. Sangrador comienza su publicación con una adver-

tencia, en la que afirma que en el Archivo de Simancas no

existe el proceso original, y las copias que circulan son trasla-

dos más ó menos exactos, según la mayor ó menor inteligencia

y fidelidad de los copiantes. La copia á que dio la preferencia

era de primeros del siglo xvii, y la precede de una biogra-

fía del Obispo, en que se hacen resaltar los principales rasgos

de su inquieto carácter. Después entra á reproducir la cau-

sa comenzada el 25 de Febrero, y cuya primera diligencia es

el reconocimiento del cadáver del Alcaide Mendo de Noguerol.

Por auto del mismo día, los Alcaldes instructores tomaron las

llaves de la fortaleza y las entregaron en señal de tenencia al

Bachiller Alonso Carrasco y Juan Hernández, hijosdalgos. In-

mediatamente recibieron declaración á seis testigos, uno de ellos

Escribano y otro Regidor, y todos vecinos de Simancas, que

aseguraron la muerte de Noguerol; que el Obispo tenía todas

las manos ensangrentadas, y le tomaron un cuchillo todo en-

sangrentado y una bolsa de cuero con un grande guijarro en

el momento en que el dicho Obispo se quería echar por las al-

menas de la íortaleza y su barbacana. Vista esta información,

los Alcaldes le echaron prisiones de unos grillos y una cadena

con su candado y unas esposas á las manos, y lo pusieron en

guarda en la dicha fortaleza. Leonardo Noguerol, hijo del Al-

I
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caide, declaró el 26 la resistencia que ofreció el Obispo á entre-

garse, y que le prendieron puesto en una almena para saltar.

Siguió la declaración de Alonso Calderón, Alcalde de Simancas,

que se presentó en la fortaleza cuando ya habían matado al

Alcaide y detenido al Obispo, y en estos términos declararon

Alonso Carrasco, Gonzalo de la Puente, Francisco Basurto,

Alonso Nieto y Alonso Mesonero. En la primera confesión que

se tomó al Obispo, éste excusó contestar á los principales he-

chos porque se le interrogaba. Se unieron al proceso una carta

firmada Esteban, ofreciendo servir al Obispo y hablando de que

la portadora era persona de toda confianza. Otra carta firmada

por el Capellán, servidor de V. S., para que si algo tenía que

decirle lo enviase con quien ésta le daría. Y una carta del mis-

mo Obispo pidiendo secretamente un cuchillo, puñal ó espada

para su defensa en las mudanzas, que con tanta razón temía

por la muerte del Comendador mayor.

El Alcaide Noguerol tenía una esclava llamada Juana, que

á 28 de Febrero declaró que un día, saliendo en la Cámara baja

el Capellán Bartolomé Ortega después de misa, le dio una carta

para el Obispo de Zamora, que entregó, recibiendo de éste la

respuesta, y otro día el mismo clérigo dio una carta á Esteban,

acemilero, y la testigo la entregó al Obispo. Una carta de Bar-

tolomé Ortega al Obispo descubre la inteligencia de ambos y
los propósitos de fugarse, y así lo reconoció el mismo Ortega,

Capellán de la fortaleza, al confesar que era suya la anterior

carta.

La esclava Juana volvió á declarar el día 27, y examinados

varios testigos, se tomó confesión á Bartolomé Ortega y tam-

bién al Obispo, el cual insistió en excusar su responsabilidad.

Encargado de la instrucción de la causa el Alcalde Ronquillo,

recibió nueva confesión al Obispo de Zamora el 20 de Marzo,

alegando que no escribía ni decía cosa alguna por ser Obispo

y estarle prohibido obedecer el mandato del Alcalde. El día 22

de Marzo se puso á tormento á D. Antonio de Acufla, y sin

que mediara defensa, el Alcalde Ronquillo, en 23 de Marzo de

1526, después de recordar la participación del Obispo en el

movimiento de las Comunidades, consignó que siendo ingrato

á las mercedes y buen tratamiento que S. M. le había hecho y
mandado hacer en la dicha fortaleza, matando á Mendo de



572

Noguerol muy cruelmente por maneras nuevas y nunca pen-

sadas, le mandó dar un garrote apretado al pescuezo junto á

una de las almenas por donde se quiso huir, de manera que mu-

riese muerte natural. Notificada esta sentencia al Obispo de Za-

mora, la ejecutó Bartolomé Zaratán, verdugo de Valladollid,

dándole garrote pegado al muro, encima de un repostero, y
murió de muerte natural. La viuda ó hijo de Noguerol hicie-

ron manifestación de los escasos bienes de la propiedad del

mencionado Obispo.

El día 26 de Marzo se sometió á tormento á la esclava Jua-

na, y el referido verdugo de Valladolid le fué metiendo por los

dedos de la mano derecha astillas de tea por entre la uña y la

carne hasta que le sahó sangre, y la dicha Juana dijo que el

diablo la llevase el cuerpo y el alma si sabía otra cosa más de

lo que dicho tenía; y estando así con las astillas en los dedos,

decía: «O nuestra señora váleme/O nuestni señora váleme,» lo

que dijo tres ó cuatro veces, y luego le quitaron las dichas as-

tillas detrás de las uñas. El clérigo Bartolomé Ortega también

sufrió tormento, pues resulta de diligencia extendida á conti-

nuación, que no pudo firmar por tener la mano muy mala del

tormento, y que el juramento lo prestó poniendo la mano de-

recha sobre la corona y sobre el pecho. Incontinenti el Alcalde

Ronquillo pronunció sentencia mandando que la esclava Juana

se acaballara encima de un asno con una soga de esparto al

pescuezo y otra atada á los pies por abajo, y traída por las ca-

lles" púbhcas de Simancas con voz de pregonero, diciendo la

causa de este delito, le fuesen dados cien azotes y cortada la

lengua por las mensajerías y cartas que llevó al dicho Obispo

sin descubrirlo á su señor. El mismo día se ejecutó en la escla-

va Juana la mencionada sentencia.

A continuación de tan sangrientas páginas, Francisco de los

Cobos, Secretario del Emperador, escribió al Alcalde Ronquillo

que á S. M. le había parecido muy bien lo que había hecho,

aunque á algunos escrupulosos les pareciera otra cosa; pero Su

Majestad estaba muy contento de lo hecho, como vería por su

respuesta. A Roma se escribiría y procuraría con diligencia la

absolución. En lo del clérigo debía entregarse á su Juez como

Su Majestad lo mandaba. Y en cuanto á los hijos de Noguerol,

cuando fuese tiempo y hubiera buena coyuntura se haría lo de-
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bido. El Emperador, desde Sevilla á 28 de Marzo, remitió á

Ronquillo Real Cédula para que de los bienes del Obispo de

Zamora, que administraba D. Francisco de Mendoza, Obispo

de Oviedo, le pagase los mil quinientos maravedís de salario

diarios que le señaló para su comisión, los doscientos marave-

dís á cada uno de los dos Alguaciles, y ciento, también diarios,

al Escribano.

El mismo día que se dictó la sentencia contra D, Antonio de

Acuña hizo éste renuncia del Obispado de Zamora, y otorgó

testamento y codicilo ante el Escribano Juan de Cuéllar. El

Emperador, desde Sevilla á 1.° de Abril, agradeció al Alcalde

Ronquillo cuanto había hecho, y le ofreció pedir á Roma la ab-

solución. El acemilero Esteban se había fugado de Simancas,

y en su rebeldía el Alcalde Ronquillo le condenó á la pena de

muerte para que sirviera de ejemplo á los otros criados y do-

mésticos y sus semejantes, y la sentencia fué publicada en la

Plaza de Simancas.

El Dr. Sangrador terminó su trabajo repitiendo algunas con-

sideraciones que el cura de Simancas, Licenciado D. Antonio

Cabezudo, hizo acerca de los últimos momentos de D. Antonio

de Acuña y de la falsa tradición que los fanáticos inventaron

respecto del Alcalde Ronquillo. Según aquella referencia, el

Obispo de Zamora recibió la notificación de la sentencia de

muerte con una calma y serenidad imperturbables. El Alcalde

Ronquillo mandó al Obispo que ordenare su alma, y á otro

día vinieron los clérigos de la villa en procesión y le llevaron

desde el cubo de la cárcel hasta la ronda de la fortaleza llama-

da la Tela, contra el cubo de delante, cantando el Salmo Mi-
serere mei; y era tanta la turbación que tenían los clérigos de

ver al Obispo ir de aquella manera, que no acertaban á decir

los versos del Salmo, y el mismo Obispo, que le iba diciendo

con ellos, les metía en camino con un ánimo y rostro tan sere-

no, que nunca en él se vio desfallecimento. Llegado á aquella

plaza, donde estaba tendida una alfombra, se hincó de rodillas;

y haciendo oración con mucho fervor á Dios, le dijo el verdugo

que le perdonase, y respondió: «Yo te perdono, y procura que

en comenzando aprietes muy recio.» Y puesto el dogal á la gar-

ganta, le dio el garrote y quedó muerto sobre la alfombra todo

aquel día hasta la noche, que en un ataúd le llevaron á la igle-
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sia y le enterraron en la claustra janto al altar, donde á la sa-

zón se decía la misa del pueblo por estar la iglesia desbaratada,

cy oy dia se ve alli el ataúd donde agora está una capilla del

sepulcro de Cristo, cabe una figura de la historia de Jonás, y
aunque muchos caballeros y parientes suyos quisieron llevarle

á sepultar á otro lugar mas onrroso, no lo permitieron.» De la

ridicula tradición referente al Alcalde Ronquillo, no es posible

hablar con seriedad. El Alcalde Ronquillo murió en Madrid en

1552, y al final de un documento referente al mismo, escribió

el Rey Felipe II estas palabras, que honran su memoria: tDejó

poca'hacienda, muestra de su rectitud.»

Entre los papeles curiosos de la Inquisición de Aragón (1),

se ha encontrado uua nota acerca de que no deben los eclesiás-

ticos tratar cosas profanas de gobierno, y entre los diferentes

pasajes históricos que recuerda, dice al número 7 que el Obis-

po de Zamora D. Antonio de Acuña se revolvió en cosas tem-

porales en tiempo de las Comunidades, y murió infamemente

colgado á manos de la justicia Real.

D. Paro Laso.

Agradecido escribía D. Pero Laso al Cardenal de Tortosa (2)

durante su gobierno por lo que había hecho respecto de sus

negocios, y le reiteraba su lealtad y sus servicios porque nun-

ca debió tanto como debía á Su Señoría." Por Real Cédula en

Sevilla á 13 de Mayo (3) se recordó que el perdón que se le ha-

bía concedido fué á condición de quedar desterrado y no en-

trar en estos Reinos, excepto en los lugares del Condado de

Feria, que era en Extremadura, y por la presente le alzaba el

dicho destierro para que pudiera estar y andar por todas las

otras ciudades, villas y lugares de estos Reinos, exceptuando

la Corte y la ciudad de Toledo con cinco leguas alrededor. En
nota particular formuló D. Pero Laso (4) Memorial de las co-

sas que pidió por sus servicios en las alteraciones pasadas.

(4) Arch. gen. de Sim., Inquisición, Aragón, lib. 961 moderno,

fol. 9.

[i) Ídem id., Comunidades de Castilla, leg. 5.*, foi. 19i.

(3) Ídem id., Cédulas, lib. LXXII, fol. 400.

(4) ídem id., Comunidades dé Castilla, leg. 4.S fol. 443.
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Zamora.

Por Real Cédula, desde Sevilla á 11 de Abril (1), se mandó

al Deáu y Cabildo de la iglesia de Zamora para que conservara

en sus puestos á los oficiales que dejó allí durante la Sede va-

cante D. Francisco dé Mendoza por ser buenas personas. Por

otra Real Cédula de la misma fecha (2) se ordenó al Deán y
Cabildo que tuvieran por Administrador del Obispado al Obis-

po de Oviedo, como antes estaba. Y por otra de 6 de Julio,

desde Granada, se ordenó al Corregidor de Zamora que prote-

giese el levantamiento de las casas de Francisco Ramírez, ve-

cino y Regidor de dicha ciudad, á quien se las derrocaron los

comuneros.

Bnr^.

En 31 de Agosto, desde Granada (3), se expidió Real Cédu-

la á Juan de Sepúlveda, Aposentador, para que no se quebran-

tasen los privilegios de exención de huéspedes á los vecinos de

Burgos que los tenían.

YalUdoUd.

Desde Granada, á 9 de Junio (4), se ordenó á la Chancillería

de Valladolid que despachase pronto los pleitos en ella pendien-

tes sobre bienes de exceptuados. Y Diego de Rivera, á 14 de

Diciembre, escribió al Emperador dándole cuenta de la elección

de Procuradores y denunciando á Pedro de Tobar como cul-

pable en las alteraciones pasadas. Pedro de Tobar, Capitán de

la gente de Valladolid, fué exceptuado en el perdón general, y
por esta carta se sabe lo que fué de él y á qué influencias se

concedió su indulto. La carta de Diego de Rivera al Emperador

dice lo siguiente:

(1) Areb. gen. de Sim., Cédulas, lib. LXXI, fol. 339.

(2) Idern id., id., lib. LXXI, fol. 344.

(3) Ídem id., id., lib. LXXIV, fol. 87.

(4) Ídem id., id., lib. LXXI, fol. 379.
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Carta original de Diego de Rivera al Emperador, fecha en Valla-

dolid á 14 de Diciembre de 1526 (1).

S. Ce. C. M.t

A esta Villa de Valladolid donde yo soi rregidor llego el manda-
miento de Vra mag.t para nonbrar procuradores de cortes para cosa

tan santa e tan necesaria como todos bemos que es. e luego se pla-

tico en nonbrar los tales como sea nuestro Señor serbido e Vra

mag.* e porque se acostunbra en esta Villa elegirse en los linages c

casas en prencipio del año todos los oficios que puede acaescer de

húsar en la Villa e en la corte e entre ellos es uno el oficio de pro-

curador de cortes
I

een principio deste año de quinientos e veyn-

te y seys se hizo asi en la casa de donde yo soi natural
|
de donde

quedamos en diferencia yo i pedro de tobar e sobre la procuración

tenemos pleito antel presidente e oydores e yo he seguido con mas
gana este pleito por ver que hera e es servicio de Vra mag.d que yo

sea antes procurador de cortes que no pedro de tobar que en tienpos

de comunidad desiruio a Vra mag.t que fue Capitán de la Comuni-

dad desta villa e fue en prender los del Consejo de Vra mag.t y en

todos los otros casos graves que en ella y su comarca pasaron, y por

ello los governadores le ecetaron e condenaron a muerte e ge la die-

ran si le tomaran sino fuera por hernando de Vega que rrogo mucho

por el e lo perdonaron después de ecetado
|
agora viendo

|
Vra

mag.t manda en su cédula que vino con la provisión de nombrar

procuradores estos tengan las calidades que conbienen a servi-

cio de dios y de Vra mag.t cosa muy rrazonable es que yo soi cria-

do de Vra mag.* e le he servido y tengo otras calidades convenien-

tes a ello mas que pedro de tobar porque sin duda servyre mejor a

Vra mag.t y se hará mejor lo que se deve hazer en este cargo, e

porque el plazo es cerca para las cortes e como arriba digo estamos

en pleyto en el negocio e podria ser que para el plazo no se pudiese

determinar, suplico a V. m.' por lo que cunple a su servicio e por-

que para mi es muy gran md. que mande que porque el termino es

corto e estamos en pleito dexando el derecho para las partes a sal-

vo para adelante, que por esta vez yo vaya e sea procurador de

Cortes por concurrir en mi las calidades que para ello Vra mag.*

manda e son menester e si dcsto no fuere servido enbie a mandar

por su cédula al presidente e oydores desta Chancilleria que deter-

(1) Arch. gen. de Sira., Estado, Castilla, leg. 14, fol. 58.
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minen el negocio e que Vra mag.t sera servido que yo le sirva por

procurador en estas cortes \ cuya vida y soberano estado dios nues-

tro Señor prospere y ensalce con entera felecidad. de Valladolid a

catorze de dizienbre de 1526.

de V. S. S. M.

humil criado que los pies y
manos de Vra magestad besa

diego de rribera.

Medina del Campo.

Entre Pedro de Villafranca, Cristóbal de Ahumada, Andrés

de Lillo y otros, se promovió pleito con D. Juan de Ulloa y al-

gunos de sus vasallos sobre la moratoria de tres años para pa-

gar los maravedís que le habían prestado, y Ulloa se excusó

por los gastos de más de diez mil ducados que pagó en las al-

teraciones pasadas sosteniendo la fortaleza de la Mota en favor

de los Gobernadores (1).

Salamanca.

En Sevilla, á 16 de Marzo (2), se expidió Real Cédula con-

cediendo licencia á Doña Juana Pimentel para que secreta-

mente, y no de otra manera, pudiese sacar los huesos de su

hijo Pedro Maldonado de la iglesia de Simancas, donde fué

enterrado, y llevarlo y enterrarlo en la capilla que sus antece-

sores hicieron en la iglesia mayor de Salamanca.

De información que se hizo en el año de que se trata (3), re-

sulta que el Bachiller Andrés de Toro fué uno de los que albo-

rotaron Salamanca y el principal de ellos, y Diputado de la

Comunidad y Nuncio y Embajador para revolver las demás
ciudades y villas, y por ello fué exceptuado y condenado á

pena de muerte y perdimiento de bienes y del oficio que tuvie-

re. Era Escribano del Estudio de Salamanca, y S. M. le per-

(<) Arch. gen. de Sim., Consejo Realj P. P. y Exp., leg. 85, fo-

lio 10.

(á) ídem id., Cédulas, lib. LXXI, fol. 325.

(3) ídem id., Cámara, Memoriales^ leg. 183, fol. 3.

Tomo xxxix 37
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douó; pero Ambrosio de Robles pidió su oñcio y le fué negado.

En 27 de Noviembre (1) se confirmó en revista la sentencia

pronunciada por la Audiencia de Granada en el pleito entre el

Comendador Francisco de Gricio, vecino de Salamanca, y Juan

de Rojas, Merino mayor de Burgos, A Gricio se le pedían tres-

cientos ducados de oro. Y Rojas alegó que en las alteraciones

pasadas acudió á formar el ejército que ordenaban los Gober-

nadores, y con ellos estuvo en Villalar é hizo prisionero á Fran-

cisco Gricio, quien por tal se otorgó, á pesar de lo cual luego

le negó la obediencia.

Tordesilias.

El Marqués de Denia, en carta al Emperador de 22 dé

Abril (2), pidió se completase el número de doce mujeres que

servían á la Reina, y que lo que era menester para su persona

se situase en una parte cierta y cerca de Tordesilias,

Córdoba.

Gonzalo Fernández de Córdoba, Veinticuatro de esta ciudad

y comisionado para ir á la Confederación de la Rambla (3),

tuvo que rendir cuentas y después ir á la Corte á negociar.

Resulta en primer término que recibió de Pedro Sánchez, por

cuenta de la ciudad de Córdoba, cuarenta ducados para ir á la

Rambla como Procurador, juntamente con D. Luis Méndez de

Sotomayor, donde estuvo y residió para la confederación que

allí se hizo con las ciudades del Andalucía, de que S. M. quedó

muy servido, y hace relación de todos los pueblos en donde es»

tuvo y del tiempo que en cada uno permaneció.

Fué encargado por Real Cédula de 1526 que fuese desde Id

Corte á la ciudad de'Burgos, señalándole de salario por cada

día cuatrocientos maravedís. Hay declaración de testigos respec-

to de los hombres que tuvo por cuenta de la ciudad en la Rambla

cuando con ella se hizo la Confederación y de los días que allí

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P. P. y Exp., leg. 456.

(2) ídem id., Estado, Castilla, leg. 14, fol. 23.

(3) ídem id., Pleitos del Consejo, leg. i9, fol. 5.
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residió. Fe del Escribano Pedro López de Moliua sobre que, se-

gún parecía por las escrituras del Cabildo de Córdoba, D. Luis

Méndez y Gonzalo Fernández de Córdoba llevaron los Capítu-

los que se asentaron en la villa de la Rambla acerca de la leal

Confederación del Andalucía, la cual se pregonó con solemnidad

de trompetas y atabales. El caballero de Pisa, Veinticuatro de

Córdoba, por sí y á nombre de otros Jurados de esta ciudad,

presentó en juicio una Real Provisión del Emperador Carlos V,

en que consta que la ciudad tenía Ordenanza confirmada por

el Emperador tasando el salario que debía llevar el Veinticua-

tro y Jurado que fuese á la Corte á negociar las cosas que se

les mandare, y que en dicha negociación Gonzalo Fernández,

Veinticuatro, llevaba más salario de lo que había de haber por

la referida Ordenanza, suplicando fuese devuelto el exceso co-

brado de más, según prevenía la Ordenanza, lo cual tuvo por

bien S. M. Reclamó el dicho Gonzalo Fernández sobre la eje-

cución puesta por el Corregidor y Alcalde mayor de Córdoba

por el alcance de cuentas que resultó contra aquél, y por sen-

tencia pronunciada en 19 de Octubre de 1526 por los Jueces

de cuentas nombrados en el proceso, se absolvió de los dos pri-

meros capítulos al dicho Gonzalo Fernández y condenándole

por el tercero á que devolviese cuarenta y siete ducados al Ma-

yordomo de la ciudad. No satisfecho Fernández con este fallo,

apeló de ól; pero los Jueces desestimaron el recurso y mandaron

al Alguacil de la ciudad que hiciese ejecución en los bienes de

Gonzalo Fernández, y que el Fiel de la pregonería pusiese eu

venta unas casas pertenecientes al referido Gonzalo Fernández,

por cuantía de diez y siete mil seiscientos veinticinco marave-

dís que era el alcance declarado. Cristóbal de Córdoba, Mayor-

domo de la ciudad, se dio por pagado de dicha suma.

B&eza.

Doña María Navarrete, mujer del Comendador Lorenzo No
güera (1), sostuvo pleito con Pero Díaz de Guzmán y Diego de

Guzmán, sobre el asesinato de su marido cuando se disponía á

(1) Arch. gen. de Sim., Consejo Real, P, P. y Exp., leg. 16, fo-

lio 18.
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ir á Flaudes á dar cueuta al Rey de la quietud de Baeza en

tiempo de las Comunidades. Como dicho Pero Díaz era criado

del Obispo de Jaén, lo soltaron, y como se dijese clérigo de

corona, comenzó á entender el Tribunal eclesiástico. Pidió los

mandase prender hasta que se hiciese justicia, y se mandó que

los procesos con los títulos de corona se mandasen al Consejo

Real, lo cual no se obedeció. El Consejo debió pronunciar sen-

tencia favorable á los Guzmaues, pues Doña María Navia de

Navarrete apeló, y en 15 de Septiembre de 1526 se dictó sen-

tencia confirmando lo fallado por el Consejo.

Salvatierra.

En exposición de Juan Díaz de Santa Cruz en nombre de la

villa de Salvatierra, se hizo constar que D. Pedro de Ayala, en

el tiempo que fué señor de dicha villa, tomó toda la plata de

sus iglesias y la deshizo toda. Después fué condenado por el

Consejo, y por el Obispo de Calahorra fué compelido á pagar

la dicha plata, y pagó realmente; pero como los Contadores li-

braban sobre la villa y sobre los labradores de sus aldeas, su-

plicaba se revocasen estas libranzas hasta que las dichas igle-

sias fuesen del todo pagadas de su plata del pedido y martinie-

ga. Hay diferentes despachos y documentos relativos á la paga

de noventa y nueve mil setecientos cuarenta y siete maravedís

que se debían á la villa de Salvatierra de resultas de las turbu-

lencias y excesos de D. Pedro de Ayala*

Rencores contra los comnaeros.

Alonso de Peralta era hijo de Lázaro de Peralta, Veinticu

tro de Granada y criado de Juan de Padilla.

El Bachiller D." Ortiz de Ángulo, Promotor fiscal del Santo

Oficio de la Inquisición de Toledo, en 22 de Noviembre de 1525

lo denunció como hereje por haber pronunciado ciertas expre-

siones negativas de la divinidad de Jesucristo, diciendo que

*pues que Dios habia consentido á tal hombre como era Juan

de Padilla, que él creia que no habia Dios, ni otra cosa que

nascer é morir.»

Expedido mandamiento de prisión en 24 de dicho mes y añoJ
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compareció ante el Tribunal el 11 de Agosto de 1526, decla-

rando que ignoraba haber pronunciado las palabras que se le

atribuían, y explicando después, en ampliación que solicitó, el

sentido de lo que había dicho.

Articuladas probanzas por el Fiscal y publicadas, se dictó

sentencia en 10 de Octubre de 1526, condenando á Alonso de

Peralta á la pena de treinta mil maravedís, pagados al Recep-

tor del Santo Oficio, y á ayunar doce viernes y rezar los siete

salmos penitenciales con su Letanía en una ermita fuera de la

ciudad de Granada, pena de excomunión (1).

Meroedes.

Por Keal Cédula expedida en Granada á 3 de Noviembre (2),

se hizo merced á Martín de Vergara de ciertos maravedís que

un Petí Juan, pellejero, vecino de Valladolid, debía á Juan de

Valoría, del mismo oficio, vecino de Salamanca, exceptuado,

condenado á muerte y ejecutado. Por otra de 10 de Diciem-

bre (3) se concedió á la viuda de D. Juan de la Cueva cuarenta

mil maravedís anuales, pagados de tres en tres años, en aten-

ción á que su marido. Comendador de Bermar, fué á servir al

Rey con gente de á caballo en el Eeino de Valencia contra loa

agermanados y murió en un encuentro que tuvo con' ellos.

Cronistas.

En 7 de Diciembre (4) se expidió Real Cédula á las personas

en cuyo poder quedaron los libros y escrituras de Pedro Már-

tir, cronista ya difunto, para que entregase á Fr. Antonio de

Guevara, cronista, su crónica ó historia, que el dicho Pedro

Mártir dejó comenzada del descubrimiento de las Indias, islas

y tierra firme del mar Océano, y otra cualquiera que tuviese

fecha ó comenzada.

(i) Archivo Histórico Nacional, Inquisición de Toledo, Causas,

Herejía, leg. 100, núm. 54,

(2) Arch. gen. de Sim., Libros de Cámara, Cédvlas, núm. 78,

fols. 83 y 84.

(3) ídem id., M, P, V y G antiguas, leg. 42.

(4) ídem id.. Cédulas, lib. LXXV, fol. 215.





Datos posteriores á 1526.

SUMAHIO

Comuneros refugiados en Portugal.—Gutierre López de Padilla.

—

Resullado de la reclamación del mayorazgo de su casa.—Alcalde

Ronquillo.- Toledo.—Mora.— Burgos.— Valladolid.— Falencia.—

Gonzalo de Ayora.—Segovia.—Talavera.— Sepúlveda.—Avila.

—

Zamora.— León.—Toro.— Dueñas.—Alaejos.— Galicia.—-Sucesor

del Conde de Salvatierra.— Vitoria.— VaMcinoro.— Gihr.iltar.

—

Cataluña.—Muerte de Doña Juana la Loca.—Muerte de D. Car-

los I de España.—El Infante D. Juan de GranaJa.—Consejos que

el Almirante de Castilla dio á la Emperatriz.—Frailes y clérigos

comuneros.—Prisiones. -Secuestros.—Ocultaciones.— Perdones,

—Mercedes.—Villalar.— Mallorca, -Una frase de Cervantes,

La historia documeutada del movimiento de las Comunida-

des puede darse por terminada; pero como la investigación ha

procurado algunos antecedentes complementarios en lo que res-

ta del siglo XVI y aun en parte del siglo xvii, no debe omitirse el

conocimiento de todo lo investigado, puesto que algo se aclara

la situación de los comuneros refugiados eu Portugal, las re-

clamaciones de Gutierre López de Padilla, y mucho se dice de

perdones y mercedes, necesario para formar juicio exacto de

cómo terminó un movimiento que tan saugrieuto rastro dejó

en la historia de España.

Comuneros refagiados en Portugal.

El Consejo Real, en Madrid á 27 de Mayo de 1528 (1), es-

cribió al Emperador que ya sabía cómo se dirigió al Rey de

Portugal en creencia para Lope Hurtado sobre los delincuentes

(1) Arch. gen. de Sim., Estado\ Castilla^ leg* 46, fol. 434.
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que estaban eu aquel Reino y para que se tomase nuevo asien-

to, declarando en él otros delitos graves y facinerosos, y Lope

Hurtado consignó que había hablado al Rey de Portugal acer-

ca de ello, y que creía que habría efecto lo que S. M. le escribió

que en ello se hiciese, y así se consultó á la Emperatriz y se le

escribió lo que convenía; y porque tuviese más cuidado, aunque

por lo visto no le había faltado hasta entonces, suplicaban á

S. M. le escribiese que no alzase la mano de ello hasta acabar-

lo, porque era cosa muy importante, según el atrevimiento que

muchos habían tomado y tomaban á hacer delitos con esfuerzo

del acogimiento que hallaban en Portugal.

Fr. García de Loaisa era á la sazón el director espiritual de

Carlos V, y no faltaban datos para sospechar que las amones-

taciones que le hizo en favor de Dofia María Pacheco, viuda de

Padilla, determinó su destierro á la Corte de Roma en 1530,

con apariencia de Embajador. Ferrer del Río (1), refiriéndose

á la correspondencia que Loaisa mantuvo con Francisco de los

Cobos acerca del perdón de Doña María Pacheco, sostiene con

razón que la causa del destierro fué la oficiosidad antes referi-

da, y, con efecto, el juicio es fundado (2).

El Rey de España, en 7 dé^Tulio, expidió Real Cédula al Rey
de Portugal (.8), diciéndole que García de Montalvo tenía con-

certado casar á su hija Doña Juana de Montalvo, dama de la

Reina de Portugal, con Alonso de Quintanilla, que era un ca-

ballero de Medina del Campo que tenía muy buena casa y ha-

cienda, y le rogaba tuviese por recomendada á la mencionada

Doña Juana de Montalvo para hacerle merced y favor para que

el dicho casamiento so concluyese.

Según relata el criado de la viuda de Padilla en el manus-
crito ya citado (4), Doña María Pacheco, hija del Conde de Ten-

dilla, Marqués de Mondéjar, y de la hermana del Marqués de

Villena, D. Diego López Pacheco, falleció en Portugal en Marzo

de 1531, y dispuso en su testamento que, pues el Rey de Es-

paña no la había consentido acabar su vida en el pueblo donde

(1) Ferrer del Río, Decadencia de España, pág. 321.

(2) Documentos inéditos para la Historia de Hspaña, tomo XH
(3) Arch. gen. de Sim., Cédiilaf;, lib. LI, fol, 130.

(4) Helación de fíl Escorial, MSS., varios, ij, /'-3.



I»5

la perdió su marido, enterrasen su cuerpo delante del altar de

San Jerónimo de la Catedral de Oporto, y una vez consumido,

trasladasen á Villalar los huesos (1). En esto puso gran dili-

gencia el Bachiller Juan de Sosa (2), Capellán de la ilustre to-

ledana, tratándolo con los hermanos de ésta, el Marqués de

Mondéjar y D. Bernardiuo de Mendoza; mas le disuadieron de

llevar su petición al Trono, por no renovar llagas viejas y re-

crudecer el ánimo del Emperador de Alemania.

Ontierre López de Padilla.

Gutierre López de Padilla, hermano de Juan de Padilla, que

había servido al Emperador durante el tiempo de las Comuni-

dades, no abandonó la reclamación del mayorazgo de su casa,

ni faltó á los deberes de la lealtad que se había impuesto con

el Rey. Desde Turín, á 16 de Marzo de 1534 (3), escribía en

cifra al Emperador acerca de los planes que tenía la Francia,

cuyo Rey había despedido á un español llamado Mayorga, que

huyó por lo de las Comunidades, y fué á buscarle para que di-

jese á S. M. que tuviese de él misericordia. El Emperador, en

el campo sobre Metz á 25 de Diciembre de 1552 (4), pero ce-

rrada á 16 de Enero de 1553, dijo al Príncipe D. Felipe, que

quedó gobernando en España, que de la petición de Gutierre

López de Padilla sobre lo de la casa que fué de su padre y de

que se le había hecho relación, le respondería que no convenía

en ninguna manera restituírsela ni permitir lo que pretendía

por proceder de donde procedía, pensando que no había en ello

escrúpulo de conciencia. «Pero todavía estamos en hacer con

él lo que acá se platicó ó algo mas según pareciere y deveisle

hablar para que se contente y no tráete mas dello.»

D. Gutierre López de Padilla tenía dicho en Memorial á Su

Majestad (5), que hacía treinta años, poco más ó menos, con

(1

)

A pesar de exquisitas diligencias practicadas en Portugal, no

ba podido comprobarse el sitio donde fué enterrado el cadáver de

Dona María Pacheco.

(2) Ferrer del Río, Decadencia de España, pág. 322.

(3) Arch. gen. de Sira., ^slado, Milán, leg. 1.179.

(4) ídem id., Estado, leg. 90, fol. 89.

(5) ídem id., Estado. Castilla, leg. 97, fol. 45.
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incierta relación, y no verdadera, que el Dr. Zumel le hizo, le

tenía tomadas las casas de su morada de Toledo, sobre lo

cual y sobre otra cantidad de hacienda que fué de su padre,

Pero López de Padilla, suplicó á S. M. en Valladolid el año de

1522 mandase restituir los dichos sus bienes y casa. Remitida

la petición al Consejo Real, sostuvo pleito con los Flécales du-

rante cuatro años y alcanzó ejecutoria, que se cumplió en toda

la hacienda paterna, salvo las dichas casas, porque B. M. no

fué servido que por entonces la ejecución de la sentencia se

practicase como era público y notorio. Después algunas veces

recordó á S. M. el agravio y la injusticia que se le hacía, y
aunque en 1550 Francisco Eraso le dijo que S. M. íe mandaría

dar por intereses cierta cantidad de dineros, él no lo aceptó,

porque ni su voluntad era vender sus casas, ni lo podía hacer

por ser bienes de su mayorazgo por vínculo antiguo. Por ello

suplicó al Príncipe, como Gobernador de estos Reinos, se le

diesen las dichas casas con los edificios y de la manera que los

Ministros de S. M. se las tomaron, ó restituyéndole el suelo le

mandase pagar los dichos edificios con entera averiguación de

lo que valía, cumpliéndose la ejecutoria y haciéndosele justicia

como á los demás vasallos. Esta solicitud fué remitida á Metz,

y quedó contestada en los términos referidos anteriormente.

El Duque de Alba, en carta á Francisco de Eraso de 12 de

Noviembre de 155.3 (1), le dijo que Gutierre López de Padi-

lla (2) andaba en la Tesorería de Aragón haciendo todas las en-

tradas que podía, é indicaba no se remitiese acá la provisión

porque se la darían á él, y aun añadió, para que se lo dijese á

S. M., «que este hombre era dañosísimo aquí para su servicio y
ha muchos días que lo es, que á mí se me hace grande escrú-

pulo no haber advertido de ello.» El Duque de Alba, por lo vis-

to, era poco amigo de Gutierre López de Padilla.

El Consejo Real consultó al Emperador en 25 de Junio de

1557 (3), que por parte de Gutierre López de Padilla, Contador

(1) Arch. gen. de Sinii., Estado, Castilla, leg. 103, fol. ^.

(2) Entre consultas de Barcelona se halla la petición de Gutierre

López de Padilla de que se mandara á los Contadores que le paga-

sen su Tenencia de Alhama en lo consignado para las fortalezas.

(Arch. gen. de Sim., Estado, Aragón, leg. 267, fol. 181.)

(3) Arch. gen. de Sima., Estado^ Castilla, leg. 42<, fol. 303,
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mayor de S. M., se presentó una Real Cédula (1) para que, oído

el Fiscal, se le hiciese justicia en la restitución del suelo y casas

del mayorazgo de su casa, y recordando lo que en 1525 alegó

ya el mencionado Gutierre López de Padilla acerca del carác-

ter vincular de aquellos bienes, que estaban secuestrados por

haber incurrido Juan de Padilla en crimen de lesa majestad;

y como ahora reclamaba la posesión del suelo y casas, parecía-

le al Consejo que pedía justicia, y así debía proveerse. A con-

tinuación de esta consulta aparece una nota rubricada que dice:

«Paréceme que siendo V. M. servido, se debe escribir al Consejo

que en este negocio hagan justicia, sin embargo de lo que el

]ágA° Contreras, Fiscal, escribe á S. M.» A la anterior consulta

se unió el parecer del Fiscal Contreras del día 20, haciéndose

cargo de la reclamación de D. Gutierre López de Padilla, y di-

ciendo que no convenía que éste reedificase las casas principa-

les de Toledo ni se quitase el padrón, porque hubiese memoria

del delito que cometió Juan de Padilla y porque se refrenasen

otros de cometer semejantes delitos, mayormente en la ciudad

de Toledo, donde había realizado tantas rebeliones y alteracio-

nes en los tiempos pasados, y para este efecto S. M. podría

mandar tomar el suelo de las casas, mandándole pagar el pre-

cio de ellas, porque se trataba del bien público y había causa

para que se pudiera hacer; y si esto á S. M . no le pareciere y
que se debía quitar el padrón, podría juntamente mandar que

se pusiese en otra parte en Toledo, á donde fuese servido, por

lo que tocaba á la administración y ejecución de la justicia.

Gutierre López de Padilla, Contador mayor de Castilla, aún

recibió (2) una libranza de diez mil ducados por lo bien que

servía (3), y habiendo fallecido se expidió en 13 de Agosto de

1563 libranza á favor de sus testamentarios para cobrar nueve

millones setecientos treinta mil setecientos ochenta y tres ma-
ravedís á cuenta de los treinta mil ducados de que se le había

hecho merced para cumplir su ánima y testamentos.

{\) Documentos inéditos para la Historia de España, notas de
I). Tomás González, lomo I, pág, 288.

(i¿) Arcli. gen. de Sirn., M, P, V y C antiguas, leg. 72, fol. 39.

(3) Esta libranza se fechó en el campo de Authic á 6 de Septieni-

hte de l5oN,
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Alcalde Ronqaillo.

El Alcalde Ronquillo, célebre por su rigor y por su interven-

ción en el proceso del Obispo de Zamora, había incurrido en

excomunión mayor por la pena impuesta y ejecutada en la

persona de D. Antonio de Acuña, y Micer May, desde Eoma,

escribió al Emperador varias cartas en Mayo y Agosto de 1529,

participándole que el Breve de la absolución del dicho Alcalde

y sus criados estaba hecho y concertado, y después pareció al

Papa que era mejor que el Nuncio le absolviese si estaba aquí,

y si no enviaría el Breve. Sin duda esta combinación no pare-

ció bien al Rey, y el 4 y 5 de Agosto le volvió á escribir Micer

May, diciendo que enviaba el Breve de la absolución más am-

plio de lo que estaba capitulado.

Pero no todo fueron elogios de Ronquillo, pues el Obispo de

Oviedo, Presidente de la Chancillería de Valladolid, escribió al

Secretario Francisco de los Cobos en 25 de Junio de 1535, que-

jándose de los procederes de Ronquillo con motivo de una re-

vuelta que hubo entre los clérigos de la villa y los frailes de la

Trinidad respecto de una procesión que estos últimos querían

hacer.

Carta del Obispo de Oviedo al Emperador, fecha 24 de Junio de

1535 acerca de una proceslén, y proceder del Alcalde Ronqui-

llo (1).

S. C. C, MJ

yo llegue a esta villa a xix. del presente como V. M.<> me lo dexo

mandado, y deluveme en mi Obispado y por el camino doze o quin-

%e días mas que podiera abreuíar en la venida esperando que se de-

senbara9ase el aposento desta casa i trabajare quanto me fuere po-

sible por servir a V. M.t que es la cosa que yo mas desseo porque

se acertando en esto sera dios seruido.
|
quando vine halle aqui al

Alcalde Ronquillo entendiendo en un negocio que según soy infor-

mado era de poca importancia fasta que el vino: y su venida ha

(4) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 30, fols. S96 y 339.
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dado mucho desabrimiento a toda manera de gente en esta villa: el

alboroto fue de palabras entre clérigos y frailes de aqui sobre una

procession que querían hacer unosfraires | ha procedido el Alcalde

con tanto Rigor: quanto se hiziera si el negocio fuera de mas cuali-

dad y se offresciera en otro qualquier lugar del Reyno donde no Re-

sidiera esta Real Audiencia: yo reprehendí a los Alcaldes della y

tanbien dixe mi parescer a los oidores para que adelante tengan la

diligencia y cuidado que es razón y assi espero en dios se hará de

manera que la paz y concordia que ay en estos Reinos se conserue

mandando V. m.* guardar la autoridad de esta su Real audiencia

pues tanto inporta a su seruicio, y continuando las mrdes que siem-

pre le haze: lo que mas se ofresciere escriuire al Comendador mayor

de león para que informe a V. m.' mas particularmente
|
la Impe-

rial persona de V. M.* guarde Dios y le traya presto a estos sus

Reynos con mucha victoria y prosperidad de mas Regnos y Seño-

ríos—en Valladolid xxiiij. de Junio 1535,

D. V. S. G. G. M.at seruidor que sus pies e manos besa

f. eps. Oueten.

Lu Relación de lo que contiene la yni'ormacion que ynbiaron los

Alcaldes de la Ghancilleria de Valladolid.

que los dichos Alcaldes del Audiencia de Valladolid íizieron saber

en Gonsejo que el domingo después del dia del Corpus Xpo pasa-

do
I

don Alonso Enriquez Abad de la yglsia de Valladolid fue con

muchos clérigos e legos al Monesterio de la trinidad de la dicha

villa diz que para estorvar que no se hiziere cierta procesión que

el ministro y frailes del dicho monesterio querían bazer por la pla-

9a de San lorente. y que el lic^o Alarcon teniente de Corregidor de

aquella villa que se hallo alli visto el escándalo que podria aver

mando de parte de V. mag.t al Abad que no diese causa a que ovie-

se escándalo y que los clérigos y legos le desacataron, y tomaron la

vara de la justicia y que al teniente de merino que alli acudió le

quebraron la vara y que queriendo el dicho teniente prender a un

lego se asyo de las Riendas de la muía del Abad y le dieron favor

para que se pudiere yr |
visto en el Gonsejo. y consultado con la

enperatriz y Reyna N.* S.* por ser el negocio de tal calidad y en

desacato y desobediencia de la justicia tan notoria, su Alteza man-

do que el lic.<io rronquillo alcalde de Vra Gasa y Corte fuese a cas-

tigar los legos y en lo que toca a los clérigos su alteza mando al
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Obispo de palencia que enbiase poder a don Juan de Cordova que

por mandado de V. mag.t esta visitando el estudio de íiquella villa

o a su provisor para que lo castigase
| y al Obispe se le dixo la or-

den que al Consejo pareció que en el castigo avia de tener que hera

que prendiese al Abad et.* y mandase que se viniese con ell Alcal-

de Ronquillo a esta Corte
|
y a los otros clérigos culpados enbiase a

la fortaleza de magdz presos.

Castillo.

Carta original del Presidente de la Cliancilleria de Yalladolid,

Obispo de Oviedo, al Secretario Cobos, acerca de los procederes

del Alcalde Ronquillo (1).

lll." Señor.

yo llegue a esta villa el sabbado pasado xix. deste Junio adonde

presente mi prouision y fui Recibido conforme a lo que S. m^g.*' por

ella manda ua
|
entiendo en lo de aqui con la mayor diligencia y

cuidado que puedo, y assi lo consumare plaziendo a dios en quanto

me fuere posible.

Aqui halle quando vine al Alcalde Ronquillo entendiendo por

comission del Consejo en cierta Rebuelta que huuo aqui entre los

clérigos de la Villa y los fraires de la trinidad sobre una procession

que los fraires querían hacer por las calles con el Santo Sacramento

contra voluntad del abbad y clerezia desta villa
|
desta venida de

Ronquillo halle muy mal contentos a la Chancilleria y ayuntamien-

to de la villa y todo el pueblo, y en la verdad paresce que su veni*

da fuera escusada, porque el caso no fue de qualidad que requería

tan áspera prouision aunque fuera en otro pueblo del Reyno adonde

no estubiera la Chancilleria, porque no huuo cuchillada ni herida

ni espada desbaniada mas de quanto el teniente de Corregidor que

alli se hallo los quiso poner en paz: y no le tuvieron el acatamiento

que debían porque con el tumulto de la gente diz que le dieron no

se quantos enpuxones y que se le cayo la bara y el dize y jura que

nunca vio ni entendió cosa desto
|
porque al cabo salió con la vara

en la mano: y no sabe que persona le diesse empuxones ni consta

el hiziesse excesso, aunque ay alguna información de que algunos

clérigos le dixeron palabras desacatadas
|
esto a castigado el Alcal-

de con todo Rigor: porque ha puesto al Abbad en Simancas y a otros

a dado penas corporales, y el Señor Obispo de palengia a mandado

enbiar algunos clérigos que se hallaron alli a Magaz, a sido cosa

(<) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 30, fol. 295.
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nuuba eiibiar pesquisidor ni alcalde de Corte a donde Reside esta

Ghancilleria. y no se si fuera inasseruicio de su m.* que acá secas-

ligara esto por los Alcaldes desta real audiencia como lo avian co-

men9\<lo que venir otro juez a sacar los presos que estañan sobre

esto en la cárcel de la Ghancilleria y llevarlos como los llevo a otra

cárcel particular de esta villa, muchos juizios a ávido sobresto y

creo que quien lo proveyó tuuo buena ¡nton9Íon y respecto a ser-

uir a su mag.t

por lo poco quo boi entendiendo de todo aqui veo que no Recibi

engaño en pensar que es este cargo el mas trabajoso del mundo y

con todo no (^exare de hazer lo que me fuere possible, confio en

dios que con su ayuda su mag.* sera seruido y estos reinos aproue-

cbados con lo que se trabajare aunque la autoridad y gasto de aquí

no se como pueda 9iifrir con lo poco que tengo
| agora podra V. S.

encaminar como se remedie en lo de burgos si le paresciere que ay

coyuntura para ello
|
porque no tengo mas codicia ni desseo sino

cunplir aqui con lo que devo. y sustener este cargo con la autori-

dad que su m.t me manda y para lo uno y para lo otro me a de ve-

nir el calor de su mag.t por mano de V. S. cuya Ill.e persona y casa

guarde nuestro Señor con mucha prosperidad de estado
|
en Valla-

dolid XXV de Junio 1535.

besa las manos a V. S.

su seruidor

el Obpo

de Ouiedo.

Graudes debieron ser los sinsabores que Ronquillo sufrió eu

el desempeño de su cargo de Alcalde, pues existe una carta á

S. M. en 29 de Enero de 15i4 (1) pidiendo se le librase de ser

Alcalde y se le pasara á otro cargo, y este mismo deseo lo reiteró

en otra carta de 12 de Mayo del mismo año. Dice así la carta:

Carta original del Licenciado [{onquillo al Emperador, tedia en

Vallado! id a 12 de Mayo de 1544 (2).

S. C. C. M.t

muchas vezes be traido a la memoria de V. üí.^ como a treynta -^

seys años que sirbo en este oQcío a V. Sl.^ y a los rreyes de glorioé

(\) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 64, fol, 348.

(2) ídem id., id., id., leg. 64, fol. 323.
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sa memoria su padre y agüelos y aunque no aya serbido como debo

pero en mi boluntad ni lealtad no a ávido falta ni la abra
| y V. M.*

sienpre rae ha mostrado gran boluntad de acrescentar mi persona

y ansi me lo ha dicho muchas vezes, y porque yo de algunos años

a esta parte he tenido e tengo boluntad de no morir en este ofi9¡o

he suplicado con ynstangia a V. M.* me mandase poner en el Con-

sejo dándome con ello lo de la Cámara que sin ello yo no lo toma-

ría aunque se me cresciere el salario mas que a los otros porque no

ando por el ynterese sino porque vea todo el Reino la md que V. M.*'

me haze e que alli se muestre que se ha tenido por bien seruido de

mi en mi oficio pues me saca del consexo onrroso y acuérdese V. M.t

que a algunos años que rae dixoque para el Consejo y estar debaxo

de otros que V. M.t no rao sacarla del oficio que tenia porque desea-

ba ponerme adelante de otros muchos y agora últimamente con

Martin Alonso de los rrios escribí a V. M.* suplicándole que pues el

lic.do hernando girón enbiaba a pedir licencia para se rrelraer a su

casa que V. M.* me hiziesse md de su pla^a y lugar digo de lo que

tenia del Consejo y de la Cámara y por esta lo torno a suplicar a

V. M.t porque creo que Vra M.t podra ser de mí serbido en ello y
que con la boluntad que yo tengo al serbicio de V. M.t acertare a

serbirle.

y. M.t ha hecho md a mí hijo luys rronquíllo su capellán del

abadía de Xerez que le bale quarenta mili mrs y del Abadia de

Santa Marta que son otros cíent ducados sobre la dignidad hepisco-

pal yo lo tengo en mucho por averse acordado V. M.t del e de mi

pero es muy poco según lo que V.t me ha mostrado de dalle supli-

co a V. M-t que en esto destos bacantes sea sorbido de darle algo

en mas acrescentamento
| y podra V. M.t con las dos píe9as conplir

con algunos otros criados y quando esto no aya lugar V. M.t le haga

mrd de alguna pensión
|
y mire V. M.t que soy ya viejo y se me

acaba la candela y me queda poco tiempo para ynportunar a V. M.t

por mis hijos y nietos que tengo artos para servir a V. M.t

el allde del pardo ha dos días que vino aquí y dize esta la dehe-

sa mas prospera de yerba que nunca so vio que al menos los bena-

dos no tienen neS9esídad de yr a buscar que comer fuera y dize que

ay mas ca9a que el nunca vido en el pardo y dize que la corta que

se hizo agora dos años esta la cosa mas hermosa y mas bochadas

las enzinas que no ay persona que diga que a abido corta en ello
j

y si con licencia de V. M.t ba la corte este ynbierno a Madrid creo

sera muy probechoso al monte hazer otro tanto en otra parte y sa-

carse han algunos dineros para el favor de la casa
(
prospere y acres-

cíente Nro Señor la bída y ynperial estado de Vra Sacra Mag.t con
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aciescentamiento de mayores Reynos y Seíiorios y Vitoria de sus

enemigos a su Santo servicio y plega a el y a su bendita madre de

traer a V. M.t presto y con bien a estos sus Reynos y como por to-

dos tanto es deseado y tanto es menester fha en Val. id a doze de

Mayo.

De V. G. G. M.t criado

que sus rreales pies y manos beso

el lie.do

Ronquillo.

El Dr. Ortiz, en carta al Secretario Juan Vázquez de Moli-

ua de 12 de Diciembre de 1552 (1), participó el fallecimieuto

del Alcalde Ronquillo á 9 del referido mes y acababa de espirar

8U mujer. El cadáver del primero seria llevado á Arévalo aque-

lla misma uoche. El Príncipe D. Felipe, en carta de 17 de Marzo,

dijo al Emperador (2) que había fallecido el Alcalde Ronquillo, y
según informes dejó poca hacienda, en que se parecía la ente-

reza y rectitud con que trató los negocios. Dejó dos hijos, el

Comendador Ronquillo, que tan bien había servido, y el otro

Luis Ronquillo, Capellán de S. M. Proponía se hiciese merced

de las casas de Talavera que tenía el Alcalde Quasi á Cronzalo

Ronquillo, y dar al Capellán alguna cosa por la iglesia con que

se pudiera sustentar, que además de merecerlo los servicios del

Alcalde, recibiría merced.

Toledo.

Por Real Cédula en Valladolid á 4 de Mayo de 1527 (3) se

ordenó á los que tenían en su poder secuestrados los bienes de

Frey Gutierre de Padilla, Comendador de las casas de Sevilla y
Niebla, de la Orden de Calatrava, en la ciudad de Toledo y su

tierra, por cierto desafío que tuvo con Diego López Pacheco,

Comendador que fué de Medina de las Torres, de la Orden de

Santiago, de que resultó éste muerto, por lo cual el primero

fué condenado en doscientos ducados de oro para obras pías y

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, leg. 93, fol. H7.
(2) ídem id., ¡-stado, Castilla, leg. 98, fol. 92.

(3) ídem id., Cédulas, lib. LXXIV, fol. 451.

TOMO XXX i\ ,38
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hacer decir dos mil misas por la ánima del dicho D. Diego Ló-

pez Pacheco, á medio real cada una, y en noventa y cinco mil

ochocientos veintidós maravedís de las costas, todo lo cual se

cumplió. Se ordenó entregar al dicho Frey Gutierre López de

Padilla todos los bienes muebles y raíces que estaban secues-

trados.

Acerca de los bienes de Hernando Dávalos, confiscados por

lo de las Comunidades, suscitó pleito Dofia Sancha de Guz-

mán, y respecto de éste, el Licenciado Moreno de Argumanes

escribió una carta al Secretario Juan Vázquez de Molina en

Toledo á 15 de Marzo de 1530 (i).

Y según anotó Gamero en la Relación de las Comunidades de

Alcocer (2), quebrantados los pactos de la capitulación después

de rendida la ciudad, se mandó por sisa ó repartimiento pagar

los perjuicios que causaron las Comunidades. Y en el Archivo

de Jurados de Toledo se registra una Provisión que ganaron

sus Procuradores de Cortes el año 1535, para que no se pidie-

sen más daños por las alteraciones pasadas, disponiendo que,

si las partes los pedían, se procediera inmediatamente contra

los culpados y no contra los vecinos de Toledo.

Mora.

La villa de Mora (3), alegando que por orden de S. M. Alon-

so Flores, su Contino, hizo información del daño recibido du-

rante las Comunidades, la cual se creía estaba en los Archivos

Heales de Simancas ó Contaduría mayor, suplicó se buscara y

entregara al Secretario Gaztelu, para que, vista por los del

Consejo, se les mandare recompensar y pagar conforme á la

dicha averiguación.

Bargos.

Éu 26 de Febrero de 1532 (4) se expidió Real Cédula al Co-

rregidor de Burgos para que hiciese publicar el Breve de Su

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 20, fol. 268.

(2) Alcocer, Relación de las Comunidades, nota núm, 30.

(3) Arch. gen. de Sim., Cámaray Memoriales, leg. 441, fol.

(4) ídem id., Registro general del SellOy Febrero de 1532.
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Santidad acerca de las escrituras que se tomaron en dicha ciu-

dad en tiempo de las Comunidades tocante á la Corona Real,

y de las cartas que sobre ello escribió S. M. al Prior de San

Pablo y á García Ruiz de la Mota.

Yalladolid.

No se había extinguido del todo el rescoldo de la rebeldía en

Valladolid, pues acordado el nuevo servicio de S. M. en Cor-

tes por el voto de quince ciudades del Reino, lo resistió aquella

villa, y su Corregidor, Antonio Vázquez de Cepeda, dio cuenta

al Secretario Juan Vázquez de Molina, en carta de 5 de Marzo

de 1538, de las conferencias tenidas con los Regidores y de las

razones que inútilmente alegó para que se adhiriesen al acuer-

do adoptado. La carta estaba redactada en los siguientes tér-

minos:

Carta de Antonio Vázquez de Cepeda al Secretario Juan Vázquez

de Molina, Techa en Valladolid á 5 de Marzo de 1538, acerca del

nuevo servicio á S. M. (1).

muy mag*'^'> Señor.

el domingo en la tarde llegue aqui un correo que enbiaron los

procuradores de Cortes desta villa con una fe de V. m. por la qual

consta como quinze cibdades del rreyno otorgaron a su m.t quatro-

cientos y cinquenla quentos. y como se auia dado por otorgado el

seruicio y como su m.* lo avya aíeptado. y pensando que viendo

estos rregidores que de su ya ynutil contradicion no pueden conse-

guir mas fruto ni beneficio del daño de su rrepublica y quedar en

desgrafia de su m.t y que la necesidad les constriueria a hazer vir-

tud, pues por rrala han de pagar del seruicio no menos que las cib-

dades que lo otorgaron, los junte anliyer en su consistorio, y des-

pués de leyda la fe de V. m. les di bien a entender el daño que se

les podría seguir de contradezir el seruicio de su m.* contra la vo-

luntad de todo el rreyno. y la utilidad que les podria subceder de

hazer lo que eran obligados como parte dello podra V. m. juzgar

por estas rrazones que les dixe. alliende de otras muchas que en-

(1) Arch. gen. de Sim., Estado > Castilla, leg. 45, fols. 127 y 128i
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geri en satista9Íon de las superíluydades que me i respondieron.!

V. in. crea que tienen por hecho rromano conlradezira todo el rrcy-

no y hazer menos que todos, porque ayer los torne a juntar, y con-

firiendo con ellos sobrel eslremo tan vicioso que avian tomado en

señalarse en hazer menos que ninguna cibdad del rreyno. avian

venido algunos dellos en conceder los dozientos cuenlos que Sala-

manca del seruicio ordinario, pero a los mas les pareció que para

no otorgar lo que las otras cibdadesquecra mejor no hazer mudan-

za de lo que tenian votado, pues por las cartas de su m.t no lo

avian hecho, y asi se rresolvieron todos en los votos pasados.

y vista la mala voluntad y ceguedad destos rregidores. llame a

mi posada ciertos cibdadanos honrrados y cuerdos y les di parte de

lo que pasava y del dafio que podria rresultar a toda la rrepublica.

y del provecho que se les podria seguir, pues estando otorgado el

servicio por todo el rreyno. no pretendían mas ynterese que que-

dar en desgracia de su m.t y otras muchas cosas que les dixe para

tentar la voluntad del común, y a todo halle muy conformes para

otorgar a su m.* todo lo que las otras cibdades avian concedido, y
quise juntar la gente que conviniera del pueblo para ello, para ha-

zer venir a los rregidores en ello, pero visto que era novedad, y que

por estar ya alia otorgado no ynportava. lo dexe de efetuar. pero

como en cosa desavciada quise hazer todas espiriencias y dar cuenta

a V. m. de todo para que se me enbie a mandar lo que mas conuenga.

pero dende agora suplico a V. m. que pues me la hizo de meter-

me en este oficio me la haga de sacarme del. porque en ninguna

podre dexar de tener pasión con quien la ha tenido tan fuera de

rrazon con el servicio de su m.t

y porque V. m. vea que asta agora se ha hecho con toda diligen-

cia y cuydado todo lo que yo he alcan9ado enbio aqúi a V. ni. por

testimonio la diligencia postrera
|
para que sobre todo se haga lo

que mas convenga al servicio de su m.t y si sobre lo hecho convi-

niere bazerse otra cosa bien creo que fiara V. m. de mi deseo lo que

se me enbiare a mandar.

Suplico a V. m. haga rrelacion a su m.t desto como de todo lo

dcnias pues de mi trabajo no quiero mas satisfacion que el conoci-

miento del
I
la vida e muy mag.co estado de V. m. nuestro Señor

prospere por tan largos tiempos como yo deseo.

de V. m.

El menor y mas cierto Sieruo

que las manos de V. m. besa

Antonio Vázquez

de Cepeda.
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La habla tercera que hizo el corregidor de Valladolid a los rregido-

res della en su ai/untamiento en rrazoii del otorgamiento del ser-

vicio, después do averio otorgado todas las otras cibdades del

rroyno.

pues la causa ni el tieupo dan lugar a diferir con ynjustas rres-

puestas. lo que no se puede escusar por tan evidentes rrazones.

conviene rreparar la opinión pasada con tales obras, que deshagan

la memoria della. porque esta generosa villa no padezca tanto de-

trimento por deméritos ajenos | no aventuren Ys. ms. en una ora.

lo que con tantos trabajos en tantos años vros pasados ganaron
j no

avorrezcan la rrazon por amar su voluntad.

suelten con discreción los lazos de su alvedrio. que mas consiste

la prudencia en enplealla que en tenella | conservando con serui-

cios. lo que pueden perder por rremisos. que ningún rreparo podra

tener el arrepentimiento de tal horror, ni descargo alguno se podra

admitir en tal culpa que baste para desculpa della
|
pues consta

por esta fe del Señor Secretario Juan Vázquez como todas las cib-

dades del rreyno con menos posibilidad y obligación que aquesta,

han sacado fuer9HS de flaqueza para otorgar lo que no se pudo es-

cusar. posponiendo las necesidades particulares por la forfosa uni-

versal que estos rreynos tienen para la defensa y conservación

dellos.

deven Vs. ms. considerar que las preminencias libertades pose-

siones y propiedades que esta villa tiene las han ganado Vros ante-

cesores por aver sienpre seguido la voluntad y servicio de la coro-

na rreal y de continuarse se acrecientan y rrevalidan. y de lo con-

trario se pierden y disminuyen.

no enturbieys señores vuestras leales obras con consejos de per-

sonas apasionadas y anbiciosas. que los casos de la honrra y el ser-

uicio de nro principe muy mejor se determinara por vros ánimos

generosos que por el pare9er de letrados y frayles. pues la cegue-

dad y pasión dellos fue el fundamento principal de las abominables

alteraciones pasadas, senbrando cisma por sus yntereses particula-

res (lo nunca falto fidelidad.
|
especÍHlinente que lo que su m.t pide,

ha sido ya tan adelga9ado por todos los procuradores del rreyno. y
tan justificado por los prudentissimos Señores de su muy alto y
(lonsejo rreal. que si algún agravio o scrupuloen ello ynterviniera.

la gran clemencia y rrectitud rreal de su Catholica m^ no lo per-



598

initiera. que mas parte sintiera y le cupiera del daño de sus rrey-

nos. que a todos sus subditos, como de la utilidad le cabe mas glo-

ria y contentamiento.

despierten Vs. ms. sus juyy.ios adormidos, ylustrando su claro

entendimiento, pongan rremedio en lo que después no se puede es-

perar, condoliéndose del daño que de su ynulil contradifion puede

subceder a su rrepublica. pues della no puede rresultar mas fruto

ni benefi9Ío que matar la fama de vros pasados en gran oprobio de

los presentes, no den lugar a que su rrepublica padezca las faltas

de nra rremision. | lo que nosotros aviamos de padecer por ella,

ymitando la ynmortalidad de los governadores rromanos. atajemos

los ynconvinientes tan dañosos, nosuscedan otros mayores
|
deque

podremos tener lugar para arrepentimos y no tienpo para rreme-

diallos. que mas justo sera conceder lo que tanto ynporta a la con-

servación destos Reynos, que contradezir la voluntad de su. m.t y
la de todo el rreyno |

no siguan Vs. ms. extremo de tan dificultosos

estremos. pongan la rrazon en su lugar
|
no truequen la naturaleza

de su antigua lealtad por el daño perpetuo de su rrepublica. que

mas vale tomar exenplo en los señalados seruicios de Vros prede-

9esores. que escarmiento Vros descendientes con la ynadverten9ia

de Vras obras.

Antonio Vazq.z

de Cepeda.

Falencia.

Resulta de las actas municipales (1) que, con motivo de la

venida del Emperador, estuvo en Falencia el Alcalde Ronqui-

llo; y Salablanda, en sesión del Concejo de 29 de Agosto de

1527, presentó una Real Cédula de 18 de dicho mes, consig-

nando que S. M. mandó ir á Falencia al Alcalde Ronquillo

para entender en el aposento y que no entrasen en ella gente

de arte ni otras, y encargó que á la Reina su mujer se la reci-

biese como á su misma persona, Y en sesión del día 20, que

presidió Ronquillo, se trazó definitivamente el programa de los

festejos, que es muy extenso y curioso, y entre otras peticiones,

era la más importante, ahora como en 1522, la de sustraer la

ciudad de la jurisdicción del Obispo, fundándose en el testa-

mento de la Reina Católica.

(1) Archivo municipal de Palencia, carta de 16 de Octubre.
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Gonzalo de Ayora.

El Duque de Alburquerque, en carta al Consejo Real de 1536,

reveló que Gonzalo de Ayora se presentó en Zaragoza el 20 de

Eneró, y aunque primero dijo que venía de Valencia, luego, re-

prendido, confesó que había estado en Francia en la Corte del

Rey, y que todo lo que allí vio y oyó lo dijo á D. Francés de

Beaumoud para que lo escribiese á S. M. Aconsejaba que se

escribiese á Castilla para que lo prendiesen y se supiera la ver-

dad de este viaje y de otras cosas. El Emperador, en decreto

autógrafo, le pareció bien el consejo, porque no debía darse

crédito sobre su palabra por haber sido comunero liviano y un

gran bellaco. En la consulta del Consejo, á donde sin duda se

remitió la anterior carta, se añade que Ayora estuvo^en Zara-

goza desde el 22 de Enero hasta el 4 de Febrero, y habiendo

llegado el día 3 dos capitanes de los que estaban en Perpiñán,

dijeron que, con efecto, Ayora llegó allí de la Corte de Francia,

Se asentó que mentía en todo esto, porque el Rey de Portugal

no pudo encargar tratos secretos ni públicos á Gonzalo de Ayo-

ra, y había avisado al Cardenal de Toledo para que, si iba aHí,

lo prendiese. La carta del Duque de Alburquerque decía lo si-

guiente:

Carta del Duque de Alburquerque al Consejo Real en 153fi

referente á Gonzalo de Ayora (1).

el duque de Alburquerque scriue que gon9alo de Ayora liego a

aquella Ciudad a xx. do enero, y auiendo estado con el y preguu-

ladole que de donde venia, le respondió que de Valencia, y que es-

tando para partirse entendió que venia de la corte de franela, y que

le embio a llamar y repreendio porque se le auia encubierto y que

le confesso que hauia entrado en franela por fuenterrabia y que

auia estado en dijon en la corte del rey y que todo lo que alli vio y
supo aula dicho a don francés de beamont para que lo scriuiesse a

(1) Arcli. gen. de Siin., Estado, Castilla^ leg. 38, fols. 179

allSI.
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V. M.<^ y que la causa porque el no se lo auia dicho era porque el

Rey de portugal con quien el vivia le embio a su embaxador que

esta en francia con ciertos apuntamientos sobre el casamiento del

doulfín con su hermana, y que era obligado a guardar secreto
| y

al visorrey parece que también deue mentir en esto
| y porque se-

gund los fueros de aquel reyno no le pudiera apremiar mas de a lo

que el quisiera dezir no le prendió, y que ha anisado dello al Car-

denal de toledo para que si alia les pareciese le prendan.

paresce que se deue screuir a Castilla que en todo caso sea preso

este y se sepa la verdad deste viaje que hizo y de otras cosas.

Al margen hay decreto que parece autógrafo del Emp. y dice asi:

«muy bien sera quanto mas sy no beue con portugal o fue sin la

comission que dize a la qual no se deue dar crédito sobre su pala-

bra por aver sido comunero lyuyano y un gran bellaco.))

gongalo de ayora vino a esta ciudad de ^^iragoga a xx de enero y

estuuo hasta quatro de hebrero comiendo comigo y estando lo mas

del día y de la noche pregúntele de donde venia dixome que de Va-

lencia y de monserrate viernes en la noche a tres del dicho mes de

hebrero. estando el ya despedido de mi venieron aqui dos capita-

nes de los que estañan en perpiñan y hablando en otras cosas dixie-

ronme que hauia estado alli gon9alo de ayora que venia de corte de

francia y quando lo oy huue un poco de enojo de no me lo hauer el

dicho y embiele luego a llamar y acusándole la mala amistad que

me havia hecho en no me dezir de donde venia y viendo el que ya

no podia negar me confeso que hauia entrado en francia por fuen-

terrauia y que estuuo en dijon en la corte del rey de francia y que

todo lo que alli vio y supo contó a don francés en perpiñan para que

lo escriuiese a su mag.d y la desculpa que a mi me dio de no me lo

hauer dicho fue quel rey de portugal con quien el biuia le embiaua

a su embaxador questa en francia con ciertos apuntamientos sobre

el casamiento del dolfin con su hermana y que porque le parescio

que hera obligado a guardar secreto no me lo hauia dicho y que en

perpiñan lo dixo porque no pudo escusar.

yo entendí bien que el mentia en todo esto pero nunca he podido

entender a que fue porque tratos secretos ni públicos del rey de

portugal escusado hera que su alteza los encomendase a g.° de ayo-

ra pues cada dia van y vienen sus correos portugueses sin hallar

quien les enbarace el camino.

Pues trato de Castilla no se yo eU eíla ninguno tan malo ni ailj
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tan nescio que le tonga aora en francia
j
lo que sospecho es que

este fue a pedir alia algo, liaziendo entender al rey de francia que

scriuia sus azañas y a bueltas desto podria ser que para sacar tres

escudos mas dixese otras cient vanidades de las suyas que tiene har-

tas para senbrar en francia y en Castilla y aunque esto no es nada

ni lo puede ser paresciome que hera bien einbiar alia esta rrelacion

y otra tal he enbiado al Cardenal de toledo para que si fuese me-
nester le miren alia a las manos yo no le quise prender aquí porque

conforme al fuero desta tierra no se podía sauer del otra cosa sino

lo quel huuiesc gana de dezir y tanbien hauiendo estado en perpi-

ñan y relatado a don fran9es su camino páreselo que no hera muy
gran delito, no me lo dezir a mi quisele catar si traya cartas, y

tanbien le dixe, creyendo que nadie las fiaria del y por no escan- .

dallizalle, y porque creo que entrando seguro en Castilla si el lleua

algún mal bastara este aviso, para que le tomen alia, presto con el

hurto en las manos.

Cuando en 1537 hubo necesidad de reclutar gente de guerra,

el Jaez de residencia de Falencia, en 7 de Julio de dicho año,

escribió carta al Emperador (1) noticiándole que todos se ha-

laban prestos á tomar parte en la jornada; pero toda la gente

deseaba que fuese Capitán Gonzalo de Ayora, vecino de esta

ciudad, Capitán y cronista que fué de los Reyes Católicos, por

ser hombre en quien concurrían muchas cualidades convenien-

tes á este negocio, como ser noble de sangre y de mucho es-

fuerzo y consejo y gran experiencia en las cosas de la guerra,

por lo cual el Juez de residencia, Licenciado Remóu, le requi-

rió para que aceptase dicho cargo, y él respondió que lo que

más deseaba era emplear lo que de la vida le quedaba hasta la

muerte en servicio de S. M.; pero que no osaba aceptarlo por

acatamiento de S. M., sin que le diese licencia para ello, por

estar desterrado de su Corte y querer S, M. hallarse como glorio-

so Príncipe en aquella santa jornada. Al día siguiente de la an-

terior carta (2) se reunió la ciudad para nombrar Regimiento. El

sistema que se detalla era por insaculación, y el Obispo elegía

doce Regidores y cuatro Alcaldes. Uno de los designados para

Regidor por Luis Villegas fué Gonzalo de Ayora; pero no figu-

(1) Arch. gen. de Sim., Guerra, mar y tierra, leg. 10.

(2) Archivo municipal de Falencia, carta de Ití de Octubre.
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ra entre los doce elegidos por el Arcediano del Alcor, Provisor

del Obispo D. Luis Cabeza de Vaca. El 13 de Agosto se presen-

tó en sesión del Regimiento Juan Vázquez de Ayora, diciendo

á sus mercedes cómo un esclavo de sus padres había traído de

Fuentes una botella de vino, que presentó y pidió la viesen.

Volvió el mismo Juan Vázquez á sesión del Concejo del 20 de

Agosto, llamando la atención acerca de la gravedad de la pena

impuesta por el quebrantamiento del Estatuto del vino, hecho

por el esclavo, y el Corregidor y Regidores le condenaron á la

pérdida del vino y la bota y algunos maravedís, y dijeron á

continuación que, visto que Gonzalo de Ayora y su mujer ha-

bían hecho á la ciudad algunas buenas obras, y asimismo á

otros tres condenados en la misma pena, que por gratificarlos

moderaban y moderaron las dichas penas, que cada uno pagase

un ducado de oro y el vino perdido. Y que de estos cuatro duca-

dos se hiciese cargo el Mayordomo, con apercibimiento que no

incurriesen en semejante caso.

I

Segovia.

D. Alonso de Rojas, Arcediano de Segovia, desde Madrid á

11 de Agosto de 1530 (1), solicitó para el nieto de Diegarías de

Avila los oficios que tenía su abuelo, que acababa de fallecer,

que eran un Regimiento de Segovia y una Escribanía mayor de

rentas de Córdoba, alegando al efecto que fué echado de Toledo

á lanzadas y pedradas, estando tres veces en Flandes cuando

las Comunidades, y cuando murió su tío, el Embajador Don

Francisco de Rojas, prestó once mil ducados para sostener el

ejército de los alemanes que estaba sobre Fiienterrabía, mer-

ced que le había parecido muy razonable á la Emperatriz.

Y resulta de un Memorial de Bartolomé Portillo de Solier,

decretado en 17 de Mayo de 1583 (2), que fué Tesorero de Don

Juan de Austria, que su padre sirvió en Italia y cortó la cabe-

za en Sicilia á un tirano llamado Plácito del Espina, y después,

cuando las Comunidades, siendo Alcaide del Alcázar de Sego-

via D. Diego de Bobadilla, le pidió de parte de S. M. se metie-

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 19, fol. H.

(2) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 6H, fol. 55.
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se cou sus amigos en la defensa de la Iglesia Mayor vieja para

que pudiera defenderse el Alcázar; y como Capitán de los ami-

gos que allí se metieron, la defendió y entretuvo, y después se

metió en el Alcázar, que ayudó á defenderle, donde la manca-

ron de un brazo y la Comunidad le saqueó la casa; y como su

padre sirvió en Flandes, en San Quintín y en Milán, y fué

veintitrés años Tesorero con muy poco sueldo, suplicó se le pa-

gase lo que se le debía y se le hiciese merced en sus preten-

siones.

Talayera.

El Licenciado D. Bartolomé Hurtado Mercado, Chantre de

Talavera, alegó (1) que después de estudiar Derecho treinta

años escribió sobre la glosa de Gregorio López con algunos

apuntamientos á las Leyes de Partidas, que estaban imprimién-

dose con licencia del Consejo Real; y que su abuelo materno,

Alonso Mudarra, sirvió en Medina del Campo de Capitán con-

tra los comuneros con dos hermanos, que fueron Alonso y An-
tonio, Capitanes, de los cuales murió uno ejercitando su oficio

al fin de la jornada de Sena, por lo que supHcó á S. M. le ocu-

pase y se sirviese de él en algún ministerio de letras.

El Licenciado Francisco de Sepúlveda, en Memorial decre-

tado en 22 de Febrero de 1585, hizo relación de los servicios

que sus antepasados habían prestado en la villa de Sepúlveda,

y pidió se le recompensasen. He aquí el Memorial:

Memorial del Licenciado Francisco de Sepúlveda acerca de los ser-

vicios <|iie prestó en la villa de Sepúlveda (2).

C. /?. M,

El llc.'ío Fran.co de Sepúlveda vezino do la Villa de Sepúlveda,

hijo legitimo y heredero de Juan Sánchez de Sepúlveda, apossen-

lador que fue de N. S. el Emperador D.» Garlos Quinto de f;loriosa

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales^ leg. 649, fol. 290.

(2) Ídem id., id. id., leg. 591. fol. 36.
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memoria, y nielo y iieredero y sucesor de Sancho de Sepulveda pa.

dre del dicho apossentador vassallos de V. MA vecinos de la dicha

villa, hijosdalgo ya difunto3 Beso las Reales manos de V. M/l a lu

qual suplico humilmente por su clemencia como tan Ghatolico Rey,

y Señor nuestro, prouea como mas pluuiere a su Real Corona en el

agrauio, y sinrazón que mis predecesores, e yo en su lugar pades-

cemos: en lo que aqui se hará mención: cuyo remedio toca al des-

cargo de las conciencias de los progenitores de V. M.dy a su Ueal

Corona, como Rey y Señor de los Reynos de Castilla, y es el caso,

C, M. en esta manera que en tiempo del Señor Rey de Castilla Don
Enrique el quarto de gloriosa memoria, por el año de mili y qua-

trocientos y sesenta y cinco su Alteza del dicho señor Rey embio

por su governador y justicia a la dicha villa de Sepulveda a un

Alonso de badajoz para que la tuuiere por su Real Corona el qual

baddjoz se al^o con ella y tiranizava la villa y tierra y setenta le-

guas a la redonda en gran deseruicio de la Corona de Castilla y gran

daño de los subditos della: de tal suerte que su alteza del dicho Se-

ñor Rey fue necessitado a venir con exercito sobre ella para expe-

ler al tirano: y después que la vio cercada, para resistir y defen-

derse trato con el pueblo, que le ayudase dándoles a entender, que

su Alteza la queria dar a un Cauallero: y un Alonso de Sepulveda

mi antecesor, padre del dicho mí agüelo sigiin se refiere en el pri-

vilegio Real de que haré mención, criado que era de su Alteza sa-

lió de la villa como pudo con la fidelidad que deuia y dio cuenta a

su Alteza de lo que passaua para cumplir lo que su Alteza en ello

le mandase, y su Alteza mando al dicho Alonso de Sepulveda tra-

uase quistion con el tirano, y procurase alcan9alle de la villa que

el le socorrerla, y el Alonso de Sepulveda, por su persona y las de

sus hermanos y deudos lo hizo assi y echo al tirano de la Villa y la

entrego a su Alteza: y de la pendencia quedo tan mal herido que

murió de las heridas. E su Alteza del dicho Señor D." Enrrique en

remuneración del sueldo que deuia a el dicho Alonso de Sepulveda

y deste tan notable seruicio, por su privilegio Real hizo md. de cin-

co mili riirs en cada un año perpetuamente a Mencia Nuñez biuda

madre del dicho Alonso de Sepulveda, sobre las rentas de las Al-

cavalas de la leña y pescadería de la dicha Villa de Sepulveda, para

ella y sus herederos y successorcs, con facultad de los poder tras-

pasar en quien quisiere, la qual los traspaso en ol dicho Sancho de

Sepulveda su hijo y los muy Chalolicos Señores Reyes de Castilla

de gloriosa memoria don Fernando y doña ysabel rescibieron la

traspasación y dieron privilegio Real dello para el y sus heredero^

y sücessores al dicho Sancho de Sepulveda el qual privilegio y con*

I
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finiiacion del lúe obedescido y cumplido por la dicha villa de Se-

pulveda, ansí a la madre como al dicho Sancho de Sepulveda hasla

el año de 1479. y los dichos muy Chatolicos Reyes don Fernando y

doña ysabel, por el ano de 1480, a causa de algunas mercedes que

violentamente y en gran perjuicio de la Corona Real se auian he-

cho en tiempo del dicho Señor Rey Don Enrrique por leyes y de-

claraciones destos Reynos reuocaron las mercedes hechas por el di-

cho Señor Rey: que no uvieren sido con justas causas, y para que

se viesen las justas o violentas, embargaron todos ios juros dados

sobre las rentas de la Corona real y mandaron pregonar que se

exibiesen los privilegios en ciertos términos en el año de quatro-

cienlos y ochenta y siete y el dicho Sancho de Sepulveda mi agüe-

lo, a causa de que estuvo mucho tiempo y años en la sazón enfermo

en cama y ausente de su casa porque le perseguieron los Coinune-

ros que fueron al principio que entraron a Reynar los dichos Cha-

tolicos Reyes, porque fue el primero hijodalgo y persona que de

toda Castilla, estando ellos en Simancas les dio la obediencia por

la dicha villa de Sepulveda en nombre della, de que se siguió que

otros muchos luego so la dieron: y a causa destar muy gastado,

porque tenia doze hijos, no pudo pedir su justicia ni reclamar ni

tuvo noticia del pregón para presentar sus recados, y quando pudo

dio sus peticiones, y suplicaciones, y reclamo del embargo, repre-

sentando estos seruicios sigun constava a V. xM, del previlegio Real

y escripturas que dello se presentaron ante V. G. M.' o personas a

quien fuere cometido, y como sus Altezas anduuieron ausentes del

Reyno y ocupados en el govierno del, y guerras de lo de granada

muchos años, sigun parece de sus chronicas, nunca se al90 el em-
bargo, ni alcanzo justicia y esta pertdiente sin que lo determinaren,

ni proueyesen. el dicho Sancho de Sepulveda se murió, por el año

de mili y quinientos y tres, y sus hijos y sucesores quedaron niños

y las escrituras se perdieron y no se an hallado, hasta de poco tiem-

po y años a esta parle en tiempo de mi el dicho licenciado Francis-

co de Sepulveda. y por caso fortuitos, y necessidades y justas ocu-

paciones, no se ha ocurrido a V. MA y aunque yo he requerido a la

dicha uilla de Sepulveda como sucesor me cumplan y paguen el di-

cho previlegio en lo corrido y que corriere, porque esta md. no esta

comprehendida en las revocadas, y esta salvada generalmente en

la declaración, que sus Altezas hizieron por sus leyes, por ser esta

por tan justa causa y notable servicio hecho, no lo quieren hazer,

sin confirmación o mandato de V. M.^diziento estar revocada, por-

que de principio fue dado por el dicho Señor Rey don Enrique.

C prosiguiendo las suplicaciones, y peticiones por el dicho Sancho
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de Sepulveda mi agüelo dadas a sus Alte9as contra el dicho em-
bargo. Suplico a V. G. M. por su Real Corona, y como zelador y
protector de la justicia usando de la clemencia acostumbrada con-

forme a mi el dicho lic.^o Fran.co de Sepulveda, como único, legiti-

mo sucesor que al presente soy de dicho Sancho de Sepulveda el

dicho privilegio de md dado por los dichos muy Católicos Reyes don

femando y doña ysabel. E sin embargo de ningún transcurso de

tiempo ni del dicho secresto y obstáculos mande a la dicha villa de

Sepulveda y receptores de las Rentas do las Alcaualas, de la leña

y pescaderías, y de otras qualesquier rentas reales y sobras dellas

y de su tierra, de oy en adelante, cuoplan y guarden a mi e mis

successores el dicho privilegio de md., pagándome lo corrido y que

corriere conforme a el, al9ando e quitando qualquier embargo que

del en ocassion de las dichas leyes reuocatorias, o de otra manera,

aya sido fecho, por sus Allegas
¡
o como mas la rad de V. G. M. fue-

re, Para que yo y los demás mis deudos y subditos de V. M.^ nos

animemos en lo presente, y venidero a seruir, e morir por su Real

Corona. Atendiendo a los servicios que en esto hizieron, los dhos

Alonso y Sancho de Sepulveda, y ansimismo a que sus pasados, hi-

jos, y descendientes, siempre han servido la Corona y Casa Real de

Castilla de V. M. La qual nuestro Señor Dios guarde por largos

tiempos, y prospere con acrecentamiento de mayores Heynos como
a la conservación de la Religión Christiana y bien dallos conviene.

I

Avila.

í^rancisco Gutiérrez Altamirano, en 11 de Febrero de 1531 (1),

dirigió dos Memoriales: uno al Rey y otro al Secretario No-

darza, diciendo no podía ir á servir como quisiera, porque en

Tordesillas el año de las Comunidades cayó uu caballo sobre

él, de que quedó muy mal tratado, habiéndole sucedido á tiem-

pos un dolor eu una cadera y encogídosele una pierna.

¡Zamora.

Desde Simancas, á 27 de Abril de 1527 (2), se expidió Real

Cédula al Conde de Alba de Liste para que fuese á la ciudad de

Zamora y se informase de las personas que fueron causa de los

(í) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 23, fol. \2.

(2) Según Foronda, el Emperador estaba en Valladolid.
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escándalos y alborotos allí ocurridos, donde se alcanzó victoria

contra los rebeldes en la batalla que se les dio, y habida la di-

cha información, secuestrase los bienes de los culpados y pro-

veyese lo que considerase necesario al bien, pacificación y sosie-

go de dicha ciudad (1).

El Presidente del Consejo Real, en carta á S. M. de 9 de Ju-

nio de 1530 (2), le dijo que el nuevo Conde de Benavente no

quiso acatar la disposición de su padre ni ser gobernado por

D. Bernaldino Pimentel, y una noche fué á Valladolid, y ante

un Alcalde tomó por curador á Hernando de Porras, que fué

gran comunero, y á otro, alegando que el D. Bernaldino le

quería casar con su hija y apoderarse de las fortalezas, dinero,

plata y joyas que su padre le había dejado; pero que él no que-

ría por curador al dicho Hernando de Porras. D, Bernaldino

Pimentel consignó en una Relación todo lo que había hecho el

nuevo Cardenal Benavente, que es muy curioso y conviene re-

producirlo íntegro. El Marqués de Astorga, que intervino en

todo ello, da muchos detalles (3). Dice así:

Relación que envió D. Bernaldino Pimentel sobre lo del Conde

de Benavente, en que se habla del comunero Hernando de Po-

rras (4).

El Conde murió jueves don bernaldino fue con el cuerpo a bena-

bente y escrebio con el probincial para que levase la nueba a Giga-

les quando alio que aquella mesma noche que su padre del conde

murió le truiieron a la tnedia noche a casa de yñigo lopez aballado

y vino con el marques de Astorga francisco de mercado femando de

porras don pedro de Acuña y alli llamaron alcalde gurate y el pro-

veyó al conde de curaduría y tutela en las personas do femando de

porras y Torres de Ulloa que es un hombre que dizen que quemaron

los huesos de su madre publicamente
|
luego despacho el conde a

benauente ha mandar que no dexasen sacar los dineros a don ber-

naldino que quatro días antes que su padre muriese le avia entre-

gado y asimismo que no le diese el escrivano el testam.^o y asimis-

(1) Arch. gen. de Sim., Cédulas, lib. LVI, fol. 235.

(2) ídem id., Estado, Castilla, leg. 20, fol. 181

,

(3) ídem id., id. id., fol. 276.

(4) ídem id., id. id., leg. 21, fol. 280.
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ino escrevio al alcaide que no le obedesciese y a las justicias lo mis-

mo y al Uegimiento lo mismo.

escrebio otras cartas a los caballeros y oficiales que le dexasen y

se beniesen sin el que los traya el consigo para enlregargelos cojno

ge lo mando su padre. Estas cartas se escrevieron en Óigales el mis-

mo dia que el estaba enterrando al conde
j
assimismo hallo que

quando llego no abia el conde visto a dona costan9a ni entrado don-

de estaua desde que su padre murió asimismo supo que avia escrip-

to a Su M.^ sin ynbiar persona de su casa y en la carta tractaba de

que aprobasen los tutores que tomo esto paro y otras cosas muchas

de Ruyn voluntad y mal consejo y poco fruto.

El ablalle fue por consejo de personas de su casa y otras de mas

auttoridad, la causa de la abla fue porque avia dado dun vernaldino

la palabra la tarde antes de salirse otro dia de Óigales antes de co-

mer la qual palabra de salirse antes de comer dio al provincial de

Santo domingo que otro dia luego como don vernaldino llego ge lo

cnbio el Oonde para que le dixese que le Rogaba que en todo caso

otro dia veniese a Valladolid y que si esto no se hazia el nocomeria

en Óigales e se partiría otro dia porque no paresciese que el hera

gobernado de don vernaldino y que asimesmo en el lestainento de

su padre que no entendria en ninguna cosa si don vernaldino no se

salia como el conde ge lo rogaba. Respondió don vernaldino a este

fraile quanto a lo de la yda yo doy mi palabra de no comer aqui

mañana, con tal condiscion, que el conde jure e haga pleylo ome-

naje y otorgue una escriptura qual vos como theologo e pero lopez

como jurista ordenadores y dándome vosotros firmado que os dais

por contentos sed ciertos que yo cumpliré lo que digo de no comer

aqui mañana pasado esto don vernaldino dio cuenta desto algunas

personas de casa del Conde e a otros que avian venido a visitarle e

les dixo como otro dia de mañana se avia de yr e como tengo dicho

por consejo destos procuro de tomar al conde e ablarle aparte que

ge le trayan siempre con guarda y aquella noche como estava de-

terminado de salirse, otro dia de mañana después de cenar por Ro-

deos metió al conde de su misma cámara del Conde e comen9ole ha

ablar y estando en esto dis que francisco de mercado aviso y he-

charonle ciertas espías dentro de la cámara las dos víen las vio don

bernaldino pero porque tenían los capirotes baxos no losconoscio y

el mismo don vernaldino cuenta como se pasiono de ver como le

guardavan al mo9o y díze que por esto le dixo Señor sy quereys

que os acabe de hablar salgamos a este corredor y allí tanvien dís

que siguiéronle las espias y tornóle a dezir tampoco os puedo hablar
^

aqui sí quereys bamonos a mi cámara y quando entraron allaronJ



609

alia a doíia Constanza e a su hija y con ellas una doña heumar pi~

mentel sobrina del conde rnuerlo que se ha criado siempre con sus

hijos del conde e como don bernaldino la vio porque no le oyesen

como entraron se sentaron el y el conde en entrando en sus sendas

sillas acá apartados que le avia acabado de hablar llamo hernando

de porras a la puerta dixo don vernaldino al condequiere Vra S.^que

le abra dixole el conde no señor yo le diré que se venga y en esto

dixo el hernando de porras dende alia fuera señor esta aqui el mar-

ques como esto oyó don bernaldino levantóse abrir su puerta y el

conde estuvo mas cerca della e quando don bernaldino llego abiala

ya abierto y como vio como el marques iio eslava alli dixo el conde

a hernando de porras andad hios que luego salgo y en esto vino

hernando de porras e asióle por un brazo e estiro del y como vio la

manera que trataba la persona del conde hovo grand enojo e asyo

del conde e quitoselo e dixo al hernando de porras algunas pala-

bras no buenas Reprehendiéndole lo que hazia en desacatar al con-

de delante del e al quitar que ge le quito arrojo a hernando de po-

rras anzia atrás cinco o seis pasos en esto como el conde lo vio ansi

dixo señor suplico a V. M. que no aya henojo e volviese a hernan-

do de porras y dixole andad ya os digo que luego seré alia en esto

dixole hernando de porras señor querría estar yo delante quando

hablan al conde
|
estando en esto llega el marques con mayorga y

fran.co de mercado e no sec quienes otros criados suyos que venían

ha manera de grande alboroto dixo el marques a don vernaldino

señor que es esto y el Respondió marques señor entre V. M. y asién-

tese y asosiegúese vra persona señor ha de venir de hesa manera

como el hernando de porras vio este bullicio llevanto la voz e dixo-

le señor no soy hombre que le ableis de arrojar ni tratar de hesa

manera don vernaldino que estaba con el marques e oyó como avía

dicho aquello hernando de porras quando volvió vio a flores el de

don juan pimentel que le tenia asido por los cabe9ones y el ha el. y
mercado sacado un puñal diziendo darle he darle he don vernaldi-

no arretnetio de donde eslava con el marques y asióle del brago del

puñal y levantogele y hizo ge le lornasse a meter en la bayna
| es-

tando don bernaldino en esto tiro el marques anzia p.° gonsales el

qual estaba dezíendo al conde señor que manda V. S. que quiere

que lo que V. S. mandare se lia de hazer Respondió el conde p.°

g.» no es nada sino que me dize el señor don bernaldino lo que po-

dría dezír en esa plasa
|
el marques como oyó esto henojose con el

p.° g.8 e comenfole a dczir algunas palabras ásperas deziendole

quien os manda dczir esto como don vernaldino vio esto trabo del

p.° g.8 porque no se enbolviese en Responder al marques y metiólo

Tomo xxxix 39
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en la cámara y lo mismo hizíeron a flores porque al conde pusié-

ronle para que henojase mucho con el e aconsejaban que le hiziese

aorcar | el conde Respondió que no hera criado de su padre y en

esto Uebaronse al conde a su cuarto y don bernaldino quedóse y de-

tubo a p.° g.s consigo y al flores por estorbar que no ubiese alguna

desgracia
| y luego enbiole el conde a dezir que se hechase al flores

de su cámara porque estaba henojado del Respondióle que non lo

haría y que le diese su palabra de le dexar yr libre de Óigales sino

que no le sacaria. vino don juan de Vibero en esto e dixole que el

Conde le Rogaba que se fuese como estaba acordado e que la escrip-

tura ge la darian como el la avia pedido el provincial Respondióle

que el avia dado palabra de salirse la tarde antes que no Restaba

mas de darle la dicha escriptura para que el saliese otro dia de ma-

ñana y ansi ellos ge la dieron y el se vino
|
an hecho al conde que

mande a todos sus criados que ninguno le vea ni le hable ni entre

por sus puertas.

(De letra distinta dice á continuación:)

Lo que aqui se a dicho por personas del marques de Astorga es

cerca desto que lo que se avia fecho con don bernaldino. avia sydo,

porque el y dona constan9a su muger, querían desposar aquella no-

che a dona ynes su hija con el Conde mas no se sabe, que esto sea

assy. antes el Conde ha dicho que don bernaldino no le hablo tal

aquella noche.

dizen assimesmo que como avia de ser tutor don bernaldino de

vassallos de otro pues los suyos tenia tan maltratados, y que el con-

de syendo mayor de Xíiij." puede estar sin curador, o nonbrar otros

y no los que su padre quiso, y otras cosas semejantes como V. M.*

terna alia mas larga Relación cerca desto.

En 11 de Julio de 1632 se expidió Cédula al Corregidor de

Zamora (1) sobre la sisa que se mandó ecbar para pagar los

daños de Torrelobatón, á fia de que enviase relación al Con-

sejo.

León.

El Presidente del Consejo Real, á 20 de Enero de 1631 (2;,

escribió á S. M. diciéndole que en el pleito de los hijos de Ra-

mir Núuez (exceptuado de León) habían movido disimulada^

(i) Arch. gen. de Sim., Registro general del Sello, Julio de <53S

(2) ídem id., Estado, Castilla, leg. 22, fol. KO.
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mente plática de concierto y le parecía que estaban fuera de

ello, porque habían conocido que por respeto al Rey de Ro-

manos y Hungría S. M. les quería hacer merced. Él les había

puesto delante la duda que tienen las cosas de justicia, y aña-

día parecerle que estaban en que el pleito se sentenciase, y por

vía de concordia, ya que algo hubiesen de hacer, sería en pe-

queña cantidad, según lo mucho que S. M. tenía recibido y
gastado de esta hacienda, así de la venta de Toral y Vegas,

como de otras cosas. Existe la relación de los bienes que se ven-

dieron á Ramil* Núñez de Guzmán por cantidad de ocho millo-

nes ochocientos cinco maravedís, la cual dice así:

Relación de los bienes que se vendieron á Raniir Núñez de Guzmán,

comprometido en ios sucesos de León, sin feclia (4).

Relación de los bienes que se vendieron de Ramir Nuñez de guzmán.

que pago el Conde de Valencia por la compra de la \

villa de toral y cierta renta que con ello se ven-/^ ,^„ „^„ ,^,
r . . • , • MI u )6. 406. 82b (2)
dio seys cuentos y cuatrocientas e seis mili ocho- í

^ '

cientos mrs j

que pago mas el dicho Conde por otras ciertas here-

dades que se le vendieron del dicho Ramiro Nuñez /

quinientas e ochenta e ocho mili, las quales Rece-

bio del por mi el lic.<io Vargas

que compro doña Maria de quiñones muger del di-

cho Ramiro Nuñez de Guzmán todos los otros bie-

nes que quedaban por vender del dicho Ramiro'
VT - . 11 1 1 » /1, 875. 000
JNunei por cinco miíl ducados que montan uní

quento e ochocientos e sesenta e cinco mili mrs. 1

los quales Recebio Juan de Vozmediano , . . /

Esto es lo que se ovo en dinero para su raagestad

)

que monta , )

parece por mi libro que su mag.t vendió a don juan de Ulloa la

fortaleza de Vegas del Condado con trezieotos y sesenta y seis va-'

salios y medio que ay al Rededor dellas con juridicion cibil y cri-

(1) Arch. gen. de Sim., Estado^ Castilla, leg. 22, fol. 140.

(2) En números romanos en el original.
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minal y todos los otros pechos y derechos y martiniegas y montes y

exidos y pastos e prados que en el termino dello ay y con nueve-

cientas y ocho fanegas de pan de Renta que ay en los lugares do

viven los dichos vasallos y en el lugar de Cañizar en la qual Renta

entran unos molinos que están en el Rio de Villa frihuela y una

huerta que esta cerca de la dicha fortaleza y con la renta de yerba

y aves y lino y paja y leña que han acostumbradD dar los dichos

vasallos al Señor dellos lo qual todo fue tasado en ocho quentos e

ochocientas e cinco mili mrs por juan peres de Gartajena c gomez

Arias de quiñones y el lic.doAlderete juez lo qual pago el dicho don

juao a su m.* en la manera syguiente:

En ciento e sesenta e nueve mili mrs el millar que te-\

nia situados en toro y Vallad.* y ciertos lugares def
'

Campos que monta tres quentos e trezientos e ochen-

1

ta mili mrs J

en noventa e siete mili mrs de juro perpetuos que tie-'\

ne situados en las Rentas del partido de toro a razón f ^ ,^„ „,,„
1 . • M — 1 -11 . j > 2. 425.000
de veynle e cmco mili mrs ei miliar que montan dos I

quentos e qualrocientas e veinte e cinco mili mrs. .. /

los tres quentos de mrs restanl<ís a cunplimiento de los

dichos ocho quentos y ochocientos e cinco mil mrsi

quedaron en poder del dicho don juan para pagar el

dote que fuese sentenciado que avia de aver la dicha ) 1 .875.000

dona maria de quiñones muger del dicho Ramiro Nu- í

ñez e que si fuese menos el dote pagase a su m.t lo\

que menos montase
j

(Al margen del párrafo anterior dice:)

haré de saber de don Juan lo que destos mrs pago a

dona Maria y sy Resto algo en el.

8.805.000

de lo qual su m.t le otorgo carta de venta al dicho don juan ante

el Secretario Govos a veynte de Julio de quinientos e veynte e tres

años.

Sobre devolución de estos bienes se suscitó pleito ante el Con-

sejo Real (1), que comienza por una Real Cédula fechada en

Ratisbona á 10 de Julio de 1532, mandando devolver á Mar-

(1) Arch. gen. de Sirn., Diversos de Castilla^ leg. 40.
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tíü de Guzmáii la hacienda que se confiscó á su padre, Ramiro

de Guzmáii. Respecto del cumplimiento de esta Real Cédula

hubo pleito entre los hijos de Ramiro Núüez y los que le habían

comprado los bienes confiscados; y habiendo dictado el Consejo

auto mandando restituir en cierta forma al referido Martín de

Gnzmán los bienes de Vegas del Condado y Valle de Eureño,

que se habían vendido á Juan de Ulloa por ocho millones ocho»

cientos cinco mil maravedís, salió el Fiscal oponiéndose, y así

quedó el pleito.

El Presidente del Consejo Real escribió á S. M. en 18 de

Agosto de 1532 (1), dándole cuenta de lo acordado respecto de

los bienes de Ramir Núñez de Guzmán y de lo que ofrecía Don
Juan de Ulloa, comprador de aquellos bienes. El Rey decretó

que en cuanto á lo que tocaba á partes, se tuviese la mejor

maña posible; que el juro que dio D. Juan de Ulloa fuese tor-

nado á éste; que lo de Toral, sobre los quince mil ducados que

había de dar Martín de Guzmán, se trabajase como de otros

dineros de S. M. se cumpliera, y que Martín de Guzmán llevaba

aparte otra carta. Doña María Manuel, Condesa de Valencia,

en 21 de Abril de 1535 (2) acudió en Memorial á S. M., di-

ciendo que se había entregado á Martín de Guzmán la villa del

Toral, y que el Consejo sentenció que se le entregase la mitad

del precio de la venta y se le restaban aún cuatro mil trescien-

tos veintiún ducados y medio, y suplicó que dicha suma se le

pagase en dineros ó en juro al quitar, como S. M. fuese ser-

vido .

Toro.

Había mandado S. M. que D. Juan de Ulloa devolviese á

D. Hernando de Ulloa, su hermano, los bienes que compró (3),

pagándole lo que por ellos había dado y quedándose con los

frutos. Refiere el derecho que creía tener á los bienes del her-

mano, con quien después de perdonado por el Rey, hizo un
asiento con pleito homenaje, el cual no quiso cumplir su her-

mano, pero él estaba dispuesto á darle cumplimiento.

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, legs 24, fol. 17^.

(2) ídem id., Estado^ Caslilla, leg. 30, fol. 272,

(3) ídem id., id., id., leg. 23, foh 13<.
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Dueñas.

Entre los vecinos de Dueñas y los Condes de Buendía se

)romovió proceso acerca de los delitos y daños causados en

iquella villa, y por Real Cédula dada en Toledo á 13 de Mar-

so de 1560 (1) se suspendieron los pleitos que se seguían en la

Ludieucia de Valladolid sobre el señorío y alcabalas con el

Conde de Buendía; pero existe un Memorial del Conde de

Buendía para que los Fiscales de S. M. no se entrometiesen en

pedir cosa alguna contra la villa de Dueñas y sus términos, y
al Consejo que le tuviesen por señor y le acudiesen con todas

las rentas, pechos y derechos, según antes solían. Y un docu-

mento en que se concretan los cargos que se hacían á Pero y
Rodrigo Niño, vecinos de Dueñas, presos en la cárcel Real, y
cuyo documento dice así:

Documento en que se concretan ios caraos que se hacían á Pero y

Rodrigo Niño, vecinos de Dueñas, presos en ia cárcel Reai (2).

ylustris.^"^^ y muy mag.^'o^ Señores.

La Relación que V. S. nos enbiaron a mandar que enbiasemos

cerca de los cargos y culpas que del proceso que el Conde de buen-

día trata con pero Niño e Rodrigo Niño vecinos de dueñas que es-

tan presos en esta cárcel Real Resultan juntamente con sus discul-

pas y descargos son las syguientes:

Culpa co7itra p.° Niño.

Este esta acusado que antes e al tienpo que la villa de dueñas se

Rebelase contra el dicho Conde que fue un domingo en la noche

del mes de Set.e del año de dxx. que fue en ynduzir o atraer a los

vecinos de dueñas para que se aliasen e Rebelasen y que el hera

el que mas mandava y sostenía las cosas de comunidad, como lo

dizen e deponen luys de Asturias y Juan de Ortega y francisco Ro-
drigues y Mari Rodríguez y R.° Alonso y juan Rodríguez lorengo

que los mas dellos dizen que de los mas principales que sostenía la

Comunidad era el dicho p.° Niño y que les dezia mi boto es que se

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. I4i, fol. 240.

(2) ídem id., Camaina, Diversos de Castilla, leg. 39.
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baga lo que todos quieren en especial díze juan pablos que vio que

en todo quanto podia ynduzia a los vezinos de la villa para que se

Al9asen y Rebelasen contra el Conde e vio que todo jur.^ a luys de

Asturias para que estuviese en esta Rebelión y que le dixo vos no

sabeys que ha mas de cinco años que tenemos concertado que se

al9ase la villa por el Rey y aun le hizo jurar que estuviese en este

proposito, tanbien dize hernando del mercado en presencia de to-

dos le oyó dezir sy osto no fuera licito comen9a*lo ya lo ovieramos

hecho que ha mas de cinco anos que yo e luys de Asturias aviamos

hablado en este negocio e lo deseavamos.

Otrosi se prueba quo el dicho p.° Niño la dicha noche estuvo al

ponbate de la casa del Conde como lo dize e depone el bachiller R.°

lopes que dize que le vio armado procurando de entrar, dizelo her-

nando de ledesina y hernand pedra9a y dizen que le vieron con sus

armas entre la gente quando se conbatia la casa del Conde, tan-

bien lo dizen juan pablos y hernando del mercado que dizen quo

le vieron en el conbate de la casa del Conde, e dize mas A.° prin-

cipe e juan Rodrig.z e diego de Salas que le vieron con la gente del

conbate de la casa.

aunque demás de las tachas que el dicho p.° Niño probo contra

los dichos tegtig.s da por descargo y prueba que la dicha noche an-

tes que la gente viniese a conbatir la casa del Conde el fue con sus

armas a casa del Conde y estuvo en ella y se junto con los criados

del Conde a defender la casa a los que veniesen. y que quando la

gente vino al conbate el eslava ya dentro en la casa del Conde, y
que estando alli en defensa la condesa la dixo que fuere a poner co-

bro en su casa porque se dezia que se las querrían derrocar y que

luego que la gente vino al combate de casa vieron que asieron del

dicho p.° Niño y poniéndole miedos y temores y las espadas a los

pechos que por fuerza e contra su voluntad le llevaron a la picola

e alli contra su voluntad le hisieron tomar la vara e le hizieron ju-

rar que fuese con la Comunidad como lo dizen e deponen fran.co

hijo de juan y Xual de herrera y p.° de Vclasco y p." de Ribas y
fran.co de dueñas y pables franco y Ortega de dueñas y otros dizen

que vieron le ponian las espadas a la garganta y le cortarían la ca-

be9a syno tomaba la vara e fuese con la comunidad y le derrocaran

la casa.

CarffO.

demás desto se prueba que el dicho p.** niño juntamente con otros

que la dicha noche hizo e mando cerrar las puertas de la villa y
poner guardas a los presos de la fortaleza, porque nadie pudiese
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entrar ni salir y que mando a pregonar que todos estuuiesen a pun-

to de guerra porque no tuviere el conde lugar de yr o cnbiar a la

fortaleza e que toda aquella noche anduvo con la gente en horde-

nanga poniendo penas y temores que todos saliesen, e dizen mas

los testig.s que es pub.co e not.o que el mando quebrar la cárcel de

la villa y soltar los presos en especial dize el f.o hern.dode Mercado

que vio que el dicho p.» Niño e otros fueron a la cárcel y que el

mando soltar los presos.

pruébase que la dicha noche se junto con otros de la villa en casa

de diego de palencia y que de alli hiio ynbiar cartas mensajeras a

otras villas e lugares que estavan Rebelados haziendolos saber como

se avian Rebelado e al9ad.o p.a que le diesen favor e ayuda dizenlo

varios test. os y alg.s dizen que gelas vieron a el notar y que por

esto le libraron j (¡j) mrs como parece por libramientos y carta de

pago en esta cabsa presentado, e aun tanbien dizen los testigos que

mando apregonar que ningund arrendador acudiese al Conde con

las rentas ni alcavalas como lo dizen e deponen varios testig.» que

lo vieron mandar apregonar.

pruébase contra el que otro dia de mañana hizo juntar toda la

gente en el mercado y que alli de su propia voluntad hizo solepni-

dad de la vara que la noche antes avia tomado y que alli se non-

braron Regidores procuradores y escrivano de Concejo alguazil y

quadrilleros y que el les tomo juramento que usasen de los oficios

por la comunidad aunque alg.» de los test.s que lo dizen están ta-

chados como arriba esta dicho y parece por una provisión que esta

aqui presentada que los de la junta enbiaron a mandar al concejo

de dueñas que los oficiales puestos por la comunidad usasen sus

oficios, y parece por fee de escrivano seyendo tal allde uso della y
la presento al Concejo para conserbar su oficio.

Cargo.

Otrosi se prueba que el dicho p.° Niño e otros con el ordenaron

ciertos capítulos contra el Conde cerca de las alcabalas y huespedes

y del peso del Concejo y p.* que el Conde huviere de salir de la

villa e fortaleza, como lo dizen e deponen dos testigos y R.^ Cozina

y este dize que p.° Niño borden o los Capitules.

y pruébase tanbien que en publico y en secreto dezia a los veci-

nos de la villa para los atraer que se aleasen que serian libres y

esentos de alcabalas como lo di/en varios testigos aunque están ta-^

ohados;
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Otrosy se prueba que el dicho dia p.° Niño con otra mucha gente

armada con atanbores y gente y Repique de campana fueron al pa-

lacio del Conde y con grande escándalo dixíeron al Conde e Conde-

sa que saliesen de la villa y ge la diesen con la fortaleza y aunque

la Condesa les rogava que lo diesen termino para responder ellos

respondían que su Señoría lo conplíese syno que se vería en afren-

ta e que luego los tomaron y llevaron presos entre la gente en casa

de Alonso de dueñas Capitán
|
dizenlo los testigos copiosamente en

la 4 4 y 15. preguntas e que ansí los llevaron e prendieron entre

toda la gente yendo delante con su vara el dicho pero Niño e les

pusieron en casa Alonso de dueñas y de alli les pusieron guardas

porque sus criados no les entrasen a hablar, en especial dize tori-

bio de Santoyo que vio que p.° Niño con toda la otra gente llevaron

presos a sus Señores, e dize mas Sancho gongales doreña que vio

que pero Niño e los otros dixieron al Conde que no avian de estar

alli que los avian de llevar a otra casa y que el dicho p.° Niño les

dezia que avian de tales e vio que el dicho p.° Niño escribió la carta

para el alcaide para que diese la fortaleza
|
otros muchos sin estos

dizen que el dicho p.° Niño con vara de just.^ a voz do comunidad

fue en prender e prendió con su vara de just.^ al Conde e Condesa

e fue en llevarlos presos a la dicha casa donde vieron que le pu'

syeron guardas y alli les hisieron formar para que el alcayde les

entregare la fortaleza y después vieron que los echaron de la villa.

descargo del dicho p° Niño.

da por descargo y prueba que al tienpo que la gente de la v,"" lle-

varon al dicho Conde e Condesa dixieron que no los llevasen syno

en casa de p.° Niño y que la gente no quiso.

y prueba que estando ansy toda la gente en casa del dicho Alon-

so de dueñas donde ya eslavan el dicho Conde o Condesa que la

Condesa mando al dicho p.° Niño que hísiese un mandam.to para el

alcaide para que les entregase la fortaleza y que el dicho p.° Niño

sabiendo el propio nonbre del alcalde mudo el nonbre so color que
el dicho alcaide no entregare la fortaleza y que a esta cabsa el di-

cho alcayde no entrego la fortaleza hasta que le ynbiaron otra carta.

Cargo.

Otrosy se prueba contra el dicho p.° Niño que sabiendo el e sus

hijos que el Obispo de (^"amora andava en deservicio de sus mag,«*

dieron lugar que el e lus capitanes entrasen en la villa, y alli tes
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dieron posadas y les hisieron servicios, y que de alii salió el dicho

Obispo con su gente a Robar a fuentes e Magaz e Atariego y aun
vieron vender los bienes de los Robos que asi Robaron en Vall.¿ e

dueñas e otras partes.

Descargo.

prueba en su descargo el dicho p.° Niño que al tienpo que el

Obispo de (paíttoi'a vino a la villa que no le consintieron meter syno

dies o quinze cavalgaduras e que toda la otra gente que el traya se

quedo en el campo e que nunca mientras el tubo la vara se dio

gente ninguna al Obispo.

Cargo.

pruébase contra el dicho que Rodrigo Niño su hijo le inbio cier-

tas provisiones de la junta para que pudiese sacar pan de los gra-

neros del Conde e que por virtud dellas el dicho p.° Niño mando

sacar cierto pan de los graneros y aun que tanbien que el dicho p.°

Niño e sus hijos e otros por su mandado han hecho tala en el monte

de fragosylla y en el soto de San toraz.

descargo.

Contra esto prueba el dicho p.° Niño con n.°de testigos que mien-

tras eltubo la bara nunca vieron que tomase ni mandase tomar de

la hazienda del Conde ni que cortasen en el dicho monte y soto y
que vieron que el mando apregonar que ninguno cortase ni ca9ase

en el dicho solo so cierta pena e que sy alg.* llena se corto y se

traxo esto fue para reparos do la v.* y para sostener la fortaleza.

Cargo.

Otrosy se prueba contra el dicho p.° Niño que syenpre procuro

de prender y maltratar a los que andavan en el serv.° de sus ma-

gestades tomándoles las cartas que llevavan e dizen mas los testi-

gos que escrivia cartas a la junta de avisos e cosas que pasaban en

dueñas.

Otrosy se prueba que de que supo que el Conde tenia cédula que

le entregasen la V.* que fue a Vall.d y traxo un pesquisidor contra

los que heran de boto que se entregasen al Conde y que traxo un

frayle para que les predicase para que estuviesen en su proposyto,

prueba que escribió cartas a la Gibdad de palencia para que se

al9asen y Rebelasen por la Comunidad.

pruébase que tomo la bara por su boluntad y no por fuer9a.
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Descargo,

(la por descargo y prueba el dicho p.° Niño que luego que la V.*

se algo hizieron mensajeros al U.^o Sor Cardenal como se avian al-

9ado por la Corona real con que le enbiaron mensajeros a suplicar-

le tuviese por bien lo que la Villa avia hecho y los faboresciese y

que el Señor Cardenal les Respondió que la Villa seria favorescida

con justicia.

e prueba que como el Conde e Condesa supieron que avian es-

cripto al Señor Cardenal se fueron a quexar dellos a la junta e que

traxeron prouisiones de la junta para enplazar la villa, y que ellos

como Reos enplazados les fue forgado de seguir su just.* ante la

junta.

Otrosy prueba que sy algunas cartas se escribieron a algunas vi-

llas y lugares que serian e fue por toda la villa para que mandasen

a sus procuradores que estavan en la junta que los favoresciesen

en el dicho pleito.

Otrosy se prueba que mientras el truxo la vara que la traya y
exercia en nonbre de sus raagestades y que todas las penas que el

ponia y pregones que el mandava hazer se hasian en nonbre de sus

Altesas y para su Cámara.

Culpa contra Rodrigo Niño.

pruébase que después que se algo la villa al tienpo de su prisión

del Conde y Condesa y le vieron alli y fue en la prisión del Conde

con su padre y con toda otra gente, y que fue en conpaüia con la

otra gente en haser firmar la carta al Conde para el alcayde que en-

tregase la fortaleza y en echar fuera al Conde e Condesa y fue en

acoger al Obispo de ^amora en dueñas juntamente con su padre y
que fue en escrivir cartas a los de la junta y los de la junta a el de

cosas de avisos en deservicio de sus magcstades. e que es publico e

notorio que escribió desde la junta una carta a su padre una carta

para que se fuese a Carrion para que la dicha V.^ de Carrion se jun-

tase con la villa de dueñas y assy go lo oyeron desir los testigos al

dicho U.° Niño que el avia ynbiado la dicha carta a su padre.

prueh.ise que ynbio una provisión a su padre para que pudiese

sacar el_p^"i que quisiese de los graneros del (ionde. y otra para que
fuese allde perpetuo de dueñas y aver traydo e enbiado las otras

provisiones de la junta presentadas en este proceso.

pruébase que el e su padre fueron en mandnr e consentir que se
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talase el monte de fragosylla e que dio favor e ayuda a su padre en

todos los alborotos que se hisieron.

pruébase que en todo el tienpo que entendió en estas cosas e ne-

gocios do la villa syenpre procuro su provecho diziendoles cosas que

no eran verdaderas para sostener la villa en su mal proposito, e que

hizo traer una capitanía de cavallo a la villa, y otra descopeteros

para que se pagasen de las rentas reales como parece por la provi-

sion que el ynbio.

pruébase que el dicho Rodrigo Niño con otras personas de la vi-

lla yba a las azeñas y tomava el trigo e harina a los que lo trayan a

moler, diziendo que lo llevavan a Medina de Ruyseco.

e dizen mas dos testigos que estando un francisco Ricote princi-

pal alborotador de la cibdad de palencia apregonado por traydor en

la venta de Sant ysidro. queriéndole prender un A." de Alarcon.

que salieron contra el los dichos R.° Niño e su hermano e otros con

ballestas armadas y les quitaron el dicho preso por fuerza.

descarc/o de R° Niño.

prueba que la noche que la villa se al90 le vieron con una hacha

de cera que le hizieron formar alunbrando la gente y que llegando

a la casa del Conde vio que trayan a don luys tio del Conde del bra-

90 porque esta va malo que no se podia tener que venia hablar a la

gente y que fue ayúdale a llevar a casa del conde e prueba que

quando el quiso salir de casa del conde le dieron un picazo en la

pierna, y que luego a su casa y estuvo muchos dias malo del dicho

picazo e pierna.

prueba que después que sano de la pierna la villa de dueñas le

mando que fuese a tordesyllas a seguir el pleyto que la villa traya

con el conde y que allí Residió hasta que los grandes tomaron la

villa.

prueba que sy algund trigo o harina tomo de las aseñas que luego

lo volvió a las mesmas personas.

prueba que en la prisyon de Ricote quo el Rogo a los que le que-

rian prender e les mostrasen el mandamiento que trayan para pren-

delle. y no le trayan. y que el les Rogo le hisiesen md. de no pren-

delle y que por su Ruego e yntercesyon le soltaron y no por fuer9a.

Sentencia.

Visto el proceso del dicho pleyto y relación del por nos los alcal

ealdes de corle juntamente con el Lic«<lo Acuña del Consejo de Su
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Mag.es porque a! dicho tienpo no ovo aqui numero de alcaldes vo-

taron en el y su acuerdo del dicho lic.<^o Acuna dimos sentencia de-

finitiva en que atentas las culpas de los dichos p.° Niuo c l{.° Niño

juntamente con sus descarg(s los condenamos a cada uno dellos en

destierro perpetuo de los Reinos e señorios de sus mageslades y mas

en perdimiento de la mitad de todos sus bienes y en cosías y a que

pagasen todos los daños que por su cabsa el Conde e Condesa Rc-

cebieron.

Aunque parece que desta sentencia por anbas las partes esta su-

plicado y nuevamente en esta segunda ynstancia las recibimos a

prueba de lo por ellos nuevamente dicho e alegado y las partes han

hecho sus proban9as que son las siguientes:

pvovamp del Conde en Behista.

pruébase que de dies años a esta parte e mas tienpo e al tienpo

que la villa de dueñas se al90 el dicho p.° Niño bibia con el dicho

Conde de buendia y hora su criado y hera su alcayde entregador en

estos Reynos e prueba que tanbicn fue criado de su padre y agüelo

del Conde de mucho tienpo a esta parte.

Otrosy se prueba que estando la V." levantada por la comunidad

que por mandado del Señor Condestable governador destos Reynos

se llevo una carta a la dicha villa rogándoles que se reduxiesen al

serv. de Su M.t y que se apartasen de los traydores de la junta, y

que el dicho p.*^ niño fue en contradecirlo y en consentir que se hi-

ziese antes que el dicho p." Niño escribió en Respuesta que los tes-

tigos vieron leer en que dixo que el lovo e la pulpeja todos eran de

una conseja, y que el Rey e los Cavalleros estavan concertados para

dar en los corderos como lo dizen e deponen hernando destrada y

Juan Castrón y ortega de yllescas y hernando Carcelao y juan gue-

rra y otro testigos.

Otrosy se prueba que al tienpo quel Conde de tribiño entro con

la gente de ynfanteria en esta cibdad para yr sobre los lugares Re-

belados, temiéndose un Ortega martines v.°de burgos que yrian so-

bre la villa de dueñas e la destruyrian con acuerdo del Señor Con-

destable y del dottor Qumel. y segund lo que dize el dicho Ortega

martinez escrivio una carta p.'^ la villa de dueñas para que se re-

duxiesen a la Corona real y que los perdonarían con ciertas condi-

ciones, y que el la enbio con un mo90 suyo, e dize mas juan Castrón

v.° e Regidor de dueñas e otros que vieron leer la dicha caria, y el

dicho Castrón dize que oyó dezir al dicho p.° Niño a vozos pese a tal

acotemos a este mo9o que traxo esta carta y otros testigos dizen que

publicamente se dezia que se querían a9otai-.



Otrosy se prueba que seyendo el dicho p." Niño alcalde por la

Comunidad que andava muy metida en las cosas de la junta y co-

munidad obedesciendo sus mandamientos, y era uno de los princi-

pales que favorescian las cosas de la junta.

descargo.

demás de los descargos que el dicho p.° Niño probo en la primera

ynstancía prueba agora en esta segunda ynstancia y Uebista que

después dende a ciertos dias que traxo la vara le vieron que en con-

cejo Rogo a los vecinos de la villa que tomasen su vara que la die-

sen a quien quisiesen que el no la quería traer e que syn enbargo

desto le Respondieron que no se hallarían bien dello. y que después

por navidad la dexo que no la quiso traer ni juntarse con ellos a

sus llamamientos ni cosas que hasyan que aunque le davan salario

porque la truxiese aunque contra los testigos questo deponen esta

presentada por parte del Conde una provisión de la junta por don-

de mandavan a los de la villa que los que tenían los oficios de la

villa por los de la comunidad los tubiesen hasta que otra cosa por

ellos fuese mandado, y parece por fee de escrivano que el dicho p."

Niño usando desta provisión la presento en el Concejo de la villa de

dueñas.

Otrosy prueba que antes que la villa se algase le tenian por ser-

vidor del Conde y que por esto los de la villa tenían sospecha del

que escribía cartas y avisos al Conde e Condesa de lo que en la vi-

lla se hazia.

de mana yllustrismos e muy mag.cos señores el proceso del dicho

pleyto esta agora concluso para se ve r y determinar y no so ha fe-

cho por Razón de la carta e cédula por la qual Y. S. nos enbíaron a

mandar les enbiaseraos la relación del dicho pleyto que es esta que

enbiamos a V. S. que va firmada del bachiller Venero Relator de la

Cárcel Real por sus majestades y por nosotros vista y corregida,

ios pies y manos de Y.s yllmas S. besa

el bachiller Venero.

Alaejos.

La villa de Alaejos (1), en Memorial denegado á 21 de Julio

de 1583, pidió que qo se aposentase allí ninguna compañía de

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. 557, fol. 137.
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soldados eu recompeusa de haber defendido Alaejos durante

ocho meses que la tuvieron cercado las Comunidades.

Galicia.

Ante el Corregidor de la Corufia y Betauzos, y por virtud de

una Real Cédula presentada en Burgos á 8 de Enero de 1528,

se hizo información acerca de cuatrocientos mil maravedís que

el Licenciado Escalante había tomado del servicio de 1520,

lo cual produjo un levantamiento en la mencionada ciudad,

reuniéndose mucha gente armada, diciendo «Libertad, liber^

tad,» llevando preso al Procurador general y poniendo ciertos

Jueces y oficiales, por lo que el Gobernador y Alcaldes mayo-

res se retrujeron á una capilla de la iglesia de Santiago con al-

guna gente de la Capitanía y oficiales de la iglesia. De suerte

que en Galicia no faltaron alborotos en tiempo de las Comuni-

dades. Dice así:

Fra^:mento de una Información contra el Licenciado Escalante por

ciertos maravedís que tomó del servicio de 1520 (1).

j. primeramente sean preguntados los testigos sy han conoscido

e conoscen al lic.do escalante.

ij. y ten sean preguntados sy saben creen vieron e oyeron decir

e que ha seydo y es ávido por notorio en el reyno de galizia que en

el mes de Agosto del año pasado de quinientos e veynte años estan-

do en la cibdad de Santiago el conde de fuensalida governador del

dicho reyno y los Alcaldes mayores del entendiendo en el reparti-

miento e cobranza del servicio que la dicha ciudad avia de pagar a

Su M.t el pueblo e vecinos de la dicha cibdad se levantaron dizien-

do que no querían ni avian de pagar el servicio e prendieron e lle-

varon preso a la cárcel al procurador general de la dicha cibdad e

quisieron prender los Regidores e derribarles sus casas, los quales

huyeron e sobrello se junto mucha gente con armas diziendo liber-

tad libertad e pusieron ciertos juezes e oñciales e hizieron ciertos

juramentos amenazando que avian de matar a los que entendiesen

en el dicho servicio e que por el mucho peligro en que se vieron los

dichos governador e alcaldes mayores se retruxeron a una capilla

(1) Arch. gen. de Sin»., Cámara^ Memoriales^ leg. 197, fol. 46.
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de la yglesia del Señor Santiago con alguna gente de la Capitanía e

oficiales de la abdiencia.

j. testigo. Juan jarmiento de Valadares v.° de la Villa de Re-

dondela de edad de 25. anos dixo que sabe o viilo que el otro día de

San lorengo del mes de Agosto, que cree que fue del año de mili e

quinientos e veynle años viniendo este testigo de la villa demalpi-

ca donde avia ydo a negociar e tomar la posesión de la dicha villa

por mandjdo del Ar9obispo de Santiago que agora es de toledo su

señor e llegando a la dicha cibdad de Santiago donde eslava el di-

cho Ar9obispo uio andar toda la dicha cibdad Revuelta e puesta en

muchos vandos e haziendo muchos ayuntamientos los unos con los

otros
I

e al dicho tienpo oyó dezir publicamente en la dicha cibdad

a muchas personas que los vecinos della se sutraya de no querer

pagar los mrs del servicio de Su M.t e sobrello se avyan ayuntado

el dicho dia de San loren?© los Regidores just." e procuradores de

la dicha cibdad en su concejo e ayuntamiento para dar borden

para que se repartiese e cobrase e que alli grabiel de Sant pedro

e Juan perez tolan e otros muchos vecinos de la dicha cibdad se

fueran a la dicha casa de consistorio que es en la quintana de pa-

90S de la dicha cibdad e que supieran como Juan paez procura-

dor general della consintiera que se repartiese el dicho servicio e

cercaran la dicha casa de consystorio tyrando a las ventanas della

muchas pedradas e otros quebrantando las puertas para subir arri-

ba o prender e matar al dicho procurador e al bachiller despinal le-

trado de la dicha cibdad e que fiho lo hicieran syno huyeran por las

ventanas e tejados de donde lo prendieran e llevaran preso, dizien-

do que lo querían ahorcar en las balanzas donde pesaban el pesca-

do e que de fecho lo ahorcaran syno fuera por el dotor maldonado

provisor que al dicho tiempo hera de la dicha cibdad y que ansí-

mismo prendieran al dicho bachiller despinal e lo llevaran preso a

la yglesia mayor de donde lo quisieran asimismo ahorcar syno fue-

ra por el dicho Ar9obispo que llegara al dicho tiempo e ge lo quita-

ra diziendo que el haría justicia del e que después el mismo dia des

que los susodichos vieían que no ahorcaran al dicho procurador e

bachiller despinal se ayuntaron con el chantre do Santiago con sus

armas y se fueran todos juntos a buscar a los dichos Regidores que

avyan hoydo do las dichas casas de consistorio para los prender e

desque no los hallaran se fueron a las casas de juan despaña e pe-

dro Syso e de francisco sas.e e con fuego diziendo que les avian de

quemar e derrocar las casas porque avian seydo traydores a la cib-

dad e que estando a las puertas de las casas de juan despaña llega-

ra alli el dicho señor Ar9obispo apaciguándolos e Rogándoles que
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no quetnusen ni derrocasen las dichas casas porquel les proraetia de

les hacer justicia de mana quellos fuesen contentos e que en todo el

dicho tienpo el conde de fuensalida e los oydores que al dicho tien-

po heran del dicho Reyno veyendo lo susodicho e porque no los ma-

tasen se retraxeran y estuvieran Retraydos en la yglesia mayor del

Señor Santiago en la capilla de don lope con toda la gente de la ca-

pitanía ofíciales de la abdiencia Real de dicho Reyno hasta tanto

quel dicho Ar9obispo apaciguara la dicha gente e hizieron ayunta-

miento con ellos prometiéndoles de les hazer justicia de mana que

ellos fuesen contentos llamando señor al dicho graviel de Sant pe-

pro e a Juan perez toian e a otros muchos que no lo mcrecian como

capitanes que se llamavan del común de la dicha cibdad. e que lo

susodicho oyó dezir alli al dicho tienpo a los dichos Arfobispo e a

francisco Sánchez e a otras muchas personas que pasara de la mana

que dicho tiene
|
e áixe mas que vio al dicho tienpo quel dicho Ar-

9obispo por conplaser a los vecinos de la dicha cibdad e por apazi-

guar e poner paz prendió e hizo prender a los dichos pedro Siso e

Juan despaña e juan paez e francisco Sánchez Regidores e queslii-

vieron presos en la cárcel de la torre de la pla9a e que vio que den-

de alli a syete o ocho dias. estando presos los susodichos en la dicha

cárcel que los dichos governador e alcaldes mayores se fueron de la

dicha cibdad con el dicho temor e miedo que tenian de los vecinos

della e se fueron a la cibdad de lugo, donde estuvieron cierto tienpo

e que ansy dixo que hera la verdad por el juramento que hecho avia

8 firmólo de su nonbre.

Otro t.° (Juan de grado dice entre otras cosas) que estando jun-

tos la just.^ Regidores e procurador g.i de la dicha cibdad en las ca-

sas de consyslorio della que son en la quintana de pa9os de la dicha

cibdad para hacer repartir el dicho servicio que al mismo tienpo se

ayuntaron muchos v.s de la dicha cibdad con sus armas espadas

broqueles e cascos e otras armas e se fueron con ellas a la dicha casa

de consystorio e alli con las dichas armas co(nen9aron de conbatyr

las dichas casas e los que en ellas estavan tirando muchas pedradas

golpes o porradas a las ventanas dellasdiziondo mueran mueran los

Iraydores libertad e al mismo tienpo vio que juan pae/ procarador

general de la dicha cibdad se echo huyendo por las ventanas de la

dicha casa de consystorio en los tejados questavan juntos della para

les hoyr que no le matasen e los susodichos tras el con las dichas

armas e le prendieron e llevaron preso diziendo qua le ahorcasen

porque avia cometido el dicho servicio e llevándolo asy preso vio

que salieron don pedro de Castilla maestrescuela de la Santa ygle-

sia de Señor Santiago e otros beneficiados e les quitaron que no le

TOVO XXXIX iO
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ahorcasen prometiéndoles queiios les harían que les hiziesen cun-

plimiento de justicia del e que al dicho tienpo vio quel dicho go-

vernador e alcaldes mayores con los de la Gapitania. e otros oficia-

les de la dicha abdiencia e temiéndose que los matarían se Retra-

xeron e acoxieron a la dicha yglesia de Santiago e otra gente con

ellos e que allí vio que estuvieron Retraydos en la capilla de don

lope y el Ar9obispo de Santyago que agora es de Toledo con ellos y
estando asy Retraydos vio que los dichos vecinos comunes de la di-

cha cibdad tornaron a prender e prendieron al bachiller del espi-

nal su letrado e lo llevavan preso a la dicha yglesia diciendo que lo

ahorcasen en las cuerdas del encensario y estando con el en la dicha

yglesia vio quel dicho Ar9obispo salió a ellos llamándolos señores e

Rogándoles que ge lo diesen y entregasen quel les prometia de les

hazer just." del y ansy vido que los apaciguo e llevo en su poder al

dicho bachiller del Espinal y de allí a un rato vyo que los susodi-

chos armados con sus armas y con tizones de fuego se fueron a las

casas de Juan despaña e de francisco sanches Regidores de la dicha

cibdad para las derrocar e quemar diziendo fuego fuego y estando

junto de las dichas casas para las derrocar e quemar vido que llego

a ellos el dicho Ar9obispo e rogándoles que no les quemasen ni der-

rocasen las dichas casas que el les prometia de hazer justicia e los

aplaco e apacigo con buenas palabras e los llevo consigo a la pla9a

del canpo e les hÍ90 platica para los apaciguar e que después vio

desde allí a ciertos días vido quel dicho Ar9obíspo por conplazer a

los dichos vecinos hizo prender e prendió a los dichos juan despaña

e pedro císo e fran.co Sanches Regidores e Juan paez procurador e

vio al dicho tienpo que los dichos vecinos decían que aunque su-

pieren morir por ello que no avian de pagar el dicho servicio po-

niendo juez e just.* de su mano en la dicha cibdad llamándoles de-

putados.

iij. p.'^ y ten si saben que estando los dichos governador e alcal-

des mayores en la cibdad de Santiago segund dicho es e viendo

como no heran poderosos para apremiar ni castigar los Rebeldes e

culpados por temor dellos desde a pocos dias del dicho alboroto se

salieron de la dicha cibdad de Santiago e se fueron a la cibdad de

lugo donde estuvieron muchos dias.

Pruébase la pregunta.

iiij. p."^ y ten si saben et. que sabido por las cibdades villas e lu-

gares del Reyno de g;dizia lo que avía pasado en la cibdad de San-

tiago segund que dicho es e con las nuevas que venían de Castilla

de las comunidades e como esta van poderosos los del dicho Rey no

de galizia no quisieron pagar ni pagaron en mucho tienpo serv.° al-
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i^uno ni el governador ni alcaldes mayores ni otra persona alguna

se lo osaba pedir ni refundir et.*

pruebas^.

V. p/ Iten si saben et."^ que desde a pocos dias quel dicho go-

vernador e alcaldes mayores llegaron a la cibdad de lugo segund

dicho es vino nueva como la cibdad e Obispado de mondofiedo esla-

va levantada por comunidad e que luego el dicho lic^o escalante

con alguna gente de pie e de cauallo fue a la dicha cibdad e obispa-

do e quando llego a la dicha cibdad hallo muy alborotada e puesta

en armas e las torres de la yglesia encastilladas e quel alcalde ma-

yor y el alguüxil del dicho Obispado estavan acogidos a la dicha

yglesia syn osar salir de la mana que en todo el dicho Obispado no

avia justicia alguna y el dicho licenciado escalante hizo luego der-

ramar la gente que estava en la dicha cibdad y desencastillar la

yglesia y sosegó la dicha cibdad y Obispado y anduvo por el ha-

ziendo just.'' y castigando los delinquentes de mana que en todo el

tienpo do las comunidades do la dicha cibdad e Obispado hasta que

se entendió en el dicho serv.° estuvo en serv.° de Su Mag.* en lo

qual el dicho l¡c/^° escalante hizo serv.° muy señalado a Su M.t e

hizo muchas costas y sy aquello no so remediara la dicha cibdad de

mondoñedo se levantara por comunidad lo mismo es de creer hi-

zieron las otras cibdades e villas del dicho Reyno e parte del dicho

principado de asturias con quien confina la dicha cibdad e Obispa-

do de mondoñedo.

Pruébase.

vj. p.* yten sy saben et.* que on el dicho tiempo de las altera-

ciones pasadas la Junta de las Comunidades de Castilla embiaron al

dicho Heyno para que se juntasen con ellos, e que el dicho lic.do es-

calante como servidor de su m.* andava por el dicho fteyno de ga-

lizia de unos lugares a otros trabajando por lo sosegar porque segund

las nuevas venian de Castilla muchos estavan muy alborotados o

mala yntencion e trabajo con mucha diligencia por sosegar e paci-

ficar el dicho Reyno ct. el.

Pruébase.

v[j. p."* en como el condestable governador que a la sazón ora

destos Reynos oscrivio al dicho lic.f'Oque estava en lugo que luego

fuera a su tierra qufl eslava levantada para la pacificación e que

luego el dicho lic^ofue a burgos donde el dicho Condestable estaba

y el consejo Real el.

viij.° p.** como yendo al dicho lie. J» de la cibdad de burgos a su

tierra a la pacificación fue preso por la gente de la Comunidad que bre

Medina de pumar e se Uesqueto e le soltaron por dineros que les dio*
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Pruébase.

IX. p.* yten si saben et.'^ que después de suelto el dicho lie. «i»

continuando el serv." de su rn.t liasiendo lo que le hera miindado

por el Condestable y señores del consejo fue a la raeriudad do tras-

miera y a la villa de Santander y a otras villas e lugares e merin-

dades donde el dicho lic.^o escalante tenia debdos e naturaleza y
aconpañado de sus debdos e parientes gastando de su hasyenda an-

dando de unos lugares a otros trabajando en loque convenia al ser-

vicio de su m.t e sosiego de las dichas tierras e para que estoviesen

en serv.° de su m.t e después vino a dar quenta al Condestable e se

boivio a galizia en lo qual ocupo tres meses poco mas o menos.

Pruébase.

X. p.* en como los gobernadores destos Reynos e los Cont.s de

Su M.t en tiempo de las alteraciones enbiaron al governador e al-

caldes mayores de galizia para que cobrasen e pusiesen mucha di-

ligencia en cobrar los mrs del serv.** porque tenían mucha nescesi-

dad dellos.

Pruébase.

xj. p.^ Como el governador e alcaldes mayores al dicho tienpo

en la Ciudad de la Coruña llamaron e juntaron los procuradores de

las provincias para que pagasen el dicho serv.° e que los dichos

procuradores no quisieron consentir diziendo que los pueblos que

estavan alborotados los matarían.

Pruébase.

xij. p.* como el governador e alcaldes mayores visto que los

dichos procuradores no quisieron consentir se pagase el serv.** en-

biaron executores con sus mandamientos
| y que mas partes ron-

pian los mandamientos y provisiones y en otras Resistían los exe-

cutores amenazándolos que los matarían
| y diziendo que antes se

darían al Rey de franela que pagar el dicho serv.''

Pruébase,

xiij p.* en como al tiempo que el Condestable estaba en Vitoria

enbío a llamar al dicho lic.do para que fuere alia a la cobranaa y el

dicho lic.do fue de la Goruna a Vitoria solo a ello.

Pruébase.

xiiij. Insignificante.

XV. p.* en como al tienpo quel dicho lic.<io torno de la Ciudad de

Vitoria al reyno de Galicia (Abril) quel dicho Reyno eslava rebuel-

to e alborotado tanto que la just."" ni cavalleros no osaban hablar

de miedo que los matasen predicando clérigos e frayres que no se

pagase el servicio tanto que todos consejaban al dicho lic^o no en-

tendiese eD ello.
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Pruébase.

xvj. p.* como el dicho escalante por servirá su m.t fue al dicho

tienpo a las cibdades villas e lugares del Reyno e sallo de ia Ciudad

de la Coruua e anduvo apremiando a lus vecinos del a que pagasen

el serv.° castigando e quemando e derribándoles las casas a los prin*

cipales rebeldes prendiendo a los clérigos y frailes que predicavan

que no se pagasen trayendo consigo gente de pie e de caballo tra-

bajando de dia e de noche cobrando el dicho serv.**e pacificándolos

pueblos reduciéndoles al serv.° de Su m.* basta tanto que los que
con el andavan se quejaban diciendo que no podían gufrir tanto

trabajo como pasaban.

Pruébase esta pregunta copiosamente y que en el dicho tienpo

algunas personas eolesiasticas predicavan e dczían que no se paga-

se el dicho serv.° c quel dicho lic.do por ello mando prender e pren-

dió en Rivadavia a un predicador y en la cibdad de lugo al canóni-

go tostado estando dentro do la yglesia e quel dicho lie. do salió de la

Cibdad de la Goruna en el mes de mayo del dicho año et.

xviij

XVIIIJ

xxiiij. p.* como el dicho lic.^^ al tienpo que fue a la dicha V.* de

Vatid. llevo las acémilas cargadas de dinero et.^

XXXV. yten sy saben et. que no solamente el dicho lic^o esca-

lante sirvió en lo que dicho es enpero después que se levantaron

los de tierra de Servían e sus comarcas e se pusieron de no querer

pagar el serv." el dicho lic^o fue sobrellos e los castigo e apremio

que pagasen el dicho serv.° lo qual paso mucho tienpo después que

el dicho lie. do vino de Valld. de llevar los dineros e dar quenta se-

gund dicho es.

De otra relación se copia io sig.to

xvij. p,^ yten si saben et."" que en el tienpo que dicho es el di-

cho lie.do escalante se vio en muy grandes peligros e trabajos en

muchas partes se juntaron mucha gente contra el para le Rescibir

e matar e en otras partes Repicaban las canpanas | contra el y en

otras partes no le querían ni osaban dar posadas para el ni para los

quo con el iban y en otras partes le amenazaban y en su persona

le dezian palabras muy desacatadas y en otras partes le sacaban los

presos de la cárcel.

T.° Juan Sarmiento de Valadares v.® de la v.'^ de Redondela

dixo que vio quel lio.do eiioalante fue a la villa de pontevedrá o
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mando a los vecinos e moradores de la dicha villa que repartiesen

y pagasen los mrs del servicio y que la gente común de la dicha

villa se juntaron e dixeron que no lo querían pagar
|
y visto por el

dicho licenciado mando prender dos o tres personas de las que con-

tradezian que no se pagase y presos vio que se junto mucha gente

contra el dicho lic.^o y le cercaron e lobieron cercado en casa de

Juan ferrandez de ücha armados de lan9as y espadas y escudos y
oroqueles e otras armas diziendo a bozes mueran mueran y Repi-

cando las canpanas y diziendo fuego fuego
| y que cerraron las

puertas de la dicha villa diziendole muchas palabras y que sino sol-

taba los presos no avia de salir de la villa
| y que no avian de pa-

gar los mrs del serv.°
| y porque no matasen al dicho lie. do los Re-

gidores de la dha V.^ y Simón Rodríguez asystente de Santiago en-

tendieron con la dicha junt.a y vec.s de la dicha Y.^ para que pa-

gasen el dicho serv.° y que de alli el dicho lic.^o y este t.° e otras

personas quel dicho lic.d*^ traya se fueron a la V.^ de Redondela e a

la Villa de Vigo donde hallaron alborotadas las dichas Villas en es-

pecial la de Vigo
|

que los vecinos della se pusieron en armas con-

tra el dicho lie. do diziendo que no avian de pagar el dicho serv,°
|

pregonando por pregonero por la Villa que ninguno v.° saliere de

la dicha Villa e questoviesen apercibidos a punto de guerra so pena

de muerte y de otras penas y que visto lo susodicho este t.° fue a

hablara los principales para que hizieren pagar el dicho serv.° por-

quel dicho lic^o estaba determinado de no se yr de la dicha Villa

sin cobrarle
|
y dize este 1° que no quisieron antes que hizieron

Repicar las canpanas dixiendo a vozes armas armas y que fuesen a

echar de la V.^ al dicho licenciado y que este t.° les hablo para que

no curasen de hazer lo que hazian porque hera echarse a perder
¡ y

dize que le Respondieron que no les hablase en ello syno quel pri-

mero que matasen «eria este testigo
|
y ansi vido que andavan

armados de diversas armas y dize que vio quol dicho liedlo los han-

dava falagando para que pagasen y prometiéndoles que si su m.*

mandase quel dicho servicio no se pagase quel se lo bolveria e que

ansi cobro dellos el dicho servicio.

Otro testigo dice= que el anduvo en conpañia del dicho lie.do es-

calante aconpañandoie y que estando en la cibdad de lugo se junto

en ella e alrededor della para les Resistir no cobrasen el serv.° y
diziendo que si en ello entendían que juraban a dios de quemar la

casa donde posaba el dicho lie. do e que en la dicha cibdad e al re-

dedor della se juntaba mucha gente a Repique de canpanas para

venir contra el dicho licenciado
|
e que alli el dicho licenciado con

palabras mansas hablaba a la dicha gente diziendoles que no heran
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cuerdos yr contra su Rey y que la gente le Respondía que si quería

yr honrrado que se fuese de la Ciudad y otras palabras desobedien-

tes y descorteses
|
e que! dicho líc.do visto lo susodicho se salió de

la dicha Cibdad con este t.° e con la otra gente que tenia e se fue

al monesterio de Sobrado e do allí por otros lugares del Reyno que

tanbien estavan alterados | e dize este t.° que de allí el dicho lic.^o

se fue a la cibdad de betanzos donde el dicho lic^o fue aconpañado

de mucha de pie y de caballo donde estuvo un mes poco mas o rae-

nos entendiendo en la cobran9a del dicho serv.°
¡
e que los vecinos

de la dicha Cibdad lo sacaron e soltaron de la cárcel
|
e que visto

esto el dicho lic^o enbio a llamar a todos los escuderos de la capi-

tanía e la otra gente de guarda e otros cavalleros e gente de pie e

procedió contra los que avianla sacado hasta hazer dellos just.'^ et.

et. et.

B'allecido el Liceuciado Escalante, su viuda, Doña Beatriz

Osorio, pidió varias mercedes al Rey (1), y éste decretó que se

le pagase lo que se le debía de alcances de cuentas del marido,

que se hiciese asiento de Contino á su hijo mayor y uno de

Capellán á otro de sus hijos.

Snoesor del Conde de Salvatierra.

El Dr. Zumel era Curador de D. Atanasio de Ayala, primo-

génito del Conde de Salvatierra, y desde Barcelona, á 31 de

Mayo de 1529 (2), se expidió Real Cédula al Liceuciado Jua-

nes, Alcalde de la Audiencia y Chancillería de Valladolid, para

que tomase al Dr. Zumel cuentas de dicha cúratela. D. Atana-

sio de Ayala, en 25 de Noviembre de 1530, escribió una carta

á la Emperatriz (3) disculpando su tardanza en casarse con la

hija de Hernando de Vega, Comendador mayor que fué de

Castilla, y manifestó estar pronto á celebrar el matrimonio y
rogando no se diese crédito á falaas relaciones.

Por sentencias de vista y revista de 17 de Julio de 1537, 8 de

Mayo de 1538 y 5 de Julio de 1568 (4), se absolvió al Fiscal de

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, CaalUla, leg. 40, fol. 94.

(2) ídem id., Cédulas, lib. XXXI, fol. 24.

(3) ídem id.. Estado, Castilla, leg. 19, fol. 52.

(4) Archivo municipal de Salvatierra, Pleito de los Áyalus.
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S. M. y á la villa de Salvatierra de la demanda interpuesta por

D. Atanasio de Ayala, imponiéndole silencio para que no in-

quietase á la villa de Salvatierra. Esta ganó también el pleito (1)

con la Hermandad de Eguílaz y Junta de San Millán, en razón

de la contribución de los gastos hechos en honra y provecho

en los pleitos que litigó con el Conde D. Pedro de Ayala y en

otras cosas en que fué condenada dicha Junta.

Felipe II, en 21 de Febrero de 1545 (2), otorgó á la villa de

Salvatierra la venta de las alcabalas de la misma, que le otorgó

con varias condiciones, y el juro que en su virtud se creó fué

redimido en 1665. Cuando en la mencionada villa se presentó

la ejecutoria ganada contra D. Atanasio de Ayala, se hicieron

sufragios por las almas de los que habían gestionado el men-
cionado pleito, y en 25 de Julio de 1569 (3) se acordó prego-

nar la ejecutoria y que se pusiese en el Archivo. En 30 de

Marzo de 1570 (4) se confirmaron los privilegios que disfruta-

ba la villa de Salvatierra.

Al ingresar D. Miguel de Ayala y Rojas, hijo de D. Atanasio

de Ayala, en el Colegio mayor de San Ildefonso de Alcalá de

Henares (5), se acreditó por medio de testigos que á D. Pedro

de Ayala, el Conde viejo, le llamaban el Bueno, y á su mujer

la Francesa, la cual murió en Dueñas de muerte natural al ir

á hablar al Rey sobre su marido el Conde D. Pedro, el cual era

muy piadoso con sus vasallos y los trataba muy blandamente.

Vitoria.

La ciudad de Vitoria elevó al Rey un Memorial á últimos de

1589 (6), pidiendo prórroga del encabezamiento que se le había

concedido por tres años que iban á cumphrse, teniendo consi-

deración á que dicha ciudad era una de las principales de la

(<)

(2)

(3)

(*)

(5)

giales.

Archivo municipal de Salvatierra, leg. 44, cuad. 93.

ídem id. de idem, leg. 41, cuad. <2.

ídem id., Pinto de ¡os Aya/as.

ídem id., cajón P. S., leg. 44, cuad. 41.

Biblioteca de Santa Cruz de Valladolid, Pruebas de colé-

is) Aroh. geHi de Sirn., Cámara^ Memoriales^ leg. 668» fol. HQí
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frontera de Francia y Reino de Navarra y cabeza de la provin-

cia de Álava, y en todas ocasiones prestó grandes servicios,

como fué en la toma de Granada y de Navarra y recobro de

Fuenterrabía y en las alteraciones que hubo en estos Reinos,

donde particularmente se mostró, habiendo llegado los comu-

neros á una legua de la ciudad, donde fueron desbaratados y

fué preso el Capitán de ellos y se hizo justicia de él degollán-

dole en la plaza de la dicha ciudad, y después en todos los mo-

vimientos que se habían ofrecido en el Reino de Francia.

Valdemoro.

Mediante despacho de la Chancillería de Valladolid en 25 de

Agosto de 1536 (1), se abrió información en Valdemoro sobre

los daños que los comuneros hicieron en las casas y haciendas

del Capitán Francisco de Olarte.

Gibraltar.

D. Diego de Haro, en 1538 (2), dirigió Memorial á S. M. re-

cordando sus servicios, y entre ellos el haber evitado que Gi -

braltar fuese Comunidad, y pidió un hábito.

Cataluña.

En 26 de Junio de 1538 (3) el Rey escribió á los Oonselleres

de Barcelona una carta comunicándoles que había nombrado
Lugarteniente del Principado y Condados á D. Francisco de

Borja, Marqués de Lombay, de su Consejo. Y en 15 de No-
viembre do 1532 (4) la Reina escribió á los mismos Couselleres

para que no entorpeciesen la jurisdicción de los Conselleres y
menos procedieran contra ellos, porque no habían hecho cosa

(1) Cuaderno de los servicios lieclios á /os Rei/es de España por

los Olaties, Su/las // Peñalosas, propiedad de D. Federico Fernández

Soto, págs. 35 al 50.

(2) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 42, fol. 471.

(3) Según Foronda, el 26 estaba en Genova.

(4) BofarüU, Autógrafos di Carlos /, pág. 60;
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alguna contra derecho, y el procesa contra los Diputados se

había sobreseído.

Maerte de Doña Juana la Looa.

El día 12 de Abril de 1555 falleció la Reina Doña Juana en

su Palacio de la villa de Tordesillas (1), y su cadáver fué depo-

sitado en el MonasteHo de Santa Clara el día 15, según lo hizo

constar de referencia el cura de San Antolín, D. Joaquín de

Pineda, en 27 de Julio de 1779. Por Real Cédula expedida en

San Lorenzo á 21 de Diciembre de 1573 (2), se ordenó á la Aba-

desa, monjas y Convento de Santa Clara de Tordesillas que

entregasen al Obispo de Salamanca y Marqués de Aguilar el

cuerpo de la Reina Doña Juana, que quedó depositado en di-

cho Monasterio el 15 de Abril de 1555, para trasladarlo al Es-

corial, como así se realizó. He aquí la Real Cédula:

El Rey.

Venerable y devota abbadessa monjas y conuento del monast.° de

Sancta Clara la Real de la Villa de tordessillas, ya saboys como á

quinze de Abril, del año passado de quinientos y cinquenta y cinco

se deposito en esse monasterio el cuerpo de la eathoüca Reina dona

Ju.* mi señora abuela, que Sancta gloria aya, para queestuuiese en

el en depossito hasta que se lleuasse y transladasse, á la parte y

lugar donde hauia de ser su enterramiento y que assi lo recibistes

y porque agora hauemos acordado que el dih. cuerpo se lleue á la

capilla real de gran. da para que alli se ponga y entlerre con el, Del

Rey don Philipe mi señor y abuelo que sea en gloria Os encargamos

y mandamos que luego que con esta nra cédula fueredes requeridas

deys y entregueys el dho. Cuerpo Real Al R.<lo Enebro padre übpo

de Salamanca del nro consejo y al marques de Aguilar del nro con-

sejo de estado a quien hauemos nombrado para que lo resciban y
traygan a su cargo y vengan en su acompañamiento hasta el mon.®

de Saúl lor.° El Real donde les ordenaremos lo que del han de ha-

(<) Tordesillas, Libro de difuntos de San Antolín, 1606 á 1754,

fol. 1.

(2) Archivo del Convento de Santa Clara de Tordesillas. Copia

en mi poder.
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zer (q. con esta nra cédula y testimonio de Scriuaao de la entrega

que hizieredes del dho cuerpo os damos por libres y quitos del y del

dho deposito fecha En S.^ Lor.o el real, A xxxj. De dezi.« de mili y
qui°s y setenta y tres).

Yo El Rey.

Por mandado de Su Mag.^

Martin de Gaztelu.

Para que la Abbadssa monjas y conuento del mon.° de S.*» Clara

de tordessillas entreguen el cuerpo de la catholica Rey.^ doña Ju.*

n. s.'* al obpo de Salamanca y Al marques de aguilara quien V. MA
ha nombrado para q vengan en su acompáñala.** fasta S.* lor.°

Murió la fteyna doña Juana (Muger q.e fué de Phelipe el Hermoso

y Madre del Emperador Garlos Quinto Primero de este nombre Rey

de España, y Quinto Emperador de Alemania) mi Señora viernes de

la Cruz, á ios doze dias de Abril de mili quinientos y cinquenta

y cinco años, enterróse su Alteza en el Monasterio de Santa Clara

en deposito lunes quinze de Abril segundo dia de Pasqua de Resur-

rección: hallóse en el enterramiento el Presidente del Consejo Real

y el Obispo de Zamora, y el Condestable de Castilla y el Marques

de Denia=lo firmo Chrislobal de Villasusa.

Esta razón me la mostraron escrita esceplo el paréntesis y firma-

da del dho: y no habiendo razón en esta Ig.^ Parroq.l de su falleci-

miento habiendo sido feligresa de esta de S. Antolin por haber

muerto en el palacio lo firmo para que conste. Yo el infrascripto

Cura de dha Ig."^ á 27 de Julio de este año de 1779.

Joachin de Pineda (1).

Muerte de Carlos I de España.

Murió en Yuste eu 22 de Septiembre de 1558, y estuvo allí

depositado hasta 1574, que fué trasladado al Escorial (2).

(1) Ksta nota está tomada del libro primero de Difuntos de la

parroquia de San Antolin, que da principio en el año 1G06, y termi-

na en <7oi, al folio 1.°, de la villa de Tordesillus.

(2) Historia de P/ascncia, por Fr. Alonso Fernández: Madrid,

1627, pág. 183.
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El Infante D. Juan da Granada.

Desde Santiago, á 13 de Marzo de 1543 (1), escribió el Infan-

te D. Juan de Granada una carta, diciéndole que le había ser-

servido y procurado el sosiego de aquel Reino, y como no te-

nía casa donde recogerse, le agradecía la merced de haberle

quitado de tantos trabajos.

Consejos á la Emperatriz.

El Almirante de Castilla, desde Valdescopezo á 3 de Enero
de 1530, escribió á la Emperatriz una carta dándole consejos

sobre la gobernación de estos Reinos. La carta estaba redacta -

da en los siguientes términos:

Carta original del Almirante de Castilla á la Emperatriz, con con-
sejos sobre la gobernación, fecha en Valdescopezo á 3 de Ene-
ro de 1530 (2).

Muy alta y muy poderosa emperatriz

y reyna nra Señora.

Suplico a V. Alteza me perdone porque he tardado en Responder

a la carta de su mag.* y a la de la vra quando me las dieron estaua

malo y pense convale9Íendo que pudiera yr a hesar las reales ma-
nos de Vra Alteza mas como la hedad no dexo que huviese fuer9as

cunplo por carta el mandamiento de Vra Alteza el qual en mi se

pudiera escusar porque Vra Alteza tiene tan buen consejo que bas-

ta para todo mas como lo q.e dixere solo es parecer como V. A. man-

da sufrirse ha lo que tal no fuere y pues esta respuesta basta para

la carta de su mag.* y de Vra Alteza no converna otra.

Muy poderosa Señora cumpliendo lo que Vra Alteza manda digo

que me pare9e que su mag.* tiene dos cosas entre las manos muy
grandes, la una la del turco, la otra la que los moros podrían hazer

en estos reynos. y en verdad anbas son para hazer'perder a su m.t

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 60, fol. 82.

[g) ídem id., id., id., !eg. 49, íüL 133.



el sueño pues todos los principes Xpianos le tienen tan pesado que

paresce que solo a su alteza queda el cuydado del remedio de la

Xpdad y por esto es razón que con gran consideración elija la mas

sana parte.

Paresge questando su m.t entre estos dos fuegos que para matar

el de Ungria ha de salir ell agua destos reynos. luego si esto con-

viene asi converna que su rnag.* antes de enprender lo del turco

Remedie lo de acá y no le parezca a su Alteza pequeño este fuego

que de una centella se suele abrasar un Royno quando no ay quien

lo mate y presuponer que sin la tornada de su Alteza lo de acá se

Remediara yo no lo creo antes lo tengo por ynposible.

Pues considere Vra Alteza teniendo en españa la guerra si podra

defenderse con ella lo de acá y lo de alia, creo yo que si su mag.' lo

mira que tanbien hallara ynposibilidad en esto como yo, y viniendo

su m.t antes que estos porros mas se esfuer9en en poco tienpo lo

dexaria de manera que pudiese tornar a lo del turco con el poder

que para ello convernia y viendo a su mag.^^ los principes Xpos sin

nescesidad y con animo tan católico y valeroso no podrían dexar de

ayudar a tan católica enpresa. y en este tienpo se reconocerían para

conoscer que el crecer el turco en su pader avian de sentir en sus

casas.

y como para efectuar este santo fin convernia diligencia debe te-

nerse temor de las platicas ytalianas quel detenerse ílorencia y los

Venecianos razón seria que traxese sospecha y en ytalia no se ha de

desechar quando venga que costumbre ytaliana es y aun de cuer-

dos si pueden desazer al enemigo con neg09Ía(^ion no aventurallo ha

batalla, y como estos tantas han perdido devese creer que llevan

este camino amostrando la paz hecha y nunca veniendoelcaboque

su negociación es como la sonbra que parece que se va a tornar y

no halla honbre nada, y con esta dilación hazen loque quieren ques

deshiizer el exercito de su mag.* los virtuosos no piensan que nadie

pueda ser malo bien es que su Alt. tenga en la memoria questos

amigos son recon9ÍI¡ados y que se les acuerda de los males que la

gente de su m.' los ha hecho que no miran a que fue contra su vo-

luntad sino a los daños que Recibieron, y la fuerza de su amor con-

siste en el poder de su m.* y siendo claro asi devria no creer todo

lo que dizen sino lo que vee y acabar presto lo de ytalia para venir

a Remediar lo de acá pues la verdadera escriptura de la paz es qui-

tar la necesidad en que le pornan estos perros que no puede ser sin

su venida.

Sin la qual todo lo que se hiziere yo no lo llamo remedio sino una

cura preseruativa y esta sera bien mirar como se haze que bien es
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como'Vra Alteza tiene pensado proueerse las cosas dallende y aun
las de aquende que yvi^a y menorca lian menester gran remedio y
digo me parece que si no son muy bien proueydas y aun rebien que

se aventurara todo lo que en ellas se pusiere porque no ay cosa que
no espere socorro que no se pierda, pues dezir que Vra Alteza le

podra hazer aviendo tan mal aparejo denra parte y tan bueno para

ofender de la de los moros creo yo que quien quiera conocora ques

verdad el peligro que a mi me es manifiesto
|

parecerme hya que

este proveymiento de lo de allende se baria mejor en este tienpo

que en el verano porque las naos podran llegar y las fustas de re-

mos do los moros aora no se mandaran como en verano.

tanbien paresce sera bien tener hordenado como se han de pro-

veer las fronteras lo del reyno de granada y lo de Valen9ia Catalu-

ña y aun Cáliz y otros lugares del! andaiuzia y que se entienda en

hazer galeras y todo con gran priesa pues si solo para defender es

menester tanto Recaudo juzgue Vra Alteza loque sera menester.^

trayendo las manos en la massa.

Pues creer que con servÍ9Íos particulares avra cunplimiento por

muy dificile lo tengo creo yo quo aviendo otro mayor Remedio que

para ayudar aquello aprovecharían mas para hazer en ello solo el

fundamento a lo menos yo no querría labrar sobre tal cimiento y
desto soy testigo y aun algunos del real consejo y no sera malo el

Conde de Miranda.

bien creydo tengo yo que todos harán lo que yo ques ofre9er a

Vra Alt. sus presonas y casas como yo la ofresco y que en esta ne-

cesidad y en todas sera Vra Alt. muy bien seruida haziendo cada

uno lo que puede mas considere si este ofrecer lo que puede es bas-

tante Remedio para el mal que se espera torno a decir que no me lo

parc9e a mi y que soplico a Vras majestades que tengan lo que se

puede perder acá por mayor perdida que lo que se puede perder alia

porque con tener lo de acá seguro de los moros remediara lo del

turco si en lo de acá ay el enbara9o que se tiene destos perros juz-

gue bien su mag.<> si podra bien Remediar lo de alia.

Muy poderosa Señora yo he cunplido el mandamiento de Vra M.*

en dezir mi parecer y pues de tan gran suma no se pudo sacar la

cuenta en menos renglones suplico a Vra Alteza que me perdone y
reciba la voluntad de las palabras que la de las obras agravio me
haría si no la tuviese por Recebida. que si yo fuese tanto como ella

es grande prometo a Vra Alt. que yo la mostrase en ser como lo hize

en lo pasado mas lo que quedo de perderse en aquel tienpo se per-

derá por vro servicio sienpre que el caso se ofrezca, guarde Nro

Señor la muy Real persona de Vra Mag.<^ y por muchos tienpos la
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ensalfe y prospere con vida del enperador nuestro Señor con acre-

centamiento de mayores reynos y señoríos de Valdescope^o a iij. de

Enero de Dxxx.

Servydor y vasallo que los Reales

pyes y manos de Y. Alteza vesa

el alm.te

El Presidente del Consejo Real, en carta cifrada al Empera-

dor eu 14 de Abril de 1531, procuró tranquilizarle respecto del

estado de los ániraos en Castilla; pero advirtiendo se viviese

prevenido para que no ocurriera lo que en lo pasado. Dice así:

Párrafos descifrados de carta del Presidente, Arzobispo de Santiago,

al Emperador, feclia en Ocaña á 14 de Abril de 1531 (1}.

manda V. M.adque particularmente le escriua lo que siento cerca

de los que desean nouedades en estos Reynos. y sy yo oviese senti-

do cosa de tomo quanto a las personas que se puede sospechar que

las desean desde el primer día lo oviera scripto a V. MM abierta-

mente mas como son sospechas sin fundamento las que se me han

dicho y muchas vezes proceden de murmuración y pasiones que

unos tienen contra otros no he dado crédito ni lo he escripto en par-

ticular, mas pues V. M.t es seruido de se ynformar en este caso es de

esta mana. | El corregidor de Xerez mescriuio que don pedro girón

y su muger se querían yr a rrota un lugar puerto de mar del duque

de arcos y que se creía en Xerez que hera para trauarse de allí con

la casa del duque de medinaceli y rebalver aquella prov.* del An--

dalucia y en el mismo tiempo el dicho don pedro girón estaua en-

fermo y aun todavía lo esta y embio a suplicar a la emperatriz le

diese lugar que se aposentase en una parte del alcafar de Sevilla

para yrse ally a curar de sus enfermedades por mana que conosci

que la sospecha del corregidor no yba bien fundada la licencia para

entrar en el alcafar rae pareció no se la deuia dar asy por el exem-
plo como por las otras causas lo quol díxe a su alteza y se le negó y
fue bien no dársela porque después me fue también dicho que se

dccia en Sevilla que quería ir don p.*' allí para hacerse parte en

aquella ciudad y Rebolber algo, he puesto este exemplo porque des-

ta calidad me han dicho algunas otras cosas que al presente no ym-

(1) Arcb. gen. de Sim.f Estado, Cattilla, leg. 22, fol. 407.
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portan crea V. M.t que yo leogo lanío cuydado y vigilancia sobres

-

te caso que de ninguna cosa en esta vida la tengo mas.

Demás desto vienen a mi algunas personas mostrando affection al

servicio de V, M.t Diciendo que en el Keyno ay gran proue9a en la

gente necesitada que con la esterilidad de los tiempos ha padescido

y padesce y que se despueblan algunos lugares a esta causa y por

los servicios que pagan y que ay oíros descontentos que se deve mu-

cho mirar y otras Razones en este proposito que significan temor y

abren materia que sy yo les diese entrada como otras personas de

autoridad por ventura procederían mas adelante
¡

yo les respondo

que la esterilidad dios la embia, y no podemos huyr de su mano y
que los del Reyno nunca fueron tan bien tratados como por V. M.* y

que asy lo serán siempre y mantenidos en mas justicia que nunca.

También me escrivieron de Valladolid que un canónigo de Coria

que ally vino a pleito Dixo al visitador ciertas palabras Rezias que

dixo auer oydo a un chantre de Coria enderezadas contra V. M.* so-

bre la cobranga de la quarta de que estaba apasyonado diziendoque

el dicho chantre les avia hablado en su propria casa delante del di-

cho canónigo et. et. |
si de las dichas palabras oviese probanza sub-

íiciente merescia gran castigo, el qual nunca dan los juezes ecle-

siásticos ni tanpoco los Religiosos ya esta causa tengo fscripto di-

versas vezes que V, M.t deuria mandar procurar con diligencia un

breve o bulla para que un prelado de los que residen en esta corte

pueda castigar y encarcelar qualesquier Religiosos o predicadores

escandalosos | o que dixieren cosas contra la paz y quietud de los

pueblos, y contra qualesquier ecclesiasticos alborotadores, o que se

desmandaren a hablar en perjuizio de la paz o gDuierno
]
mucho

ymporta que V. M.t lo mande luego procurar syno se ha hecho.

asy como arriba he dicho que las cosas que hasta agora se me han

dicho y temores que algunos que vienen a me hablar ponen dezien-

do generalmente que sienten descontentamiento en las gentes del

Reyno y mucha pobreza, y casi desperación en los pobres que son

muchos, me paresce que por agora no tiene fundamento para poder

proveer sobrello mas de lo que yo respondo de palabra a los que en

esto me hablan pero paresceme que según los exemplos pasados y

calidad deslos Reynos no es de estar syn harta sospecha para ade-

lante porque tengo creydo que sy sucediese qualquier adversidad,

lo que dios no quiera, o desde alia o acá en las cosas de V. M.* que

avria trabajo en este reyno
| y por eso V. MM aunque tenga acá en

la verdad muchos buenos y leales servidores que creo en ningund

tiempo le faltaran como la otra gente sea mucha deue siempre es-

tar con cuydado de lo destas partes y no confiar mas de lo que la
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Razón Requiere y las cosas pasadas en sus tienpos y en otros mas

antiguos han magnifestado, y en este caso no ay por agora cosas

mas claras que poder screuir.

V. M.d manda que se busquen medios para proveer las nescesi-

dades que se ofrescen. porque de alia no hay aparejo ni se deue to-

car en el millón
|

yo Señor he deseado hasta agora y querría mucho

que se hiziesse assy. y que no ymportunasemos sobreslo
|
mas sepa

V. M.t que tengo pocos ayudadores para ello, porque a todos quan-

tos medios se platican ponen tantos inconvinientes y estoruos que

vienen a parar la cosa en vender deso que queda del patrimonio

de V. M.* o tomar dineros con canbios muy crecidos ques p.* mi

muy mayor pena que sy yo los oviese de pagar y es tan odiossa

platica en esta corte toda mana de aver ayuda de dinero aunque

veen las nescesidades inevitables como sy oviere mucha abundan-

cia y no se maraville V. M.t questo se haga siendo yo solo el propone-

dor deslas cosas pues que estando V. M.* en estos Reynos experi-

mento quand mal salen a estas cosas los que aqui andan y quantas

mas personas y consejos se juntaren a tratar de semejantes mate-

rias es peor y salen mayores dificultades.

En una consulta hecha en Bruselas á 12 de Octubre de 1531

se consignó que el Almirante suplicaba que porque él entendía

en descargar su ánima, S. M. le hiciese merced y remisión ge-

neral del tiempo que tuvo la gobernación, porque si hubo al-

gunos descuidos ó negligencias, se le saldasen con el perdón.

Informado favorablemente, Cobos escribió al margen: «No ay

necesidad de dar cédula que en cuanto á la ccncencia su m.
le tiene por perdonado destos descuydos y negligencias. >

Murió, en efecto, el Almirante D. Fadrique Enríquez, y Don
Antonio de Guevara escribió una carta á Fr. Francisco Ortiz

en 9 de Diciembre de 1535 (1), diciendo que el Almirante ha-

bía sido mediador de las paces durante la guerra, y después del

triunfo intercesor ardoroso de los comuneros.

Frailes y clérigos comuneros.

El Emperador, desde Genova á 30 de Agosto de 1529, es-

cribió una carta á M. Praety y Micer May, pidiendo un Breve

[i) Gtíesava, Epístolas familiares.

Tomo xxxix 41
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para castigar á los frailes y clérigos que decían y predicabau

contra el servicio y tranquilidad del Estado. He aquí dicho

documento.

¡Uinuta de carta del Emperador, fecha en Genova á 30 de Ágeoslo

de 1529, pidiendo un Breve para castigar á los frailes y clérigos

que predicaban contra el servicio y tranquilidad del Estado (1).

Los Predicadores y frayles Gabsaron en las alteraciones pasadas

que ovo en los nuestros Reynos de Castilla muy grandes daños con

sus sermones y hablas y lo mismo hicieron muchos clérigos Ricos

de los Cabildos de las cibdades y villas del Reyno porque como

muchos dellos son exentos de sus perlados y otros pretenden que

han de ser corregidos por los mismos Cabildos y no por los Obispos

Sin ningund temor en vergüenza executan su malas intenciones y
malas voluntades sabiendo que no han de ser castigados. Para re-

medio de lo qual ha parecido que se de ve proveer un breve de Su

Santidad para el presidente que es o fuere del nuestro Consejo y
para los presidentes de las Audiencias de Valladolid y Granada o

qualquier dellos para que por todo Rigor puedan proceder pugnir

y castigar y privar de oficios y beneíicios a qualesquier personas

religiosas o eclesiásticas de cualquier condición o dignidad que sean

aunque sean exentos, hallándose contra ellos que predican o dicen

cosas escandalosas o q.e turban la paz del Reyno, o siembran qual-

quier cizanya o hablan en perjuicio de nuestro sirvicio o de nues-

tra justicia porque con el temor de ser castigados se cree que se

atentaran y no se desmandaran como hasta agora y cuando lo hi-

ciesen podrían ser Castigados p.^ que fuesen exeraplo a otros. Por-

que esto es cosa que conviene mucho a nuestro servicio y al sosie-

go pacificación y quietud de aquellos nuestros Reynos encargarnos

vos que luego entendays en haber el dicho breve y trabajareis

que se espida lo mas favorable que ser pueda y me lo envieys

quando este despachado que en ello seré servido de Genova 30 de

Ag.tode 4629.

En 8 de Marzo de 1527 (2) se expidió Real Cédula á los Al-

guaciles Juan de Soto y Juan López Serrano, para que fuesen

á Medina de Rioseco y Villalón, 6 donde fuese necesario, y pren-

(1) Arch. gen. de Sim., núm. 4.793 de las copias remitidas á

la Real Academia de la Historia.

(2) ídem id., Cédulas, lib. LXXV, fol. 394.
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diesen á un Juan de Vega Gallego; á otro llamado Ramos, que

debía ser natural de Toledo; un portugués y otros.

Secuestros.

El Almirante de CastilUa, en 24 de Mayo de 1536 (1), dio

parte al Emperador sobre el modo de proceder al secuestro de

los bienes de los comuneros.

Ooultaciones.

Juan Fernández, Mayordomo del Obispo de Zamora, encon-

tró dos cofres de dinero de su amo en un río, sacándolos des-

pués, por lo que estaba muy rico. Se abrió información (2).

Perdones.

Entre D. Carlos de Luna y Arellano, Mariscal de Castilla, y
el Tesorero Gutiérrez se suscitó pleito (3) sobre trescientos

treinta y tres mil cuarenta y un maravedís que éste había pa-

gado por él á Juan de Vozmediano, Secretario de SS. MM. y
Receptor general de las penas de Cámara, para acabar de pa-

gar él un millón trescientos doce mil quinientos maravedís en

que dicho Arellano había compuesto el perdón que se le con-

cedió por comunero. En sentencia de 11 de Mayo de 1527 (4)

se le condenó al pago. En 1.° de Junio de 1527 se alzó el des-

tierro á Juan Negrete, vecino de Madrid, por haber cumplido

el tiempo de cinco años de su condena. En 1527, para solem-

nizar el alumbramiento de la Emperatriz, se concedieron varios

perdones. He aquí una nota de estos perdones:

(í) Documentos inéditos para la Historia de España, tomo I.

—

Ferrar del Río, Historia de las Comunidades de Castilla, pág. 323.

(2) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memorialesfleg. 347, fol. 13*

(3) ídem id.. Consejo lieal, P. P. y Exp., legajo (se pasó).

(4) ídem id., Cédulas, lib. LXXIV, fol. Wi.
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Nota (ic los perdones que se concedieron en 1527 para solemnizar

el alumbramiento de la Cmperalriz. Se indica á Nicolás de In~

sausti y á Gonzalo de Ayora (<).

la corte cinco leguas,

la corte cinco leguas.

la corte cinco leguas.

(a Gonzalo de Ayora.)

Nicolás de Insausti.

El capitán lares.

Alonso de Jorca.

Juan Vázquez,

fran.co Serrano.

Antón gil.

diego de ñgueroa.

p.° lopez de Qamora.

gon9alo de ayora.

el destierro fiat.

Juan de Hevan.

Garlos de Salas.

Negrete.

Lo que parescio al Señor presidente e a los Señores del Consejo

de los perdones que se devian de hazer por el bienaventurado na-

cimiento del principe Nro Señor
| y que se diga a su mag.t son las

syguientes.

Nicolás de ynsausli.

El Capitán larez para que se remita a la yglesia donde

se sacó.

Al de lorca ecebtado de Cartagena es pobre y pide por

Dios estar en un espital.

Juan Vázquez es pobre e francisco serrano eceptados de

Madrid pobre.

Carlos de Salas vezino de Cartagena, fue condenado por

ecebtado en pena de dineros e en cierto destierro
|

faltanle por cumplir quatro meses.

Negrete ecebtado de Madrid tiene perdón
| desterróse pop^

voluntad de su niag.' ha cinco años poco mas o menos.

Los que suplican de los otros pueblos,

perdón. Andrés Carrizo, e francisco de Aguilar vezinos de Toro

pobres labradores eceblados.

perdón. diego de figueroa v." de toledo eceptado.

sy. gomez de hoyos desterrado
| cumple el destierro dende^

toledo, es el destierro a voluntad de su mag.*

perdón.

perdón,

perdón.

al9arselo.

Id.

(4) Arch. gen. de Sim., Estado, fols. 5 al 7.
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para los Ruy Martínez de llerena ecebtado de los valles de tras-

monte- miera,

ros.

francisco gomarez e Rodrigo Muñoz |
e jayme Nadal eceb-

tados de Murcia estales mandado guardar el perdón

de los governadores
|
suplico el fiscal Remitióse al ab-

dencia de granada por ser pobres estando alli su mag.t

Juan Rodrigues ecebtado v.*de Cartagena es pobre,

pide por Antón gil vezino de Villar eceptado, es pobre e muy
viejo.

Antón del Azeno y juan de beban v.os de Salamanca

ecebtados.

Traslado del memorial que dio el limosnero.

Don Juan de guzman v.° de Sevilla |
suplica por el prior de gua-

dalupe
I
ofendió en el principio de las alteraciones de Sevilla

| y

luego se convirtió al servicio de V. M.*

Moiitalvo de Medina del Canpo.

doña Maria de Acuña muger de Sancho de lares suplica por su

marido, porque ella padece mucha miseria después que anda huy-

do por las Comunidades.

diego de figueroa escudero pobre vezino de toledo suplica por el

el ar9obispo de Sevilla.

Juan Vázquez texeJor de paños v.° de Madrid muere de hanbre.

{ero lopez de ^ainora gallinero v.° de 9í»'"o>'í' pobre.

Alonso de lorca v.° de Cartajena labrador que gana de comer a

jornal.

fran.co de porras v.° de Camora
|
mueren de hambre su muger e

hijos por su ausencia.

Alonso diez de Ocañuela v." de Ocaña fue alférez de la Gomuni>
dad en Ocaña

|
V. M.t> hizo merced de toda su hazienda y el anda

desterrado.

esteban Martínez de la torre v.° de palencia hombre muy
pobre.

Andrés Carrizo v.* de toro honbre pobre la justicia le ha tomado

su hazienda y el anda desterrado.

fran.co de Aguilar natural de la Cibdad de toro | es pobre, y han-

le tomado su hazienda y anda desterrado.

garci gutierre v." de Veles es honbre pobre.

Antón del acebo \° de Salamanca es honbre pobre
| y Juan de

hevan.
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lo de diego de guzman de Salamanca que suplica el duqae de

bejar.

lo de gon9alo de Ayora.

fran.eo de Santa María v.° de guadalajara.

dona María de quiñones suplica que pues V. M.t le hizo mrd de

perdonar a Ramír Nuñez su marido
|

perdone tanbien a su hijo

mayor.

la muger e hijos de lepe de pallares
|
dizen que antes que su ma-

rido fuere oydor ni condenado los governadores proveyeron de su

oficio a un criado del Almirante
| y que después V. M. le hizo md

de le perdonar la vida
|
suplican que porque es pobre, y ella y sie-

te hijos que son mueren de hanbre
|
mande V. M.t Restituyrie su

oficio
I

o se le d e licencia para que lo pueda pedir por justicia
[ y

se le haga mrd del derecho que V. M.t a el tiene.

la marquesa de Villafranca y doña Urraca de Moscoso muger de

don pedro de Sotomayor
|
dizen que el dicho don pedro es de coro-

na, y tiene sentencia y carta executoria de Roma | con ynivicion

para las justicias sobre la muerte de doña ynes enrriquez su ma-

dre I suplican que pues V. M.* le hizo rard de los bienes
|
se le

haga de mandar que las justicias se ynivan y que no conozcan des-

ta causa contra la persona del dicho don pedro.

Juan de hevan v.° de Salamanca, dize que fue ecebtado solamen-

te por aver sido criado de don pedro Maldonado, sin que contra el

se hallase otra culpa alguna | suplica que porque es pobre y tiene

muchos hijos le perdone V. M.t

En 18 de Abril de 1529 (1) se hicieron constar los otorgados

á los vecinos de Montiel. La Reina, en 30 de Mayo del mismo
año (2), se interesó por el perdón de Alonso de Vera, y lo mis-

mohicieron los Procuradores del Reino (3). También se otorgó

á Alonso del Acebo, exceptuado del perdón general (4), y á

Francisco del Mercado, otro de los exceptuados.

Antonio Rodríguez, vecino de Zamora, fué exceptuado por

lo de las Comunidades (5), y después sirvió en Italia, y quería

volver á ella, y suplicó se le perdonase en atención á probar que

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, leg. Ho, sin folio.

(2) Ídem id., Estado, leg. 18, fol. 47.

(3) ídem id., Cédulas, lib. LI, fol. 24.

(4) ídem id., id., lib. Ll, fol. 105.

(6) ídem id.. Estado, Aragón, leg, 267, fol. 184.
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estuvo en la batalla de Pavía y eu el cerco de Ñapóles. Y en el

mismo año el Gobernador de Valencia suplicó á S. M. manda-

se perdonar á Francisco de Santa María, exceptuado, que fué

Escribano de la Junta.

D. Juan de Guzmán, emigrado en Portugal, pidió en 1530

se le perdonase (1), pues prestó grandes servicios eu el ejército

Eeal. La Emperatriz, en 11 de Abril de 1531 (2), solicitó del

Emperador el perdón de D. Juan de Figueroa. El Comendador

mayor de Calatrava lo pidió (3) para el anticomunero Juan

Pérez de Zambrana, Alcalde de Segura. Y el Capitán Lárez so-

licitó se le alzase el destierro que se le había impuesto (4).

Alonso Yáñez, vecino de Puertollano, fué condenado por co-

munero á destierro perpetuo de todo el campo de Calatrava, que

cumplía hacía cuatro años, y como era pobre y tenía mujer y
muchos hijos, pidió se le alzase aquel destierro, lo cual le fué

negado (5).

Diego Ortiz de Gatica, en Memorial á S. M., recordó los ser-

vicios que había prestado como Veinticuatro de la ciudad de

Jerez, levantando dos mil hombres de pie y de caballo para

auxiliar al Prior de San Juan, tomando su padre, Luis Ortiz,

prestados cinco mil ducados, que hubo de pagar á instancia de

los acreedores. Suplicó merced del hábito de Santiago con el

salario que S. M. fuere servido (6).

Juan López de Archuleta, vecino de Sevilla, en Memorial á

S. M., recordó que en tiempo de Comunidades sirvió con sus

armas y artillería, y como marchaba á continuar sus servicios

á las Indias, suplicó que, pues era de corona, se le dispensase

para que pudiera tener oficio Real en forma (7).

La viuda é hijos del Dr. Palacios Rubios elevó Memorial á

S. M. recordando los servicios que su causahabiente había pres-

tado desde el tiempo de los Reyes Católicos, y encontrándose

(1) Arch. gen. de Sira., Estado, leg. 34, fol. 201.

(2) ídem id., Estado, Castilla, leg. 23, fol. 251.

(3) ídem id., id., leg. 4G, fol. 60.

(4) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 281, fol. 89.

(o) ídem id., id., id., leg. 139, fol. 8.

(6) ídem id., id., id., leg. 224, fol. 100.

(7) ídem id., id., id., leg. 184, fol. 48.
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tullido, envió á Gonzalo Pérez, hermano mayor, á servir en

Tordesillas, Villalar, Pamplona y Vitoria, y en la jornada de

Francia y Fuenterrabía, sin sueldo, y pidieron la merced á di-

cho Gonzalo Pérez de los treinta mil maravedís que su padre

tenía de S. M. en los Puertos de Alcocerejo y La Morena, de

la Orden de Alcántara, librándoles dos ó tres años el salario

que su padre tenía. Se decretó que si murió aquel año se le li-

brasen enteramente sus salarios como si viviera, y se les otor-

gó merced de veinte mil maravedís de tres en tres años (1).

Gil de Valencia, Sánchez de Carvajal y Sebastián de Baeza,

vecinos de la ciudad de übeda, en Memorial á S. M., recorda-

ron que hacía siete años hubo en Baeza cierta cuestión entre

D. Diego de Carvajal y Valencia de Benavides, y habiendo acu-

dido á defender al primero, como parientes que eran, fueron

condenados á un año de destierro de Ubeda y dos años de sus-

pensión en los oficios de Regidores. A los seis meses se levantó

Ubeda en Comunidad, y habiendo acudido los recurrentes que-

brantando su destierro por defender al Corregidor, tuvieron

que huir, y sus casas fueron saqueadas y quemadas. Por ello

pidieron merced de las penas en que por todo ello incurrie-

ron (2).

D. Sancho Ladrón, en Memorial á S. M., enumeró sus servi-

cios y los de su padre en las alteraciones pasadas, y puesto que

iba á casarse, pidió merced de un hábito de Santiago (3).

Diego Ruiz, en Memorial á S. M., pidió merced de un oficio

de Aposentador ó de Alguacil ó una lanza de hombre de armas

sin servir, por ser el primero que trajo la nueva del desbarato

de Villalar, perdiendo un caballo. Se le mandaron librar vein-

te ducados para un caballo (4).

Esteban Martínez de la Torre, exceptuado que fué de Falen-

cia, pidió perdón á S. M. porque había hecho mucha peniten-

cia, era casado con hijos y muy pobre, manteniéndose de li-

mosna (5).

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. <83, fol. 23.

(2) ídem id., id., id., leg. 478, fol. 9.

(3) ídem id., id., id., leg. 192, fol. '^8.

(4) ídem id., id., id., leg. H5.
(o) ídem id., id., id., leg. 409.
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Rodrigo de Bazáu escribió carta al Emperador, que no tiene

fecha, y le besó los pies y las manos por la memoria que tuvo

de ponerle en el número de los Gentileshombres, y ofreció cum-

plir cuanto se le mandase (1).

El Licenciado Villadiego, en Memorial sin fecha, pidió se le

satisficiese los daños y robos que le causaron las Comunidades

viviendo con Hernando de Bobadilla, Conde de Chinchón (2).

Hernando de Taran, portero de Cámara, elevó Memorial á

los Gobernadores, relatando los servicios que había prestado en

la primera época de las Comunidades llevando varios avisos á

los Grandes y Oficiales del Rey, hasta que en Vilialar se des-

concertó una pierna, estando dos veces preso en Valladolid,

donde quisieron ahorcarle. Pidió se le pagasen sus servicios ó

se le diesen los bienes de alguno de la ciudad de Toro (3).

Existe un Memorial dado á S. M., sin fecha ni firma, ha-

blando de ciertos comuneros de quienes se recibía dinero por

el indulto y seguro. El documento dice así:

Una Memoria que dieron á S. M. de personas que llevan salarios (4).

Muy poderoso Señor.

Vra Mag.t a de saber que en los continos de V. M.* ay mucha fama

y engaño
|
y es los que viven con señores que son neg09¡ante8 en

esla corle lievan de conlinos treynla quarenta cinquenta mili mrs

y en Arevalo luys de montalvo líeva treynta mili mrs de alguazil

quarenta de contino e! Comendador Valderrabano quarenta de con-

tino fran.co de la Carmel quarenta de conlino estos tales gozan y
nunca syrven gon';alo de Arevalo vezino de la dicha villa lieva

treynta mili mrs de alguazil y cinquenta de capitán capitanes en

Asturias ay cinco, lievan sus salarios mas con favores que con Ra-
zón y el mayordomo Villa Roel que vive con ell almirante lieva

quarenta mili de conlino, en toro puerto carrero quarenta mili de

conlino este puerto carrero a sido ayo de sus hijos de fonseca, en
Medina del Campo Sotomayor que a seydo de comunidad lieva su

salario como sy oviera servido a Vra Mag.t

(1) Arch. gen. de Sim., Estado, leg. 8.°, fol. 206.

(2) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 115, sin folio.

(3) ídem id., id., id., leg. 139, fol. 87.

(4) ídem id., fístadn, Castilla, leg. 61, fol. 269;
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en león ay oficiales de la Comunidad criados de Rarair Nuñez de

guzínan que se llaman diego de Robles este vino por capitán de la

gente de león fue en tomar unos dineros de las Rentas de V. Mag.'

era uno de los del su mal Consejo del Ramir Nuñez créese que el

boto que tomasen la bara al corregidor
| otro que se llama Agostin

de Cabanas fue en lo mesrao pues quando esto es tan poca tierra

que sera en otras partes.

Este diego de Robles fue cohechado de dos ofi9Íales dell almiran-

te e de don martin de Acuña por ciento e cinquenta ducados die-

rcnle una carta de seguro dell al mirante por donde agora esta en su

Casa.

en casa del lie. do Vargas Alonso de Vae9a e Soto lievan dineros

de continos.

esto y mas se a de saber del capitán de los continos.

Villaruel es mayordomo del señor almirante e lleva cinquenta mili

mrs de veedor de la casa de la Reyna N.** S."

Ea una Memoria, escrita al parecer por Doña Isabel de Quin-

tanilla, se relatan los servicios que su marido, el Licenciado

Coalla, y su hijo prestaron siempre á la Corona Real. Dice así

el documento:

Memoria de los servicios que el Licenciado Coalla, y su hijo y Doña

Isabel de Quintanilla, su mujer, hicieron siempre á la Corona

Real(1).

memoria que bea el ille señor francisco de craso secretario de

su m.t de los serbicios que el licenciado coalla y su hijo y doña isa-

bel de quintanilla aunque muger hizieron.

muchos años sirvieron a los Reyes Católicos después al empera-^

dor y en las comunidades hizieron muchos servicios.

el licenciado estubo muchas bezes para perder la vida dando or-'

den en el servicio del enperador y era de manera que dixo hernan-

do de Vega que si el salia con aquella cosa que podria dezir que

daba el reino al rrey |
testigo ai en Madri ques andres Ruys que lle-

vo su plata a hender en esta coyuntura para pagar la gente que ve-

nia de los jelbes porque no los tomasen los comuneros porque se

viera el reino en gran peligro a donde se hizo al rei un señalado

servicio.

(1) Arch. gen. de Sim., Esiado, Cédulas, leg. 12, fol. <78,



65Í

su casa de Madri estubieron deribandola con picos porque era

con el serbicio del rei i dixo uno de la comunidad que no la deriba-

sen porque se abia de bender para los daños dve Medina quando la

quemaron i asi la escapo que era amigo del licenciado masen fin la

saquearon y le talaron el soto de migas callentes.

su hijo goncalo hernandes de Coalla izo tantos serbicios en este

tienpo que se alio en lo de tordesillas i en lo de bezerril i en echar

a los franceses del reino i si ubo dos caualleros que lo iziesen bien

fue el el uno como se podra probar pagóle su raag,* con dezir quando

murió al comendador mayor de león muerto es puesto tenia los ojos

en el.

doña Isabel de quintanilla aunque muger no dexo de serbir pues

quando se ardía el mundo lebantava bandera en su posada por él

rei y pensaron que la apedrearan y enbiabale a dezir a Juan de pa-

dilla enbiando a pedir los libros do la contaduría que los llebasen a

cierto lugar so pena de muerte
|
dezid a juan de padilla que quien

le dio poder para poner pena de muerte que por su cabesa no daré

yo dos Reales |
dize muchas bezes que los leales quedaron por trai-

dores en como fueron tratados.

a don pedro girón le dixo cosas que sespantaron.

dixo don pedro de la Cueva al enperador seüorpero tal que sino

fuera por doña ysabel todo el reyno fuera comunidad y jo creo que

lo fuera que fue de los que mas os sirvieron sino que nos predicaba

que fuésemos leales.

Saliendo de Valladolid se le pusieron unos alabarderos a detene-

Ue la muía i dixo borachos tira alia que rei a de aber i la dexaron

que fue milagro.

grande ubo que diziendole que echase el bote en el serbicio del

rei le dixo que no sabia como lo tomarla el rei ilespondiole no te-

neiz verguensa como lo a de tomar tomándole el reino
|
bien sabia

esto la Señora Maria de hermosa.

en la criansa del Rey podria muy bion probar lo que lo sirbio

que tiene la bida por ella después de dios que le llamaban las por-

tuguesas a la ama que le dio la bida la lechera y doña ysabel le dezi

no se os de n;ida i le azia mili plazeres porque no le dise la leche

mala i al marido le quito la alabarda i le sentaba la mesa. | lira

tanto lo que azia qUe dezio la enperatriz que lean de azer mis hijos

a doña ysabel pues tanto los proqura i su vida y serbicio.

pues a nuestra señora la enperatriz arlos serbicios le i/o.
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Mercedes.

En 16 de Marzo de 1527 (1) se expidió Real Cédula á Pero

González de Mendoza, hijo de Alonso de Saravia, el comunero
ajusticiado, concediéndole ciertos bienes hasta en cuantía de
cuatrocientos ducados de oro que no estaban inventariados en
el secuestro. Y además se le concedió habilitación para obtener

oficios reales concejiles. En 29 de Junio (2) se concedieron á

Lucía de Escaray, mujer del Capitán Gonzalo de Oviedo, ocho
mil maravedís de por vida por sus servicios, y porque su Alfé-

rez prendió al Obispo de Zamora. Al Alcalde Leguizamo se le

concedieron en 15 de Febrero de 1528 (3) cincuenta obradas de
tierra en la Cañada de la Nava, pagando el terrazgo acostum-

brado. A los que hubiesen cobrado los derechos pertenecientes

al oficio de Notario mayor de Castilla, que tenía el Conde de

Urueña, se les mandó en 4 de Septiembre de dicho año que acu-

diesen con ellos á D. Pedro Girón, su hijo (4). El Emperador,

en 1529 (5), vendió á Juan de Vozmediano la casa en Talave-

ra llamada de los Corregidores, hoy de Correos y Telégrafos,

que procedía de D. Pedro Maldonado Pimentel, degollado en

Simancas, en pago de servicios. Pedro de Bazán dijo en el ci-

tado año (6) que cuando S. M. le hizo merced de la hacienda

de Hernando de Porras, le dijo que le mandaría pagar lo que

de ella se sacase, y suplicó se le diesen trescientos mil marave-

dís que gastó en pleito y dio á Cristóbal Xuárez, y que se le

abonasen seis años de acostamiento que se lo debían, pues

siempre había servido. El Licenciado Ronquillo (7), confesando

en 1530 que S. M. le hizo merced de veinte yugadas de tierra en

Autequera, solicitó no pagar terrazgo alguno, como otros ha-

cíau. El Comendador Santisteban, en 10 de Julio de 1536 (8),

(<) Arch. gen. de Sira., Cédulas, lib. LXXIV, fols. 403 y 406.

(2) Idera id., M, P, V y G antiguas, leg. 57, fgl. 47.

(3) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 194, fol, 2.

(4) Ídem iJ., Cédulas, lib. LXXIX, fol. 8.

(5) Archivo municipal de Talayera, Libros de Actas de 1521.

(6) Arch. gen. de Sim., Estado, Aragón, leg. 267. fol. 1S4.

(7) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 221, fol. VM.

(8) ídem id., fístado, Castilla, leg. 38, fol. 295.
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recomeudaudo sus servicios y los de su padre, suplicó para su

hijo Francisco de Santisteban, de la Orden de Santiago, la En-

comienda de Vielma que el suplicante poseía. D. Juan de Acu-

ña, en 1538 (1), recordando sus servicios en la época de las Co-

munidades, y haber estado en la guerra de Granada y metídose

en San Sebastián cuando se perdió Faenterrabía, suplicó á Su

Majestad tuviera memoria de sus servicios y se le hiciesen mer-

cedes. El Licenciado de Lugo, Corregidor que fué de Vallado

-

lid, se veía perseguido en 8 de Marzo de 1541 (2), y suplicó

como merced que todo cuanto á él se refiriese se viese en Con-

sejo pleno. En 9 de Octubre de 1542 (3) se confirmaron á la

ciudad de Játiva los privilegios concedidos en 136o y 1408. Y
eu varias Provisiones de 16 de Diciembre de dicho año (4), se

ordenó al Tesorero de la ciudad de Valencia pagase á D, Fer-

nando de Aragón, Duque de Calabria, diez mil libras de mo-

neda valenciana; á los testamentarios de la Reina Doña Ger-

mana, ocho mil trescientos ochenta y tres ducados, que se la

debían por su salario; los atrasos á Juan Gallego; quinientos

ducados para reparar el Convento de las monjas de Santa Cla-

ra, y otros varios créditos á favor de distintas personas. Tam-
bién se ordenó la fortificación de Burriana. Francisco Tarrega

pedía recompensa por los adelantos al ejército durante la Ger-

manía. Y á Giués Cerda se le mandó pagar el pan que sumi-

nistró al ejército en la misma época. D. Jorge, Conde de Gel-

ves, comisionado por Sevilla para asistir á la Confederación de

la Rambla y portador á Flandes del ofrecimiento de Andalucía,

suplicó en 23 de Septiembre de 1543 (5) se concediesen á su

hijo D. Alvaro los Alcázares y atarazanas que él tenía y un juro

de que se le hizo merced por traspaso de la Marquesa de Mon*

temayor. El Licenciado Sancho Díaz de Leguizano, del Conse-

jo de S. M., falleció en Valladolid el 3 de Junio de 1534 (6), y

{\) Arch. gen. da Sim., Estado, Aragón leg. 42, fol. 166.

(2) ídem id., Cámara ^ Memoriales, leg. 255, fol. 74.

{'i) Real Academia de la Historia, Colección Salazar, /t-47, fo-

Ho 45 vuelto,

(i) ídem id., id. id., A-il, fols. 53 al 66 vuelto.

(5) Arch. gen. de Sim., Enlado, leg. 60, fol. 446.

(6) ídem id., M, P, V y G antiguas, leg. 70, fol. 53.



fué enterrado en la iglesia de San Benito el Viejo, y en 2 de

Marzo de 1532 recibió merced de cincuenta mil maravedís

anuales á librar de tres en tres meses. El Condestable de Cas-

tilla y su mujer la Duquesa de Frías, en carta al Emperador de

30 de Abril de 1544 (1), recomendaron á un hijo de Juan Pérez

de Cartagena, Alcalde mayor de Burgos, que se distinguió mu-

cho contra las Comunidades. El Conde de Alcaudete, en carta

al Príncipe D. Felipe (2), relató todos sus servicios en la época

de las Comunidades para que se atendiesen. Gómez de Butrón,

en carta sin fecha (3), recomendó al Dr. Orduñay garantizó su

lealtad en el servicio del Rey y contra el Conde de Salvatierra.

El Licenciado Meneses, que estaba casado con Doña Isabel

Osorio y de Acuña, hija del Obispo de Zamora, degollado en

Simancas, en carta á S. M. de 12 de Febrero de 1558 (4) le re-

cordó que le había ofrecido el oficio y asiento que el Licenciado

Aguirre tenía en el Consejo Real, y suphcó se cumpliese con él

ó al menos se diese una vara de Alguacil de Corte á un hijo

suyo.

En 11 de E^ebrero de 1580 (5) Diego de Ángulo, portero de'

cadena ó hijo del Abad de Vivanco, recordó los servicios pres-

tados por éste en el tiempo de las Comunidades pegando fuego

á su casa y maltratando á su mujer ó hijas, y suplicó merced

de pasar su oficio á su hijo Bartolomé de Ángulo. D. Luis Fa^

j^rdo, en 18 de Junio de 1579 (6), alegó que á sus antepasados

les causaron muchos daños las Comunidades, entre ellos haber

degollado mil vasallos á su abuelo Alonso Fajardo, y como es-

taba ya en la Corte tres años y siete meses esperando merced,

suphcaba una ayuda de costa. Cristóbal Enciso Barahona, en

Memorial decretado á 19 de Septiembre de 1578 (7), pidió mer-

ced del gasto que hizo en servicio de S. M. Pedro Barahona,

Procurador de Burgos, relató sus servicios y los de sus antepa-

(1) Arch, gen. de Sim., Estado, Castilla, leg. 64, fols. 3 y 4.

(2) ídem id.. Cámara, Memoriales, leg. 298, fol. 4Í.

(3) ídem id.. Comunidades de Ccatilla^ leg. 3.°, fol. W^.

(4) ídem id., Estado, Gastilla, leg. 421, fol. 95.

(5) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 624, fol. 63.

(6) ídem id., id., id., leg. 499, fol. 378.

(7) ídem id., id., id., leg. 477, fol. 293.
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sados durante las Comunidades y pidió varias mercedes (1).

El Maestro Pérez del Castillo, Protonotario apostólico, en Memo-

rial decretado favorablemente en 9 de Noviembre de 1586 (2),

pidió ayuda de costa hasta que se le diese alguna buena pen-

sión. Doña Leonor de Viezma Carvajal, viuda de Lope Sánchez

de Valenzuela, pidió merced (3) para acabar sus días sin pere-

cer de necesidad, porque las Comunidades quemaron y roba-

ron á su padre, Juan de Viezma, toda su hacienda. Francisco

de Espinosa, Regidor de Valladolid, suplicó (4) que en recom-

pensa de los servicios que su padre prestó en la pacificación de

Valladolid, se concediera á su hijo ü. Jerónimo de Espinosa la

vara de Alguacil mayor de la Chancillería de dicha villa. Fer-

nando de Aguayo, Alcaide de la puente de San Martín de To-

ledo, pidió (5) una segunda vida del depositario general de To-

ledo por los daños que los comuneros le causaron por haber

defendido la referida puerta. Fernando de Aguaron, que parece

ser el mismo de la anterior merced, tenía formulada en 1589 (6)

pretensión de batir seis mil ducados de moneda de vellón, y su-

plicó merced del oficio de Jurado de Toledo, que vacó por

muerte de Martín Fernández. D. Alonso de la Cueva, en Me-

morial decretado en 1598 (7), pidió merced para sustentarse él

y sus hermanos, pues eran hijos de D. Luis de la Cueva, que

la noche antes de lo de Villalar ofreció matar ó prender al otro

día á Juan de Padilla, cabeza de las Comunidades, lo cual cum-
plió como lo había ofrecido. D. Fernando de Ayala y Rojas,

nieto del Conde de Salvatierra, acudió á S. M. en 14 de Febre-

ro de 1594 (8) recordando los servicios prestados, pidió merced

de la fortaleza de Pamplona; y en 1603 suplicó (9) tenencia de la

Casa Real de Olite, en el Reino de Navarra, darle título de

(1) Arch. gen. de Sira., Cámara, \Memofiales, leg. 322, fol. 58*

(2) ídem id., id., id., leg. 6i0, foí. 305.

(3) ídem id., id., id., leg. 61
1

, fol. 124.

(4) ídem id., id., ¡d., leg. 658, fol. 60.

(o) ídem id., id., id., leg. 770, fol. 238.

(6) Ídem id., id., id., leg. 660 fol. 179.

(7) ídem id., id., id., leg. 799.

(8) ídem id., id., id„ leg. 7o3, fol. 11.

(9) ídem id., id. id., leg. 859, fol. 88.



Maestre de Campo, llamarle eu Navarra al Consejo de guerra

que hacía el Virrey y pagarle los atrasos de su sueldo. Diego

Manrique de Ayala, eu Memorial decretado en 1595 (1), pidió

merced de libertad de huésped de aposento en una sola casa

que tenía en la calle Mayor de Madrid, eu recompensa de que

su abuelo Pedro de Toledo, Alcaide de los Alcázares de Madrid

en tiempo de las Comunidades, puso á riesgo su vida y la de

sus hijos, que los comuneros le trajeron donde batiese la arti-

llería. Juan de Ledesma, en Memorial decretado en 1589 (2),

recordó los servicios de su abuelo Alonso Sánchez de Vargas,

Alcaide en tiempo de las Comunidades de la fortaleza de Sego-

via, y suplicó se le acrecentara en la Secretaría. Doña María de

Granada, hija del lufante D. Juan de Granada (3), recordó los

servicios de éste, entre ellos haber servido en tiempo de las Co-

munidades apaciguando los comuneros, y suplicó amparo y re-

medio. El Alférez Ñuño de Mata, en solicitud de 1598 (4), pi-

dió el Regimiento que tenía su primo Juan Galera del Limón

en la villa de Quesada, en recompensa de los servicios que

prestaron sus antepasados, especialmente en las alteraciones

del Reino de Valencia. D. Rodrigo de Tordesillas, Regidor de

Segovia y Procurador en las últimas Cortes (5), recordando los

servicios de sus antepasados, pidió la Alcaldía y Guarda ma-

yor del Bosque de Balsaíu y un hábito; pero sólo se le concedió

éste eu 25 de Diciembre de 1599. D. Pedro de Bazán pidió la

Alcaldía de Guadix para su hijo (6) por los daños que recibió

de las Comunidades, y eu 1602 se acordó darle otra cosa. Don

Luis Niño de Castro, hijo del Conde de Buelva, señor de Ciga-

les, solicitó en 8 de Febrero de 1602 (7), con el apoyo de la ciu-

dad de Valladolid, que las casas labradas y que se labrasen en

todo el distrito que comprendía un privilegio que concedió el

Emperador á sus antepasados, fuesen libres de huéspedes y el

(1) Arch. gen. de Sirn., Cámara, Memoriales, ieg. 766.

(2) ídem id., id., id., Ieg. 67\, fol. 43.

(3) ídem id., id., id., Ieg. 800.

(4) ídem id., id., id., Ieg. 79o, fol. U7.

(5) ídem id., id., id., Ieg. 815, fol. 69.

(6) ídem id., id., id., Ieg. 853.

(7) .ídem id., id., id., Ieg. 853.
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privilegio se guardase. Eu Memorial decretado en 1606 (1),

Juan Cabrera de Córdoba, recordando los servicios de sus an-

tepasados, pidió que para memoria de ellos se le hiciese alguna

merced. Pedro de Ledesma, Secretario de S. M. y del Consejo

de S. M. y del Consejo de la Cámara de Indias (2), pidió la

perpetuidad de esta gracia en atención á los servicios prestados

por su abuelo Alonso Sánchez de Vargas, Alcaide de la forta-

leza de Segovia en la época de las Comunidades. Diego de Ro-

zas, en 22 de Agosto de 1609 (3), exponiendo sus servicios y
los de sus antepasados, entre ellos los de su abuelo, Alcaide del

Castillo de Lara, pidió el Archivo de Covarrubias, donde esta-

ban los papeles del Adelantamiento de Burgos, con las exencio-

nes y preeminencias que el de Simancas. D. Enrique Tallada,

llamado D. Alonso de Pina, señor de Novelle (4), pidió mer-

ced de tres procuraciones en los Consejos Reales de Madrid,

Granada y Valladolid, que fué denegada en 1609, por lo que

sus antepasados se ocuparon en servicio del Rey en tiempo de

las Comunidades, pues el dicho su abuelo fué Baile en la ciu-

dad de Játiva. D. Diego de Alvear pidió una vara de Alguacil

de Corte (5), invocando los servicios de sus antepasados, entre

ellos los del Capitán Gonzalo de Alvear, que en tiempo de las

Comunidades asistió cerca de la persona del Condestable Don
Iñigo. D. Felipe de Larrinzar y Lescano, en Memorial aplaza-

do en 1610 (6), pidió merced de un entretenimiento de setenta

escudos al mes en el Reino de Ñapóles, recordando los servi-

cios de su casa. Juan de Guzmáu, en recuerdo de los servicios

que su bisabuelo Alonso de Cubas prestó en el Marquesado de

Villena en tiempo de las Comunidades (7), reduciendo las vi-

llas y ciudades del dicho Marquesado á la Corona Real, pidió

la vara de Alguacil mayor de la dicha villa por juro de here-

dad para él y sus herederos. D. Antonio Bravo de Jerez, en

(1) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. 924, dentro

del folio 102.

(2) ídem id., id., id., lej^. 9IS, fol. 107.

(3) Tomillo, tomo XV, núm. 17.

(4) Arch. gen. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. 962,

(5) ídem id., id., id., leg. 979.

(6) ídem id., Estado, leg. 1.662.

(7) ídem id., Cámara, Memoriales, leg. 980, fol. 89.

Tomo xxxix 42
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1612 (1), pidió el oficio de Alcalde mayor de sacas de Badajoz,

recordando los servicios que prestó el Comendador del mismo
nombre en la época de las Comunidades, juntando toda la Or-

den de Alcántara en ausencia del Emperador para atajar el

daño que iban haciendo las Comunidades, como se atajó. El

Marqués de Montemayor, en 31 de Enero de 1624 (2), pidió la

Alcaldía de Toledo y manifestó que el Alcázar y puertas de la

ciudad se continuó en el mayorazgo de su casa por más de

ciento cincuenta años, y que el primer Marqués defendió la

ciudad de Toledo de los comuneros, aventurando su vida y
gastando su patrimonio, y asimismo se defendió del Obispo de

Zamora, que le cercó en el castillo del Águila y le quemó sus

casas. El segundo Marqués sirvió en lo de Villalar.

Villalar.

Existe un libro del cargo de la artillería y municiones que

fué á cargo de Iñigo de Marquina, Mayordomo de la la artille-

ría de S. M. en los años 1520, 1521 y 1522 (3). Contiene este

documento todos los detalles de la artillería que el Marqués de

Denia recibió en Tordesillas de Beltrán de Gamboa á 8 de Julio

de 1528. Y se consigna que la noche de la rota de Villalar fué

obscura y de mucha agua.

Mallorca.

El Intendente de Mallorca, Romualdo de Thovar, en comu-

nicación desde Palma á 4 de Enero de 1783, cumpliendo el de-

ber de incorporar á la Corona todos los terrenos abandonados,

propuso se estableciese ó vendiera el solar de una casa, aprecia-

do en ciento cincuenta libras mallorquínas, que haría trescientos

años se derribó y sembró de sal con motivo de cierto motín que

hubo en aquellos tiempos, situado en la Plazuela de San Nico-

lás el Viejo, de Palma. Al informarse esta solicitud se recordó

la rebelión que capitaneó Juan Colom, pelaire y Jefe de las Co-

munidades de Mallorca, y se propuso que si se levantaba al-

(1) Arch. gon. de Sim., Cámara, Memoriales, leg. i. 008.

(2) ídem id., id., id., leg. 1.136, fol. 4.

(3) ídem id., Contadurías generales, primera época, núm. 399.
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guna casa se pusiera una inscripción recordando el hecho que

revelaba aquel solar abandonado. Y después de otro informe se

le dijo al Intendente en 30 de Abril de 1784, que no tenía el

Rey por conveniente que se estableciese en estos terrenos y
quería que se conservasen, bien que con alguna policía, para

perpetuo horror del caso que recordaba. He aquí el docu-

mento:

Datos de un expediente relativo á la casa del Maestro Colom, que

fué jefe de las Comunidades en Mallorca en 1521 (1).

Exmo Señor.

Muy Señor mío. Una de las principales facultades de los Inten-

dentes de este Reyno, como pais conquistado, es la de incorporar a

la Corona todos los Terrenos abandonados, señaladamente dentro

las Poblaciones de la misma Isla de forma que en virtud de anti-

guas Reales Ordenes los Procuradores Reales discurrian por las ca-

lles de esta capital, y viendo vn edificio desmoronado, y que no te-

nia dueño, o que no quería entenderse en su reedificación, lo esta-

blecían, a otro por vn censo correspondiente, de que se ie seguía al

Rey el aumento de sus Reales derechos, a la ciudad, su hermosura

y al Publico su mayor salud.

Estas tres consideraciones, y la de ver que hay mucho descuido

en esta materia, me ha echo condescender, arreglado a la R.i Prag-

mática del Señor Don Fernando el Católico, confirmada por S. M.

con R.l orden de 29 de Octubre de 1778. en que se enagenen algu-

nos de dichos terrenos abandonados que no sirven a otra cosa que

al abrigo de Gente mal entretenida, y viciosa, donde suelen come-

terse muchas ofensas a ambas majestades, y a la gente que descui-

dada debe pasar por sus inmediaciones.

A la vista de semejantes concesiones, se me acaba de pedir por

establecimiento o compra vn suelo de vna casa apreciada en 450 li-

bras mallorquínas, que cosa de tres años se derribo, y sembró de

sal con motivo de cierto motin que tuvo en aquellos tiempos, sita

en la Plasuela de San Nicolás Viejo de esta misma ciudad, paraje el

mas publico de ella en que no se ven sino inmundicias, y tiene que

sufrir la venzindad algunos escándalos que en el se cometen; Y si

bien me consta que se han levantado otros edificios que igualmente

se derribaron por el mismo echo (de que no ay memoria) he sus-

(i) Arch. gen. de Sim., Secretaría de Hacienda^ leg. 675.
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pendido su concesión hasta averio echo presente a V. E. al solo fin

de evitar alguna oposición por la Justicia (avnque no lo creo) con

el frivolo pretexto de querer conservar en pie vna providencia tan

olvidada; esperando que V. E. con sus superiores luces, penetrará

lo que fuere mas conveniente y se servirá comunicarme la Real de-

liberación.

Dios guarde a V. E. m.s a.s como deseo. Palma 4 de Enero de

4783=Exmo Sr. B. L. M. a V. E. su mas at.» ob.te servidor=Ro-

raualdo de Thovar=Rubricado.

Exmo Sr. Don Miguel de Muzquiz.

Exmo Señor,

Muy S.or mió: He visto quanto V. E. se sirve decirme en su car-

ta de 2 del corriente con motivo de la Representación hecha por el

Comisario ordenador D.» Romualdo de Thovar para que el Rey per-

mitiese establecer vajo de cierto censo un pequeño solar, frente de

la antigua Iglesia de S.» Nicolás que níT sirve al presente sino de re-

coger inmundicias, y de afear una Plazuela publica. Es mui cierto

quanto en esta parte expuso aquel Ministro; pero reconocidos los

Historiadores, y aun consultado sobre este punto el que lo es ac-

tualmente de este Reyno Don Ventura Serra, y asimismo la tradi-

ción de los antiguos y vecinos del varrio, resulta que en este corto

solar estubo la casa de maestre Juan Golom. Pelaire de oficio, cau-

dillo y cabeza que fue en este Reyno de los Comuneros, en la qual

lenian sus juntas los amotinados, que por mucho tiempo causo in-

mensos daños en el, pues ayudado de la facción que le seguia se

apodero totalmente del Gobierno, tanto que sin embargo de su vaja

esfera se atrevió a ocupar en todas las funciones publicas la Silla

del Virrey a pesar de los gritos que los Predicadores davan desde

el Pulpito diciendole Maestre Colom ese no es vuestro lugar, de que

vino el refrán Mallorquín Meslra Colom aquest no es de vostro Llocli.

Al fin tubo este hombre atrevido el termino que suelen tener qiian-

tos levantan semejantes escándalos que fue el de morir en una Hor-

ca, y colgarse su cabeza en la Puerta pintada de esta ciudad, a cuio

castigo le condeno el Virrey instruida y vista su causa, y asimismo

a que se derrivase su casa, y sembrase de sal, como las de otros

cómplices en tan atroz delito.

Parece que la vindicta publica exige que no se pierda la memo-
ria del justo castigo que se hizo de un deünqueiite causador de tan-

to desorden en agravio de la autboridad Real. Lo mismo se hizo ei

Toledo con las casas de juan de Padilla, caveza que fue de los co^
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inuneros de Caslilla, y aunque en el dia subsiste en aquel sitio una

columna con una inscripción en que se expresa su delito, y el cas-

ligo que por el hubo.

Aunque en los tiempos pasados se han dado en establecimiento

algunos sitios de casas de los cómplices en el delito de maestre Juan

Golom, Yo no me atreverla a opinar que se bol viese a levantar una

casa tan justamente hechada por tierra para memoria, y escarmien

to de los venideros; pero si S. M. resolviese al fin que se de su es-

tablecimiento por la fealJad que causa en la Plazuela en que se ha-

lla por las inmundicias que recoge, y porque justamente se halla

enfrente de la Puerta de un templo consagrado a Dios, seria de pa-

recer que fuese con la precisa condición de poner el establecedor a

su costa para eterna memoria del caso una inscripción que expre-

sase el nombre de Maestre Juan Golom, su delito, el castigo que por

el hubo, y el tiempo que eslubo por tierra la casa, la qual se per-

mitía reedificar por respeto al templo cuia Puerta esta justamente

enfrente della. Que es quanto se me ofrece exponer a V. K. en res-

puesta a su citada carta, para que en vista de todo resuelva S. M.

lo que sea de su Real agrado.

Nuestro Señor guarde a V. E. muchos años como deseo. Palma

28. de Febrero de i 784. Extno Sr. B. 1. m." de V. E. su mas at.*» y
obligado servidor—Miguel Xim. Navarro,

Exmo Sr. Conde de Gausa.

Exmo Señor.

Muy Señor mió: He procurado examinar, y reconocer por mi mis-

mo el Terreno, que el Comisario Ordenador Don Romualdo de Tho-

var expuso se le havia pedido en establecim.to por la corta canti-

dad de ciento, y qua renta Libras mallorquínas, indicando, que aquel

parage solo sirve actualmente de escándalos, e inmundicias; Y cum-

pliendo con la Keal orden que V. E. me comunico con fecha de 2.

de Febrero próximo pasado, devo exponer, que la memoria del de-

lito origen de la confiscación de aquel suelo, esta tan reciente en

Mallorca, como si hubiera pocos años, que se huviese cometido. Los

Historiadores del Pais lo refieren, los sediciosos, o a los menos su

Gefe llamado Maestre Colom, que se atrevió a ocupar la Silla del

Virrey en la Calhedral en el tiempo de las comunidades, ha dado

principio a un dicho vulgar con que se repreende a qualquiera que

toma el lugar que no le corresponde, y hasta la Gente menos ins-

truida se halla noticiosa de aquel suceso, culo horror me parece mas

digno de conservarse, que la ínfima utilidad que se ofrece.
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Por otra parte, no contemplo contribuía el reedificar allí, para la

hermosura del Pueblo, ni he oido jamas se cometan excesos, ni es-

cándalos, hantes bien estoy persuadido de lo contrario por ser un

sitio mui publico, y transittado a todas horas; y aunque alguna vez

no se halle con la mayor limpieza, este es mal general en una ciu-

dad en que ha estado bastante descuidada la Policía.

Es quanto tengo que informar a V. E. que sobre todo resolverá

lo mas acertado, dispensándome sus apreciables preceptos para

exercítar mi obediencia en su obsequio. ínterin ruego a Dios guar-

de a V. E. m.s a. 8.—Palma 13. de Marzo de 1784. Exrao Señor B. 1.

m. de V. E. su mas at.° servídor=Galceran de Vilalba.

Exmo Sr. Conde de Gausa.

Decretos del expediente. Pídase informe separadamente al Co-

mandante g.i interino, al Intendente propietario, y al regente para

que cada uno exponga su dictamen sobre esta proposición (la del

Intendente interino) teniendo presente que al mismo tiempo que

conviene no dejar confundidos los derechos del Real Patrimonio

atendiendo a la hermosura del Pueblo, la buena política exige que

no se pierda el horror a la memoria del molin que vio motivo a la

desolación de las casas que se arruynaron— fho al Comandante g.i

int.® al Intendente y al Regente en 2 de Feb." de 1784.

Otro. No tiene el Rey por conveniente que se establezcan estos

terrenos y quiere que se conserven, bien que con alguna policía,

para perpetuo horror del caso que recuerda—fecho al Int.e en 30. de

Abril de 4784.

Una frase de Cervantes.

Eq la inmortal obra de Cervantes, tomo II, cap. XLIIl, que

trata de los consejos segundos que dio D. Quijote á Sancho

Panza, contesta éste con varios refranes, y muy incomodado

D. Quijote, le dice: «Yo te aseguro que estos refranes te han de

llevar un día á la horca; por eMo te han de quitar el gobierno

tus vasallos, ó ha de haber entre ellos comunidades.

>
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Sumario.—Continuación del general disgusto.—Aumento del

enojo del Almirante de Castilla.—Correspondencia de éste

con el Rey de España.—Toledo.—Nuevas averiguaciones

de los bienes de Juan de Padilla y su mujer Doña María

Pacheco.—Sentencias contra los exceptuados del perdón

general.—Oficios que tenían.—Relación de bienes y mara-

vedís de juro que disfrutaban.—Haciendas de Salamanca

y personas que las compraron. —Producto de los bienes se-

cuestrados por el Obispo de Oviedo.—Cantidades libradas

sobre los bienes de los exceptuados.—Incorporación de
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Páginas.

Empudia á la Corona Real.—Licenciado Bernaldino.—Due-

ñaa,—Valencia 274

DOCUMENTOS

Cartas del Almirante de Castilla á S. M., sin fecha 273

Exceptuados del Reino condenados por los señores del Con-

sejo 280

Memorial de los exceptuados y desterrados de Madrid 286

Los exceptuados por quienes suplicaban los Procuradores

del R.'ino 288

Minuta de los que ei Emperador perdonó á suplicación del

Reino 290

Relación de los oficios que tenían los exceptuados en el Rei-

no y las personas que suplicaban por ellos 292

Relación de bienes y maravedís de juro que tenían los ex-

ceptuados 301

Relación de los maravedís que tenían las personas que se

indican, así de juro como de por vida, en ci^'rtas partes

del Reino
'.

316

Memorial de las haciendas de Salamanca y de otras partes y
de las personas que habían salido á comprarlas 319

Cargo de ios dineros que el Obispo de Oviedo recibió de sus

fautores 321

Relación de lo que se libró en los bienes de los exceptuados. 323

L'nos pareceres sobre la hacienda y exceptuados 327

Lo que estaba por secuestrar de los bienes de ios excep-

tuados 330

Diciembre de 1522.

Sumario.—Modificación del rigor del perdón general.—Ges-

tiones para la extradición de los comuneros refugiados en

Portugal.—Gontinuación de la correspondencia del Ahni-

rante de Castilla con el Uey.—Volvió á señalar las causas

del movimiento, y dio la razón á las Comunidades.—Tole-

de.—Perdón ú Ü. Pedro de Ayala.—Ueclamación de daños
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Páginas.

causados á ü. Juan de Silva.— Avila.—El Papa intercedió

por el Abad de dicha ciudad.—Madrid.—Guadalajara.

—

Burgos.—Fermoselle.— Valencia.— Portugal.— Averigua-

ción de daños.—Danos, perdones y mercedes 335

DOCUMENTOS

Cartas del Almirante de Castilla á S. M., sin fecha 337

Relación de las mercedes que el Condestable de Castilla su-

plicaba á S. M 371

Memorial del Condestable de Castilla 373

Enero de 1523.

Sumario.—Sentencia de muerte contra Doña María Pacheco.

—

Bienes de la misma.—Burgos.— Valladolid.— Salamanca.

—Empresa contra Fuenterrabía.—Comuneros refugiados

en Portugal.—Reclamaciones y mercedes 377

DOCUMENTOS

Sentencia de muerte dictada contra Doña María Pacheco,

viuda de Juan de Padilla, inserta en Real Cédula de 24 de

Enero de 1523 378

Cuenta de los bienes de Doña María Pacheco, mujer de Juan

de Padilla 381

Febrero de 1523.

Sumario.—Toledo.—Fiestas por la pacificación de la ciudad.

—

Traslación del Obispo de Zamora á Simanca.s.—Proceso que

se inició contra el mismo por comisión del Santo Padre.

~Salamanca.—Madrid.—Plasencia.—Boma. 3S9
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DOCUMENTO

Páginas.

Real Cédula de 28 de Febrero de 1523 acerca de los daños

causados á Juan de Vo/inediauo en Toledo y Madrid 391

Marzo de 1523.

Sumario.—Brevedel Papa Adriano VI mandando proceder con-

tra el Obispo de Zamora.—Nueva relación de lo que pasó

en Toledo en tiempo de las Comunidades.—Avila.—Pleito

entre el Fiscal y el Deán de la Iglesia Catedral.—Vallado-

lid.— Datos acerca del movimiento de Agosto de 4520.

—

Ocaña.—Medina del Campo.—Portugal.—Causas contra los

exceptuados 395

DOCUMENTO

Helacióu que se envió al Comendador mayor de parte de lo

que pasó en Toledo en tiempo de las Comunidades 396

Abril de 1523.

SüMARío.—Salamanca.—Revalidación de la sentencia dada

contra D. Pedro Muldonado Piínentel.—ValUidolid,—Sego-

via.—Toro.—Obispo de Zamora.—Petición de libros y con-

fesor. —lientas en los años de las Comunidades.—Escla-

vos.—Portugal 405

DOCUMENTO

Real Cédula de J.° de Abril d<^ 1523 revalidando el proceso

y sentencia dada contra D. Pedro Maldonado 405
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Mayo de 1523.

Págfinaí.

Sumario.—Cortes en Valladolid.—Correspondencia del Almi-

rante de Castilla con el Rey de España.—Incorporación á

la Corona de España de las Ordenes militares.—Illescas.

—

Obispo de Zamora.—Pesquisas, prisiones y sobreseimien-

tos.—Confesor de la Infanta Doña Catalina.— Portugal.

—

Mercedes , 409

DOCUMENTO

Carta del Almirante de Castilla á S. M. acerca de la cruel-

dad de los castigos 410

Junio de 1523.

Sumario.—Dificultades que ofreció el otorgamiento de los po-

deres para las Cortes de Valladolid.—Sentencias de muerte

contra varios comuneros del Campo de Montiel.—León.

—

Zamora y Toro.—Gobierno del Obispado de Zamora.—Re-

forma del Clero regular.—Portugal.—Daños, secuestros y
mercedes 41 d

DOCUMENTO

Real Cédula de 5 de Junio de 1523, acerca de la reforma del

Clero regular 421

Julio de 1523.

Sumario.—Cortes de Valladolid.—Sus Capítulos generales re*

nejaron la política del Almirante de Castilla.—Correspon-

dencia de éste con el Rey de España.-—Obispo de Zamora.
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Páginsíi

—León.—Salamanca.—Toledo.— Badajoz.— Montiel.— Se-

villa.—Cuentas de los exceptuados.—Frailes.—Cataluña.

—Roma.—Portugal.—Perdones y mercedes 425

DOCUMENTOS

Carta del Almirante de Casulla á S. M., sin fecha 429

Real Cédula de 2 de Julio de 1523 para hacer justicia en Mo-

ratalla de todos los comuneros condenados 434

Párrafos de carta de Juan de Zúñiga, Embajador de España

en Portugal, al Emperador, fecha en Tomar á último de

Julio de 1523 437

Agosto de 1523.

Sumario.—Servicio militar.—Obispo de Zamora.—Zamora.

—

León.—Cuenca.—Medina del Campo.—Montiel.—Murcia y
Cartagena.— Frailes.—Cataluña.— Portugal.— Prisiones.

—

Secuestros y mercedes 441

DOCUMENTO

Párrafos de carta descifrada de Juan de Zúñiga al Empera-

dor, fecha en Tomar á 29 de Agosto de 1523 447

Septiembre de 1523.

Sumario.— Patronato Real.— Alimentación y vestuario del

Obispo de Zamora.—Valladolid.—Espera á los acreedores

de Francisco de la Serna.—Burgos.— Indemnización á la

viuda é hijos de Diego del Castillo.—Muerte del Papa Adria-

no VI 449
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Octubre de 1523.

Páginas,

Sumario,—Burgos.—Perdón obtenido en tiempo de las Comu-
nidades.—Aranda de Duero.—Toledo.— Valladolid.—Za-

mora.—Cuenca.—Murcia.—Cataluña 454

Noviembre de 1523.

Sumario.—Obispo de Zampra.— Segovia.—Salamanca.— San

Sebastián.—Elección de Clemente VIL—Portugal.—Prisio-

nes, perdones y mercedes 45.5

DOCUMENTO

Fragmento de perdón que el Rey de España concedió á los

comprometidos en Navarra por la entrada de los france-

ses: Pamplona, 1523 456

Diciembre de 1523.

SuMAKio.—Correspondencia del Almirante de Castilla con el

Hey de España.—Proyecto de invadir la Francia.—Toledo.

—Defensa del Maestrescuela de la Catedral y sentencia ab-

solutoria.—Valladolid.—Temores que existieron en tiempo

de las Comunidades.—Segovia.—Zamora.—Cuenca.—Mur-

cia.— Córdoba.— Aranda de Duero.—Obispo de Zamora.

—Recursos.—Portugal.—Ultramar.—Mercedes 4<>1

DOCUMENTOS

Carta del Almirante de Castilla al Rey de España sobre la

formación de un ejército invasor en Francia 461

Defensa del Maestrescuela de Toledo y sentencia absoluto-

ria, fecha 30 de Diciembre de 1523 466
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Páginas.

Fragmento del proceso de residencia de D. Diego Osorío,

Corregidor que fué de Córdoba, y del Licenciado Melga-

rejo 473

Año de 1524.

Sumario.—Terminación de las Cortes de Valladolid,—Carta

del Almirante de Castilla al Rey de España.—Exhortación

á la paz.—Muerte del Conde de Salvatierra.—Obispo de Za-

mora.—Primer proceso contra el mismo.—Portugal.—De-

pósitos.—Clérigos comuneros.—Frailes.— Toledo.—Zamo-

ra.— Valladolid.— Segovia.— Cuenca.— Ronquillo. — Ma-

drid.— Injurias al Emperador.— Salamanca. — Murcia.

—

Dueñas.— Atienza.—Calatayud.— Galicia.— Aragón.—Ca-

taluña.—Fuenterrabía. — Valencia.— Atrasos al Cardenal

de Tortosa.—Roma .—Procesos.— Prisiones.— Perdones .—
Rescates,—Daños.—Mercedes 481

DOCUMENTOS

Carta original de Juan de Zúñiga al Emperador, feclia en

Évora á 3 de Abril de 1524, y traslado de una carta de

D. Pedro Laso de la Vega 492

Párrafos de carta de D. Juan de Zúñiga al Emperador, fecha

en Évora á 9 de Mayo de 1 524 497

Carta de Juan de Zúñiga al Emperador, fecha en Corucha á

17 de Mayo de 1524 499

Real Cédula de 12 de Julio de 1524 perdonando á Luis de

Ouintanilla 503

Real Cédula de 1524 perdonando á D. Carlos Mauleón, muer-

to en la batalla de Esquiroz 505

Datos acerca del rescate de varios comuneros 809

Carta original del Licenciado Briviesca al Emperador, fe-

cha en Toledo á O de Junio de 1524, acerca de la pre-

dicación de cierto fraile 513

Fragmentos de un pleito entre varios Regidores y el Canó-
nigo Diego Manrique, hermano de Diego Hurlado, acerca

de atropellos cometidos en la ciudad de Cuenca 51

9
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Año de 1525. ^^^
Páginas,

JüMARio.— Cortes de Valladolid.—Casamiento del Rey.—Co-

rrespondencia del Almirante de Castilla con el Rey de Es-

paña.— Tordesillas.— Obispo de Zamora.— Toledo.— Ya-

pes.—Segovia.—Medina del Campo.— Salamanca.—Valla-

dolid. — Falencia.— Guadalajara.— Nájera. — Obispo de

Oviedo.— Herencia del Conde de Salvatierra. — Álava.

—

Perdones.—Mercedes 537

DOCUMENTOS

Carta del Licenciado Luis Pérez, Juez de residencia, al Em-
perador, feciía en Jaén á 21 de Junio de 1525 540

Carta original del Almirante de Castilla al Emperador, fecha

en Tordesillas á 2 de Enero de 1525 547

Carta del Almirante de Castilla al Emperador, fecha en Me-

dina á 20 de Enero de 1525 548

Carta original del Marqués de Denla al Emperador, fecha

en Tordesillas á 14 de Septiembre de 1525 549

Fragmento de un pleito seguido entre el Fiscal y los que

tomaron por encabezamiento las rentas de Medina dej

Campo en 1520 551

Real Cédula, fecha en Toledo á 27 de Agosto de 1525, otor-

gando perdón á treinta y cinco de los más comprome-

tidos en el movimiento de las Comunidades 557

Provisión de 1.° de Diciembre de 1525 declarando libre de

responsabilidad á Antonio de Fonseca por el incendio de

Medina del Campo 559

Carta del Licenciado Velasco, Juez de residencia de Astu-

rias, al Emperador, fecha en Oviedo á 26 de Septiembre

de 1525 501

Convenio entre S. M. y D. Atanasio de Ayala, hijo del Conde

de Salvatierra, sobre sucesión en los bienes de su padre. . 562

Carta original de la Reina Germana al Emperador interesán-

dose por D. Atanasio de Ayala 565
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Año de 1526.

Páginas.

Sumario.—Segundo proceso contra el Obispo de Zamora por

el asesinato del Alcaide de Simancas.—Extracto del pro-

cedimiento, tormento y sentencia que se dictó contra el

Obispo y sus cómplices.—Clemencia con D. Pedro Laso.

—

Zamora.— Burgos.—Valladolid.—Medina del Campo.—Sa-

lamanca.— Tordesillas.—Córdoba.—Baeza.—Salvatierra.

—

Rencores contra los comuneros.—Mercedes.—Cronistas. . . 567

DOCUMENTO

Carta original de Diego de Rivera al Emperador, fecha en

Valladolid á 14 de Diciembre de 1 526 576

Datos posteriores á 1526.

Sumario.—Comuneros refugiados en Portugal.—Gutierre Ló-

pez de Padilla.—Resultado de la reclamación del mayoraz-

go de su casa.—Alcalde Ronquillo.—Toledo.—Mora.—Bur-

gos.— Valladolid.— Palencia.—Gonzalo de Ayora.— Sego-

via.—Tala vera.—Sepúlveda.— Avila.—Zamora.— León.

—

Toro.— Dueñas.—Alaejos.— Galicia.— Sucesor del Conde

de Salvatierra.—Vitoria.—Valdemoro.— Gibraltar.— Cata-

luña.—^Muerte de Doña Juana la Loca.—Muerte de D. Car-

los I de España.—El Infante D. Juan de Granada.—Con-

sejos que el Almirante de Castilla dio á la Emperatriz.

—

Frailes y clérigos comuneros.—Prisiones. —Secuestros.—

Ocultaciones.— Perdones.— Mercedes.— Yillalar.— Mallor-

ca. —Una frase de Cervantes 583

DOGUMENTOS

Carla del Obispo de Oviedo al Emperador, fecha 24 de Ju-

nio de 1535, acerca de una procesión, y proceder del Al-

calde Ronquillo 588
Carta original del Presidente de la Chancillería de Vallado-

lid, Obispo de Oviedo, al Secretarlo Cobos, acerca de los

procederes del Alcalde Uonquillo 59U
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rág-iuas,

;;arta original del Licenciado Ronquillo al Emperador, fe-

cha en Valladolld á 12 de Mayo de 1544 591

Carta de Antonio Vázquez de Cepeda al Secretario Juan A'áz-

quez de Molina, fecha en Valladolid á 5 de Marzo de 15?8,

acerca del nuevo servicio á S. M -^95

Carta del Duque de Alburqucrque al Consejo Real en 1536

referente á Gonzalo de Ayora 599

Memorial del Licenciado Francisco de Sepíilveda acerca de

los servicios que prestó en la villa de Sepúlveda 60 ]

Relación que envió D. Bernaldino Pimentel sobre lo del Con-

de de Benavente, en que se habla del comunero Hernando

de Porras 607

Relación de los bienes que se vendieron á Ramir Níiñez de

Guzmán, comprometido en los sucesos de León, sin fecha . 61 i

Documento en que se concretan los cargos que se hacían á

Pero y Rodrigo Niño, vecinos de Dueñas, presos en la cár-

cel Real 6U
Fragmento de una información contra el Licenciado Esca-

lante por ciertos maravedís que tomó del servicio de 1520. 623

Carta original del Almirante de Castilla á la Emperatriz, con

consejos sobre la gobernación, fecha en Valdescopezo á 3

de Enero de 1530 636

Párrafos descifrados de carta del Presidente, Arzobispo de

Santiago, al Emperador, fecha en Ocaña á 14 de Abril

de 1531 639

Minuta de carta del Emperador, fecha en Genova á 30 de

Agosto de 1529, pidiendo un Breve para castigar á los

frailes" y clérigos que predicaban contra el servicio y tran-

quilidad del Estado 642

Nota de los perdones que se concedieron en 1527 para so-

lemnizar el alumbramiento de la Emperatriz. Se indica á

Nicolás de Insausli y á Gonzalo de Ayora 644

Una Memoria que dieron á S. M. de personas que llevan sa-

larios 649

Hemoria de ios servicios que el Licenciado Coalla, y su hijo

y Doña Isabel de Ouintanilla, su mujer, hicieron siempre á

la Corona Real 650

Datos de un expediente relativo á la casa del Maestro Co-

lom, que fué jefe de las Comunidades en Mallorca en 1521 . 659
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